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CONTENIDO

Mediante el Acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la Ley de Amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. En consecuencia, por Acuerdo 
General Plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi-
tidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del Poder Judicial de la Federación.

La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in-
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res-
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
Pleno o alguna de las Salas de este Alto Tribunal, por un Pleno de Circuito o 
por un Tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu-
lo 73, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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ADVERTENCIA

En la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge-
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con-
trover sias constitucionales, y de acuerdos; así como un índice semestral, 
ello sin menoscabo de que en la Gaceta Electrónica también se publiquen, 
dentro de su Décima Parte, denominada "Otros índices", los índices por 
materia, de jurisprudencia por contradicción y de ordenamientos, ordenados 
alfabética mente, así como una tabla general temática. En la versión electrónica 
se contienen dentro de su Octava y Novena Partes, las sentencias dictadas por 
tribunales del Estado Mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad 
o de conven cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo 
tercero, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como diversas cuya difusión se estime relevante por el Pleno o por alguna de 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Asimismo, se incluye el directorio de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los Magistrados integrantes de los Plenos de Circuito 
y de los Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito.

Las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

Las tesis correspondientes a la Décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". Respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



En el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la Décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLENO Y SALAS

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia del Pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la Décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. TESIS AISLADAS

Las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la Décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLENOS DE CIRCUITO

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los Plenos de 
Circuito iniciará con las letras PC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del Pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la Décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación en las tesis aisladas de los Plenos de Circuito, se 
integrará por:

- Las letras PC, que significan Pleno de Circuito;
- El Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

En el caso del Pleno en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXIII;

- La sigla o siglas que expresen la materia del Pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil 
(C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el Pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los Tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido Decreto 
corresponden a la Décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". El mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los Plenos 
de Circuito.

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al Tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea Tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del Tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a Tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la Décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Au-
xiliar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.

XX



XXI

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación de las tesis aisladas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- El Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- El número del Tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- En caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), 
civil (C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxi-
liar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).
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Benito Juárez, como presidente de la República, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la Unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los Tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del Ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los Promotores Fiscales de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito; así como las actas de acuerdo del Pleno de la Suprema Corte y 
los informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

Los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. Dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las 
Épocas Primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". Las Épocas Quinta a Décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". Al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

ÉPOCAS
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PRIMER PERIODO
(JURISPRUDENCIA HISTÓRICA)

SEGUNDO PERIODO
(JURISPRUDENCIA APLICABLE)

PRIMERA ÉPOCA Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los Tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SEGUNDA ÉPOCA Comprende 17 tomos. 
Inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de México, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

TERCERA ÉPOCA Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
Poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

CUARTA ÉPOCA Se integra por 52 tomos. Principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QUINTA ÉPOCA Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de Tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXV

SEXTA ÉPOCA A partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
Los volúmenes se componen de cinco partes edi-
tadas en cuadernos por separado (Pleno y Salas 
Numerarias).

SÉPTIMA ÉPOCA Las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la Ley de Amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
Por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a Pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), Tribunales Colegiados y Sala 
Auxiliar.

OCTAVA ÉPOCA La Octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
Está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el Tomo VI la publicación fue 
semestral y a partir del Tomo VII se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el Pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los Tribunales Cole giados 
de Circuito.

NOVENA ÉPOCA Las reformas a la Constitución Política de los Esta dos 
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la Octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. Esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
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En una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

DÉCIMA ÉPOCA La entrada en vigor del Decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo I del 
Título Primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la Ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la Décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CADUCIDAD DECRETADA EN LA PRIMERA INSTANCIA. LA RESO
LUCIÓN QUE LA REVOCA NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSI
BLE REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 14/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABA-
JO DEL OCTAVO CIRCUITO Y SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 19 DE ENERO DE 2016. MAYORÍA DE OCHO VOTOS DE LOS MI-
NISTROS JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, 
EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN Y LUIS MARÍA AGUILAR MORALES; VOTARON EN CONTRA: ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. PONENTE: JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO. SECRETARIA: ROSA MARÍA ROJAS VÉRTIZ CONTRERAS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII, de la Carta Magna; 226, fracción II, de la Ley de Amparo vigen-
te; en relación con el punto segundo, fracción VII, del Acuerdo General Número 
5/2013, emitido por el Pleno de este Alto Tribunal y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de que 
se trata de una posible contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de 
distinto circuito. 
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de rubro: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRES-
PONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."1

1 Tesis: P. I/2012 (10a.), Registro digital: 2000331, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 9, de texto: "De los fines persegui-
dos por el Poder Reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que se creó a los Plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre Tribu na-
les Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto constitucional aprobado no 
se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer 
de las contradicciones suscitadas entre Tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Cir-
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la naturaleza de las contra-
dicciones de tesis cuya resolución se confirió a este Alto Tribunal, ya que uno de los fines de la 
reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema 
Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los Plenos de Circuito, de sostenerse que a este Máximo Tribu-
nal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diverso 
Circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una diver-
gencia de criterios al seno de un mismo Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep-
tos constitucionales, de la Ley de Amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer 
indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos sobre normas generales de tras-
cendencia nacional. Incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que 
en el artículo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución General de la República, se 
confirió competencia expresa a este Alto Tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre 
Tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diver-
sa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las 
contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma constitu-
cional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin participación alguna de los Plenos de Circuito, 
la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de tras-
cendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de Tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de Tribunales Colegia-
dos de diferente Circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la inter-
pretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción 
entre los respectivos Plenos de Circuito. Por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende ga-
rantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este Alto Tri-
bunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de 
diferente Circuito.— Contradicción de tesis 259/2009. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu-
nal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 11 de octubre de 2011. Mayoría de diez votos. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López y Rafael Coello Cetina."
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SEGUNDO.—Legitimación del denunciante. La denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 107, fracción XIII, segundo párrafo, constitucional y 227, frac-
ción II, de la Ley de Amparo, pues fue realizada por el Ministro presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis María Aguilar Morales.

TERCERO.—Criterios de los tribunales contendientes. Las consi-
deraciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son 
las siguientes.

I. Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Octavo Circuito, quien conoció de recurso de queja 6/2014.

En relación con dicho recurso de queja, se señalan los siguientes 
antecedentes:

En vía especial hipotecaria ********** demandó a ********** y 
********** el pago de diversas prestaciones, así como gastos y costas. De dicha 
demanda conoció el Juez Segundo de Primera Instancia con Jurisdicción 
Mixta del Segundo Distrito Judicial, quien la admitió el veintiocho de abril de 
dos mil seis.

Previo trámite de ley, el cinco de junio de dos mil trece el Juez Se-
gundo de Primera Instancia decretó la caducidad de la instancia.

Inconforme con tal determinación, la parte actora interpuso recurso de 
apelación, del que conoció la Sala Civil Unitaria del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado de Durango, en el toca civil número **********. Medio de 
impugnación que resolvió el nueve de octubre de dos mil trece, revocando el 
auto de cinco de junio de dos mil trece que había decretado la caducidad 
de la instancia.

En contra de dicha resolución, la codemandada **********, promovió 
demanda de amparo indirecto, que fue desechada por el Juez Segundo de 
Distrito en La Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, por auto de cuatro 
de diciembre de dos mil trece, al considerar que se actualizó la causa de im-
procedencia que establecen los artículos 61, fracción XXIII, y 107, fracción V, 
de la Ley de Amparo, en relación con la fracción III, inciso b), del artículo 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque a su con-
sideración el acto que se reclamó sólo produce efectos intraprocesales y no 
es de imposible reparación.
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Inconforme con dicha determinación la quejosa interpuso recurso de 
queja, del cual tuvo conocimiento el Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, quien lo registró con el número 
**********, mismo que fue resuelto el día veintiuno de febrero de dos mil 
catorce, en el sentido de declarar fundado el recurso, y en lo que interesa 
respecto de la presente contradicción de tesis, sostuvo las consideraciones 
siguientes:

"El agravio propuesto por la quejosa inconforme, resulta fundado a cri-
terio de este Tribunal Colegiado...

"En síntesis expresa la inconforme, que los artículos aplicados por el 
Juez de Distrito, no son aplicables al caso concreto, ya que el acto reclamado 
genera una ejecución irreparable, que no se puede enmendar ni aun obte-
niendo sentencia favorable en el juicio de origen.

"Como se anticipó el agravio propuesto por el inconforme, resulta fun-
dado a criterio de este órgano colegiado, en atención a lo siguiente:

"Deben considerarse los criterios orientadores que ha emitido la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, respecto de los actos en el juicio, que 
son de ejecución irreparable y aquellos que afectando solamente derechos 
procesales, afectan a las partes en grado predominante o superior.

"La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia número 2a./J. 68/2002, visible en la página 152 del Tomo XVI, julio 
de 2002, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, sostuvo: 

"‘CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EN JUICIOS ORDINARIOS. LA RE-
SOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA A DECRETARLA ES IMPUGNA-
BLE EN AMPARO INDIRECTO.’ (se transcribe)

"Cabe apuntar, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la ejecutoria en la que se sustenta la jurisprudencia 2a./J. 
68/2002, estableció: 

"‘Hay que resaltar la analogía existente entre la excepción de falta de 
personalidad en el actor y la figura de la caducidad de la instancia.

"‘En ambos casos, si resultan fundadas las cuestiones planteadas, el 
efecto es dar por terminado el juicio.
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"‘Además, en los dos supuestos, de resultar fundadas las proposicio-
nes, se provocaría que no se desplegara un juicio innecesario hasta su última 
consecuencia, que es la sentencia definitiva, esto es, que no se llegaría al 
dictado de la misma.

"‘Los puntos destacados reflejan con claridad la analogía entre ambas 
figuras y, por tanto, esta Segunda Sala considera que deben retomarse, en 
esencia, las consideraciones que el Tribunal Pleno expresó al resolver el am-
paro en revisión 6/95 y que fueron transcritas con anterioridad, atendiendo al 
principio de que donde existe la misma razón debe aplicarse la misma 
disposición.

"‘Debe señalarse, asimismo, que en igual sentido al que se sustenta en 
la presente resolución, se pronunció esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 106/98, suscitada 
entre el Tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actualmente Primer Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito) y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sép-
timo Circuito, en sesión de veintitrés de abril de mil novecientos noventa y 
nueve, por unanimidad de cuatro votos, en cuanto a la procedencia del jui-
cio de amparo indirecto contra la interlocutoria que declara infundado el inci-
dente de desistimiento tácito de la acción de caducidad, previsto en el artículo 
773 de la Ley Federal del Trabajo, que señala: «Se tendrá por desistida de la 
acción intentada a toda persona que no haga promoción alguna en el término 
de seis meses», siempre que esa promoción sea necesaria para la continua-
ción del procedimiento aplicando por analogía las consideraciones expues-
tas por el Tribunal Pleno al fallar el amparo en revisión 6/95, en cuanto a la 
procedencia del amparo indirecto contra la resolución que dirime el incidente 
de falta de personalidad en el actor, excepto el caso en que se declare que 
quien comparece por la parte actora carece de personalidad, sustentando al 
respecto la tesis jurisprudencial 2a./J. 41/99, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, Tomo IX, mayo de 1999, página 468, que dice:

"‘«DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN LABORAL. LA INTERLO-
CUTORIA QUE DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE PREVISTO EN EL AR -
TÍCULO 773 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO.» (se transcribe)

"‘De lo transcrito, se desprende que tanto al declararse infundada la 
excep ción de falta de personalidad, como cuando se niega la declaración de 
que operó la caducidad, procede el amparo indirecto, pues los efectos de tales 
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determinaciones implican que podrá seguirse un juicio prolongándose el liti-
gio en forma innecesaria, por lo que a fin de evitar ese efecto, la cuestión de-
batida es impugnable desde luego a través del amparo indirecto.

"‘Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
también ha emitido bases para determinar cuándo un acto meramente pro-
cesal, afecta a las partes en grado predominante o superior, en la tesis de 
clave P. LVIII/2004, visible en la página 10 del Tomo XX, octubre de 2004, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘«VIOLACIONES PROCESALES DENTRO DEL JUICIO QUE AFECTAN A 
LAS PARTES EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR. NOTAS DISTINTI-
VAS.» (se transcribe)

"‘De la tesis transcrita, precedentemente se tiene que el Tribunal en 
Pleno, ha sostenido que también procede el juicio de amparo indirecto tratán-
dose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, pues aunque la 
regla general es que éstas sean reclamadas como violaciones al procedimien to, 
al interponerse el juicio de amparo directo en contra de la sentencia defini-
tiva, existen violaciones que pueden combatirse excepcionalmente en amparo 
indirecto cuando afectan a las partes en grado predominante o superior, lo 
cual habrá de determinarse objetivamente, tomando en cuenta la institución 
procesal de que se trate, la extrema gravedad de los efectos de la violación y 
su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sen-
tencia que llegara a conceder el amparo.

"‘En estos casos, puede acudirse sin demora al amparo indirecto, sin 
tener que esperar a que se dicte el fallo definitivo en el procedimiento ordina-
rio, pues como ya se dijo, las consecuencias de la violación cometida no desapa-
recerían aunque el afectado obtuviese sentencia favorable a sus intereses.

"‘Por tanto, con base a los criterios orientadores que ha emitido la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, contrario a lo que expuso el Juez 
Segundo de Distrito en la Laguna, con residencia en esta ciudad, en el auto 
de cuatro de diciembre de dos mil trece, el acto que se reclamó consistente 
en la resolución de nueve de octubre de dos mil trece, que revocó el auto de 
cinco de junio de dos mil trece, en el que se decretó la caducidad de la ins-
tancia en el juicio de origen, es de imposible reparación, ya que su efecto es 
obligar al quejoso a continuar con un juicio hasta su última consecuencia 
que es la sentencia definitiva, prolongándose el litigio en forma innecesaria, lo 
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cual no es posible subsanar o reparar, ni a través de la obtención de una reso-
lución favorable a sus intereses.

"‘Es decir, con tal fallo, no podrá restituírsele en el transcurso del tiem-
po, pues como ya se dijo, el quejoso tendrá que esperar a que el procedimiento 
se falle, lo que desde luego constituye una violación procesal que produce 
una afectación exorbitante al derecho del impetrante de amparo. 

"‘En otras palabras, el acto que se le reclamó al Juez Segundo de Dis-
trito en La Laguna, con residencia en esta ciudad, es de imposible reparación, 
ya que conlleva la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del 
procedimiento de origen.

"‘Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio VI.1o.C.22 C (10a.) emitido por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, visible en la 
página mil quinientos nueve, Libro XII, septiembre de dos mil doce, Tomo 3, 
Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘«AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
QUE REVOCA UN PROVEÍDO QUE DECLARA LA CADUCIDAD DE LA INS-
TANCIA.» (se transcribe)

"‘Lo anterior se corrobora si se sostiene el criterio de que la resolu-
ción de nueve de octubre de dos mil trece, que revocó el auto de cinco de 
junio de dos mil trece, en el que se decretó la caducidad de la instancia en 
el juicio de origen, no puede analizarse en el amparo directo como violación 
procesal, por no encuadrar en alguno de los supuestos que prevé el artículo 
172 de la Ley de Amparo, lo que originaría, que la cuestión debatida no pueda 
estudiarse en el amparo directo, lo que sin duda fundamentaría la proceden-
cia del biinstancial o indirecto, ya que de otra manera, tal debate no podría 
ser sujeto de análisis en el juicio de amparo, lo que resulta inadmisible.

"‘Es por eso, que la cuestión debatida es impugnable desde luego a 
través del amparo indirecto…’"

II. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, quien conoció del amparo en revisión 200/2014.

En relación con el amparo directo, se señalan los siguientes ante-
cedentes:
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En vía ordinaria civil, la parte actora demandó a la hoy quejosa el pago 
de pesos. Por auto de veintidós de mayo de dos mil trece, el Juez del cono-
cimiento decretó la caducidad de la instancia.

En contra de dicha determinación, interpuso recurso de apelación, 
mismo que se resolvió por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Veracruz en el sentido de revocar el auto recurrido, debido a 
que la caducidad no puede operar en tanto el incidente de incompetencia 
promovido interrumpe el plazo para su configuración.

En contra de dicha resolución, **********, solicitó el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal, de cuya demanda conoció la Jueza Tercero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, quien dictó 
sentencia, terminada de engrosar el dos de abril de dos mil catorce, en el sen-
tido de negar el amparo.

Inconforme con lo anterior, la parte quejosa interpuso recurso de revi-
sión, del que conoció el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, quien lo registró con el número 200/2014, y en sesión de 
treinta y uno de julio de dos mil catorce resolvió revocar la sentencia recu-
rrida y sobreseer en el juicio de amparo, en lo que interesa a la presente 
contradicción de tesis bajo las siguientes consideraciones:

"Resulta innecesario analizar tanto las consideraciones que sustentan 
la sentencia recurrida como los agravios vertidos en su contra, pues este ór-
gano colegiado estima la actualización de la causa de improcedencia prevista 
en la fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 63, fracción V, del mismo ordenamiento legal, la cual por ser una cues-
tión de orden público, debe examinarse preferentemente y de manera oficio-
sa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62. 

"En efecto, se estima la actualización de una causa de improcedencia 
en tanto el acto reclamado consistente en la resolución que revocó la caduci-
dad de la instancia, no constituye un acto de imposible reparación. 

"Ahora bien, a efecto de corroborar lo anterior, es necesario realizar las 
siguientes precisiones. 

"Conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de impo-
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sible reparación, entendiéndose por éstos los que afecten materialmente de-
rechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte. 

"La referida norma constitucional, tuvo como precedente el hecho de 
que –previo a la aprobación de la minuta con proyecto de decreto por el que se 
expidió dicha legislación– la Cámara de Diputados adujo, entre otras cosas, 
que incorporaba en forma puntual criterios contenidos de la jurisprudencia y 
de la doctrina jurídica a través de los cuales se facilitaba el entendimiento del 
juicio de amparo mexicano y que trataban de explicar en forma clara y precisa 
los aspectos técnicos del juicio de amparo, ello con la finalidad de hacer acce-
sible dicho medio de control constitucional para el común de las personas. 

"Sobre esa base, como en la praxis judicial se desarrollaron criterios 
que interpretaban la Ley de Amparo abrogada, específicamente, tratándose de 
actos de imposible reparación se situaba como tales, tanto a los que afecta-
ran derechos sustantivos como a los adjetivos o procesales que ocasionaran 
una afectación exorbitante o en grado superior, y ahora en la Ley de Amparo 
vigente se acota expresamente a los primeros, debe entenderse que ante esa 
limitación, los referidos en segundo lugar no podrá combatirse a través de la 
promoción del juicio de amparo indirecto, toda vez que no fueron incorpo-
rados al texto del precepto en análisis.

"Sin ser óbice a ello la existencia de los criterios que con antelación 
interpretaban lo que debía entenderse por actos de imposible reparación, en 
tanto que de conformidad con el sexto transitorio, sólo continúa en vigor la juris-
prudencia integrada conforme a la ley anterior en lo que no oponga a la legis-
lación vigente.

"Entonces, si la resolución que revoca la diversa de primera instancia, en 
cual (sic) se decretó la caducidad, no priva al quejoso de defensa ni resuelve 
en definitiva, pues el efecto de tal decisión es la continuación del juicio mer-
cantil, en su caso, hasta el dictado de la sentencia definitiva, en la que puede 
repararse la violación que se hubiera cometido. Por tanto, debe establecerse 
que el acto reclamado no tiene una ejecución de imposible reparación; requi-
sito necesario para la procedencia del juicio de amparo indirecto.

"En ese sentido, ante el hecho de que la resolución que revocó la cadu-
cidad de la instancia, no constituye un acto de imposible reparación, debe 
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sobreseerse el juicio de biinstancial (sic) de conformidad con el numeral 61, 
fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 63, fracción V, 
de la citada normatividad…

"De la narración señalada, se desprende que el acto reclamado, es la 
resolución que revocó la caducidad decretada en primera instancia. 

"Luego, si la resolución que revoca la diversa de primera instancia, donde 
se determinó la caducidad, no constituye un acto de imposible reparación y, 
como en el presente caso, el acto reclamado es precisamente la revocación de 
la caducidad decretada, por ende, dicho acto no es de imposible reparación. 

"Ello es así, pues no se afectan derechos sustantivos de la recurrente, 
ya que la violación que estima fue cometida respecto a la caducidad de la 
instancia, puede ser reparada en la sentencia definitiva. 

"De esta manera, la recurrente no queda en estado de indefensión, 
pues se encuentra en la posibilidad de señalar en sus alegatos, el término 
transcurrido para que opere la caducidad. 

"Por ende, el acto reclamado se trata de una violación procesal que no 
se encuentra prevista en los supuestos para la procedencia del amparo in-
directo, pues únicamente prospera cuando se afecten materialmente derechos 
sustantivos tutelados en la Constitución Federal y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, lo cual no acontece en el caso. 

"… 

"En esas condiciones, el sobreseimiento del juicio de garantías no deja 
en estado de indefensión a la recurrente, pues, como se dijo, las violaciones 
que estima fueron cometidas pueden repararse en la sentencia definitiva, que 
en su caso, se dicte.

"Bajo ese tenor, ante la circunstancia de que el acto reclamado no es de 
imposible reparación, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la 
fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, procede revocar la sentencia 
recurrida y en su lugar, sobreseer en el juicio de amparo, en términos del nume-
ral 63, fracción V y 107 de la misma fracción, del citado ordenamiento legal."

De dicha ejecutoria derivó la siguiente tesis VII.2o.C.77 C (10a.):



15PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘CADUCIDAD DECRETADA EN PRIMERA INSTANCIA. CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN QUE LA REVOCA, AL NO AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS 
SUSTANTIVOS, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. Conforme al 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto 
procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por éstos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Por otro 
lado, en la praxis judicial se desarrollaron criterios que interpretaban la Ley de 
Amparo abrogada, específicamente, tratándose de actos de imposible repa-
ración, los que se situaban como tales, tanto a los que afectaran derechos 
sustantivos como a los adjetivos o procesales que ocasionaran una afecta-
ción exorbitante o en grado superior; y ahora en la Ley de Amparo vigente se 
acota expresamente a los primeros, por lo que debe entenderse que ante esa 
limitación, los referidos en segundo lugar no podrán impugnarse a través 
del juicio de amparo indirecto, toda vez que no fueron incorporados al texto del 
precepto en análisis. Entonces, la resolución que revoca la caducidad decre-
tada en primera instancia, no afecta materialmente derechos sustantivos, 
pues el efecto de tal decisión es la continuación del juicio, en su caso, hasta 
el dictado de la sentencia definitiva, en la que puede repararse la violación 
que se hubiera cometido respecto a aquélla. De ahí que la resolución que la 
revoca, no ocasiona violación a los derechos sustantivos, sino sólo a los pro-
cesales y, por ende, no procede en su contra el amparo indirecto.’"2

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la expo-
sición de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse a continua-
ción si existe la contradicción de tesis denunciada.

Para determinar lo anterior, debe analizarse si los Tribunales Colegia-
dos contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, 
sostuvieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adopta-
do por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de 
una contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del 
mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 

2 Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, visible «en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas» y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 1832.
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las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes.

Así lo determinó el Pleno de este Alto Tribunal, en la tesis jurispruden-
cial P./J. 72/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERE-
CHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO 
RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."3 

3 Tesis: P./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, Registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic-
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra-
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demues-
tra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácti-
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CON-
TRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradic-
ción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi-
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis-
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad es-
tablecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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Lo anterior, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las deci-
siones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpre-
tación del orden jurídico nacional. 

Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno estima que sí existe la 
contradicción de tesis, debido a que ambos tribunales colegiados se pro-
nunciaron respecto del mismo punto de derecho, llegando a conclusiones 
contrarias.

En efecto, ambos tribunales tuvieron que determinar si la resolución 
que revoca la caducidad decretada en la primera instancia, constituye o no 
un acto de imposible reparación que haga procedente el juicio de amparo 
indirecto, al conocer de recursos que derivaron de amparos indirectos que se 
rigen por la Ley de Amparo vigente.4

Sin embargo, mientras el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito estimó que sí se trata de un acto de 
imposible reparación que admite el amparo indirecto, puesto que afecta a las 
partes en grado predominante o superior, atendiendo a criterios emitidos por 
este Alto Tribunal a partir de lo establecido en la Ley de Amparo abrogada; el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, es-
timó que la Ley de Amparo en vigor acota los actos de imposible reparación a 
aquellos que afectan derechos sustantivos, por lo tanto, la resolución que 
revoca la caducidad de la instancia, al no encuadrar en dicho supuesto, no es 
un acto de imposible reparación, y en su contra no es procedente al amparo 
indirecto.

Atendiendo a lo anterior, el objeto de la presente contradicción de tesis 
es determinar si la resolución que revoca la caducidad decretada en la pri 
mera instancia, constituye un acto de imposible reparación que haga 
procedente el juicio de amparo indirecto, a partir de lo establecido en la 
Ley de Amparo en vigor.

4 En ambos casos la demanda de amparo se presentó con posterioridad al tres de abril de dos mil 
trece, fecha en que entró en vigor la Ley de Amparo vigente. El recurso de queja 6/2014 deriva de 
un amparo presentado el veintisiete de noviembre de dos mil trece, según se desprende del vín-
culo: http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&Tip
oProcedimiento=979&Expediente=2373%2F2013&Buscar=Buscar&Circuito=8&CircuitoName
=Octavo+Circuito&Organismo=931&OrgName=Juzgado+Segundo+de+Distrito+en+La+La
guna&TipoOrganismo=0&Accion=1; y el recurso de revisión 200/2014, deriva de un amparo pre-
sentado el veintidós de octubre de dos mil trece, según se desprende de la foja 1 de la sentencia 
del amparo en revisión 200/2014.
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QUINTO.—Estudio de Fondo. Para resolver la presente contradicción 
de tesis es necesario, en primer lugar, explicar lo que debe entenderse por un 
"acto de imposible reparación". 

Para dichos efectos, conviene retomar los criterios más relevantes de 
este Alto Tribunal en torno al mismo, a partir de lo que establece la Constitu-
ción Federal y lo que establecía la Ley de Amparo abrogada el tres de abril de 
dos mil trece. 

El artículo 107 de la Constitución Federal, con anterioridad a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil 
once, disponía:

"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que deter
mine la ley; de acuerdo con las bases siguientes:

"…

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"b). Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y …"

Como se puede advertir, el Texto Constitucional sólo enuncia la proce-
dencia del juicio de amparo en contra de actos "cuya ejecución sea de impo-
sible reparación", delegando en la legislación secundaria las características 
que deben tener dichos actos.

En efecto, el primer párrafo del artículo 107 constitucional establece cla-
ramente que la Constitución sólo proporciona las "bases" del juicio de amparo, 
encomendando al Congreso de la Unión la obligación de desarrollar en la ley 
secundaria las instituciones y principios constitucionales que rigen el am-
paro, con la única condición de mantener intactos sus principios y fines. Tal 
como se señala en la tesis 2a. CXXIX/2010, de rubro: "NORMAS CONSTITU-
CIONALES. POR REGLA GENERAL REQUIEREN DE REGULACIÓN A TRAVÉS 
DE LEYES SE CUNDARIAS, SIN QUE EL LEGISLADOR PUEDA APARTARSE DEL 
ESPÍRITU DE AQUÉLLAS.", que este Tribunal Pleno comparte.



19PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

No obstante lo anterior, la Ley de Amparo abrogada tampoco definió, ni 
sentó bases para definir lo que debía entenderse por un "acto de imposible re-
paración". La misma sólo precisó que en contra de los actos de imposible 
reparación procede el amparo indirecto, que es del conocimiento de los Jue-
ces de Distrito. 

El artículo 114, fracción IV, establecía lo siguiente:

"Artículo 114. El amparo se pedirá ante Juez de Distrito:

"IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación."

Por ello, fue la jurisprudencia la que le dio contenido a la expresión 
"actos de imposible reparación" o de "ejecución irreparable."

La extinta Tercera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en su integración correspondiente a la Octava Época, determinó en la tesis 
3a. 43, que los actos procesales tienen una ejecución de imposible repa
ración si sus consecuencias son susceptibles de afectar directamente 
alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o del go
bernado que tutela la Constitución Federal por medio de las garantías 
individuales, porque la afectación o sus efectos no se destruyen con el solo 
hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus 
pretensiones en el juicio.

La tesis citada se reproduce a continuación:

"EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. ALCANCES DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN III, INCISO B), CONSTITUCIONAL.—De acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos procede el amparo indirecto ‘Contra actos en 
juicio cuya ejecución sea de imposible reparación ...’. El alcance de tal dispo-
sición, obliga a precisar que los actos procesales tienen una ejecución de 
imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de afectar di-
rectamente alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o 
del gobernado que tutela la Constitución por medio de las garantías indi-
viduales, porque la afectación o sus efectos no se destruyen con el solo hecho 
de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus preten-
siones en el juicio. Por el contrario no existe ejecución irreparable si las con-
secuencias de la posible violación se extinguen en la realidad, sin haber 
originado afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y 
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sin dejar huella en su esfera jurídica, porque tal violación es susceptible de 
ser reparada en amparo directo."5

De la contradicción de tesis 3/89 derivó no sólo la jurisprudencia citada, 
sino también la que se reproduce a continuación:

"AMPARO INDIRECTO. RESULTA IMPROCEDENTE CONTRA LA RESO-
LUCIÓN DE APELACIÓN QUE DECIDE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONA-
LIDAD. (INTERRUPCIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL 
NÚMERO 208, VISIBLE EN LA PÁGINA 613, CUARTA PARTE DEL APÉNDICE 
DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 1917-1985).—Con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley de Amparo, la Tercera Sala 
estima conveniente interrumpir y modificar la jurisprudencia mencionada, 
para sostener como nueva jurisprudencia que conforme a la regla de proceden-
cia del juicio de amparo indirecto establecida en el artículo 107, fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el ar-
tículo 114, fracción IV, de la referida Ley de Amparo, es improcedente que el mismo 
se promueva contra la resolución de apelación que decide sobre la excep ción 
de falta de personalidad, porque no constituye un acto de ejecución irrepara-
ble al poder o no trascender al resultado del fallo, toda vez que los actos proce-
sales tienen una ejecución de imposible reparación sólo si sus consecuencias 
afectan directamente alguno de los derechos del gobernado que tutela la Cons-
titución por medio de las garantías individuales, que no podrían ser repara-
das a través del amparo directo lo que no ocurre tratándose de las resoluciones 
que se pronuncien respecto a la excepción de falta de personalidad, porque 
sólo producen efectos intraprocesales, que si bien no pueden ser reparadas 
en la sentencia definitiva del juicio natural, sí pueden serlo en el amparo 
directo."6

Dicho criterio fue sostenido también por la Octava Época en contra de 
la resolución que desecha la excepción de falta de personalidad, según se des-
prende de la jurisprudencia P./J. 6/1991, que derivó de la contradicción de 
tesis varios 133/1989, que se reproduce a continuación:

5 Tesis: 3a. 43, Octava Época, Registro digital: 207343, Tercera Sala, jurisprudencia, visible en el 
Semana rio Judicial de la Federación, Tomo IV, Primera Parte, julio-diciembre de 1989, Materia 
común, página 291. Derivada de la contradicción de tesis 3/89. 
6 Octava Época, Registro digital: 820072, Tercera Sala, jurisprudencia, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Números 22-24, octubre-diciembre de 1989, materia civil, 
tesis 3a. 42, página 59. 
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"PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IM-
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DEBIENDO RECLAMARSE EN AMPA-
RO DIRECTO CUANDO SE IMPUGNE LA SENTENCIA DEFINITIVA.—De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 107, fracción III, constitucional, en relación con 
los numerales 114, fracción IV, 158 y 159 de la Ley de Amparo, cuando se trate 
de violaciones cometidas dentro de un procedimiento, por regla general, es 
procedente el amparo directo, siempre que tales violaciones afecten las de-
fensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo y, como excepción, 
procede el amparo indirecto ante el Juez de Distrito, cuando los actos en el 
juicio tengan una ejecución de imposible reparación o cuando afecten a perso-
nas extrañas al procedimiento. Los actos procesales tienen una ejecución de 
imposible reparación cuando afectan de manera cierta e inmediata algún dere-
cho sustantivo protegido por las garantías individuales, de modo tal que esa 
afectación no sea susceptible de repararse con el hecho de obtener una sen-
tencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreparablemente la vio-
lación en el disfrute de la garantía individual de que se trate. Por tanto, no 
pueden ser considerados como actos de imposible reparación aquéllos que 
tengan como consecuencia una afectación a derechos de naturaleza adjetiva 
o procesal, pues los efectos de este tipo de violaciones son meramente forma-
les y son reparables si el afectado obtiene una sentencia favorable. En conse-
cuencia, la resolución que desecha la excepción de falta de personalidad o la 
que, en su caso, confirme tal desechamiento al resolver el recurso de apelación 
correspondiente, no debe reclamarse en amparo indirecto, pues no constitu-
ye un acto procesal cuya ejecución sea de imposible reparación, ya que a 
través de dicha excepción sólo se puede plantear la infracción de derechos 
adjetivos que producen únicamente efectos intraprocesales, los cuales pueden 
ser reparados si se obtiene sentencia favorable, máxime que el desechamien-
to de la referida excepción no implica, necesariamente, que el fallo deba ser 
contrario a los intereses del afectado. En tal virtud, de conformidad con lo 
dispuesto en los preceptos legales antes citados, la resolución que desecha 
la excepción de falta de personalidad, o la resolución de alzada que confirme 
tal desechamiento, de ser indebida, constituiría una violación procesal recla-
mable hasta que se dictara una sentencia desfavorable de fondo, a través del 
amparo directo, pues es innegable que tal violación, en ese supuesto, afectaría 
las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, toda vez que 
como la personalidad de las partes es un presupuesto básico del procedimien-
to, la sentencia que se llegara a dictar resultaría ilegal por emanar de un juicio 
viciado en uno de sus presupuestos. Debe añadirse que si bien las resolucio-
nes que desechan la excepción de falta de personalidad no se encuentran pre-
vistas expresamente en ninguna de las primeras diez fracciones del artículo 
159 de la Ley de Amparo, ello se debe a que se trata de una enumeración 
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meramente ejemplificativa, como lo corrobora la fracción XI que se refiere a 
‘... los demás casos análogos a los de las fracciones que preceden, a juicio de 
la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, según 
corresponda’. Además, congruente con ello la Constitución Federal, en su 
artículo 107, fracción III, inciso a), sólo exige, para la procedencia del amparo 
contra sentencias definitivas o laudos respecto de violaciones cometidas du-
rante el procedimiento, que dicha violación afecte las defensas del quejoso, tras-
cendiendo al resultado del fallo, requisitos que sí se cumplen en la hipótesis 
a estudio. Por otra parte si la sentencia definitiva del juicio ordinario, por ser fa-
vorable al demandado fuese reclamada por el actor en amparo y éste se conce-
diera, la cuestión de falta de personalidad podría plantearse por el demandado 
como cuestión exclusiva en un nuevo amparo en contra de la sentencia dic-
tada en acatamiento a la pronunciada en el juicio de amparo anterior, en el 
que no se pudo examinar la cuestión de personalidad, fundándose esta con-
clusión en la interpretación sistemática de las fracciones II y IV del artículo 73 
de la Ley de Amparo."7

Bajo esa misma tendencia, el Tribunal Pleno se pronunció al resolver la 
contradicción de tesis 47/90, de la que derivó la jurisprudencia P./J. 24/92, que 
se reproduce a continuación: 

"EJECUCIÓN IRREPARABLE. SE PRESENTA, PARA EFECTOS DE LA 
PRO CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DENTRO DEL 
JUICIO, CUANDO ÉSTOS AFECTAN DE MODO DIRECTO E INMEDIATO DE-
RECHOS SUSTANTIVOS.—El artículo 114 de la Ley de Amparo, en su fracción 
IV previene que procede el amparo ante el Juez de Distrito contra actos en el 
juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 
imposible reparación, debiéndose entender que producen ‘ejecución irrepara-
ble’ los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan de modo directo e inme-
diato derechos sustantivos consagrados en la Constitución, y nunca en los 
casos en que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, criterio que debe 
aplicarse siempre que se estudie la procedencia del amparo indirecto, res-
pecto de cualquier acto dentro del juicio."8

De lo anterior se desprende que el criterio prevaleciente en la Octava 
Época puede resumirse de la siguiente manera: 

7 Octava Época, Registro digital: 205765, Pleno, jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo VIII, agosto de 1991, Materia común, página 5.
8 Octava Época, Registro digital: 205651, Pleno, jurisprudencia, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Núm. 56, agosto de 1992, Materia común, Tesis P./J. 24/92, página 11. 
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1) Los actos procesales dentro del juicio sólo tienen "ejecución de impo-
sible reparación" para efectos del artículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
cuando afectan de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo 
protegido por las garantías individuales, de modo tal que esa afectación 
no sea susceptible de repararse con el hecho de obtener una sentencia favo-
rable en el juicio, por haberse consumado irreparablemente la violación en el 
disfrute de la garantía individual de que se trate.

2) No son actos de "ejecución irreparable" dentro de juicio, aquellos que 
sólo afectan derechos adjetivos o procesales, ya que no producen, de manera 
inmediata, una afectación a algún derecho fundamental contenido en las ga-
rantías individuales, pues los efectos de ese tipo de violaciones son meramen-
te formales y son reparables si el afectado obtiene una sentencia favorable.

3) En tal virtud, el amparo indirecto sólo procede en contra de los 
primeros.

En la ejecutoria de la contradicción de tesis 47/90, se agregó lo siguiente:

"De seguir el criterio del tribunal denunciante, se llegaría al extremo de 
hacer procedente el amparo indirecto contra la mayoría de los actos practi-
cados dentro del juicio... De prevalecer el aludido criterio, se contravendría la 
sistemática legal de la procedencia del juicio de amparo, en virtud de que el es-
píritu que siempre ha animado las reformas tanto al artículo 107 constitucional, 
en su fracción III, como a la Ley de Amparo, ha sido en el sentido de limitar, en 
la medida de lo posible, la procedencia del juicio de garantías respecto de los 
actos dentro del procedimiento, evitando así la proliferación inútil de ampa-
ros y el abuso de su interposición. A ello obedece el que, conforme a las dis-
posiciones legales vigentes, el amparo indirecto respecto de actos dentro del 
juicio sólo proceda en dos casos de excepción, a saber: a). Cuando se trate de 
actos cuya ejecución sea de imposible reparación; y b). Cuando se afecten a 
personas extrañas al juicio."

En consecuencia, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que un acto dentro del juicio es de "ejecución irreparable" sólo 
cuando afecta de modo directo e inmediato los derechos sustantivos consa-
grados en la Constitución, y no en los casos en que sólo afecta derechos adje ti-
vos o procesales; de ahí que, por regla general, cualquier violación procesal, sea 
cual sea, debía ser impugnada únicamente en el momento en que se pro-
moviera el amparo directo en contra de la sentencia definitiva dictada en el 
procedimiento respectivo, ya que de ser favorable al gobernado agraviado, 
podría tener como efecto la restitución de los derechos violados, en los térmi-
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nos de los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 158, 159 y 161 de la Ley de Amparo abrogada.

Sin embargo, en la Novena Época, el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia modificó el concepto de "actos de ejecución irreparable" o de "impo-
sible reparación" para admitir, que en forma excepcional, procede el amparo 
indirecto en contra de ciertas violaciones procesales "que afectan a las partes 
en grado predominante o superior".

Lo anterior fue recogido en la jurisprudencia P./J. 4/2001, de rubro y 
texto siguientes:

"PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESTA 
CUESTIÓN, PREVIAMENTE AL FONDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 
Reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de 
la resolución sobre la personalidad, condujeron a este Tribunal Pleno a inte-
rrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial número 
P./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del Tomo VIII, de la Octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, 
cuyo rubro es: ‘PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DE SE-
CHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DEBIENDO RECLAMARSE EN 
AMPARO DIRECTO CUANDO SE IMPUGNE LA SENTENCIA DEFINITIVA.’, para 
establecer que si bien es cierto, en términos generales, la distinción entre 
actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho 
sustantivo protegido por las garantías individuales, y aquellos que sólo afecten 
derechos adjetivos o procesales, lo que es un criterio útil para discernir que 
en el primer supuesto se trata de actos impugnables en amparo indirecto en 
virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras que en la se-
gunda hipótesis, por no tener esos actos tales características, deben reservar se 
para ser reclamados junto con la resolución definitiva en amparo directo, tam-
bién lo es que dicho criterio no puede válidamente subsistir como único y 
absoluto, sino que es necesario admitir, de manera excepcional, que también 
procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones for-
males, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra precisamente el caso 
de la falta de personalidad. Para así estimarlo, debe decirse que las violacio-
nes procesales son impugnables, ordinariamente, en amparo directo, cuando 
se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo in di-
recto, de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado predominan te 
o superior. Esta afectación exorbitante debe determinarse objetivamente, toman-
do en cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de 
los efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los alcan-
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ces vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo, circuns-
tancias todas estas cuya concurrencia en el caso de la personalidad le imprimen 
a las decisiones que la reconocen o rechazan un grado extraordinario de afec-
tación que obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis 
constitucional, sin necesidad de esperar a que se dicte la sentencia definitiva, 
aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e 
inmediata de un derecho sustantivo. Esto es así, tomando en consideración 
que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no queda debida-
mente integrada la litis, además de que, la resolución sobre personalidad no 
solamente es declarativa o de simple reconocimiento o desconocimiento del 
carácter con que comparece una de las partes, sino que también es constitu-
tiva. Ahora bien, debe precisarse que la procedencia del juicio de amparo indi-
recto contra las resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de 
personalidad en el actor (y que le reconocen esa calidad), sólo es una excep-
ción a la regla general de que procede aquél cuando los actos tienen una 
ejecución de imposible reparación, cuando se afectan derechos sustantivos. 
De lo anterior se infiere que la resolución sobre personalidad, cuando dirime 
esta cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, causa a una de las partes 
un perjuicio inmediato y directo de imposible reparación que debe ser enmen-
dado desde luego mediante el juicio de amparo indirecto, hecha excepción 
del caso en que la autoridad responsable declare que quien comparece por la 
parte actora carece de personalidad, porque entonces la resolución pone fin 
al juicio y debe combatirse en amparo directo."9

Según se puede ver, el Tribunal Pleno determinó que esa afectación 
exorbitante debía determinarse objetivamente, tomando en cuenta la institu-
ción procesal en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su 
trascendencia específica. 

En consecuencia, se emitieron algunos criterios destinados a brindar 
cierta orientación respecto de la aplicabilidad del criterio que admite la proce-
dencia del amparo indirecto ante la existencia de "violaciones procesales que 
afectan a las partes en grado predominante o superior". Entre los cuales, 
están los siguientes:

"VIOLACIONES PROCESALES DENTRO DEL JUICIO QUE AFECTAN A 
LAS PARTES EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR. NOTAS DISTINTI-
VAS.—El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar actos 

9 Novena Época, Registro digital: 190368, Pleno, jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIII, enero de 2001, materia común, tesis P./J. 4/2001, página 11.
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procesales que afectan a las partes en el juicio en grado predominante o su-
perior, ha establecido, implícitamente, un criterio orientador para decidir cuán-
do revisten tales matices y se tornan de ejecución irreparable, en términos del 
artículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, lo cual sucede, por regla gene-
ral, cuando concurren circunstancias de gran trascendencia que implican una 
situación relevante para el procedimiento, de cuya decisión depende la suerte 
de todo el juicio natural, bien para asegurar la continuación de su trámite con 
respeto a las garantías procesales esenciales del quejoso, o bien porque con-
lleve la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del proce-
dimiento, debiendo resaltarse que siendo la regla general que las violaciones 
procesales dentro del juicio se reclamen junto con la sentencia definitiva en 
amparo directo, es lógico que aquellas que sean impugnables en amparo indi-
recto tengan carácter excepcional. Estas bases primarias para determinar los 
actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado predominante o 
superior, requieren que se satisfagan íntegramente, sin desdoro del prudente 
arbitrio del juzgador para advertir similares actos de esa naturaleza que puedan 
alcanzar una afectación exorbitante hacia el particular dentro del juicio."10

"ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARABLE. CRITERIOS PARA DETERMINAR 
LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO.—Para determinar cuándo se trata de actos que por sus consecuencias 
dentro del juicio son de imposible reparación, según los artículos 107, frac-
ción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para determi-
nar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, a saber: el 
primero, considerado como regla general, dispone que los actos procesales 
tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus consecuencias afec-
tan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos 
en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse aun obte-
niendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreversiblemen-
te la violación de la garantía individual de que se trate; y el segundo, considerado 
como complementario del anterior, establece que los actos procesales o for-
males tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus consecuen-
cias afectan a las partes en grado predominante o superior. De no actualizarse 
ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será improcedente el juicio 
de amparo indirecto y el gobernado deberá esperar hasta que se dicte la sen-
tencia de fondo para controvertir la posible violación cometida a través del 

10 Novena Época, Registro digital: 180217, Pleno, tesis aislada, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XX, octubre de 2004, materia común, tesis P. LVIII/2004, página 10.



27PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

juicio de amparo directo, según lo dispuesto en los artículos 158, 159 y 161 de 
la Ley de Amparo."11

En conclusión, en la Novena Época, el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación también estableció que –de manera excepcional– pro-
cede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, 
adjetivas o procesales, cuando los efectos que producen afectan a las partes 
en grado predominante o superior; lo cual se actualiza cuando el acto que se 
reclama es de tal entidad que implica una situación relevante para el proce-
dimiento, de manera tal que de su decisión depende todo el trámite del juicio 
natural, ya sea para asegurar que éste se sustancie con respeto a las garan-
tías procesales esenciales del quejoso o para evitar la tramitación ociosa e 
innecesaria del procedimiento. 

Además, sostuvo que tal afectación exorbitante debe determinarse ob-
jetivamente, tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la 
extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, 
así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el 
amparo. 

Lo anterior dio lugar a la emisión de diversos criterios que fueron per-
mitiendo el acceso al amparo indirecto por violaciones procesales de diversa 
naturaleza, atendiendo a las características específicas de cada caso que fue 
siendo analizado. Entre los cuales está el criterio en que se apoyó el Primer Tri bu-
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, para soste ner 
que en contra de la resolución que revoca la caducidad decretada en la primera 
instancia procede el amparo indirecto, el cual se reproduce a continuación:

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EN JUICIOS ORDINARIOS. LA RESO-
LUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA A DECRETARLA ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO.—El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis P. CXXXIV/96, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, noviembre de 1996, página 137, 
estableció que la resolución que dirime la excepción de falta de personalidad 
en el actor es reclamable en amparo indirecto, según lo previsto en el artículo 
114, fracción IV, de la Ley de Amparo. Aplicando analógicamente tal criterio, 
se concluye que la resolución que confirma la negativa a decretar tal caduci-
dad en juicios ordinarios es impugnable en amparo indirecto, pues en ambos 

11 Novena Época, Registro digital: 180415, Pleno, tesis aislada, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XX, octubre de 2004, materia común, tesis P. LVII/2004, página 9. 
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casos, de resultar fundados los planteamientos relativos, sus efectos serán 
dar por terminado el juicio y, por tanto, que no se siga un juicio innecesario, por 
lo que si se parte de la base de que donde existe la misma razón debe aplicar-
se la misma disposición, resulta claro que, como excepción, el acto intrapro-
cesal referido genera una ejecución irreparable y, por ende, en su contra es 
procedente el juicio de amparo indirecto."12

Sin embargo, a diferencia de su antecesora, que fue omisa en definir lo 
que debía entenderse por "actos de imposible reparación", la Ley de Amparo 
vigente, que entró en vigor el tres de abril de dos mil trece, sí los define. 

En efecto, tal como lo sostuvo este Tribunal Pleno, al resolver la contra-
dicción de tesis 377/2013, a partir de la publicación de la actual Ley de Am-
paro, su artículo 107 ofrece en dos de sus fracciones sendas precisiones para 
comprender el alcance de la expresión de los actos de "imposible repara-
ción". La primera de ellas se encuentra ubicada en su fracción III, dirigida a 
regular los supuestos de procedencia del juicio de amparo indirecto contra 
actos emanados de un procedimiento administrativo seguido en forma de jui-
cio. La segunda, se observa en su fracción V, cuya vocación es la de normar el 
mismo supuesto de procedencia, pero contra actos dictados en procesos ju-
risdiccionales propiamente dichos.

Las normas invocadas son las siguientes:

"Artículo 107. El amparo indirecto procede:

"...

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"...

"b) Actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten-
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute-
lados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

"...

12 Novena Época, Registro digital: 186654, Segunda Sala, Jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, julio de 2002, materia común, tesis 2a./J. 68/2002, página 152.



29PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte... ."

Con base en estas disposiciones, puede afirmarse que el legislador se-
cundario proporcionó mayor seguridad jurídica en cuanto a la promoción del 
juicio de amparo indirecto contra actos de imposible reparación, ya que median-
te una definición legal reiteró su propósito de que tanto en los procedimientos 
judiciales propiamente dichos, como en los procedimientos administrativos se-
guidos en forma de juicio, se entendiera que esos actos para ser calificados 
como de imposible reparación necesitarían producir una afectación material 
a derechos sustantivos tutelados por la Constitución Federal o los tratados 
internacionales de que México sea parte, es decir, sus consecuencias deberían 
ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, 
y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o 
adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo, ade-
más de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo pura-
mente procesal o procedimental, según se trate, lesionando bienes jurídicos 
cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas aplicables.

Esta interpretación se deduce de las dos condiciones que el legislador 
secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, con-
sistente en la exigencia de que se trate de actos "que afecten materialmente 
derechos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que 
el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente, 
aún antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el sentido de que estos 
"derechos" afectados materialmente revistan la categoría de derechos "sus-
tantivos", expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, 
derechos estos últimos en los que la afectación no es actual –a diferencia de 
los sustantivos– sino que depende de que llegue o no a trascender al desenla-
ce del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden con-
sumarse en forma efectiva.

En el caso concreto, la resolución que revoca la caducidad decretada 
en la primera instancia, no produce una afectación material a derechos sus-
tantivos tutelados por la Constitución Federal o los tratados internacionales de 
que México sea parte, sino que sólo afecta derechos procesales o adjetivos; 
de ahí que no es posible sostener que en contra de dicha resolución proceda 
el amparo indirecto, por lo que solo puede ser impugnada cuando se promue-
va el amparo directo en contra de la sentencia definitiva que se dicte en el pro-
cedimiento respectivo.
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Consecuentemente, dada la connotación que el legislador aportó a la ley 
respecto de lo que debe entenderse por actos de "imposible reparación", no 
pueden seguir siendo aplicables los criterios que admiten la proce den cia 
del juicio de amparo indirecto en contra de violaciones formales, adje
tivas o procesales, cuando los efectos que producen afectan a las partes en 
grado predominante o superior, verbigracia los emitidos por el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis puntualizadas en párra-
fos precedentes, de rubros: "VIOLACIONES PROCESALES DENTRO DEL JUICIO 
QUE AFECTAN A LAS PARTES EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR. 
NOTAS DISTINTIVAS." y "ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARABLE. CRITERIOS 
PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO."

Lo anterior, debido a que tales criterios se generaron al amparo de una 
legislación que dejaba abierta toda posibilidad de interpretación de lo que debía 
asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no acontece, de modo que 
en los juicios de amparo iniciados conforme la Ley de Amparo vigente debe 
prescindirse de dichos criterios para no incurrir en desacato al ordenamiento 
en vigor; puesto que hacer extensivo el concepto de "actos de imposible 
reparación" o "de ejecución irreparable" a violaciones procesales o adjeti
vas, que no afecten en forma directa derechos sustantivos, resulta in com
patible con el nuevo texto legal, porque en éste reiteradamente se estableció 
que uno de los requisitos que caracterizan a los actos irreparables es la afec-
tación que producen a "derechos sustantivos", y que otro rasgo que los iden-
tifica es la naturaleza "material" de la lesión que producen, expresión esta última 
que es de suyo antagónica con la catalogación de cuestión formal o adjetiva.

En consecuencia, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de jurispruden-
cia, el siguiente criterio: 

CADUCIDAD DECRETADA EN LA PRIMERA INSTANCIA. LA RESOLU-
CIÓN QUE LA REVOCA NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA-
RACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. El artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, al prever que el 
amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de impo-
sible reparación, entendiéndose por éstos los que afecten materialmente de-
rechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, proporciona mayor seguridad jurídica para su promoción, ya que 
mediante una fórmula legal establece que los actos referidos, para calificarse 
como irreparables, necesitan producir una afectación material a derechos sus-
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tantivos, es decir, sus consecuencias deben ser de tal gravedad que impidan 
el ejercicio de un derecho, y no sólo que produzcan una lesión jurídica de na-
turaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegue a trascender al resul-
tado del fallo; además de que deben recaer sobre derechos cuyo significado 
rebasa lo puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no pro-
viene exclusivamente de las leyes adjetivas, de donde derivan las dos condi-
cio nes que el legislador secundario dispuso para promover el amparo in directo 
contra actos de imposible reparación dictados en el procedimiento, consisten-
tes en la exigencia de que se trate de actos "que afecten materialmente dere-
chos", equivalente a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el acto 
autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente, inclu-
so antes del dictado del fallo definitivo; y que estos "derechos" afectados ma-
terialmente revistan la categoría de ser "sustantivos", expresión antagónica a 
los de naturaleza formal o adjetiva, en los que la afectación no es actual –a di-
ferencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue o no a trascender 
al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden 
consumarse en forma efectiva. Consecuentemente, no pueden seguir aplicán-
dose los criterios que admiten la procedencia del juicio de amparo indirecto 
contra violaciones formales, adjetivas o procesales, cuando los efectos que 
producen afectan a las partes en grado predominante o superior, como son 
los contenidos en las tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación P. LVIII/2004 y P. LVII/2004, de rubros: "VIOLACIONES PROCESALES DEN-
TRO DEL JUICIO QUE AFECTAN A LAS PARTES EN GRADO PREDOMINANTE 
O SUPERIOR. NOTAS DISTINTIVAS." y "ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARA-
BLE. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO."; ya que se generaron bajo una legisla-
ción que dejaba abierta toda posibilidad de interpretar lo que debía asumirse 
por dicha expresión, lo cual ya no acontece, de modo que en los juicios iniciados 
conforme a la Ley de Amparo vigente debe prescindirse su aplicación, al ser 
incompatibles con el nuevo texto legal y así evitar incurrir en desacato. En ese 
sentido, la resolución que revoca la caducidad decretada en la primera ins-
tancia no produce una afectación material a derechos sustantivos tutelados 
por la Constitución Federal o los tratados internacionales de los que México sea 
parte, sino que sólo afecta derechos procesales o adjetivos; de ahí que en su 
contra no procede el juicio de amparo indirecto, y únicamente podrá impug-
narse cuando se promueva el juicio de amparo directo contra la sentencia 
definitiva dictada en el procedimiento respectivo.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Tribunal Pleno, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando primero, relativo a la competen-
cia. El Ministro Cossío Díaz votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos segundo 
y tercero relativos, respectivamente, a la legitimación del denunciante y a los 
criterios de los tribunales contendientes.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos 
cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la existencia de la contradicción 
de tesis y al estudio de fondo. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco Gon-
zález Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra y anunciaron voto de 
minoría.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados. Doy fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis de jurisprudencia P./J. 1/2016 (10a.), que aparece publicada en el Semanario 
Ju dicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo I, abril de 2016, 
página 15.
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Subsección 5.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN TÉRMI 
NOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS 

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. 
LAS VIOLACIONES PROCESALES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATI
VO DEL CUAL DERIVARON LAS NORMAS IMPUGNADAS DEBEN 
EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO POR
QUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE 
LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO 
DE ÉSTAS (PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN AL CÓDIGO 
NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA
CIO DE LA LLAVE, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE DICHA 
EN TIDAD EL PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE). 

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCEDIMIENTO LE
GISLATIVO QUE DIO ORIGEN AL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PUBLI
CADO EN LA GACETA OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL 1 DE JULIO 
DE 2015, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE DEBIDO PROCESO, LE
GALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, DEMOCRACIA REPRESENTA
TIVA Y DELIBERACIÓN PARLAMENTARIA.

III. PROCEDIMIENTO DE REFORMAS LEGALES. SUPUESTO EN EL 
QUE LA INOBSERVANCIA A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO LE
GISLATIVO NO ACTUALIZA SU VIOLACIÓN CON POTENCIAL INVA
LIDANTE (VALIDEZ DEL DECRETO QUE DIO ORIGEN AL CÓDIGO 
NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA
CIO DE LA LLAVE, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD EL 1 DE JULIO DE 2015). 

IV. NORMAS EN MATERIA ELECTORAL. APROBACIÓN FUERA DEL 
PLAZO PREVISTO EN EL RÉGIMEN TRANSITORIO DE LA LEY GENE
RAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO 
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ORIGEN AL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PUBLICADO EN LA GA
CETA OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL PRIMERO DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE). 

V. COALICIONES. INCOMPETENCIA DE LOS CONGRESOS LOCALES 
PARA REGULARLAS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 88, 89 Y 90 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

VI. PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. LOS CONGRESOS DE LOS ES
TADOS CARECEN DE FACULTADES PARA EMITIR NORMAS SOBRE 
SU CONSTITUCIÓN Y REGISTRO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
38 Y 39 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VII. PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. LOS CONGRESOS DE LOS ES
TADOS ESTÁN FACULTADOS PARA RECONOCERLES DERECHOS 
ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE PAR
TIDOS POLÍTICOS, SIEMPRE QUE NO SE CONTRAVENGAN LAS 
BASES CONSTITUCIONALES NI LAS DE LAS LEYES GENERALES 
(ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTA DO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

VIII. PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. LOS CONGRESOS DE LOS 
ESTADOS ESTÁN FACULTADOS PARA ESTABLECER LAS CAUSAS 
QUE IMPIDAN A UNA PERSONA SER SU REPRESENTANTE ANTE 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES (ARTÍCULO 
41 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VE
RACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IX. SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. SU REGULACIÓN ES COM
PETENCIA EXCLUSIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
[INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 101, FRACCIÓN VI, INCISO E), Y 
PÁRRAFO ÚLTIMO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "… EL INGRESO, 
EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y DEL PERSONAL DIRECTIVO Y TÉCNICO DEL INSTI
TUTO ELECTORAL VERACRUZANO SE REGIRÁN POR EL ESTATU
TO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, HASTA EN TANTO 
NO SEA APROBADO EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL.", 113, FRACCIÓN VI, EN LAS PORCIONES 
NORMATIVAS "DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, ASÍ 
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COMO" Y "CAPACITACIÓN ELECTORAL", 116, PÁRRAFO PRIMERO, 
Y 123 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ES TADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 
TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO DEL DECRETO POR EL QUE FUE 
EXPEDIDO DICHO ORDENAMIENTO, Y DESESTIMACIÓN DE LA 
INVALIDEZ DEL ARTÍCULO TRANSITORIO DÉCIMO DEL CITADO 
DECRETO]. 

X. PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL. COMPETENCIA EXCLU
SIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA ELABORARLOS, 
ACTUALIZARLOS Y VIGILARLOS, TRATÁNDOSE TANTO DE PRO
CESOS ELECTORALES FEDERALES COMO LOCALES (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 162, 165, 166 Y 167 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE). 

XI. FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
LOS PROCESOS FEDERALES Y LOCALES. ES EXCLUSIVA RESPEC
TO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES PARA DIPUTADOS FEDERALES, 
ASÍ COMO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES, SIN 
COMPRENDER A LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES (AR
TÍCULOS 29, FRACCIONES VI Y VII, 30, 31, 32, 108, FRACCIÓN X, Y 
122 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XII. FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CAMPAÑAS DE 
CANDIDATOS. EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PUEDE DE
LEGAR ESTA ATRIBUCIÓN A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LO
CALES ELECTORALES (ARTÍCULO 35 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE). 

XIII. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. SU UNI
DAD DE FISCALIZACIÓN SÓLO TIENE COMPETENCIA PARA FISCA
LIZAR A LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES, ASÍ COMO 
PARA ASUMIR LAS FACULTADES QUE, EN SU CASO, LES DELEGUE 
EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
48, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS "DE LA UNIDAD DE FIS
CALIZACIÓN Y", ASÍ COMO "EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE 
COMPETENCIA,", DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y, EN VÍA DE 
CONSECUENCIA, DEL NUMERAL 47, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
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"ASÍ COMO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN", 
DE DICHO ORDENAMIENTO). 

XIV. FISCALIZACIÓN DE GASTOS DE PRECAMPAÑAS Y CAMPA
ÑAS. SU COMPETENCIA RECAE ORIGINARIAMENTE EN EL INSTI
TUTO NACIONAL ELECTORAL Y, SI BIEN PUEDE DELEGARLA A LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES, DEBEN APE
GARSE A LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL 
DE PARTIDOS POLÍTICOS Y LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU
LOS 49, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "Y EL RESPETO A LOS TOPES 
DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA", 50, APARTADO B, FRAC
CIÓN IV, Y 67 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

XV. FISCALIZACIÓN DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES PODRÁN 
FISCALIZARLOS ÚNICAMENTE EN EL CASO DE QUE EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL LES DELEGUE ESTA ATRIBUCIÓN (INVA
LIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 296 Y 305 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

XVI. MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES LOCA
LES. INCOMPETENCIA DE LOS CONGRESOS LOCALES PARA REGU
LAR LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR QUIENES ASPIREN 
A ESE CARGO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 408 DEL CÓDIGO NÚME
RO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE). 

XVII. TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL. OMISIÓN POR PARTE DEL 
CONGRESO LOCAL DE DOTARLO DE PRESUPUESTO PARA SU 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA GARANTIZAR SU AUTO
NOMÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO 
C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS OC
TAVO, PÁRRAFO ÚLTIMO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LOS SER
VIDORES PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAL", Y NOVENO DEL DE CRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTO RAL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PU BLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL PRIMERO DE JULIO 
DE DOS MIL QUINCE).
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XVIII. TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL. ESTÁ SUJETO AL PRESU
PUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, COMO CUALQUIER OTRA 
AUTO RIDAD DE ÉSTE (ARTÍCULO 410 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 
ELEC  TORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

XIX. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LA DESIG
NACIÓN DE SU SECRETARIO EJECUTIVO POR PARTE DEL CON
GRESO LOCAL VULNERA SU AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 
(INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 108, FRACCIÓN XLIV, Y 114, PÁ
RRAFOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO, DEL CÓDIGO 
NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IG
NACIO DE LA LLAVE).

XX. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. OTOR
GAMIENTO DE FACULTADES A SU SECRETARIO EJECUTIVO POR 
PARTE DEL CONGRESO LOCAL DENTRO DE SU ÁMBITO DE CON
FIGURACIÓN, CON APEGO A LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E 
INDEPENDENCIA (ARTÍCULOS 108, FRACCIÓN XXXVII, Y 115, FRAC
CIONES I, XIII Y XVI, DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

XXI. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LA IN DEFI
NICIÓN DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS DENOMINADOS "ENLACES 
ADMINISTRATIVOS" TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO C), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 101, FRACCIÓN IX, INCISO 
A), Y 115, FRACCIÓN XVIII, DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE].

XXII. CÓMPUTO DE VOTOS. LAS LEGISLATURAS LOCALES POSEEN 
LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA REGULAR LOS RECUENTOS 
TOTALES O PARCIALES DE VOTACIÓN EN LOS ÁMBITOS ADMI
NISTRATIVO Y JURISDICCIONAL, RESPETANDO LOS PRINCIPIOS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS (ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XXIII. CAMPAÑAS Y PRECAMPAÑAS. LAS LEGISLATURAS LOCALES 
TIENEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA FIJAR LOS PLAZOS 
PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES, DE AYUNTAMIEN
TOS Y DE GOBERNADOR, RESPETANDO LAS BASES PREVISTAS 
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EN EL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO NÚMERO 
577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).

XXIV. PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIDA CONSISTENTE EN QUE 
SUS REPRESENTANTES, POR INASISTENCIA ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL O SUS 
ÓRGANOS SIN CAUSA JUSTIFICADA, POR TRES VECES CONSE
CUTIVAS, DEJEN DE FORMAR PARTE DEL CITADO CONSEJO EN EL 
PROCESO ELECTORAL CORRESPONDIENTE (ARTÍCULOS 154 Y 155 
DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL TENOR DE LA INTERPRETA
CIÓN CONFORME PROPUESTA, Y DESESTIMACIÓN RESPECTO 
DEL DIVERSO NUMERAL 290 DE DICHO ORDENAMIENTO).

XXV. PARTIDOS POLÍTICOS. LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON 
COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES O REGIONALES ENTRA EN 
EL ÁMBITO DE CONFIGURACIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA PARA 
REGULAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL Y EL FUNCIO
NAMIENTO DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA ORGANI
ZACIÓN DE LAS ELECCIONES, ADEMÁS DE QUE NO ES CONTRARIA 
A LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, IMPARCIALIDAD, INDEPENDEN
CIA, LEGALIDAD, MÁXIMA PUBLICIDAD Y OBJETIVIDAD (ARTÍCU
LOS 42, FRACCIÓN V, 140, PÁRRAFO PRIMERO, Y 147, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XXVI. LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA PROHIBICIÓN DE DENIGRAR 
A LAS INSTITUCIONES Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES ADI
CIO NAL A LO CONTEMPLADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DE LOS AR
TÍCULOS 70, FRACCIÓN V, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS", 
"DIFA MACIÓN O QUE DENIGRE", "CIUDADANOS, ASPIRANTES O 
PRE CAN DIDATOS," E "INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, 
O A OTROS PARTIDOS Y A SUS CANDIDATOS.", 288, FRACCIÓN IX, 
EN LAS PORCIONES NORMATIVAS "OFENSAS, DIFAMACIÓN,", "O 
CUAL QUIER EXPRESIÓN QUE DENIGRE", "OTROS CANDI DATOS, 
PARTIDOS POLÍTICOS," E "INSTITUCIONES PÚBLI CAS O PRIVA
DAS;", 315, FRACCIÓN IV, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "QUE DENI
GREN A LAS INSTITUCIONES Y A LOS PROPIOS PARTIDOS, O", Y 
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319, FRACCIÓN XII, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "INSTITUCIO
NES O LOS PARTIDOS POLÍTICOS;", DEL CÓDIGO NÚMERO 577 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, DEL NUMERAL 276, FRACCIÓN 
VI, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS "OFENSAS, DIFAMACIÓN,", "O 
CUALQUIER EXPRESIÓN QUE DENIGRE", "OTROS ASPIRANTES 
O PRECANDIDATOS, PARTIDOS POLÍTICOS," E "INSTITUCIO
NES PÚBLICAS O PRIVADAS;", DE DICHO ORDENAMIENTO).

XXVII. FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE PARTIDOS POLÍTICOS. LOS 
CONGRESOS LOCALES ESTÁN FACULTADOS PARA LEGISLAR EN 
ESA MATERIA, AJUSTÁNDOSE A LAS BASES PREVISTAS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CA NOS 
Y EN LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (ARTÍCU LO 50, 
APARTADO B, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELEC
TORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

XXVIII. CANDIDATOS. EL REQUISITO DE BUENA FAMA PÚBLICA 
PARA OBTENER SU REGISTRO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN 
ILEGÍTIMA AL DERECHO CONSTITUCIONAL A SER VOTADO [IN
VALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 173, APARTADOS A, FRACCIÓN IV, Y 
B, FRACCIÓN XIII, Y PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, Y 278, PÁ
RRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II, INCISO J), DEL CÓDIGO NÚMERO 
577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE].

XXIX. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. REQUISITOS RELATIVOS 
A LA OBTENCIÓN DEL RESPALDO CIUDADANO PARA SU REGIS
TRO (DESESTIMACIÓN RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 267, PÁ
RRAFO CUARTO, FRACCIONES I Y II, Y 269 DEL CÓDIGO NÚMERO 
577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).

XXX. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. RESTRICCIONES A SU 
FINANCIAMIENTO QUE NO PROVENGA DEL ERARIO PÚBLICO (AR
TÍCULO 293 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XXXI. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. PRERROGATIVA A LA 
PROPAGANDA EN MEDIOS DISTINTOS A LA RADIO Y LA TELEVI
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SIÓN EN CONDICIONES DE EQUIDAD CON LOS CANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES (ARTÍCULOS 48 –SALVO 
LAS PORCIONES NORMATIVAS "DE LA UNIDAD DE FISCA LI ZA
CIÓN" Y "EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETEN CIA,"–, Y 
287, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XXXII. RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
TIENE LA FACULTAD EXCLUSIVA PARA ADMINISTRAR Y ASIGNAR 
LOS HORARIOS DE TRANSMISIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTI COS 
NACIONALES Y ESTATALES (DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 287, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELEC
TORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

XXXIII. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. CONGRUENCIA DEL 
PORCENTAJE EXIGIDO PARA LA ASIGNACIÓN DE LA REGIDURÍA 
ÚNICA POR ESTE PRINCIPIO [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 238, FRAC
CIÓN I, INCISOS A), EN LA PORCIÓN NORMATIVA "… QUE, EN SU 
CASO, OBTENGA COMO MÍNIMO EL QUINCE POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN MUNICIPAL EMITIDA EN EL MUNICIPIO DE QUE SE 
TRATE, ENTENDIÉNDOSE LA QUE RESULTE DE DEDUCIR DE LA VO
TACIÓN TOTAL EMITIDA, LOS VOTOS A FAVOR DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO HAYAN OBTENIDO EL TRES POR CIENTO, 
LOS DE LOS CANDIDATOS NO REGISTRADOS, LOS VOTOS NULOS 
Y LOS VOTOS DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES; LA REGI
DURÍA SERÁ ASIGNADA AL PARTIDO …", Y B), DEL CÓDIGO NÚME
RO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE.]

XXXIV. PARIDAD DE GÉNERO EN MATERIA ELECTORAL. ES COM
PETENCIA Y OBLIGACIÓN DE LOS CONGRESOS ESTATALES GA
RANTIZAR ESTE PRINCIPIO EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS 
PARA LEGISLADORES LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUN
TAMIENTOS, TANTO EN LAS ELECCIONES ORDINARIAS COMO EN 
LAS EXTRAORDINARIAS, EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA
LES, SIN CONSTREÑIRLAS AL DISEÑO FEDERAL, SIEMPRE QUE SE 
OBSERVEN LOS FINES PREVISTOS EN LAS CITADAS NORMAS 
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(ARTÍCULOS 16, PÁRRAFOS PRIMERO Y SÉPTIMO, Y 262 DEL CÓ
DIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

XXXV. PARIDAD DE GÉNERO EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN 
A LAS REGLAS RELATIVAS TRATÁNDOSE DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DE REGIDURÍA ÚNICA (DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCU
LO 16, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA "EN LOS AYUNTAMIENTOS DE REGIDURÍA 
ÚNICA NO SERÁ APLICABLE LA PARIDAD DE GÉNERO").

XXXVI. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVA
LIDEZ QUE VINCULA A UN CONGRESO LOCAL A EMITIR LA REGU
LACIÓN APLICABLE (VINCULACIÓN AL CONGRESO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA QUE REGULE RES
PECTO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS QUE GA
RAN TICEN EL OPORTUNO FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2015 Y SUS ACUMULADAS 
55/2015, 56/2015 Y 58/2015. PARTIDOS POLÍTICOS MOVIMIENTO CIUDADA-
NO, ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y MORENA. 
PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIA: FABIANA 
ESTRADA TENA.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día diez de noviembre de dos mil 
quince.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de escritos iniciales, normas impugnadas 
y autoridades emisora y promulgadora de la norma. Por escritos presen-
tados en las fechas y por los partidos políticos precisados a continuación, se 
promovieron las siguientes acciones de inconstitucionalidad en contra del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y del decreto por el que fue expedido de primero de julio de dos mil 
quince:
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Acción Fecha de 
presentación 

y lugar

Promovente Normas impugnadas

50/2015 Dieciséis de 
julio de dos 
mil quince, en 
la Oficina de 
Cer t i f icación 
Judicial y Co-
rrespondencia 
de la Suprema 
Corte de Jus-
t icia de la 
Nación.

Movimiento Ciudada
no, por conducto de 
Dante Alfonso Delgado 
Rannauro, en su carác-
ter de coordinador de la 
Comisión Operativa Na-
cional. María Elena Oran-
tes López, en su carácter 
de secretaria de Acuer-
dos; y, Martha Angélica 
Tagle Martínez, Jessica 
María Guadalupe Ortega 
de la Cruz, Janet Jimé-
nez Solano, Jorge Ál-
varez Máy nez, Christian 
Walton Álvarez, Juan Ig-
nacio Samperio Monta-
ño y Alejandro Chanona 
Burguette, en su carác-
ter de integrantes de la 
Comisión Operativa Na 
cional.

Artículos 108, fracción 
XLIV, 114, párrafos 2, 3, 4 
y 5, 155, párrafos 1 y 3, 
173, párrafo A, fracción 
IV, párrafo B, fracción 
XIII, y párrafos segundo y 
tercero, 233, 267, cuarto 
párrafo, fracciones I y II, 
269, 278, párrafo prime-
ro, fracción II, inciso j), y 
párrafos segundo y terce-
ro, y 290, párrafo tercero, 
del Código Número 577 
Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de 
la Llave.

55/2015 Ve i n t i o c h o 
de julio de dos 
mil quince, en 
la Oficina de 
Certificación y 
Corresponden-
cia de la Supre-
ma Corte de 
Justicia de la 
Nación.

Partido Acción Nacio
nal, por conducto de 
Gus tavo Enrique Made-
ro Muñoz, en su carácter 
de presidente del comi-
té ejecutivo nacional.

Artículos 38, 39, 40, 41, 
fracción VI, 42, fracción 
VIII, 48, 50, inciso B, frac-
ciones II y III, 69, último 
párrafo, 70, fracción V, 82, 
83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 108, fracción XLIV, 113, 
fracciones VI y VII, 114, 
115, fracción XVIII, 123, 
154, 155, 162, 166, frac-
ción VI, 165, 167, 173, 
287, fracciones I y V, 288, 
fracción IX, 315, fracción 
IV, 319, fracción XII, 408, 
cuarto, segundo párrafos,
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octavo, décimo y décimo 
primero transitorios del 
Código Número 577 Elec-
toral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

56/2015 Treinta de ju
lio de dos mil 
quin ce, en la 
Oficina de Cer-
tificación y Co-
rrespondencia 
de la Suprema 
Corte de Justicia 
de la Nación.

Partido de la Revolu
ción Democrática, por 
conducto de Carlos Nava-
rrete Ruiz, en su carácter 
de presidente del comité 
ejecutivo nacional.

Artículos 29, fracciones VI 
y VII, 30, 31, 32, 35, 41, 
fracción V, 48, 49, 50, apar-
tado b, 67, 101, fracción 
VI, inciso e), fracción IX, 
inciso a), y último párrafo, 
108, fracciones X y XLIV, 
113, fracción IV, 114, pá-
rrafos segundo, tercero y 
cuarto, 115, fracción XVIII, 
116, párrafo primero, 122, 
123, párrafos primero y se-
gundo, 173, fracción IV, 269, 
278, fracción II, inciso j), 
293, 296, segundo párrafo, 
305 y 410, y noveno transi-
torio del Código Número 
577 Electoral para el Esta-
do de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.

58/2015 Treinta y uno 
de julio de dos 
mil quince, en 
la Oficina de Cer-
tificación Judi-
cial y Correspon 
dencia. 

Morena, por conducto 
de Martí Batres Guada-
rrama, en su carácter de 
presidente del comité 
ejecutivo nacional.

Los artículos 10, 16, 42, 
fracción V, 82, 89, primer y 
segundo párrafos, 108, frac-
ciones XXXVII y XLIV, 114, 
párrafos segundo, tercero, 
cuarto y quinto, 115, frac-
ciones I, XIII y XVI, 140, pri-
mer párrafo, 147, primer 
párrafo, 173 175, 233, 238, 
261, fracciones II y III, 262, 
278, 284, 285 y 286 del Có-
digo Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave,
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Se precisaron como autoridades emisoras y promulgadoras de las 
normas impugnadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Veracruz. 

Adicionalmente, Movimiento Ciudadano y el Partido Acción Nacional 
señalaron, como autoridad demandada, a la directora de la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz, respecto de la cual, mediante acuerdos de diecisiete y 
veintinueve de julio de dos mil quince, se consideró innecesario requerir el 
informe correspondiente, pues, de conformidad con los artículos 61, fracción 
II, y 64, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sólo existe obligación legal de pedir dicho informe a los órganos Legislativo y 
Ejecutivo que hayan emitido y promulgado las normas. 

El Partido Acción Nacional también señaló como autoridades deman-
dadas al secretario general de Gobierno del Estado de Veracruz y al Instituto 
Electoral Veracruzano, sin que en el auto de admisión se haya proveído nada 
respecto a ellos.

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales que se estiman vulne
rados. Los accionantes señalan como violados los artículos siguientes: 

Acción Preceptos constitucionales 
vulnerados

Preceptos convencionales 
vulnerados

50/2015 1o., 13, 14, párrafo tercero, 16, pá-
rrafo primero, 20, apartado B, frac-
ción I, 22, párrafo primero, 35, 
fracción II, 41, bases I y V, aparta-
do A, párrafos primero y noveno, 
116, fracción IV, y 133.

21 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, 25 del 
Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, 23 de la Con-
vención Americana sobre Dere-
chos Humanos, y XX de la De- 
cla ración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre. 

55/2015 1o., 4o., 14, 16, 34, 35, 36, 41, 73, 
115, 116 y 134.

Segundo, tercero, quinto sexto y 
décimo transitorios del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los

Los derechos humanos consagra-
dos en los tratados internaciona-
les de los que México sea parte.
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Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria político electoral, publicado 
en el Diario Oficial de la Federa-
ción el diez de febrero de dos mil 
catorce.

56/2015 1o., 35, 41, 99, 116, 124 y 133.

58/2015 1o., 6o., 9o., 14, 16, 17, 32, párrafo 
segundo, 35, 39, 40, 41, 116, 124 y 
133.

Segundo transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político electoral, publi-
cado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el diez de febrero de dos 
mil catorce.

1, 2, 16, 23, 24, 25 y 27 de la Con-
vención Americana sobre Dere-
chos Humanos.

TERCERO.—Conceptos de invalidez. Los promoventes hicieron valer 
los conceptos de invalidez que a continuación se sintetizan:

I. En la acción de inconstitucionalidad 50/2015, el Partido Movimiento 
Ciudadano señaló que: 

1) El Congreso Local vulneró los derechos a votar y a ser votado, y, 
como consecuencia, el derecho de acceso al poder público previsto en los 
artículos 9o., 35, fracciones II y III, y 41, fracción I, párrafo segundo, de la 
Constitución General, y en los artículos 4, párrafo segundo, y 15, fracciones I 
y II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y los principios de supremacía constitucional y de seguri-
dad jurídica, al aprobar el Código Electoral de Veracruz hasta el treinta de 
junio de dos mil quince. Es decir, un año después a la fecha establecida en el 
artículo tercero transitorio del decreto por el que se expide la Ley General de 
Partidos Políticos, por lo que incurrió en omisión legislativa. 

2) En la aprobación del Código Electoral de Veracruz se vulneraron los 
artículos 2, 20, 35, fracciones III y IV, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz; 19, 20, 22, fracciones I, II y III, 24, fracciones III y VIII, 26, fracciones 
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II y V, y 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz; y 2, 
fracción III, 4, 11, 26, 29, 31, fracciones V y XIII, 96, fracción II, 97, fracción IV, 
y 122 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado 
de Veracruz, los cuales regulan el procedimiento legislativo, por lo que se vul-
neran las garantías de legalidad y las premisas políticas de la democracia li-
beral representativa previstas en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 39, 40 y 41 de la Constitución General.

En efecto, en lo general se votó el dictamen con proyecto de Código 
Electoral sin una integración correcta de la mesa directiva, pues únicamente 
se encontraba la presidenta, quien antes de someter el decreto a votación, 
debió cumplir con lo establecido en el artículo 20 de la ley orgánica y los ar-
tículos 29 y 31, fracción V, del reglamento; toda vez que los artículos 19 y 22 
de la ley orgánica señalan que la mesa directiva se integrará con un presiden-
te, un vicepresidente y un secretario, la cual conducirá las sesiones conforme a 
los principios de libertad, imparcialidad y objetividad, y tiene la facultad de 
garantizar el adecuado desarrollo de los debates, votaciones y deliberaciones 
del Pleno, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del 
Estado y la ley. 

El Código Electoral se aprobó mediante treinta y cuatro votos a favor, 
cero votos en contra y un voto en abstención, con la ausencia de quince dipu-
tados (entre ellos el vicepresidente y la secretaria de la mesa directiva), sin 
tomar en cuenta la solicitud reiterada de moción suspensiva de los diputados 
de minoría para examinar el dictamen, por lo que se vulnera el derecho a de-
liberar y discutir las iniciativas de ley y el derecho de participación política, 
pues no existía fundamento para tratar dicha iniciativa de forma urgente y 
tampoco era de obvia resolución. 

En este sentido, no se observó el principio de legalidad previsto en la 
Constitución General y en la Constitución Local, ya que aun cuando el Con-
greso Local posee facultades para legislar, lo cierto es que debe sujetarse a 
los requisitos establecidos en el marco jurídico aplicable. Además, se quebran-
tó el derecho de las minorías legislativas de libertad e igualdad y la dimensión 
deliberativa de la democracia, al imponer la mayoría parlamentaria la aproba-
ción del dictamen, violando el procedimiento legislativo y las garantías de 
debido proceso y legalidad.

3) Los artículos 108, fracción XLIV, y 114, párrafos 2 al 5, del Código 
Electoral de Veracruz, son contrarios a los artículos 41, base V, apartado A, párra-
fos primero y noveno, y 116, fracción IV, de la Constitución General, al prever 
que el secretario ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano será nombrado 
por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso Local.
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En el artículo 41, base V, apartado A, párrafo noveno, de la Constitución 
General, el Constituyente Permanente dotó de autonomía plena al Instituto 
Nacional Electoral para nombrar a su secretario ejecutivo. Para el promovente, 
tal medida debe interpretarse de manera extensiva para los organismos elec-
torales locales por idoneidad, proporcionalidad y razonabilidad, pues uno de 
los principales objetivos de la reforma constitucional de dos mil catorce, fue 
evitar la intervención excesiva de los Gobiernos Estatales en los organismos 
electorales.

Sin embargo, el artículo 114, párrafos 2 al 5, del Código Electoral de Ve-
racruz contempla que el Congreso Local designará al secretario ejecutivo del 
Instituto Electoral Veracruzano, lo cual, es contrario al espíritu de la reforma 
constitucional y al artículo 41 de la Constitución General, incluyendo los prin-
cipios rectores del derecho electoral: certeza, legalidad, independencia, im-
parcialidad, máxima publicidad y objetividad; los cuales son aplicables a los 
organismos electorales locales, de conformidad con el artículo 116, fracción 
IV, incisos b) y c), de la Constitución General. En tales circunstancias, no exis-
te certeza que el secretario ejecutivo actúe de conformidad con los principios 
electorales mencionados. Igualmente, el artículo impugnado lesiona el princi-
pio de seguridad jurídica, dado que no existe sustento constitucional alguno 
para que el Congreso Local se arrogue dicha facultad.

4) Los artículos 155, párrafos 1 y 3, y 290, párrafo tercero, del Código 
Electoral de Veracruz establecen medidas que no son idóneas, proporciona-
les y razonables. 

Las fechas límite para el registro de representantes de partidos políticos 
y candidatos independientes ante el Instituto Electoral Veracruzano son un 
requisito de carácter formal que no es definitivo para alguna etapa del proceso 
electoral. El incumplimiento del registro no afecta a terceros, al debido desa-
rrollo del proceso electoral, ni al interés general, sino únicamente a quien no 
lo haya hecho, por lo que resulta excesivo que no se le permita a un represen-
tante integrarse al órgano electoral después de la fecha límite para el regis-
tro. Además, impedir el registro posterior a la fecha señalada es una pena 
excesiva que transgrede el artículo 22 constitucional. 

Asimismo, los artículos impugnados vulneran el derecho de los par-
tidos políticos y de los candidatos ciudadanos a tener representantes ante las 
autoridades administrativas electorales previsto en el artículo 41 de la Cons-
titución General, al impedirles contar con los elementos necesarios para lle-
var a cabo sus actividades durante el proceso electoral e imponiéndoles una 
restricción ajena al fin legítimo de participación ciudadana. Dicho derecho 
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no es meramente instrumental, sino que tiene como fin la vigilancia efectiva 
del desarrollo del proceso electoral y de las decisiones que pueden afectar la 
esfera jurídica del partido o candidato independiente, por lo que, al no permitir 
participar a los representantes en los consejos electorales se les deja en es-
tado de indefensión. 

Si bien, el Constituyente Permanente en el artículo 41 constitucional, 
delegó a las Legislaturas Locales un amplio margen para regular la participa-
ción de los partidos políticos nacionales en los procesos electorales, también 
estableció ciertos derechos de los partidos políticos nacionales, que no están 
condicionados a normas operativas o instrumentales. En este sentido, se pro-
nunció la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, en el expediente SUP-REC-52/2015, donde consideró a las medidas de la 
autoridad electoral que tengan como consecuencia la privación de la represen-
tación partidista ante los órganos electorales como excesivas y contrarias a 
los principios constitucionales consagrados, principalmente, en el artículo 41 
de la Constitución General. 

Por otro lado, el artículo 155, párrafo tercero, del Código Electoral de Ve-
racruz, es inconstitucional, por las mismas razones, al prever la pérdida de 
representación de los partidos políticos ante el Instituto Electoral Veracruzano 
por tres faltas consecutivas injustificadas a las sesiones del consejo de dicho 
instituto. 

La consecuencia contemplada es ajena al propósito de la disposición 
constitucional, consistente en la integración plural e incluyente de las autori-
dades administrativas electorales y la participación ciudadana a través de los 
partidos políticos en la toma de decisiones por las autoridades electorales. 
Por el contrario, ésta provoca un daño mayor al proceso electoral, pues en vez 
de reparar las consecuencias de la omisión, genera la imposibilidad de que los 
órganos se integren debidamente, por lo que no resulta ser una medida idónea. 
En este sentido, se pronunció la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la segunda circunscripción pluri-
nominal en el expediente SM-RAP-03/2015, en donde decretó la inaplicación 
del artículo 90, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales, cuyo contenido es igual al del artículo impugnado, por considerarlo 
contrario a los artículos 1o. y 41, base I, de la Constitución General.

5) Los artículos 173, párrafo A, fracción IV, párrafo B, fracción XIII, y 
párrafos segundo y tercero, y 278, párrafo primero, fracción II, inciso j), y pá-
rrafos segundo y tercero, del Código Electoral de Veracruz transgreden los ar-
tículos constitucionales 1o., pues no maximizan los derechos fundamentales; 
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13, dado que convierten al Instituto Electoral Local en un tribunal especial; 14, 
párrafo tercero, ya que imponen como penas el negar el registro o declarar la 
inelegibilidad de alguno de los candidatos; 16, párrafo primero, al introducir 
el requisito subjetivo de "buena fama pública"; 20, apartado B, fracción I, al ig-
norar la presunción de inocencia; 22, párrafo primero, pues configura una pena 
inusitada; 35, fracción II, ya que coarta el derecho a ser votado; 41, fracción V, 
apartado A, párrafo primero y 116, fracción IV, inciso b), dado que vulnera los 
principios rectores en materia electoral.

Las disposiciones impugnadas implican una regresión en la vida de-
mocrática, pues la participación política de un ciudadano dependerá de su 
"buena fama pública", por lo que se decidirá de forma subjetiva y discrecional 
quién puede ser candidato. Además, éstas son contrarias al principio pro 
persona contenido en el artículo 1o. constitucional y al principio de certeza 
jurídica en materia electoral. 

De igual manera, los preceptos impugnados vulneran el artículo 23, 
numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues el re-
quisito de acreditar la "buena fama" y la posibilidad de ponerla en entre dicho 
por terceros no encuentran entre las restricciones limitativas que prevé. 

Si bien los derechos políticos son derechos de ejercicio, por lo que para 
acceder a ellos es necesario cumplir con requisitos previos, éstos no deben 
ser excesivos, ni deben establecer una selección artificial de quienes pueden ejer-
cerlos. Incluso, suponiendo que dicho requisito de buena fama tenga el propó-
sito de evitar que personas no honorables accedan a cargos de elección 
popular, tal circunstancia es excesiva e inconstitucional, al tratarse de una pena 
inusitada y desproporcional, que puede utilizarse como instrumento de cen-
sura previa por conveniencia política y atentar contra la democracia.

6) El artículo 233 del Código Electoral de Veracruz omite establecer los 
supuestos y las reglas por las que los consejeros distritales o municipales 
deban realizar un nuevo escrutinio y cómputo total o parcial, lo cual resulta 
contrario a los artículos 41, 116 y 133 de la Constitución General, en virtud de 
que no contempla los supuestos previstos en el artículo 311, numeral 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El artículo impugnado vulnera el artículo 116, fracción IV, inciso l), de la 
Constitución General, en la que se mandata a los Congresos Locales que se-
ñalen los supuestos específicos y establezcan las reglas para realizar el re-
cuento total o parcial de la votación en sede administrativa y jurisdiccional. 
Además, el Congreso Local inobserva el mandato dispuesto en el artículo 
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tercero transitorio de la Ley General de Partidos Políticos, el cual señala que 
las Legislaturas Locales tendrán que realizar las reformas correspondientes 
ajustándolas a las disposiciones constitucionales federales. Para cumplir con 
dicho mandato constitucional, el legislador debió precisar con claridad en qué 
casos procede el recuento parcial y el total, quiénes se encuentran legitimados 
para solicitar tales recuentos, qué requisitos se deben seguir para llevarlos a 
cabo, cómo se desahogarán y qué efectos tendrán.

7) Los artículos 267, cuarto párrafo, fracciones I y II, y 269 del Código 
Electoral de Veracruz vulneran el derecho a ser votado de los candidatos inde-
pendientes, pues aumentan los requisitos para obtener dicha candidatura: 
por un lado, deben obtener la cédula de respaldo de cuando menos el 3% de 
la lista nominal de electores, cuando la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales sólo establece el 1%; y, por otro, reduce el plazo para 
obtener dichas cédulas a 30 días; mientras que la ley general prevé un plazo de 
60 días. Lo anterior, se traduce en una reglamentación excesiva que no cumple 
con los principios de proporcionalidad, razonabilidad, idoneidad y necesidad. 

Así, al violentarse el derecho a ser votado, a su vez, se transgrede en per-
juicio de los ciudadanos el principio de supremacía constitucional y jerarquía 
normativa dispuesto en el artículo 133 constitucional. El Congreso Local debió 
acatar, de conformidad con el artículo 133 de la Constitución General, los ar-
tículos 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, XX de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales otorgan la libertad 
política de ser votado a toda persona que aspire a ocupar un cargo de elec-
ción popular. 

Asimismo, los artículos impugnados vulneran el artículo 1o. constitu-
cional, de conformidad con el criterio jurisprudencial siguiente: "IGUALDAD. 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE SE HAGAN VALER RESPECTO A LA 
GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
NO PUEDEN ENTENDERSE SI NO ES EN RELACIÓN DIRECTA CON LAS LI-
BERTADES QUE ÉSTA CONSAGRA."

Por otro lado, el Congreso Local no otorga igualdad de derechos y opor-
tunidades a los candidatos independientes que pretendan postularse para un 
cargo de elección popular, pese al reconocimiento constitucional de la figura, 
violentando con ello la dignidad, la interpretación pro persona, el derecho al 
mínimo vital y las obligaciones generales de las autoridades de tutela de los 
derechos humanos previstas en el artículo 1o. constitucional de los candida-
tos independientes. 
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II. En la acción de inconstitucionalidad 55/2015, el Partido Acción Na-
cional señaló que:

1) La aprobación del Código Electoral de Veracruz vulnera los principios 
de debido proceso, legalidad, seguridad jurídica, de democracia representa-
tiva y deliberación parlamentaria previstos en los artículos 14, 16, 39 y 40 de 
la Constitución General, toda vez que el trámite y procedimiento legislativo 
que dio origen a la norma impugnada transgrede la normatividad vigente que 
regula el actuar del Poder Legislativo Local. 

El diecinueve de junio del dos mil quince, el gobernador del Estado de 
Veracruz envió al Congreso Local la iniciativa de "Código Electoral para el Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave", la cual se presentó ante el Pleno el vein ti-
cuatro del mismo mes y año, y se turnó a las Comisiones Permanentes Unidas 
de Justicia y Puntos Constitucionales y de Organización Política y Procesos 
Electorales, las cuales presentaron en un tiempo record, el treinta de junio 
del mismo año, el dictamen con proyecto de decreto.

Durante la sesión en que se aprobó el decreto de proyecto de Código 
Electoral de Veracruz, se vulneraron las artículos 19, 20 párrafo segundo, 22, 
23, 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y los artículos 1, 2, último párrafo, 5, 31, fracciones V y 
VIII, 36, 84, 93, 96, 120 y 122 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo de dicha entidad. 

El dictamen fue modificado en un momento del procedimiento legisla-
tivo inoportuno. La modificación no fue turnada para su estudio y análisis, lo 
cual imposibilitó a la minoría realizar el análisis exhaustivo del mismo previo 
a su aprobación. 

Asimismo, durante el desarrollo de la sesión no existía el orden que debe 
imperar en el recinto legislativo y hubo una petición expresa de varios dipu-
tados de suspender la sesión. Lo pertinente era que la presidencia de la mesa 
directiva decretara un receso para restablecer el orden o suspendiera la se-
sión, con fundamento en el artículo 31 del reglamento mencionado; sin em-
bargo, no lo hizo. Por lo anterior, la secretaria y el vicepresidente de la mesa 
directiva abandonaron el salón de sesiones, lo que ocasionó que se afectara 
el procedimiento legislativo, dado que sin poder hacerlo, la presidenta ejerció 
las funciones del vicepresidente y la secretaria de la mesa directiva.

En efecto, la presidenta pidió tomar nota del registro de oradores y se in-
formara a la presidencia sobre el mismo, lo cual no pudo realizarse, toda vez 
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que la secretaria ya no se encontraba en el salón. Al advertir lo anterior, la 
presidenta asumió que no había diputados que quisieran hacer uso de la voz, 
por lo que procedió a la apertura del sistema electrónico para la votación 
nominal en lo general del dictamen, el cual se aprobó por 34 votos a favor, 0 
en contra y 1 abstención.

El artículo 31, fracción V, del reglamento establece que es obligación 
del presidente de la mesa directiva informar al Pleno de la ausencia o retiro del 
salón de sesiones del vicepresidente o del secretario y proceder conforme a las 
reglas de suplencia de integrantes de la mesa directiva, previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Veracruz. De igual forma, el ar-
tículo 26, fracción II, de la ley orgánica señala que la secretaria tiene la 
atribución de comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, realizar el cómpu-
to y registro de las votaciones y dar a conocer el resultado de éstas.

La mesa directiva debe conformarse de manera colegiada, de confor-
midad con los artículos 19 y 22 de la ley orgánica. Asimismo, el artículo 5 del 
reglamento citado establece que el Pleno contará con la conducción colegiada 
por la mesa directiva de los trabajos legislativos. En este sentido, no se susti-
tuyó a los integrantes de la mesa directiva en el momento de la votación, por 
lo que la presidenta se condujo de una manera ilegal. 

2) El partido promovente sostiene que los artículos 38, 39, 40 y 41 del 
Código Electoral de Veracruz vulneran los artículos 41, fracción I, 73, fracción 
XXIX-U, y 124 de la Constitución General, y el artículo segundo transitorio de 
la reforma constitucional, de diez de febrero de dos mil catorce, al expedir nor-
mas relativas a los partidos políticos que corresponden al Congreso de la Unión.

El ejercicio del Congreso Local está acotado a lo previsto por los artícu-
los 73, fracción XXIX-U, y 124 de la Constitución General, y el artículo segundo 
transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, 
pues corresponde al Congreso de la Unión expedir la Ley General de Partidos 
Políticos, donde distribuya competencias entre los distintos niveles de gobierno 
y regule los aspectos siguientes en materia de partidos políticos: a) las nor-
mas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los proce-
sos electorales federales y locales; b) los derechos y obligaciones de sus 
militantes y la garantía de acceso a los órganos imparciales de justicia inter-
partidaria; c) los lineamientos básicos para la integración de sus órganos di-
rectivos, la postulación de sus candidatos y, en general, la conducción de sus 
actividades de forma democrática, así como la transparencia en el uso de los 
recursos; d) los contenidos mínimos de sus documentos básicos; e) los proce-
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dimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 
y, f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de 
la figura de las coaliciones.

La Ley General de Partidos Políticos es de observancia en todo el terri-
torio nacional y regula tanto a los partidos políticos nacionales como locales. En 
este sentido, las Legislaturas Locales únicamente deben prever lo necesario 
para ejecutar lo ya establecido en dicha ley general o regular lo que les fue ex-
presamente reservado en los artículos 8 y 9 de dicho ordenamiento.

Por tanto, si en ésta se estableció que a los organismos políticos elec-
torales locales sólo les corresponde reconocer los derechos y acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos en cada entidad, registrar a los partidos 
políticos locales y verificar la adecuada integración de los órganos legislati-
vos locales, es claro que el Congreso Local no estaba facultado para legislar en 
materia de los requisitos que deben reunirse para constituir un partido político, 
el procedimiento a seguir y la forma en que debe actuar el organismo público 
local para elaborar el proyecto de dictamen.

En efecto, el legislador local estableció en el artículo 38 del Código Elec-
toral local los requisitos que deben acreditarse para constituir un partido po-
lítico, la forma en que debe llevarse a cabo la asamblea constitutiva y los efectos 
jurídicos que tendrán las solicitudes que no reúnan los requisitos. En las frac-
ciones III y IV de dicho artículo, se establecieron mayores requisitos que los 
previstos en el artículo 13 de la Ley General de Partidos Políticos, dado que exige 
que la organización de ciudadanos que pretendan constituirse como partido 
político cuenten con un registro de asociación política por al menos un año y 
que hayan participado al menos en un proceso electoral. Asimismo, en el in-
ciso b) de dicho artículo impugnado establece el procedimiento a seguir, y en 
el artículo 39 del mismo ordenamiento señala otros requisitos que no eran com-
petencia del Congreso Local. 

De igual manera, el Congreso Local amplió, en el artículo 41 del Código 
Electoral local, los supuestos por los que un sujeto no puede ser representante 
de un partido político ante los organismos electorales previstos en el artículo 
24 de la Ley General de Partidos Políticos.

3) El artículo 69, último párrafo, del Código Electoral de Veracruz vulne-
ra los artículos 14 y 116, fracción IV, incisos b) y h), de la Constitución General, 
específicamente los principios de certeza y seguridad jurídica, al omitir señalar 
el plazo de duración de la campaña para diputados cuando se elijan conjun-
tamente con la elección de gobernador.
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El artículo impugnado únicamente establece un plazo de sesenta días 
para la campaña de gobernador, y de treinta días cuando se elijan diputados 
locales o Ayuntamientos, por lo que no existe certeza jurídica respecto a la 
duración de las campañas electorales de los diputados locales cuando éstas 
concurran con las de gobernador. El tiempo de campaña no puede quedar a 
la interpretación, sino que debe constar expresamente.

4) El artículo 70, fracción V, del Código Electoral de Veracruz viola los ar-
tículos 1o., 6o., 7o. y 41, base tercera, apartado c), de la Constitución General, 
al establecer una limitación mayor a la libertad de expresión a las previstas en la 
Constitución. 

La reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce maxi-
mizó la tutela de la libertad de expresión. En ésta se reformó el artículo 41, 
base III, apartado C, de la Constitución General, protegiendo únicamente a las 
personas frente a la propaganda política o electoral que las calumnie, mas no 
así, a las instituciones y partidos políticos de expresiones que los denigren. 
En este sentido, el Congreso Local no puede obligar a los partidos políticos a 
abstenerse en su propaganda política o electoral de cualquier expresión que 
denigre a las instituciones públicas y a los partidos políticos, y sancionar su 
incumplimiento en términos del artículo 315, fracción IV, del mismo código, 
con medidas que pueden ir desde la amonestación pública hasta la cancelación 
del registro al partido político. 

Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, por lo que la 
libertad de expresión de éstos cobra una relevancia especial, pues brindan 
información a los ciudadanos que participen en la vida democrática. 

Tampoco puede ignorarse lo sostenido por la Suprema Corte en las 
acciones de inconstitucionalidad 61/2008 «y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008» y 45/2006 y su acumulada «46/2006», donde se enfatizó 
que el ejercicio de la libertad de expresión no sólo tiene una dimensión indi-
vidual, sino social, pues implica también un derecho colectivo a recibir cual-
quier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno y se apuntó 
a la necesidad de que las medidas restrictivas se sometan a un test estricto 
de proporcionalidad. 

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido 
que la libertad de expresión protege no sólo las informaciones o ideas que 
son favorablemente recibidas o consideradas como inofensivas o indiferentes, 
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sino también aquellas que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una 
fracción cualquiera de la población.1 

Así, el artículo impugnado constituye una restricción que, además, no 
soporta un test de proporcionalidad o de mínima razonabilidad, no existe en 
la Constitución una finalidad imperiosa que justifique excluir de la propagan-
da político electoral de los partidos políticos las expresiones que denigren a 
las instituciones y a los partidos políticos. En primer lugar, dicha restricción 
fue suprimida mediante reforma constitucional. En segundo lugar, la medida no 
tiene cabida en los límites a la libertad de expresión previstos en el artículo 6o. 
constitucional, que prevé los ataques a la moral, a la vida privada o los derechos 
de terceros, que se provoque algún delito o se perturbe el orden público. 

En efecto, la restricción mencionada no ataca per se ninguna de las 
cuestiones anteriormente mencionadas, para determinar si vulnera alguna de 
éstas, es necesario analizar los supuestos en concreto, lo cual, no justifica su 
restricción de inicio, y sí constituye una censura política. Un criterio idéntico 
sostuvo la Suprema Corte en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus 
acumuladas «74/2014, 76/2014 y 83/2014». En este orden de ideas, al no supe-
rar la primera grada del escrutinio estricto, deberá declararse inconstitucional, 
específicamente, en lo referente a "expresiones que denigren a las instituciones 
o a los partidos políticos". 

5) El artículo 288, fracción IX, del Código Electoral de Veracruz viola los 
artículos 1o., 6o., 7o. y 41, base tercera, apartado c), de la Constitución General, 
establece una limitación mayor a la libertad de expresión que las previstas en 
la Constitución.

No existe en la Constitución una finalidad imperiosa que justifique ex-
cluir de la propaganda político electoral de los candidatos independientes las 
expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos políticos, como 
se expuso en el concepto de invalidez anterior. 

Asimismo, atendiendo al principio pro persona, si para los partidos polí-
ticos la restricción mencionada a la libertad de expresión es inconstitucional, 
con mayor razón lo es en el caso de un candidato independiente, pues dicho 
principio maximiza su vigencia. 

1 El promovente considera que sirve de apoyo la tesis aislada 1a. CDXIX/2014 (10a.) de la Primera 
Sala: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLÍTICA DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL."
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6) Los artículos 315, fracción IV, y 319, fracción XII, del Código Electoral 
de Veracruz, en vía de consecuencia, violan los artículos 1o., 6o., 7o. y 41, 
base tercera, apartado c), de la Constitución General, al establecer una limi-
tación mayor a la libertad de expresión que las previstas en la Constitución.

Los preceptos impugnados en este concepto de invalidez establecen 
consecuencias jurídicas por el incumplimiento de la obligación impuesta en los 
artículos impugnados, en los conceptos de invalidez cuarto y quinto, respecto 
de las que no debiera existir sanción alguna. 

Sostener lo contrario, implica que el legislador delegue su función de ti-
pificar las infracciones a la autoridad administrativa, a través de la implementa-
ción de un procedimiento sancionador, lo cual es contrario al principio de 
legalidad y dejaría en la legislación de Veracruz "leyes en blanco", que son in-
constitucionales, por ser contrarias a la garantía de exacta aplicación de la ley. 

El Estado de derecho constitucional debe velar no sólo por evitar que se 
establezcan limitantes excesivas a los derechos fundamentales, sino también 
por expulsar del sistema jurídico las disposiciones normativas que tiendan a 
sancionar su ejercicio; mientras que el Congreso del Estado no interpretó los 
derechos fundamentales de forma progresiva y pro persona, desconociendo 
la reforma constitucional.

7) Los artículos 108, fracción XLIV, y 114 del Código Electoral de Vera-
cruz, son contrarios a los artículos 41 y 116, fracción IV, incisos b) y c), de la 
Constitución General, al prever que el secretario ejecutivo del Instituto Electo-
ral Veracruzano será nombrado por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso Local.

La reforma constitucional en materia político electoral de dos mil cator-
ce, centralizó la toma de decisiones sobre la integración y funcionamiento de 
los organismos locales electorales, con el fin de fortalecer a la autoridad en-
cargada de desarrollar los procesos electorales federales, introducir nuevos 
mecanismos que garanticen la imparcialidad de los organismos electorales 
locales y evitar la intromisión de otros poderes de las entidades federativas en 
éstos.

De conformidad con el artículo 41, fracción V, apartado C, constitucional, 
corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes 
del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, y en tér-
minos del apartado D, emitir la regulación y funcionamiento del servicio pro-
fesional electoral Nacional. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso c), 
numerales 1o. y 2o., establece que las autoridades electorales deben gozar de 
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autonomía e independencia en sus funciones, prevé la forma en que se inte-
grarán los organismos públicos locales electorales y que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral designará a sus integrantes. 

En este orden de ideas, el Congreso Local se entromete en la designa-
ción del secretario ejecutivo y rompe con el propósito de la reforma constitucio-
nal de garantizar la imparcialidad, certeza e independencia del Instituto Electoral 
Veracruzano, pretendiendo imponer un servidor público con facultades meta-
constitucionales, pues, si bien el secretario ejecutivo sólo concurre con voz 
en las sesiones del consejo general, también lo es que el Congreso Local diseñó 
las funciones del secretario ejecutivo, de manera que éste no cuente con un 
papel solamente administrativo, sino que tiene un papel relevante en la orga-
nización y desarrollo del proceso electoral, de conformidad con los artículos 
112, 113 y 115 del Código Electoral de Veracruz. 

El Congreso Local no puede incidir en la designación de las autorida-
des del organismo local electoral. En todo caso, el encargado sería el Instituto 
Nacional Electoral o el propio Instituto Electoral Veracruzano.

8) Los artículos 154 y 155 del Código Electoral de Veracruz violan lo 
dispuesto por los artículos 1o., 14, 16, 35, 41, fracción V, apartado D, y 116 de 
la Constitución General, así como el artículo sexto transitorio de la reforma 
constitucional de dos mil catorce, al sancionar a los partidos políticos con el 
impedimento de integrar el órgano electoral local durante el proceso electoral 
por no registrar a sus representantes ante el Consejo General del Instituto Elec-
toral a más tardar 15 días después de su instalación, o por no asistir sin causa 
justificada por tres veces consecutivas a las sesiones ordinarias del consejo 
de dicho instituto. 

En cuanto al primer supuesto, los artículos impugnados incumplen 
con una finalidad constitucionalmente legítima, consistente en la integración 
plural de las autoridades administrativas electorales y la participación ciuda-
dana a través de partidos políticos, prevista en el artículo 41, bases I y II, de la 
Constitución General. 

De igual manera, la medida no es idónea para lograr el fin buscado, 
sino que provoca un daño mayor al proceso electoral, pues en lugar de reparar 
las consecuencias de la omisión de los partidos políticos, genera la imposibi-
lidad absoluta de que los órganos se integren adecuadamente durante el pro-
ceso electoral, afectando con ello a la ciudadanía.

Asimismo, que los partidos políticos mantengan su representación 
ante los órganos del Instituto Electoral Veracruzano brinda certeza jurídica 
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del proceso electoral, pues permite que estos opinen y deliberen sobre las ac-
ciones que deben tomarse durante el proceso, lo que redunda en un beneficio 
para la democracia. En este sentido, los artículos impugnados también violan 
el derecho de los partidos políticos nacionales a participar en las elecciones lo-
cales y el principio de pluralidad en la integración de los órganos electorales.

Más aún, la medida no es proporcional ni equitativa, ya que priva de 
participación y de otros derechos subjetivos a los partidos políticos durante 
todo el proceso electoral y de manera indirecta a la ciudadanía y a los candi-
datos propuestos por dicho partido, pues, al no contar con representación en 
el órgano respectivo, no puede interponer recursos o impugnar actos emitidos 
por el órgano electoral.

De igual manera, es inconstitucional lo previsto en el artículo 155, párra-
fo tercero, del Código Electoral de Veracruz, que regula el segundo supuesto 
mencionado, pues establece una restricción al derecho fundamental de par-
ticipación de los partidos políticos en la integración de las autoridades admi-
nistrativas electorales mediante una sanción que no supera un escrutinio de 
constitucionalidad.

La restricción cumple con el requisito de legalidad, toda vez que el Có-
digo Electoral de Veracruz es una ley en sentido formal y material. Sin embargo, 
incumple el requisito de admisibilidad constitucional, pues, de conformidad 
con los artículos 41, base I, y 116, fracción IV, de la Constitución General, los 
partidos políticos podrán gozar de las prerrogativas constitucionales y legales 
siempre y cuando su fuerza política expresada en votos les permita mantener 
el carácter de partidos políticos. En este sentido, la participación de los par tidos 
políticos en la integración de los órganos electorales sólo podrá limitarse en 
el caso de que perdieran el registro correspondiente, por lo que su exclusión 
por distintos motivos no encuentra un sustento constitucional, aun cuando 
busque garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas por el de-
recho de participación e integración de los órganos administrativos locales.

9) Los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Código Electoral de 
Veracruz, son contrarios a los preceptos 1o., 14, 16, 35, 41, fracción V, apartado 
D, y 116 de la Constitución General, y sexto transitorio de la reforma constitucio-
nal de dos mil catorce, al regular cuestiones relacionadas con coaliciones.

De los artículos 73, fracción XXIX-U, de la Constitución General, y se-
gundo transitorio, fracción I, incisos f) y g), del decreto de reforma consti-
tucional de febrero de dos mil catorce, se advierte que la facultad de 
le gis lar en materia de coaliciones está reservada al ámbito federal, pues la 
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Constitución General establece los lineamientos que deberán aplicarse al re-
glamentar la figura de coaliciones, sin conceder a los Estados en todo o en parte 
la facultad de legislar al respecto. No obstante, en los artículos impugnados el 
Congreso Local pretende regular aspectos relacionados con coaliciones, lo cual 
no está permitido ni siquiera en el caso de que se trate de una reproducción 
del Texto Federal, pues al tratarse de una facultad federal sólo es aplicable lo 
dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. Al respecto, ya se ha pro-
nunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconsti-
tucionalidad 22/2014 y sus acumuladas «26/2014, 28/2014 y 30/2014».

10) Los artículos 101, 113, 116 y 123 del Código Electoral de Veracruz y 
los artículos décimo y décimo primero transitorios del decreto publicado el 
uno de julio de dos mil quince violan lo dispuesto en los preceptos 1o., 14, 16, 35, 
41, fracción V, apartado D, y 116 de la Constitución General, y sexto transito rio 
de la reforma constitucional publicada el diez de febrero de dos mil cator ce, al 
regular aspectos relacionados con el servicio profesional electoral.

La facultad de reglamentar el servicio profesional electoral tanto fede-
ral como de las entidades federativas corresponde al Congreso de la Unión 
me diante la ley correspondiente y al Instituto Nacional Electoral a través del 
estatuto respectivo y su operación material a este último, de conformidad con 
los artículos 41, fracción V, apartado D, de la Constitución General, y sexto tran-
sitorio de la reforma constitucional mencionada, así como de los artículos 30, 
apartados 3 y 4, 48, apartado 1, inciso e), 57, apartado 1, 59, apartado 1, inciso 
g), 63, apartado 1, inciso b), 201, 202, 203, 204, 205 y 206 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y el artículo décimo cuarto transi-
torio del decreto publicado el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 

En específico, el artículo 41, fracción V, apartado D, de la Constitución 
General señala que los aspectos de organización y funcionamiento del servi-
cio profesional electoral corresponden al Instituto Nacional Electoral. En con-
secuencia, lo dispuesto en los artículos 101, fracción VI, inciso e), y 123 del 
Código Electoral de Veracruz resultan inconstitucionales, pues el primero 
prevé la existencia de una dirección ejecutiva en el Instituto Electoral Veracru-
zano relacionada con el servicio profesional electoral, y el segundo desarrolla 
las atribuciones de la correspondiente dirección ejecutiva.

Asimismo, el artículo 101 del Código Electoral de Veracruz, se contra-
pone a dicho precepto constitucional e invade la esfera de competencias de 
la autoridad federal, ya que: a) prevé un servicio profesional electoral; b) aun 
suponiendo que el legislador tuviese la atribución para regular algún aspecto 
relacionado con el servicio profesional o de remitir al Estatuto del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional, lo hizo de manera deficiente, pues de acuerdo 
a la Constitución General, el servicio profesional electoral comprende la selec-
ción, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos 
y técnicos del Instituto Electoral de Veracruz, en tanto que el Código Electoral 
de Veracruz es omiso en regular lo relativo a la selección, capacitación, profe-
sionalización y rotación de dicho personal.

En el mismo sentido, resultan inconstitucionales los artículos 113 y 116 
del Código Electoral de Veracruz, puesto que el legislador local no puede dispo-
ner que la junta general ejecutiva tenga atribuciones para supervisar el cum-
plimiento de los programas del servicio profesional electoral, ni establecer que 
los órganos ejecutivos pertenecerán al servicio profesional electoral nacio-
nal, pues la incorporación de funcionarios del Instituto Electoral Veracruzano 
al servicio profesional no es una atribución que pueda ejercer el legislador 
local, sino que dicha incorporación deviene del artículo sexto transitorio de la 
reforma constitucional y de los lineamientos del Instituto Nacional Electoral. 

Además, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
"Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
ordena la elaboración de los lineamientos para la incorporación de los servi-
dores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los organismos pú-
blicos electorales locales al servicio profesional electoral nacional, en términos 
del artículo sexto ‘Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de dos mil 
catorce; y se aprueban los criterios generales para la operación y administra-
ción transitoria del servicio profesional electoral, tanto en el Instituto Nacional 
Electoral, como en los organismos públicos locales electorales, hasta la in tegra-
ción total del servicio profesional electoral nacional.". En consecuencia, desde 
hace más de un año existen disposiciones que regulan el servicio profe sional 
electoral en las entidades federativas, particularmente los puntos cuarto, quinto 
y sexto del acuerdo establecen qué funcionarios de los órganos electorales 
locales se incorporan al servicio profesional electoral nacional y qué disposi-
ciones les son aplicables. 

En el artículo 123 del Código Electoral de Veracruz, se establecen las atri-
buciones del director ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, las cuales 
no puede tener, dado que están contenidas en el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral y en la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales.
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Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho precepto, se le atribuye al Ins-
tituto Nacional Electoral una competencia que no le puede ser otorgada por 
el Congreso Local, tampoco puede considerarse simplemente como una repro-
ducción del contenido de las disposiciones federales, pues incluso ello está 
vedado como lo sostuvo la Suprema Corte en la acción de inconstitucionalidad 
35/2014 y sus acumuladas «74/2014, 76/2014 y 83/2014». De igual manera, el 
último párrafo del precepto impugnado es inconstitucional, dado que la re-
glamentación del Servicio Profesional Electoral le corresponde al legislador fede-
ral y al Instituto Nacional Electoral.

Por último, el artículo décimo transitorio del decreto que expide el Código 
Electoral de Veracruz, es inconstitucional, al señalar que: "El personal del Ins
tituto Electoral Veracruzano será adscrito al Servicio Profesional Nacional Electo
ral, …", puesto que parece incorporar a la totalidad del personal del Instituto 
Electoral Veracruzano al Servicio Profesional Electoral, circunstancia que co-
rresponde determinar al legislador federal y al Instituto Nacional Electoral. 
En efecto, el acuerdo señalado establece qué personal de los órganos electora les 
locales se incorpora al servicio profesional electoral Nacional, de conformidad 
con las funciones que realizaban al momento de la entrada en vigor de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

11) El artículo 408 del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave contraviene lo dispuesto en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), de la Constitución General, y el Congreso Local omitió esta-
blecer una provisión presupuestal que garantice la autonomía del próximo 
Tribunal Electoral del Estado, lo cual contraviene el artículo 17 constitucional. 

De acuerdo con el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
General, los Estados deben asegurar que la función de las autoridades elec-
torales, administrativas o jurisdiccionales, se rijan por los principios de inde-
pendencia, objetividad e imparcialidad. Dicho artículo fue objeto de la reforma 
político electoral de dos mil catorce, que reconfiguró el sistema electoral en 
varios aspectos, entre ellos, el relacionado a la integración y designación de las 
autoridades electorales, eliminando la injerencia de los Gobiernos Locales y 
resaltando como característica de la función jurisdiccional electoral estatal, 
la autonomía y la independencia. En el mismo sentido, se expresó la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 
SUP-JRC-440/2000 y acumulada «SUP-JRC-44S/2000».

Con dicho fin, se retiró a los Congresos Locales la facultad de nombrar 
a los Magistrados electorales y otorgó al Senado de la República, y se dispuso en 
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el artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
que los tribunales electorales locales no dependerán de los Poderes Judicia-
les de los Estados. 

La regulación en el Código Electoral de Veracruz respecto a la creación 
del tribunal electoral local no cumple con las cualidades subjetiva y objetiva para 
garantizar la autonomía e independencia del mismo. Se vulnera la cualidad 
subjetiva, pues el Congreso Local legisló indebidamente sobre los requisitos 
para ser Magistrado electoral cuando el órgano competente para nombrar-
los es el Senado de la República.

En el artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 5o., de la Constitución 
General, se dispuso que los Magistrados electorales locales serán nombrados 
por el Senado de la República, y en el artículo 115 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, se establecieron los requisitos necesa-
rios para el cargo de Magistrado electoral. En este sentido, el Congreso Local 
se excedió en sus facultades, al establecer en el artículo impugnado los requi-
sitos para ser Magistrado electoral, toda vez que si bien reprodujo el conte-
nido de la ley general, los Estados son incompetentes para legislar al respecto, 
dado que es competencia de la legislación general y, además, no podría esta-
blecer los tomando en cuenta que el encargado para designarlos es el Senado 
de la República.

Por otro lado, se vulnera la cualidad de tipo objetivo, pues en el Código 
Electoral no existe disposición que contenga una previsión presupuestal para 
la operación y funcionamiento del nuevo tribunal electoral que le garantice su 
independencia, autonomía y no sumisión a otro poder, el cual deberá ser 
nombrado por el Senado antes de noviembre de dos mil quince, de conformi-
dad con el artículo décimo transitorio de la reforma constitucional en materia 
político-electoral y el artículo 169 del Código Electoral de Veracruz.

El legislador veracruzano no sólo omitió dicha cuestión, sino que, ade-
más, dispuso en los artículos séptimo, octavo y noveno transitorios del Decreto 
por el que se expidió el Código Electoral que los bienes y el personal del actual 
tribunal electoral local pasarán al Poder Judicial del Estado privando al nue-
vo Tribunal electoral de recursos para su funcionamiento. Además, en el pa-
quete económico para el dos mil quince, el presupuesto del Tribunal Electoral 
Local se etiquetó para el Poder Judicial Local, por lo que el Congreso Local debió 
establecer que se transferirían tales recursos al tribunal electoral o asignar 
los recursos suficientes al mismo. La omisión denunciada es un fraude a la ley, 
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pues deliberadamente deja al órgano jurisdiccional electoral en desventaja con 
los Poderes Constituidos Locales.

A su vez, no puede considerarse que el artículo 116 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales dote, de legalidad a la omisión legis-
lativa, pues el Congreso Local consciente que este año serían nombrados los nue-
vos Magistrados Electorales, no contempló previsión económica para los mismos.

12) El artículo 50, inciso b), fracción III, del Código Electoral de Veracruz 
viola lo dispuesto en los preceptos 1o., 14, 16, 35, 41, fracción V, apartado D, y 
116 de la Constitución General, y sexto transitorio de la reforma constitucional 
publicada el diez de febrero de dos mil catorce, pues se da un trato despro-
porcionado a la elección de Ayuntamientos en comparación con la de gober-
nador y diputados locales.

Lo anterior, en virtud de que durante la elección en que se renuevan tanto 
gobernador como diputados locales se estableció un monto adicional equi-
valente al cincuenta por ciento del financiamiento para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias y del treinta por ciento cuando sólo se elijan diputados. 
En cambio, para la elección de Ayuntamientos se asigna un monto adicional 
equivalente al veinte por ciento del gasto ordinario, a pesar de realizar la misma 
cantidad de actividades para la obtención del voto.

Las campañas electorales para la elección de los Ayuntamientos habrán 
de generar más gasto que las elecciones de diputados y gobernador, por lo 
siguiente: a) cada elección municipal es independiente, pues de conformi-
dad con el artículo 115 constitucional, el Municipio es la base de la división terri-
torial y de organización política y administrativa del Estado; b) difícilmente 
coincidirán con las de gobernador o diputados, pues la duración del cargo es 
distinta, por lo que resulta insuficiente que se les otorgue una cantidad menor; 
c) en cada territorio se promociona a los candidatos a presidente municipal, 
regidores y síndicos lo que acarrea más gasto de propaganda; d) en las elec-
ciones de gobernador, diputados o Ayuntamientos el padrón electoral y el 
territorio son los mismos, por lo que no existe justificación para otorgar un fi-
nanciamiento diferenciado; e) en caso de ser diferenciado, debería ser mayor 
para las elecciones municipales; f) las elecciones de diputados y goberna-
dor coinciden de manera alternada, por lo que cuando se vote por gobernador, 
el presupuesto extraordinario se eleva considerablemente, lo cual no sucede 
en el caso de elecciones municipales; y, g) en el caso de diputados es posible 
la reelección, por lo que la campaña resultaría ser menos costosa al ser ya 
conocido el candidato por los votantes. 
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En este sentido, el financiamiento para gastos de campaña en la elección 
de Ayuntamientos es inconstitucional, pues el artículo 116 de la Constitu-
ción General establece que los partidos políticos recibirán de forma equitativa 
financiamiento público, por lo que no resulta proporcional la cantidad asig-
nada a la elección de Ayuntamientos respecto a las de gobernador y diputados. 
A pesar de que el Congreso de Veracruz tiene la facultad de legislar en materia 
de financiamiento para partidos políticos no puede dar un trato desproporcional. 

13) Los artículos 173, inciso a), fracción IV, e inciso b), penúltimo y últi-
mo párrafos, y 278, fracción II, inciso j), del Código Electoral de Veracruz, son 
contrarios a lo previsto por los artículos 14, 35, fracción II, y 41 de la Consti-
tución General, al establecer como requisito para los candidatos de partidos 
políticos como independientes que cuenten con buena fama pública e impo-
nerles la obligación de acreditarlo, sin especificar el medio de prueba idóneo. 
Además, que quien sostenga que algún candidato cuenta con mala fama 
pública deberá exhibir testimonio notarial.

El Congreso Local no cumple con la obligación constitucional de garan-
tizar progresivamente el derecho a ser votado. Los artículos 22, 23, 43 y 69 de 
la Constitución Local, no establecen como requisito para los cargos de elección 
popular, el hecho de contar con fama pública y mucho menos que el candi-
dato deba acreditarla. En este sentido, la limitante establecida en el precepto 
impugnado carece de un fin constitucionalmente legítimo, pues no se advierte 
que sirva para alcanzar un objetivo especial, sino, por el contrario, entorpece 
el ejercicio de un derecho humano fundamental y facilita a los contrincantes del 
candidato generar situaciones de derecho oponibles que lo desvirtúen ante la 
autoridad electoral y el votante mediante pruebas deficientes. Además de que, 
en todo caso, los atributos del candidato deben ser propios de la contienda en 
donde se informe a la ciudadanía por qué el candidato no debiera ocupar un car-
go de elección popular. 

La medida tampoco es idónea, pues la mejor forma de asegurarse que 
quienes tengan buena fama ocupen los cargos públicos es mediante el voto. 
En consecuencia, no es necesario exigir mayores requisitos en la ley de los con-
tenidos en la Constitución General y en la Local. Asimismo, lo pretendido por 
el legislador local es irracional y desproporcional. En este sentido, al tratarse de 
un requisito irracional, no idóneo y sin fin legítimo obstaculiza el derecho a ser 
votado y viola el principio de progresividad. 

De igual forma, las disposiciones impugnadas vulneran el artículo 14 
constitucional y el principio de certeza en materia electoral, al introducir para 
el perfeccionamiento de la documental pública una diligencia para mejor pro-
veer, consistente en un reconocimiento de documento que resulta ilegal, dado 
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que la prueba de reconocimiento de documentos es apta para perfeccionar una 
documental privada y no públicos.

En este sentido, los artículos impugnados contravienen los artículos 
14 y 41 de la Constitución General, en virtud de que atentan contra el princi-
pio de certeza jurídica, se constituyen en instrumentos que potencialmente 
pudieran restringir el derecho a ser votado, son medidas desproporcionales y 
vulneran el principio de progresividad.

14) Los artículos 48 y 287, fracciones II y V, del Código Electoral de Ve-
racruz violan el artículo 41, fracción III, de la Constitución General, pues esta-
blecen medidas nugatorias de prerrogativas para candidatos independientes 
que los colocan en condiciones de desigualdad con respecto a candidatos pro-
puestos por partidos políticos.

De conformidad con el artículo 48 del Código Electoral de Veracruz, el 
Instituto Electoral Local debe salvaguardar la equidad de la contienda infor-
mando a los partidos políticos sobre las modalidades y tarifas de medios de 
comunicación distintos a la radio y la televisión para la promoción de sus 
candidatos; sin embargo, el derecho de contratar estos servicios es exclusivo 
de partidos políticos y coaliciones. En este sentido, la disposición impugnada 
niega a los candidatos independientes la posibilidad de contratar espacios 
orientados a la promoción del voto, lo cual no garantiza condiciones de equi-
dad dentro del proceso electoral.

De igual manera, el artículo 287, fracciones II y V, del Código Electoral de 
Veracruz niega a los candidatos independientes el derecho de acceso a es-
pacios en medios distintos a la radio y a la televisión, solamente el de replicar 
y aclarar la información que generan los medios de comunicación cuando con-
sideren que deforma su imagen o se fundan hechos falsos o sin sustento alguno.

Los artículos señalados contienen la facultad exclusiva de contratación 
de medios distintos a la radio y la televisión para partidos políticos o coali-
ciones, lo cual vulnera lo dispuesto en el artículo 41, base III, de la Constitución 
General, que mandata que en la ley se deben establecer prerrogativas para las 
campañas electorales, por lo que se pone en riesgo la equidad en la contien-
da y limita el derecho a ser votado y acceder a cargos públicos. En este sentido, 
se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los Casos 
Castañeda Gutman vs. México y Yatama vs. Nicaragua.

15) Los artículos 162, 165, 166 y 167 del Código Electoral de Veracruz vio-
lentan los artículos 41, 73 y 124 de la Constitución General, dado que regulan 
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materias que no son de su competencia: padrón electoral, credencial para votar 
y listas nominales.

Tanto el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), y apartado C, inciso b), 
de la Constitución General, como el artículo 32 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales otorgan al Instituto Nacional Electoral, en 
los procesos locales y federales, la atribución del padrón electoral y la lista de 
electores. Incluso en el artículo 54.1., incisos b), c), d), e) y f), se establecen las 
atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entre 
las que se encuentra formar el padrón electoral, expedir la credencial para votar, 
revisar y actualizar anualmente el padrón electoral, proporcionar la lista nominal 
de electores, y coordinarse con las autoridades federales, estatales y munici-
pales para mantener actualizado el padrón.

Si bien de conformidad con el artículo 41, base V, apartado C, párrafo 2, 
inciso b), de la Constitución General, el Consejo Electoral del Instituto Nacional 
Electoral puede delegar las atribuciones correspondientes al padrón electoral y 
la lista de electores; lo cierto es que tal disposición no faculta al Congreso 
Local a legislar al respecto, sino que, en el caso de que el consejo general dele-
gue tales facultados a los organismos electorales locales, éstos deberán ejer-
cer dichas facultades de conformidad con la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y los lineamientos que emita en la materia el propio 
Instituto Nacional Electoral.

Mientras tanto existe una doble regulación, que pone en duda la cer-
teza y legalidad de las listas nominales, pues el Congreso Local estableció en 
el Código Electoral local un título segundo denominado "Del padrón electoral, 
credencial para votar y listas nominales", en el que reguló el uso del padrón 
electoral, de la credencial para votar, las listas nominales y el propósito de depu-
ración del listado nominal invadiendo la esfera de competencias del Instituto 
Nacional Electoral y violentando el artículo 124 constitucional. 

En específico, el artículo 162 del Código Electoral local impone a la Comi-
sión de Vigilancia del Registro Federal de Electores un plazo de diez días para 
resolver las aclaraciones que hagan los ciudadanos para su inclusión o exclu-
sión del padrón; mientras que en el artículo 143 de la ley general, el plazo es de 
veinte días. Además, el legislador local no es competente para imponerle plazos 
para resolver a una autoridad que pertenece al Instituto Nacional Electoral.

De igual manera, el artículo 165 del Código Electoral local establece cri-
terios para excluir a los ciudadanos del padrón electoral, incluyendo el supuesto 
de que el ciudadano no haya hecho la notificación correspondiente de su cam-
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bio de domicilio y que no cumpla con los requisitos previstos en el artículo 4, 
fracción II, del mismo código, el cual establece las obligaciones de los ciuda-
danos, por lo que invade facultades del Instituto Nacional Electoral y vulnera 
el principio de legalidad.

Del mismo modo, el artículo 166 del código impugnado impone obli-
gaciones a los oficiales encargados del Registro Civil de dar aviso al Registro 
Federal de Electorales de los fallecimientos de las personas mayores a dieciocho 
años, dentro de los treinta días siguientes a la expedición del acta respectiva, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 154, párrafo 2, de la ley general, que 
dispone que los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al 
instituto dentro de los diez días siguientes a la expedición del acta respectiva.

Por último, el artículo 167 del Código Electoral de Veracruz se contrapo-
ne al artículo 154.3. de la ley general, pues establece obligaciones distintas a 
los Jueces, al tener que avisar al instituto sobre el cambio de nombre de un 
ciudadano o se decrete su incapacidad para votar.

III. En la acción de inconstitucionalidad 56/2015, el Partido de la Revo-
lución Democrática señaló que:

1) Los artículos 41, fracción V, 101, fracción VI, inciso e), y último párrafo, 
113, fracción VI, 116, párrafo primero, y 123, párrafos primero y segundo, del 
Código Electoral para Estado de Veracruz, violan lo dispuesto en los artículos 
41, fracción V, apartado D, 124 y 133 de la Constitución General, al invadir la 
atribución del Instituto Nacional Electoral relativa a la regulación y organización 
del servicio profesional electoral nacional.

El Instituto Nacional Electoral goza de tal atribución desde el año de dos 
mil catorce, y tiene la obligación de expedir los lineamientos para garantizar 
la incorporación de los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y 
de los organismos locales en materia electoral al servicio profesional elec-
toral nacional, en términos del artículo sexto transitorio del decreto de reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce. De igual forma, el artículo 
décimo cuarto transitorio del decreto que promulgó la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales establece que la organización del servicio 
profesional electoral nacional se hará conforme a las características y plazos 
que establezca el instituto, debiendo expedir el Estatuto del Servicio Profesio-
nal Electoral Nacional.

Lo anterior es reconocido en los artículos 123, último párrafo, y décimo 
transitorio del decreto que expidió el Código Electoral de Veracruz.
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El artículo 101, último párrafo, del Código Electoral local incluye dentro del 
servicio profesional electoral al personal directivo, no obstante que éste sólo 
comprende a los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales en materia elec-
toral. Además, no atiende el principio de certeza, pues establece la vigencia 
transitoria de un estatuto en la materia hasta en tanto se expide el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, sin siquiera especificar reglas para su 
expedición ni el origen del mismo.

El artículo 116, párrafo primero, es inválido, pues establece que los 
órganos integran el servicio profesional electoral, cuando son los servidores 
públicos quienes lo hacen, y también señala que los directores ejecutivos del 
Instituto Electoral Local pertenecen a dicho servicio, cuando tampoco lo hacen.

De igual forma, el artículo 123, primer párrafo, debe ser expulsado, puesto 
que prevé la existencia de un ente perteneciente al Instituto Electoral Local que 
se encargue del servicio profesional electoral, lo que invade la competencia 
del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, es inexacto el segundo párrafo, al 
señalar que el Instituto Nacional Electoral, por conducto de la unidad de vincu-
lación, le compete regular la organización y funcionamiento del servicio pro-
fesional electoral nacional, debido a que no es su competencia de acuerdo con 
los artículos 30, párrafo tercero, 57 y 60 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

2) Los artículos 108, fracción XLIV, y 114, párrafos segundo, tercero y 
cuarto, del Código Electoral para el Estado de Veracruz infringen los artículos 
41, fracción V, apartado A, inciso e), párrafo noveno, y 116, fracción IV, incisos b) 
y c), numeral 1o., de la Constitución General, al violar la autonomía e inde-
pendencia del órgano de dirección superior del Instituto Electoral Local, al per-
mitir la intervención del Congreso del Estado en la designación del secretario 
ejecutivo.

El artículo 116, fracción IV, inciso c), constitucional prevé que el órgano 
de dirección superior del órgano público local electoral se integre por un 
consejero presidente y seis consejeros electorales, el secretario ejecutivo y 
los representantes de los partidos políticos; correspondiendo al Instituto 
Nacional Electoral la designación de los consejeros, quienes a su vez de-
signan al secretario ejecutivo, lo que genera una relación de mando que se 
rompe con la intervención del Congreso del Estado.

De este modo, las disposiciones impugnadas son contrarias al nuevo 
modelo constitucional en materia electoral, en el cual se eliminó cualquier forma 
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de intervención de los poderes públicos locales en la designación de los ór-
ganos de dirección superior de los órganos públicos electorales locales. Asi-
mismo, las normas controvertidas plantean una dicotomía y separación de los 
integrantes del órgano de dirección, no obstante que el diseño constitucional 
establece una sola línea de mando y de relación entre los integrantes.

De acuerdo con el artículo 41, fracción V, apartado A, inciso e), párrafos 
segundo y noveno, constitucional, la secretaría ejecutiva forma parte del ór-
gano superior de dirección de los órganos electorales (nacional o locales) con 
derecho a voz, pero sin voto, y tiene una relación de subordinación respecto de 
los miembros con derecho de voto, para una efectiva autonomía en su funcio-
namiento e independencia en las decisiones.

Así, las disposiciones impugnadas desconocen la naturaleza de la 
secretaría ejecutiva, al establecer su designación mediante un procedimiento 
de convocatoria pública, como si se tratara de un órgano distinto e independien-
te del órgano superior de dirección, en el que incluso sea designado por el 
Congreso del Estado y la determinación de permanencia o remoción esté ajena 
a los integrantes con derecho de voto del órgano superior de dirección. Asi-
mismo, la Constitución del Estado de Veracruz no establece atribución alguna 
al Congreso del Estado para intervenir en la designación del secretario ejecutivo.

De igual forma, las normas impugnadas resultan incongruentes con los 
artículos séptimo y octavo transitorios del decreto de reforma constitucional 
del Estado de Veracruz del cinco de enero de dos mil quince, así como del déci-
mo transitorio del decreto que expidió el Código Electoral de Veracruz.

3) Los artículos 101, fracción IX, inciso a), y 115, fracción XVIII, del Có-
digo Electoral de Veracruz violan los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, 
fracción IV, incisos b) y c), numeral 1o., de la Constitución General, en los cua-
les se establecen las bases para la organización de los órganos públicos locales 
electorales.

El nuevo diseño de los órganos públicos electorales locales no permite 
la creación de órganos desconcentrados denominados enlaces administra-
tivos, como intermediarios entre el órgano superior de dirección y los órganos 
desconcentrados, siendo que constituyen también órganos desconcentra-
dos, por lo que implicaría la existencia de dos órganos desconcentrados 
respecto de los cuales los enlaces administrativos no tienen características ni 
funciones.

Asimismo, los artículos impugnados violan el principio de certeza, por-
que de la lectura de los numerales 139 al 159, que prevén a los órganos 



70 JUNIO 2016

desconcentrados llamados Consejos Distritales y Municipales, no hay dispo-
sición que regule a los enlaces administrativos, ni la relación con los Consejos 
Distritales y Municipales o con las mesas directivas de casilla, de modo que 
los enlaces administrativos resultan innecesarios y ante la ausencia de regula-
ción pueden entorpecer las funciones de los órganos desconcentrados que sí 
están regulados.

Incluso, los enlaces administrativos no guardan conformidad con el ar-
tículo 66, apartado A, inciso e), de la Constitución del Estado, que señala que 
el órgano público local electoral contará con el personal ejecutivo y técnico 
necesario para el cumplimiento de sus funciones, pues los enlaces adminis-
trativos no tienen dicho carácter, máxime que la legislación no los define, ni 
prevé sus características o funciones.

Si bien la Legislatura Local, en ejercicio de su libertad de configuración, 
puede establecer en la ley la forma en que se organizará el órgano público local 
electoral, también es que debe ser conforme a criterios de razonabilidad, lo 
cual, no acontece en el caso, debido a que se prevén órganos desconcentrados 
de manera paralela a los Consejos Distritales y Municipales que constituyen 
los órganos desconcentrados por excelencia y que se sí encuentran regulados.

Además, los enlaces administrativos carecen de relación con el órgano 
supremo de dirección, pues únicamente tienen relación con la secretaría 
ejecutiva, ello genera una doble línea de mando, una entre el órgano superior 
de dirección y los Consejos Distritales y Municipales, y otra, de la secretaría eje-
cutiva y los enlaces administrativos.

4) Los artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 35, 48, 49, 50, apartado 
B, 67, 108, fracción X, 122, 296, párrafo segundo, y 305 del Código Electoral de 
Veracruz vulneran los artículos 41, fracción V, apartado B, inciso a), numeral 6, 
penúltimo y último párrafos, apartado C, segundo párrafo, inciso b), fracción 
XXI, inciso a), y 73, fracción XXIX-U, de la Constitución General, en relación con el 
artículo segundo transitorio, fracción I, inciso g), del decreto de reforma cons-
titucional de diez de febrero de dos mil catorce, al invadir la esfera de compe-
tencia del Congreso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral en materia 
de fiscalización político-electoral.

De la lectura de los artículos 41, fracción V, apartado B, inciso a), nume-
ral 6, penúltimo y último párrafos, apartado C, segundo párrafo, inciso b), frac-
ción XXI, inciso a), de la Constitución, y 8 y 195 de la Ley General de Partidos 
Políticos, se concluye que la facultad de fiscalización le corresponde al Ins-
tituto Nacional Electoral, el cual puede delegarla a las autoridades electorales 
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locales mediante votación calificada del consejo general; y, que la emisión 
de la regulación en la materia le corresponde al Congreso de la Unión y la 
facultad reglamentaria al Instituto Nacional Electoral, con independencia de 
que se delegue la función.

Si bien la legislación local puede prever un órgano de fiscalización y su 
funcionamiento, ello está sujeto a que la función de fiscalización le sea dele-
gada. Además, tampoco es válido sustraer de la facultad de fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral a las agrupaciones políticas locales, ya que las bases 
constitucionales no realizan distinción alguna al referirse a partidos políticos, 
candidatos y procesos electorales.

Lo anterior parte de la interpretación errónea y gramatical de la Cons-
titución, lo cual no es acorde con el espíritu y propósito del nuevo modelo electo-
ral, al contrario, la correcta interpretación del Texto Fundamental permite 
concluir que la función de fiscalización en materia político-electoral es única 
e integral. Así, el legislador local, al regular la fiscalización de las agrupaciones 
políticas locales genera una duplicidad de órganos y funciones que la refor-
ma constitucional trató de evitar. 

Por último, se señala que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha interpretado de forma incorrecta el sistema de 
fiscalización, pues ha concluido que la fiscalización de las agrupaciones polí-
ticas locales, agrupaciones de observadores electorales a nivel local y organi-
zaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como partido político local 
corresponden a la autoridad electoral local. No obstante que el acuerdo del Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral, por el cual se determinan normas 
de transición en materia de fiscalización (INE/CG93/2014), sólo surten efectos 
para el año de dos mil catorce, por lo que, al concluir corresponderá al Insti-
tuto Nacional Electoral asumir de forma integral y plena el sistema único en 
materia de fiscalización.

Así, la autoridad electoral local sólo puede asumir la función de fisca-
lización cuando haya sido delegada, cumpliendo las formalidades y el pro-
cedimiento del artículo 8 de la Ley General de Partidos Políticos, y sólo para el 
objeto de fiscalizar los ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus 
coaliciones y de los candidatos, de modo que no hay base constitucional o legal 
que permita a la autoridad electoral local fiscalizar a las asociaciones político 
locales, organizaciones de observadores en elecciones locales y organizaciones 
de ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local; 
ni la atribución de aplicar el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacio-
nal Electoral o establecer una reglamentación paralela al sistema nacional de 
fiscalización o procedimientos en la materia.
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5) Los artículos 173, fracción IV, y 278, fracción II, inciso j), del Código 
Electoral de Veracruz transgreden el derecho a ser votado establecido en el 
artículo 35, fracción II, en relación con el 1o. de la Constitución General, así como 
los principios de objetividad y certeza previstos en el artículo 116, fracción IV, 
inciso b), constitucional, al establecer como requisito para el registro de can-
didatos independientes acreditar que cuentan con buena fama pública, lo que 
resulta desproporcional y no razonable.

De acuerdo con las disposiciones controvertidas, se prevé la obliga-
ción de acreditar que los candidatos cuenten con buena fama pública, pero no 
se precisa la forma de probar tal condición; además, se trata de un elemento 
del derecho a la honra y no un requisito o impedimento para ser elegible, lo cual 
es contrario a los principios de certeza y de objetividad. En este sentido, los 
requisitos de elegibilidad son de aplicación estricta, de ahí que el requisito de 
acreditar la buena fama pública resulta excesivo y desproporcional.

Además, las leyes locales no pueden aumentar requisitos a los esta-
blecidos en la Constitución Local, por lo que son inconstitucionales los dos 
últimos párrafos de la fracción XIII del artículo 173 impugnado, así como el 
hecho de negar la buena fama pública por medio de testimonio rendido ante 
fedatario público, ya que, por las condiciones de pobreza que imperan en el 
Estado cualquier persona a cambio de obtener una gratificación económica 
puede fungir como testigo de un hecho de tal naturaleza, lo cual es contrario 
a derecho.

De igual forma, los artículos controvertidos violan el artículo 1o., segundo 
párrafo, de la Constitución General, el cual establece el principio pro homine. 

Por último, el hecho de probar el modo honesto de vivir como requisito 
para el registro de candidatos carece de razonabilidad, al pretender acreditar 
una presunción y al establecer un requisito de carácter subjetivo que restringe 
el derecho a ser votado.

6) El artículo 269 del Código Electoral de Veracruz viola los artículos 
35, fracción II, y 116, fracción IV, inciso k), de la Constitución General, en relación 
con los artículos 1o., 2o., 16, 23, numeral 1, inciso b), y 24 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, y 25, inciso b), del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, al exigir una cantidad de apoyo ciudadano para 
el registro de candidatos independientes desproporcional, lo cual restringe el 
derecho a ser votado en condiciones de igualdad entre los candidatos inde-
pendientes y los postulados por los partidos políticos.
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El legislador local exige como apoyo ciudadano el 3% de firmas de ciu-
dadanos de la lista nominal de electores, lo cual resulta desproporcional, si 
se considera que en una elección promedio vota aproximadamente el 50% de 
los ciudadanos de la lista nominal, por lo que el 3% en realidad equivale a un 
6% del total de ciudadanos que votan.

Además, para el registro de los candidatos independientes a gober-
nador, diputados de mayoría relativa y Ayuntamientos, se les exige comprobar 
una representatividad mayor a la requerida por un partido para que mantenga 
su registro y sus prerrogativas o, incluso, para la formación de un partido polí-
tico local. También, hay una diferencia respecto de la legislación federal para el 
caso de la candidatura independiente a presidente de la República, que sólo 
requiere el 1% de la lista nominal de electores, y el 2% para senadores y dipu-
tados federales por mayoría relativa.

De igual forma, el artículo 293 del Código Electoral local viola el derecho 
a ser votado de los candidatos independientes y el principio de equidad, al 
establecer que las aportaciones que realicen el candidato independiente y sus 
simpatizantes no podrán rebasar el 10% del tope de gastos para la elección 
de que se trate, límite distinto al de los partidos políticos.

7) El artículo 410 del Código Electoral de Veracruz viola el artículo 116, 
fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución General, al supeditar la indepen-
dencia y autonomía del tribunal electoral local. 

De acuerdo con el artículo impugnado, el órgano jurisdiccional elec-
toral local está obligado a acatar las medidas presupuestarias establecidas por 
el Poder Legislativo, lo que genera una completa dependencia del Tribunal Elec-
toral, mismo presupuesto que será establecido en los lineamientos impuestos 
por el gobernador.

El tribunal electoral local siempre gozó de autonomía financiera y de 
gestión, toda vez que tenía la facultad de elaborar su propio presupuesto, en 
términos del artículo 48 Octies de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y únicamente era anexado de forma integral al presupuesto anual del Poder 
Judicial del Estado.

En consecuencia, el artículo impugnado debe ser expulsado del Có-
digo Electoral local para que el Tribunal Electoral diseñe, proyecte y solicite 
su presupuesto y únicamente sea presentado ante el Poder Legislativo para su 
aprobación. 
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8) El artículo noveno transitorio del decreto que expidió el Código Elec-
toral de Veracruz no guarda congruencia con el artículo 116, fracción IV, incisos 
a), b) y c), de la Constitución General, al violentar la autonomía e independen-
cia del órgano jurisdiccional local especializado en materia electoral.

El artículo transitorio controvertido pretende dejar al tribunal electoral 
local sin edificio, empleados o insumos, ello originará la necesidad de recibir 
recursos económicos que procederán del Poder Ejecutivo, supeditándose a los 
deseos del gobernador.

El proceso electoral iniciará en los primeros días de noviembre, y cual-
quiera de sus actos, incluso la instalación del órgano superior de dirección, 
pueden ser impugnados, por tanto, el tribunal electoral necesita de los recursos 
humanos y materiales suficientes para realizar su función, y a falta de ellos se 
afecta su independencia y autonomía.

IV. En la acción de inconstitucionalidad 58/2015, el Partido Movimiento 
de Regeneración Nacional señaló lo siguiente:

1) Los artículos 16, párrafos primero, séptimo y último, 238 y 262 del 
Código Electoral para Estado de Veracruz violan los artículos 1o., 4o., 35, 
fracciones I y II, 39, 41, 115, bases I, y VIII, 116, fracción IV, inciso b), y 133 de 
la Constitución General, en relación con los artículos 1o., 2o., 23, numeral 1, 
inciso b), y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al no 
cumplir los principios de representación proporcional y de paridad de género 
en la integración de los Cabildos, al asignar una sola regiduría en los Municipios 
de menos de 40,000 habitantes, y excluir a los candidatos independientes de la 
asignación de regidurías por el principio de representación proporcionalidad.

La figura de la regiduría única desconoce el principio de representación 
proporcional, además de que es anacrónico al actualizar el artículo 21, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Municipio Libre, que establece que el número de 
ediles de un Ayuntamiento será de tres (un presidente municipal, un síndico 
y un regidor) para los Municipios de hasta 40,000 habitantes, no obstante que 
el artículo 18 de dicho ordenamiento prevea que el Ayuntamiento se integra 
por el presidente municipal, el síndico y los regidores. La situación anterior, a 
juicio del partido promovente, se asemeja a la figura de las diputaciones de 
partido. 

Además, el artículo 16, último párrafo, al prever que en los Ayuntamien-
tos de regiduría única no será aplicable la paridad de género y que cuando el 
número de ediles sea impar podrá un género superar por una sola postu-
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lación al otro, transgrede el principio de paridad de género y de representación 
proporcionalidad, bajo el amparo de la ley orgánica que regula la integración de 
los Cabildos con regiduría única.

De igual forma, es inconstitucional el párrafo primero del artículo 16, al 
señalar que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado 
por un presidente, un síndico y los regidores que determine el Congreso, ya que 
el artículo 115, base I, constitucional establece que el número de los regidores 
y síndicos lo determinará la ley y no el Congreso.

Por otra parte, el artículo 238, al establecer que en los Ayuntamientos 
constituidos por tres ediles, la regiduría única será asignada al partido minori-
tario que obtenga el 15% de votación municipal emitida en el Municipio de 
que se trate, transgrede el principio de representación proporcionalidad, por 
lo que los partidos de oposición que cuenten con más del 50% de la votación 
sólo obtendrán una regiduría, y al partido minoritario se le asignará una regi-
duría, lo que mantiene la regiduría de partido.

En consecuencia, el Congreso Local incurrió en una omisión legislativa 
relativa de una competencia de ejercicio obligatorio, en relación con las bases 
I y VIII del artículo 115 constitucional, al no garantizar el principio de represen-
tación proporcional y paridad de género en la integración de los Cabildos, lo 
que afecta los principios de autenticidad de las elecciones, voto igual e igualdad 
entre géneros, así como incumple los artículos 1, 2, 23, párrafo primero, inciso 
b), y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al no adoptar 
las medidas legislativas necesarias para dar plena efectividad de los derechos 
y libertades reconocidos en la convención.

2) El artículo 89, párrafos primero y segundo viola los artículos 1o., 
párrafos segundo y tercero, 16, párrafo primero, 116, fracción IV, inciso b), 124 
y 133 de la Constitución General, en relación con el artículo segundo transi-
torio, fracción I, inciso f), numerales 1 y 2, del decreto de reforma constitucional 
de diez de febrero de dos mil catorce.

El artículo impugnado, al prever que el convenio de coalición debe pre-
sentarse para su registro a más tardar treinta días antes de que inicie el periodo 
de precampaña de la elección de que se trate, transgrede el artículo segundo, 
fracción I, inciso f), numeral 2, del decreto de reforma constitucional de diez 
de febrero de dos mil catorce, el cual autoriza presentar el registro de coalicio-
nes hasta la fecha en que inicie la etapa de precampaña, por lo que se violan 
los principios de certeza y legalidad en materia electoral.
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En este sentido, el legislador local, de manera arbitraria, impone un plazo 
distinto al previsto en la Constitución, lo que restringe el derecho de los par-
tidos políticos a gozar de un plazo completo, a fin de solicitar el registro de la 
coalición. Además, el legislador veracruzano no tiene competencia para emi-
tir normas relativas a coaliciones, pues es facultad exclusiva del Congreso de 
la Unión. 

No pasa inadvertido el hecho de que la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación en 
el expediente SUP-RAP-246/2014, declaró la inaplicación en el caso concreto 
del artículo 92, párrafo primero, de la Ley General de Partidos Políticos, al esta-
blecer un plazo distinto al de la Constitución, cuyo texto es idéntico al previsto 
en el artículo 89, párrafo primero, del Código Electoral de Veracruz. 

De igual forma, es inconstitucional el segundo párrafo del artículo 89, al 
prever que si de la revisión de la documentación presentada se advierte alguna 
omisión que pueda ser subsanada, el secretario ejecutivo requerirá a la coa-
lición, al transgredir los principios de certeza y objetividad en materia electoral, 
debido a que depende del criterio del secretario ejecutivo y no del consejo ge-
neral de subsanar o no la omisión, lo que es incongruente e irrazonable no 
permitir a los coaligados subsanar la documentación presentada. Por tanto, 
siempre debe requerirse a la coalición subsanar la omisión aunque a primera 
vista no lo advierta el referido funcionario electoral. 

3) Los artículos 42, fracción V, 140, párrafo primero, y 147, párrafo primero, 
del Código Electoral de Veracruz contraviene los artículos 14, párrafo segundo, 
16, párrafo primero, 41, base I, 116, fracción IV, inciso e), y 133 de la Constitu-
ción General, en relación con los artículos 1, 2, 16, 23, numeral 1, inciso b), y 24 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Los preceptos combatidos condicionan el derecho de los partidos polí-
ticos a postular candidatos y a nombrar representantes ante los Consejos Munici-
pales y Distritales, al hecho de que tengan órganos de dirección municipal o 
regional en la demarcación correspondiente, lo que no garantiza el derecho 
de los partidos políticos a solicitar el registro de candidatos a cargos de elec-
ción popular ni nombrar representantes ante los consejos electorales, ya que 
la Constitución no prevé dicha condición. 

De igual forma, se vulnera la libertad de asociación en materia electoral 
y el derecho de votar de los ciudadanos simpatizantes del partido político, así 
como no se garantiza que el voto sea vigilado, respetado y contado, porque 
si los partidos políticos no registran sus candidatos los ciudadanos no podrán 
votar por ellos.
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Por último, las normas controvertidas desconocen la libertad de autode-
terminación y autoorganización de los partidos políticos, así como su derecho 
de postulación, vigilancia, corresponsabilidad y participación en el proceso 
electoral, por lo que se viola el artículo 41, base I, 116, fracción IV, inciso e), parte 
segunda, e inciso f), párrafo primero, de la Constitución General, en relación 
con el artículo 23, párrafo primero, incisos a), b), y j), de la Ley General de 
Partidos Políticos.

4) Los artículos 108, fracciones XXXVII y XLIV, 114, párrafos segundo, 
tercero, cuarto y quinto, y 115, fracciones I, XIII y XVI, del Código Electoral para 
Estado de Veracruz violan los artículos 14, párrafos segundo y último, 16, pá-
rrafo primero, 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), y 41, párrafo segundo, 
base V, párrafo noveno, de la Constitución.

La atribución de proponer al Congreso del Estado las ternas para la 
designación del secretario ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano trans-
grede los principios de autonomía e independencia del organismo público 
local, pues no debe supeditarse el nombramiento del principal funcionario del 
instituto a la decisión del órgano legislativo integrado por una mayoría afín 
del gobernador, siendo el Consejo General del Instituto Electoral Veracruza-
no el competente de designarlo y removerlo por las causas que señale la ley. 
Al contrario, el diseño normativo que regule las facultades del consejo general 
del organismo público local debe evitar cualquier injerencia de otros poderes 
en los asuntos de la autoridad electoral local.

Si bien es pertinente la designación del secretario ejecutivo mediante 
una convocatoria pública, también lo es la aplicación análoga en la legislación 
local de la norma que regula la facultad del Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral para nombrar al secretario ejecutivo, pues de forma similar el 
secretario del Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano será el encar-
gado de cumplir los acuerdos del instituto.

De igual manera, las fracciones I, XIII y XVI del artículo 115, al confe-
rirle al secretario ejecutivo la representación legal del Instituto Electoral Local, 
el ejercicio del presupuesto, la presentación de informes financieros y de la 
cuenta pública, así como la atribución de otorgar poderes para actos de domi-
nio y administración, trastocan la autonomía e independencia funcional del 
organismo público local y los principios de legalidad y certeza, porque tales 
facultades le corresponden al consejero presidente o a su consejo general, 
cuyos integrantes con derecho a voz y voto son el órgano de dirección que debe 
velar por los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, 
transparencia y objetividad, sin que el secretario garantice plenamente la 
aplicación de dichos principios ya que su función tiende a la secrecía.
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5) El artículo 233 del Código Electoral para Estado de Veracruz viola 
los artículos 1o., 6o., 14, 16, párrafo primero, 35, fracciones I y II, 41, base V, 
apartado A, párrafo primero, 116, fracción IV, inciso b), y 133 de la Constitu-
ción General, en relación con los artículos 1, 2, 13, numeral 1, y 23, numeral 
1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

El procedimiento de cómputo previsto en el artículo combatido, en par-
ticular su fracción IV, viola los principios de certeza, objetividad y máxima 
publicidad en materia electoral, ya que en el caso de que existan errores evi-
dentes en las actas, el Concejo Municipal o Distrital podrá acordar el escru-
tinio y el cómputo nuevamente; sin embargo, ello no necesariamente significa 
que se efectuará, incluso, puede implicar no efectuarla. Así, ante la duda sobre 
los resultados electorales, el artículo combatido permite la prolongación de la 
falta de certeza y desconfianza de la ciudadanía, los representantes partidis-
tas o candidatos independientes ante la autoridad electoral.

Es innegable que el artículo combatido judicializa los resultados, cir-
cunstancia originada por el legislador, al poner en manos de la autoridad 
electoral la decisión de contabilizar nuevamente o no una votación para cons-
tatar su autenticidad. 

Asimismo, el artículo combatido es deficiente, al no prever los nuevos 
supuestos de cómputo y escrutinio previstos en el artículo 311, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Si bien ello se justifica por la libertad de configuración del legislador local, lo 
cierto es que la Constitución obliga a los Estados a garantizar la aplicación de 
los principios en materia electoral y el establecimiento de supuestos y reglas 
básicas para la realización de los recuentos totales o parciales de votación, al 
menos conforme a la ley general en la materia.

CUARTO.—Admisiones y trámite. Mediante diversos acuerdos de 
diecisiete, veintinueve, treinta y treinta y uno de julio de dos mil catorce, los Mi-
nistros integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenaron formar y registrar los expedientes relativos a las accio
nes de inconstitucionalidad 50/2015, 55/2015, 56/2015 y 58/2015 promovidas, 
respectivamente, por los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento de Regeneración Nacional, 
y decretaron la acumulación de dichos expedientes por impugnar diversos 
artículos del Código Electoral de Veracruz. En los referidos acuerdos, también 
se admitieron a trámite las acciones, se dio vista a los Poderes Le gislativo y 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave para que rindieran el informe corres-
pondiente, se solicitó a la consejera presidenta del Instituto Electoral Veracru-
zano que informara sobre la fecha de inicio del proceso electoral respectivo y 
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se solicitaron a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y al procurador general de la República sus opiniones. 

Por último, mediante acuerdo de tres de agosto del año en curso, el Mi-
nistro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó turnar 
el expediente de los asuntos acumulados al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea.

QUINTO.—Informe sobre el inicio de los procesos electorales. 
La con sejera presidenta del Instituto Electoral Veracruzano, en su carácter de 
representante legal de dicho instituto, informó que el proceso electoral ordi-
nario correspondiente al periodo 2015-2016, iniciará con la sesión de instala-
ción del Consejo General del Instituto Electoral Local, la cual deberá realizarse 
entre los primeros diez días de noviembre de este año.2

SEXTO.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora de 
la norma impugnada.

I. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 50/2015, el Congreso 
y el gobernador del Estado de Veracruz señalaron lo siguiente, en el informe 
respectivo: 

- Respecto al primer concepto de invalidez, consistente en que el Código 
Electoral de Veracruz se aprobó un año después a la fecha establecida en el 
artículo tercero transitorio del decreto por el que se expide la Ley General de 
Partidos Políticos, señalan que las disposiciones transitorias que no señalan 
una consecuencia para su incumplimiento son de naturaleza imperfecta. Pero 
incluso, suponiendo que se hubiese efectuado la omisión impugnada, ésta que-
daría sin materia desde la aprobación del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz.

Asimismo, el concepto de invalidez es inoperante por su incapacidad 
de referirse a la existencia de una norma local que sea contraria a la Constitu-
ción General, por lo que no existe un agravio que menoscabe la esfera jurídica 
del promovente. 

2 Lo anterior, con fundamento en el artículo 170 del Código Electoral de Veracruz, que señala: 
"Artículo 170. La etapa de preparación de la elección inicia con la primera sesión del consejo 
general del instituto y concluye al iniciar la jornada electoral, y comprende: I. La instalación del con-
sejo general, en los primeros diez días del mes de noviembre del año previo al de la elección; de 
los consejos distritales, a más tardar el día quince del mes de enero del año de la elección; y de los 
consejos municipales a más tardar el día veintiocho de febrero del año de la elección; …"
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Por otro lado, de ser una omisión legislativa, el promovente debió im-
pugnar la omisión en el plazo de treinta días a partir de que se hubiera confi-
gurado ésta, además de que no ha habido algún acto de aplicación.

- En cuanto al segundo concepto de invalidez, indican que en el proce-
dimiento legislativo se cumplieron las disposiciones constitucionales, legales 
y reglamentarias relativas al turno a comisiones de la iniciativa, emisión del dic-
tamen, su discusión y aprobación, derecho de los diputados a conocer el dicta-
men con antelación a su discusión en el Pleno y a expresar sus opiniones durante 
la sesión a través de mociones suspensivas, posicionamientos de las bancadas 
y reservas. Lo anterior a pesar del intento deliberado de evitar la discusión y 
aprobación del dictamen. Inclusive suponiendo sin conceder que se hubiesen 
efectuado irregularidades durante el procedimiento, éstas habrían sido propi-
ciadas por diputados inconformes con la posición mayoritaria. Asimismo, el 
promovente nunca precisa en qué momento de la sesión ocurrieron las irre-
gularidades en el procedimiento legislativo que acusa.

En efecto, consta de la versión estenográfica que la ausencia del vice-
presidente y la secretaria de la mesa directiva se suplió en los términos del ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, es 
decir, por los diputados que el Pleno elija. De igual manera, la presidenta de 
la mesa directiva garantizó el adecuado desarrollo de la sesión conforme a los 
artículos 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Veracruz y 31 del re-
glamento para el gobierno interior de ese poder. 

- Respecto al tercer concepto de invalidez, el Congreso Local adujo que 
es infundado, pues del marco jurídico de los organismos públicos locales, 
compuesto por el artículo 41 constitucional y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no se advierte ninguna disposición relativa a la 
designación del secretario Ejecutivo Local, por lo que dicha falta implica la fa-
cultad residual de los Estados para regular el procedimiento para su desig-
nación. Por el contrario, lo que resultaría inconstitucional, es la interpretación 
extensiva propuesta por el promovente.

Tampoco es violatorio del artículo 116 constitucional, pues no establece 
alguna base al respecto a la que deba sujetarse el Congreso Estatal. 

Por otro lado, las disposiciones relativas al procedimiento de designación 
fortalecen el sistema democrático, pues el secretario ejecutivo deberá ser nom-
brado a partir de una terna propuesta por el Consejo General del Instituto Elec-
toral Veracruzano y electo por mayoría calificada del Congreso Local, evitando 
así que se imponga una mayoría perteneciente a un solo partido político.
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Además de lo anterior, el gobernador señaló ejemplos de legislaciones 
locales que adoptaron un sistema de designación igual o similar al impugnado.

Asimismo, advierte que de los artículos 41 y 116 constitucionales, se 
desprende que el secretario ejecutivo no es un integrante del órgano de direc-
ción superior de los organismos electorales locales, por lo que no compete al 
Instituto Nacional Electoral su designación. 

En este sentido, la participación del Congreso Local en la designación 
del secretario ejecutivo, no conlleva a vulnerar los principios constitucionales 
en materia electoral en el desempeño del Instituto Electoral Local, pues la auto-
nomía del órgano recae en el consejo general y el secretario ejecutivo sólo 
tiene un carácter auxiliar del mismo, además de que dicho consejo participa 
en el proceso de designación mediante la propuesta de una terna al Con-
greso Local.

- En cuanto al cuarto concepto de invalidez, sostienen que los partidos 
políticos no son titulares de derechos fundamentales, al no tratarse de go-
bernados, sino de entidades de interés público, de conformidad con el artículo 
41 constitucional, por lo que deben cumplir con las obligaciones impuestas 
por ley, como mantener una debida representación en los organismos electo-
rales. Asimismo, los preceptos impugnados evitan que la ausencia de repre-
sentantes de los partidos se convierta en motivo de chantaje para la autoridad 
electoral.

Por lo que hace a los candidatos independientes, no se les priva del 
derecho, sino que únicamente se está regulando su ejercicio, lo cual no es con-
trario a la Constitución General. La designación de representante es apremian-
te con la finalidad de que los candidatos independientes decidan si quieren 
ser representados por un tercero, para lo cual, el plazo de treinta días es 
razonable.

Por otra parte, los órganos legislativos estatales no están obligados por 
las resoluciones que emita el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración y pueden mantener en su legislación las normas que consideren 
adecuadas para el funcionamiento del sistema electoral dentro del marco 
constitucional. Asimismo, las resoluciones del Tribunal Electoral tampoco cons-
triñen el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

- Respecto al quinto concepto de invalidez, señalan que es infundado, 
pues no trasgrede ningún precepto constitucional o convencional, sino que 
atiende lo establecido en el artículo 41, base IV, primer párrafo, de la Constitu-
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ción General, que faculta que en la ley de la materia se regulen los requisitos 
para ser candidato a un puesto de elección popular. Por otro lado, el derecho a 
ser votado es acorde con los requisitos de probidad, honorabilidad, honestidad 
y buena fama pública.

Tanto en derecho nacional como internacional se reconoce que el de-
recho a ser votado no es absoluto, sino que admite restricciones, en atención 
a los fines que subyacen al ejercicio de los cargos de elección popular y a los 
intereses públicos y a un margen mayor de configuración legislativa que 
para el derecho a votar, siempre que cumplan con los principios de legalidad, 
necesidad y proporcionalidad. En consecuencia, toda vez que quien es ele-
gido se integra a un órgano público con tales fines, el requisito impugnado es 
razonable, lógico y proporcional a la función pública. Por último, señala que igual 
requisito es exigido para el nombramiento de los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el artículo 95 constitucional. 

El gobernador únicamente agrega que en el derecho a ser votado está 
en juego el ejercicio de la función pública, por lo que es legítimo inhabilitar a 
determinadas personas por razones de interés público.

- En cuanto al sexto concepto de invalidez, indican que es infundado, 
pues suponiendo sin conceder que el artículo 233 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de Veracruz fuese incompleto, de conformidad con 
el artículo 11 del propio código y el artículo 1 de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, le serían aplicables las normas de dicha ley 
general, por lo que no existe omisión alguna.

- Respecto al séptimo concepto de invalidez, advierten que el promo-
vente pretende que la regulación local se ajuste a lo dispuesto en la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales; sin embargo, la regulación 
de las candidaturas independientes en el ámbito local es diferente a las locales. 
La facultad de las Legislaturas Locales para regular las candidaturas inde-
pendientes tiene fundamento en el artículo 116, fracción IV, de la Constitución 
General, y en el 357, párrafo segundo, de la ley general. 

Por otro lado, las referencias a distintos tratados internacionales hechas 
por el promovente, no tienen relación con la regulación local de candidaturas 
independientes. Por el contrario, garantizan el derecho protegido por las con-
venciones internacionales, por ejemplo, las normas aplicables a dichas candi-
daturas no vulneran la garantía de igualdad, pues rigen por igual a todos los 
que se postulen a través de dicho mecanismo. 
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Por otra parte, el porcentaje del tres por ciento requerido de apoyo ciuda-
dano es proporcional a las aspiraciones de los candidatos, pues constituye la 
cantidad mínima de personas que deben apoyar a un partido político para que 
pueda presentar candidaturas. Asimismo, el tiempo de treinta y dos días 
que exige el código local para que los candidatos independientes a gober-
nador recaben apoyo en veintiún distritos es proporcional a los ciento veinte 
días que exige la ley general a los candidatos independientes a presidente de 
le República para que recaben apoyo en diecisiete entidades federativas.

Adicionalmente, el gobernador señaló que la Legislatura Local, en ejerci-
cio de su libertad configurativa, ha establecido las condiciones que deben cum-
plirse para el registro de candidaturas independientes, las cuales cumplen con 
las condiciones de idoneidad, proporcionalidad y razonabilidad: Son idóneas, 
pues son adecuadas para los referidos registros; son proporcionales a las aspi-
raciones de los candidatos, pues el porcentaje del tres por ciento constituye 
la cantidad mínima de personas que deben apoyar a un partido político para 
que pueda presentar candidaturas, asimismo, el tiempo de treinta y dos días que 
exige el código local para que los candidatos independientes a gobernador 
recaben apoyo, es proporcional a los ciento veinte días que exige la ley ge-
neral a los candidatos independientes a presidente de la República; son razo-
nables por los argumentos anteriores. En la acción de inconstitucionalidad 
49/2014 y su acumulada «82/2014», la Suprema Corte sostuvo algo similar.

II. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 55/2015, el Congreso 
y el gobernador del Estado de Veracruz señalaron lo siguiente, en el informe 
respectivo:

- Respecto al primer concepto de invalidez, estiman que es infundado, 
pues la falta de orden en la sesión y la ausencia de secretaria de la mesa di-
rectiva, son violaciones imputables a los diputados del partido promovente, y 
la modificación del dictamen no es suficiente para la invalidez de la norma. 

Las violaciones procesales son irrelevantes y no trascienden de manera 
fundamental a la norma. El procedimiento legislativo fue seguido dentro de sus 
cauces normales, a excepción de los hechos referidos por el promovente reali-
zados por los disputados de dicho partido, los cuales deben desestimarse bajo 
el principio de derecho procesal "nadie puede alegar su propia torpeza o dolo". 
Asimismo, la presidenta de la mesa directiva garantizó las condiciones para 
el desarrollo de la sesión, desahogo de la votación e integración de la mesa 
directiva, porque el quórum nunca se interrumpió.

 
Por lo que respecta a la modificación del dictamen, sostiene que cons-

tituye una facultad del Congreso Local modificar el dictamen propuesto, sin 
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importar que cambie el sentido del originalmente presentado. En este sentido, 
se pronunció el Pleno de la Suprema Corte, al resolver la acción de inconsti-
tucionalidad 24/2011.

 
- En cuanto al segundo concepto de invalidez, consistente en que el 

Congreso Local no está facultado para legislar en materia de los requisitos que 
deben reunirse para constituir un partido político, el procedimiento a seguir 
y la forma en que debe actuar el organismo público local para elaborar el 
proyecto de dictamen, advierten que la interpretación del promovente del con-
tenido de los artículos 124 y 73, fracción XXIX-U, constitucionales, es errónea, 
pues no prohíbe al legislador local regular aspectos relacionados a partidos polí-
ticos, sino que es una facultad concurrente. En este sentido, la Ley General 
de Partidos Políticos establece una base mínima de regulación, respecto de 
la cual, la legislación local puede establecer requisitos adicionales, siempre y 
cuando no disminuyan las obligaciones y prohibiciones previstas en la ley ge-
neral. En efecto, el Congreso Local legisló con fundamento en el artículo 124 
constitucional, sin contravenir lo dispuesto en la ley general. 

- Respecto al tercer concepto de invalidez, el Congreso Local considera 
que no se vulneran los principios de certeza y seguridad jurídica, pues las elec-
ciones locales deben regularse en la legislación local, de conformidad con 
la Constitución, y el Código Electoral no resulta omiso en señalar el plazo de 
duración de la campaña para diputados cuando se elijan conjuntamente con 
la elección de gobernador. Asimismo, las tesis jurisprudenciales citadas no 
son aplicables, pues tratan de hechos legalmente comprobables y que no pue-
den estar adheridos a un conocimiento inexistente. 

Por su parte, el gobernador estima que es infundado, pues atendien-
do a los principios de interpretación gramatical, sistemática y funcional que 
ordena el artículo 2, segundo párrafo, del Código Electoral de Veracruz, se con-
cluye que en caso de que la elección de diputados o ediles concurra con la 
de gobernador no podrá ser mayor de treinta días. En efecto, el artículo 69, 
párrafo cuarto, del mismo código dispone que las campañas electorales inicia-
rán a partir del día siguiente al de la sesión en que se apruebe el registro de 
candidaturas para el órgano electoral correspondiente y concluirán tres días 
antes de la jornada electoral respectiva. Asimismo, el artículo 174 de dicho 
código señala que el periodo de registro de candidatos al cargo de diputado 
por mayoría relativa se realizará del diecisiete al veintiséis de abril del año 
de la elección, y conforme al 175, fracción VI, del código, el consejo general, los 
Consejos Distritales o Municipales celebrarán una sesión para el registro de 
candidaturas que procedan el sexto día siguiente a aquel en que venzan pla-
zos para el registro de candidatos. 
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Por lo anterior, la campaña electoral para la elección de diputados de 
dos mil dieciséis iniciará el tres de mayo y concluirá el uno de junio de dicho 
año, pues el último día para el registro de candidatos es el veintiséis de abril, 
y la sesión para el registro de candidaturas se efectuará el dos de mayo. Igual 
conclusión resulta para las campañas de ediles. En este sentido, sí existe cer-
teza respecto a la duración de las campañas. 

- En cuanto al cuarto y quinto conceptos de invalidez, estiman que el 
artículo 70 del Código Electoral de Veracruz respeta el contenido del artículo 
25 de la Ley General de Partidos Políticos y, por tanto, resulta constitucional. 
La norma impugnada no atenta contra la libertad de expresión y de acceso 
a la información, sino más bien está dentro de los límites que la propia 
Constitución Mexicana le impone a dicha libertad para proteger los derechos 
humanos de dignidad y equidad. Asimismo, la prohibición impugnada puede 
constituir un delito electoral de acuerdo con la Ley General de Delitos Elec-
torales. En lo que se refiere a la materia de radiodifusión y telecomunicaciones 
no es materia de estudio, pues no se discute. Por último, considera que no 
son aplicables las tesis que señala el promovente, dado que no se han violado 
los derechos fundamentales mencionados.

Por otro lado, el gobernador señala que los artículos impugnados se 
ajustan a lo dispuesto en los artículos 41, base tercera, apartado C, de la Cons-
titución General, y 247.2. de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, pues todas ellas prohíben expresiones de calumnia que se diri-
jan contra personas. En la utilización del término "personas" en la Constitución 
y en la ley general no se hizo distinción alguna, por lo que deben entenderse 
como todo sujeto de imputación de derechos y obligaciones, en donde caben 
las categorías previstas en el artículo impugnado. Asimismo, el argumento 
respecto a que la supresión de la prohibición de denigrar a las instituciones y 
partidos políticos del Texto Constitucional tuvo como propósito que ahora 
sea una conducta autorizada es ilógico, pues en ningún momento ese fue el 
propósito de la reforma constitucional y, además, el promovente olvida que 
el Texto Constitucional debe interpretarse de manera armónica y sistemática.

Tampoco es cierto que no puede sancionarse la difamación en la pro-
paganda político, pues se vulneraría el artículo 14 de la Constitución General, 
al crear incertidumbre jurídica y estado de indefensión, pues el procedimiento 
especial sancionador es el mecanismo legal para sancionar el incumplimien-
to de la regulación sobre propaganda electoral, y el Instituto Electoral Vera-
cruzano es el órgano facultado para vigilar y sancionar dicho incumplimiento.

Por otra parte, la impugnación del artículo 70 del Código Electoral de 
Veracruz resulta extemporánea, dado que su contenido no es novedoso, ya exis-
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tía en los artículos 81 y 325 del Código Electoral anterior, el cual, entró en vigor 
el primero de agosto de dos mil doce. 

- Respecto al sexto concepto de invalidez, señalan que los artículos 
315, fracción IV, y 319, fracción XII, del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, no transgreden los artículos 1o., 6o., 
7o. y 41, base tercera, apartado C, de la Constitución General, ya que prote-
gen los derechos humanos de los ciudadanos y los derechos políticos de las 
instituciones políticas, y evitan que caigan en los supuestos previstos en la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales. 

Los artículos 41 y 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución 
General facultan a los Congresos Locales a establecer el marco jurídico que 
regule las elecciones locales y a emitir el Código Electoral impugnado, por lo 
que no contradice a la Constitución. 

Asimismo, el artículo 115 del Código Electoral Local, el cual enlista las 
atribuciones del secretario ejecutivo, no transgrede el artículo 41, apartado C, 
pri mer párrafo, constitucional. 

Por su lado, el gobernador solicita que se contraste el artículo 315, 
fracción IV, del Código Electoral impugnado, con el artículo 325, fracción VIII, del 
código abrogado.

- En cuanto al séptimo concepto de invalidez, manifiestan, sustan-
cialmente, lo mismo que sostuvieron respecto al tercer concepto de invalidez 
hecho valer en la acción de inconstitucionalidad 50/2015. De igual manera, 
adicionan que, de conformidad con el dictamen de la Cámara de Senadores 
en el procedimiento de reforma constitucional en materia político-electoral de 
dos mil catorce, se advierte que únicamente se tuvo el propósito de homo-
logar el procedimiento de designación de los consejeros electorales de los 
Institutos Electorales Locales, pero no así de los funcionarios que no forman 
parte del órgano de dirección superior de los organismos electorales locales, 
como es el secretario ejecutivo. En este sentido, los artículos 41 y 116 constitu-
cionales dejan al legislador local la facultad de establecer en la ley respectiva 
los requisitos y el procedimiento a seguir en su designación, al no atribuírsela 
a ninguna autoridad federal. Por lo anterior, la obligación que tienen los Con-
gresos Locales, es que la regulación sobre el procedimiento para designar 
al secretario ejecutivo sea acorde con los principios electorales, no existe al 
respecto una obligación para que dicho procedimiento sea idéntico al previsto 
en la Constitución General. 
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En cuanto a la objeción relativa a que el secretario ejecutivo ejerce la 
representación legal del organismo público local, son aplicables, por analogía, 
las anteriores consideraciones, y advierte que las atribuciones con las que 
goza el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral son homogéneas. 
En todo caso, el secretario ejecutivo sólo tiene la función de auxiliar al propio 
consejo general y cumplir sus decisiones sin que pueda revocarlas o modificar-
las, por lo que carece de atribuciones que afecten la autonomía y el adecuado 
ejercicio del órgano público local electoral. 

Por otra parte, si bien los órganos constitucionales autónomos no de-
penden jerárquicamente de ningún poder, tampoco son ajenos al Estado, 
pues desarrollan una función esencial para el mismo, por lo que no viola su 
autonomía, que en el nombramiento de sus titulares intervengan los Poderes 
del Estado, siempre y cuando no sea sólo una persona quien intervenga en 
dicha decisión.

En efecto, el procedimiento previsto en el artículo 114 del Código Electo-
ral de Veracruz, cumple con los principios en materia electoral, al establecer 
la aprobación por mayoría calificada de los miembros del Congreso de uno de 
los integrantes de la terna propuesta por el consejo general del organismo 
electoral local.

- Respecto al octavo concepto de invalidez, el Congreso Local señala 
que los artículos 154 y 155 del Código Electoral de Veracruz, sólo establecen 
reglas de participación electoral que deben cumplir los partidos, que no tras-
greden lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. De conformidad con el artículo 41, base I, de la Constitución General, 
la ley determinará las normas y requisitos para el registro legal de los partidos 
políticos, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, y 
los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden, por lo que 
en el caso de las elecciones federales, se estará a lo dispuesto en la ley gene-
ral; en cambio, respecto a las elecciones locales a lo dispuesto en el Código 
Electoral local. 

Por su parte, el gobernador sostiene que los partidos políticos no son 
titulares de derechos fundamentales, al no tratarse de gobernados, sino de 
entidades de interés público, de conformidad con el artículo 41 constitucional, 
por lo que deben cumplir con las obligaciones impuestas por ley, como mante-
ner una debida representación en los organismos electorales. Asimismo, los 
preceptos impugnados evitan que la ausencia de representantes de los parti-
dos se convierta en motivo de chantaje para la autoridad electoral.
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Asimismo, los órganos legislativos estatales no están obligados por las 
resoluciones que emita el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
y pueden mantener en su legislación las normas que consideren adecuadas 
para el funcionamiento del sistema electoral dentro del marco constitucional. 
Asimismo, las resoluciones del Tribunal Electoral tampoco constriñen el cri-
terio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

- En cuanto al noveno concepto de invalidez, advierten que los artícu-
los impugnados del Código Electoral de Veracruz obedecen a necesidad deri-
vada de la reforma constitucional en materia político electoral de dos mil 
catorce, consistente en armonizar el marco jurídico local a lo dispuesto en la 
Constitución General y las leyes generales en materia electoral. En este sen-
tido, si bien la legislación federal regula la figura de coaliciones, legislar en el 
ámbito local lo relativo a dicha figura no afecta el orden constitucional, pues 
no se contraponen con lo dispuesto en la Constitución y las leyes generales, 
sino que se complementa lo que éstas disponen. Sostener lo contrario, con-
llevaría que los partidos políticos podrían sólo coaligarse en las elecciones 
federales y estatales, pero no en el caso de elecciones municipales. 

En efecto, el artículo 82 del Código Electoral local dispone que las coali-
ciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos, por 
lo que el mismo código reconoce la regulación sobre coaliciones prevista 
en la ley general, por lo que no se contrapone a la misma. Asimismo, se ad-
vierte del artículo 92 de la Ley General de Partidos Políticos, que la materia de 
coaliciones es concurrente, al distribuir funciones de aprobación de las coa-
liciones tanto al Instituto Nacional Electoral y los organismos electorales lo-
cales, por lo que resulta lógico que las normas aplicables se establezcan en 
la legislación local. Asimismo, en la legislación general existen disposiciones 
que únicamente hacen referencia a las elecciones federales, por lo que es ne-
cesario complementarla regulando las elecciones locales.

- Respecto al décimo concepto de invalidez, sostienen que los artícu-
los impugnados son constitucionales, por las razones expuestas respecto al 
concepto anterior en cuanto al deber de armonizar el ordenamiento local con 
el contenido de la Constitución y las leyes generales, y por lo siguiente:

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral expidió los lineamien-
tos para la incorporación de todos los servidores públicos de dicho organismo 
y de los institutos locales el veinticinco de febrero de dos mil quince, de con-
formidad con el mandato previsto en el artículo sexto transitorio del decreto 
de reforma constitucional de febrero de dos mil catorce. Conforme al punto oc-
tavo de los lineamientos y el artículo décimo cuarto transitorio del decreto por 
el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
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será en el estatuto del servicio profesional donde se establecen las reglas y 
procedimientos para la incorporación del personal, el cual deberá expedir el 
Instituto Nacional antes del treinta y uno de octubre de dos mil quince.

En este sentido, fue necesario establecer lo relativo a los servidores pú-
blicos del Instituto Electoral Veracruzano, pues al momento no había iniciado 
ningún procedimiento de incorporación del personal, sino que únicamente 
están establecidas las bases, lo cual se realizó sin transgredir lo dispuesto en 
la Constitución General, la ley general mencionada y los lineamientos del Ins-
tituto Nacional Electoral. Inclusive, en los considerandos sexto y veintisiete de 
dichos lineamientos, se estableció que mientras no se apruebe el Estatuto del 
Sistema Profesional, el personal de los organismos locales se regirá por las 
leyes aplicables vigentes.

Por otra parte, si bien la junta general ejecutiva supervisará los pro-
gramas del servicio profesional, ello no implica que esté facultada para im-
plementar programas o aprobar dictámenes en materia de dicho servicio, por 
lo que tampoco el legislador invade facultades en este caso. De igual manera, 
tampoco invade competencias lo dispuesto en el artículo 123 impugnado, 
consistente en que la Unidad de Vinculación del Instituto Nacional regulará 
el funcionamiento del servicio profesional, debido a que el artículo 60, inciso 
c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, le da a la 
unidad técnica dicha atribución.

En cuanto a los artículos transitorios impugnados, se advierte que ar-
monizan lo dispuesto en la Constitución y leyes generales y lineamientos, 
pues señalan que el personal del instituto local será adscrito al servicio pro-
fesional en términos de los estatutos que emita el Instituto Nacional, por lo 
que no señala qué servidores se incorporan al servicio, lo cual corresponde 
al Instituto Nacional, sino que se armoniza con el artículo sexto transitorio 
de la reforma constitucional, que señala que todos los servidores del Instituto 
Nacional y de los organismos locales deberán incorporarse al servicio profe-
sional nacional.

Por lo anterior, considera que los preceptos impugnados no son con-
trarios a la Constitución, pues regulan circunstancias no reguladas por el 
legis lador federal que, de conformidad con el artículo 124, corresponden 
al Congreso Local, con lo que además se garantizan los principios de certeza 
y de seguridad jurídica. 

Asimismo, el artículo décimo primero transitorio del decreto que refor-
ma el Código Electoral local, al señalar que las funciones correspondientes a 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral continuarán hasta en 
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tanto el Instituto Nacional regule la organización y funcionamiento del servi-
cio profesional, permite que se aplique el artículo 123 impugnado y evita un 
vacío legal, en relación con quien está a cargo del personal del servicio profe-
sional, mientras no se aplique el estatuto que emita el Instituto Nacional 
Electoral.

- En cuanto al décimo primer concepto de invalidez, coinciden en que 
los requisitos para ser Magistrado del tribunal electoral local atañen a la Cons-
titución General y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, por lo que el artículo 408 del Código Electoral local reproduce el artículo 
115 de la ley general. 

Por otro lado, si bien los artículos transitorios séptimo, octavo y noveno 
del decreto que expide el Código Electoral de Veracruz señalan que la infraes-
tructura del Tribunal Electoral anterior permanecerá en el Poder Judicial Local, 
lo cierto es que así lo establece el artículo 105 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.

Asimismo, no se incurre en una omisión legislativa, pues de una inter-
pretación sistemática, se advierte que el artículo 410 del Código Electoral de 
Veracruz y el artículo 33, fracción XXVIII, cuarto párrafo, de la Constitución Local 
garantizan que el nuevo órgano jurisdiccional cuente con una partida presu-
puestal para el desarrollo autónomo e independiente de sus funciones, lo cual 
es acorde con el artículo 116 de la ley general. Asimismo, el artículo 158 del Có-
digo Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave prevé que los 
mismos organismos autónomos formularán sus proyectos de presupuesto. 

- El décimo segundo concepto de invalidez es infundado, pues ni la Cons-
titución ni las leyes generales regulan lo referente al gasto de campaña para 
las elecciones de ediles, por lo que, de conformidad con el artículo 124 consti-
tucional, el Congreso Local tiene la facultad de regular dicha circunstancia.

De igual manera, el artículo 50 del Electoral de Veracruz, se adecuó a 
los artículos 41 de la Constitución General, 51 de la Ley General de Partidos Po-
líticos y 243 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, y no re-
sulta desproporcional. El artículo 41 constitucional, únicamente establece 
condiciones genéricas que garanticen porcentajes de financiamiento público 
para procesos electorales para cargos federales, pero no dicta medidas con-
cretas para el caso de ediles, por lo que el Congreso Local protege a los par-
tidos políticos garantizándoles un financiamiento de 20% para la elección de 
Ayuntamientos, el cual resulta proporcional, equitativo y graduado a los pará-
metros constitucionales. 
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- Para el Congreso Local el décimo tercer concepto de invalidez es in-
fundado, pues el precepto impugnado no contradice lo dispuesto en el artícu-
lo 35, fracción II, de la Constitución General, sino que lo obedece, pues éste 
señala que el derecho a ser votado debe ejercitarse cumpliendo con los requisi-
tos que establezca la ley secundaria. En este sentido, la "buena fama pública", 
no es un requisito genérico, sino particular que sólo aplica a los candidatos 
independientes que no coarta el derecho a ser votados.

Por su parte, el gobernador señala que es infundado, pues no transgrede 
ningún precepto constitucional o convencional, sino que atiende lo estableci-
do en el artículo 41, base IV, primer párrafo, de la Constitución General, que 
faculta que en la ley de la materia se regulen los requisitos para ser candidato 
a un puesto de elección popular. Por otro lado, el derecho a ser votado, es 
acorde con los requisitos de probidad, honorabilidad, honestidad y buena 
fama pública, al ser elementos necesarios y exigidos por la voluntad popular 
para elegir a sus gobernantes.

Tanto en derecho nacional como internacional se reconoce que el de-
recho a ser votado no es absoluto, sino que admite restricciones en atención 
a los fines que subyacen al ejercicio de los cargos de elección popular y a los 
intereses públicos, y un margen mayor de configuración legislativa que para 
el derecho a votar, siempre que cumplan con los principios de legalidad, nece-
sidad y proporcionalidad. En consecuencia, toda vez que quien es elegido se 
integra a un órgano público con tales fines, el requisito impugnado es razo-
nable, lógico y proporcional a la función pública. Por último, señala que igual 
requisito es exigido para el nombramiento de los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el artículo 95 constitucional. 

Por otro lado, considera que no se viola el principio de presunción de 
inocencia, ya que la fama pública se presume y sólo se requiere la manifesta-
ción en dicho sentido por el interesado y, para señalar lo contrario, es nece-
saria una carga probatoria.

- Respecto al décimo cuarto concepto de invalidez, señalan que el Có-
digo Electoral de Veracruz garantiza a los candidatos independientes la igual-
dad de oportunidades de contratación de espacios de radio y televisión que 
los partidos políticos. De una interpretación integral de los artículos 47, párra-
fo segundo, fracción I, 48, 69, tercer párrafo, 100, fracciones II y III, 287, 288, 
fracciones X y XI, 292, 299 y 304 del mismo código, se advierte que se tutela 
dicho acceso a los candidatos independientes, pues se establecen las particu-
laridades que debe contener su propaganda, y se garantiza un financiamien-
to para la contratación de espacios públicos. Por otro lado, los artículos 423 y 
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424 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales señalan que tam-
bién son aplicables a los candidatos independientes, las reglas de propagan-
da electoral contenidas en la ley. 

- En cuanto al concepto de invalidez décimo quinto, consideran que, 
si bien la legislación general regula lo referente al padrón electoral, credencial 
para votar y listas nominales, lo cierto es que la inclusión de un apartado en 
la legislación local al respecto no afecta el orden constitucional, dado que no se 
contraponen al artículo 41 de la Constitución General, ni a las leyes generales 
en la materia, y sí sirven para clarificar los conceptos o situaciones relativas 
al tema. En efecto, los artículos 157, 158 y 159 del Código Electoral de Veracruz 
establecen que la utilización e inscripción al padrón electoral, la utilización 
de listas nominales y lo referente a la credencial de elector se regirá en térmi-
nos de lo dispuesto en las disposiciones generales. Igualmente, la legislación 
general alude a las elecciones federales, por lo que se requiere un precepto 
de carácter local que sea aplicable respecto a la utilización del padrón electo-
ral y las listas nominales en los procesos locales.

III. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 56/2015, el Congreso 
y el gobernador del Estado de Veracruz señalaron lo siguiente en el informe 
respectivo:

- Los conceptos de invalidez primero, segundo y quinto son infunda-
dos, sustancialmente, por las mismas razones a las previstas en el informe 
presentado respecto a la acción de inconstitucionalidad 55/2015, sobre los 
conceptos de invalidez décimo, séptimo y décimo tercero, respectivamente. 

- El tercer concepto de invalidez es infundado, pues la Constitución 
Local sí señala que el enlace administrativo forma parte del personal del or-
ganismo público local y que el reglamento interior es el ordenamiento idóneo 
para detallar las funciones de los empleados administrativos. 

Además, no resulta inconstitucional la figura por no preverse en la Cons-
titución General, puesto que el artículo 116 de la Constitución General prevé 
la existencia de órganos locales electorales administrativos y jurisdiccionales, 
sin establecer la forma de organizarlos, sino únicamente que deben sujetarse 
a los principios en materia electoral, por lo que los Estados gozan de libertad 
para diseñar la estructura de sus autoridades locales. 

En este sentido, los artículos 66 de la Constitución Local y octavo tran-
sitorio del decreto de reforma constitucional local de nueve de enero de dos 
mil quince, prevén tanto que la organización, el desarrollo y vigilancia de las 
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elecciones locales se realizará por medio de un organismo público autónomo, 
como la facultad de éstos de emitir los reglamentos administrativos necesa-
rios que garanticen los derechos de los trabajadores de referido organismo. 
Además, la Constitución Local otorga al órgano público electoral la facultad 
de contar con el personal ejecutivo y técnico que considere necesario para el 
cumplimiento de sus funciones.

Los enlaces administrativos constituyen una atribución que tiene el ór-
gano electoral para contratar al personal técnico y ejecutivo que estime nece-
sario para un fin determinado, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
local. El Código Electoral local prevé que los enlaces administrativos cumplirán 
las funciones de organizar los procesos electorales, así como los de plebisci-
to y referéndum, y cuya justificación se encuentra en la propia temporalidad 
de dichos procesos.

De igual forma, de los artículos 9, 21, fracción VII, y 62 del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral Veracruzano, se advierte que la secretaria eje-
cutiva contará con el personal necesario para el ejercicio de sus funciones y 
que los enlaces administrativos sólo podrán contratar trabajadores para la 
organización de los procedimientos electorales, bajo la modalidad de perso-
nal eventual. 

- El cuarto concepto de invalidez es infundado, pues al Instituto Nacio-
nal Electoral le corresponde la fiscalización de los partidos políticos naciona-
les y locales, pero no así de las agrupaciones políticas locales.

El Código Electoral local cumple con la obligación de las entidades fede-
rativas de adecuar su orden jurídico al contenido de la reforma constitucional 
de dos mil catorce y las leyes generales en materia electoral, y conforme a su 
realidad particular.

En este sentido, la función de fiscalización no se contempla de manera 
integral ni es una facultad implícita como indica el promovente, sino, por el 
contrario, la Constitución y las leyes generales en la materia establecen explí-
citamente los campos del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, el artículo 
104, numeral 1, inciso r), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que los organismos públicos locales ejercen las faculta-
des que dicha ley le confiere, las no reservadas al Instituto Nacional Electoral 
y las que establezcan las leyes locales, de modo que la fiscalización de las 
agrupaciones políticas locales le corresponde a la autoridad electoral local, y 
la ausencia de su reglamentación en el ordenamiento local originaría un 
vacío legal.
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Por otro lado, el partido accionante no observa lo establecido en los 
artículos 37, 50, 62, 67, 296 y 305 del Código Electoral local, que sí prevén 
dicho reconocimiento, en armonía con la Constitución General, y sólo repro-
ducen lo señalado en la Ley General de Partidos Políticos, sin rebasar los lími-
tes establecidos.

- El sexto concepto de invalidez es infundado, además por, sustancial-
mente, las mismas razones sostenidas por el gobernador de Veracruz en su 
informe respecto al considerando séptimo de la acción de inconstitucionali-
dad 50/2015, por lo siguiente: 

Es razonable solicitar a las candidaturas independientes un mínimo de 
3% de firmas de ciudadanos inscritos en el padrón para demostrar el apoyo 
para su postulación, pues si bien los requisitos que se establezcan no deben 
hacer imposible su cumplimiento, tampoco deben propiciar su proliferación 
en demérito de los partidos políticos. Además de que dicho requisito ha sido 
declarado constitucional por la Suprema Corte en las acciones de inconstitu-
cionalidad 49/2014 y 82/2014, ya que garantiza que los candidatos indepen-
dientes cuenten con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos. 

De igual manera, la Suprema Corte ha declarado constitucional, en la 
acción de inconstitucional 42/2014, el requisito de distribución del porcentaje 
de apoyo ciudadano, el cual debe ser en la totalidad de los distritos electora-
les, en virtud de que es razonable y congruente con los fines perseguidos.

- El séptimo concepto de invalidez es infundado, pues el legislador 
local, al establecer que otorgará un presupuesto autónomo al tribunal electo-
ral local para el cumplimiento de sus funciones, no vulnera su autonomía 
sino que la fortalece. Además, el precepto impugnado es acorde con el artícu-
lo 17, párrafo quinto, de la Constitución General, pues garantiza la indepen-
dencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

El promovente interpreta incorrectamente el artículo 116 de la Consti-
tución General, pues estima que no se vulneraría la autonomía del tribunal 
electoral local, si no recibiese un presupuesto autorizado por el legislador, 
pues ello supone una dependencia. Dicha interpretación no guarda congruen-
cia con lo resuelto por este Alto Tribunal, en la acción de inconstitucionalidad 
19/2015, en la que se sostuvo que los principios de autonomía en el funcio-
namiento de las autoridades electorales e independencia de sus decisiones 
se refieren propiamente al desempeño de sus funciones con imparcialidad, 
objetividad y profesionalismo, sin injerencias de otros poderes, lo que garan-
tiza el artículo 410 del Código Electoral local.
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- El octavo concepto de invalidez es infundado, pues considera que la 
autoridad jurisdiccional tendrá los recursos necesarios, los cuales se estable-
cerán en el presupuesto que le sea asignado por, sustancialmente, las mismas 
razones sostenidas en el informe de las autoridades responsables respecto al 
considerando décimo primero de la acción de inconstitucionalidad 55/2015.

Además, señalan que el planteamiento se contradice con el concepto 
de invalidez anterior, dado que en éste se aduce que al ser el Congreso Local 
el único facultado para aprobar el presupuesto de egresos, se constituye una 
vulneración a los principios de autonomía e independencia del tribunal elec-
toral local, y en el presente concepto de invalidez se estima que también vul-
nera su autonomía al otorgársele al Poder Judicial del Estado la propiedad de 
bienes muebles o inmuebles.

IV. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 58/2015, el Congreso y 
el gobernador del Estado de Veracruz señalaron lo siguiente en el informe 
respectivo:

- El primer concepto de invalidez es infundado, pues el accionante 
parte de premisas incorrectas, pues toda resolución o acto del Congreso se 
materializa en forma de leyes y decretos. Así, la ley que determine el número 
de regidores que tendrá cada Municipio considerará los criterios poblaciona-
les sustentados en el Censo de Población y Vivienda a cargo del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía.

Asimismo, no existe incongruencia entre los artículos 18 y 21 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, por utilizar el vocablo "regidores", ello se explica 
por lo comentado en el párrafo anterior. Además, los elementos legales y téc-
nicos antes mencionados dejan claro el principio de representación propor-
cional y los rangos para determinar las regidurías con base en las fórmulas 
de representación proporcional previstas en ley y el índice poblacional.

Por otro lado, ningún sistema de representación proporcional resuelve 
por sí mismo la partición de números impares, por lo que el accionante care-
ce de conocimientos en la materia al afirmar que el artículo 16, último párra-
fo, que establece la figura de regiduría única, no cumple con los principios de 
representación proporcional y de paridad de género.

El artículo 16 controvertido garantiza la paridad de género (vertical y 
horizontal) en las candidaturas, en términos de los artículos 41 de la Consti-
tución General, 7, numeral 1, y 232, numeral 3, de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, pues dichos ordenamientos sólo establecen 
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la aplicación del principio de paridad en las candidaturas y no en la integra-
ción de Ayuntamientos.

Por último, el legislador local tiene libertad configurativa para estable-
cer el sistema de representación proporcional respecto a candidatos indepen-
dientes, por lo que es infundado el argumento de que éstos no participan en la 
asignación de regidores para integrar Ayuntamientos.

- El segundo y el cuarto conceptos de invalidez son infundados por, 
sustancialmente, las mismas razones a las previstas en el informe presenta-
do respecto a la acción de inconstitucionalidad 55/2015, sobre el noveno y el 
séptimo conceptos de invalidez, respectivamente.

Adicionalmente, señalan en lo relativo al segundo concepto de invali-
dez, que es incorrecta la interpretación del accionante del artículo 89, segun-
do párrafo, del Código Electoral local, ya que de la lectura de los artículos 89, 
párrafo tercero, 102, 108, fracciones I, III y VIII, y 115, fracción XX, del Código 
Electoral local, se concluye que el secretario ejecutivo no goza de facultades 
arbitrarias, sino de facultades regladas, y que el consejo general tiene la atri-
bución de vigilar el funcionamiento de todos sus órganos y la conducta de 
sus servidores públicos, así como la obligación revisar la documentación que 
al efecto se le remita para determinar el otorgamiento del registro para la 
coalición. 

- El tercer concepto de invalidez es infundado, ya que los artículos im-
pugnados no restringen el derecho a postular candidatos, por el contrario 
reconocen el derecho de los partidos políticos a participar en las elecciones 
locales. 

El legislador local tiene la facultad de determinar los requisitos que 
deben cumplir los partidos políticos para registrar candidatos, de conformidad 
con el artículo 35 de la Constitución General, como el de contar con un órga-
no de dirección municipal o regional en la demarcación correspondiente.

De igual forma, la medida legislativa no viola el derecho a votar y ser 
votado ni lesiona el principio de autodeterminación de los partidos políticos, 
sino que fortalece su derecho de asociación y no los constriñe a un modelo 
organizacional determinado.

Por otro lado, no es procedente la interpretación conforme al artículo 
116, fracción IV, incisos k) y p), de la Constitución General, de los artículos 
impugnados, pues éste se refiere a candidaturas ciudadanas.
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Asimismo, las normas impugnadas establecen la opción del partido 
político de tener un representante ya sea regional o municipal, según su con-
veniencia, lo cual resulta proporcional e idóneo para garantizar los derechos 
políticos de los ciudadanos y la representación popular.

- El quinto concepto de invalidez, consistente en que genera incertidum-
bre a los participantes en el proceso electoral al establecer que el Concejo 
Municipal o Distrital podrá acordar el escrutinio y el cómputo nuevamente, sin 
que ello signifique necesariamente que se efectuará y que no prevé los nue-
vos supuestos de cómputo y escrutinio previstos en el artículo 311 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es infundado.

El promovente parte de una interpretación errónea, pues el artículo 
impugnado y el 311 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, tienen identidad en su objeto de regulación. 

Por otra parte, el artículo impugnado prevé todas las reglas y supues-
tos de excepción establecidos en el artículo 311 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, por lo que no incurre en la omisión de 
regularlos. Incluso, a falta de disposición, las normas de la referida ley gene-
ral son complementarias y de aplicación directa conforme al artículo 11 del 
Código Electoral local y el artículo 1, numeral 2, de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

SÉPTIMO.—Opiniones de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. La Sala Superior del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo siguiente:

I. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 50/2015:

- No se pronuncia respecto a los conceptos de invalidez primero y se
gundo, al tratar temas que escapan a la materia electoral.

- Respecto al tercer concepto de invalidez, señala que los artículos 
108, fracción XLIV, y 114, párrafos 2, 3, 4 y 5, del Código Electoral de Veracruz, 
no se ajustan a lo previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Cons-
titución General, concretamente del principio de autonomía que tienen los 
órganos electorales, pues en el procedimiento de designación del secretario 
ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano participa el Congreso Local, 
lo cual constituye una intromisión de un Poder del Estado en un organismo 
autónomo.
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Mediante la reforma constitucional de dos mil catorce, el Constituyente 
Permanente eliminó toda intervención de los Congresos Estatales en la desig-
nación de los consejeros de los institutos que organizan elecciones locales, 
por lo que tampoco debe permitirse su participación en la designación del 
secretario ejecutivo quien, de conformidad con el artículo 115 del Código Elec-
toral de Veracruz, desempeña facultades que coinciden con la operatividad y 
funcionamiento del propio órgano. 

- En cuanto al cuarto concepto de invalidez, adujo que las medidas pre-
vistas en los artículos 155 y 290 del Código Electoral de Veracruz, son incons-
titucionales, al tratarse de limitantes al derecho de participación en el proceso 
electoral de los partidos políticos que carecen de admisibilidad constitucional.

El artículo 41, base I, primer párrafo, de la Constitución General contem-
pla como derecho fundamental de los partidos políticos poder intervenir en el 
proceso electoral, y uno de los medios para garantizarlo es la posibilidad de 
integrar los órganos administrativos electorales que, además, les permite ga-
rantizar otros derechos. En este sentido, las restricciones a tal derecho deben 
cumplir con los requisitos de legalidad, admisibilidad constitucional, necesi-
dad y proporcionalidad de la medida.

La medida cumple con el principio de legalidad, pues se establece en 
el Código Electoral de Veracruz, que constituye una ley en sentido formal y 
material. Sin embargo, carecen de admisibilidad constitucional, ya que si bien 
la Constitución General faculta al legislador secundario para determinar las 
modalidades en que puede intervenir el partido político en el proceso electo-
ral, sólo podrá limitarse en el caso de pérdida de registro, dado que la exclusión 
en la integración de los órganos electorales por razones distintas resultaría 
contraria al mandato constitucional, consistente en la integración de los ór-
ganos administrativos.

-Respecto al quinto concepto de invalidez, indica que el requisito de 
buena fama pública excede las disposiciones constitucionales.

El requisito o condición de elegibilidad para conseguir el registro como 
candidato a un cargo de elección popular incumple con los requisitos consti-
tucionales de razonabilidad y objetividad al ser un atributo no inherente al 
aspirante. El legislador de Veracruz exige al aspirante acreditar aspectos sub-
jetivos, lo cual resulta ser una carga excesiva porque debe acreditar que 
cuenta con un modo honesto de vivir, el cual es un concepto personalísimo e 
intangible y, además, no prevé la manera de probarlo.
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- En cuanto al sexto concepto de invalidez, señala que el Congreso 
Local cumplió con la obligación prevista en el artículo 116, fracción IV, inciso l), 
de la Constitución General, que ordena que las leyes electorales locales "se-
ñalen los supuestos y reglas para la realización, en los ámbitos administrativo 
y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación", al establecer 
causas de recuento parcial y total de los votos en el artículo 233 del Código 
Electoral Local, por lo que no existe la omisión parcial alegada. 

El mandato constitucional se constriñe a establecer supuestos para efec-
tuar los recuentos, pero implica una libertad de configuración legislativa para 
los Congresos Locales, sin que de ningún modo se les imponga supuesto al-
guno. De este modo, el legislador local cumplió con dicho mandato a pesar 
de no prever todos los supuestos establecidos en la legislación general.

- Respecto al séptimo concepto de invalidez, indica que los requisitos 
impugnados exceden las bases y principios previstos en los artículos 35, frac-
ción II, y 41, bases II y III, de la Constitución General, y el derecho humano de 
participación política en condiciones de igualdad.

Si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que las 
entidades federativas tienen libertad de configuración sobre el porcentaje de 
respaldo necesario para el registro de una candidatura independiente, lo cierto 
es que dicha facultad tiene como límite la viabilidad del ejercicio a ser votado, 
por lo que la regulación debe someterse a un escrutinio de constitucionalidad. 

Asimismo, si bien la Suprema Corte ha sostenido que es válida la previ-
sión de 3% de apoyo ciudadano para el registro de dichas candidaturas, en el 
caso se restringe el derecho de participación política de los aspirantes como 
candidatos independientes, pues, además de dicho porcentaje, dispone que 
éste habrá de recabarse en el plazo de sesenta días para el cargo de goberna-
dor y treinta para diputados locales, y con el deber de obtener por lo menos 
respaldo del 2% de ciudadanos que integran la lista nominal de cada uno de 
los distritos que conforman el territorio estatal o de los Municipios que con-
forman el distrito según corresponda. 

La medida consistente en establecer un porcentaje de apoyo ciudada-
no como requisito para el registro de una candidatura ciudadana tiene un fin 
legítimo, que se traduce en preservar la existencia de condiciones generales 
de equidad entre la totalidad de los contendientes, demostrar un auténtico 
respaldo ciudadano y evitar la dispersión de la votación entre una multiplici-
dad de candidaturas. Asimismo, es una medida idónea para expresar la vo-
luntad de apoyo a un aspirante. 



100 JUNIO 2016

De igual manera, es una medida necesaria cuando permite el ejercicio 
del derecho a ser votado, demuestra que se cuenta con la representatividad 
necesaria para ello y no existe medida menos gravosa cuando el porcentaje 
garantiza condiciones mínimas de igualdad en la contienda.

No obstante, es una medida desproporcionada que no encuentra cabi-
da en el principio de equidad en los procesos electorales y el derecho a ser 
votado, pues el porcentaje señalado es más gravoso que el necesario para la 
Constitución de un partido político local, conforme al artículo 13, párrafo 1, 
inciso a), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos.

De igual manera, el porcentaje de apoyo no es una medida necesaria y 
proporcional, si se evalúa en conjunto con los demás requisitos, pues restrin-
ge de manera innecesaria el derecho político existiendo medidas menos gra-
vosas que garanticen representatividad como las que las firmas se recaben no 
en la totalidad de los distritos o Municipios, sino en una parte significativa de 
los mismos. Tampoco es proporcional, dado que sujeta al interesado a cir-
cunstancias que implican una barrera y resultan excesivas para el ejercicio 
del derecho a ser votado. En este sentido, el establecimiento de normas des-
proporcionales o innecesarias implica la inobservancia de los principios pro 
persona y progresividad. 

Además, no hay una justificación objetiva del tratamiento diferenciado 
de la candidatura independiente a gobernador y diputados locales en las que 
se fijan requisitos más gravosos en comparación a la candidatura indepen-
diente a presidente y síndicos municipales, cuando lo que está de por medio 
es la eficacia del derecho de participación política.

II. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 55/2015:

- No se pronuncia respecto al primer concepto de invalidez, al tratar 
temas que escapan a la materia electoral.

- Respecto al segundo concepto de invalidez, señala que las disposicio-
nes impugnadas son contrarias a la Constitución General, pues versan sobre 
la materia de partidos políticos que es competencia exclusiva del Congreso 
de la Unión, de conformidad con el artículo segundo transitorio de la reforma 
en materia político-electoral de dos mil catorce. 

Si bien las normas impugnadas reconocen que la Constitución y regis-
tro de los partidos políticos se sujetan a lo que disponga la Ley General de 
Partidos Políticos, lo cierto es que la Suprema Corte, en la acción de inconsti-
tucionalidad 22/2014, sostuvo que las Legislaturas Locales están impedidas 
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incluso para replicar la normativa federal en el ámbito local. Además de que 
los preceptos impugnados también establecen requisitos para su adquisi-
ción, un procedimiento para la obtención del registro, y derechos y obligacio-
nes para los partidos políticos.

- En cuanto al tercer concepto de invalidez, indica que si bien la norma 
impugnada no regula la duración de la campaña electoral para diputados lo-
cales cuando concurra con la de gobernador, lo cierto es que puede realizarse 
una interpretación conforme por la que se entienda una duración de sesenta 
días como el plazo previsto para la campaña para gobernador. La interpreta-
ción propuesta entra dentro de los parámetros previstos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso j), de la Constitución General, para las campañas locales y es 
congruente con el artículo 41, base IV, constitucional, el cual regula las elec-
ciones federales y dispone que en caso de concurrencia de elecciones con 
los cargos de diputados y senadores prevalece el periodo de duración de la 
campaña para presidente.

- Respecto a los conceptos de invalidez cuarto, quinto y sexto, adujo 
que los preceptos impugnados son inconstitucionales, al prever como límite 
a la libertad de expresión emitir propaganda que denigre a partidos políticos o 
instituciones. Lo anterior, pues dicho límite no supera un test de escrutinio 
estricto, dado que no cuenta con una finalidad constitucional válida. En pri-
mer lugar, la prohibición mencionada fue suprimida del artículo 41 constitu-
cional y, por otro lado, no encuadra en alguna de las limitantes establecidas 
en el artículo 6o. constitucional.

- En cuanto a los conceptos de invalidez séptimo, octavo y décimo 
tercero señala las mismas consideraciones a las planteadas sobre los igua-
les temas en la opinión de la Sala Superior en la acción de inconstitucionali-
dad 50/2015.

- Respecto al noveno concepto de invalidez, advierte que los preceptos 
impugnados son inconstitucionales, pues el Congreso Local carece de com-
petencia para regular el tema de coaliciones.

- En cuanto al décimo concepto de invalidez, indica que los artículos 
impugnados son inconstitucionales, en la medida que regulan cuestiones re-
lativas a la organización y funcionamiento del servicio profesional electoral 
nacional, lo cual es una facultad exclusiva del Instituto Nacional Electoral. 
No es suficiente que el legislador local condicione la aplicación del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral de la entidad a la aprobación por el Institu-
to Na cional del estatuto nacional o que remita a la reglamentación que haga 
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éste al respecto, pues son cuestiones de competencia exclusiva de dicho 
instituto. 

- Respecto al décimo primer concepto de invalidez, aduce que el artícu-
lo 408 del Código Electoral de Veracruz, es inconstitucional, pues invade el 
ámbito de competencia del legislador federal, al reproducir lo dispuesto en 
el artículo 115 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les. Lo anterior, dado que dicha disposición señala los requisitos para ser 
Magistrado electoral local y es de carácter general, por lo que regula en toda 
la República, en este sentido, su reproducción por el legislador local es invá-
lida, ya que las entidades federativas no tienen la facultad ni la obligación de 
incorporar disposiciones constitucionales o generales al ordenamiento local. 

Por otro lado, la Sala Superior no opina al respecto de la inconstitucio-
nalidad por omisión alegada, pues no existe base para la procedencia de su 
estudio, dado que el promovente no alega la deficiencia de regulación en algún 
precepto impugnado, sino que señala una ausencia total de los mismos. 

- En cuanto al décimo segundo concepto de invalidez, señala que es 
constitucional el artículo 50, párrafo 1, inciso b), fracción III, del Código de 
Ve racruz. Las Legislaturas Locales cuentan con libertad de configuración le-
gislativa respecto a la regulación del financiamiento público para los partidos 
políticos, limitada por lo que disponga la Constitución y las leyes generales. 
En este sentido, la disposición impugnada cumple con el principio de equi-
dad en el financiamiento público entre los partidos previsto en los artículos 
115, base II, y 116, fracción IV, inciso g), de la Constitución General, pues es 
una prerrogativa a la que pueden acceder todos, siempre y cuando satisfagan 
la condición señalada. Asimismo, cumple con el propósito de la reforma 
constitucional en materia electoral de dos mil siete, consistente en reducir en 
forma significativa los gastos en campañas electorales.

- Respecto al décimo cuarto concepto de invalidez, indica que la norma 
impugnada no regula el supuesto planteado por el promovente. No obstante, 
es posible realizar una interpretación conforme y sistemática del precepto, que 
conduzca a concluir que la referencia en la norma impugnada a candidatos 
debe entenderse no sólo a los postulados por partidos políticos o asociacio-
nes partidistas, sino también a los candidatos independientes. El artículo im-
pugnado replica el texto contenido en el artículo 48 del código anteriormente 
vigente, en donde no se contemplaban las candidaturas independientes. 
Cualquier otra interpretación generaría un trato inequitativo a los candidatos 
independientes, al impedirles contratar propaganda en medios de comunica-
ción distintos a la radio y comunicación y acceder a las tarifas publicitarias a 
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las cuales podrían recurrir los partidos políticos y resultaría contraria al artícu-
lo 41 constitucional.

- En cuanto al décimo quinto concepto de invalidez, advierte que son 
inconstitucionales los preceptos impugnados, toda vez que invaden el ámbito 
competencial del Instituto Nacional Electoral, al regular el uso del padrón 
electoral, la credencial para votar y la depuración de la lista nominal. En efec-
to, conforme al artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado b, inciso a), 
numeral 3, corresponde al Instituto Nacional lo relativo a la integración del 
padrón y la lista de electores para las elecciones federales y locales.

III. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 56/2015:

- Respecto al primer concepto de invalidez, señala que los artículos im-
pugnados son inconstitucionales, puesto que en atención a precedentes de 
esta Suprema Corte, los preceptos legales del Código Electoral para Estado 
de Veracruz invaden la esfera de competencia del Instituto Nacional Electoral, 
al regular (a) la organización y funcionamiento del servicio profesional electo-
ral ; (b) establecer los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral local 
y sus atribuciones, en particular, la de realizar programas de reclutamiento, 
selección, formación, desarrollo y permanencia del personal profesional; y, 
(c) determinar que el personal del Instituto Electoral Veracruzano que será ads-
crito al servicio profesional nacional electoral.

Además, no es suficiente que en algunos supuestos el legislador local 
condicione la aplicación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral local a 
la aprobación del nacional, o que remita a la reglamentación que en su caso 
se dé en este último, pues son cuestiones de la competencia del Instituto Na-
cional Electoral.

- En cuanto a los conceptos de invalidez segundo, quinto, sexto, apar
tado a), señala las mismas consideraciones a las plateadas sobre dichos 
temas en la opinión de la Sala Superior respecto a las acciones de inconstitu-
cionalidad 50/2015 y 55/2015. 

- Respecto al tercer concepto de invalidez, advierte que los artículos 
impugnados son constitucionales, al prever en la organización interna del 
Instituto Electoral local un órgano desconcentrado denominada "enlaces ad-
ministrativos", puesto que ni del artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, 
inciso c), de la Constitución General ni de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se advierte una obligación de las Legislaturas Lo-
cales de configurar de una determinada forma a los organismos electorales 
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locales, sino que, por el contrario, permiten a los Estados generar las reglas de 
organización interna, incluyendo, la creación de diversos órganos que sean 
considerados necesarios para su debido funcionamiento.

Cabe destacar que resulta deseable que sea la propia ley la que regule 
las atribuciones de los enlaces administrativos, no obstante, la falta de regula-
ción no conlleva la inconstitucionalidad de la norma, dado que las atribuciones 
que se establezcan no podrán interferir o alterar aquellas previstas constitu-
cional y legalmente para el resto de los órganos.

- En cuanto al cuarto concepto de invalidez, señala que los artículos com-
batidos son constitucionales, pues, de conformidad con la acción de incons-
titucionalidad 90/2014, resuelta por esta Suprema Corte, las entidades fede-
rativas sí están facultadas para contar con un órgano fiscalizador y prever la 
normatividad relativa a los procedimientos de fiscalización, siempre y cuando 
la estructura orgánica y de operación, así como la regulación de los mismos 
sean acordes a la legislación federal en materia de fiscalización y a las reglas 
que establezca el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Incluso, la previsión legal de la estructura orgánica y de operación de 
la autoridad encargada de la función de fiscalización en la entidad federativa, 
así como de los procedimientos en dicha materia, son condiciones para que 
el Instituto Nacional Electoral delegue a las entidades federativas la función 
de fiscalizar las cuestiones relativas a los procesos electorales locales. 

- Respecto al sexto concepto de invalidez, apartado b), señala que el 
artículo impugnado es inconstitucional, al vulnerar el principio de equidad en 
materia electoral, pues no establece el límite máximo de financiamiento pri-
vado para las candidaturas independientes en la misma forma que se prevé 
para los partidos políticos, por lo que coarta su derecho a recibir las aportacio-
nes privadas y a participar en una campaña electoral.

Además de la interpretación armónica de los artículos 35, fracción II, y 
41, base II, párrafo primero, de la Constitución General, y de una interpretación 
pro persona advierte que no le es aplicable a las candidaturas independientes 
el principio constitucional de prevalencia del financiamiento público sobre el 
privado dentro de las campañas electorales, con base en tres premisas: 1) No 
son equiparables las condiciones jurídicas de los partidos políticos y los can-
didatos independientes, por lo que no le son aplicables a los últimos las limita-
ciones diseñadas exclusivamente para los primeros; 2) Establece una limitación 
que es aplicable por analogía a un supuesto para el cual, no fue creado y no 
es jurídicamente análogo; y 3) La medida es desproporcional, ya que los can-
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didatos independientes cuentan con un financiamiento público significati-
vamente inferior al de un partido político, por lo que topar el financiamiento 
privado reduciría sus posibilidades de competir.

Así, el derecho a ser votado debe interpretarse de acuerdo con los artícu-
los 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales disponen que los dere-
chos políticos deben entenderse también como oportunidades de contender 
y ganar una elección, por ende, es parte del contenido constitucional del de-
recho a ser votado a través de una candidatura independiente, el que la parti-
cipación en una campaña electoral se entienda como una oportunidad real y 
efectiva de tener éxito.

- En cuanto al séptimo concepto de invalidez, indica que el artículo 
impugnado es constitucional, pues debe interpretarse en el sentido de que el 
Tribunal Electoral propondrá su proyecto de presupuesto al Congreso Local, y 
lo administrará y ejercerá con autonomía, de conformidad con los artículos 
116, fracción IV, inciso c), de la Constitución General, y 105 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que disponen que las autoridades 
jurisdiccionales locales gozarán de autonomía técnica en su funcionamiento. 

Lo anterior es armónico con el artículo 405 del Código Electoral local, 
que señala que el tribunal electoral local es un órgano especializado en ma-
teria electoral, el cual gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcio-
namiento. Asimismo, con los artículos 415 y 416, fracción VII, del Código 
Electoral local, que prevén la atribución del presidente del Tribunal Electoral 
de elaborar y enviar al ejecutivo el presupuesto anual del tribunal, sin que se 
advierta que pueda ser ajustado o modificado por dicho poder público y, por 
tanto, violada su autonomía.

- Respecto al octavo concepto de invalidez, advierte que el artículo es 
inconstitucional, por vulnerar el principio de autonomía previsto en los artícu-
los 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución General, 105 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 405 del Código Electoral local, ya 
que no se prevé disposición alguna respecto de los bienes muebles e inmue-
bles con los que contará el nuevo tribunal electoral local que le permita cum-
plir con sus funciones.

IV. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 58/2015:

- Respecto al primer concepto de invalidez, señala que el artículo 16 
del Código Electoral de Veracruz, es inconstitucional, ya que establece una 
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excepción al principio de paridad de género en los Ayuntamientos de regidu-
ría única, que no pasa por el tamiz constitucional ni convencional y tampoco 
puede ser atendida bajo una interpretación conforme.

El principio de paridad de género en la postulación de candidatos está 
previsto en la Constitución General respecto de los integrantes de los Congre-
sos Locales y el Federal, y se entiende implícito respecto a los Ayuntamientos 
mediante una interpretación pro persona, sistemática y funcional en torno al 
alcance del derecho a la participación política en condiciones de igualdad, de 
acuerdo con los artículos 1o., 4o. y 41 de la Constitución General; 2, 3, 25 y 26 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23 y 24 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas la Formas de Discriminación contra la Mujer; 
I, II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j), y 
5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer; toda vez que al igual que los Congresos, los Ayun-
tamientos son órganos de deliberación democrática y representación política 
a nivel municipal

Asimismo, no emite opinión respecto al tema relativo a que la porción 
normativa del artículo 16, último párrafo, del Código Electoral local, que esta-
blece que el Congreso Local determinará el número de regidores que integran 
los Ayuntamientos, vulnera el artículo 115 de la Constitución General, al tra-
tarse de un tema que no pertenece a la materia electoral.

Por otro lado, el artículo 238 del Código Electoral de Veracruz, no vulnera 
el principio de proporcionalidad, pues permite la pluralidad política, al excluir 
de la asignación de la regiduría única al partido que ya obtuvo la presidencia 
y la sindicatura, al obtener el mayor número de votos. Dicha disposición resul-
ta una excepción la regla general de integración de Ayuntamientos por ambos 
principios, consistente en que el presidente municipal y el síndico serán aque-
llos que hayan obtenido la mayor votación; mientras que las regidurías, cuando 
son más de una, se distribuirán entre el partido o coalición ganadora y el 
res to de los partidos o coaliciones contendientes, prevista en el artículo 68, 
segundo párrafo, de la Constitución Local.

De igual manera, el artículo 238, en relación con diverso 262 del Código 
Electoral de Veracruz, es constitucional, no obstante no contemple la asigna-
ción de regidores por el principio de representación proporcional a candidatos 
independientes, pues de conformidad con lo sostenido por la Suprema Corte, 
en la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas «68/2012 y 
69/2012», el Congreso Local cuenta con libertad de configuración al respecto. 
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- En cuanto al segundo concepto de invalidez, indica que el artículo 
impugnado es inconstitucional, dado que la disposición reclamada tiene por 
objeto regular, de manera directa, el convenio de coalición en el Estado, y la 
materia de coaliciones es competencia exclusiva del Congreso de la Unión, 
de conformidad con lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 
y sus acumuladas «26/2014, 28/2014 y 30/2014».

- Respecto al tercer concepto de invalidez, señala que los artículos com-
batidos son inconstitucionales, ya que el derecho de postular candidatos y 
nombrar representantes ante los Consejos Municipales y Distritales del Insti-
tuto Electoral Veracruzano, se ve supedita a que los partidos políticos tengan 
establecidos órganos de dirección municipal o regional en la demarcación 
correspondiente, condición no contemplada en la Constitución ni en la leyes 
generales, lo cual vulnera el principio de auto-organización de los partidos, así 
como el derecho de los partidos de postular candidatos en las elecciones lo-
cales, y vigilar y participar en el proceso electoral a través de sus representantes 
ante los órganos electorales, previstos en los artículos 35, fracción II, 41, pá-
rrafo primero, fracciones I y II, y 116 de la Constitución General, y el 23, incisos 
a), b), c) y j), de la Ley General de Partidos Políticos.

Cabe destacar que los partidos políticos por el solo hecho de contar con 
registro ante la autoridad electoral, tienen el derecho de participar en las elec-
ciones estatales y municipales. En este sentido, mediante una situación de 
carácter interno partidista –falta de integración de órganos municipales–, se 
restringe el derecho de participar del partido y los derechos de los ciudada-
nos y militantes.

- En cuanto al concepto de invalidez cuarto, señala las mismas conside-
raciones a las plateadas sobre dichos temas en la opinión de la Sala Superior 
respecto a las acciones de inconstitucionalidad 50/2015, 55/2015 y 56/2015. 

- Respecto al concepto de invalidez quinto, advierte que el artículo 233, 
fracción IV, del Código Electoral de Veracruz, no viola la Constitución General 
ni atenta contra el principio de certeza, al establecer que el consejo podrá 
acor dar realizar nuevamente el escrutinio y cómputo que corresponda, en los 
supuestos en que existan errores evidentes en las actas, dado que dicha po-
tes tad no es arbitraria, sino que debe justificarse en las circunstancias fácticas 
que se actualicen, pues la sola existencia de un error en las actas de cómputo 
y escrutinio no debe implicar, necesariamente, que éstos deban realizarse 
nuevamente, toda vez que pueden ser corregidos o aclarados con otros ele-
mentos al alcance de la autoridad.
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Además, cumple con el artículo 116, fracción IV, inciso l), de la Consti-
tución General, que prevé únicamente que deben contemplarse en las legis-
laciones locales los supuestos de recuento de votación emitida en casilla, sin 
establecer mayores directrices. 

Por otro lado, no existe la omisión legislativa de prever los demás su-
puestos de nuevo escrutinio y cómputo que se establecen en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, dado que no hay inobservan-
cia al artículo 116, fracción IV, inciso l), de la Constitución General.

De acuerdo con el referido precepto constitucional, las Legislaturas 
Locales tienen la obligación de prever supuestos de recuento de votos totales 
y parciales; sin embargo, tienen libertad de configuración respecto a los su-
puestos de recuento de votación, sin que se les constriña a establecer deter-
minados supuestos. En este sentido, el artículo impugnado cumple con el 
mandato constitucional, pues establece las causas de recuento que estimó 
pertinentes.

OCTAVO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. 
No formuló opinión en el presente asunto.

NOVENO.—Cierre de instrucción. Mediante proveído de treinta y uno 
de agosto de dos mil quince, se cerró la instrucción de este asunto, a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de in-
constitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,3 

3 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si-
guientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
"…
"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos
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toda vez que diversos partidos políticos plantean la posible contradicción 
entre normas del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y del decreto por el que fue expedido, publicado el primero 
de julio de dos mil quince, y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO.—Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal4 dispone que el 
plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el 
correspondiente medio oficial, la norma general o tratado internacional impug-
nados, considerando que en materia electoral todos los días son hábiles.

En el caso, se impugnan varios artículos del decreto por el que se expi-
de el Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta Ofi-
cial del Estado de Veracruz, por lo que el plazo transcurrió del dos al treinta y 
uno de julio del mismo año. 

En este sentido, los escritos iniciales fueron presentados por los partidos 
políticos accionantes en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden-
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciséis de julio de dos 
mil quince (acción de inconstitucionalidad 50/2015, promovida por Movimien-
to Ciudadano);5 el veintiocho de julio de dos mil quince (acción de inconstitu-
cionalidad 55/2015, promovida por el Partido Acción Nacional);6 el treinta de 
julio de dos mil quince (acción de inconstitucionalidad 56/2015, promovida 
por el Partido de la Revolución Democrática);7 y, treinta y uno de julio de dos mil 
quince (acción de inconstitucionalidad 58/2015, y promovida por el Movimien-
to de Regeneración Nacional),8 por lo que las acciones resultan oportunas.

con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de Leyes Electorales 
expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro."
"Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
4 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
5 Tomo I, reverso de la foja 96
6 Tomo I, reverso de la foja 760.
7 Tomo I, reverso de la foja 1006.
8 Tomo I, reverso de la foja 1131.
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TERCERO.—Legitimación. Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la 
Constitución General y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria9 disponen 
que los partidos políticos con registro pueden ejercer la acción de inconstitu-
cionalidad, para lo cual, es necesario: 

a) Que el partido político cuente con registro definitivo ante la autori-
dad electoral correspondiente.

b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local, 
según sea el caso).

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido políti-
co cuente con facultades para ello.

d) Que las normas sean de naturaleza electoral.

Ahora procederemos al análisis de los documentos y estatutos con base 
en los cuales, los promoventes de las acciones acreditan su legitimación:

1. Movimiento Ciudadano

Movimiento Ciudadano cuenta con registro definitivo como partido polí-
tico nacional,10 presentó el escrito inicial mediante parte legitimada para ello, 
pues se encuentra firmado por Dante Alfonso Delgado Rannauro, Jorge Álvarez 
Máynez, Alejandro Chanona Burguete, Janet Jiménez Solano, Ma. Teresa 

9 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"…
"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus di-
rigencias nacionales, en contra de Leyes Electorales federales o locales; y los partidos políticos 
con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales 
expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro."
"Artículo 62.
"…
"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos 
por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 
10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o 
estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los 
dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
10 Tomo I, fojas 98 y 385.



111PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Rosaura Ochoa Mejía, Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, Juan Ignacio 
Samperio Montaño, Marta Angélica Tagle Martínez y Christian Walton Álva-
rez, en su carácter de integrantes de la Comisión Operativa Nacional de Mo-
vimiento Ciudadano, personalidad que se tiene por demostrada en términos 
de la certificación expedida por el Instituto Nacional Electoral,11 y que cuenta 
con las facultades de representación suficientes para ello, en términos del 
artículo 20, párrafos 1 y 2, inciso a), de los estatutos del propio partido.12

2. Partido Acción Nacional

El Partido Acción Nacional cuenta con registro definitivo como partido 
político nacional,13 presentó el escrito inicial mediante parte legitimada para 
ello, pues se encuentra firmado por Gustavo Enrique Madero Muñoz, en su 
carácter de presidente del comité ejecutivo nacional del partido, personalidad 
que se tiene por demostrada, en términos de la certificación expedida por el 
Instituto Nacional Electoral,14 y que cuenta con las facultades de representa-
ción suficientes para ello, en términos de los artículos 43, párrafo 1, inciso a), 
y 47, párrafo 1, inciso a), de los estatutos del propio partido.15 

11 Tomo I, fojas 97 y 386.
12 "Artículo 20
"De la comisión operativa nacional
"1. La comisión operativa nacional se forma por nueve integrantes y será elegida entre los miem-
bros numerarios de la coordinadora ciudadana nacional para un periodo de cuatro años por la 
mayoría absoluta de votos de la Convención Nacional Democrática, ostenta la representación 
política y legal de Movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser 
convocadas por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y 
de manera extraordinaria en su caso, con un día de anticipación, cuando así se requiera por 
cualquiera de sus integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la comisión operativa 
nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría, y en caso de urgencia 
suscritos únicamente con la firma del coordinador, en términos de los previsto por el artículo 21 
numeral 5, de los presentes estatutos. 
"…
"2. Son atribuciones y facultades de la comisión operativa nacional:
"a) Ejercer la representación política y legal de Movimiento Ciudadano en todo tipo de asuntos de 
carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o estable-
cer convenios en los marcos de la legislación vigente. A excepción de la titularidad y representación 
laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 35, numeral 9 de los estatutos."
13 Tomo I, foja 1054.
14 Tomo I, fojas 768 y 1055.
15 "Artículo 43
"1. Son facultades y deberes del comité ejecutivo nacional:
"a) Ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente desig-
nar al efecto, la representación legal de Acción Nacional, en los términos de las disposiciones 
que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para 
toda la República en materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley 
Federal del Trabajo. En consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales
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3. Partido de la Revolución Democrática

El Partido de la Revolución Democrática cuenta con registro definitivo 
como partido político nacional,16 presentó el escrito inicial mediante parte 
legitimada para ello, pues lo interpuso Carlos Navarrete Ruiz, en su carácter 
de presidente del comité ejecutivo nacional del partido, personalidad que se 
tiene por demostrada, en términos de la certificación expedida por el Instituto 
Nacional Electoral,17 y que cuenta con las facultades de representación sufi-
cientes para ello, en términos del artículo 104, inciso e), de los estatutos del 
propio partido.18 

4. Morena

Morena cuenta con registro definitivo como partido político nacional,19 
presentó el escrito inicial mediante parte legitimada para ello, pues se encuen-
tra firmado por Martí Batres Guadarrama, en su carácter de presidente del 
comité ejecutivo nacional del partido, personalidad que se tiene por demos-
trada, en términos de la certificación expedida por el Instituto Nacional Elec-
toral,20 y que cuenta con las facultades de representación suficientes para ello, 
en términos del artículo 38, inciso a), de los estatutos del propio partido.21 

y aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales 
ordenamientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como 
los relativos de la legislación electoral vigente."
"Artículo 47
"1. La o el presidente del comité ejecutivo nacional, lo será también de la asamblea nacional, del 
consejo nacional y la comisión permanente nacional, con las siguientes atribuciones y deberes:
"a) Representar a Acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el inciso 
a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre en territorio 
nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general."
16 Tomo II, foja 2083.
17 Tomo II, foja 2084.
18 "Artículo 104. La presidencia nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
"…
"e) Representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
19 Tomo I, foja 1549.
20 Tomo I, fojas 1132 y 1548.
21 "Artículo 38. El comité ejecutivo nacional conducirá a nuestro partido en el país entre sesiones 
del consejo nacional. Durará en su cargo tres años, salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento 
o revocación de mandato, en que se procederá de acuerdo con el artículo 40 del presente estatu-
to. Será responsable de emitir los lineamientos para las convocatorias a congresos municipales; 
así como las convocatorias para la realización de los congresos distritales y estatales, y del con-
greso nacional. Encabezará la realización de los acuerdos del congreso nacional, así como la 
implementación del plan de acción acordado por el consejo nacional. Se reunirá de manera or-
dinaria una vez por semana, y de manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera parte de los 
y las consejeros y consejeras nacionales. Se instalará y sesionará con la presencia de la mitad 
más uno de sus integrantes, y tomará acuerdos por mayoría de los presentes. Estará conformado 
por veintiún personas, cuyos cargos y funciones serán los siguientes:
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Asimismo, los partidos políticos promoventes impugnan normas de ca-
rác ter electoral, pues se refieren a los siguientes temas: a) coaliciones; b) re-
gistro de partidos políticos locales; c) servicio profesional electoral; d) padrón 
electoral y listado nominal; e) fiscalización; f) requisitos para ser Magistrado 
del Tribunal Electoral Local; g) presupuesto del tribunal electoral local; h) su-
puestos para el cómputo de votos; i) designación del secretario ejecutivo del 
Instituto Electoral Veracruzano; ... j) figura de los enlaces administrativos como 
órganos del instituto; ... n) duración de campañas; o) representación de los par-
tidos po líticos ante los órganos electorales estatales; p) derechos de los parti-
dos políti cos; q) propaganda electoral; r) financiamiento para campañas de 
Ayuntamien to; s) requisito de buena fama pública para ser registrado como 
candidato; t) requisitos para candidaturas independientes; u) límites al finan-
ciamiento privado de candidatos independientes; v) acceso de los candidatos 
independientes a propaganda en medios distintos a radio y televisión; y, w) re -
giduría única.

En conclusión, los promoventes de las acciones de inconstitucionalidad 
que se analizan, se encuentran legitimados para promover el presente medio 
de control constitucional pues, atento a las consideraciones desarrolladas, 
se satisfacen los extremos previstos en la normativa aplicable al efecto.

CUARTO.—Causas de improcedencia. Las autoridades emisora y pro-
mulgadora de la norma impugnada no adujeron causas de improcedencia o 
motivos de sobreseimiento; sin embargo, este Tribunal Pleno advierte de ofi-
cio lo siguiente:

El Partido Acción Nacional señaló como artículos impugnados, entre 
otros, el artículo cuarto, párrafo segundo, transitorio, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, respecto del cual 
no hizo valer concepto de invalidez alguno.

De igual forma, Morena impugnó, entre otros, los artículos 10, 175, 261, 
fracciones II y III, 284, 285 y 286 del referido Código Electoral, respecto de los 
cuales, no formuló conceptos de invalidez.

En atención a lo anterior, toda vez que no hay conceptos de invalidez en 
su contra, ni causa de pedir en relación con tales disposiciones, pues se re-
fieren a temas que no tienen relación con ninguno de los argumentos esgri-
midos por los promoventes, esta Suprema Corte no estaría en condiciones de 
realizar un pronunciamiento sustantivo sobre los preceptos referidos. 

"a. presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el 
país, responsabilidad que podrá delegar en la secretaria general en sus ausencias; coordinará 
la elaboración de la convocatoria a los congresos distritales, estatales y nacional."
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Consecuentemente, con fundamento en los artículos 65, 19, fracción 
VIII, en relación con el 61, fracción V, y 20, fracción II, de la ley reglamentaria 
de la materia,22 procede sobreseer en relación con los artículos 10, 175, 261, 
fracciones II y III, 284, 285 y 286 del Código Electoral para el Estado de Vera-
cruz, así como el segundo párrafo del artículo cuarto transitorio del decreto 
por el que fue expedido dicho ordenamiento, el primero de julio de dos mil 
quince en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial P./J. 17/2010, de 
rubro: "ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. 
ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ DEBE SOBRESEERSE 
EN LA ACCIÓN Y NO DECLARARLOS INOPERANTES."23

QUINTO.—Autoridades adicionales a la emisora y promulgadora. 
El Partido Acción Nacional señaló como autoridades demandadas al secretario 
general de Gobierno del Estado de Veracruz y al Instituto Electoral Veracruzano, 

22 "Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el Ministro instructor de acuerdo al ar-
tículo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, 
con excepción de su fracción II respecto de Leyes Electorales, así como las causales de sobresei-
miento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20.
"La (sic) causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando 
los supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad." 
"Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"… 
"VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
"Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener:
"…
"V. Los conceptos de invalidez." 
"Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"… 
"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las cusas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior." 
23 "ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. ANTE LA AUSENCIA DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ DEBE SOBRESEERSE EN LA ACCIÓN Y NO DECLARARLOS INOPE-
RANTES.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad en materia electoral se señalan diver-
sos preceptos legales como contrarios a la Constitución General de la República, pero se omite 
expresar algún concepto de invalidez en su contra, lo correcto jurídicamente es sobreseer en la 
acción de inconstitucionalidad respecto de dichos preceptos y no declarar inoperante el argu-
mento, en razón de que aquélla se interpone en contra de normas generales y no de actos. Esto 
es, si no se expresa algún argumento de invalidez contra el artículo impugnado, lo más adecuado, 
acorde con la técnica de análisis de ese juicio constitucional, es sobreseer en la acción respecto 
de tales preceptos legales, con fundamento en el artículo 19, fracción VIII, en relación con los 
diversos 22, fracción VII, y 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la declaración de inoperancia 
implica la exposición de diversos argumentos y no su ausencia, que por diversas razones no re-
sultaron eficaces para lograr la invalidez de la norma.". Jurisprudencia, Novena Época, Pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 2312, P./J. 
17/2010)
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sin que en el acuerdo de admisión se haya proveído nada respecto de ellas. 
No obstante, lo anterior no impide la resolución del presente asunto, pues en 
términos de los artículos 61, fracción II, y 64 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,24 en las acciones de inconstitucionalidad sólo existe obli-
gación de señalar y dar vista a los órganos legislativo y ejecutivo que hubieren 
emitido y promulgado las normas generales impugnadas.

Asimismo, el Partido Acción Nacional no impugnó el acuerdo de admi-
sión, al no entablar la relación jurídico-procesal con dichas autoridades, por 
lo que dicha determinación adquirió firmeza. 

SEXTO.—Precisión de los temas abordados en este fallo. Los 
temas planteados por los partidos accionantes, cuyo estudio se abordará en 
los considerandos subsecuentes, son los que a continuación se enuncian:

CONSIDERANDO, TEMA Y 
PARTIDO POLÍTICO 

PROMOVENTE

NORMAS IMPUGNADAS

7o. Violaciones al procedimiento 
legislativo.

Conceptos de invalidez: segundo de 
MC (AI. 50/2015) y primero PAN (AI. 
55/2015).

Código Número 577 Electoral para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

24 "Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener:
"...
"II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas."
"Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la 
acción fuere oscuro o irregular, el Ministro instructor prevendrá al demandante o a sus represen-
tantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco 
días. Una vez transcurrido este plazo, dicho Ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del 
plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a 
sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconsti-
tucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separa-
do el informe previsto en este artículo.
"En los procedimientos por acciones en contra de Leyes Electorales, los plazos a que se refiere el 
párrafo anterior serán, respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para 
rendir el informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la constitucio-
nalidad de la ley impugnada.
"La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma 
cuestionada."
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8o. Aprobación del Código Electoral 
para Estado, fuera del plazo previsto 
en el régimen transitorio de la Ley 
General de Partidos Políticos.

Concepto de invalidez primero del 
MC (AI. 50/2015).

Código Número 577 Electoral para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave.

9o. Regulación sobre coaliciones.

Conceptos de invalidez: noveno del 
PAN (AI. 55/2015) y segundo de Mo-
rena (AI. 58/2015).

Artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 
y 90 del Código Electoral del Estado 
de Veracruz.

10o. Regulación en materia de parti-
dos políticos locales.

Concepto de invalidez segundo del 
PAN (AI. 55/2015).

Artículos 38, 39, 40 y 41 del Código 
Electoral para Estado de Veracruz.

11o. Regulación sobre servicio pro-
fesional electoral .

Conceptos de invalidez: décimo del 
PAN (AI. 55/2015) y primero de PRD 
(AI. 56/2015).

Artículos 41, 101, 113, 116 y 123 del 
Código Electoral para Estado de Ve-
racruz, y los artículos décimo y déci-
mo primero transitorios del decreto 
publicado el 1 de julio de 2015.

12o. Regulación relativa al padrón 
electoral y listado nominal.

Concepto de invalidez décimo quinto 
del PAN (AI. 55/2015).

Artículos 162, 165, 166 y 167 del Códi-
go Electoral para Estado de Veracruz.

13o. Regulación en materia de fisca-
lización político-electoral.

Concepto de invalidez cuarto del 
PRD (AI. 55/2015).

Artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 
31, 32, 35, 48, 49, 50, apartado B, 67, 
108, fracción X, 122, 296, párrafo se-
gundo, y 305 del Código Electoral 
para Estado de Veracruz.

14o. Competencia para establecer 
los requisitos para ser Magistrado 
del tribunal electoral local.

Conceptos de invalidez: décimo pri-
mero del PAN (AI. 55/2015) y octavo 
del PRD (AI. 56/2015).

Artículo 408 del Código Electoral 
para Estado de Veracruz.
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15o. Omisión de dotar al Tribunal 
Electoral de presupuesto para su 
operación y funcionamiento.

Concepto de invalidez séptimo del 
PRD (AI. 55/2015).

Artículo noveno transitorio del de-
creto publicado el 1 de julio de 2015.

16o. Elaboración del presupuesto 
del tribunal electoral local.

Conceptos de invalidez: sexto de MC 
(AI. 50/2015) y quinto de Morena (AI. 
58/2015).

Artículo 410 del Código Electoral 
para Estado de Veracruz.

17o. Designación del secretario eje-
cutivo del Instituto Electoral 
Veracruzano.

Conceptos de invalidez: tercero de 
MC (AI. 50/2015), séptimo del PAN 
(AI. 55/2015), segundo del PRD (AI. 
56/2015) y cuarto de Morena (AI. 
58/2015).

Artículos 108, fracción XLIV, y 114 del 
Código Electoral para Estado de 
Veracruz.

18o. Enlaces administrativos.

Concepto de invalidez tercero del 
PRD (AI. 55/2015). 

Artículos 101, fracción IX, inciso a), y 
115, fracción XVIII, del Código Elec-
toral para Estado de Veracruz.

19o. Omisión de establecer los su-
pues tos para el recuento total y par-
cial de votos en los Consejos 
Distritales y Municipales.

Concepto de invalidez quinto de Mo-
rena (AI. 58/2015).

Artículo 233, fracción IV, del Código 
Electoral para Estado de Veracruz.

20o. Omisión de establecer la dura-
ción de campañas para la elección 
de diputados cuando coincidan con 
la elección de gobernador.

Concepto de invalidez tercero del 
PAN (AI. 55/2015).

Artículo 69, último párrafo, del Códi-
go Electoral para Estado de Veracruz.
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21o. Pérdida de la representación de 
los partidos políticos ante los órga-
nos electorales estatales.

Conceptos de invalidez: cuarto de 
MC (AI. 50/2015) y octavo del PAN 
(AI. 55/2015).

Artículos 154, 155 y 290, párrafo ter-
cero, del Código Electoral para Esta-
do de Veracruz.

22o. Obligación de contar con co-
mités directivos municipales o 
regionales.

Concepto de invalidez tercero de Mo-
rena (AI. 58/2015).

Artículos 42, fracción V, 140, párrafo 
primero, y 147, párrafo primero, del 
Código Electoral para Estado de 
Veracruz.

23o. Prohibición de propaganda que 
denigre a las instituciones y partidos 
políticos.

Conceptos de invalidez cuarto, quin-
to y sexto del PAN (AI. 55/2015).

Artículos 70, fracción V, 288, fracción 
IX, 315, fracción IV, y 319, fracción XII, 
del Código Electoral para Estado de 
Veracruz.

24o. Financiamiento público para 
campañas para la renovación de 
Ayuntamientos.

Concepto de invalidez décimo se-
gundo del PAN (AI. 55/2015).

Artículo 50, inciso b), fracción III, del 
Código Electoral para Estado de 
Veracruz.

25o. Razonabilidad del requisito de 
buena fama pública para obtener el 
registro como candidato.

Conceptos de invalidez: quinto de 
MC (AI. 50/2015), décimo tercero del 
PAN (AI. 55/2015) y quinto del PRD 
(AI. 56/2015).

Artículos 173, párrafo A, fracción IV, 
párrafo B, fracción XIII, y párrafos se-
gundo y tercero, y 278, párrafo pri-
mero, fracción II, inciso j), y párrafos 
segundo y tercero, del Código Elec-
toral para Estado de Veracruz.

26o. Requisitos para el registro de 
candidaturas independientes.

Conceptos de invalidez: séptimo de 
MC (AI. 50/2015) y sexto, apartado a), 
del PRD (AI. 56/2015).

Artículos 267, cuarto párrafo, frac-
ciones I y II, y 269 del Código Electo-
ral para Estado de Veracruz.
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27o. Límite al financiamiento priva-
do para candidatos independientes.

Concepto de invalidez sexto del PRD 
(AI. 55/2015).

Artículos 269 y 293 del Código Elec-
toral para Estado de Veracruz.

28o. Acceso de los candidatos inde-
pendientes a la propaganda en me-
dios de comunicación distintos a la 
radio y televisión.

Concepto de invalidez décimo cuarto 
del PAN (A.I. 55/2015).

Artículos 48 y 287, fracciones II y V, 
del Código Electoral para Estado de 
Veracruz.

29o. Regiduría única
Concepto de invalidez primero de 
Morena (AI. 58/2015).

Artículos 16 y 238 del Código Electo-
ral para Estado de Veracruz.

SÉPTIMO.—Violaciones al procedimiento legislativo. 

En primer lugar, deben estudiarse los conceptos de invalidez enca-
minados a combatir el procedimiento legislativo que dio origen al Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
pues de resultar fundados conducirían a la invalidez de dicha norma en su 
integridad.

Movimiento Ciudadano y el Partido Acción Nacional señalan que el 
procedimiento que dio origen al Código Electoral para Estado de Veracruz 
vulneró los principios de debido proceso, legalidad, seguridad jurídica, de 
democracia representativa y deliberación parlamentaria previstos en los artícu-
los 14, 16, 39 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, toda vez que no cumplió con lo dispuesto en los preceptos que regulan 
el procedimiento legislativo,25 por las razones siguientes:

25 Movimiento Ciudadano señaló como vulnerados, específicamente, los artículos 2o., 20, 35, 
fracciones III y IV, de la Constitución Política del Estado de Veracruz; 19, 20, 22, fracciones I, II y 
III, 24, fracciones III y VIII, 26, fracciones II y V, y 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz; y 2, fracción III, 4, 11, 26, 29, 31, fracciones V y XIII, 96, fracción II, 97, fracción 
IV, y 122 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz. 
Por su parte, el Partido Acción Nacional consideró vulnerados los artículos 19, 20 párrafo segundo, 
22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; y los artículos 1, 2 último párrafo, 5, 31, fracciones V y VIII, 36, 84, 93, 96, 120 y 122 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo de dicha entidad.



120 JUNIO 2016

- El dictamen con proyecto de Código Electoral se votó en lo general sin 
una integración correcta de la mesa directiva, pues únicamente se encontraba 
la presidenta, y no así el vicepresidente y la secretaria.

- Ante la ausencia de dichos integrantes de la mesa directiva, la presi-
denta debió informar al Pleno tal circunstancia, de acuerdo con el artículo 31, 
fracción V, del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz, y proceder a su suplencia conforme a las reglas previstas 
en el artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Veracruz, toda vez 
que la mesa directiva debe conformarse de manera colegiada, de conformi-
dad con los artículos 19 y 22 de la ley orgánica. Asimismo, el artículo 5 del 
reglamento establece que el Pleno contará con la conducción colegiada por 
la mesa directiva de los trabajos legislativos. 

- No se tomó en cuenta la solicitud reiterada de moción suspensiva de 
los diputados de minoría, para examinar, estudiar y analizar el dictamen, por lo 
que se vulnera el derecho a deliberar y discutir las iniciativas de ley y el dere-
cho de participación política, pues no existía fundamento para tratar dicha 
iniciativa de forma urgente y tampoco era de obvia resolución. 

- No se observó el principio de legalidad previsto en la Constitución 
General y en la Constitución Local, ya que aun cuando el Congreso Local 
posee facultades para legislar, lo cierto es que debe observar en su ejercicio 
los requisitos establecidos en la Constitución y en las leyes aplicables. 

- El dictamen fue modificado en un momento del procedimiento legis-
lativo inoportuno. Además, dicha modificación no fue turnada para su estu-
dio y análisis, lo cual imposibilitó a la minoría realizar el análisis exhaustivo y 
necesario previo a su aprobación. 

- Durante el desarrollo de la sesión no existía el orden que debe impe-
rar en el recinto legislativo y hubo una petición expresa de varios diputados 
de suspender la sesión. Lo pertinente era que la presidenta decretara un re-
ceso para restablecer el orden o suspendiera la sesión, con fundamento en el 
artículo 31 del reglamento; sin embargo, no lo hizo. Por lo anterior, la secretaria 
y el vicepresidente de la mesa directiva abandonaron el salón de sesiones.

- Al no sustituir a los integrantes de la mesa directiva en el momento de 
la votación, la presidenta ilegalmente ejerció las funciones del vicepresidente 
y la secretaria. En efecto, pidió tomar nota del registro de oradores y que se infor-
mara a la presidencia sobre el mismo, lo cual corresponde a la secretaria. 
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Al advertir que ésta no se encontraba, la presidenta asumió que no había 
diputados que quisieran hacer uso de la voz, por lo que, procedió a la apertu-
ra del sistema electrónico para la votación nominal, cuyo cómputo y registro 
correspondía a la secretaria conforme al artículo 26, fracción II, de la ley 
orgánica. 

Ahora bien, para dar contestación a los conceptos de invalidez pro-
puestos, es necesario precisar que la jurisprudencia de este Tribunal Pleno, 
en relación con el análisis de violaciones cometidas durante el desarrollo de 
los procedimientos legislativos, ha sido consistente en señalar que no todas 
las violaciones son aptas para provocar la invalidez de las normas que de 
ellos deriven, sino sólo aquellas que trasciendan de modo fundamental a las 
mismas.26

Así, el estudio de las violaciones al procedimiento legislativo debe partir 
de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la democra-
cia liberal representativa para, desde esa perspectiva, vigilar el cum plimien to 
de dos principios en el ejercicio de la evaluación del potencial invalidatorio de 
dichas irregularidades procedimentales: el de economía procesal, que apun-
ta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales 
cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad par
lamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a todas 
y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso 
concreto, y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, 
por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevan-

26 Véase la jurisprudencia P./J. 94/2001, que dice: "VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL 
PROCESO LEGISLATIVO. SON IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMEN-
TAL A LA NORMA.—Dentro del procedimiento legislativo pueden darse violaciones de carácter 
formal que trascienden de manera fundamental a la norma misma, de tal manera que provoquen 
su invalidez o inconstitucionalidad y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al 
contenido mismo de la norma y, por ende, no afectan su validez. Lo primero sucede, por ejemplo, 
cuando una norma se aprueba sin el quórum necesario o sin el número de votos requeridos por 
la ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, provocando su inva-
lidez. En cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite para el estudio 
de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la hubieran provocado, o la iniciativa no 
fue dictaminada por la comisión a la que le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de 
relevancia jurídica si se cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido 
aprobada por el Pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. En este supuesto los vicios 
cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma con la que culminó el procedimiento 
legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los 
proyectos de ley por el Pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con 
las formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse alterada por irregula-
ridades de carácter secundario." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, agosto de 2001, página 438)
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tes todas las infracciones procedimentales producidas en una tramitación 
parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una 
votación que respeta las previsiones legales al respecto.27

Específicamente, para determinar si las violaciones al procedimiento 
legislativo en un caso concreto infringen las garantías de debido proceso y 
de legalidad contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y provocan la invalidez de la norma emitida, o si, por el contrario, no 
tienen relevancia invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atri-
butos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimien to 
de los siguientes estándares:28 

1. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa-
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en con-
diciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los 
cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamenta-
rias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo 
cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates.

2. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas.

3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.

El cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la 
vista del procedimiento legislativo en su integridad, pues se busca determi-
nar, si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta o no 
en la calidad democrática de la decisión final. Así, estos criterios no pueden 
proyectarse por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones lleva-
das a cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, pues su función es 
ayudar a determinar la relevancia última de cada actuación a la luz de los 
principios que otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa 
que discipline su desarrollo. Además, los criterios enunciados siempre deben 
aplicarse sin perder de vista que la regulación del procedimiento legislativo 

27 Véase la tesis P. XLIX/2008, de rubro: "FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. 
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL INVALIDA-
TORIO."
28 Véase la tesis P. L/2008, de rubro: "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUM-
PLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL."
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raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que 
responden a la necesidad de atender a las vicisitudes presentadas en el desa-
rrollo de los trabajos parlamentarios, como, por ejemplo, la entrada en receso 
de las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgen-
cia, circunstancias que se presentan habitualmente. En este contexto, la eva-
luación del cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo 
de las particularidades de cada caso concreto, sin que ello pueda desembo-
car en su final desatención.

Asimismo, el Tribunal Pleno, al fallar la controversia constitucional 
19/2007, en sesión de dieciséis de febrero de dos mil diez, complementó tales 
estándares, al señalar que no sólo deben respetarse los cauces que permitan 
tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias, expresar y defender 
su opinión en un contexto de deliberación pública, sino que también es nece-
sario que se atienda a los lineamientos relacionados con el derecho a la parti-
cipación deliberativa, consistente en que todas las cuestiones que se sometan 
a votación del órgano legislativo se den en un contexto de deliberación por las 
partes a quienes la ley les otorga el derecho de intervenir en los debates.

Precisado el estándar de la revisión a cargo de este Pleno, para deter-
minar si existieron las violaciones que los promoventes aducen y, en su caso, 
valorar su potencial invalidatorio, debe, primeramente, hacerse referencia a 
las reglas que rigen el procedimiento legislativo en el Estado de Veracruz, 
contenidas tanto en la Constitución Local, como en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de dicha entidad y en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo de ese Estado, vigentes al momento en que se desarrolló 
el procedimiento cuestionado, de las que deriva lo siguiente:

-La facultad de iniciar leyes corresponde a los diputados del Congreso 
del Estado; a los diputados y senadores del Congreso de la Unión, en funcio-
nes y electos en el Estado; al gobernador del Estado; al Tribunal Superior de 
Justicia, a los Ayuntamientos o Concejos Municipales, a los organismos autó-
nomos del Estado; y a los ciudadanos mediante iniciativa popular (artículos 
34 de la Constitución Local29 y 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo).30

29 "Artículo 34. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: I. A los diputados del Congreso 
del Estado; II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en funcio-
nes, y hayan sido electos en el Estado; III. Al gobernador del Estado; IV. Al Tribunal Superior de 
Justicia, en todo lo relacionado con la organización y funcionamiento de la impartición y la admi-
nistración de justicia; V. A los Ayuntamientos o Concejos Municipales, en lo relativo a sus locali-
dades y sobre los ramos que administren; VI. A los organismos autónomos de Estado, en lo 
relativo a la materia de su competencia; y VII. A los ciudadanos del Estado, mediante iniciativa 
popular, en los términos que establezca la ley."
30 "Artículo 48. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: I. A los diputados al Congreso del 
Estado; II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en funciones, 
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-Las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los trámites de turno 
a comisiones, dictamen, discusión, votación nominal y aprobación. Aprobada 
la ley o decreto, se turnará al gobernador del Estado para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Estado. El Congreso Local podrá dispensar 
de los trámites reglamentarios por tratarse de un caso de urgencia u obviedad 
a consideración de dos terceras partes de los diputados presentes o esté por 
terminar el periodo de sesiones (artículos 35 de la Constitución Local31 y 49 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo).32

- El dictamen aprobado por comisiones se turnará a la Junta de Traba-
jos Legislativos para que se enliste en el orden del día. El dictamen será esca-
neado y distribuido vía electrónica entre los coordinadores de los grupos 
legislativos, para que éstos lo hagan llegar a los miembros del grupo, así como 
a los diputados que no conformen grupo legislativo, y quedará en observación 
por lo menos cuarenta y ocho horas previas a la sesión en la cual se discuta 
(artículo 109 del reglamento).33

y hayan sido electos en el Estado; III. Al gobernador del Estado; IV. Al Tribunal Superior de Justi-
cia, en todo lo relacionado con la organización y funcionamiento de la impartición y la adminis-
tración de justicia; V. A los Ayuntamientos o Concejos Municipales, en lo relativo a sus localidades 
y sobre los ramos que administren; VI. A los organismos autónomos de Estado, en lo relativo a la 
materia de su competencia; y VII. A los ciudadanos del Estado, mediante iniciativa popular, en 
los términos que establezca la ley.
31 "Artículo 35. Las iniciativas de ley o decreto se sujetarán a los trámites siguientes: I. Turno a 
comisiones; II. Dictamen de comisiones; III. Discusión del dictamen en el Pleno del Congreso, a la 
cual podrá asistir el gobernador o quien él designe, para hacer las aclaraciones que considere 
necesarias; IV. Votación nominal; y V. Aprobación por la mayoría que, según el caso, exija esta 
Constitución y la ley.—Aprobada la ley o decreto, se turnará al titular del Poder Ejecutivo para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Estado.—En el caso de urgencia u obviedad, 
calificado por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, o cuando esté por 
terminar algún periodo de sesiones, el Congreso podrá dispensar los trámites reglamentarios."
32 "Artículo 49. Las iniciativas de ley, decreto se sujetarán a los trámites siguientes: I. Turno a co-
misiones; II. Dictamen de comisiones; III. Discusión del dictamen en el Pleno del Congreso, a la 
cual podrá asistir el gobernador o quien él designe, para hacer las aclaraciones que considere 
necesarias; IV. Votación nominal; y V. Aprobación por la mayoría que, según el caso, exija la 
Constitución del Estado y esta ley.—Aprobada la ley o decreto, se turnará al titular del Poder 
Ejecutivo para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Estado.—En el caso de 
urgencia u obviedad, calificado por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, 
o cuando esté por terminar algún periodo de sesiones, el Congreso podrá dispensar los trámi-
tes reglamentarios."
33 "Artículo 109. Aprobado un dictamen, el presidente de la comisión lo turnará al presidente de 
la Junta de Trabajos Legislativos, para que se enliste en el orden del día de la sesión que corres-
ponda, en los términos de este reglamento. Dicho dictamen será escaneado y distribuido vía 
electrónica entre los coordinadores de los grupos legislativos, para que éstos, por la misma vía, lo 
hagan llegar a sus miembros, así como entre los diputados que no conformen grupo legislativo, 
y quedará en observación, por lo menos, durante cuarenta y ocho horas previas a la celebración 
de la sesión dentro de la cual se discuta."
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- El Pleno no considerará ninguna propuesta de modificación del dicta-
men en lo general o en lo particular que no haya sido presentada por los auto-
res ante la Junta de Trabajos Legislativos con veinticuatro horas de antelación 
de la sesión en la que se discutirá dicho dictamen, a excepción que la pro-
puesta de modificación se presente por escrito en el momento del debate 
firmada por los autores del dictamen y, por lo menos, otros tres diputados, y 
se apruebe por el Pleno (artículo 110 del reglamento).34 

- Todo dictamen se discutirá primero en lo general y después en lo par-
ticular, excepto si consta de menos de diez artículos, caso en el que será 
discutido al mismo tiempo en ambas formas. En la discusión del dictamen en 
lo general, en primer término, se dará un plazo para que cada grupo legislativo 
o diputados que no formen parte de éstos emitan su posicionamiento al res-
pecto y, posteriormente, para que se manifiesten oradores en pro y en contra 
del dictamen (artículos 120 y 121 del reglamento).35

34 "Artículo 110. El Pleno no considerará ninguna propuesta de modificación al dictamen en lo 
general o en lo particular, que no haya sido depositada por el o los diputados autores en la Junta 
de Trabajos Legislativos dentro del término que regula el artículo anterior en su segundo párrafo. 
Se exceptúa de esta regla la propuesta de modificación presentada por escrito en el momento 
del debate, respaldada por la firma de, por lo menos, otros tres diputados y aprobada por el 
Pleno."
35 "Artículo 120. Todo dictamen se discutirá primero en lo general y después en lo particular. 
Si consta de menos de diez artículos será discutido en ambas formas al mismo tiempo. En este 
último caso, si no se reserva algún artículo, toda la discusión se referirá a la aceptación o recha-
zo del proyecto en su conjunto sin poder proponer cambio alguno."
"Artículo 121. La duración de la discusión en lo general, no será mayor de dos horas, pero por 
decisión del Pleno, en votación económica, podrá prorrogarse por el tiempo que se acuerde.
"El presidente declarará abierto el debate en lo general y, en el mismo, se hará uso de la palabra 
en los términos siguientes:
"I. Cada grupo legislativo o diputados que no formen parte de éstos, dispondrán de hasta diez 
minutos para fijar su posición;
"II. (Derogada)
"III. Los oradores hablarán desde la tribuna conforme al orden que establezca el presidente. Por 
cada orador en contra podrá hablar uno en pro, independientemente del grupo legislativo al que 
pertenezca, pero la intervención de cada uno no será mayor de diez minutos. No se permitirá el 
debate cuando un diputado haga uso de la tribuna para razonar su voto;
"IV. Un mismo diputado no podrá hacer uso de la tribuna en más de dos ocasiones para tratar el 
mismo asunto. Los miembros de la comisión que emitió el dictamen, podrán intervenir cuantas 
veces lo consideren necesario;
"V. Los diputados podrán solicitar el uso de la palabra para rectificar hechos o alusiones perso-
nales, en el momento del debate, cuantas veces sea necesario, no pudiendo exceder de diez 
minutos en cada una de ellas. La intervención del aludido tendrá el carácter de preferente; y
"VI. Los diputados inscritos en la lista de oradores podrán declinar el uso de la palabra en el 
momento de su turno y ser sustituidos por otro miembro de su grupo legislativo. Cuando un dipu-
tado no se encuentre en el momento de ser llamado, se entenderá que renuncia a intervenir."
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- Aprobado el dictamen en lo general, en el primer caso o al inicio de la 
discusión en el segundo caso, la presidencia de la mesa directiva instruirá a 
la secretaria para que consulte si existen reservas de algún diputado sobre 
algún artículo para su discusión en particular. Las reservas se discutirán por 
separado una por una (artículo 122 del reglamento).36 

- La discusión de un dictamen podrá suspenderse para dar preferencia 
a un asunto de mayor importancia, urgencia o gravedad, por alterarse el orden, 
por la aprobación de una moción suspensiva o por una moción aclaratoria 
(artículo 136 del reglamento).37

- La moción suspensiva tiene por objeto diferir la discusión y modificar 
el dictamen, por lo que su aceptación conlleva su devolución a comisiones. 
Dicha moción sólo podrá pedirse por escrito al inicio del debate en lo general, 
se preguntará al Pleno y éste resolverá si se toma en consideración mediante 
votación económica (artículo 137 del reglamento).38

36 "Artículo 122. Cuando haya concluido la votación de un proyecto en lo general, o cuando se 
inicie la discusión de un proyecto del que el Pleno conozca simultáneamente en lo general y en 
lo particular, el presidente instruirá a la secretaría para que consulte a la asamblea qué dipu-
tados tienen interés en reservar algún artículo para su discusión en lo particular.
"…
"Las propuestas relativas a las reservas enlistadas se discutirán separadamente una por una, 
aunque se refieran a un mismo párrafo, fracción o apartado del artículo reservado.
"Una vez expuesta la propuesta por su autor, el presidente consultará al Pleno si se admite para 
su discusión. Si no se admite ninguna propuesta para una determinada parte de un artículo, el 
presidente declarará que dicha parte queda aprobada junto con los demás artículos que no se 
hubieren reservado.
"Si discutida la propuesta es aprobada por el Pleno, la secretaría tomará nota de la misma. Si es 
rechazada, se tendrá por aprobado el texto original sin modificación."
37 "Artículo 136. La discusión se podrá suspender por las causas siguientes:
"I. Porque el Pleno acuerde dar preferencia a otro asunto de mayor importancia, urgencia o 
gravedad;
"II. Por alteración grave del orden en el recinto del Congreso;
"III. Por moción suspensiva que presente alguno o algunos de los miembros del Congreso y que 
el Pleno apruebe; y
"IV. Cuando por una moción aclaratoria, algún diputado pida la lectura de un documento oficial 
relacionado con el debate. En este caso, hecho lo anterior, inmediatamente continuará el orador 
en el uso de la palabra."
38 "Artículo 137. La moción suspensiva tiene por objeto diferir la discusión y modificar el texto de 
un dictamen, por lo que, aceptada la misma, el presidente ordenará que aquél sea devuelto a la 
comisión o comisiones dictaminadoras.
"La moción suspensiva sólo podrá pedirse por escrito al iniciarse el debate en lo general. En este 
caso se leerá la proposición y, sin otro requisito que oír a su autor, si la quiere fundar y a otro 
orador en contra si lo hubiere y sin alusiones personales o rectificación de hechos, se preguntará 
al Pleno, en votación económica, si se toma en consideración inmediatamente. En caso afirma-
tivo, se discutirá y votará en el acto, pudiendo hablar, al efecto, diputados en pro y en contra; pero 
si la resolución del Congreso fuere negativa, la propuesta se tendrá por desechada."
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- La votación de los dictámenes en lo general y en lo particular serán 
nominales. De no aprobarse el dictamen, la asamblea decidirá mediante vota-
ción económica si se devuelve a comisiones o si se desecha la iniciativa. En la 
votación en lo particular, la secretaría dará cuenta de los votos que alcance 
cada propuesta e informará a la presidencia el texto aprobado (artículos 100, 
127 y 128 del reglamento).39

- Las resoluciones del Congreso Local tendrán el carácter de ley, decre-
to, acuerdo o iniciativa ante el Congreso de la Unión. El Congreso del Estado, 
las comisiones y la Diputación Permanente decidirán por mayoría de votos 
de los diputados presentes, salvo que la Constitución Local y la ley orgánica 
exijan mayoría calificada (artículo 47 de la ley orgánica).40

- El gobernador podrá formular observaciones a la ley o decreto dentro 
de los diez días hábiles siguientes a su recepción, las cuales deberán discu-
tirse por el Congreso y de confirmarse la ley o decreto por el voto de dos ter-
ceras partes de los diputados presentes será enviado al Poder Ejecutivo para 
su promulgación y publicación. Si el gobernador no formula observaciones a 
éstos se considerarán aprobados y deberán ser promulgados y publicados 
(artículo 50 de la ley orgánica).41 

39 "Artículo 100. Los dictámenes con proyecto de ley, decreto o iniciativa ante el Congreso de la 
Unión, serán sometidos a votación nominal, tanto en lo general como en lo particular.
"Los restantes dictámenes o propuestas se someterán a votación económica, excepto que, a pe-
tición de un diputado, secundada por tres diputados, lo sean en votación nominal."
"Artículo 127. La votación de los dictámenes en lo general será nominal. Aprobado un dictamen 
en lo general, los artículos no reservados se tendrán por aprobados.
"De no aprobarse un dictamen en lo general, la asamblea decidirá, en votación económica, si se 
devuelve el proyecto a la comisión dictaminadora para que lo modifique o si la iniciativa conteni-
da en el dictamen se tiene por desechada."
"Artículo 128. En la votación en lo particular, la secretaría dará cuenta de los votos que alcance 
cada propuesta o contrapropuesta e informará a la presidencia del texto que finalmente se 
apruebe, para que ésta realice la declaratoria respectiva."
40 "Artículo 47. El Congreso del Estado, así como sus comisiones y la Diputación Permanente, 
tomarán sus decisiones por el voto aprobatorio de la mayoría de los diputados presentes, salvo 
en aquellos casos en que la Constitución del Estado y esta ley exijan mayoría calificada.
"Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de ley, decreto, acuerdo, o iniciativa ante el 
Congreso de la Unión."
41 "Artículo 50. Se considerará aprobado por el Ejecutivo la ley o decreto no devuelto con obser-
vaciones al Congreso dentro de diez días hábiles de su recepción, a no ser que corriendo dicho 
plazo, éste hubiere cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacer-
se el primer día en que vuelva a estar reunido.
"La ley o decreto devuelto con observaciones que en todo o en parte se le hayan formulado, será 
discutido de nueva cuenta en el Congreso. En este debate también podrá intervenir el goberna-
dor del Estado o quien él designe, para motivar y fundar las observaciones y responder a las 
cuestiones que sobre el particular formulen los diputados. Si la ley o el decreto son confirmados 
por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, será reenviado al Ejecutivo para 
promulgación y publicación."
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De igual manera, se precisan las disposiciones que regulan la organi-
zación y funciones de la mesa directiva y de sus integrantes:

- La mesa directiva se integra por un presidente, un vicepresidente y un 
secretario (artículo 19 de la ley orgánica).42

- La ausencia durante la sesión del presidente de la mesa directiva se 
suplirá por el vicepresidente, y las ausencias del vicepresidente o el secreta-
rio por los diputados que elija el Pleno (artículo 20 de la ley orgánica).43 

- La mesa directiva conducirá las sesiones del Pleno conforme a los 
principios de libertad, imparcialidad y objetividad, y tiene las atribuciones si-
guientes: aplicar e interpretar las disposiciones de la ley orgánica y demás 
normatividad interior del Congreso para el correcto cumplimiento de los tra-
bajos legislativos; garantizar el adecuado desarrollo de los debates, votacio-
nes y deliberaciones del Pleno, de conformidad con la Constitución Local y la 
ley orgánica; formular y cumplir el orden del día de las sesiones; cuidar que 
los dictámenes, propuestas, mociones, comunicados y demás escritos cum-
plan con las normas que regulan su formulación y presentación (artículo 22 
de la ley orgánica).44 

42 "Artículo 19. La Mesa Directiva del Congreso del Estado se integrará con un presidente, un 
vicepresidente y un secretario, que funcionarán durante el año legislativo para el que fueron 
electos y en tanto se efectúa la elección de la mesa directiva del siguiente año legislativo.
"El Congreso del Estado, previa comprobación del quórum, elegirá a la mesa directiva en escru-
tinio secreto y por el voto, mediante cédula, de la mayoría de los diputados presentes.
"Para la elección de la mesa directiva, los grupos legislativos postularán fórmulas de candidatos 
para su integración; pero los coordinadores de los grupos legislativos no podrán formar parte de 
la Mesa Directiva del Congreso."
43 "Artículo 20. Los integrantes de la mesa directiva en sus ausencias, serán suplidos de la si-
guiente forma:
"El presidente, por el vicepresidente; pero si faltare a tres sesiones consecutivas sin causa justi-
ficada que califique el Pleno, el vicepresidente ejercerá las atribuciones de aquél, en tanto se 
elige al presidente que cumplirá con el periodo para el que fue electa la mesa directiva.
"El vicepresidente o el secretario, por el diputado que, según el caso, elija el Pleno y que desem-
peñará el cargo únicamente por la sesión o sesiones de que se trate; pero si alguno faltare a tres 
sesiones consecutivas sin causa justificada que califique el Pleno, éste hará la elección del dipu-
tado que, según el caso, desempeñará el cargo por las demás sesiones.
"En las ausencias definitivas del presidente, vicepresidente o secretario de la mesa directiva, el 
Pleno elegirá al sustituto, para concluir el periodo respectivo."
44 "Artículo 22. La mesa directiva conducirá las sesiones del Pleno conforme a los principios de 
libertad, imparcialidad y objetividad, y tendrá las atribuciones siguientes:
"I. Aplicar e interpretar las disposiciones de esta ley y demás normatividad interior del Congreso, 
para el correcto cumplimiento de los trabajos legislativos;
"II. Garantizar el adecuado desarrollo de los debates, votaciones y deliberaciones del Pleno, de 
conformidad con lo dispuesto por la Constitución del Estado y esta ley;
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- En lo que interesa, la presidencia de la mesa directiva tiene las atribu-
ciones siguientes: dirigir y coordinar los trabajos de la mesa directiva; citar, abrir, 
prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno; dirigir y ordenar los 
debates, votaciones, deliberaciones y las declaratorias correspondientes; dis-
poner lo necesario para que los diputados se conduzcan conforme a las nor-
mas que rigen el ejercicio de sus funciones (artículo 24 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado).45 Asimismo, informar al Pleno de la ausencia o 

"III. Formular y cumplir el orden del día de las sesiones, el cual distinguirá los asuntos que requie-
ran debate y votación, de aquellos otros exclusivamente deliberativos o de trámite, en los térmi-
nos que acuerde la Junta de Trabajos Legislativos;
"IV. Determinar durante las sesiones las formas que puedan adoptarse en los debates y delibera-
ciones, tomando en cuenta las propuestas de los grupos legislativos;
"V. Cuidar que los dictámenes, propuestas, mociones, comunicados y demás escritos, cumplan 
con las normas que regulan su formulación y presentación;
"VI. Proveer lo necesario para la constitución de los grupos legislativos;
"VII. (Derogada, G.O. 2 de febrero de 2001)
"VIII. Determinar las sanciones aplicables a las conductas que atenten contra la disciplina inter-
na del Congreso;
"IX. Designar las comisiones de cortesía; y
"X. Las demás que expresamente señalen la Constitución del Estado, esta ley, la normatividad 
interior del Congreso y las leyes del Estado."
45 "Artículo 24. El presidente de la mesa directiva, fungirá como presidente del Congreso del 
Estado y tendrá las atribuciones siguientes:
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el servidor público que 
designe, mediante acuerdo escrito;
II. Velar por el respeto al fuero constitucional de los diputados y por la inviolabilidad del recinto 
donde se reúnan a sesionar;
III. Dirigir y coordinar los trabajos de la mesa directiva;
IV. Convocar a las reuniones de la Mesa Directiva del Congreso y a las de la Junta de Trabajos 
Legislativos y cumplir las resoluciones que le correspondan;
V. Presidir las sesiones del Congreso y las reuniones de la Junta de Trabajos Legislativos;
VI. Citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno;
VII. Conceder el uso de la palabra;
VIII. Dirigir y ordenar los debates, votaciones y deliberaciones; así como las declaratorias 
correspondientes;
IX. Disponer lo necesario para que los diputados se conduzcan conforme a las normas que rigen 
el ejercicio de sus funciones;
X. Exigir orden al público asistente a las sesiones e imponerlo cuando hubiere motivo para ello;
XI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de esta 
ley;
XII. Dar curso a los asuntos con que se dé cuenta al Pleno, conforme a lo dispuesto por esta ley, 
la demás normatividad interior y la legislación aplicable, así como determinar los trámites que 
deban recaer sobre los mismos;
XIII. Firmar, junto con el diputado secretario, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos e inicia-
tivas ante el Congreso de la Unión, que expida el Congreso;
XIV. Firmar junto con el secretario general los acuerdos de la mesa directiva;
XV. Firmar la correspondencia y demás comunicaciones del Congreso;
XVI. Comunicar al secretario general del Congreso los acuerdos, observaciones y propuestas que 
sobre las tareas a su cargo formule la Junta de Trabajos Legislativos;
XVII. Requerir a los diputados que no asistan, a concurrir a las sesiones del Congreso y comuni-
car al Pleno, en su caso, las medidas o sanciones que correspondan;
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retiro del salón de sesiones del vicepresidente o del secretario, y proceder de 
conformidad con el artículo 20 de la ley orgánica (artículo 31, fracción V, del 
reglamento).46

- La vicepresidencia asistirá a la presidencia en el ejercicio de sus fun-
ciones y presidirá las sesiones en su ausencia (artículo 25 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado).47

- La secretaría tiene las facultades siguientes: a) asistir a la presidencia 
en el desarrollo de las sesiones; b) comprobar el quórum de las sesiones del 
Pleno, realizar el cómputo y registro de las votaciones y dar conocer el resul-

XVIII. Establecer las condiciones generales de trabajo de todos los servidores públicos del Con-
greso del Estado; y
XIX. Las demás que expresamente le señalen la Constitución del Estado, esta ley, la normatividad 
interior del Congreso y las leyes del Estado."
46 "Artículo 31. Son atribuciones del presidente, además de las establecidas por el artículo 24 de 
la ley, las siguientes:
"I. Instruir al secretario para que verifique la asistencia de los diputados a través, en su caso, del 
sistema electrónico, así como para justificar las ausencias que se le hubieren notificado 
previamente;
"II. Declarar que hay o no quórum al momento de instalar la sesión o cuando haya de efectuarse 
una votación si previamente lo solicitare un diputado;
"III. Informar al Pleno, al término de la lista de asistencia, el nombre de los diputados que hayan 
justificado su inasistencia y los motivos de la misma;
"IV. Instruir al secretario, al inicio de cada sesión, para que dé lectura al orden del día;
"V. Informar al Pleno de la ausencia o retiro del salón de sesiones del vicepresidente o del secre-
tario y proceder de conformidad con lo establecido por el artículo 20 de la ley;
"VI. Conceder el uso de la palabra alternativamente, en contra y en pro, a los miembros del Con-
greso en el turno en que lo pidieren y retirarla a quienes se hagan acreedores a esta medida 
disciplinaria;
"VII. Exhortar a los diputados integrantes de las comisiones, a que presenten el dictamen o la 
resolución que se les hubiere encomendado, si en el término de diez días hábiles no lo han 
hecho;
"VIII. Declarar, después de que sean contadas las votaciones, por conducto del secretario, que 
las mociones o propuestas han sido aprobadas o desechadas;
"IX. Informar al Pleno en las primeras sesiones de cada mes el nombre de los diputados y el nú-
mero de sus inasistencias injustificadas durante el mes anterior;
"X. Exhortar a los diputados que injustificadamente falten a las sesiones, a que asistan a éstas, 
utilizando para ello los medios que juzgue convenientes;
"XI. Decretar recesos durante las sesiones;
"XII. Firmar las actas de las sesiones luego que sean aprobadas;
"XIII. Disponer la apertura o el cierre del sistema electrónico y, para votaciones, el tiempo en que 
éste permanecerá abierto, el que no podrá exceder de cinco minutos; y
"XIV. Las demás que le confieren la normatividad aplicable y los acuerdos del Pleno."
47 "Artículo 25. El vicepresidente asistirá en todo momento al presidente de la mesa directiva 
en el ejercicio de sus funciones y presidirá las sesiones del Pleno en las ausencias de su 
presidente."
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tado de éstas; c) elaborar el acta de la sesión (artículo 26 de la ley orgánica).48 
Asimismo, d) registrar, cuando no sea posible hacerlo a través del sistema 
electrónico, la asistencia de los diputados o el sentido de la votación nominal 
de éstos, lo que hará constar en las relaciones impresas del mismo; y, e) entre-
gar al presidente, autorizadas con su firma las relaciones impresas de asis-
tencia o votación emitidas por el sistema electrónico (artículo 36, fracciones 
IX y X, del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado 
de Veracruz).49 

Ahora bien, el procedimiento legislativo que dio origen al Código Nú-
mero 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desa-
rrolló de la siguiente manera:

48 "Artículo 26. El secretario de la Mesa Directiva del Congreso tendrá las atribuciones 
siguientes:
"I. Asistir al presidente de la mesa directiva en el desarrollo de las sesiones del Pleno;
"II. Comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, realizar el cómputo y registro de las votacio-
nes y dar a conocer el resultado de éstas;
"III. Dar lectura al orden del día y a los documentos listados en el mismo, así como desahogar los 
trámites legislativos, en los términos que disponga el presidente de la mesa directiva;
"IV. Supervisar los servicios legislativos relacionados con: la celebración de las sesiones del Pleno; 
la impresión y distribución oportuna entre los diputados de las iniciativas y dictámenes; la elabo-
ración del acta de sesiones, que someterá a la consideración y firma del presidente del Congre-
so, así como a la aprobación del Pleno o de la Diputación Permanente; llevar el registro de las 
actas en el libro correspondiente y verificar su inserción en el Diario de los Debates y en la página 
en Internet del Congreso; conformar y mantener al día los expedientes de los asuntos que deba 
conocer el Pleno; asentar y firmar los trámites correspondientes en dichos expedientes; integrar 
los libros de los registros cronológico y textual de las leyes y decretos que expida el Congreso; y 
vigilar la impresión el Diario de los Debates y de la Gaceta Legislativa.
"V. Firmar, junto con el presidente, las resoluciones del Congreso del Estado;
"VI. Expedir las certificaciones que disponga el presidente de la mesa directiva; y
"VII. Las demás que expresamente señalen la Constitución del Estado, esta ley, la normatividad 
interior del Congreso y las leyes del Estado."
49 "Artículo 36. Son atribuciones del secretario, además de las establecidas por el artículo 26 de 
la ley, las siguientes:
"I. Realizar sus labores con la asistencia de la Secretaría General del Congreso y del cuerpo téc-
nico profesional de apoyo;
"II. Abrir, integrar y actualizar los expedientes de los asuntos recibidos por el Congreso;
"III. Vigilar que los dictámenes que vayan a ser objeto de debate, se impriman y circulen con 
cuarenta y ocho horas de anticipación entre los diputados;
"IV. Dar cuenta, previo acuerdo con el presidente, de los asuntos en cartera, en el orden 
aprobado;
"V. Llevar un libro en el que se asienten, textualmente y por orden cronológico, las leyes, decretos 
y otras resoluciones que apruebe el Congreso, así como de los acuerdos que impliquen prácticas 
legislativas, lo cual informará a la Junta de Coordinación Política, por conducto de la Secretaría 
General del Congreso.
"Las leyes y decretos se identificarán en dicho libro por su número progresivo, por las claves que 
determine la Legislatura y por el periodo de su aprobación; estos datos aparecerán en la publica-
ción de la Gaceta Oficial del Estado;
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- El diecinueve de junio de dos mil quince, el gobernador del Estado de 
Veracruz presentó una iniciativa con proyecto de Código Número 577 Electo-
ral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,50 con el fin de armonizar 
el marco normativo estatal a la reforma de la Constitución General y las leyes 
generales en materia electoral.

- En sesión ordinaria de veinticuatro de junio de dos mil quince, el Con-
greso del Estado dio cuenta de la iniciativa y acordó turnarla a las Comisiones 
Permanentes Unidas de Justicia y Puntos Constitucionales y de Organización 
Política y Procesos Electorales.51

- El veintisiete de junio de dos mil once, las Comisiones Permanentes 
Unidas de Justicia y Puntos Constitucionales y de Organización Política y Pro-
cesos Electorales presentaron el dictamen de Código Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la presidencia de la Mesa Directiva y 
la Secretaría General del Congreso.52 

- En sesión de treinta de junio de dos mil quince, el dictamen de las 
Comisiones Permanentes Unidas se sometió a la consideración del Pleno 
del Congreso Local.53 

"VI. Elaborar las actas de las sesiones del Congreso, firmarlas después de ser aprobadas por el 
Pleno o por la Diputación Permanente y asentarlas en el libro respectivo, debiendo ser turnadas, 
por conducto de la Secretaría General del Congreso, al área encargada del Diario de los Debates, 
para su incorporación y publicación, así como para difundirlas a través de la página en Internet 
del Congreso.
"En caso de que el Congreso sesionare en la víspera de la conclusión del periodo constitucional 
de la Legislatura correspondiente, antes de terminar la sesión se declarará un receso en el que 
se elaborará el acta respectiva, se pondrá a consideración y aprobación del Pleno y, una vez 
aprobada, se firmará y registrará conforme a los dispuesto por el párrafo anterior;
"VII. Asentar en las actas de cada sesión el nombre del diputado que la presida, la hora de aper-
tura y clausura, las observaciones, correcciones y aprobación, en su caso, del acta anterior, una 
relación nominal de los diputados presentes y de los ausentes, con justificación o sin ella, así como 
una relatoría sucinta, ordenada y clara de cuanto se tratare y resolviere en las sesiones. Al mar-
gen de las actas se anotarán los asuntos de que traten;
"VIII. Tener a su cargo los archivos que genere el sistema electrónico;
"IX. Registrar, cuando no sea posible hacerlo a través del sistema electrónico, la asistencia de los 
diputados o el sentido de la votación nominal de éstos, lo que hará constar, en su caso, en las rela-
ciones impresas que emita el mismo;
"X. Entregar al presidente, autorizadas con su firma, las relaciones impresas de asistencias o de 
votaciones, emitidas por el sistema electrónico; y
"XI. Las demás que le confieran la normatividad aplicable y los acuerdos del Pleno."
50 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 1 a 194. 
51 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 195 y 196.
52 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, foja 563 vuelta.
53 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 700 a 739.
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- En un momento previo al debate, se solicitaron tres mociones suspen-
sivas por los diputados Ana Cristina Ledezma López del Partido Acción Nacio-
nal, Jesús Alberto Velázquez Flores del Partido de la Revolución Democrática, y 
Cuauhtémoc Pola Estrada de Movimiento Ciudadano, las cuales se desecha-
ron mediante votación económica del Pleno del Congreso. 

- Posteriormente, Gustavo Gudiño Corro del Partido Revolucionario Ins-
titucional presentó una propuesta de modificación del dictamen respecto de 
los artículos 7, 38, 39, 94, 173, 184 y 199 del proyecto de Código Electoral para 
Estado de Veracruz, suscrita por otros tres diputados integrantes de los Par-
tidos Nuevo Alianza, Alianza Veracruzana y Revolucionario Institucional, la 
cual se aprobó mediante votación económica por la asamblea.54 

- La presidenta de la mesa directiva sometió a discusión el dictamen en 
lo general; para ello abrió el registro de oradores para que cada grupo legisla-
tivo o diputados que no formen parte de éstos manifestaran su posiciona-
miento al respecto y solicitó a la secretaria de la mesa directiva realizar el 
registro correspondiente. La secretaria informó qué diputados harían el posi-
cionamiento por cada partido político, además señaló que el diputado Renato 
Tronco Gómez solicitó hacer uso de la voz. La presidenta negó a dicho diputa-
do su participación en ese momento del debate, porque no formaba parte de 
ningún grupo legislativo o partido político, y dio la palabra a los diputados 
registrados restantes. 

- Concluida la etapa de posicionamientos, la presidenta de la mesa direc-
tiva abrió el debate del dictamen en lo general y solicitó a la secretaria registrar 
e informar respecto a los oradores inscritos. Sin que la secretaria se expre-
sara al respecto, la presidenta declaró que ningún diputado solicitó hacer uso 
de la voz y ordenó abrir el sistema electrónico para la votación del dictamen 
en lo general.

- El Congreso Local aprobó el dictamen en lo general por 34 votos a 
favor, 0 en contra y 1 abstención, y la modificación del artículo 278 por 32 
votos a favor, 0 en contra y 1 abstención.

- El primero de julio de dos mil quince, el gobernador del Estado de 
Veracruz promulgó y publicó el Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave en la Gaceta Oficial de la entidad.

54 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 687 a 698.
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Establecido lo anterior, se procede al análisis de las violaciones proce-
dimentales que se hacen valer, a fin de determinar si se produjeron y, en su 
caso, evaluar su potencial invalidatorio.

1. Solicitud reiterada de moción suspensiva.

El artículo 137 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legis-
lativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave establece que la moción 
suspensiva tiene por objeto diferir la discusión y modificar el dictamen, por lo 
que su aceptación conlleva su devolución a comisiones. La moción sólo podrá 
pedirse por escrito al inicio del debate en lo general, se preguntará al Pleno, 
y éste resolverá si se toma en consideración mediante votación económica. 

En este sentido, el hecho que el Pleno no haya aprobado las tres solici-
tudes de moción suspensiva presentadas por los diputados de minoría, para 
examinar, estudiar y analizar el dictamen, no constituye una violación a las 
reglas del procedimiento legislativo, simplemente implica una decisión por la 
mayoría del órgano parlamentario respecto a considerar innecesario la devo-
lución del dictamen a comisiones para ahondar en su estudio. 

2. Deber de suspender la sesión.

De conformidad con el artículo 136 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
discusión de un dictamen podrá suspenderse para dar preferencia a un asun-
to de mayor importancia, urgencia o gravedad, por alterarse el orden de forma 
grave, por la aprobación de una moción suspensiva o por una moción 
aclaratoria. 

El promovente señala que durante el desarrollo de la sesión no existía 
el orden que debe imperar en el recinto legislativo y hubo una petición expre-
sa de varios diputados de suspender la sesión, por lo que era pertinente que 
la presidenta decretara un receso para restablecer el orden o suspendiera la 
sesión y que, por lo anterior, la secretaria y el vicepresidente de la mesa direc-
tiva abandonaron el salón de sesiones.

Dicha situación no actualiza una causal para decretar la suspensión 
de la discusión del dictamen. La manifestación por parte de la oposición po-
lítica en contra de que se discuta y vote un dictamen en el Pleno del Congre-
so, no implica una alteración grave del orden de la sesión, sino una expresión 
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de un grupo opositor dentro de un contexto democrático. En este sentido, 
lo ante rior tampoco resulta una violación a las reglas del procedimiento 
legislativo. 

3. Modificación inoportuna del dictamen.

El artículo 110 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legis-
lativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave prevé que el Pleno del 
Congreso Local no tomará en cuenta ninguna propuesta de modificación 
del dic tamen en lo general o en lo particular propuesta por los autores del 
mismo, que no se haya depositado en la Junta de Trabajos Legislativos con 
veinticuatro horas de antelación a la sesión en que será discutido el dicta-
men. Dicho artículo también establece la excepción consistente en que dicha 
propuesta se presente por escrito en el momento del debate, respaldada por 
lo menos por otros tres diputados y sea aprobada por el Pleno. 

En el caso, un grupo de diputados presentó una propuesta de modifi-
cación por escrito durante la sesión, respecto de los artículos 7, 38, 39, 94, 
173, 184 y 199 del proyecto de Código Electoral para el Estado de Veracruz, la 
cual fue aprobada por la mayoría de los diputados presentes en la sesión del 
Pleno del Congreso Local.

Ahora bien, la propuesta de modificación es oportuna, pues conforme 
al artículo 110 del reglamento, pueden presentarse propuestas de modifica-
ción de dictamen durante la sesión en que se discute el mismo. No obstante, en 
el caso se incumplió con el requisito dispuesto en el mismo artículo, consis-
tente en que la propuesta esté firmada por los autores del dictamen, más tres 
diputados por lo menos. En efecto, el dictamen fue aprobado por mayoría de 
cuatro votos de los seis integrantes de las Comisiones Permanentes Unidas 
de Justicia y Puntos Constitucionales y de Organización Política y Procesos 
Electorales.55 En este sentido, la propuesta de modificación debió ser presen-
tada por los cuatro diputados que lo aprobaron más otros tres; sin embargo, 
únicamente la presentaron dos de los diputados que aprobaron el dictamen 
en comisiones más otros dos, por lo que no se cumplió con lo previsto en el 
artículo 110 del reglamento. 

55 Respecto al dictamen aprobado por las Comisiones Permanentes Unidas de Justicia y Puntos 
Constitucionales y de Organización Política y Procesos Electorales votaron a favor Ciro Gonzalo 
Félix Porras, Juan Manuel Velázquez Yunes, Gustavo Gudiño Corro y Octavio Pérez Garay, y en 
contra Domingo Bahena Corbalá y Víctor Román Jiménez Rodríguez; mientras que únicamente 
firmaron la solicitud de modificación de dictamen Gustavo Gudiño Corro y Ciro Gonzalo Félix 
Porras.



136 JUNIO 2016

Sin embargo, si bien lo anterior constituye una inobservancia a las re-
glas del procedimiento legislativo, no se trata de una violación con potencial 
invalidatorio del mismo, pues la propuesta de modificación del dictamen res-
pectivo fue sometido a discusión y votación por el Pleno del Congreso, el cual, 
en todo caso, tiene la facultad de modificar el dictamen que le es puesto a 
consideración mediante la aprobación de reservas respecto a los preceptos 
en lo particular.56

 
Así, el hecho de que la propuesta de modificación presentada ante el 

Pleno no cumplió con el requisito formal para ser considerado por el Pleno, 
no atenta contra los valores de la democracia representativa, pues lo cierto es 
que tales modificaciones pudieron reservarse y obtener el mismo resultado 
mediante votaciones en lo particular de tales artículos.

4. Ausencia del vicepresidente y la secretaria de la mesa direc
tiva al momento de la discusión del dictamen en lo general y en su 
votación.

El artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave señala que la mesa directiva es la encargada 
de conducir las sesiones del Pleno conforme a los principios de libertad, 
impar cialidad y objetividad y tiene, entre otras, las atribuciones siguientes: 

56 "Artículo 122. Cuando haya concluido la votación de un proyecto en lo general, o cuando se 
inicie la discusión de un proyecto del que el Pleno conozca simultáneamente en lo general y en 
lo particular, el presidente instruirá a la secretaría para que consulte a la asamblea qué dipu-
tados tienen interés en reservar algún artículo para su discusión en lo particular.
"Cuando el artículo a reservar conste de varios apartados, párrafos, fracciones o incisos, el dipu-
tado que lo reserve deberá indicar la parte específica cuya reserva solicite y sobre la cual versará 
su propuesta.
"Una vez registradas todas las reservas por la secretaría, ésta informará respecto de las mismas 
y, si ya no hay diputado que desee formular alguna reserva, la presidencia declarará cerrado el 
registro de éstas. Después de dicha declaración no se admitirá otra nueva reserva, salvo que, 
como resultado de algún cambio aprobado durante la discusión en lo particular, deba conside-
rarse una propuesta adicional, en cuyo caso será necesaria la aprobación del Pleno en votación 
económica, previa consulta que le formule el presidente. Las propuestas adicionales se discuti-
rán una vez que se hayan agotado la discusión y votación de las originalmente registradas.
"Las propuestas relativas a las reservas enlistadas se discutirán separadamente una por una, 
aunque se refieran a un mismo párrafo, fracción o apartado del artículo reservado.
"Una vez expuesta la propuesta por su autor, el presidente consultará al Pleno si se admite para 
su discusión. Si no se admite ninguna propuesta para una determinada parte de un artículo, el 
presidente declarará que dicha parte queda aprobada junto con los demás artículos que no se 
hubieren reservado.
"Si discutida la propuesta es aprobada por el Pleno, la secretaría tomará nota de la misma. Si es 
rechazada, se tendrá por aprobado el texto original sin modificación."
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aplicar e interpretar las disposiciones de la ley y demás normatividad interior 
del Congreso para el correcto cumplimiento de los trabajos legislativos; ga-
rantizar el adecuado desarrollo de los debates, votaciones y deliberaciones 
del Pleno, de conformidad con la Constitución Local y la ley orgánica; formu-
lar y cumplir el orden del día de las sesiones; y cuidar que los dictámenes, pro-
puestas, mociones, comunicados y demás escritos cumplan con las normas 
que regulan su formulación y presentación. 

De conformidad con los artículos 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, la mesa directiva se integra por un presidente, un vice-
presidente y un secretario. La ausencia durante la sesión del presidente de la 
mesa directiva se suplirá por el vicepresidente y las ausencias del vicepresi-
dente o el secretario por los diputados que elija el Pleno. 

La presidencia de la mesa directiva, en lo que interesa, tiene las atribucio-
nes siguientes: dirigir y coordinar los trabajos de la mesa directiva; citar, abrir, 
prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno; dirigir y ordenar los 
debates, votaciones, deliberaciones y las declaratorias correspondientes; dis-
poner lo necesario para que los diputados se conduzcan conforme a las nor-
mas que rigen el ejercicio de sus funciones, así como informar al Pleno de la 
ausencia o retiro del salón de sesiones del vicepresidente o del secretario y 
proceder de conformidad con el artículo 20 de la ley orgánica para su sustitu-
ción, lo anterior de conformidad con los artículos 24 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado y 31, fracción V, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz.

Por su parte, la vicepresidencia asistirá a la presidencia en el ejercicio 
de sus funciones, y presidirá las sesiones en su ausencia de acuerdo con el 
artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.

Por último, la secretaría tiene, entre otras, las facultades siguientes: 
a) asistir a la presidencia en el desarrollo de las sesiones; b) comprobar el 
quórum de las sesiones del Pleno, realizar el cómputo y registro de las vota-
ciones y dar conocer el resultado de éstas; c) elaborar el acta de la sesión; 
d) registrar, cuando no sea posible hacerlo a través del sistema electrónico, la 
asistencia de los diputados o el sentido de la votación nominal de éstos, lo que 
hará constar en las relaciones impresas del mismo; y, e) entregar al presiden-
te, autorizadas con su firma las relaciones impresas de asistencia o votación 
emitidas por el sistema electrónico, conforme con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado y el artículo 36, fracciones IX y X, 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz. 
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Ahora bien, los promoventes tienen razón en cuanto a que el vicepre-
sidente y la secretaria de la mesa directiva estuvieron ausentes tanto en el 
momento en que se debió desarrollar la discusión en lo general del dictamen, 
como en su votación. 

Al respecto, en la versión taquigráfica57 de la sesión de treinta de junio 
de dos mil quince se señala lo siguiente:

"- La C. Presidenta: Con base en lo dispuesto por la fracción III del ar-
tículo 121 de nuestro reglamento, procedemos al registro de oradores 
para la discusión en lo general del dictamen que nos ocupa, solicitando 
a la diputada secretaria tome nota del registro de oradores e informe a 
esta pre sidencia sobre el mismo. En virtud de que ningún diputado ha 
solicitado hacer uso de la voz, procédase a la apertura del sistema elec
trónico para la votación nominal en lo general del dictamen que nos 
ocupa hasta por un minuto (se abre el sistema electrónico de votación) (se 
incluye el sentido de la votación nominal del sistema electrónico) voto: 2 
fecha: 2015/06/30 hora: 14:19:27 moción: Punto VI. Gral. y Part. Propuesta: 
Propuesta resultados totales de votación: A favor: 34 en contra: 0 Abstención: 
1 total: 35 los resultados individuales son los siguientes Mic. Tarjeta diputado 
información voto por sentido de voto.".—"Versión estenográfica de la décima 
sesión ordinaria segundo periodo de sesiones ordinarias segundo año de 
ejercicio constitucional.—Martes 30 de junio de 2015.".—"Departamento del 
Diario de los Debates H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 57.".—"A favor.—Aguilera Landeta, Marcela (PRI). Arango 
Gibb, Gabriela (PRI). Baxzi Mata, Antonino (PRI). Callejas Arroyo, Juan Nicolás 
(PRI). Carballo Salazar, Heber Alán (PRI). Chiunti Hernández, Juan René 
(PANAL). Cruz Elvira, Juan (PVEM). Del Ángel Arroyo, Marco Antonio (PRI). 
Díaz Fuentes, Edgar (PRI). Félix Porras, Ciro Gonzalo (PRI). Fernández del 
Puerto, María Belén (PRI). Fuentes Flores, Gerardo (PANAL). Gándara Andrade, 
Juan Alfredo (PRI). García Bringas, Leandro Rafael (PRI). García Hernández, 
Jaqueline (PANAL). Garrido Sánchez, Francisco (AVE). Gudiño Corro, Gustavo 
(PRI). Gutiérrez de Velasco Hoyos, José Ramón (PRI). Hernández Hernández, 
Carlos Ernesto (PRI). Merlín Castro, Gladys (PRI). Ortega Arteaga, Octavia 
(PRI). Pérez Garay, Octavio (PRI). Pola Estrada, Tonatiuh (PRI). Ramírez Arana, 
Adolfo Jesús (PRI). Robles Barajas, Mónica (PVEM). Robles Castellanos, Juan 
Eduardo (PVEM). Salcedo Baca, Minerva (PRI). Sánchez Macías, Eduardo 
(PVEM). Tovar Lorenzo, Mariela (PRI). Valencia Morales, Ignacio Enrique (PRI). 

57 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 700 a 739.
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Vázquez González, José Jesús (PVEM). Velasco Chedraui, David (PRI). Veláz-
quez Yunes, Juan Manuel (PRI). Zarrabal Ferat, Raúl (PRI).—Abstención.—
Ahued Bardahuil, Ricardo (PRI). no votando.—Bahena Corbalá, Domingo (PAN). 
Condado Escamilla, Ana María (PRD). Fernández Bernal, Edgar Hugo (PAN).".—
"Versión estenográfica de la décima sesión ordinaria segundo periodo de se-
siones ordinarias segundo año de ejercicio constitucional martes 30 de junio 
de 2015.".—"Departamento del Diario de los Debates H. Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 58.".—"Fuentes Urrutia, 
Carlos Gabriel (PAN). Guzmán Avilés, Joaquín Rosendo (PAN). Jiménez Rodrí-
guez, Víctor Román (PAN). Ledezma López, Ana Cristina (PAN). Pola Estrada, 
Cuauhtémoc (MC). Pontón Villa, María del Carmen (PAN). Rementería del 
Puerto, Julen (PAN). Robles Guadarrama, Fidel (PT). Tronco Gómez, Renato 
(PVEM). Velázquez Flores, Jesús Alberto (PRD). Vera Hernández, Jorge (PAN). 
Zairick Morante, Alejandro (PAN).—Pregunto a la asamblea si falta algún dipu-
tado por emitir su voto.—Pregunto nuevamente si hace falta algún diputado 
de emitir su voto.—Le informo a la asamblea que existen 34 votos a favor, 
0 votos en contra y 1 abstención.—Con base en el resultado de la votación 
emitida por la asamblea, esta presidencia a mi cargo declara aprobado en lo 
general el dictamen que nos ocupa.—Ante la ausencia de la secretaria de 
la mesa y del vicepresidente, se procederá a elegir a la secretaria y al 
vicepresidente por esta única ocasión de esta mesa directiva, por lo cual 
solicito al personal técnico para que nos apoye para poder distribuir las cédu-
las correspondientes y poder llevar a cabo la elección correspondiente.—
A ver, compañeros diputados, les solicito orden y disciplina en este honorable 
Congreso del Estado.—Informo a la asamblea que existen 31 votos a favor del 
diputado Juan René Chiunti para que ocupe el cargo de vicepresidente de 
esta mesa directiva y a la diputada Marcela Aguilera Landeta pase a ocupar 
el cargo de secretaria de esta mesa directiva por esta única sesión que nos 
ocupa.—De conformidad con lo establecido en el artículo 122 de nuestro regla-
mento, instruyo a la secretaría para que consulte a la asamblea qué diputados 
tienen interés en reservar algún artículo para su discusión en lo particular e 
informe a esta presidencia respecto de las mismas."

A su vez, en el acta de sesión58 de la misma fecha se da cuenta de lo 
siguiente:

"Acta de décima sesión ordinaria de la Sexagésima Tercera Legislatura 
del honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, corres-
pondiente al segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de 

58 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 741 a 770.
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ejercicio constitucional, celebrada el día treinta de junio del año dos mil quin-
ce.—En la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo las 11:30 
horas.—Presidida la sesión por los ciudadanos diputados: Octavia Ortega 
Arteaga, presidenta, Cuauhtémoc Pola Estrada, vicepresidente, y Ana Cristina 
Ledezma López, secretaria. … Nuevamente la diputada presidenta en uso 
de la palabra manifestó; con base en lo dispuesto por la fracción III del 
artículo 121 de nuestro reglamento, procedemos al registro de orado
res, para la discusión en lo general del dictamen que nos ocupa, soli
citando a la diputada secretaria, tome nota del registro de oradores e 
informe a esta presidencia sobre el mismo.—En virtud de que ningún 
diputado ha solicitado hacer uso de la voz, procédase a la apertura del 
sistema electrónico, para la votación nominal en lo general del dicta
men que nos ocupa, hasta por un minuto (se abre el sistema electrónico de 
votación).—Ciérrese el sistema electrónico de votación.—Votos a favor: Aguile-
ra Landeta, Marcela (PRI). Arango Gibb, Gabriela (PRI). Baxzi Mata, Antonino 
(PRI). Callejas Arroyo, Juan Nicolás (PRI). Carballo Salazar, Heber Alán (PRI). 
Chiunti Hernández, Juan René (PANAL). Cruz Elvira, Juan (PVEM). Del Ángel 
Arroyo, Marco Antonio (PRI). Díaz Fuentes, Edgar (PRI). Félix Porras, Ciro 
Gonzalo (PRI) Fernández del Puerto, María Belén (PRI) Fuentes Flores, Gerardo 
(PANAL) Gándara Andrade, Juan Alfredo (PRI) García Bringas, Leandro Rafael 
(PRI) García Hernández, Jaqueline (PANAL) Garrido Sánchez, Francisco (AVE) 
Gudiño Corro, Gustavo (PRI) Gutiérrez de Velasco Hoyos, José Ramón (PRI) 
Hernández Hernández, Carlos Ernesto (PRI) Merlín Castro, Gladys (PRI) Ortega 
Arteaga, Octavia (PRI) Pérez Garay, Octavio (PRI) Pola Estrada, Tonatiuh (PRI) 
Ramírez Arana, Adolfo Jesús (PRI) Robles Barajas, Mónica (PVEM) Robles 
Castellanos, Juan Eduardo (PVEM) Salcedo Baca, Minerva (PRI) Sánchez 
Macías, Eduardo (PANAL) Tovar Lorenzo, Mariela (PRI) Valencia Morales, 
Ignacio Enrique (PRI) Vázquez González, José Jesús (PVEM) Velasco Chedraui, 
David (PRI) Velázquez Yunes, Juan Manuel (PRI) Zarrabal Ferat, Raúl (PRI).—
Votos en abstención: Ahued Bardahuil, Ricardo (PRI).—No emitieron su voto: 
Bahena Corbalá, Domingo (PAN) Condado Escamilla, Ana María (PRD) Fer-
nández Bernal, Edgar Hugo (PAN) Fuentes Urrutia, Carlos Gabriel (PAN) 
Guzmán Avilés, Joaquín Rosendo (PAN) Jiménez Rodríguez, Víctor Román 
(PAN) Ledezma López, Ana Cristina (PAN) Pola Estrada, Cuauhtémoc (MC) 
Pontón Villa, María del Carmen (PAN) Rementería del Puerto, Julen (PAN) 
Robles Guadarrama, Fidel (PT) Tronco Gómez, Renato (PVEM) Velázquez Flores, 
Jesús Alberto (PRD) Vera Hernández, Jorge (PAN) Zairick Morante, Alejandro 
(PAN).—Pregunto a la asamblea si falta algún diputado por emitir su voto.—
Informo a la asamblea que existen 34 votos a favor, 0 votos en contra y una 
abstención.—Con base en el resultado de la votación emitida por la asam-
blea, esta presidencia a mi cargo, declara aprobado en lo general el dictamen 
que nos ocupa (se agrega como anexo 3 original del comprobante que emite 
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el sistema electrónico de votación para dejar constancia).—La diputada 
presidenta advierte en este momento la ausencia del vicepresidente y 
secretaria y señala; ante la ausencia de la secretaria de la mesa y del 
vicepresidente, se procederá a elegir a la secretaria y al vicepresidente, 
por esta única ocasión de esta mesa directiva, por lo cual, solicito al personal 
técnico para que nos apoye para poder distribuir las cédulas correspon-
dientes y poder llevar a cabo la elección correspondiente.—A ver compañeros 
diputados, les solicito orden y disciplina, en este honorable Congreso del Es-
tado.—Informo a la asamblea, que existen 31 votos a favor del diputado Juan 
René Chiunti para que ocupe el cargo de vicepresidente de esta mesa directiva 
y a la diputada Marcela Aguilera Landeta pase a ocupar el cargo de secretaria 
de esta mesa directiva por esta única sesión que nos ocupa.—De conformi-
dad con lo establecido en el artículo 122 de nuestro reglamento, instruyo a la 
secretaría para que consulte a la asamblea, qué diputados tienen interés en 
reservar algún artículo para su discusión en lo particular e informe a esta 
presidencia, respecto de las mismas."

Del contenido del acta de sesión y de la versión estenográfica no se 
advierte con precisión el momento en el que la secretaria y el vicepresidente 
abandonaron la sesión, y si bien en el acta se asentó que la presidenta advir-
tió tal situación una vez concluida la votación, lo cierto es que en ninguno de 
dichos documentos se da cuenta de que la secretaria haya informado sobre 
el registro de oradores para la discusión en la sesión ni del resultado de la 
votación del dictamen en lo general.

 
En efecto, la presidenta de la mesa directiva ordenó el registro de ora-

dores para la discusión del dictamen en lo general y solicitó a la secretaria 
que tomara nota de los diputados que quisieran hacer uso de la voz e infor-
mara a la presidencia al respecto. No obstante, sin recibir respuesta de la 
secretaria, la presidenta de la mesa directiva declaró que ningún diputado 
solicitó hacer uso de la voz y ordenó proceder a la votación del dictamen en 
lo general y la apertura del sistema electrónico para el cómputo de los votos, 
informó a la asamblea el resultado de la votación y declaró aprobado el dicta-
men en lo general.

Dicha circunstancia se evidencia en el video de la sesión que el Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz remitió como parte de los antecedentes le-
gislativos que le fueron solicitados,59 en donde se advierte que después de 

59 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, foja 740.
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que la presidenta solicitó a la secretaria de la mesa directiva que registrara e 
informara sobre los oradores en pro y en contra del dictamen en lo gene-
ral, tuvo un diálogo con una diputada y con la persona que le auxilió en la 
conducción de la sesión, e inmediatamente (sin escucharse o advertirse la pre-
sencia de la secretaria) señaló que ningún diputado quiso hacer uso de la voz 
y ordenó la apertura del sistema electrónico.

Lo anterior se corrobora con el video de la sesión ofrecido como prueba 
por el Partido Acción Nacional, el cual no fue objetado, en el que se advierte 
que tanto el vicepresidente como la secretaria de la mesa directiva abandona-
ron el salón aproximadamente cinco minutos antes de que el dictamen se 
sometiera a discusión en lo general, por lo que la mesa directiva estaba des-
integrada al momento de la discusión y de la votación. Además, se aprecia 
del video, que la presidenta de la mesa directiva advirtió la ausencia de la 
secretaria desde el momento previo a la discusión de éste, pues tras solicitar-
le registrar a los oradores e informar al respecto, se percibe que una diputada 
colocada junto a ella, le manifestó: "No hay secretaria".60 De igual manera, 
durante el tiempo para la votación se advierte que la presidenta preguntó 
a sus auxiliares "¿Nombramos secretaria o qué?", a lo que uno de ellos le res-
pondió "No, ya estamos en la votación. Ya se brincó".61

En este sentido, se advierte que al momento del registro de oradores 
no se encontraba presente la secretaria de la mesa directiva, quien es la en-
cargada de llevar a cabo dicho registro e informar al respecto, y en este senti-
do, no era válido concluir, como lo hizo la presidenta, que ningún diputado 
solicitó hacer el uso de la voz, sino que lo procedente era celebrar el proce-
dimiento para la sustitución de los integrantes de la mesa directiva faltantes 
desde el momento en que se ausentaron, y no hasta ya votado el dictamen en 
lo general.

La ausencia de la secretaria, al momento del registro de oradores, oca-
sionó que no se registrara a uno de los diputados durante la discusión en lo 
general, quien al momento de ponerse el asunto a discusión solicitó la pala-
bra sin que ésta le fuera otorgada.62 

60 Tomo I, foja 785, minuto 2:41:30, del video aproximadamente.
61 Tomo I, foja 785, minuto 2:43:06, del video aproximadamente.
62 En efecto, en el video de la sesión remitido por el Poder Legislativo del Estado de Veracruz, se 
aprecia que durante el desarrollo de la votación la presidenta se dirigió a un diputado, cuya iden-
tidad no se advierte por la perspectiva de la toma, a quien le señaló: "diputado, con respeto te lo 
pido, ya estamos en la votación", lo cual, reitera en varias ocasiones. Más adelante, en el mismo 
video, se advierte el reclamo por parte del diputado Renato Tronco Gómez (identificado como tal 
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No obstante, esta Suprema Corte advierte que, si bien en el caso la 
mesa directiva estuvo desintegrada al momento de la discusión del dictamen 

por el Partido Acción Nacional en su escrito inicial) a la presidenta de la mesa directiva en cuan-
to a que se violó su derecho de manifestarse respecto al dictamen en lo general, a pesar de haber 
levantado la mano con la intención de ser incluido en el registro. Al respecto, se transcribe parte 
de la conversación entre el diputado Tronco y la presidenta de la mesa directiva durante el plazo 
otorgado para que los diputados emitieran su voto respecto al dictamen en lo general:
"Presidenta: No puedo darte la palabra. 
"Diputado Tronco: No, es que yo pedí la palabra.
"Presidenta: Ahorita te la doy, cuando toque, no te la podemos dar cuando tú quieras.
"Diputado Tronco: No, no, no, no. Yo pedí la palabra, yo pedí la palabra, por eso fui paciente hace 
rato, dije está bien.
"Presidenta: Estoy en votación, pero ahorita que terminemos, en lo particular.
"Diputado Tronco: No, no, no, no. Es que antes de la votación presidenta preguntaste, y yo levanté 
la mano pidiendo la palabra, ‘Sí’. ¿O no fue eso lo que pidieron?
"Presidenta: Sí.
"Diputado Tronco: ¿Entonces? diputada presidenta están violando mis derechos. ¡Aquí hay un 
video! Es más, yo digo, en la anterior, él me dio un artículo, está bien, yo dije ‘está bien’, pero en 
éste … a ver dime cuál.
"Presidenta: (inaudible).
"Diputado Tronco: Eso no altera nada, el procedimiento de la sesión sigue.
"Presidenta: (inaudible).
"Diputado Tronco: Yo levanté la mano. Yo pedí la palabra. ¿Por qué se violó mi derecho? Y ¿Por 
qué se mandó a votación cuando yo estoy solicitando para en lo general?"
Más adelante, después de que la presidenta informó sobre el resultado de la votación en lo gene-
ral e instruyó a los diputados para que votaran por los sustitutos de los miembros ausentes de la 
mesa directiva, el diputado Tronco Gómez señaló:
"Que me dejen hablar. A ver … pero que les responda la presidenta. ¿Por qué están privando mis 
derechos legislativos como diputado? Cuando hace la pregunta, a ver … yo respondí que sí en 
lo general, y ya se mandó a votación, a ver ¿Por qué no me dan el sonido? Que responda la 
presidenta."
Asimismo, del video de la sesión ofrecido como prueba por el Partido Acción Nacional, se apre-
cia cómo el diputado Tronco levantó la mano y caminó al estrado, mientras la presidenta enviaba 
a votación, y que era él a quien ella respetuosamente le negaba la posibilidad de participar al ya 
encontrarse en el momento de la votación. 
En el caso, es especialmente significativo que el diputado que tuvo la intención de participar no 
pertenece a ningún partido político (según lo refirió la presidenta de la mesa directiva), y que, por 
tal motivo también le fue indebidamente negada su solicitud de intervenir en una etapa previa 
durante la discusión del dictamen. En efecto, de conformidad con el artículo 121, fracción I, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, previo a la participación de oradores en pro y en contra del dictamen, se permite que los 
grupos legislativos o los diputados que no formen parte de éstos emitan su posicionamiento 
respecto al dictamen. No obstante lo anterior, la presidenta de la mesa directiva negó a dicho 
diputado la posibilidad de emitir su posicionamiento, al no formar parte de ningún grupo legisla-
tivo, como puede observarse de la transcripción del acta de la sesión siguiente:
"En razón de lo anterior y en virtud de que consta de más de diez artículos el dictamen que nos 
ocupa, éste se pone a primero a discusión en lo general y posteriormente en lo particular, por lo 
que, en primer término, se abre el registro de oradores para que cada grupo legislativo o dipu-
tado que no forme parte de éstos, pasen a fijar su posición hasta por diez minutos, solicitando a 
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en lo general y que se omitió dar la palabra a un diputado que la solicitó, lo 
cierto es que durante el procedimiento se cumplieron las condiciones míni-
mas indispensables para un debate democrático. En efecto, todos los parti-
dos políticos manifestaron su posicionamiento previo a la discusión del 
dictamen en lo general y durante la discusión en lo particular de distintos 
artículos, los diputados presentes debatieron ampliamente las reservas que 
se hicieron valer. Además, si bien el diputado Renato Tronco Gómez no pudo 
participar durante la discusión del dictamen en lo general, lo cierto es que sí 
pudo hacerlo en una etapa posterior del proceso, al presentar también reser-
vas sobre algunos artículos en lo particular. 

Como dijimos al inicio de este considerando, uno de los estándares 
para determinar si una violación al procedimiento legislativo provoca la inva-
lidez de la norma emitida, consistente en comprobar que el procedimiento 
legislativo haya respetado el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria en condiciones de libertad e 
igualdad, para lo cual, es necesario que se respeten los cauces que permiten 
tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y defender 
su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual obliga a verificar el 
cumplimiento de las reglas de integración y quórum en el seno de los Congre-
sos, así como de las que regulan el objeto y desarrollo de los debates.

El objeto de tutela cuando esta Corte evalúa un procedimiento legisla-
tivo, es la equidad en la deliberación parlamentaria, la cual no se vio afectada 

la secretaria que tome nota del registro de oradores e informe a esta presidencia sobre el par-
ticular. …
"Diputada presidenta, informo a usted que, para posicionamiento, se registran la diputada presi-
denta, informo a usted que, para posicionamiento, se registran el diputado Fidel Robles Guada-
rrama del Partido del Trabajo, el diputado Francisco Garrido del Partido Alternativa Veracruzana, 
la diputada Jaqueline Hernández del Partido Nueva Alianza, el diputado Cuauhtémoc Pola 
del Partido Movimiento Ciudadano, el diputado Domingo Bahena del Partido Acción Nacional, 
el diputado Jesús Vázquez del Partido Verde Ecologista, el diputado Adolfo Ramírez Arana del 
Partido Revolucionario Institucional y la diputada Ana María Condado Escamilla del Partido de la 
Revolución Democrática.—Diputada Ana María, de acuerdo al artículo 121, en la etapa de posi-
cionamientos, únicamente puede pasar el coordinador o quien decida de cada grupo legislativo 
o diputados que no formen parte de éstos. Si gustaría hacerme la aclaración, si pasa el diputado 
Cuauhtémoc o una servidora.—Diputada presidenta, informo a usted que se han registrado el 
diputado Fidel Robles Guadarrama, el diputado Francisco Garrido, la diputada Jaqueline Hernández, 
el diputado Cuauhtémoc Pola, el diputado Domingo Bahena, el diputado Jesús Vázquez, el dipu-
tado Adolfo Ramírez Arana.—Y también solicita el uso de la voz el diputado Renato Tronco 
Gómez.—Con todo respeto, diputado Renato Tronco, no forma parte usted de ningún grupo legis-
lativo ni de partido alguno.—Tiene el uso de la palabra el diputado Fidel Robles del Partido del 
Trabajo hasta por diez minutos para pasar a fijar su posicionamiento."
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en el caso, dado que todos los partidos políticos presentaron sus posicio-
namientos respecto al dictamen en lo general, y si bien el diputado Renato 
Tronco no pudo participar durante la discusión del dictamen en lo general, 
lo cierto es que sí pudo hacerlo en una etapa posterior del proceso, por lo 
que, en definitiva, este Pleno encuentra que la calidad democrática de la de-
cisión final no se vio comprometida.

Por otro lado, ni los diputados, durante el procedimiento legislativo, ni 
los partidos políticos promoventes, en sus escritos iniciales, manifestaron 
algún argumento específico que pretenda demostrar que la desintegración de 
la mesa directiva condujera a que se asentaran datos equivocados, falsos o 
incorrectos del sentido de los votos manifestados durante la votación del dic-
tamen en lo general. En este sentido, se advierte que los diputados presentes 
en la sesión tuvieron la libertad de votar y estuvieron de acuerdo con el regis-
tro llevado a cabo por el tablero electrónico.

En estas condiciones, resulta infundado el concepto de invalidez, por 
lo que debe reconocerse la validez del decreto impugnado. 

OCTAVO.—Aprobación del Código Electoral para el Estado fuera 
del plazo previsto en el régimen transitorio de la Ley General de Partidos 
Políticos.

El partido Movimiento Ciudadano aduce que el Congreso Local vulneró 
los principios de supremacía constitucional y de seguridad jurídica, así 
como los derechos a votar y ser votado, al no haber aprobado el Código Elec-
toral de Veracruz, sino hasta el treinta de junio de dos mil quince, es decir, un 
año después a la fecha establecida en el artículo tercero transitorio del decre-
to por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos, incurriendo con 
ello en una omisión legislativa.

Al respecto, debemos recordar que con motivo de la reforma constitu-
cional en materia electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
diez de febrero de dos mil catorce, se ordenó al Congreso de la Unión expedir 
las leyes generales previstas en el artículo 73, fracción XXIX-U –entre ellas, la 
encargada de regular los partidos políticos nacionales y locales– a más tar-
dar el treinta de abril de dos mil catorce. En cumplimiento a dicho mandato 
constitucional, el veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó el decreto 
por el cual, se expidió la Ley General de Partidos Políticos, cuyo artículo ter -
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cero transitorio ordenó a los Congresos Locales adecuar su marco jurídico-
electoral a más tardar el treinta de junio del mismo año.63

A pesar de ello, no fue sino hasta el primero de julio de dos mil quince, 
esto es, con más de un año de retraso, que el Congreso del Estado de Veracruz 
realizó las adecuaciones legales ordenadas por la Ley General de Partidos 
Políticos, que son las que, por esta vía se impugnan.

Lo anterior pone de manifiesto que, si bien es cierto que las adecuacio-
nes al marco jurídico-electoral local no se llevaron a cabo de manera oportuna, 
al día de hoy ha cesado la vulneración a la norma transitoria en cuestión, al 
haberse expedido el Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, lo que implica que la omisión legislativa aducida por el 
partido promovente es inexistente.

Además, el hecho de que las adecuaciones legales no se hayan reali-
zado en tiempo, no podría producir la invalidez de la norma, pues a pesar de 
haber vencido el plazo subsistía la obligación de hacer las reformas pertinen-
tes para la implementación de las leyes generales en la materia. El término 
previsto en el artículo tercero transitorio del decreto por el que se expidió la 
Ley General de Partidos Políticos no es de naturaleza perentoria, de modo que 
su vencimiento no extinguió la facultad del Congreso Local de legislar en la 
materia, la cual deriva directamente de la Constitución General y las leyes 
generales, por lo que su inobservancia no produce consecuencia alguna en 
relación con la constitucionalidad de la ley sometida a control por esta vía.

Por tanto, el concepto de invalidez que, de manera genérica se plan-
tea respecto del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, resulta infundado.

NOVENO.—Regulación sobre coaliciones.

El Partido Acción Nacional en su noveno concepto de invalidez impugna 
los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Código Electoral de Veracruz, 
por considerarlos inconstitucionales al regular cuestiones en materia de coa-
liciones, la cual está reservada al ámbito federal. 

Por su parte, Morena, en su segundo concepto de invalidez, impugna el 
artículo 89, por un lado, porque en su primer párrafo, dispone que el convenio 

63 "Tercero. El Congreso de la Unión, los Congresos Locales y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, deberán adecuar el marco jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014."



147PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de coalición debe presentarse para su registro a más tardar treinta días antes de 
que inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate –plazo 
distinto al previsto en el artículo segundo, fracción I, inciso f), numeral 2, del 
decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce– y, por 
otro lado, porque el segundo párrafo del precepto en cuestión prevé que el 
secretario ejecutivo del organismo electoral local requerirá a la coalición cuan -
do en la revisión de la documentación presentada advierta una omisión que 
pueda ser subsanada, lo que a su juicio transgrede los principios electorales 
de certeza y de objetividad, pues deja al arbitrio de dicho funcionario que se 
subsane o no la omisión, máxime que es incongruente e irrazonable no per-
mitir a los coaligados subsanar la documentación presentada. 

Los preceptos cuya inconstitucionalidad aducen los partidos políticos, 
señalan lo siguiente:

"Capítulo III
"De las coaliciones

"Artículo 82. Las coaliciones se regirán por lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos y lo preceptuado en los artículos siguientes."

"Artículo 83. En todos los casos de coalición, cada uno de los partidos 
coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados por el prin-
cipio de representación proporcional y de candidatos a regidores por el mis-
mo principio."

"Artículo 84. Los partidos políticos por ningún motivo podrán partici-
par en más de una coalición, aun en el caso de que concurran en un mismo 
proceso dos elecciones locales o elecciones locales y federales."

"Artículo 85. En el caso de coalición, independientemente de la elec-
ción para la que se realice, cada partido conservará su propia representación 
en los consejos del Instituto Electoral Veracruzano y ante las mesas directivas 
de casilla."

"Artículo 86. Se entenderá como coalición total, la formada por dos o 
más partidos políticos para todas las elecciones que concurran bajo el princi-
pio de mayoría relativa en un proceso electoral, la cual comprenderá obligato-
riamente todos los distritos electorales y para el caso de Ayuntamientos todos 
los Municipios.
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"Para la conformación de coaliciones parciales o flexibles, se estará a lo 
dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. Para su aplicación a la elec-
ción local, los porcentajes del cincuenta o el veinticinco por ciento se referirán 
a la elección de diputados de mayoría relativa o de ediles de los Ayuntamien-
tos por el mismo principio, según el caso.

"Para el registro de la coalición, los partidos políticos que pretendan 
coaligarse deberán: I. Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano 
que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaliga-
dos y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral y, 
en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos 
coaligados; II. Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada 
uno de los partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, la postulación y 
el registro de determinado candidato para la elección de gobernador; y III. Acre-
ditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 
políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coali-
ción, a los candidatos a los cargos de diputados, presidentes municipales y 
síndicos por el principio de mayoría relativa;

"En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se 
trate deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados y 
regidores por el principio de representación proporcional."

"Artículo 87. Las coaliciones que celebren los partidos políticos para 
las elecciones de diputados de mayoría relativa y de presidente municipal y 
síndico, así como las listas propias de candidatos a diputados por el principio 
de representación proporcional y regidores, deberán dar cumplimiento a las 
acciones afirmativas de género previstas en este ordenamiento."

"Artículo 88. Para constituir una coalición deberá celebrarse un con-
venio por escrito, en el que constará: I. Las organizaciones políticas que la 
forman; II. La elección que la motiva; en el caso de la elección de diputados o 
ediles, se deberán señalar expresamente los distritos o Municipios en los cua-
les se coaligarán; III. El procedimiento que seguirá la coalición para la selección 
de los candidatos que postulará; IV. Que los partidos políticos intervinientes, 
según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos 
de campaña fijados para las distintas elecciones, como si se tratara de un 
solo partido; V. El porcentaje de aportaciones de cada organización para el 
financiamiento de las campañas electorales y la designación del titular del ór-
gano interno, encargado de administrar los recursos; VI. El partido o asocia-
ción a que pertenece el candidato registrado por la coalición, por cada distrito 
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electoral o Municipio; así como el grupo legislativo del que formarán parte los 
diputados que resultaren elegidos; VII. Que se anexa la plataforma electoral y, 
en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su candidato a goberna-
dor, así como los documentos en que conste la aprobación por los órganos 
partidistas correspondientes; y VIII. Para el caso de la interposición de los me-
dios de impugnación previstos en este código, quién será la persona que 
ostentará la representación de la coalición.

"En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a 
candidatos de coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsa-
ble del mensaje."

"Artículo 89. El convenio de coalición deberá presentarse por escrito, 
para su registro ante el Instituto Electoral Veracruzano, a más tardar treinta 
días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se 
trate.

"En el caso de que, de la revisión de la documentación presentada, se 
advirtiere alguna omisión que pueda ser subsanada, el secretario ejecutivo 
requerirá a la coalición para que subsane la misma, en un término de cuaren-
ta y ocho horas.

"El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano resolverá, de 
manera fundada y motivada, en un plazo de diez días siguientes a su presen-
tación definitiva, la procedencia del registro de la coalición.

"En el caso de elecciones extraordinarias, se estará al término que se-
ñale la convocatoria respectiva."

"Artículo 90. Al concluir la elección, automáticamente terminará la 
coalición."

Los preceptos anteriores regulan la figura de las coaliciones a nivel local, 
abordando aspectos como el registro de listas para elecciones por el prin-
cipio de representación proporcional; la prohibición de participar en más de 
una coalición; la representación de la coalición ante las autoridades electora-
les; los tipos de coalición y las reglas aplicables a cada uno; los requisitos 
para el registro de las coaliciones; el cumplimiento a las acciones afirmativas 
de género; los requisitos del convenio; el plazo para su presentación, y la ex-
tinción de la coalición.
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Sobre el particular, al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 
y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014,64 el Tribunal Pleno determinó 
que con fundamento en los artícu los 73, fracción XXIX-U, de la Cons titución 
General, y segundo transitorio, fracción I, inciso f) del decreto de reforma de 
diez de febrero de dos mil catorce,65 la regulación del régimen relativo a las 
coaliciones corresponde al Congreso de la Unión, por lo que las entidades 
federativas no se encuentran facultadas para regular cuestiones relacio-
nadas con esta figura asociativa. Este criterio de incompetencia de los le-
gisladores locales, se reiteró en diversos precedentes posteriores en los que 
se desestimaban las impugnaciones, ya que únicamente se alcanzaba una 
mayoría de siete votos; sin embargo, al resolverse la acción de inconstitucio-
nalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014, en sesión de nueve de junio de 
dos mil quince, estas razones ya obtuvieron una votación idónea de ocho 
votos para declarar la invalidez respectiva. Este criterio, posteriormente, se 
reiteró, al resolverse en sesión de tres de septiembre de dos mil quince, la acción 
de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015,66 y en 

64 Falladas en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de nueve votos 
respecto a la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para regular sobre coaliciones de 
partidos políticos.
65 "Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
"…
"XXIXU. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
"Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
"…
"f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coalicio-
nes, conforme a lo siguiente:
"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y 
locales;
"2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 
"3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total se enten-
derá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de los candidatos en un 
mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral. Por coalición 
parcial se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuen-
ta por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral 
federal o local, bajo una misma plataforma electoral;
"4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las 
modalidades del escrutinio y cómputo de los votos;
"5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá coaligarse.
66 Aprobado por mayoría de ocho votos. 
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sesión de quince de octubre de dos mil quince, la acción de inconstituciona-
lidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015.67

En tales precedentes se ha indicado que ni siquiera es dable a las enti-
dades federativas incorporar en su legislación disposiciones establecidas en 
la Ley General de Partidos Políticos respecto de esa figura, pues el deber de 
adecuar su marco jurídico ordenado por el artícu lo tercero transitorio del decre-
to por el que se expidió la normativa referida, no requiere la reproducción de 
dichas disposiciones a nivel local, si se considera que la citada ley es de ob-
servancia general en todo el territorio nacional.

En estas condiciones, es fundado el concepto de invalidez que plantea 
el Partido Acción Nacional, ya que los artícu los impugnados regulan las coa-
liciones en las elecciones locales, lo que invade la competencia del legislador 
federal para establecer un sistema uniforme a nivel nacional en esta materia. 
Sin que sea obstácu lo a lo anterior, el hecho de que la regulación local repro-
duzca en gran parte lo previsto por los artícu los 87 a 92 de la Ley General de 
Partidos, pues, como reiteradamente lo ha sostenido este Pleno, las entida-
des federativas no pueden reproducir dicho ordenamien to en tanto no tienen 
facultades para legislar al respecto.

Por tanto, debe declararse la invalidez de los artícu los 82, 83, 84, 85, 86, 
87, 88, 89 y 90 del Código Electoral para Estado Veracruz, lo que hace innece-
sario el análisis de los argumentos propuestos por Morena, en torno a la in-
constitucionalidad del plazo para la presentación del convenio de coalición, 
pues la incompetencia del órgano legislativo local ha llevado a la invalidez 
total del artícu lo 89 impugnado.

DÉCIMO.—Regulación en materia de partidos políticos locales.

El Partido Acción Nacional sostiene que los artícu los 38, 39, 40 y 41 del 
Código Electoral de Veracruz vulneran los artícu los 41, fracción I, 73, fracción 
XXIX-U, y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
el artícu lo segundo transitorio del decreto de reforma constitucional de diez 
de febrero de dos mil catorce, al invadir la competencia del Congreso de la 
Unión de legislar en lo relativo a partidos políticos.

Afirma que las Legislaturas Locales únicamente deben prever lo nece-
sario para ejecutar lo ya establecido en la Ley General de Partidos Políticos o 

67 Fallada el quince de octubre de dos mil quince, por unanimidad de diez votos. La Ministra 
Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión previo aviso a la presidencia.
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regular lo que les fue expresamente reservado en los artícu los 8 y 9 de dicho 
ordenamien to. Por tanto, si en ésta se estableció que a los organismos políti-
cos electorales locales sólo les corresponde reconocer los derechos y acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos en cada entidad, registrar a los par-
tidos políticos locales y verificar la adecuada integración de los órganos legis-
lativos locales, es claro que el Congreso Local no estaba facultado para legislar 
en materia de los requisitos que deben reunirse para constituir un partido 
po lítico, el procedimien to a seguir y la forma en que debe actuar el organismo 
público local para elaborar el proyecto de dictamen.

Los preceptos impugnados señalan:

"Artícu lo 38. La Constitución y registro de los partidos políticos se su-
jetará a lo dispuesto por la Ley General de Partidos Políticos.

"Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en par-
tido político estatal, deberán obtener su registro ante el Instituto Electoral 
Veracruzano.

"A. Para constituir un partido político se deberá acreditar:

"I. La celebración de asambleas distritales, por lo menos en dos terce-
ras partes de las cabeceras de los distritos electorales locales o asambleas 
municipales en por lo menos las dos terceras partes de los Municipios del 
Estado, las cuales deberán contar con la presencia de un funcionario autori-
zado por la junta general ejecutiva del instituto, quien certificará:

"a) Para el caso de las asambleas distritales, contar como mínimo con 
un número de afiliados equivalente al uno por ciento de los ciudadanos del 
distrito que se encuentren inscritos en el padrón electoral actualizado; o

"b) Para el caso de las asambleas municipales, contar como mínimo, 
con un número de afiliados equivalente al uno por ciento de los ciudadanos del 
Municipio que se encuentren inscritos en el padrón electoral actualizado;

"c) De cada asamblea, se certificará que dichos afiliados suscribieron 
el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron libremen-
te; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes 
que asistieron a dichas asambleas;
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"d) Que con los ciudadanos mencionados en los incisos a) y b) queda-
ron integradas las listas de afiliados, con el nombre, apellidos, domicilio, cla-
ve y folio de la credencial para votar; y

"e) Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió 
intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferen-
te al de constituir el partido político;

"II. La celebración de una asamblea constitutiva ante la presencia 
del funcionario designado por la junta general ejecutiva del instituto, quien 
certificará:

"a) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en 
las asambleas distritales o municipales, según sea el caso, mediante la exhi-
bición de las listas nominales de afiliados del Municipio respectivo, con las 
firmas auténticas de los mismos;

"b) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que 
las asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en la fracción 
anterior;

"c) Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la 
asamblea constitutiva, por medio de su credencial para votar u otra identifi-
cación oficial;

"d) Que los delegados aprobaron la declaración de principios, progra-
ma de acción y estatutos;

"e) Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudada-
nos con que cuenta la organización en el Estado, distribuidos en dos terceras 
partes de los distritos electorales del Estado o de los Municipios, según sea el 
caso, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido 
por este código. Estas listas contendrán los datos requeridos en el inciso d) 
de la fracción anterior; y

"f) Que fue electo el comité directivo estatal o su equivalente.

"El costo de las certificaciones requeridas será cubierto de conformidad 
con la Ley General de Partidos Políticos. Los servidores públicos autorizados 
para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes.
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"En caso de que la organización no presente su solicitud de registro en 
el plazo previsto en este código y las demás normas aplicables, se tendrá como 
no presentada.

"III. Contar con registro legal como asociación política estatal, al menos 
con un año de anticipación a la solicitud de registro para constituirse como 
partido político; y

"IV. Haber participado en, por lo menos, un proceso electoral, como aso-
ciación política estatal debidamente registrada, mediante un convenio de par-
ticipación con algún partido político.

"B. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como par-
tido político estatal, se deberá ajustar al siguiente procedimien to:

"I. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido 
político para obtener su registro ante el Instituto Electoral Veracruzano, deberá 
informar tal propósito al consejo general en el mes de enero del año siguiente 
al de la elección de gobernador.

"II. Para obtener su registro como partido político, la organización inte-
resada deberá cumplir los requisitos antes señalados. A partir del aviso que 
se haga al Instituto Electoral Veracruzano, la organización contará con un plazo 
de un año como máximo para acreditar los mismos. Una vez transcurrido dicho 
término sin acreditarlos, la solicitud perderá sus efectos.

"III. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, al conocer 
la solicitud de la asociación política que pretenda su registro como partido 
político estatal, procederá a:

"a) Remitir inmediatamente a través de la Secretaría Ejecutiva del Insti-
tuto Electoral Veracruzano, a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la solicitud acompañada del expediente respectivo, a efecto de que 
en un plazo no mayor de quince días naturales, proceda a examinar los docu-
mentos a que se refiere este artícu lo y verifique el cumplimien to de los requi-
sitos y del procedimien to de constitución señalados en esta norma;

"b) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Ins-
tituto Electoral Veracruzano notificará al Instituto Nacional Electoral para que 
realice la verificación de los afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al 
nuevo partido, conforme al cual se constatará que se cuenta con el número 
mínimo de afiliados a que se refiere la fracción I del apartado A de este artícu-
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lo, en sus incisos a) y b), cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con 
un año de antigüedad como máximo, dentro del partido de nueva creación;

"c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Ins-
tituto Electoral Veracruzano remitirá el expediente acompañado del informe 
respectivo a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Elec-
toral Veracruzano, con las observaciones y conclusiones de mérito, a fin de 
que ésta evalúe las consideraciones del informe de referencia y formule el 
dictamen correspondiente, en un plazo no mayor a los veinte días naturales 
siguientes;

"d) El consejo general, con base en el dictamen de la Comisión de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos y dentro del plazo de sesenta días a partir de la 
presentación del mismo, resolverá lo conducente mediante el acuerdo respec-
tivo, que se publicará en la Gaceta Oficial del Estado; y

"e) El registro como partido político surtirá efectos constitutivos a partir 
del primer día del mes de julio del año previo al de la elección."

"Artícu lo 39. Una vez realizados los actos relativos al procedimien to de 
constitución de un partido estatal, la organización de ciudadanos interesada, 
en el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará 
ante el Instituto Electoral Veracruzano la solicitud de registro, acompañándo-
la con los siguientes documentos: I. La declaración de principios, el programa 
de acción y los estatutos aprobados por sus afiliados; II. Las listas nomina-
les de afiliados distribuidos en dos terceras partes de los distritos electorales 
o Municipios, según sea el caso, a que se refiere este código. Esta informa-
ción deberá presentarse en archivos en medio digital; y III. Las actas de las 
asambleas celebradas en dos terceras partes de las cabeceras de los distritos 
electorales o Municipios, según sea el caso, y la de su asamblea local consti-
tutiva correspondiente.

"Cuando proceda, el instituto expedirá el documento respectivo hacien-
do constar el registro. En caso de negativa fundamentará las causas que la 
motivaron y lo notificará a los interesados. El registro de los partidos políticos 
surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año 
previo al de la elección.

"El acuerdo se notificará al Instituto Nacional Electoral, a efecto de que 
sea inscrito en su libro de registro de los partidos políticos locales; asimismo, 
dicho acuerdo deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Estado, y podrá ser 
recurrido ante el Tribunal Electoral del Estado."
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"Artícu lo 40. Son derechos de los partidos políticos: I. Participar, con-
forme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la Constitución Estatal y las demás leyes aplicables, en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral; II. Participar en las elecciones 
conforme a lo dispuesto en la base I del artícu lo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado, la Ley General de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales, el presente código y las demás 
disposiciones en la materia; III. Gozar de facultades para regular su vida interna 
y determinar su organización interior y los procedimien tos correspondientes; 
IV. Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamien to público en los térmi-
nos del artícu lo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución del Estado, el presente código y demás legislación aplicable. No 
se podrán establecer limitaciones a dicho financiamien to, ni reducirlo por el 
financiamien to que reciban de sus dirigencias nacionales; V. Organizar pro-
cesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en 
los términos de este código y las leyes aplicables; VI. Formar coaliciones, fren-
tes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el órgano de 
dirección nacional que establezca el estatuto de cada uno de los partidos, en 
los términos de este código y las leyes aplicables; VII. Ser propietarios, posee-
dores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensa-
bles para el cumplimien to directo e inmediato de sus fines; VIII. Establecer 
relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuan-
do se mantenga en todo momento su independencia absoluta, política y econó-
mica, así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía de la entidad 
federativa y de sus órganos de gobierno; IX. Acceder a la defensa de sus intere-
ses legítimos dentro del sistema de justicia electoral; X. Nombrar representan-
tes ante los órganos del el (sic) Instituto Electoral Veracruzano, en los términos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del 
Estado, este código y demás legislación aplicable; XI. Suscribir acuerdos de 
participación con agrupaciones políticas nacionales; XII. Recibir las aporta-
ciones que apruebe el consejo general, por concepto de la representación de 
cada partido político ante el mismo consejo, atendiendo la disponibilidad pre-
supuestal del instituto; y XIII. Los demás que les otorguen las disposiciones 
aplicables."

"Artícu lo 41. No podrán ser representantes de un partido, ante los órga-
nos del Instituto Electoral Veracruzano, quienes se encuentren en los supues-
tos siguientes: I. Los servidores públicos de los Poderes Ejecutivo y Judicial 
de la Federación o del Estado y de los Ayuntamien tos, que se encuentren fa-
cultados para disponer de recursos humanos, materiales o financieros; II. Los 
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miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas Nacionales y de las Po-
licías Federales o de Seguridad Pública estatal o municipal; III. Los agentes o 
fiscales del Ministerio Público Federal y estatal, sus homólogos de las fisca-
lías federal y del Estado; y de organismos públicos similares; IV. Los ediles o 
quienes los sustituyan legalmente; V. Los consejeros, funcionarios o personal 
del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral Veracruzano; VI. Los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Estado; VII. Los ministros de culto reli-
gioso; VIII. Los notarios y corredores públicos; y IX. Los agentes y subagentes 
municipales."

Como puede verse, los artícu los 38 y 39 regulan los requisitos y pro ce-
dimien tos para la Constitución y registro de partidos políticos locales; el 40 
establece sus derechos; y, el 41 consagra las incompatibilidades para la de-
signación de sus representantes ante la autoridad electoral local. Por las di-
versas temáticas que abordan, los citados preceptos requieren un análisis de 
constitucionalidad diferenciado:

I. Artícu los 38 y 39 relativos a los requisitos y procedimien to para 
la Constitución y registro de partidos políticos locales.

De conformidad con lo resuelto por el Tribunal Pleno, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 
y 83/2014, y 36/2015 y sus acumuladas 87/2014 y 89/2014,68 se sostiene que el 
artícu lo 41, fracción I, de la Constitución General señala que los partidos po-
líticos son entidades de interés público y que la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en 
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les co-
rresponden, pero sin delimitar las competencias en esa materia. Es el artícu lo 
73, fracción XXIX-U, el que aborda la cuestión competencial, al señalar que 
corresponde al Congreso de la Unión expedir las leyes generales que distribu-
yan competencias entre la Federación y las entidades federativas, entre otras 
materias, en la de partidos políticos; mientras que el artícu lo segundo transi-
torio, fracción I, inciso a), del decreto de reformas publicado el diez de febrero 
de dos mil catorce, establece que la ley general que regule los partidos políti-
cos nacionales y locales debe contener al menos las normas, plazos y requi-

68 Falladas en sesión de dos de octubre y veintitrés de septiembre de dos mil catorce, por unani-
midad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Aguilar Morales respecto a la competencia exclusiva del Congreso de la 
Unión para regular sobre la Constitución de partidos políticos estatales.
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sitos para su registro legal y su intervención en los procesos electorales 
federales y locales.69

De lo anterior deriva que la distribución de competencias en materia 
de partidos políticos corresponde realizarla al Congreso de la Unión a través de 
una ley general, la cual, a su vez, debe regular las normas, plazos y requisitos 
para el registro legal de los partidos políticos y su intervención en los proce-
sos electorales federales y locales, de manera que las entidades federativas 
no tienen competencia para legislar al respecto, pues, por disposición cons-
titucional expresa, la regulación relativa al registro de partidos políticos, tanto 
nacionales como locales debe estar prevista en la ley general de la materia.

Acorde con lo anterior, los artícu los 10 a 19 de la Ley General de Parti-
dos Políticos establecen las reglas para la Constitución y registro de los par-
tidos políticos, cuya aplicación corresponde al Instituto Nacional Electoral en 
el ámbito federal y a los organismos públicos locales, tratándose de partidos 
estatales, sin que las entidades federativas puedan prever una regulación pro-
pia sobre estas cuestiones.

Lo anterior lleva a concluir, que el concepto de invalidez resulta funda
do, por cuanto hace a los artícu los 38 y 39 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ya que dichos preceptos 
establecen los requisitos para la Constitución de partidos políticos estatales, 
el procedimien to al que deberá ajustarse el organismo público local para ese 
fin, así como los requisitos para el registro, todo lo cual invade la competen-
cia federal para establecer las normas, plazos y registro de los partidos políti-
cos nacionales y locales, por lo que procede declarar su invalidez.

II. Artícu lo 40, relativo a los derechos de los partidos políticos 
locales.

Este artícu lo consagra los derechos de los partidos políticos estatales, 
reproduciendo, sustancialmente, el contenido del artícu lo 23 de la Ley Gene-
ral de Partidos Políticos, y estableciendo un derecho adicional en la fracción 
XII, consistente en recibir las aportaciones que apruebe el consejo general, 

69 "Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: I. La ley general que regule los 
partidos políticos nacionales y locales: a) Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y 
su intervención en los procesos electorales federales y locales. ..."
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por concepto de la representación de cada partido político ante el mismo con-
sejo, atendiendo a la disponibilidad presupuestal del instituto.

Al respecto, debe advertirse que lo relativo a los derechos de los par-
tidos políticos no está contemplado entre los aspectos que corresponde regu-
lar a la Ley General de Partidos Políticos, ya que ninguno de los incisos que 
comprende la fracción I del artícu lo segundo transitorio del decreto de refor-
ma constitucional, de diez de febrero de dos mil catorce, se refiere expresa-
mente a ellos, por lo que en esta materia, debe estarse a la distribución 
competencial contenida en la ley de la materia, cuyo artícu lo 23 señala:

"Artícu lo 23.

"1. Son derechos de los partidos políticos:

"a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes 
aplicables, en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral;

"b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la base I del 
artícu lo 41 de la Constitución, así como en esta ley, la Ley General de Institu-
ciones y Procedimien tos Electorales y demás disposiciones en la materia;

"c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su 
organización interior y los procedimien tos correspondientes;

"d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamien to público en 
los términos del artícu lo 41 de la Constitución, esta ley y demás leyes fede-
rales o locales aplicables.

"En las entidades federativas donde exista financiamien to local para 
los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales de 
la entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho finan-
ciamien to, ni reducirlo por el financiamien to que reciban de sus dirigencias 
nacionales;

"e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos 
en las elecciones, en los términos de esta ley y las leyes federales o locales 
aplicables;

"f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán 
ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el estatuto 
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de cada uno de los partidos, en los términos de esta ley y las leyes federales 
o locales aplicables;

"g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes 
inmuebles que sean indispensables para el cumplimien to directo e inmediato 
de sus fines;

"h) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extran-
jeros, siempre y cuando se mantenga en todo momento su independencia 
absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno;

"i) Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema 
de justicia electoral;

"j) Nombrar representantes ante los órganos del instituto o de los orga-
nismos públicos locales, en los términos de la Constitución, las Constitucio-
nes Locales y demás legislación aplicable;

"k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas na-
cionales, y

"l) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes."

Como puede advertirse, el listado de derechos de los partidos políticos 
contenido en la ley general no es limitativo, sino que se les reconocen los de-
más que les otorguen las leyes, lo que debe entenderse referido tanto a or-
denamien tos federales como locales.

Por tanto, si, conforme a la distribución competencial contenida en la 
Ley General de Partidos Políticos, las entidades federativas están facultadas 
para reconocer a los partidos políticos derechos adicionales a los que el 
propio ordenamien to establece –siempre que no se contravengan las bases 
cons titucionales y de las leyes generales, claro está–, debe concluirse que la 
reiteración de los derechos previstos en la legislación general y el señalamien-
to de un derecho adicional, no invaden la esfera de competencia reservada a 
la Federación, por lo que el argumento de inconstitucionalidad es infundado 
respecto del artícu lo 40 del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que debe reconocerse su validez.

III. Artícu lo 41, relativo a las incompatibilidades para ser repre
sentante de un partido político estatal.
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El citado precepto establece los supuestos que impiden a una persona 
ser representante de un partido político ante el Instituto Electoral Local.

Al respecto, debe precisarse que lo relativo a la representación de los 
partidos políticos ante los organismos públicos locales es una cuestión que 
corresponde regular a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 116, fracción IV, inciso c), numeral 1o., de la Constitución General, 
que señala:

"Artícu lo 116. ...

"…

"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral garantizarán que:

"…

"c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elec-
ciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamien to, e independencia en sus decisio-
nes, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:

"1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano 
de dirección superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representan-
tes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; 
cada partido político contará con un representante en dicho órgano."

Acorde con lo anterior, el artícu lo 23, numeral 1, inciso j), de la Ley 
General de Partidos Políticos contempla como derecho de los partidos políti-
cos el de nombrar representantes ante los organismos públicos locales "en 
los términos de la Constitución, las Constituciones Locales y demás legisla-
ción aplicable"; mientras que el artícu lo 24 del ordenamien to en cita única-
mente prevé las incompatibilidades para el nombramien to de representantes 
de los partidos políticos nacionales ante los órganos del Instituto Nacional 
Electoral, sin que se regule esta cuestión para las entidades federativas.

Por tanto, el señalamien to de las causas que impiden a una persona 
ser representante de un partido político ante el Instituto Electoral Veracruza-
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no no invade la esfera de competencias federales, sino que se encuentra den-
tro del ámbito que corresponde normar a las entidades federativas.

Consecuentemente debe declararse infundado el argumento hecho 
valer respecto del artícu lo 41 del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y reconocerse su validez.

DÉCIMO PRIMERO.—Regulación sobre servicio profesional electoral.

El Partido Acción Nacional argumenta que los artícu los 101, 113, 116 y 
123 del Código Electoral de Veracruz, y así como los diversos décimo y déci-
mo primero transitorios del decreto respectivo invaden la facultad del Con-
greso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral de regular y organizar el 
servicio profesional electoral nacional, por las siguientes razones:

El artícu lo 101 prevé un servicio profesional electoral, sin que el legis-
lador local tenga competencia para ello, y aun suponiendo que la tuviera, la 
remisión que hace el precepto impugnado al estatuto que regula dicho servi-
cio se hace de forma deficiente. Lo anterior, en virtud de que, acuerdo con la 
Constitución General, el servicio profesional electoral comprende la selección, 
ingreso, capacitación profesionalización, promoción, evaluación, rotación, per-
manencia y disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto Electoral de Veracruz, en tanto que el Código Electoral 
de Veracruz es omiso en regular lo relativo a la selección, capacitación, profe-
sionalización y rotación de dicho personal.

Asimismo, incluye dentro del servicio profesional electoral al personal 
directivo y técnico del Instituto Electoral Local, no obstante que éste sólo 
comprende a los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales en materia electoral.

Además, no atiende el principio de certeza, pues establece la vigencia 
transitoria de un estatuto en la materia, hasta en tanto se expide el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, sin especificar las reglas para su 
expedición ni el origen del mismo. Al respecto, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral ya aprobó un acuerdo el veinte de junio de dos mil catorce, 
mediante el cual regula el servicio profesional electoral en las entidades fede-
rativas y, concretamente, en los puntos cuarto, quinto y sexto establece qué 
funcionarios de los órganos electorales locales se incorporan al servicio pro-
fesional electoral nacional y qué disposiciones les son aplicables.
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Además, el artícu lo 101, fracción VI, inciso e), prevé la existencia de una 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral en el Instituto Electoral 
Veracruzano; el artícu lo 123 desarrolla las atribuciones de la dirección ejecu-
tiva mencionada, las cuales no puede tener, dado que están contenidas en el 
acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y en la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimien tos Electorales y, en su segundo párrafo, 
atribuye una competencia específica al Instituto Nacional Electoral, consis-
tente en que, por conducto de la unidad de vinculación, regulará la organiza-
ción y funcionamien to del servicio profesional electoral nacional, lo cual no le 
compete de acuerdo con los artícu los 30, párrafo tercero, 57 y 60 de la Ley 
Ge neral de Instituciones y Procedimien tos Electorales, e incluso de conside-
rarse como reproducción del contenido de las disposiciones generales, ello 
está vedado.

Por su parte, los artícu los 113 y 116 disponen que la junta general eje-
cutiva tiene atribuciones para supervisar el cumplimien to de los programas 
del servicio profesional electoral y establece que los órganos ejecutivos perte-
necerán al servicio profesional electoral nacional, cuando son los servidores 
públicos y no los órganos quienes integran dicho servicio y, además, los di-
rectores ejecutivos del instituto local no pertenecen al mismo.

El artícu lo décimo transitorio pretende incorporar a la totalidad del per-
sonal del Instituto Electoral Veracruzano al servicio profesional electoral, a pe-
sar de que el acuerdo del Instituto Nacional Electoral establece el personal de 
los órganos electorales locales que se incorpora al servicio profesional elec-
toral nacional, de conformidad con las funciones que se encontraba realizando 
al momento de que entre en vigor la Ley General de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales.

Los artícu los cuya inconstitucionalidad se aduce, son del siguiente tenor:

"Artícu lo 101. El Instituto Electoral Veracruzano, para el cumplimien to 
de sus funciones, contará con los órganos siguientes:

"I. El consejo general;

"II. La presidencia del consejo general;

"III. La secretaría del consejo general;

"IV. La junta general ejecutiva;
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"V. La secretaría ejecutiva;

"VI. Los órganos ejecutivos:

"a) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;

"b) La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral;

"c) La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica;

"d) La Dirección Ejecutiva de Administración;

"e) La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral ;

"f) La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;

"g) La unidad de fiscalización;

"VII. La contraloría general;

"VIII. Las comisiones del consejo general;

"IX. Los órganos desconcentrados:

"a) Los enlaces administrativos;

"b) Los consejos distritales;

"c) Los Consejos Municipales; y

"d) Las mesas directivas de casilla.

"Los órganos del Instituto Electoral Veracruzano previstos en las frac-
ciones I a VII de este artícu lo funcionarán de manera permanente. Los órganos 
desconcentrados a que hace referencia la fracción IX funcionarán únicamen-
te durante los procesos electorales, de plebiscito o referendo.

"Tratándose de los órganos señalados en la fracción VIII funcionarán de 
forma permanente o transitoria, según el fin para el cual sean creadas.

"Los órganos del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por las dispo-
siciones constitucionales, las leyes generales en materia electoral; este código 
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y los reglamentos respectivos. El ingreso, evaluación, promoción y permanen-
cia de los servidores públicos y del personal directivo y técnico del Instituto 
Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional Elec-
toral, hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profesional 
Elec toral Nacional."

"Artícu lo 113. La junta general ejecutiva se integrará por el presidente 
del consejo general, quien la presidirá, así como por el secretario ejecutivo y 
los directores ejecutivos del instituto, y se reunirá por lo menos una vez al 
mes, con los propósitos siguientes:

"I. Proponer al consejo general las políticas y los programas del Institu-
to Electoral Veracruzano;

"II. Fijar los procedimien tos administrativos y lineamien tos para el ejer-
cicio presupuestal, conforme a las políticas y programas generales del Insti-
tuto Electoral Veracruzano;

"III. Estudiar y preparar las propuestas relativas a mejorar el fun cio-
namien to del Instituto Electoral Veracruzano y sus órganos internos;

"IV. Conocer el programa operativo anual, que elabore el secretario eje-
cutivo, para someterlo, por conducto de su presidente, a la aprobación del 
consejo general;

"V. Supervisar el cumplimien to de las normas aplicables a los partidos 
políticos y sus prerrogativas;

"VI. Supervisar el cumplimien to de los programas del servicio profesio-
nal electoral, así como de organización, capacitación electoral y educación 
cívica;

"VII. Aprobar el tabulador de sueldos y salarios del personal del institu-
to, que presente la Dirección Ejecutiva de Administración por conducto del 
secretario ejecutivo; y

"VIII. Las demás que expresamente le señalen este código y sus 
reglamentos."

"Artícu lo 116. Los órganos ejecutivos pertenecerán al Servicio Profe-
sional Electoral del Instituto Nacional Electoral.
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"Los directores ejecutivos actuarán como secretarios técnicos de las co-
misiones, temporales o especiales, que por su competencia les correspondan."

"Artícu lo 123. El director ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, 
tendrá las atribuciones siguientes:

"I. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimien tos del servicio pro-
fesional electoral ;

"II. Realizar programas de reclutamien to, selección, formación y desa-
rrollo del personal profesional;

"III. Realizar las observaciones y proponer las modificaciones necesa-
rias, a fin de garantizar la eficacia de las normas contenidas en el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral, para ser presentadas por el secretario ejecuti-
vo al consejo general;

"IV. Presentar a la comisión del servicio profesional los anteproyectos 
de procedimien tos administrativos relativos a su ámbito de competencia;

"V. Someter al consejo general, por conducto del secretario ejecutivo, 
las propuestas conducentes a la conformación y desarrollo del servicio profe-
sional electoral ;

"VI. Acordar con el presidente del consejo y el secretario ejecutivo los 
asuntos de su competencia; y

"VII. Las demás que expresamente le confiera este código.

"Con fundamento en el artícu lo 41 de la Constitución Federal y para 
asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto Estatal, el 
Instituto Nacional Electoral, por conducto de la unidad de vinculación com-
petente regulará la organización y funcionamien to del servicio profesional 
electoral nacional.

"La organización del servicio será regulada por las normas estableci-
das por la ley general y por las del estatuto que apruebe el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en lo relativo al sistema correspondiente a los 
organismos públicos locales."

"Décimo. El personal del Instituto Electoral Veracruzano será adscrito 
al servicio profesional nacional electoral, en términos de los estatutos que al 
efecto emita el Instituto Nacional Electoral."
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"Décimo primero. Las funciones correspondientes a la Dirección Eje-
cutiva del Servicio Profesional Electoral continuarán hasta en tanto el Institu-
to Nacional Electoral regule la organización y funcionamien to del servicio 
profesional electoral, y ejerza su rectoría."

Previamente al estudio de la constitucionalidad de dichos preceptos, 
debe precisarse que si bien el partido promovente los señaló como impugna-
dos en su integridad, respecto del artícu lo 101, únicamente se formulan argu-
mentos en contra de la fracción VI, inciso e), y último párrafo; mientras que 
en relación con el artícu lo 113, únicamente se combate la fracción VI.

Ahora bien, el Tribunal Pleno ya se ha pronunciado en diversas oca-
siones sobre la competencia para legislar en torno al servicio profesional 
electoral.

En efecto, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 51/2014 y 
sus acumuladas 77/2014 y 79/2014, así como la 35/2014 y sus acumuladas 
74/2014, 76/2014 y 83/2014,70 se apuntó que el artícu lo 41, fracción V, apartado 
D, de la Constitución General reserva al Instituto Nacional Electoral la regla-
mentación de la totalidad del servicio profesional electoral nacional, pues 
expresamente menciona que el mismo se compondrá de los servidores públi-
cos de los órganos ejecutivos y técnicos de dicho instituto y de los órganos 
públicos electorales de las entidades federativas; y, que al referido organismo 
constitucional autónomo le corresponde la regulación de su organización y 
funcionamien to, sin darle alguna intervención a las entidades federativas ni a 
sus organismos públicos electorales en la selección, ingreso, capacitación, pro-
fesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia o disciplina.71

70 Falladas el veintinueve de septiembre, y el dos de octubre de dos mil catorce respectivamente, 
ambas aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro Valls Hernández no asistió a las 
sesiones.
71 "Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las Particu-
lares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
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Lo anterior se corrobora en el artícu lo sexto transitorio de la reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, en el que se manifiesta 
que: "una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas en 
el transitorio segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los 
lineamien tos para garantizar la incorporación de todos los servidores públicos del 
Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en materia electoral, al 
servicio profesional electoral nacional, así como las demás normas para su in
tegración total."72

Asimismo, en la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electo-
rales se incluye todo un apartado relativo al servicio profesional electoral 
nacional, en el que se menciona que éste corresponde regularlo en única 
instancia al Instituto Nacional Electoral, el cual emitirá las normas estatuta-
rias correspondientes y que, a su vez, se conformará por dos sistemas: uno 
para el instituto nacional y otro para los organismos públicos electorales.73

"…
"Apartado D. El servicio profesional electoral nacional comprende la selección, ingreso, capaci-
tación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los ser vi-
dores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos  
públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral 
regulará la organización y funcionamiento de este servicio."
72 "Sexto. El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución podrá ejercer 
las facultades de revisión y de atracción a que se refiere el presente decreto, posterior a la entra-
da en vigor de las reformas a la ley secundaria que al efecto expida el honorable Congreso de la 
Unión."
73 "Artículo 201.
"1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional 
de las actividades del instituto y de los organismos públicos locales, por conducto de la dirección 
ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento del servicio profesional elec-
toral nacional.
"2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función 
estatal de organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del 
servicio.
"3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta ley y por las 
del estatuto que apruebe el consejo general.
"4. La junta general ejecutiva elaborará el proyecto de estatuto, que será sometido al consejo 
general por el secretario ejecutivo, para su aprobación.
"5. El estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este 
título."
"Artículo 202.
"1. El servicio profesional electoral nacional se integra por los servidores públicos de los órganos 
ejecutivos y técnicos del instituto y de los organismos públicos locales. Contará con dos siste-
mas uno para el instituto y otro para los organismos públicos locales.
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A partir de lo anterior, los artícu los 101, fracción VI, inciso e), y último 
párrafo, 113, fracción VI, 116 y 123 del Código Electoral de Veracruz, así como el 
artícu lo décimo primero transitorio del decreto impugnado son inconstitu

"2. Para su adecuado funcionamiento el instituto regulará la organización y funcionamiento y 
aplicará los distintos mecanismos de este servicio de conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do D de la base V del artículo 41 constitucional.
"3. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos con atribu-
ciones de dirección, de mando y de supervisión.
"4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir los puestos y realizar las 
actividades especializadas.
"5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y 
puestos de la estructura orgánica del instituto y de los organismos públicos locales. Los niveles 
o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de los cuerpos. En estos últimos, se 
desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera que puedan cola-
borar en el instituto o en el organismo público local, según corresponda al sistema de que se 
trate, en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.
"6. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos 
personales, académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el 
estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal y los 
cursos y prácticas, según lo señalen las normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda 
reservada para la incorporación del personal del instituto que se desempeñe en cargos 
administrativos.
"7. La permanencia de los servidores públicos en el instituto y en los organismos públicos locales 
estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de formación y desarrollo pro-
fesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual que se realicen en términos de lo 
que establezca el estatuto.
"8. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a los funcionarios que 
cubrirán los cargos establecidos por esta ley para las direcciones y juntas ejecutivas en los si-
guientes términos:
"a) En la junta general ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de director ejecutivo así 
como las plazas de otras áreas que determine el estatuto;
"b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías ejecutivas y vocalías, 
así como las demás plazas que establezca el estatuto;
"c) En los organismos públicos locales las plazas que expresamente determine el estatuto, y
"d) Los demás cargos que se determinen en el estatuto.
"9. Los miembros del servicio profesional electoral nacional estarán sujetos al régimen de res-
ponsabilidades administrativas de los servidores públicos previsto en el título cuarto de la Cons-
titución, conforme a lo establecido en el libro octavo de esta ley."
"Artículo 203.
"1. El estatuto deberá establecer las normas para:
"a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso;
"b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del instituto y de los organismos públicos lo-
cales, así como sus requisitos;
"c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público;
"d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 
"e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento;
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"f) Los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o puestos, cambios de adscrip-
ción y horarios, así como para la aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los as-
censos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento;
"g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la reali-
zación de actividades eventuales, y
"h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del instituto.
"2. Asimismo el estatuto deberá contener las siguientes normas:
"a) Duración de la jornada de trabajo;
"b) Días de descanso; 
"c) Periodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional;
"d) Permisos y licencias; 
"e) Régimen contractual de los servidores electorales;
"f) Ayuda para gastos de defunción; 
"g) Medidas disciplinarias, y
"h) Causales de destitución.
"3. El secretario ejecutivo del instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y 
de educación superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para as-
pirantes y miembros titulares del servicio profesional electoral nacional, y en general del perso-
nal del instituto y de los organismos públicos locales."
"Artículo 204.
"1. En el estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del servicio profe-
sional electoral nacional, las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxilia-
res del instituto y de los organismos públicos locales.
"2. El estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos 
para la determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de 
trabajo."
"Artículo 205.
"1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el instituto, todo su personal 
hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la institución, por encima de 
cualquier interés particular.
"2. El instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, cuando 
por necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan esta ley y el 
estatuto.
"3. El personal perteneciente al servicio adscrito a los órganos públicos locales podrá ser reads-
crito y gozar de rotación en sus funciones conforme a los requerimientos institucionales, para 
ello el estatuto definirá el procedimiento correspondiente, debiendo considerar la opinión del 
órgano público que corresponda.
"4. Los miembros del servicio profesional electoral nacional, con motivo de la carga laboral que 
representa el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una 
compensación derivada de las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presu-
puesto autorizado."
"Artículo 206.
"1. Todo el personal del instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen esta-
blecido en la fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución.

cionales, porque reglamentan de manera autónoma el servicio profesional 
del personal de los órganos ejecutivos y técnicos del organismo público local, 
lo cual entra dentro del ámbito de aplicación de las normas constitucionales 
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y de la ley general citadas y, en consecuencia, de las competencias para or-
ganizar y normativizar al personal electoral que le corresponde al Instituto 
Nacional Electoral.

Lo anterior, porque el artícu lo 101 dispone que, mientras no se expida 
el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, el ingreso, evaluación, 
promoción y permanencia de los servidores públicos y del personal directivo 
y técnico del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral, respecto del cual, no se precisa si se encuen-
tra vigente o será expedido posteriormente ni a quién corresponde su emisión; 
además de que establece una Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral como órgano del Instituto Electoral Veracruzano, cuyas facultades 
en la materia se prevén en el artícu lo 123. Por su parte, el artícu lo 113 estable-
ce que es facultad de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral Vera-
cruzano supervisar el cumplimien to de los programas del servicio profesional 
electoral; y el artícu lo 116 señala que los órganos ejecutivos del instituto lo-
cal pertenecerán al servicio profesional electoral del Instituto Nacional Elec-
toral. De igual manera, el artícu lo décimo primero transitorio establece que 
las funciones correspondientes a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesio-
nal Electoral continuarán hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral regule 
la organización y funcionamien to del servicio profesional electoral y ejerza su 
rectoría.

Como se advierte, se trata de cuestiones que en términos de la Consti-
tución y de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales son 
competencia del Instituto Nacional Electoral y si bien se pretende que dicha 
regulación tenga aplicación únicamente hasta en tanto el Instituto Nacional 
Electoral expida el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, lo 
cierto es que ni aun de manera temporal los Congresos Locales se encuen-
tran facultados para regular el servicio profesional electoral con posteriori-
dad a la reforma constitucional de dos mil catorce.

Además, en el caso, el Instituto Nacional Electoral en un primer mo-
mento emitió el acuerdo INE/CG68/2014 "Por el que se ordena la elaboración

"2. El personal del instituto será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado.
"3. Las diferencias o conflictos entre el instituto y sus servidores serán resueltas por el Tribunal 
Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia.
"4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se regirán por 
las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución."
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de los lineamientos para la incorporación de los servidores públicos del otro-
ra Instituto Federal Electoral y de los organismos públicos electorales locales 
y se aprueban los criterios generales para la operación y administración tran-
sitoria del servicio profesional electoral del Instituto Nacional y de los referi-
dos organismos locales hasta la integración total del servicio profesional 
nacional", cuyo punto cuarto,74 establece que los miembros de los servicios 
profesionales de carrera del Instituto Federal Electoral y de los organismos 
públicos electorales se regirán conforme a las normas federales y locales vi-
gentes anteriormente, pero precisando que ello no será aplicable a reformas 
o adiciones a la normatividad local en la materia posteriores a la entrada en 
vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

74 "Cuarto. Para efectos de lo anterior, en tanto se emiten los Lineamientos para la incorporación 
de los servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los Organismos Públicos 
Electorales Locales al servicio profesional electoral nacional, y en su caso, el Estatuto del Servi-
cio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa, del Instituto Nacional Electoral y 
de los órganos públicos locales; y en congruencia con el principio de certeza establecido en los 
artículos 41, párrafo segundo, base V, apartado A, párrafo primero, de la Constitución Fede-
ral; 30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17, fracción I, 
y 18, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, se aplicarán los siguientes criterios:
"1. Los miembros del servicio profesional electoral y el personal de la rama administrativa, ads-
critos al Instituto Nacional Electoral, continuarán rigiéndose por el Estatuto del Servicio Profesio-
nal Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral y la normativa derivada del mismo, en 
tanto no se emita una nueva norma estatutaria, de conformidad con el segundo párrafo del 
transitorio sexto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
"2. Los miembros de los servicios profesionales de carrera de los organismos públicos locales 
electorales, que a la fecha de la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales estuvieran operando en las entidades federativas, se regirán por las 
normas locales aplicables y demás normativa interna, vigentes en ese momento, sin perjuicio de 
lo ordenado en el presente acuerdo. 
"3. El personal administrativo que no pertenezca al Servicio Profesional en los Organismos Públi-
cos Locales Electorales se regirá por las leyes locales aplicables y demás normativa interna, vi-
gente a la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin 
perjuicio de lo ordenado en el presente acuerdo.
"4. El personal de la rama administrativa en los organismos públicos locales electorales en los 
que a la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales no es-
tuvieran operando servicios profesionales electorales de carrera, que desarrolle funciones ejecu-
tivas y técnicas, se regirá por las leyes locales aplicables y demás normativa interna, vigentes en 
ese momento, sin perjuicio de lo ordenado en el presente acuerdo.
"5. En relación con lo dispuesto en los numerales 2, 3 y 4 anteriores, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que establece la competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral para la regulación, orga-
nización y funcionamiento del nuevo servicio profesional electoral nacional, para efectos del 
ejercicio de dichas atribuciones, no serán aplicables las reformas o adiciones a la norma
tiva local en la materia, posteriores a la entrada en vigor de la Ley General de Institucio
nes y Procedimientos Electorales."
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Posteriormente el veinticinco de febrero de dos mil quince, el Instituto 
Nacional Electoral expidió los "Lineamientos para la incorporación de servido-
res públicos del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales Electorales al servicio profesional electoral nacional, previstos en el 
artículo sexto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral", cuyo artículo primero transitorio 
mantiene la vigencia del punto cuarto del acuerdo INE/CG68/2014, por el 
que se previó la inaplicabilidad de las normas locales en materia de servicio 
profesional electoral, expedidas o reformadas con posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Ahora bien, deben exceptuarse de la declaración de invalidez: 

i. Lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 116 del código electo-
ral local, el cual no regula el servicio profesional electoral sino una cuestión 
orgánica, consistente en que los directores ejecutivos actuarán como secre-
tarios técnicos de las comisiones temporales o especiales que, por su com-
petencia les correspondan; y, 

ii. Las porciones normativas del artículo 113, fracción VI, que se refie-
ren a la facultad de la junta general ejecutiva para supervisar el cumplimiento 
de los programas de organización y educación cívica. Por cuanto hace a los 
programas de capacitación electoral, en suplencia de la queja se advierte que 
también escapan a la competencia del legislador local, en términos del ar-
tículo 41, fracción V, apartado B, inciso a), numeral 1, y octavo transitorio de 
la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, en relación 
con el Acuerdo INE/CGI100/2014 aprobado por el Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral en sesión extraordinaria del catorce de junio de dos 
mil catorce, por el que determinó reasumir las funciones correspondientes a 
la capacitación electoral, la ubicación de casillas y la designación de funcio-
narios de la mesa directiva en los procesos electorales locales.75 En tal senti-
do, sólo debe declararse la invalidez de las porciones normativas que indican 
"del servicio profesional electoral, así como" y "capacitación electoral" a fin de 
que la fracción en comento se lea de la siguiente manera:

"VI. Supervisar el cumplimiento de los programas de organización y 
educación cívica."

75 Este Pleno ya se pronunció en tal sentido en la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus 
acumuladas 43/2015 y 44/2015, fallada en sesión de tres de septiembre de 2015 por unanimidad 
de votos en cuanto a la competencia federal en materia de capacitación electoral. 
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iii. La porción normativa del artículo 101, último párrafo, relativa a que 
los órganos del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por lo dispuesto en la 
Constitución General, las leyes generales en materia electoral, el Código Elec-
toral local y los reglamentos respectivos. Por tanto, sólo debe declararse la 
invalidez de la porción normativa: "El ingreso, evaluación, promoción y perma
nencia de los servidores públicos y del personal directivo y técnico del Instituto 
Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional Electo
ral, hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional."

Por tanto, se declara la invalidez de los artículos 101, fracción VI, in-
ciso e) y último párrafo, en la porción normativa: "El ingreso, evaluación, pro
moción y permanencia de los servidores públicos y del personal directivo y 
técnico del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servi
cio Profesional Electoral, hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional.", 113, fracción VI, en las porciones normativas 
que indican: "del servicio profesional electoral, así como" y "capacitación elec-
toral", 116, primer párrafo, y 123 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como del artículo décimo pri-
mero transitorio del decreto impugnado.

En sesión de nueve de noviembre de dos mil quince, se sometió a con-
sideración del Tribunal Pleno la propuesta de declarar la invalidez del artículo 
décimo transitorio del decreto impugnado por las mismas razones expuestas 
en este considerando, al disponer que el personal del Instituto Electoral Local 
será adscrito al Servicio Profesional Nacional Electoral en términos de los 
estatutos que el Instituto Nacional emita al efecto. Los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Aguilar Morales se expresaron a favor de la propuesta, mien-
tras que los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y 
Medina Mora I. votaron en contra, dando una mayoría de cinco votos.

Por ende, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad res-
pecto de dicho precepto.

DECIMOSEGUNDO.—Regulación relativa al padrón electoral y el 
listado nominal.
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El Partido Acción Nacional combate los artículos 162, 165, 166 y 167 
del Código Electoral de Veracruz, pues estima que violentan los artículos 41, 
73 y 124 de la Constitución General, dado que invaden la esfera de competen-
cias del Instituto Nacional Electoral, al regular cuestiones relativas al padrón 
electoral, la credencial para votar y las listas nominales.

Sostiene que si bien, de conformidad con el artículo 41, base V, apar-
tado C, párrafo 2, inciso b), de la Constitución General, el Consejo Electoral 
del Instituto Nacional Electoral puede delegar las atribuciones correspon-
dientes al padrón electoral y la lista de electores a los organismos electorales 
locales, dicha disposición no faculta al Congreso Local a legislar al respecto. 
En el caso de que se deleguen tales facultades, éstas deberán ejercerse con-
forme con la ley general y los lineamientos que emita en la materia el propio 
Instituto Nacional Electoral. 

Mientras tanto, agrega, existe una doble regulación, que pone en duda 
la certeza y legalidad, pues el Congreso Local estableció en el Código Electo-
ral local un título segundo denominado "Del padrón electoral, credencial para 
votar y listas nominales", en el que reguló el uso del padrón electoral, de la 
credencial para votar, las listas nominales y el propósito de depuración del lis-
tado nominal. En concreto, los artículos impugnados se combaten por las si-
guientes razones:

- El artículo 162 impone a la Comisión de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores un plazo de diez días para resolver las aclaraciones que hagan 
los ciudadanos para su inclusión o exclusión del padrón; mientras que en el 
artículo 143 de la ley general el plazo es de veinte días. Además el legislador 
local no es competente para imponerle plazos para resolver a una autoridad 
que pertenece al Instituto Nacional Electoral.

- El artículo 165 establece criterios para excluir a los ciudadanos del 
padrón electoral.

- El artículo 166 impone obligaciones a los oficiales encargados del 
Registro Civil de dar aviso al Registro Federal de Electorales de los fallecimien-
tos de las personas mayores a dieciocho años, dentro de los treinta días si-
guientes a la expedición del acta respectiva, contraviniendo lo establecido en 
el artículo 154, párrafo 2, de la ley general, que dispone que los servidores 
públicos del Registro Civil deberán informar al instituto dentro de los diez días 
siguientes a la expedición del acta respectiva.

- El artículo 167 se contrapone al artículo 154.3 de la ley general, pues 
establece obligaciones distintas a los Jueces, al tener que avisar al instituto 
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sobre el cambio de nombre de un ciudadano o se decrete su incapacidad 
para votar.

Los preceptos impugnados señalan:

"Artículo 162. Durante el plazo a que se refiere el artículo anterior, los 
ciudadanos que consideren haber sido incluidos o excluidos indebidamente 
en las listas nominales de electores, podrán solicitar por escrito las aclaracio-
nes a la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domi-
cilio, sobre su inclusión o exclusión del padrón. Ésta remitirá las solicitudes 
de aclaración y sus pruebas a la Comisión Distrital de Vigilancia respectiva, la 
que resolverá en un plazo no mayor de diez días."

"Artículo 165. El Instituto Electoral Veracruzano, colaborará en el pro-
ceso de actualización del padrón electoral a fin de excluir de él a los ciudada-
nos que: I. Hayan fallecido; II. No cumplan con los requisitos previstos en el 
artículo 4 fracción II de este código; III. Hayan cambiado de domicilio, sin 
efectuar la notificación correspondiente, en los términos de este código y 
demás legislación aplicable; o IV. Se encuentren en los demás casos que se-
ñala este código y demás legislación aplicable."

"Artículo 166. Los oficiales encargados del Registro Civil están obli-
gados a dar aviso al Registro Federal de Electores de los fallecimientos de 
personas mayores de dieciocho años que registren, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva, en los formularios que 
para el efecto les sean proporcionados, a fin de que se proceda a cancelar en 
el padrón dichas inscripciones."

"Artículo 167. Los Jueces que dicten resoluciones que decreten la sus-
pensión, pérdida o rehabilitación de los derechos políticos, o que decreten la 
incapacidad para votar, así como que autoricen cambio de nombre, o decla-
ren la ausencia o presunción de muerte del ausente, comunicarán estos 
hechos a la oficina del Registro Federal de Electores de su jurisdicción, den-
tro de los diez días siguientes a la fecha en que la sentencia o auto cause 
ejecutoria."

Tales artículos regulan: a) el procedimiento de aclaración sobre la ex-
clusión o inclusión dentro del padrón electoral; b) los criterios de exclusión 
del padrón electoral; c) el aviso de fallecimiento de una persona para can-
celar su inscripción en el padrón electoral; y, d) la obligación de los Jueces de 
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dar aviso al Registro Federal de Electores de su jurisdicción cuando dicten 
determinadas resoluciones.

Al respecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 40/2014 y sus 
acumuladas 64/2014 y 80/2014,76 este Pleno advirtió que el artículo 41, frac-
ción V, apartado B, inciso a), numeral 3,77 de la Constitución General reserva 
al Instituto Nacional Electoral la materia del padrón y la lista de electores para 
los procesos federales y locales, y que acorde con ello el artículo 32, párrafo 
1, inciso a), párrafo III, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales reitera que es atribución del Instituto Nacional el padrón electoral 
para las elecciones locales y federales.78

Al respecto, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales se incluye todo un apartado relativo al padrón electoral, en el que se 
menciona que éste prestará los servicios inherentes al Registro Federal de 
Electores y se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista 
nominal. En este sentido, establece una Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores encargada de formar, revisar y actualizar el padrón elec-
toral, una Comisión Nacional de Vigilancia para apoyar en los trabajos respecto 

76 Falladas el primero de octubre de dos mil catorce por unanimidad de diez votos en cuanto a 
que lo relativo al padrón compete en exclusiva al Instituto Nacional Electoral. El Ministro Valls 
Hernández no asistió a la sesión.
77 "Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interio-
res, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
"…
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución. 
"…
"Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes: 
"a) Para los procesos electorales federales y locales: 
"…
"3. El padrón y la lista de electores."
78 "Artículo 32.
"1. El instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"a) Para los procesos electorales federales y locales: 
"…
"III. El padrón y la lista de electores."
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al padrón79 y Comisiones Distritales de Vigilancia.80 Asimismo, en el libro 
cuarto se establecen los procedimientos para la formación y actualización del 
padrón electoral, para la formación y revisión de la lista nominal y sobre la cre-
dencial para votar.

A la luz de dicho marco normativo, el concepto de invalidez resulta 
fundado, dado que, efectivamente, lo relativo al padrón electoral y a la lista 
nominal compete en exclusiva al Instituto Nacional Electoral, el que, conforme 
a la Constitución General y la ley general citada, tiene a su cargo su elabora-
ción, actualización y vigilancia tratándose tanto de procesos electorales fede-
rales como locales.

Por tanto, se declara la invalidez de los artículos 162, 165, 166 y 167 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

DECIMOTERCERO.—Regulación en materia de fiscalización 
políticoelectoral.

El Partido de la Revolución Democrática en su cuarto concepto de in-
validez impugna los artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 35, 48, 49, 50, 
apartado B, 67, 108, fracción X, 122, 296, párrafo segundo y 305 del Código 
Electoral para Estado de Veracruz, pues considera que invaden la esfera de 
competencia del Congreso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral 
en materia de fiscalización político-electoral.

Sostiene que el Congreso de la Unión tiene la facultad de legislar en 
dicha materia y el Instituto Nacional Electoral tiene la facultad de reglamen-
tarla, mientras que la fiscalización corresponde exclusivamente a dicho insti-
tuto, quien a su vez tiene la facultad de delegarla a los organismos electorales 

79 "Artículo 54.
"1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: 
"…
"b) Formar el Padrón Electoral; 
"…
"d) Revisar y actualizar anualmente el padrón electoral conforme al procedimiento establecido en 
el libro cuarto de esta ley; …
"2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al padrón electoral se integrará la Comisión Nacional 
de Vigilancia, que presidirá el director ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la partici-
pación de los partidos políticos nacionales."
80 "Artículo 74. …
"2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al padrón electoral en cada distrito electoral, se inte-
grará una Comisión Distrital de Vigilancia."
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locales. En este sentido, si bien la legislación local puede prever un órgano de 
fiscalización y su funcionamiento, ello está sujeto a que la función de fiscali-
zación le sea delegada. 

Además, no hay base constitucional o legal que permita a la autoridad 
electoral local fiscalizar a las asociaciones político locales, organizaciones de 
observadores en elecciones locales y organizaciones de ciudadanos que pre-
tendan obtener el registro como partido político local; ni la atribución de apli-
car el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral o establecer 
una reglamentación paralela al sistema nacional de fiscalización o proce-
dimientos en la materia. Por el contrario, corresponde al Instituto Nacional 
Electoral la fiscalización de dichas organizaciones, no obstante lo dispuesto 
en el acuerdo de su consejo general por el que se determinan las normas de 
transición en materia de fiscalización (INE/CG93/2014), pues éstas sólo surten 
efectos para el año de dos mil catorce, por lo que, al haber concluido dicho 
plazo corresponde al Instituto Nacional asumir de forma integral y plena el 
sistema único en materia de fiscalización.

Los preceptos, cuya inconstitucionalidad se plantea establecen:

"Artículo 29. Las asociaciones políticas estatales tendrán las obliga-
ciones siguientes: 

"… 

"VI. Informar al Instituto Electoral Veracruzano, en los plazos y formas 
que se establezcan, lo referente al origen, monto y aplicación de los recursos que 
utilicen para el desarrollo de sus actividades, sujetándose a la normativa 
que corresponda; 

"VII. Ser auditadas y verificadas en términos de la normativa de fiscali-
zación que acuerde el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, 
inclusive en caso de pérdida del registro."

"Artículo 30. Las asociaciones políticas serán fiscalizadas por la Unidad 
de Fiscalización del Instituto Electoral Veracruzano, en los términos previstos 
por este código."

"Artículo 31. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad de Fiscaliza-
ción deberá garantizar el derecho de audiencia de las asociaciones políticas 
y, en general, de toda persona requerida con motivo de los procesos de fisca-
lización a que se refiere el presente código. Las asociaciones políticas tendrán 
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derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus ingresos y 
gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la 
Unidad de Fiscalización sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar las dis-
crepancias entre unos y otros."

"Artículo 32. Las asociaciones políticas presentarán ante la Unidad de 
Fiscalización los informes del origen y monto de los ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las reglas siguientes: 

"I. Los informes semestrales de avance del ejercicio, se presentarán 
dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del semestre de que se 
trate, con la documentación comprobatoria correspondiente. Si de la revisión 
que realice la unidad de fiscalización se encontraren anomalías, errores u 
omisiones, se notificará a las asociaciones políticas, a fin de que las subsanen 
o realicen las aclaraciones conducentes; y 

"II. Los informes anuales se presentarán dentro de los sesenta días si-
guientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, y 
deberá anexarse la documentación comprobatoria respectiva."

"Artículo 35. El personal de la unidad de fiscalización está obligado a 
guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga 
participación o sobre las que disponga de información. La Contraloría General 
del Instituto Electoral Veracruzano conocerá de las violaciones a este artículo 
y, en su caso, impondrá las sanciones que correspondan conforme a este 
código. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario 
ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano recibirán del titular de la unidad 
de fiscalización, informes periódicos respecto del avance en las revisiones y 
auditorías que la misma realice."

"Artículo 48. El Instituto Electoral Veracruzano informará oportuna-
mente y en condiciones de equidad, a todos los partidos políticos, las dife-
rentes modalidades y tarifas publicitarias de los servicios ofrecidos por las 
empresas de los medios de comunicación distintos a la radio y la televisión. 
Durante el proceso electoral, la contratación de los espacios orientados a la 
promoción del voto a favor de los candidatos a cargos de elección popular, 
exclusivamente se realizará por los partidos políticos o coaliciones con los 
medios de comunicación que hubieran efectuado el registro previsto en este 
artículo y los contratos se celebrarán con la participación de las direc
ciones ejecutivas de la Unidad de Fiscalización y de Prerrogativas y 
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Partidos Políticos, en sus respectivos ámbitos de competencia, con el 
objeto de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el mismo.

"La contratación por parte de una organización política de mensajes en 
contravención a lo dispuesto en el párrafo precedente se considerará como 
infracción a las obligaciones impuestas a dichas organizaciones.

"Los medios de comunicación que realicen contratos publicitarios con 
los partidos políticos o coaliciones estarán obligados a proporcionar opor
tunamente al instituto la información que éste les requiera, con motivo 
de la fiscalización de los recursos."

"Artículo 49. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano 
instrumentará un programa de monitoreo de los medios de comunicación 
impresos y de los electrónicos distintos a la radio y la televisión, así como de 
espectaculares, bardas, unidades de servicios públicos y cualquier otro 
medio apto para difundir mensajes electorales de estas características, de 
acuerdo al muestreo que se realice al efecto, a fin de verificar el cumpli
miento de las normas aplicables a las precampañas y campañas de los 
partidos políticos o coaliciones participantes en el proceso electoral.

"El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano establecerá, en 
el mes de noviembre el año previo al de la elección, los lineamientos bajo los 
cuales funcionará el programa de monitoreo, con la supervisión de la comi-
sión que para tal efecto se integre.

"Los trabajos de monitoreo darán inicio el primer domingo del mes de 
enero del año de la elección y concluirán el día de la jornada electoral. Los re-
sultados serán presentados los días lunes de cada semana ante la Secretaría 
Ejecutiva, la que dará cuenta al Consejo General en la sesión inmediata, para 
su conocimiento y amplia difusión.

"El monitoreo se orientará a verificar el cumplimiento de lo dispues
to en este capítulo y el respeto a los topes de gastos de precampaña y 
campaña."

"Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las disposicio-
nes siguientes:

"…
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"B. Para gastos de campaña:

"I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo del 
Estado y el Congreso del Estado, con independencia que se renueven o no 
Ayuntamientos, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña 
un monto equivalente adicional al cincuenta por ciento del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
le corresponda en ese año;

"II. En el año de la elección en que se renueve el Congreso del Estado, 
con independencia de que se renueven o no Ayuntamientos, a cada partido 
político se le otorgará para gastos de campaña un monto adicional al ordi-
nario, equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en 
ese año;

"III. En el año de la elección en que se renueven solamente Ayuntamien-
tos, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente al veinte por ciento del financiamiento público adicional al ordi-
nario, que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
le corresponda en ese año; y

"IV. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad 
por los partidos políticos, estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en 
este código; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral y, en su caso, al Instituto Electoral 
Veracruzano, diez días antes del inicio de la campaña electoral."

"Artículo 67. Los partidos políticos y los precandidatos serán correspon-
sables de rendir los informes sobre los recursos de que dispongan durante 
las precampañas, así como su monto, origen, aplicación y destino, a la Comi-
sión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, con copia al Instituto 
Electoral Veracruzano. El informe que rindan llevará anexo la relación de los 
donantes a la precampaña electoral.

"Los precandidatos llevarán un control detallado del origen, aplicación 
y destino de los recursos financieros de sus actividades de precampaña, en el 
que establecerán con claridad la lista nominal de donantes, cantidades y 
periodos de aplicación de tales recursos. Éstos deberán administrarse a tra-
vés de una cuenta concentradora que abrirá el partido por cada tipo de elec-
ción, de la cual se desprenderán subcuentas por cada precandidato.



183PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Los gastos que efectúe durante la precampaña el candidato seleccio-
nado en el proceso interno, le serán contabilizados como parte de los gastos 
de campaña para la elección correspondiente."

"Artículo 108. El consejo general tendrá las atribuciones siguientes: 

"…

"X. Fiscalizar y vigilar el origen, monto y aplicación de los recursos de las 
asociaciones políticas, tanto de carácter público como privado, mediante 
la evaluación de los informes y dictámenes que a este respecto le presente la 
unidad de fiscalización, y aplicar las sanciones que correspondan."

"Artículo 122. La unidad de fiscalización es el órgano técnico del Con-
sejo General del Instituto Electoral Veracruzano que tiene a su cargo la recep-
ción y revisión integral de los informes de las asociaciones políticas estatales 
respecto del origen y monto de los recursos que reciban, así como sobre su 
destino y aplicación.

"En el ejercicio de sus atribuciones, la unidad contará con autonomía 
de gestión y su nivel jerárquico será equivalente al de una dirección ejecutiva del 
instituto.

"En el desempeño de sus funciones, la unidad podrá solicitar la inter-
vención del órgano técnico de la materia del Instituto Nacional Electoral, a fin 
de que éste actúe ante las autoridades competentes para superar, en su caso, la 
limitante de los secretos bancarios, fiduciario y fiscal.

"La unidad de fiscalización tendrá a su cargo todas las funciones que el 
Instituto Nacional Electoral le delegue en materia de fiscalización de los par-
tidos políticos al Instituto Electoral Veracruzano, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 195 párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales y 8 de la Ley General de Partidos Políticos.

"La unidad de fiscalización tendrá las atribuciones siguientes: 

"I. Presentar al consejo general, para su aprobación, el proyecto de nor-
mativa de la materia, y los demás acuerdos para regular el registro contable 
de los ingresos y egresos de las asociaciones políticas, las características de 
la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y para esta-
blecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y egre-
sos que se le presenten, de conformidad a lo establecido en este código; 
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"II. Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operacio-
nes aplicables a las asociaciones políticas; 

"III. Vigilar que sus recursos tengan origen lícito y se apliquen estricta 
e invariablemente a las actividades señaladas en este código y la demás legis-
lación aplicable; 

"IV. Recibir y revisar sus informes de ingresos y gastos; 

"V. Requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comproba-
toria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

"VI. Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terce-
ros, a las finanzas de las asociaciones políticas; 

"VII. Proporcionar a las asociaciones políticas estatales la orientación, 
asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones;

"VIII. Ordenar visitas de verificación, con el fin de corroborar el cum-
plimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes; 

"IX. Presentar al consejo general del instituto los informes de resulta-
dos y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas, 
mismos que especificarán las irregularidades en que hubieren incurrido 
las asociaciones en el manejo de sus recursos, el incumplimiento de su obli-
gación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propon-
drán las sanciones que procedan conforme a la normativa aplicable; 

"X. Presentar al consejo general, para su aprobación, el proyecto de 
reglamento para el desahogo de los procedimientos administrativos respecto 
de las quejas que se presenten en materia de fiscalización y vigilancia de los 
recursos de las asociaciones políticas; dichas quejas deberán ser presenta-
das ante la unidad; 

"XI. Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar, res-
pecto de las quejas a que se refiere la fracción anterior y proponer a la consi-
deración del consejo general del instituto, la imposición de las sanciones que 
procedan; 

"XII. Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, 
en relación con las operaciones que realicen las asociaciones políticas la 
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información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en 
todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcio-
nar la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin causa 
justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a las 
sanciones establecidas en este código; 

"XIII. Requerir de las asociaciones políticas estatales la información ne-
cesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en todo momento las 
garantías del requerido; y 

"XIV. Las demás que le confieran este código, el consejo general del 
Instituto o el Instituto Nacional Electoral. Quienes se nieguen a proporcionar 
la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin causa justifi-
cada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a las sancio-
nes establecidas en este código. En el ejercicio de sus atribuciones, la unidad 
deberá garantizar el derecho de audiencia de las asociaciones políticas esta-
tales, con motivo de los procesos de fiscalización respectiva. Las asociacio-
nes políticas estatales, tendrán derecho a la confronta de los documentos 
comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra 
los obtenidos o elaborados por la unidad sobre las mismas operaciones, a fin 
de aclarar las discrepancias entre unos y otros."

"Artículo 296. …

"Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candida-
tos independientes deberán ser expedidos a su nombre y constar en original 
como soporte a los informes financieros de las campañas electorales. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposicio-
nes fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de Fisca-
lización de la Unidad Técnica respectiva."2

"Artículo 305. Al igual que en el caso de los candidatos de partido, la 
fiscalización de los candidatos independientes, compete a la Unidad Técnica 
de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electo-
ral, la cual hará la revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre 
el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recur-
sos y su situación contable y financiera, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. De los informes 
referidos se presentará copia ante el Instituto Electoral Veracruzano."
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En contra de los citados preceptos el partido político hace valer dos 
tipos de argumentos: por un lado, afirma que las entidades federativas no tienen 
competencia para fiscalizar a las agrupaciones políticas locales, pues a su 
juicio la Constitución establece un sistema de fiscalización integral a cargo 
del Instituto Nacional Electoral, que comprende también la fiscalización a las 
agrupaciones políticas. Tales afirmaciones son las que se encaminan a com-
batir los artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 108, fracción X, y 122. Por 
otro lado, respecto de los artículos 35, 48, 49, 50 apartado B, 67, 296, segundo 
párrafo, y 305, los cuales no están circunscritos al caso de las agrupaciones 
políticas, se argumenta que en ellos se establecen reglas en materia de fisca-
lización que invaden la competencia del Congreso de la Unión y del Instituto 
Nacional Electoral en esa materia.

En relación con el tema de fiscalización este Pleno se ha pronunciado, 
al resolver las acciones de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 
55/2014, 61/2014 y 71/2014;81 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014;82 
90/2014;83 y 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014,84 en los 
que se ha precisado lo siguiente:

- La Constitución Federal dispone que la organización de las elecciones 
es una función estatal que se lleva a cabo a través del Instituto Nacional Elec-
toral, organismo público autónomo al que corresponde, dentro de los procesos 
electorales federales y locales, entre otras tareas, la relativa a la fiscalización 
de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, en los térmi-
nos que señalen la propia Norma Fundamental y demás leyes; que dicha tarea 
estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; la ley 
desarrollará las atribuciones con las que contará para llevarla a cabo, y defi-
nirá los órganos técnicos que dependerán de él para realizar las revisiones 
atinentes, e instruir los procedimientos encaminados a aplicar las sancio-
nes que correspondan; en el cumplimiento de sus atribuciones no estará limi-
tado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal y contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales; podrá delegar esta tarea y, en este caso, su 

81 Fallada el veinticinco de septiembre de dos mil catorce, por unanimidad de nueve votos. Los 
Ministros Valls Hernández y Silva Meza no asistieron a la sesión.
82 Fallada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de nueve votos. El Ministro 
Cossío Díaz voto en contra. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión.
83 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce, por mayoría de ocho votos. Los Ministros 
Pérez Dayán y Gutiérrez Ortiz Mena votaron en contra. El Ministro Valls Hernández no asistió a la 
sesión.
84 Falladas el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos. El Ministro Valls 
Hernández no asistió a la sesión.
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órgano técnico será el conducto para superar cualquier limitación a los dere-
chos antes mencionados.85

- Vinculado con lo anterior, el artículo segundo transitorio del decreto 
de reformas constitucionales en materia político electoral establece que el 
Congreso de la Unión debía expedir la Ley General de Partidos Políticos, para 
regular a los institutos políticos nacionales y locales, que tenía que contener, 
entre otros aspectos, un sistema de fiscalización sobre el origen y destino 
de los recursos de los institutos políticos, coaliciones y candidatos. Dentro del 
sistema de fiscalización referido con antelación, la norma citada debía incluir 
disposiciones relacionadas con las facultades y procedimientos necesarios 
para que se lleve a cabo de manera expedita y oportuna durante la campaña 
electoral; lineamientos homogéneos de contabilidad, que debe ser pública y 
de acceso por medios electrónicos; mecanismos para notificar al órgano com-
petente del Instituto Nacional Electoral información sobre contratos celebrados 
durante la campaña y procesos electorales y la relativa al gasto y condiciones 
de ejecución de los instrumentos celebrados; atribuciones para comprobar el 
contenido de avisos previos de contratación; lineamientos para asegurar la máxi-
ma publicidad de registros y movimientos contables, avisos previos de con-

85 "Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particula-
res de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) Para los procesos electorales federales y locales:
"…
"6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 
"…
"La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las atribu-
ciones del consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los proce-
dimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento de sus atri-
buciones, el consejo general no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y 
contará con el apoyo de las autoridades federales y locales.
"En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior."
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tratación y requerimientos para validarlas; facultad para que los partidos 
realicen pagos de publicidad exterior por conducto de la autoridad electoral, 
y sanciones.86

- Que en concordancia con todo ello, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales dispone que al Instituto Nacional Electoral corres-
ponde, tanto en los procesos electorales federales como locales, la fiscaliza-
ción de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y que 
podrá delegar esta tarea a los organismos públicos locales.87 Además, señala 

86 "Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"…
"g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener:
"1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita y oportuna durante 
la campaña electoral;
"2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de acceso por 
medios electrónicos;
"3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas in-
dependientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la 
información sobre los contratos que celebren durante las campañas o los procesos electora-
les, incluyendo la de carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los 
instrumentos celebrados. Tales notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de 
los bienes o la prestación de los servicios de que se trate;
"4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los avisos 
previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior;
"5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos conta-
bles, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos 
por la autoridad electoral;
"6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a sus acti-
vidades y campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional Electoral, en los términos 
que el mismo instituto establezca mediante disposiciones de carácter general;
"7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a la contra-
tación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, y
"8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones."
87 "Artículo 32.
"1. El instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"a) Para los procesos electorales federales y locales:
"…
"VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 
"…
"2. Además de las anteriores, el instituto, en los términos que establece esta ley, contará con las 
siguientes atribuciones:
"…
"g) Delegar las atribuciones a los organismos públicos locales, sin perjuicio de reasumir su ejer-
cicio directo en cualquier momento."
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que la función fiscalizadora se llevará a cabo conforme a los procedimientos 
en ella previstos; estará a cargo del consejo general (por conducto de su comi-
sión de fiscalización), el cual está facultado, entre otras cosas, para emitir los 
lineamientos específicos en la materia y verificar la capacidad técnica y ope-
rativa de los organismos públicos locales en caso de que determine delegar-
les la función en comento, supuesto en el cual, dichos entes deberán sujetarse 
a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposicio-
nes que emita el consejo general, amén de que tendrán que coordinarse con 
la Unidad Técnica de Fiscalización de la comisión fiscalizadora, que será el 
conducto mediante el cual podrán superar las limitaciones de los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal.88

88 "Artículo 190.
"1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los procedi-
mientos previstos por esta ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General 
de Partidos Políticos.
"2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del consejo general por conducto de su comisión de fiscalización.
"3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el 
conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el instituto delegue esta 
función."
"Artículo 191.
"1. Son facultades del consejo general del instituto las siguientes:
"a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de 
operaciones de los partidos políticos;
"b) En función de la capacidad técnica y financiera del instituto, desarrollar, implementar y 
administrar un sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer 
mecanismos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de 
fiscalización;
"c) Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada 
uno de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos;
"d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las dispo-
siciones legales;
"e) Designar a los consejeros electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización;
"f) Designar al titular de la unidad técnica de fiscalización;
"g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponer 
las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable, y
"h) Recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega 
de bienes o servicios que celebren durante las campañas o los procesos electorales, en los que se 
deberá incluir la información que establezcan los lineamientos generales aplicables.
"2. En el caso de que el instituto delegue en los organismos públicos locales la función de la fis-
calización ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y ope-
rativa de los mismos para desempeñar dicha función, conforme a lo dispuesto en la Ley General 
de Partidos Políticos."
"Artículo 195.
"1. Los organismos públicos locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del 
instituto se sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposi-
ciones que emita el consejo general.
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- En relación con lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos esta-
blece que ésta es de orden público, observancia general, y su fin es regular 
las disposiciones constitucionales aplicables a los institutos políticos nacio-
nales o locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las 
entidades, entre otras, en materia de fiscalización.89 Además, reitera que 
la función atinente le corresponde al Instituto Nacional Electoral,90 y precisa 
que éste podrá, de manera excepcional, con la aprobación de una mayoría 
calificada de los integrantes del consejo general, delegar dicha tarea a los 
organismos públicos locales en las elecciones de las entidades federativas.91

- La normativa en cita dispone que para ejercer la facultad de delegación 
antes referida, el Instituto Nacional Electoral debe verificar que el organismo 
público local de que se trate cuente con diversos elementos o condiciones 
entre los que conviene destacar dos, a saber, una estructura orgánica y de 
operación conforme al modelo emitido por el consejo general, y que esta-
blezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en 
materia de fiscalización.92

"2. En el ejercicio de dichas funciones, los organismos públicos locales deberán coordinarse con 
de (sic) la Unidad Técnica de Fiscalización de la comisión de fiscalización.
"3. En estos casos, de (sic) la uidad (sic) técnica de fiscalización de la comisión de fiscalización 
será el conducto para superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal."
89 "Artículo 1.
"1. La presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene 
por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos naciona-
les y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de:
"…
"f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; …"
90 "Artículo 7
"1. Corresponden al instituto, las atribuciones siguientes:
"…
"d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupacio-
nes políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, y …"
91 "Artículo 8.
"…
"2. El instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos de los integrantes del Consejo General, delegar en los organismos públicos locales la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los 
candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas."
92 "Artículo 8.
"…
"4. Para el ejercicio de esta facultad, el instituto deberá valorar que el organismo público local de 
que se trate:
"a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamien-
tos específicos que para tal efecto emita el consejo general;
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- Así las cosas, la legislación general en la materia faculta a las entidades 
federativas a contar con un órgano fiscalizador y regular los procedimientos 
respectivos, siempre que se cumplan los lineamientos señalados con antela-
ción, para el caso de que el Instituto Nacional Electoral decida delegarle las 
tareas de fiscalización propias de los comicios locales. Tanto así que, la ley gene-
ral incluso prevé que son algunas de las condiciones que debe tomar en con-
sideración la autoridad electoral nacional para determinar si delega o no las 
funciones en cita.

- Por tanto, los Estados tienen atribuciones para legislar en relación 
con dichos aspectos, siempre que se ajusten a las consideraciones previstas 
al efecto en la legislación general.

De lo anterior, se advierte que el estándar para determinar la constitu-
cionalidad de las normas locales en materia de fiscalización consiste en que 
se ajusten al contenido de la legislación general en la materia y en tal sentido, 
debe hacerse un ejercicio comparativo entre la normatividad local y la federal 
para determinar si los órganos y procedimientos para la fiscalización guar-
dan concordancia. Sin embargo, sobre lo que este Pleno no ha emitido aún 
pronunciamiento es sobre la facultad de las entidades federativas para fisca-
lizar a las agrupaciones políticas locales.

Al respecto, del propio marco constitucional detallado en los preceden-
tes se advierte que la facultad de fiscalización del Instituto Nacional Electoral 
para los procesos electorales federales y locales es exclusivamente en rela-
ción con los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos; y que el 
sistema de fiscalización que corresponde regular al Congreso de la Unión 
versa sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los parti-
dos políticos, las coaliciones y los candidatos.

"b) Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de 
fiscalización;
"c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones 
a delegar;
"d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el servicio 
profesional electoral nacional;
"e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y
"f) El instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, 
siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del Con-
sejo General.
"5. Los organismos públicos locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el instituto 
sujetándose a lo previsto por esta ley, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y 
demás disposiciones que emita el consejo general."
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No existe en la Constitución disposición alguna, en virtud de la cual 
deba interpretarse que las funciones de fiscalización otorgadas al Instituto 
Nacional Electoral comprenden también la fiscalización de las agrupaciones 
políticas federales y locales, por lo que al respecto, debe estarse a lo que las 
leyes generales dispongan. 

En este sentido, el artículo 7, numeral 1, inciso d),93 de la Ley General 
de Partidos Políticos señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización también de las agrupaciones políticas nacionales; el artículo 21, 
numeral 4,94 dispone que dichas agrupaciones estarán sujetas a las obliga-
ciones y procedimientos de fiscalización de sus recursos en términos del propio 
ordenamiento; y, el 78, numeral 2,95 prevé que éstas presentarán un informe 
anual de ingresos y egresos en los términos allí señalados. Por su parte, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en su 
artículo 44, numeral 1, inciso j),96 que corresponde al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral vigilar que las actividades de las agrupaciones 
políticas nacionales se desarrollen con apego a la ley, en el 192, numeral 5,97 
que las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán 
aplicables, en lo conducente, a las agrupaciones políticas nacionales y en el 
artículo 104, numeral 1, inciso r),98 señala que corresponde a los organismos 

93 "Artículo 7.
"1. Corresponden al instituto, las atribuciones siguientes:
"…
"d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupacio-
nes políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, y."
94 "Artículo 21.
"…
"4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de 
fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en esta ley y en el reglamento correspondiente."
95 "Artículo 78.
"…
"2. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, 
dentro del mismo plazo señalado en la fracción I del inciso a) del párrafo 1 de este artículo y si-
guiendo los lineamientos establecidos en el reglamento aplicable."
96 "Artículo 44.
"1. El consejo general tiene las siguientes atribuciones:
"…
"j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas 
nacionales se desarrollen con apego a esta ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan 
con las obligaciones a que están sujetos."
97 "Artículo 192.
"…
"5. Las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo 
conducente, a las agrupaciones políticas nacionales."
98 "Artículo 104.
"1. Corresponde a los organismos públicos locales ejercer funciones en las siguientes materias:
"…
"r) Las demás que determine esta ley, y aquéllas no reservadas al instituto, que se establezcan en 
la legislación local correspondiente."
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públicos locales ejercer las funciones que determine la propia ley y aquellas 
no reservadas al instituto, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente.

En estas condiciones, debe concluirse que las leyes generales, ade-
más de las facultades de fiscalización de partidos políticos y candidatos que 
la Constitución General le atribuye, únicamente reservan al Instituto Nacional 
Electoral la fiscalización de las agrupaciones políticas nacionales, sin hacer 
referencia a las de carácter local, por lo que conforme a la distribución com-
petencial respectiva, dicha cuestión corresponde regularla a las entidades 
federativas.

En estas condiciones, son infundados los argumentos que combaten 
los artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 108, fracción X y 122, en tanto 
regulan las facultades de fiscalización que corresponde realizar a la unidad 
correspondiente del Instituto Electoral Veracruzano respecto de las asociacio-
nes políticas locales, por lo que debe reconocerse su validez.

Resta determinar si los artículos 35, 48, 49, 50, 67, 296 y 305 son acordes 
a la legislación general en materia de fiscalización, lo que resulta necesario 
analizar caso por caso.

I. En el caso del artículo 35 del Código Electoral de Veracruz se advierte 
que el mismo es consistente con el 198, numeral 1, de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales:

Código Número 577 Electoral para 
el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales

"Artículo 35. El personal de la uni-
dad de fiscalización está obligado a 
guardar reserva sobre el curso de las 
revisiones y auditorías en las que tenga 
participación o sobre las que dis-
ponga de información. La Contralo-
ría General del Instituto Electoral 
Veracruzano conocerá de las viola-
ciones a este artículo y, en su caso, 
impondrá las sanciones que corres-
pondan conforme a este código. El 
consejero presidente, los consejeros 
electorales y el secretario ejecutivo 
del Instituto Electoral Veracruzano

"Artículo 198.

1. El personal de la comisión de fis-
calización y la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la misma está obli-
gado a guardar reserva sobre el 
curso de las revisiones y auditorías 
en las que tenga participación o 
sobre las que disponga de informa-
ción. La Contraloría General del insti-
tuto conocerá de las violaciones a 
esta norma y en su caso impondrá-
las sanciones que correspondan de 
acuerdo a esta ley." 
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recibirán del titular de la unidad de 
fiscalización, informes periódicos 
respecto del avance en las revisiones 
y auditorías que la misma realice.

El citado precepto no está circunscrito a las agrupaciones políticas y 
puede cobrar aplicación en caso de que la facultad de fiscalización le sea 
delegada al Instituto Electoral Veracruzano, por lo que no invade la competen-
cia federal, máxime que es acorde con la legislación general en la materia. 
Por tanto, debe reconocerse su validez. 

II. El artículo 48 relativo a la contratación de publicidad en medios de 
comunicación distintos a la radio y la televisión no tiene un correlativo en la 
legislación general, lo que se explica porque dicho precepto no constituye 
una norma en materia de fiscalización sino de propaganda electoral.

Al respecto, conviene transcribir todos los preceptos relacionados con 
este tema:

"Artículo 47. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano 
creará, con carácter temporal para cada proceso electoral, la Comisión de 
Medios de Comunicación, integrada por dos consejeros electorales y los 
representantes de los partidos políticos, así como por el titular de la unidad 
de fiscalización, y el director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
que tendrá a su cargo verificar el cumplimiento de lo dispuesto en los párra-
fos siguientes.

"Los medios de comunicación distintos a la radio y a la televisión deberán 
registrar ante el consejo general del instituto:

"I. Un catálogo de tarifas por unidad y por paquete de espacio para 
propaganda electoral, relacionada con los cargos de elección popular, inclu-
yendo las promociones y el costo por publicidad, según sea el caso, que tengan 
a disposición de los partidos políticos para su contratación;

"II. La garantía de que las tarifas publicitarias que se cobren a los par-
tidos políticos serán iguales para todos ellos y que no serán superiores a las 
de la publicidad comercial, e iguales para todos los partidos políticos; y

"III. El compromiso de no obsequiar espacios a algún partido, coalición 
o candidatos, salvo que opere para todos en la misma proporción."
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"Artículo 48. El Instituto Electoral Veracruzano informará oportuna-
mente y en condiciones de equidad, a todos los partidos políticos, las dife-
rentes modalidades y tarifas publicitarias de los servicios ofrecidos por las 
empresas de los medios de comunicación distintos a la radio y la televisión. 
Durante el proceso electoral, la contratación de los espacios orientados a la 
promoción del voto a favor de los candidatos a cargos de elección popular, 
exclusivamente se realizará por los partidos políticos o coaliciones con los 
medios de comunicación que hubieran efectuado el registro previsto en este 
artículo y los contratos se celebrarán con la participación de las direcciones 
ejecutivas de la Unidad de Fiscalización y de Prerrogativas y Partidos Polí-
ticos, en sus respectivos ámbitos de competencia, con el objeto de vigilar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el mismo.

"La contratación por parte de una organización política de mensajes en 
contravención a lo dispuesto en el párrafo precedente se considerará como 
infracción a las obligaciones impuestas a dichas organizaciones.

"Los medios de comunicación que realicen contratos publicitarios con 
los partidos políticos o coaliciones estarán obligados a proporcionar oportu-
namente al instituto la información que éste les requiera, con motivo de la 
fiscalización de los recursos."

"Artículo 49. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano 
instrumentará un programa de monitoreo de los medios de comunicación 
impresos y de los electrónicos distintos a la radio y la televisión, así como de 
espectaculares, bardas, unidades de servicios públicos y cualquier otro medio 
apto para difundir mensajes electorales de estas características, de acuerdo 
al muestreo que se realice al efecto, a fin de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables a las precampañas y campañas de los partidos políticos o 
coaliciones participantes en el proceso electoral.

"El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano establecerá, en 
el mes de noviembre el año previo al de la elección, los lineamientos bajo los 
cuales funcionará el programa de monitoreo, con la supervisión de la comi-
sión que para tal efecto se integre.

"Los trabajos de monitoreo darán inicio el primer domingo del mes de 
enero del año de la elección y concluirán el día de la jornada electoral. Los re-
sultados serán presentados los días lunes de cada semana ante la Secretaría 
Ejecutiva, la que dará cuenta al Consejo General en la sesión inmediata, para 
su conocimiento y amplia difusión.

"El monitoreo se orientará a verificar el cumplimiento de lo dispuesto 
en este capítulo y el respeto a los topes de gastos de precampaña y campaña."
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Como puede verse, los citados preceptos establecen un mecanismo, 
en virtud del cual la contratación de espacios publicitarios en medios de co-
municación distintos a la radio y la televisión debe hacerse exclusivamente 
con aquellos que hubieran registrado las tarifas por sus servicios y los contra-
tos se celebrarán con la participación de las direcciones ejecutivas de la 
Unidad de Fiscalización y de Prerrogativas y Partidos Políticos, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia.

Al respecto, cabe señalar que, al resolver la acción de inconstituciona-
lidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 
75/2014 este Pleno sostuvo el criterio de que las normas contenidas en la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de propaganda en 
elecciones federales y locales "no agotan la regulación en materia de propa-
ganda electoral, sino que constituyen una regulación mínima a partir de la 
cual las entidades federativas pueden desarrollar su propia normatividad, por 
lo que en uso de su competencia para legislar en materia de elecciones y 
campañas electorales, tienen facultad para darse sus propias reglas sobre 
propaganda electoral".99

A la luz de este criterio, el Estado de Veracruz tiene competencia para 
establecer un mecanismo de contratación como el previsto en el artículo 48, 
excepto por lo que hace a la intervención de la unidad de fiscalización en la 
celebración de los contratos respectivos, ya que dicha unidad sólo tiene com-
petencia, en términos del propio ordenamiento, para fiscalizar a las agrupa-
ciones políticas locales, así como para asumir las facultades de fiscalización 
que en su caso le delegue el Instituto Nacional Electoral. La participación de la 
unidad de fiscalización en la celebración de contratos con los medios de comu-
nicación es una facultad en materia de fiscalización que se proyecta sobre la 
actuación de los partidos políticos, siendo que las entidades federativas úni-
camente tienen competencia para fiscalizarlos cuando ésta les sea delegada, 
lo que debe hacerse en los términos de la legislación general aplicable y la 
legislación local compatible. 

En estas condiciones, al darle intervención a la Unidad de Fiscaliza-
ción respecto de transacciones efectuadas por partidos políticos, sin que 
dicha intervención esté condicionada a que le sean delegadas las facultades 
en la materia y a través de una figura que no está prevista en las leyes gene-
rales a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-U, constitucional, el Congreso 
Local invade la esfera de competencia federal en materia de fiscalización. 

99 Fallada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos en este 
tema. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión.
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Ahora bien, el último párrafo del artículo 48, impone a los medios de 
comunicación que realicen contratos publicitarios con los partidos políticos 
o coaliciones, la obligación de proporcionar al Instituto Electoral Veracruzano 
la información que les requiera con motivo de la fiscalización de los recursos, lo 
que no resulta inconstitucional, pues dicha obligación necesariamente está 
supeditada a que la facultad de fiscalización le sea delegada a dicho 
instituto.

De esta forma, sólo deben invalidarse las porciones normativas del ar-
tículo 48 que dicen: "de la unidad de fiscalización y", así como "en sus respecti-
vos ámbitos de competencia,".

III. Por cuanto hace al artículo 49, el mismo prevé la instrumentación 
de un programa de monitoreo de los medios de comunicación impresos y de 
los electrónicos distintos a la radio y la televisión, cuya finalidad es verificar el 
cumplimiento al sistema de contratación de propaganda previsto en los ar-
tículos 47 y 48, así como el respeto a los topes de gastos de precampaña y 
campaña. 

Al respecto este Pleno estima que, en la medida que la finalidad del 
sistema de monitoreo es verificar el cumplimiento de las reglas en materia de 
contratación de propaganda en medios de comunicación distintos a la radio 
y la televisión, el precepto impugnado no invade la esfera de competencia 
federal. En cambio, en tanto dicho sistema se orienta también a la comproba-
ción de los gastos de precampaña y campaña, sí se invaden competencias 
federales, ya que el apego a los límites a las erogaciones para precampa-
ñas y campañas es una cuestión que debe verificarse a través de los proce-
dimientos de fiscalización previstos en la Ley General de Partidos Políticos y 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuya compe-
tencia recae originariamente en el Instituto Nacional Electoral, y que si bien 
puede ser delegada, su realización por los organismos públicos locales debe 
apegarse a los procedimientos previstos en dichas leyes generales. Por tanto, 
debe invalidarse la porción normativa que indica: "y el respeto a los topes de 
gastos de precampaña y campaña".

IV. Por cuanto hace al artículo 50, se advierte que contiene una regula-
ción en materia de financiamiento para gastos de campaña, lo que en princi-
pio constituye una materia de competencia local, en términos del artículo 
116, fracción IV, inciso g), constitucional; sin embargo, el precepto establece 
aspectos relativos a la fiscalización de dichos gastos de campaña en térmi-
nos diversos a los previstos en la legislación general, pues refiere que el pro-
rrateo se hará conforme a lo señalado en el propio Código Electoral local y 
omite la prohibición de modificar los términos del prorrateo una vez informa-
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dos a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, como se 
observa a continuación:

Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ig
nacio de la Llave

Ley General de Partidos 
Políticos

"Artículo 50. Los partidos políticos 
tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, estructu-
ra, sueldos y salarios, independien-
temente de las demás prerrogativas 
otorgadas en esta ley, conforme a las 
disposiciones siguientes:

"…

"B. Para gastos de campaña:

"…

"IV. El financiamiento de campaña 
será administrado en su totalidad 
por los partidos políticos, estable-
ciendo el prorrateo conforme lo pre-
visto en este código; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscali-
zación del Instituto Nacional Electo-
ral y, en su caso, al Instituto 
Electoral Veracruzano, diez días 
antes del inicio de la campaña 
electoral."

"Artículo 51.

"1. Los partidos políticos tendrán de-
recho al financiamiento público de 
sus actividades, estructura, sueldos 
y salarios, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas 
en esta ley, conforme a las disposi-
ciones siguientes:

"…

"b) Para gastos de campaña:

"…

"III. El financiamiento de campaña 
será administrado en su totalidad 
por los partidos políticos; estable-
ciendo el prorrateo conforme lo pre-
visto en esta ley; teniendo que 
informarlas a la comisión de fiscali-
zación diez días antes del inicio de la 
campaña electoral, la cual lo hará 
del conocimiento del Consejo Gene-
ral del Instituto en la siguiente se-
sión, sin que dichos porcentajes de 
prorrateo puedan ser modificados."

Como puede verse, el precepto impugnado regula directamente una 
cuestión relativa a la fiscalización y lo hace en forma diversa a la legislación 
general, por lo que al margen de que la intervención del Instituto Electoral 
Veracruzano sólo esté prevista "en su caso", es decir en caso de que le sea 
delegada la facultad de fiscalización, se invade la esfera de competencia 
federal, al establecerse las obligaciones de los partidos en materia de fiscali-
zación, por lo que debe invalidarse dicho precepto.
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V. Por cuanto hace al artículo 67 del Código Electoral local, el mismo 
también regula directamente una cuestión atinente a la fiscalización de los 
partidos políticos respecto de los recursos de las precampañas electorales, y 
lo hace en términos diversos a los señalados en la Ley General de Partidos 
Políticos, como puede advertirse del siguiente cuadro comparativo:

Código Número 577 Electoral para 
el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave

Ley General de Partidos Políticos

"Artículo 67. Los partidos políticos y 
los precandidatos serán correspon-
sables de rendir los informes sobre 
los recursos de que dispongan du-
rante las precampañas, así como su 
monto, origen, aplicación y destino, 
a la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, con 
copia al Instituto Electoral Veracru-
zano. El informe que rindan llevará 
anexo la relación de los donantes a 
la precampaña electoral.

"Los precandidatos llevarán un con-
trol detallado del origen, aplicación 
y destino de los recursos financieros 
de sus actividades de precampaña, 
en el que establecerán con claridad 
la lista nominal de donantes, canti-
dades y periodos de aplicación de 
tales recursos. Éstos deberán admi-
nistrarse a través de una cuenta con-
centradora que abrirá el partido por 
cada tipo de elección, de la cual se 
desprenderán subcuentas por cada 
precandidato.

"Los gastos que efectúe durante la 
precampaña el candidato seleccio-
nado en el proceso interno, le serán 
contabilizados como parte de los gas-
tos de campaña para la elección 
correspondiente."

"Artículo 79.

"1. Los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas 
siguientes:

"a) Informes de precampaña:

"I. Deberán ser presentados por los 
partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a 
cargo de elección popular, registra-
dos para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de 
los ingresos, así como los gastos 
realizados;
"II. Los candidatos y precandidatos 
son responsables solidarios del 
cumplimiento de los informes de 
campaña y precampaña. Para tales 
efectos, se analizará de manera se-
parada las infracciones en que 
incurran;

"III. Los informes deberán presentar-
se a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión 
de las precampañas;

"IV. Los gastos de organización de los 
procesos internos para la selección 
de precandidatos que realicen los
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partidos políticos serán reportados 
en el informe anual que correspon-
da, y

"V. Toda propaganda que sea coloca-
da en el periodo en que se lleven a 
cabo las precampañas y que perma-
nezcan en la vía pública una vez con-
cluido dicho proceso o, en su caso, 
una vez que el partido postule a sus 
candidatos, especialmente los que 
contengan la imagen, nombre, ape-
llidos, apelativo o sobrenombre del 
precandidato triunfador de la con-
tienda interna, serán considerados 
para efectos de los gastos de campa-
ña de éste, los cuales deberán ser 
reportados en los informes corres-
pondientes. …"

Tal como se desprende de dicha comparación, el precepto impugnado 
no está previsto para regir en caso de que las facultades de fiscalización le 
sean delegadas al organismo público local, sino que pretende regular direc-
tamente las obligaciones de los partidos políticos en materia de fiscalización 
de los gastos de precampaña, previendo incluso que del informe rendido a 
la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral se le dé copia al 
Instituto Electoral Veracruzano y estableciendo condiciones distintas para 
esa fiscalización. En estas condiciones, debe invalidarse el citado precepto.

VI. Por último, los artículos 296 y 305, establecen:

"Artículo 296. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o 
transferencia electrónica. En el caso de los pagos por la prestación de bienes 
o servicios, adicionalmente, el cheque deberá contener la leyenda ‘para 
abono en cuenta del beneficiario’. Las pólizas de los cheques deberán con-
servarse anexas a la documentación comprobatoria junto con la copia del 
cheque a que se hace referencia.

"Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candida-
tos independientes deberán ser expedidos a su nombre y constar en original 
como soporte a los informes financieros de las campañas electorales. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposicio-
nes fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de Fisca-
lización de la Unidad Técnica respectiva."
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"Artículo 305. Al igual que en el caso de los candidatos de partido, la 
fiscalización de los candidatos independientes, compete a la unidad técnica 
de fiscalización de la comisión de fiscalización del Instituto Nacional Electo-
ral, la cual hará la revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre 
el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recur-
sos y su situación contable y financiera, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. De los informes 
referidos se presentará copia ante el Instituto Electoral Veracruzano."

Los citados preceptos se refieren a la fiscalización de los candidatos 
independientes. El primero de ellos, establece reglas para la expedición de 
comprobantes que amparen los egresos que realicen, mientras que el segun-
do, remite íntegramente a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, agregando únicamente la obligación de presen-
tar copia de los informes ante el Instituto Electoral Veracruzano.

Al igual que tratándose del artículo 67, los citados preceptos regulan 
directamente aspectos relativos a la fiscalización de los candidatos inde-
pendientes, a los cuales les son aplicables las normas que conforman el sis-
tema de fiscalización regulado en la Ley General de Partidos Políticos y en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Los artículos im-
pugnados no implementan procedimientos diseñados para el caso de que la 
facultad de fiscalización sea delegada al organismo público local, sino que 
pretenden regir directamente la fiscalización de los candidatos independien-
tes, por lo que si bien remiten en gran parte a lo dispuesto por las leyes gene-
rales, este Pleno considera que invaden la esfera de competencia federal en 
materia de fiscalización.

En las relatadas condiciones procede reconocer la validez de los ar-
tículos 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 35, 108, fracción X, y 122 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

En cambio, se declara la invalidez de los artículos 48 en la porción 
normativa que indica "de la unidad de fiscalización y", así como "en sus res-
pectivos ámbitos de competencia"; 49 en la porción normativa que indica: "y 
el respeto a los topes de gastos de precampaña y campaña"; 50, apartado B, 
fracción IV, 67, 296 y 305 del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.

DECIMOCUARTO.—Competencia para establecer los requisitos 
para ser Magistrado del tribunal electoral local.

El Partido Acción Nacional en el apartado A de su décimo primer con-
cepto de invalidez considera que el artículo 408 del Código Electoral para 
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Estado de Veracruz contraviene lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, 
inciso c), de la Constitución General, ya que al ser competencia del Senado 
de la República la designación de los Magistrados de los tribunales locales con-
forme a los requisitos contenidos en la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, el Congreso del Estado se excedió en sus atribuciones, al 
señalar requisitos para ser Magistrado del nuevo Tribunal Electoral, toda vez 
que si los Estados no son competentes para designar a los Magistrados elec-
torales de la entidad, el Congreso del Estado es incompetente para legislar 
respecto de los requisitos que debe reunir una persona para que el Senado lo 
designe miembro del Tribunal Electoral.

Agrega que si bien el artículo 408 impugnado prevé los mismos requi-
sitos para ser Magistrado, que los contenidos en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es un tema que debe desaparecer de la legisla-
ción local por tratarse de una competencia exclusiva de la Federación.

 
El precepto impugnado señala:

"Artículo 408. Para ser Magistrado electoral se requiere: 

"I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles; 

"II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; 

"III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez 
años, título profesional de licenciado en derecho expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello; 

"IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
que amerite pena de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena; 

"V. Haber residido en el Estado, durante un año anterior al día de la 
designación; 

"VI. No haber sido gobernador, secretario, o fiscal general del Estado, 
senador, diputado federal o local, durante los cuatro años previos al día de su 
nombramiento; 
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"VII. Contar con credencial para votar con fotografía; 

"VIII. Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

"IX. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político; 

"X. No haber sido registrado como candidato, con excepción de los 
candidatos independientes, a cargo alguno de elección popular en los últi-
mos cuatro años inmediatos anteriores a la designación; y 

"XI. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacio-
nal, estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años 
inmediatos anteriores a la designación."

Para analizar el planteamiento del partido promovente es necesario 
partir de lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 5o., de 
la Constitución Federal el cual dispone que de conformidad con las bases 
establecidas en la propia Constitución Federal y en las leyes generales en 
la materia, la legislación estatal electoral debe garantizar que las autorida-
des que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccio-
nales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases 
que el propio precepto señala y lo que determinen las leyes, precisando que 
las autoridades jurisdiccionales se integrarán por un número impar de 
Magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miem-
bros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública en 
los términos que determine la ley.

De lo anterior se advierte que las entidades federativas tienen compe-
tencia para legislar en torno a las autoridades jurisdiccionales en materia 
electoral, particularmente para dotarlas de garantías de autonomía e inde-
pendencia, pero la propia Constitución establece lineamientos precisos para 
el ejercicio de esa competencia a saber, la integración mediante número 
impar y el nombramiento de los Magistrados por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, remitiendo para todo ello, a lo dispuesto en la ley.

A este respecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales en su título tercero establece la regulación relativa a las autoridades 
electorales jurisdiccionales locales que comprende aspectos relativos a su 
integración, el proceso de elección de los Magistrados, sus atribuciones, 
los impedimentos y excusas, los requisitos para ocupar el cargo de Magistrado 
Electoral, las remuneraciones y las causas de remoción.
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De conformidad con su carácter de ley general encargada de distribuir 
las competencias en la materia, el citado ordenamiento regula directamente 
muchos aspectos del funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y deja en 
manos de las entidades federativas algunos aspectos, como por ejemplo, la 
determinación del número de integrantes de los tribunales (tres o cinco),100 los 
procedimientos para cubrir las vacantes temporales de alguno de los Magis-
trados y para la designación del Magistrado presidente,101 las remuneraciones,102 
causas de responsabilidad adicionales a las previstas en el propio ordenamien-
to,103 así como el establecimiento de garantías de independencia y autonomía 
adicionales.104

Entre las cuestiones que la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales deja al ámbito local no se encuentra el establecimiento de los 
requisitos para ocupar el cargo de Magistrado, lo que se explica en el marco de 
la competencia que la Constitución le da al Senado de la República para nom-
brar a los Magistrados.

En estas condiciones, el argumento del partido promovente resulta 
fundado. El Congreso del Estado de Veracruz no tiene competencia para fijar 

100 "Artículo 106.
"1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de 
tres o cinco Magistrados, que actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo duran-
te siete años, de conformidad con lo que establezca la Constitución de cada Estado o el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal."
101 "Artículo 109.
"…
"3. Las leyes locales establecerán el procedimiento de designación del Magistrado presidente, así 
como las reglas para cubrir las vacantes temporales que se presenten. La presidencia deberá ser 
rotatoria."
102 "Artículo 116.
"1. Los Congresos Locales deberán fijar en el presupuesto anual las remuneraciones de Magistra-
dos electorales, en términos del artículo 127 de la Constitución, las cuales no podrán disminuirse 
durante el tiempo que dure su encargo."
103 "Artículo 117.
"1. Con independencia de lo que mandaten las Constituciones y leyes locales, serán causas de res-
ponsabilidad de los Magistrados electorales de las entidades federativas las siguientes: …"
"Artículo 118.
"1. Los Magistrados electorales sólo podrán ser privados de sus cargos en términos del título cuarto 
de la Constitución y las leyes de responsabilidades de los servidores públicos aplicables."
104 "Artículo 117.
"…
"2. Los Magistrados electorales estatales gozarán de todas las garantías judiciales previstas en el 
artículo 17 de la Constitución a efecto de garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido 
mínimo se integra por la permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su 
duración y la seguridad económica."
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los requisitos que deberán cubrir quienes aspiren al cargo de Magistrado Elec-
toral, pues es conforme a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que la Cámara de Senadores debe hacer las desig-
naciones correspondientes. No es óbice que el precepto impugnado reproduzca 
los requisitos del artículo 115 de la ley general, pues lo cierto es que la Legis-
latura Local no tiene competencia para normar los requisitos que deberán cum-
plirse para la designación de Magistrados a cargo de la Cámara de Senadores.

Se declara la invalidez del artículo 408 del Código Número 577 Elec-
toral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

DECIMOQUINTO.—Omisión de dotar al Tribunal Electoral de pre
supuesto para su operación y funcionamiento.

En el apartado B de su décimo primer concepto de invalidez, el Partido 
Acción Nacional aduce que no existe disposición en el Código Electoral que 
contenga una previsión presupuestal para la operación y funcionamiento del 
nuevo Tribunal Electoral que le garantice su independencia, autonomía y no 
sumisión a otro poder. El legislador veracruzano no sólo omitió dicha cues-
tión, sino que privó al tribunal de recursos para su funcionamiento, ya que dis-
puso en los artículos séptimo, octavo y noveno transitorios que los bienes y 
el personal del actual tribunal electoral local pasarán al Poder Judicial del 
Estado. Además, en el paquete económico para el dos mil quince, el presu-
puesto del tribunal electoral local se etiquetó para el Poder Judicial Local y no 
se asignaron recursos suficientes al nuevo, por lo que se le coloca en desven-
taja con los poderes constituidos locales.

En conexión con lo anterior, el Partido de la Revolución Democrática 
señala en su octavo concepto de invalidez que el artículo noveno transitorio 
del decreto que expidió el Código Electoral para Estado de Veracruz no guarda 
congruencia con el artículo 116, fracción IV, incisos a), b) y c), de la Consti-
tución General, ya que pretende dejar al tribunal electoral local sin recursos 
humanos y materiales suficientes para su funcionamiento, por lo que afecta 
su autonomía e independencia.

El planteamiento del Partido Acción Nacional es en el sentido de que 
existe una omisión relativa con motivo de una regulación deficiente, pues de 
los artículos séptimo, octavo y noveno transitorios no se advierte la provisión 
de recursos al Tribunal Electoral, mientras que el Partido de la Revolución Demo-
crática plantea la misma cuestión, como invalidez del artículo noveno transitorio.
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El régimen de transición al que aluden los partidos promoventes es el 
siguiente:

"Transitorios

"Séptimo. Cuando en este código se haga referencia al Tribunal Elec-
toral del Estado, se entenderá como tal al órgano jurisdiccional electoral en 
funciones, hasta en tanto no desaparezca de conformidad con lo establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

"Octavo. Los Magistrados y demás personal del Tribunal Electoral del 
Estado, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente có-
digo, continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen los nuevos nom-
bramientos, en los términos previstos por la fracción IV, inciso c) apartado 5 
del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y entre en funciones el nuevo tribunal.

"Los Magistrados, los servidores públicos y demás personal que al mo-
mento de la entrada en vigor del presente código laboren en el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial del Estado continuarán perteneciendo al citado Poder, en 
los términos que señale su nombramiento."

"Noveno. Los bienes muebles e inmuebles asignados al funcionamiento 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado seguirán siendo propiedad del 
Poder Judicial del Estado, y serán administrados por el Consejo de la Judicatura."

Este Pleno encuentra que los referidos conceptos de invalidez resultan 
fundados.

Por disposición del artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
General, las entidades federativas están obligadas a garantizar en sus Consti-
tuciones y leyes en materia electoral, que las autoridades jurisdiccionales gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.

Entre los elementos que garantizan la autonomía e independencia de un 
órgano jurisdiccional está el contar con un presupuesto suficiente para llevar 
a cabo sus actividades, así como con los elementos materiales y humanos 
para el cumplimiento de sus fines. Así, garantizar la independencia y autono-
mía de las autoridades jurisdiccionales en materia electoral implica medidas 
de carácter administrativo y financiero que contribuyan a un diseño institu-
cional que les permita mantenerse al margen de intereses políticos, pues 
sólo de esa manera podrán realizar su función de manera efectiva, lo cual 
corresponde garantizar a las Legislaturas Locales.
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En el caso que nos ocupa, el artículo 170, numeral 1, del Código Núme-
ro 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave establece 
que el proceso electoral iniciará en los primeros diez días de noviembre del 
año de la elección, lo que implica que a su inicio deben estar instaladas las 
autoridades administrativas y jurisdiccionales y contar con los elementos nece-
sarios para desempeñar sus funciones.

En este sentido, es en el Código Electoral en el que debieron preverse los 
aspectos necesarios, ya que en el presupuesto de egresos de dos mil quince 
no se previó la creación del Tribunal Electoral,105 mientras que el del ejercicio 
de dos mil dieciséis entrará en vigor con posterioridad al inicio de las funcio-
nes del tribunal, por lo que en estos momentos tendría que estar garantizado 
que contará con los elementos necesarios para su funcionamiento.

Lejos de ello, el régimen transitorio del Código Electoral prevé que los 
Magistrados, servidores públicos y demás personal que laboren en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado continuarán perteneciendo al citado poder 
y que los bienes muebles e inmuebles seguirán siendo propiedad del Poder Ju-
dicial del Estado y serán administrados por el Consejo de la Judicatura, siendo 
que en términos del artículo 105, numeral 2, de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales,106 los órganos jurisdiccionales en materia 
electoral no deben estar adscritos a los Poderes Judiciales de las entidades 
federativas.

Así, no existen condiciones para que el Tribunal Electoral, cuyo funcio-
namiento deberá iniciar en los primeros días de noviembre de dos mil quince, 
cuente con los elementos mínimos para desempeñar sus funciones, lo que 

105 El presupuesto para el ejercicio fiscal de dos mil quince únicamente prevé el presupuesto 
correspondiente al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, en los siguientes términos:
"Artículo 12. El importe para el Poder Judicial asciende a la cantidad de $1,577’900,000.00 (un mil 
quinientos setenta y siete millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), distribuidos en Tribunal 
Superior de Justicia $358’400,000.00 (trescientos cincuenta y ocho millones cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.), Tribunal de lo Contencioso Administrativo $82’500,000.00 (ochenta y dos 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), Tribunal de Conciliación y Arbitraje $65’000,000.00 
(sesenta y cinco millones de pesos 00/100 M. N.), Consejo de la Judicatura $951’200,000.00 
(novecientos cincuenta y un millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), Tribunal Electoral 
$83’800.000.00 (ochenta y tres millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) y Centro Estatal de 
Justicia Alternativa $37’000,000.00 (treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N.), integrándose 
de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: …"
106 "Artículo 105.
"…
"2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los Poderes Judiciales de las entidades 
federativas."
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deriva de la deficiente regulación, en virtud de la cual los servidores públicos 
y demás personal en funciones en el Tribunal Electoral del Poder Judicial del 
Estado continuarán perteneciendo al citado Poder, en los términos que señale 
su nombramiento y que los bienes muebles e inmuebles asignados al funcio-
namiento de dicho órgano seguirán siendo propiedad del Poder Judicial del 
Estado, y serán administrados por el Consejo de la Judicatura.

Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos tran-
sitorios octavo, último párrafo, en la porción normativa que dice "los servi-
dores públicos y demás personal" y noveno del decreto por el que se expide 
el Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en tanto regulan deficientemente los recursos materiales y humanos 
con que contará el Tribunal Electoral. Lo anterior, para los efectos precisa-
dos en el considerando trigésimo de este fallo. 

DECIMOSEXTO.—Elaboración del presupuesto del Tribunal Elec
toral Local.

El Partido de la Revolución Democrática, en su séptimo concepto de 
invalidez, considera que el artículo 410 del Código Electoral de Veracruz viola 
el artículo 116, fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución General, al obli-
gar al tribunal electoral local a acatar las medidas presupuestarias del Poder 
Legislativo del Estado.

En virtud del precepto impugnado el Tribunal Electoral se verá obligado 
a seguir las medidas establecidas por el presupuesto asignado por el Poder 
Legislativo, lo que genera una completa dependencia, ya que estará sujeto a 
las cantidades presupuestarias asignadas arbitrariamente por el Congreso del 
Estado, establecido con los lineamientos impuestos por el gobernador del Estado.

A su juicio, lo anterior contrasta con lo que anteriormente preveía la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado abrogada,107 la cual le daba al Tri-

107 "Artículo 48 Decies. El presidente del Tribunal Electoral tendrá las atribuciones siguientes:
"…
"XI. Elaborar y someter a la consideración de los Magistrados que integran el tribunal, a más tar-
dar el día quince de octubre de cada año, el anteproyecto anual de presupuesto."
"Artículo 40. El presidente del Tribunal Superior de Justicia tendrá las atribuciones siguientes:
"…
"XXVIII. Enviar al Ejecutivo, a más tardar el quince de noviembre de cada año, los anteproyec-
tos de presupuesto de los tribunales que integran el Poder Judicial y del Centro Estatal de Justicia 
Alternativa de Veracruz, así como el del Consejo de la Judicatura, el que incluirá el de juzgados 
y órganos."
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bunal Electoral la facultad de elaborar el anteproyecto anual de presupuesto 
que debía ser remitido al Ejecutivo Estatal.

El precepto impugnado, señala lo siguiente:

"Artículo 410. El Tribunal Electoral del Estado administrará y ejercerá 
el presupuesto que le sea asignado y estará obligado a presentar los informes 
de cuenta pública en los términos de ley."

Los argumentos del partido promovente se encaminan a sostener que 
dicho precepto viola las garantías de independencia y autonomía del Tribu-
nal Electoral, al no darle la posibilidad de elaborar su propio proyecto de pre-
supuesto, de lo que colige que será el gobernador del Estado el que hará la 
propuesta respectiva al Congreso Local.

Tales planteamientos parten de una premisa incorrecta, consistente en 
que el proyecto de presupuesto para el Tribunal Electoral será elaborado por 
el Ejecutivo del Estado o directamente por el Poder Legislativo, lo que no es 
acertado según lo dispuesto en el artículo 416, fracción VII, del Código Electo-
ral para Estado de Veracruz, que indica:

"Artículo 416. El Magistrado presidente del tribunal tendrá las siguien-
tes atribuciones:

"…

"VII. Elaborar y enviar al Ejecutivo del Estado el presupuesto anual del 
tribunal."

En este sentido, al presidente del Tribunal Electoral del Estado le corres-
ponde elaborar y presentar el presupuesto de dicho tribunal al Poder Ejecu-
tivo del Estado para que éste lo envíe en sus términos y sin modificaciones al 
Poder Legislativo de la entidad. Posteriormente, el Poder Legislativo Local de-
berá estudiar y debatir sobre el presupuesto propuesto por el tribunal electoral 
local y definir el presupuesto asignado a éste, así como establecer los linea-
mientos a los que deberá ceñirse, como cualquier otra autoridad sujeta al pre-
supuesto de egresos del Estado.108 

108 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
"Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o de-
terminado por la ley posterior."
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De esta forma, el precepto impugnado, en tanto señala que el Tribunal 
Electoral del Estado administrará y ejercerá el presupuesto que le sea asig-
nado, no hace sino garantizar la autonomía en su funcionamiento que la 
Constitución, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y el propio Código Electoral local le reconocen, al corresponderle en exclusiva 
el ejercicio del presupuesto que le sea asignado por el Congreso Local con 
base en el proyecto elaborado por el propio Magistrado presidente.

Así, el concepto de invalidez resulta infundado, por lo que debe reco
nocerse la validez del artículo 410 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

DECIMOSÉPTIMO.—Designación del secretario ejecutivo del Insti
tuto Electoral Veracruzano. 

Los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, en su tercer concepto de 
invalidez; Acción Nacional, en el séptimo; de la Revolución Democrática en el 
segundo; y, Morena en el cuarto, impugnan los artículos 108, fracción XLIV y 
114 del Código Electoral de Veracruz, ya que consideran que son inconsti tu-
cionales, al prever que el secretario ejecutivo del Instituto Electoral Veracru-
zano será nombrado por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
del Congreso Local, por los argumentos siguientes:

- Consideran que los preceptos impugnados son contrarios al artículo 41, 
base V, apartado A, párrafo noveno, de la Constitución General que estable ce 
que el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral será nombrado por 
el consejo general, dotando de autonomía al instituto. Tal medida debe inter-
pretarse de manera extensiva para los organismos electorales locales por idonei-
dad, proporcionalidad y razonabilidad, pues uno de los principales objetivos de 
la reforma constitucional de dos mil catorce fue evitar la intervención excesiva 
de los Gobiernos Estatales en los organismos electorales.

- El procedimiento previsto en el artículo 114, párrafos 2, 3, 4 y 5, vulnera 
el artículo 41, base V, apartado A, primer párrafo, de la Constitución General, 
pues no existe certeza que el secretario Ejecutivo actúe de conformidad con 
los principios electorales (certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad). 

- Lesionan el principio de seguridad jurídica, dado que no existe sustento 
constitucional alguno para que se arrogue el Congreso Local dicha facultad.

- Son contrarios a los artículos 41 y 116, fracción IV, incisos b) y c), de la 
Constitución General, pues el Congreso Local se entromete en la designación 
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del secretario ejecutivo rompiendo con el propósito de la reforma constitucio-
nal de garantizar la imparcialidad, certeza e independencia de los organismos 
electorales. En todo caso, el encargado de la designación debiera ser el Insti-
tuto Nacional Electoral o el propio Instituto Electoral Veracruzano.

- Se pretenden imponer un servidor público con facultades meta cons-
titucionales, pues si bien el secretario ejecutivo sólo concurre con voz en las 
sesiones del consejo general, también lo es que el Congreso Local diseñó las fun-
ciones del secretario ejecutivo de manera que éste no cuente con un papel 
solamente administrativo, sino con un papel relevante en la organización y desa-
rrollo del proceso electoral de conformidad con los artículos 112, 113 y 115 
del Código Electoral de Veracruz. 

- Se contraviene el nuevo modelo constitucional en materia electoral, en 
el cual se eliminó cualquier forma de intervención de los poderes públicos lo-
cales en la designación de los órganos de dirección superior de los órganos 
públicos electorales locales.

- Se plantea una separación de los integrantes del órgano superior de 
dirección del organismo electoral, no obstante que el diseño constitucional 
establece una sola línea de mando y de relación entre los integrantes, pues de 
acuerdo con el artículo 41, fracción V, apartado A, inciso e), párrafos segundo 
y noveno, constitucional, la Secretaría Ejecutiva forma parte del órgano supe-
rior de dirección de los órganos electorales (nacional o locales).

- Desconocen la naturaleza de la Secretaría Ejecutiva, al establecer su 
designación mediante un procedimiento de convocatoria pública como si se 
tratara de un órgano distinto e independiente del órgano superior de dirección, 
en el que incluso sea designado por el Congreso del Estado y la determina-
ción de permanencia o remoción esté ajena a los integrantes con derecho de 
voto del órgano superior de dirección. 

- La Constitución Local no establece atribución alguna al Congreso del 
Estado para intervenir en la designación del secretario Ejecutivo.

- Los preceptos incongruentes con los artículos séptimo y octavo transi-
torios del decreto de reforma constitucional del Estado de Veracruz del cinco 
de enero de dos mil quince, así como del décimo transitorio del decreto que 
expidió el Código Electoral para Estado de Veracruz.

- Transgreden los principios de autonomía e independencia del organis-
mo público local, pues no debe supeditarse el nombramiento del principal fun-
cionario del instituto a la decisión del órgano legislativo, siendo el Consejo 
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General del Instituto Electoral Veracruzano el competente de designarlo y 
removerlo por las causas que señale la ley. 

De igual manera, Morena impugna los artículos 108, fracción XXXVII, y 
115, fracciones I, XIII y XVI, del Código Electoral de Veracruz, pues a su juicio 
trastocan la autonomía e independencia funcional del organismo público local 
al conferirle al secretario Ejecutivo la representación legal del Instituto Elec-
toral Local, el ejercicio del presupuesto, la presentación de informes financie-
ros y de la cuenta pública, así como la atribución de otorgar poderes para 
actos de dominio y administración; y los principios de legalidad y certeza, 
porque tales facultades le corresponden al consejero presidente o a su consejo 
general, cuyos integrantes con derecho a voz y voto son el órgano de dirección 
que debe velar por los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, indepen-
dencia, transparencia y objetividad.

Los preceptos impugnados señalan lo siguiente:

"Artículo 108. El consejo general tendrá las atribuciones siguientes: 

"… 

"XXXVII. Conocer y, en su caso, aprobar los informes de avance de la 
gestión financiera y la cuenta pública que presente el secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral Veracruzano, y turnarlos al Congreso del Estado, en términos 
de la ley de la materia;

"…

"XLIV. Proponer al Congreso del Estado, previa convocatoria pública, las 
ternas correspondientes para designar al secretario ejecutivo del instituto."

"Artículo 114. El secretario ejecutivo del instituto deberá cumplir los re-
quisitos siguientes: 

"I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus de-
rechos políticos, con por lo menos dos años de residencia efectiva en la entidad; 

"II. Tener más de veinticinco años de edad el día de la designación; 

"III. Poseer, el día de la designación, título profesional expedido por 
auto ridad o institución de educación superior mexicana legalmente facultada 
para ello; 
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"IV. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con cre-
dencial para votar; 

"V. No desempeñar o haber desempeñado el cargo de dirigente en los 
comités nacionales, estatales o municipales, o equivalentes, de algún partido, 
en los tres años inmediatos anteriores a la designación; 

"VI. No haber desempeñado cargo alguno de elección popular, en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; 

"VII. No haber participado como candidato a un cargo de elección popu-
lar, en los tres años inmediatos anteriores a la designación; 

"VIII. Gozar de buena reputación; 

"IX. No haber sido condenado por delito doloso, salvo en los casos en 
que se haya concedido conmutación o suspensión condicional de la sanción; 

"X. No ser ministro de algún culto religioso, a menos que se separe de 
su ministerio de conformidad con la ley de la materia; 

"XI. No ser militar en servicio activo con mando de fuerzas, a menos que 
haya dejado de tener esa condición por lo menos dos años antes de su nom-
bramiento; y 

"XII. No ser titular de una Secretaría del Poder Ejecutivo del Estado, de 
otra entidad federativa o la Federación, fiscal general en la administración pú-
blica de entidades federativas o la Federación, a menos de que se separe de 
su encargo con dos años de anticipación al día de su nombramiento.

"El secretario ejecutivo durará en el cargo seis años, será nombrado 
por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso 
del Estado; y podrá ser ratificado en el cargo por un periodo igual.

"El consejo general enviará una terna de aspirantes al Congreso del 
Estado, de entre los cuales el Congreso elegirá al secretario Ejecutivo.

"De no conseguir la mayoría calificada ninguno de los integrantes 
de la terna, el consejo general enviará una segunda terna. De no obte
nerse de nueva cuenta la mayoría requerida, el Congreso del Estado 
nom brará directamente al secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
Veracruzano, por votación de las dos terceras partes de sus miembros, 
de entre todos los aspirantes que participaron en la convocatoria.
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"Para destituir al secretario ejecutivo se requerirá de la votación 
de las dos terceras partes del Congreso del Estado."

"Artículo 115. Son atribuciones del secretario ejecutivo del Instituto 
Electoral Veracruzano:

"I. Representar legalmente al instituto;

"...

"XIII. Otorgar poderes a nombre del instituto, para actos de dominio, 
de administración y para pleitos y cobranzas, con el fin de ser representado 
ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para rea-
lizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto Electoral Vera-
cruzano u otorgar poderes para dichos efectos, requerirá de la autorización 
previa del Consejo General; 

"...

"XVI. Ejercer el presupuesto del Instituto y presentar los informes de 
avance de la gestión financiera, así como la correspondiente cuenta pública, 
en términos de las leyes aplicables y someterlos a la aprobación del consejo 
general."

En primer término, se abordarán los argumentos relativos a la incons-
titucionalidad de los artículos 108, fracción XLIV y 114 del Código Electoral de 
Veracruz que prevén el mecanismo para la designación del secretario ejecu-
tivo del Instituto Electoral Veracruzano, conforme al cual dicho funcionario será 
nombrado por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Con-
greso del Estado, de entre la terna que le sea sometida por el instituto, pudien do 
ser ratificado y destituido por la misma votación calificada del Congreso Local.

Este Pleno ya se pronunció sobre una temática similar en la acción de 
inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, 
en la que se analizó la designación que hizo el Congreso Local del titular de 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, a través de un precepto transitorio.109

109 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce por unanimidad de diez votos en lo relativo a la 
facultad de seleccionar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión.



215PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

En dicho precedente este Pleno sostuvo:

- Que, a partir de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil 
catorce, entre otras cuestiones se modificó la configuración de las autorida-
des administrativas y jurisdiccionales en materia electoral y que de confor-
midad con el nuevo marco constitucional, en términos del artículo 41, fracción 
V, apartado C, corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover 
a los integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
locales, y, en términos del apartado D,110 emitir la regulación y funcionamiento 
del servicio profesional electoral nacional que comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanen-
cia y disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
del propio Instituto Nacional y de los organismos públicos locales de las enti-
dades federativas en materia electoral. 

- Que, por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso c), numerales 1 y 
2,111 establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de 
las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la mate-

110 "Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, autén-
ticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"Apartado D. El servicio profesional electoral nacional comprende la selección, ingreso, capacita-
ción, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores 
públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organis-
mos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Elec-
toral regulará la organización y funcionamiento de este servicio. …"
111 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e inde-
pendencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:
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ria, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus deci-
siones y prevé la forma en que se integrarán los organismos públicos locales 
electorales (un órgano superior integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales), los cuales serán nombrados por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la ley.

- Así, desde la Constitución claramente se centralizó la toma de deci-
siones sobre la integración y funcionamiento de los organismos locales elec-
torales, iniciando con la facultad de designación y remoción de los integrantes 
del órgano superior de dirección y siguiendo con el establecimiento de las 
reglas bajo las cuales funcionará el servicio profesional de carrera, el cual 
está regulado en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(artículos 201 a 206), en donde se ordena la emisión de un Estatuto del Ser-
vicio Profesional Electoral Nacional.112

- Asimismo, es claro que se diseñó una autoridad nacional electoral, 
desvinculada de los Poderes Estatales, como una autoridad técnica especia-
lizada en esa materia, cuyos principios de actuación son: certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

"1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección supe
rior integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz 
y voto; el secretario ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesio-
nes sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano.
"2o. El consejero presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los conseje-
ros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar 
con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con 
los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de 
que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante 
se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir 
el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo."
112 "Artículo 201.
"1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional 
de las actividades del instituto y de los organismos públicos locales, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento del servicio profesional elec-
toral nacional.
"2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función esta tal 
de organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio.
"3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta ley y por las del 
estatuto que apruebe el consejo general.
"4. La junta general ejecutiva elaborará el proyecto de estatuto, que será sometido al consejo gene-
ral por el secretario ejecutivo, para su aprobación.
"5. El estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este título."
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- Que dentro de esta concepción constitucional sobre la integración y 
funcionamiento de las autoridades electorales, es claro que la intervención del 
Congreso Estatal en la determinación sobre el titular de la unidad técnica de 
fiscalización del instituto rompe con el espacio de independencia respecto 
de los Poderes Estatales en que se pretende insertar a aquellas autoridades. 

- Que en tales condiciones, el Congreso del Estado de Chiapas no podía, 
ni siquiera de manera transitoria, incidir en la designación de las autoridades 
del organismo local electoral, pues ello correspondía al propio instituto chia-
paneco, una vez que se encontrara debidamente integrado. 

Tales consideraciones son aplicables al caso que nos ocupa. Si bien 
las entidades federativas tienen competencia para regular lo relativo al fun-
cionamiento de los organismos públicos locales, deben hacerlo con apego a 
las bases contenidas tanto en la Constitución, como en las leyes generales, de 
manera que no pueden introducir mecanismos que distorsionen la composi-
ción del órgano superior de dirección ni que puedan resultar contrarios a los 
principios de autonomía e independencia que están obligados a garantizar en 
sus leyes locales.

El secretario ejecutivo está previsto tanto en la Constitución como en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales como integrante 
del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, por lo 
que no puede establecerse un mecanismo de designación que lo convierta en 
un contrapeso de los consejeros electorales, ni mucho menos que le dé inje-
rencia al Congreso Local en el órgano de dirección, pues lo que se buscó con 
la centralización de la designación de los consejeros fue precisamente aislar 
a los organismos públicos locales frente a los Poderes Estatales.

La designación del secretario ejecutivo por parte del Congreso Estatal 
y peor aún, su poder de remoción de dicho funcionario, generan un vínculo 
de dependencia frente al Poder Legislativo incompatible con la autonomía 
e inde pendencia que la Constitución General prevé para los organismos 
pú blicos locales y, por tanto, son fundados los argumentos en los que se 
combate la forma de designación del secretario ejecutivo del Instituto Electoral 
Veracruzano.

En cambio son infundados los conceptos de invalidez en los que se im-
pugnan las facultades del secretario ejecutivo para representar legalmente al 
instituto, otorgar poderes a su nombre para actos de dominio, de administra-
ción y para pleitos y cobranzas, para realizar actos de dominio sobre inmuebles 
destinados al Instituto Electoral Veracruzano u otorgar poderes para dichos 
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efectos con autorización previa del consejo general, ejercer el presupuesto del 
instituto y presentar los informes de avance de la gestión financiera, así como 
la correspondiente cuenta pública, para someterlos a la aprobación del con-
sejo general, pues el otorgamiento de dichas facultades entra en el ámbito de 
configuración de las entidades federativas en relación con el funcionamiento 
de los organismos públicos locales, máxime que al haberse invalidado la 
forma de designación del secretario ejecutivo, ya no existe riesgo de que el ejer-
cicio de esas importantes atribuciones se haga sin apego a los principios de 
autonomía e independencia.

Así, se reconoce la validez de los artículos 108, fracción XXXVII, y 115, 
fracciones I, XIII y XVI, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave y se declara la invalidez de los artículos artículos 
108, fracción XLIV y 114, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto.

DECIMOCTAVO.—Enlaces administrativos.

El Partido de la Revolución Democrática en su tercer concepto de inva-
lidez considera que los artículos 101, fracción IX, inciso a) y 115, fracción 
XVIII, del Código Electoral de Veracruz violan los artículos 41, fracción V, apar-
tado C y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1o., de la Constitución Ge-
neral, ya que el nuevo diseño de los órganos públicos electorales locales no 
permite la creación de órganos desconcentrados denominados enlaces admi-
nistrativos como intermediarios entre el órgano superior de dirección y los Con-
sejos Distritales y Municipales que son a su vez órganos desconcentrados. 

Considera que los artículos impugnados violan el principio de certeza, 
porque de la lectura de los numerales 139 al 159 que prevén a los órganos des-
concentrados llamados Consejos Distritales y Municipales no hay disposición 
que regule a los enlaces administrativos, de modo que, los enlaces adminis-
trativos resultan innecesarios y ante la ausencia de regulación pueden entor-
pecer las funciones de los órganos desconcentrados que sí están regulados.

Incluso, los enlaces administrativos no guardan conformidad con el 
artículo 66, apartado A, inciso e), de la Constitución del Estado que señala que 
el órgano público local electoral contará con el personal ejecutivo y técnico 
necesario para el cumplimiento de sus funciones, pues los enlaces administra-
tivos no tienen dicho carácter, máxime que la legislación no los define, ni prevé 
sus características o funciones.

Sostiene que si bien la Legislatura Local en ejercicio de su libertad de 
configuración puede establecer en la ley la forma en que se organizará el ór-
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gano público local electoral, en el caso la configuración nos es razonable, 
debido a que se prevén órganos desconcentrados de manera paralela a los 
Consejos Distritales y Municipales que constituyen los órganos desconcen-
trados por excelencia y que sí se encuentran regulados.

Además, los enlaces administrativos únicamente tienen relación con 
la Secretaría Ejecutiva y no con el consejo general, por lo que se genera una 
doble línea de mando: entre el órgano superior de dirección y los Consejos 
Dis tritales y Municipales, y otra, entre la Secretaría Ejecutiva y los enlaces 
administrativos.

Los preceptos impugnados señalan:

"Artículo 101. El Instituto Electoral Veracruzano, para el cumplimiento 
de sus funciones, contará con los órganos siguientes:

"I. El consejo general;

"II. La presidencia del consejo general;

"III. La secretaría del consejo general;

"IV. La junta general ejecutiva;

"V. La secretaría ejecutiva;

"VI. Los órganos ejecutivos:

"a) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;

"b) La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral;

"c) La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica;

"d) La Dirección Ejecutiva de Administración;

"e) La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral ;

"f) La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;

"g) La unidad de fiscalización;
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"VII. La contraloría general;

"VIII. Las comisiones del consejo general;

"IX. Los órganos desconcentrados:

"a) Los enlaces administrativos;

"b) Los Consejos Distritales;

"c) Los Consejos Municipales; y

"d) Las mesas directivas de casilla.

"Los órganos del Instituto Electoral Veracruzano previstos en las frac-
ciones I a VII de este artículo funcionarán de manera permanente. Los órganos 
desconcentrados a que hace referencia la fracción IX funcionarán únicamente 
durante los procesos electorales, de plebiscito o referendo.

"Tratándose de los órganos señalados en la fracción VIII funcionarán de 
forma permanente o transitoria, según el fin para el cual sean creadas.

"Los órganos del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por las dispo-
siciones constitucionales, las leyes generales en materia electoral; este có digo 
y los reglamentos respectivos. El ingreso, evaluación, promoción y permanen-
cia de los servidores públicos y del personal directivo y técnico del Instituto 
Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional Elec-
toral, hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del servicio profesional electo-
ral nacional."

"Artículo 115. Son atribuciones del secretario ejecutivo del Instituto Elec-
toral Veracruzano: 

"… 

"XVIII. Designar a los enlaces administrativos, entre el órgano central 
y los demás órganos desconcentrados."

Suplidos en su deficiencia, resultan fundados los conceptos de inva-
lidez propuestos en contra de los preceptos anteriores, pues de la revisión 
inte gral al Código Electoral para el Estado de Veracruz, se advierte que las atri-
buciones de los llamados enlaces administrativos no están definidas, con lo 
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que la Legislatura Local incumple el deber contenido en el artículo 116, frac-
ción IV, inciso c), de la Constitución General de garantizar que las autoridades 
electorales se rijan, entre otros principios por el de legalidad.

Como lo ha sostenido reiteradamente este Pleno, dicho principio rector 
se erige en la garantía formal para que las autoridades electorales actúen en 
estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que 
no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen 
del texto normativo. Lo anterior requiere, como mínimo, que las atribuciones de 
los órganos que conforman los organismos públicos locales electorales estén 
previstas en la ley que los regula, siendo necesario además que se articulen 
en forma clara y precisa.

En el caso, el Código Electoral Local se limita a establecer que los enlaces 
administrativos constituyen órganos desconcentrados del Instituto Electoral 
Veracruzano; que funcionarán únicamente durante los procesos electorales, 
de plebiscito o refrendo; que serán designados por el secretario ejecutivo del 
instituto y que fungirán "entre el órgano central y los demás órganos descon-
centrados", sin prever siquiera si se trata de órganos colegiados o uniper-
sonales, el número de enlaces que existirán, ni sus facultades, lo que impide 
conocer los términos de su participación en los procesos electorales y deja la 
puerta abierta para que ésta se pueda desplegar en forma totalmente arbitraria.

Por tanto, debe declararse la invalidez de los artículos 101, fracción 
IX, inciso a) y 115, fracción XVIII, del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

DECIMONOVENO.—Omisión de establecer los supuestos para el re
cuento total y parcial de votos en los Consejos Distritales y Municipales.

Los partidos políticos Movimiento Ciudadano en su sexto concepto de 
invalidez y Morena en el quinto consideran que el artículo 233 del Código 
Electoral de Veracruz omite establecer los supuestos para que los Consejos 
Distritales o Municipales realicen un nuevo escrutinio y cómputo total y par-
cial de los votos, según lo ordena el artículo 116, fracción IV, inciso l), de la 
Constitución General.

Señalan que el precepto impugnado únicamente prevé que ante la exis-
tencia de errores evidentes, los consejos puedan acordar la realización de un 
nuevo escrutinio y cómputo, pero omiten prever otros supuestos como los con-
templados en el artículo 311 de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, lo que además produce una violación a los principios rectores 
de certeza y legalidad electorales.
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El artículo cuya inconstitucionalidad se plantea dispone lo siguiente:

"Artículo 233. El cómputo en los Consejos Distritales y Municipales se 
sujetará al procedimiento siguiente:

"I. Se examinarán los paquetes de casilla recibidos, separando los que 
tengan visibles muestras de alteración;

"II. Se abrirán los expedientes contenidos en los paquetes electorales 
con expediente de casilla que no muestren alteración y, siguiendo el orden nu-
mérico de las casillas, se cotejarán los resultados contenidos en el acta de 
escrutinio y cómputo extraída de dicho expediente con la que haya recibido el 
presidente del consejo respectivo dentro del sobre correspondiente.

"Cuando los resultados de ambas actas coincidan, se tomará nota de 
ellos.

"Durante la apertura de paquetes electorales, el presidente o el secreta-
rio del consejo respectivo extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la 
lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no 
aparecen en la lista nominal, así como las hojas de incidentes. La documen-
tación así obtenida deberá ordenarse conforme a la numeración de las casillas. 
Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presi-
dente del Consejo, para atender los requerimientos que llegare a presentar el 
Tribunal Electoral del Estado o, en su caso, el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación;

"III. Cuando los resultados de las actas no coincidan o no exista 
acta de escrutinio y cómputo en el expediente respectivo ni en el que se 
encuentre en poder del presidente del consejo respectivo, se abrirá el 
paquete de casilla y se practicará el escrutinio y cómputo correspondiente, 
levantándose el acta individual de la casilla. Los resultados obtenidos forma-
rán parte del cómputo;

"IV. Cuando existan errores evidentes en las actas, el consejo res
pectivo podrá acordar realizar nuevamente el escrutinio y cómputo que 
corresponda;

"V. En el caso de los paquetes separados por tener muestras de alte-
ración, se compulsarán las actas de escrutinio y cómputo contenidas en el 
paquete, con las que obren en poder del consejo respectivo y, de no existir dis-
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crepancia en los resultados, se computará la votación. En caso contrario, se 
practicará el escrutinio y cómputo en términos de la fracción anterior;

"VI. La suma distrital o municipal de los votos emitidos a favor de la 
coalición de dos o más partidos políticos se distribuirán de manera igualitaria 
entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos corres-
pondientes se asignaran a los partidos de más alta votación. En caso de que 
dos o más partidos coaligados obtengan el mismo número de votos, la frac ción 
restante a asignar se sorteará entre ellos.

"VII. La suma de los resultados obtenidos después de realizar las ope-
raciones indicadas en las fracciones anteriores constituirá el cómputo de la 
elección, de conformidad con las disposiciones contenidas en este código;

"VIII. Se levantará el acta de cómputo, con las copias necesarias, en los 
formatos aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, 
haciendo constar los incidentes;

"IX. El presidente y el secretario del consejo correspondiente formula-
rán un informe de los escritos presentados y lo turnarán con los recursos inter-
puestos al órgano competente para resolverlo;

"X. En su caso, para el recuento total de votación de las casillas en 
la sesión del cómputo, se seguirá el procedimiento siguiente:

"a) Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre 
el candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es 
igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa del represen-
tante del partido o candidato que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, durante o al término de la sesión, el consejo respectivo deberá rea-
lizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se exclui rán 
del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento;

"b) Conforme a lo establecido en el párrafo anterior, para realizar el re-
cuento total de votos respecto de una elección determinada, el consejo respec-
tivo dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio 
y cómputo de las demás elecciones. Para tales efectos, el presidente del con-
sejo de que se trate dará aviso inmediato a la presidencia del Consejo General 
del Instituto Electoral Veracruzano;

"c) El presidente del consejo respectivo ordenará la creación de grupos 
de trabajo que serán presididos por los vocales propietarios o suplentes, así 
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como por el secretario propietario o suplente del consejo respectivo. Cuando 
se requiera, en virtud del número de casillas a computar, el consejo podrá acor-
dar la integración de los grupos de trabajo que sean necesarios y que estarán 
bajo la dirección y supervisión directa de los funcionarios señalados. Los con-
sejeros electorales, propietarios o suplentes, se podrán integrar a los grupos 
de trabajo. De igual manera, los partidos políticos tendrán derecho a nombrar 
a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente;

"d) Los grupos de trabajo realizarán su tarea en forma simultánea, divi-
diendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá 
bajo su responsabilidad;

"e) En caso de ser necesario, el consejo respectivo podrá designar per-
sonal auxiliar para apoyar la labor de los grupos de trabajo;

"f) Los grupos de trabajo sólo se harán cargo del recuento de los votos 
y no sobre la discusión de su validez o nulidad. En caso de que existiera con-
troversia entre sus miembros sobre la validez o nulidad de alguno o algunos de 
los votos, éstos se reservarán de inmediato y deberán ser sometidos a consi dera-
ción y votación del Pleno del consejo, para que éste resuelva en definitiva.

"En cada uno de los votos reservados deberá anotarse al reverso el nú-
mero y tipo de la casilla a que pertenecen y deberán entregarse al presidente 
del grupo de trabajo, quien los resguardará hasta entregarlos al presidente del 
consejo respectivo;

"g) Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos 
de una elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate;

"h) El vocal o secretario del consejo que presida cada grupo levantará 
un acta individual por paquete recontado; asimismo, elaborará una acta cir-
cunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla 
y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y candidato, 
misma que será firmada por los integrantes de cada grupo de trabajo; y

"i) El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los 
resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resul-
tado en el acta de cómputo distrital o municipal de la elección de que se trate, 
la cual será firmada por los integrantes del consejo respectivo; y

"XI. La pretensión de recuento de votos parcial o total ante el Tribunal 
Electoral procederá cuando el consejo respectivo, estando en los supuestos 
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previstos por las fracciones III, IV, V y X del presente artículo, haya omitido o 
negado desahogarlo en la sesión correspondiente sin causa justificada.

"Salvo que se aleguen errores o violaciones a las reglas establecidas en 
este código para los recuentos parciales o totales verificados en sede admi-
nistrativa, no podrá solicitarse al Tribunal Electoral del Estado que realice el 
recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho pro-
cedimiento en los consejos respectivos."

Este Pleno ya se ha pronunciado en diversas ocasiones en torno al 
mandato contenido en el artículo 116, fracción IV, inciso l), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que las Legislatu-
ras de los Estados señalen los supuestos y las reglas para la realización en los 
ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de 
votación.113 Hemos dicho que el Texto Constitucional no establece base alguna 
al respecto, por lo que las entidades federativas poseen libertad configura tiva, 
aunque esta no es absoluta, pues si bien las Legislaturas de las entidades 
federativas no están obligadas a seguir un modelo específico en cuanto a los 
mecanismos para llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo, deben respetar 
en todo momento los principios constitucionales, entre ellos, el de certeza elec-
toral, conforme lo mandata el citado precepto 116.

De igual modo, los precedentes indican que la medida consistente 
en llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo, es de carácter excepcional y 
extraordinario, pues, tiene verificativo únicamente en aquellas ocasiones en 
que la gravedad de la cuestión controvertida justifique su realización.

Pues bien, contrariamente a lo señalado por los partidos accionantes, 
el precepto impugnado prevé supuestos para el recuento total y parcial ante 

113 Acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014 (Nuevo 
León) fallada el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos, y acción de 
inconstitucionalidad 40/2014 y sus acumuladas 64/2014 y 80/2014 (San Luis Potosí) fallada el pri-
mero de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos. El Ministro Valls Hernández 
no asistió a dichas sesiones.
También se vio el tema en la acción de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, 
fallada el diecinueve de enero de dos mil diez, por mayoría de nueve votos, con voto en contra de 
los Ministros Luna Ramos y Franco González Salas por considerar que es improcedente la acción 
de inconstitucionalidad en contra de omisiones legislativas; acción de inconstitucionalidad 
14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010, falladas el veinticinco de octubre de dos 
mil diez, y acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011, fallada el primero de 
diciembre de dos mil once.
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los Consejos Distritales y Municipales. Por cuanto hace al recuento parcial, 
se prevé que procede: 1) cuando los resultados de las actas contenidas en los 
paquetes que no tengan muestras de alteración y las que estén en poder del 
presidente del consejo respectivo no coincidan; 2) cuando no exista acta de 
escrutinio y cómputo en el expediente respectivo; 3) cuando existan errores 
evidentes en las actas, quedando a juicio del consejo; y, 4) cuando las actas 
contenidas en los paquetes que tengan muestras de alteración no coincidan con 
las que obren en poder del consejo respectivo.

Por su parte, el recuento total de la votación distrital o municipal pro-
cede cuando la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el ubi-
cado en segundo lugar sea igual o menor a un punto porcentual.

En este sentido, los argumentos que apuntan a la existencia de una omi-
sión por no señalarse los supuestos para el recuento total y parcial en los 
Consejos Distritales y Municipales resultan infundados.

También lo son los que plantean una falta de adecuación a lo dispuesto por 
el artículo 311 de la Ley Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,114 

114 "Artículo 311.
"1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente:
"a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras 
de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de 
escrutinio y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma 
obre en poder del presidente del consejo distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se 
asentará en las formas establecidas para ello;
"b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas 
que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de 
escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del consejo, 
se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta corres-
pondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del consejo, abrirá el paquete en cuestión 
y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y 
los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. Al mo-
mento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos que así 
lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez 
o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 291 de esta ley. Los resultados 
se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada 
correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá inte-
rrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos;
"c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coali-
gados y que, por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente 
del acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualita-
riamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondien-
tes se asignarán a los partidos de más alta votación;
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"d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:
"I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que 
puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado;
"II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el prime-
ro y segundo lugares en votación, y
"III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.
"e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el 
caso, las operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en 
el acta circunstanciada respectiva;
"f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos ante-
riores, constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en 
el acta correspondiente;
"g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas 
especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los in-
cisos a) al e) de este párrafo;
"h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, 
el presidente o el secretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; 
la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista 
nominal, así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Conse-
jo General en acuerdo previo a la jornada electoral. De la documentación así obtenida, se dará 
cuenta al Consejo Distrital, debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las car-
petas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender 
los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del instituto;
"i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcio-
nal, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asen-
tará en el acta correspondiente a la elección de representación proporcional;
"j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asi-
mismo, que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los 
requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta ley, y
"k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los inci-
dentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibili-
dad de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos.
"2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en 
el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto por-
centual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló 
al segundo de los candidatos antes señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 
votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presen-
tación ante el consejo de la sumatoria de resultados por partido consignados en la copia de las 
actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito.
"3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente 
ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la peti-
ción expresa a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento 
anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento.
"4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento 
total de votos respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 
para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y con-
cluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del 

ya que lo dispuesto en dicho precepto es aplicable únicamente al cómputo 
de la votación para diputados en las elecciones federales según lo dis pone 
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el artículo 224 de dicho ordenamiento,115 por lo que lo allí previsto no cons tituye 
una base a la cual deban ceñirse las entidades federativas.

Finalmente, por cuanto hace a la violación al principio de certeza por el 
hecho de que los Consejos Distritales y Municipales sólo tienen la potestad y 
no la obligación de proceder al recuento de casillas cuando existan errores 
evidentes en las actas, debe advertirse que si bien es cierto que el artículo 233, 
fracción IV, le da a los Consejos Distritales y Municipales la facultad discre-
cional de ordenar un nuevo escrutinio y cómputo, dicha facultad no puede 
ejercerse arbitrariamente, pues en todo caso puede solicitarse ante el Tribu-
nal Electoral el recuento de votos parcial o total, cuando el consejo respectivo 
haya omitido o negado desahogarlo en la sesión correspondiente sin causa 
justificada y, adicionalmente, se prevé una excepción a la regla de que no 
puede solicitarse en sede jurisdiccional el recuento de votos respecto de ca-
sillas que ya hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos res-
pectivos, consistente en que se aleguen errores o violaciones a las reglas para 
los recuentos parciales o totales verificados en sede administrativa. Esto es, el 
propio precepto impugnado establece mecanismos para evitar que los recuen tos 
puedan negarse injustificadamente, por lo que no se produce la violación ale-
gada al principio de certeza. 

consejo distrital dará aviso inmediato al secretario ejecutivo del instituto; ordenará la creación de 
grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los representantes de los partidos y 
los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre 
ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los par t idos 
políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente.
"5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se 
contabilizarán para la elección de que se trate.
"6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consig-
nará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por 
cada partido y candidato.
"7. El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en 
el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo 
de la elección de que se trate.
"8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean 
corregidos por los Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, 
no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral.
"9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto 
de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales."
115 "Artículo 224.
"1. Las disposiciones del presente título sólo serán aplicables a los procesos electorales federales.
"2. El proceso electoral rige el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta ley, realiza-
dos por las autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene 
por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión.
"3. Previo a que se inicie el proceso electoral el consejo general determinará el ámbito territorial 
de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación 
territorial a que se refiere el artículo 53 de la Constitución."
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Por lo expuesto, debe reconocerse la validez del artículo 233 del Có-
digo Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

 
VIGÉSIMO.—Omisión de establecer la duración de campañas para la 

elección de diputados cuando coincidan con la elección de gobernador.

El Partido Acción Nacional señala que el artículo 69, último párrafo, del 
Código Electoral de Veracruz viola los principios de certeza y seguridad jurí-
dica previstos en los artículos 14 y 116, fracción IV, inciso b) y h), de la Cons-
titución General, al omitir señalar la duración de la campaña para diputados 
cuando se elijan conjuntamente con la elección de gobernador.

El artículo impugnado únicamente establece un plazo de sesenta días 
para la campaña de gobernador y de treinta días cuando se elijan diputados 
lo cales o Ayuntamientos, por lo que no existe certeza jurídica respecto a la du-
ración de las campañas electorales de los diputados locales cuando estas 
concurran con las de gobernador. Así, el tiempo de campaña no puede que-
dar a la interpretación, sino que debe constar expresamente.

El precepto impugnado señala:

"Artículo 69. La campaña electoral es el conjunto de actividades reali-
zadas por los partidos políticos, coaliciones y candidatos registrados ante el 
órgano electoral, para la obtención del voto.

"Se entiende por actividades de campaña las reuniones públicas, deba-
tes, asambleas, visitas, marchas, actos de difusión, publicidad y, en general, 
aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos y coalicio-
nes se dirigen al electorado para promover sus plataformas políticas.

"Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publica-
ciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
cam paña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciuda-
danía las candidaturas registradas.

"Las campañas electorales iniciarán a partir del día siguiente al de la 
sesión en que sea aprobado el registro de candidaturas por el órgano electo-
ral correspondiente, en términos de este código, y concluirán tres días antes de 
la fecha de la jornada electoral respectiva.
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"Los partidos políticos gozarán de amplia libertad para realizar propagan-
da a favor de sus candidatos, programas y plataformas, por los medios lícitos 
a su alcance, respetándose entre sí la publicidad colocada en primer término.

 
"La duración de las campañas será de sesenta días para la elección 

de gobernador y de treinta días cuando solamente se elijan diputados 
locales o Ayuntamientos."

El planteamiento del partido promovente se centra en la falta de cer-
teza del precepto impugnado, pues a su juicio no está expresamente señalada 
la duración de las campañas electorales de los diputados locales o Ayun-
tamientos cuando concurran con las de gobernador.

Dicho argumento es infundado, pues de los términos en que está redac-
tado el precepto se advierte que prevé dos supuestos: 1) las campañas en las que 
deba elegirse gobernador que durarán sesenta días; y, 2) aquellas en las 
que "solamente" se elijan diputados locales o Ayuntamientos que tendrán una 
duración de treinta días.

El vocablo "solamente" pone de manifiesto que el primer supuesto, rela-
tivo a la elección de gobernador, incluye a las elecciones de diputados locales 
o Ayuntamientos a celebrarse en la misma elección, ya que esa es la única 
alternativa a que únicamente se elijan alguno de estos últimos. Es decir, en el 
caso de que las elecciones para diputados locales o Ayuntamientos coincidan 
con la elección para gobernador las campañas electorales durarán sesenta 
días. 

Ahora bien, el artículo 116, fracción IV, inciso j), constitucional dispone 
que las leyes de los Estados en materia electoral deberán garantizar, de con-
formidad con lo previsto en la propia Constitución Federal y en las leyes gene-
rales, que la duración de las campañas sea de sesenta a noventa días para le 
elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan dipu-
tados locales o Ayuntamientos. 

En relación con dicho precepto constitucional este Pleno, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015116 
sostuvo que dicho precepto establece un parámetro para la duración de las 
campañas electorales, otorgando al legislador estatal la libertad para actuar 
dentro del mismo.

116 Fallada el diez de septiembre de dos mil quince, por unanimidad de votos en este tema.
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En el caso, la duración prevista en el Código Electoral para el Estado de 
Veracruz, de sesenta días para la elección de gobernador, así como para las 
elecciones de diputados locales y Ayuntamientos cuando coincidan con ésta 
y treinta días cuando únicamente se eligen diputados locales y Ayuntamien-
tos, se ajusta a las bases previstas en el artículo 116 de la Constitución Gene-
ral, en tanto se adoptaron las duraciones mínimas a que esta se refiere.

Por tanto, se reconoce la validez del artículo 69 del Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

VIGÉSIMO PRIMERO.—Pérdida de la representación de los parti
dos políticos ante los órganos electorales estatales.

Movimiento Ciudadano en su cuarto concepto de invalidez estima que 
los artículos 155, párrafos primero y tercero y 290, párrafo tercero, del Código 
Electoral de Veracruz establecen medidas que no son idóneas, proporcio-
nales y razonables, ya que impedir el registro posterior a la fecha señalada de 
los representantes de partidos políticos o candidatos independientes ante el 
Instituto Electoral Local o prever la pérdida de representación de los partidos 
políticos ante dicha instituto por tres faltas consecutivas injustificadas a las 
sesiones del consejo son penas excesiva que trasgreden el artículo 22, párrafo 
primero, de la Constitución General, pues la inscripción es un requisito de 
carácter formal que no es definitivo para alguna etapa del proceso electoral, 
y además la falta de representación únicamente afecta a quien no nombre 
representante o no acuda a las sesiones. 

Asimismo, los artículos impugnados vulneran el derecho de partidos polí-
ticos y candidatos ciudadanos a tener representantes ante las autoridades 
administrativas electorales previsto en el artículo 41 de la Constitución Gene-
ral, al impedirles llevar adecuadamente sus actividades durante el proceso 
electoral. Dicho derecho no es sólo instrumental, sino que permite la vigilan-
cia efectiva del desarrollo del proceso electoral y la defensa de las decisiones 
que pueden afectar sus intereses, por lo que al no permitirles participar en los 
Consejos Electorales se les deja en estado de indefensión. 

Además, sostiene que la consecuencia que se contempla es ajena al 
propósito de la disposición constitucional, consistente en la integración plu-
ral e incluyente de las autoridades administrativas electorales y la participa-
ción ciudadana a través de los partidos políticos en la toma de decisiones por 
las autoridades electorales y provoca un daño mayor al proceso electoral, 
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pues en vez de reparar las consecuencias de la omisión, genera la imposibili-
dad de que los órganos se integren debidamente, por lo que no resulta ser 
una medida idónea. 

De igual manera, el Partido Acción Nacional en su octavo concepto de 
invalidez considera que los artículos 154 y 155 del Código Electoral de Vera-
cruz violan lo dispuesto por los artículos 1o., 14, 16, 35, 41, fracción V, apartado 
D, y 116 de la Constitución General, así como el artículo sexto transitorio de 
la reforma constitucional de dos mil catorce, al sancionar a los partidos polí-
ticos con el impedimento de integrar el órgano electoral local durante el pro-
ceso electoral por no registrar a sus representantes ante el Consejo General 
del Instituto Electoral Local a más tardar quince días después de su instalación 
o por no asistir sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesio-
nes ordinarias del consejo de dicho instituto. 

En cuanto al primer supuesto, los artículos impugnados no tienen una 
finalidad constitucionalmente legítima, consistente en la integración plural de 
las autoridades administrativas electorales y la participación ciudadana a 
través de partidos políticos, prevista en el artículo 41, bases I y II, de la Cons-
titución General. De igual manera, la medida no es idónea para lograr el fin 
buscado, pues en lugar de reparar las consecuencias de la omisión de los 
partidos políticos, genera la imposibilidad absoluta de que integren el órgano 
electoral durante el proceso electoral. Más aún, la medida no es proporcional 
ni equitativa, ya que priva de participación y otros derechos subjetivos a los 
partidos políticos durante todo el proceso electoral y de manera indirecta a la 
ciudadanía y a los candidatos, pues al no contar con representación en el ór-
gano respectivo no puede interponer recursos o impugnar actos emitidos por 
el órgano electoral, ni opinar y deliberar sobre las acciones que deben tomarse 
durante el proceso electoral.

Por cuanto al segundo supuesto, el promovente sostiene que establece 
una restricción al derecho fundamental de participación de los partidos polí-
ticos en la integración de las autoridades administrativas electorales mediante 
una sanción que no supera un escrutinio de constitucionalidad, pues si bien 
cumple con el requisito de legalidad, no así el de admisibilidad constitucio-
nal, pues de conformidad con los artículos 41, base I, y 116, fracción IV, de la 
Constitución General, los partidos políticos podrán gozar de las prerrogati-
vas constitucionales y legales siempre y cuando su fuerza política expresada 
en votos les permita mantener el carácter de partidos políticos. En este sentido, 
la participación de los partidos políticos en la integración de los órganos elec-
torales sólo podrá limitarse en el caso de que perdieran el registro correspon-
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diente, por lo que su exclusión por distintos motivos no encuentra un sustento 
constitucional, aun cuando busque garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones emanadas por el derecho de participación e integración de los órganos 
administrativos locales.

Los preceptos impugnados son del siguiente tenor:

"Artículo 154. Los representantes de los partidos políticos acreditarán 
su personalidad para ejercer las facultades que les concede este código, con 
el registro del nombramiento que les expida su partido, a través del órgano que 
señalen sus estatutos, debiendo hacerlo en los plazos siguientes: 

"I. Los representantes ante los consejos del Instituto Electoral Veracru-
zano, a más tardar quince días después de su instalación; 

"II. Los representantes de los partidos políticos ante la mesa directiva de 
casilla, a más tardar trece días antes de la elección, siempre que el partido que 
lo registre haya postulado candidatos; y 

"III. Los representantes generales, a más tardar quince días antes de la 
elección correspondiente, siempre que el partido que los registre haya postu-
lado candidatos."

"Artículo 155. Vencidos los plazos a que se refiere el artículo anterior, 
los partidos políticos que no hayan acreditado a dichos representantes no 
podrán formar parte de los órganos electorales respectivos durante ese pro-
ceso electoral.

"Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representan-
tes en los órganos electorales, debiendo observar en el caso de los represen-
tantes ante las mesas directivas de casilla y los representantes generales, lo 
previsto en este código.

"Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el su-
plente, no asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las 
sesiones ordinarias del Consejo del Instituto Electoral Veracruzano, ante el 
cual se encuentren acreditados, el partido dejará de formar parte del mismo 
durante el proceso electoral de que se trate. A la primera falta se requerirá al 
representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al partido a fin de 
que compela a asistir a su representante.
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"Los Consejos Distritales y Municipales informarán por escrito de cada 
ausencia al Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, para que a su 
vez éste le notifique a los representantes de los partidos políticos."

"Artículo 290. Los candidatos independientes podrán designar represen-
tantes ante los órganos del Instituto Electoral Veracruzano, en los términos 
siguientes: 

"I. Los candidatos independientes a gobernador, ante el Consejo Gene-
ral y la totalidad de los Consejos Distritales; 

"II. Los candidatos independientes a diputados locales ante el Consejo 
Distrital correspondiente por el cual se quiera postular, debiendo designar un 
solo representante por la fórmula; y 

"III. Los candidatos independientes a presidentes y síndicos, ante el 
Concejo Municipal por el cual se quiera postular.

"La acreditación de representantes ante los órganos electorales se reali-
zará dentro de los treinta días posteriores al de la aprobación de su registro como 
candidato independiente.

"Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior, 
se perderá este derecho."

En relación con este tema, el Pleno se ha pronunciado en dos ocasiones:

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 
91/2014, 92/2014 y 93/2014117 se analizó un precepto de la legislación del Es-
tado de Nuevo León que preveía la pérdida del derecho de representación de 
los partidos políticos ante los organismos electorales, cuando no postularan 
candidatos a la elección respectiva. En dicho precedente se sostuvo:

- Que la base V, apartado A del artículo 41 constitucional establece 
que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos.

117 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce por mayoría de ocho votos, con voto en contra de los 
Ministros Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea.
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- Que por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso c), apartado 1, esti-
pula que de conformidad con las bases establecidas en la Constitución y las 
leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, y que los organismos públicos locales cuen-
ten con un órgano de dirección superior integrado por un consejero presidente 
y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario Ejecutivo y 
los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz.

- Que a partir de las disposiciones constitucionales citadas, se advierte 
con claridad el derecho que asiste a los partidos políticos de nombrar repre-
sentantes ante los órganos de dirección de las autoridades administrativas 
electorales, el cual no puede verse restringido ante supuestos no contemplados 
en la propia Constitución Federal.

- Por tanto, el hecho de que no participen con candidatos en determina da 
elección o en cierto número de elecciones, no constituye un impedimento para 
que cuenten con representantes ante el órgano electoral correspondiente, 
dado que, como se apuntó, sus labores no se circunscriben a la defensa de 
intereses particulares, sino que el propio diseño constitucional del sistema 
electoral, les concede funciones adicionales que tienden a garantizar la obser-
vancia de la propia Norma Fundamental, así como de los principios que rigen 
los comicios.

Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus 
acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015,118 se reconoció la validez de 
un precepto que preveía la pérdida del derecho de los candidatos independien-
tes a ser representados ante los organismos electorales, con base en los si-
guientes razonamientos:

- El establecimiento de un plazo perentorio para la designación de 
repre sentantes por parte de los candidatos independientes no constituye una 
sanción en términos del artículo 22 de la Constitución; el plazo de ninguna 
manera resulta en una pena ya que no es resultado de ningún tipo de conducta 
criminal o irregular, los plazos en cualquier tipo de procedimiento se estable-

118 Fallada el quince de octubre de dos mil quince por mayoría de ocho votos, con voto en contra 
de los Ministros Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea. La Ministra Sánchez Cordero de 
García Villegas no asistió a la sesión.
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cen para dotarlo de certeza y poder definir cuándo es que cada etapa precluye 
o concluye a efecto de pasar a una posterior, esto constituye la racionalidad 
jurídica de los mismos. 

- Es errónea la afirmación de que no hay ningún bien constitucional 
afectado si se eliminan los plazos y la sanción de extemporaneidad para el 
registro de representantes de candidatos en el proceso electoral. La imposición 
de plazos y de términos en todo sistema jurídico obedece, a una racionalidad 
funcional y práctica de manera que los sujetos tengan que cumplir con cier-
tos requisitos, lo deben hacer en una temporalidad razonable de acuerdo a la 
naturaleza y complejidad de cada proceso. En este sentido, los plazos deben 
ser entendidos como herramientas de orden y de funcionamiento eficiente en 
el sistema jurídico que protegen diferentes bienes constitucionales como la 
seguridad jurídica y la certeza de los sujetos regulados en las normas, ya que de 
esta manera los gobernados conocen de manera cierta y determinada cuales 
obligaciones deben de cumplir en los tiempos señalados.

- De la interpretación del artículo 116, fracción IV, apartado b), constitu-
cional se infiere que uno de los principios rectores que rigen el marco jurídico 
de las autoridades electorales frente a los partidos políticos y a la ciudadanía 
es el de certeza, así resulta evidente que, contrario a las pretensiones del par-
tido promovente, el plazo establecido para registrar debe ser interpretado 
como un elemento que razonablemente protege la certeza jurídica en el pro-
ceso electoral y que el eliminar plazos dentro de un proceso afectaría poten-
cialmente a este principio constitucional. 

- Si bien pareciera que el principio de certeza contenido en el artículo 
116 es una norma que define el actuar de las autoridades locales frente al 
sistema electoral y no es un principio que define como se debe legislar en la ma-
teria, lo cierto es que, no es posible hacer efectivo un marco de certeza jurídica 
electoral en el actuar de las autoridades sin un marco legislativo que marque 
las diferentes etapas con tiempos determinados para que así se lleve un pro-
ceso electoral estructurado y ordenado. 

- Que el trato diferenciado entre partidos políticos y candidatos indepen-
dientes no es contrario al principio de equidad pues, ambas figuras son formas 
diferentes de promoción política que justifican un trato diferenciado.

Así, tratándose de partidos políticos, este Pleno ha sostenido que en 
términos de los artículos 41, base V, apartado A y 116, fracción IV, inciso c), 
apartado 1, constitucionales, las entidades federativas no pueden restringir su 
representación ante los organismos electorales, pues el propio diseño consti-
tucional les concede esa función.



237PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

En efecto, la Constitución contempla a los representantes de los par ti dos 
políticos como integrantes tanto del Instituto Nacional Electoral como de 
los organismos públicos autónomos, y específicamente los señala como 
parte de los órganos superiores de dirección de dichos organismos, lo que 
impide que esta participación pueda hacerse nugatoria con motivo del incum-
plimiento de plazos o inasistencias. No obstante, cabe hacer la precisión que 
dicho criterio sólo resulta aplicable a los representantes de los partidos polí-
ticos ante los órganos superiores de dirección de los organismos pú
blicos locales, pues es únicamente a éstos que se refiere el artículo 116 
constitucional.

Por su parte, tratándose de los candidatos independientes, la Constitu-
ción no prevé que deban contar con representación ante los organismos 
públicos locales, sino que se deja al ámbito de competencia estatal regular el 
régimen aplicable a su postulación, registro, derechos y obligaciones, lo que, 
por supuesto no puede hacerse de manera arbitraria o que haga inviable su 
participación en el proceso electoral.

Ahora bien, los artículos 154 y 155 del Código Electoral para Estado de 
Veracruz prevén los plazos para la acreditación de los representantes de los 
partidos políticos ante los Consejos General, Distrital y Municipal del Instituto 
Electoral Veracruzano, así como ante las mesas directivas de casilla y de sus 
representantes generales, y establecen que vencidos los plazos, los partidos 
políticos no podrán formar parte de los órganos electorales respectivos durante 
ese proceso electoral, lo que también ocurrirá cuando el representante pro-
pie tario o su suplente no asistan sin causa justificada por tres veces conse-
cutivas a las sesiones ordinarias del consejo ante el cual se encuentren 
acreditados.

Lo anterior resulta válido respecto de los representantes de los partidos 
políticos ante los Consejos Distritales y Municipales, así como ante las mesas 
directivas de casilla y los representantes generales. Respecto de ellos, los ar-
gumentos de los partidos promoventes resultan infundados, ya que la Cons ti tu-
ción no garantiza la participación de los representantes de los parti dos po líticos 
ante órganos distintos al superior de dirección de los organis mos públi-
cos locales.

La representación de los partidos políticos ante las autoridades electo-
rales no es un "derecho fundamental" de los partidos políticos, cuya restricción 
deba someterse a un juicio de proporcionalidad en los términos que propone 
el Partido Acción Nacional. Se trata de una cuestión relativa a los términos de 
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la participación de los partidos políticos que debe regirse por los principios 
rectores en materia electoral, particularmente el de certeza. 

En este sentido, la pérdida del derecho a designar representantes ante 
tales órganos, tampoco puede ser analizada como una sanción a la que le sea 
aplicable el artículo 22 constitucional, como lo propone Movimiento Ciudadano 
pues como ya lo hemos señalado "el plazo de ninguna manera resulta en una 
pena ya que no es resultado de ningún tipo de conducta criminal o irregu-
lar, los plazos en cualquier tipo de procedimiento se establecen para dotarlo 
de certeza y poder definir cuándo es que cada etapa precluye o concluye a 
efecto de pasar a una posterior, esto constituye la racionalidad jurídica de 
los mismos."

En cambio, por cuanto hace a los representantes de los partidos políti-
cos ante el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano –órgano de 
dirección superior del mismo–, la consecuencia que se atribuye a la falta 
de designación oportuna y a las tres ausencias consecutivas, consistente en 
que los partidos políticos no podrán formar parte del órgano durante ese pro-
ceso electoral, resulta contraria al artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, 
de la Constitución, el cual señala que cada partido político contará con un 
representante en dicho órgano, sin condicionar dicha participación.

Ahora bien, este Pleno advierte que el artículo 155, en su primer párrafo, 
se refiere conjuntamente a la acreditación de todos los representantes de los 
partidos políticos a que se refiere el artículo 154, lo que hace imposible iden-
tificar una porción normativa referida a los representantes de los partidos 
políticos ante el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, la cual 
pudiera ser invalidada dejando a salvo los supuestos relativos a los represen-
tantes ante otros órganos del instituto que no sólo se estiman válidos sino 
necesarios para dar certeza al proceso.

En estas condiciones, lo procedente es reconocer la validez de los 
artículos 154 y 155 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, siempre y cuando los párrafos primero y tercero del 
artículo 155 se interpreten de conformidad con la Constitución, como exclu-
yendo a los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General 
del Instituto Electoral Veracruzano. Esto es, los partidos políticos no dejarán de 
formar parte del consejo general del instituto cuando no acrediten a sus 
representantes en el plazo previsto en el artículo 154, fracción I, ni cuando 
asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones ordi-
narias de dicho consejo.
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Por otro lado, en sesión de nueve de noviembre de dos mil quince, se 
sometió a consideración del Tribunal Pleno la propuesta de reconocer la validez 
del artículo 290 del decreto impugnado. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Pardo Rebolledo y Medina Mora I. se expresaron a favor de la 
propuesta, mientras que los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales 
votaron por la invalidez de sus dos últimos párrafos, resultando un empate 
a cuatro votos.

Por ende, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con 
los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad res-
pecto de dicho precepto.

VIGÉSIMO SEGUNDO.—Obligación de contar con comités directivos 
municipales o regionales. 

Morena en su tercer concepto de invalidez estima que los artículos 42, 
fracción V, 140, párrafo primero, y 147, párrafo primero, del Código Electoral 
de Veracruz son inconstitucionales por lo siguiente:

- Se condiciona el derecho de los partidos políticos nacionales y locales 
a postular candidatos y a nombrar representantes ante los Consejos Munici-
pales y Distritales del Instituto Electoral Veracruzano, a que tengan establecidos 
órganos de dirección municipal o regional en la demarcación correspondiente, 
lo que contraviene el derecho de los partidos políticos a participar en las elec-
ciones estatales y municipales y el deber de garantizar que los partidos políticos 
tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a car-
gos de elección popular, que establecen los artículos 41, base I y 116, fracción 
IV, inciso e), segunda parte, de la Constitución General.

- Si se interpreta que sólo donde los partidos políticos cumplan con el 
deber de contar con órganos de dirección municipal o regional podrán realizar 
postulaciones de candidatos a esos cargos y nombrar representación ante 
consejos electorales, se vulneraría la libertad de asociación en materia política 
y se lesionaría el derecho de los ciudadanos simpatizantes de los partidos 
políticos a apoyar con su voto a los candidatos al Ayuntamiento o a dipu-
tados locales, así como que su voto sea vigilado, respetado y contado, pues si 
los partidos no registran candidatos, los ciudadanos tampoco pueden votar 
por ellos; por lo que es necesario interpretar los preceptos conforme a lo 
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establecido en los artículos 1o., 35, fracciones I y II y 116, fracción IV, incisos e, 
segunda parte, k) y p), constitucionales, en relación con los derechos huma nos 
reconocidos en los artículos 1, 2, 23, párrafo 1, inciso b), y 24 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos.

- Se vulnera la libertad de autodeterminación y autoorganización de los 
partidos políticos, ya que de la Constitución no se advierte la obligación de 
contar con órganos municipales o regionales de dirección en todos los Muni-
cipios o Distritos de un Estado como requisito para poder postular candidatos 
y nombrar representantes ante los órganos desconcentrados.

Los artículos impugnados disponen lo siguiente:

"Artículo 42. Los partidos políticos estatales están obligados a: 

"…

"V. Tener integrado un comité directivo en los Municipios donde postu-
len fórmulas electorales para la renovación de Ayuntamientos."

"Artículo 140. Los Consejos Distritales se integrarán con cinco conse-
jeros electorales, un secretario, un vocal de organización electoral, un vocal 
de capacitación electoral y un representante de cada uno de los partidos polí-
ticos registrados que tengan establecido, órgano de dirección municipal o 
regional en la demarcación."

"Artículo 147. Los Consejos Municipales del Instituto Electoral Veracru-
zano se integrarán con cinco consejeros electorales en aquellos Municipios 
que cuenten con más de cincuenta casillas, o tres consejeros electorales en 
los Municipios que cuenten hasta con cincuenta casillas; un secretario; 
un vocal de organización electoral; un vocal de capacitación electoral; y un 
representante de cada uno de los partidos políticos registrados que tengan 
establecido órgano de dirección en el Municipio correspondiente."

Los preceptos anteriores establecen: 1) La obligación de los par-
tidos políticos estatales de integrar un comité directivo en los Municipios en 
los que postulen fórmulas electorales para la renovación de Ayuntamientos; 
2) Que sólo los partidos políticos registrados que tengan establecidos órga-
nos de dirección municipal o regional en la demarcación formarán parte 
de los Consejos Distritales del Instituto Electoral Veracruzano; y, 3) Que sólo 
los partidos políticos registrados que tengan establecido un órgano de direc-
ción en el Municipio correspondiente tendrán representantes ante los consejos 
municipales de dicho instituto.
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Respecto de lo dispuesto en el artículo 42, fracción V, los argumentos 
del partido del promovente se centran en la afectación del derecho de los par ti-
dos a postular candidatos, pues a su juicio ese derecho previsto en los artículos 
41, base I, último párrafo,119 y 116, fracción IV, inciso e), segunda parte,120 de la 
Constitución General no puede condicionarse al hecho de contar con un comité 
directivo en cada Municipio en el que se postulen candidatos al Ayuntamiento.

Tales argumentos son infundados, ya que parten de una premisa in-
correcta, al sostener que el derecho a la postulación de candidatos está con-
dicionada en los términos apuntados, pues de lo dispuesto en el artículo 173, 
apartado B, fracción X, del propio código electoral local,121 se advierte que la 
postulación para el registro de candidatos debe cumplir con diversos requi-
sitos, entre ellos, acreditar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
artículo 42, fracciones I, III, IV, X, XI y XIV, del propio código esto es: mantener 
el mínimo de afiliados requeridos para la Constitución y registro; cumplir las 
normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen los estatu-
tos para la selección de candidatos, mantener en funcionamiento efectivos 
a los órganos de dirección estatal, distrital y municipal, de conformidad con 
sus estatutos; registrar la lista completa de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional; cumplir los acuerdos tomados por 

119 "Artículo 41.
"I. …
"Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades 
federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado 
el registro."
120 "Artículo 116.
"…
"IV.
"…
"e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reco-
nocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excep-
ción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución."
121 "Artículo 173. El presente capítulo es aplicable al registro de candidatos por partidos políticos 
o coaliciones. El registro de candidaturas independientes se regirá por lo establecido en título (sic) 
correspondiente de este código.
"…
"B. Postulación es la solicitud de registro de candidatos o fórmula de candidatos sostenida por un 
partido político o coalición registrados, que deberá contener:
"…
"X. Acreditar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 42, fracciones I, III, IV, 
X, XI y XIV de este código."
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las autoridades electorales; y registrar la plataforma electoral, a más tardar 
diez días antes del inicio del registro del candidato a gobernador y de las fórmu las 
de candidatos a diputados y ediles, misma que difundirán en las demar ca-
ciones electorales en que participen y que sus candidatos sostendrán en la 
elección correspondiente. 

Así, entre los requisitos para la postulación de candidatos no está el 
acreditar que se cuenta con órganos de dirección en los Municipios en los que 
se postulan fórmulas para la renovación de Ayuntamientos, lo que hace innece-
sario pronunciarse en torno a las violaciones que plantea el promovente con 
motivo del supuesto condicionamiento del derecho a la postulación.

Por su parte, por cuanto hace al requisito de contar con órganos de 
dirección municipal o regional, como condición para contar con representantes 
ante los Consejos Distritales y Municipales, según corresponda, los argumen-
tos del promovente resultan también infundados, pues ello entra en el ámbito 
de configuración de la entidad federativa para regular el ejercicio de la fun-
ción electoral y el funcionamiento de las autoridades encargadas de la orga-
nización de las elecciones, sin que en la Constitución ni en las leyes generales 
exista una disposición expresa en cuanto a la representación de los parti dos ante 
los órganos distritales y municipales de los organismos públicos locales elec-
torales, y sin que se advierta que esta obligación impuesta a los partidos sea 
contraria a los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad.

Por tanto, se reconoce la validez de los artículos 42, fracción V, 140, 
párrafo primero y 147, párrafo primero, del Código Número 577 Electoral para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

VIGÉSIMO TERCERO.—Prohibición de propaganda que denigre a 
las instituciones y partidos políticos.

El Partido Acción Nacional en sus conceptos de invalidez cuarto, quinto 
y sexto impugna los artículos 70, fracción V, 288, fracción IX, 315, fracción IV y 
319, fracción XII, del Código Electoral de Veracruz por estimar que violan los 
artículos 1o., 6o., 7o. y 41, base tercera, apartado c), de la Constitución General, 
al establecer una limitación mayor a la libertad de expresión que las previstas 
en la Constitución y sancionar su incumplimiento. 

El Congreso del Estado no interpretó los derechos fundamentales de 
forma progresiva y de acuerdo al principio pro persona, desconociendo la refor-
ma constitucional por la que se eliminó la restricción a la propaganda que 
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denigre a los partidos políticos y a las instituciones. Además, si para los par-
tidos políticos la restricción mencionada a la libertad de expresión es inconsti-
tucional, con mayor razón lo es en el caso de un candidato independiente. 

De igual manera no debiera existir sanción alguna al respecto. Sostener 
lo contrario, implica que el legislador delegue su función de tipificar las infrac-
ciones a la autoridad administrativa, a través de la implementación de un 
procedimiento sancionador, lo cual es contrario al principio de legalidad y 
dejaría en la legislación de Veracruz "leyes en blanco" que son inconstitucio-
nales por ser contrarias a la garantía de exacta aplicación de la ley. 

Los preceptos impugnados señalan:

"Artículo 70. Durante las campañas electorales, las organizaciones polí-
ticas observarán lo siguiente:

"...

"V. Abstenerse de cualquier expresión que implique calumnia, difama-
ción o que denigre a ciudadanos, aspirantes o precandidatos, personas, insti-
tuciones públicas o privadas, o a otros partidos y sus candidatos. Quedan 
prohibidas las expresiones que inciten al desorden y a la violencia, así como 
la utilización de símbolos, signos o motivos religiosos o racistas,"

"Artículo 288. Son obligaciones de los candidatos independientes 
registrados:

"...

"IX. Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier 
expresión que denigre a otros candidatos, partidos políticos, personas, insti-
tuciones públicas o privadas."

"Artículo 315. Constituyen infracciones de los partidos políticos al pre-
sente código:

"... 

"IV. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expre-
siones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien 
a las personas."
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"Artículo 319. Constituyen infracciones de aspirantes y candidatos 
independientes:

"...

"XII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expre-
siones que calumnien a las personas, instituciones o los partidos políticos."

Como lo ha sostenido este Pleno en la acción de inconstitucionalidad 
35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014;122 acción de inconstitu-
cionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014;123 acción de 
inconstitucionalidad 90/2014;124 y, acción de inconstitucionalidad 64/2015 y 
sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015,125 el punto de partida 
para el análisis de las normas estatales que regulan la propaganda en materia 
electoral es la modificación que el Constituyente Permanente hizo al artículo 
41, base III, apartado C, de la Constitución General mediante la reforma del 
diez de febrero de dos mil catorce. El texto antes de la reforma establecía que 
"en la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abs-
tenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien a las personas.". Por su parte, el texto con poste-
riori dad a la reforma es el siguiente: "En la propaganda política o electoral 
que difundan los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas".126 

En otras palabras, a partir de la reforma constitucional del diez de febrero 
de dos mil catorce, el artículo 41, base III, apartado C, de la Constitución sólo 

122 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce por mayoría de nueve votos, con voto en contra 
del Ministro Pérez Dayán. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión.
123 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce por mayoría de nueve votos, con voto en contra 
del Ministro Pérez Dayán. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión.
124 Fallada el dos de octubre de dos mi catorce por mayoría de nueve votos, con voto en contra del 
Ministro Pérez Dayán. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión.
125 Fallada el quince de octubre de dos mil quince por mayoría de ocho votos, con voto en contra del 
Ministro Pérez Dayán y la Ministra Luna Ramos. La Ministra Sánchez Cordero no asistió a la sesión.
126 La porción normativa "denigren a las instituciones y a los partidos políticos" quiso ser retomada 
durante el debate en la Cámara de Diputados. La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo propuso 
que en el artículo 41, base III, apartado C, se estableciera que "en la propaganda política o elec-
toral que difundan los partidos políticos a favor de sus candidatos, así como a los que realicen los 
candidatos independientes, según sea el caso, deberán abstenerse de expresiones que afecten 
la imagen y el prestigio de los partidos políticos, así como de los candidatos a cargos de elección 
popular por parte de los mismos y aquellos que tengan el carácter de independientes, de confor-
midad con lo establecido en esta Constitución y en la legislación aplicable", pero su propuesta 
fue rechazada (páginas 99 y 100).
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pro tege a las personas frente a la propaganda política o electoral que las 
calumnie, mas no así a las instituciones de expresiones que las puedan denigrar. 

La pregunta es, si bajo esta premisa, el Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz podía mantener la obligación de abstenerse en la propaganda política 
o electoral de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a los 
partidos prevista en el artículo 70, fracción V, respecto a los partidos políti  -
cos (antes prevista en el 81, fracción V, del código abrogado) y establecerla en 
el artículo 288, fracción IX, del Código Electoral de Veracruz, respecto a los 
candidatos independientes, así como sancionar su incumplimiento en térmi -
nos de los artículos 315, fracción IV, y 319, fracción XII, del Código Electoral 
de Veracruz, con medidas que dependiendo el caso pueden ir desde la amo -
nestación pública hasta la reducción de las ministraciones de financiamiento 
público, e incluso, la cancelación del registro del partido político o de candida -
to independiente. Si bien el artículo 325 no especifica cuál de las sanciones que 
prevé es aplicable a la difusión de expresiones que denigren a las instituciones, 
dichas sanciones representan consecuencias muy graves para un partido 
político o un candidato independiente. La naturaleza y severidad de las san-
ciones deben ser tomadas en cuenta al analizar la proporcionalidad de la inter-
ferencia, teniendo presente los efectos disuasorios que pueden tener en la 
libertad de expresión. 

Como se sabe, los partidos políticos en nuestro país son entidades de 
interés público y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidatu-
ras a legisladores federales y locales.

Por su parte, las candidaturas independientes son una vía alternativa 
de participación de los ciudadanos al margen de los partidos políticos, cuya 
finalidad es ampliar las opciones político-electorales de la sociedad, dando 
acceso a ciudadanos sin partido para competir en procesos comiciales, y 
cuya inclusión en la Constitución tuvo la finalidad de consolidar y dar estabi-
lidad a la democracia en nuestro país.

De acuerdo con esos fines, la libertad de expresión de los partidos polí-
ticos y de los candidatos independientes cobra especial relevancia, pues a 
través de su ejercicio les brindan información a los ciudadanos para que puedan 
participar en el debate público, es decir, en la vida democrática. Más aún, 
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a través de la información que proveen contribuyen a que el ejercicio del voto 
sea libre y a que los ciudadanos cuenten con la información necesaria para 
evaluar a sus representantes.

La importancia de proteger la libertad de expresión de los partidos polí-
ticos ha sido ya reconocida en los precedentes de esta Suprema Corte, y dichas 
consideraciones también tutelan la libertad de expresión de otros mecanismos 
para acceder a cargos de elección popular como son las candidaturas inde-
pendientes. Así, en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 se dijo que: "la 
expresión y difusión de ideas son parte de sus prerrogativas como personas 
jurídicas y se relaciona con las razones que justifican su existencia misma; 
sin embargo, los derechos con que cuentan los partidos políticos en relación 
a la libertad de expresión no deben llevar a concluir que se trata de derechos 
ilimitados, ya que existen reglas sobre límites plasmados en el primer párrafo 
del artículo 7o. constitucional y el párrafo 2 del artículo 13 de la Convención 
Americana. … De lo cual se puede deducir que la legalidad de las restriccio nes 
a la libertad de expresión dependerá, por tanto, de que las mismas estén orien-
tadas a satisfacer un interés público imperativo, y de que cuando existan varias 
opciones para alcanzar ese objetivo, se escoja la que restrinja en menor escala 
el derecho protegido."127

Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 
se señaló que: "en el caso de los partidos políticos, la expresión y difusión de 
ideas con el ánimo no ya de informar, sino de convencer, a los ciudadanos, 
con el objeto no sólo de cambiar sus ideas sino incluso sus acciones, es parte 
de sus prerrogativas como personas jurídicas y se relaciona con las razones 
que justifican su existencia misma. Los partidos políticos son actores que, 
como su nombre indica, operan como agentes permanentes de creación de 
opinión sobre los asuntos públicos; su relación con el tipo de discurso que, por 
su función, la libertad de expresión está destinada a privilegiar –el discurso 
político– es estrecha y en alguna medida, funcionalmente presupuesta."128

Precisándose también que: "los partidos políticos tienen derecho a 
hacer campaña y en parte se justifican institucionalmente porque hacen cam-
paña y proveen las personas que ejercerán los cargos públicos en normas de 
los ciudadanos. En esta medida, son naturalmente un foro de ejercicio de la 
libre expresión distintivamente intenso, y un foro donde el cariz de las opinio-
nes y las informaciones es de carácter político –el tipo de discurso que es 

127 Fojas 596 y 597. 
128 Fojas 108 y 109. 
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más delicado restringir a la luz de la justificación estructural o funcional de la 
libertad de expresión en una democracia–."129

Estos precedentes ponen énfasis en el hecho de que el ejercicio de la 
libertad de expresión no sólo tiene una dimensión individual sino social, pues 
implica también un derecho colectivo a recibir cualquier información y a cono-
cer la expresión del pensamiento ajeno130 y apuntan a la necesidad de que las 
medidas restrictivas se sometan a un test estricto de proporcionalidad. 

Asimismo, es necesario tener presente que de acuerdo con la juris-
prudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la libertad de 
expre sión protege no sólo las informaciones o ideas que son favorablemente 
recibidas o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también aquellas 
que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una fracción cualquiera de 
la población. Tales son las demandas del pluralismo, la tolerancia y el espíritu 
de apertura, sin las cuales no existe una "sociedad democrática"131 (énfasis 
añadido).

Así, la obligación impuesta por los artículos 70, fracción V y 288, frac-
ción IX, del Código Electoral de Veracruz a los partidos políticos y a los candi-
datos independientes consistente en abstenerse de difundir en su propaganda 
política o electoral cualquier expresión que denigre a las instituciones y a los 
partidos, constituye una restricción a la libertad de expresión de los parti-
dos políticos y candidaturas independientes, que conforme a los precedentes, 
debe someterse a un escrutinio estricto, por lo que debe determinarse si 
persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa; si la medida está 
estrechamente vinculada con esa finalidad imperiosa y si se trata de la medida 
que res tringe en menor grado el derecho protegido.132 

129 Fojas 115 y 116. 
130 Véase también Corte IDH. Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 64. Corte IDH, 
Opinión Consulta OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985, solicitada por el gobierno de Costa 
Rica, párr. 30; y la tesis de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. 
SU IMPORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL."
Tesis aislada, Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 287, 1a. CCXV/2009.
131 Corte IDH. Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile, párr. 69. 
132 "CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGO-
RÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO." 
Tesis aislada, Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 958, 1a. CI/2013 (10a.).
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Este Tribunal Pleno considera que la obligación impuesta por los ar-
tículos 70, fracción V y 288, fracción IX, a los partidos políticos no supera 
un test de escrutinio estricto y, por tanto, es inconstitucional. 

No existe en la Constitución una finalidad imperiosa que justifique 
excluir de la propaganda política y electoral las expresiones que denigren a 
las instituciones y a los partidos políticos ya que el artículo 41, base I, apar-
tado C, establece una restricción al derecho de libertad de expresión de 
partidos políticos, relativa a que en la propaganda política o electoral que emi-
tan los partidos políticos y candidatos deberán abstenerse únicamente de 
expresiones que calumnien a las personas, mas no que se lleven a cabo actos 
diversos, en el ejercicio de la libertad de expresión, de los partidos políticos y 
los candidatos.

Además, en todo caso la medida no tiene cabida dentro del artículo 6o. 
constitucional, que prevé como únicas limitaciones posibles a la libertad de 
expresión los ataques a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
que se provoque algún delito, o se perturbe el orden público.

En efecto, la propaganda política o electoral que denigre las institucio nes 
o los partidos políticos no ataca per se la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoca algún delito, o perturba el orden público. Para poder deter-
minar que ese sea el caso, es necesario analizar supuestos concretos de pro-
paganda política o electoral. De lo contrario, es decir, justificar la obligación 
de abstenerse de propaganda política o electoral que denigre las instituciones 
o partidos políticos, porque en algún caso futuro puede llegar a incurrir en 
unos de los supuestos de restricción del artículo 6o. constitucional, sería tanto 
como censurar de manera previa la propaganda política o electoral. 

Esta conclusión es congruente con lo resuelto por la Primera Sala en 
el amparo directo 23/2013 en el que se interpretó que las restricciones a la 
libertad de expresión como los ataques a la moral debían quedar plenamente 
justificados.133 De acuerdo con este precedente, una restricción a la liber-
tad de expresión para estar justificada requiere del convencimiento pleno de 
que se presenta uno de los supuestos previstos en el artículo 6o. constitucio-
nal. En el caso que nos ocupa, esa conclusión no puede darse por adelantado, 
sin analizar un caso concreto de propaganda política o electoral.134 

133 Foja 91. 
134 Por ejemplo, al resolver el amparo directo 28/2010 el veintitrés de noviembre de dos mil once, 
la Primera Sala enfatizó la importancia del contexto para definir si estamos ante una expresión 
absolutamente vejatoria, foja 79. 
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En esta tesitura, la restricción a la propaganda relacionada con las 
expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos políticos, prevista 
en los artículos 70, fracción V, y 288, fracción IX, no tiene cabida dentro de las 
restricciones previstas en el artículo 6o. constitucional. 

Esta conclusión se ve reforzada porque dicha restricción protege a las 
instituciones y a los partidos políticos, los que, por su carácter público deben 
tener un umbral de tolerancia mayor que de cualquier individuo privado.135 

Además, porque la restricción al contenido de la propagada política o 
electoral no tiene como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática o el ejercicio del voto libre e informado, sino al contrario. Por un 
lado, la restricción mencionada limita la información que los partidos políticos 
pueden proveer a los ciudadanos sobre temas de interés público. Información 
que es indispensable para el debate público y para que los ciudadanos ejer-
zan su voto de manera libre. Además, al restringir la expresión de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes se limita el debate público, pues 
éste requiere que partidos y candidatos elijan libremente la forma más efectiva 
para transmitir su mensaje y cuestionar el orden existente, para lo cual pueden 
estimar necesario utilizar expresiones que denigren a las instituciones. Por el 
otro, porque el incumplimiento de lo previsto en los artículos 70, fracción V y 288, 
fracción IX, tiene como consecuencia la imposición de una de las sanciones 
previstas en el artículo 325, lo que conlleva un efecto inhibitorio para la expre-
sión de los partidos políticos o de los candidatos independientes.136 

La Corte Interamericana ha resaltado que "en el marco de una campaña 
electoral, la libertad de pensamiento y de expresión en sus dos dimensiones 
constituye un bastión fundamental para el debate durante el proceso electoral, 
debido a que se transforma en una herramienta esencial para la formación de 
la opinión pública de los electores, fortalece la contienda política entre los 
dis tintos candidatos y partidos que participan en los comicios y se transforma 

135 "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. CONCEPTO DE INTERÉS PÚ-
BLICO DE LAS EXPRESIONES, INFORMACIONES, IDEAS Y OPINIONES SOBRE FUNCIONARIOS 
Y CANDIDATOS." 
Tesis aislada, Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, 
Tomo I, abril de 2014, página 806. 
También Corte IDH. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, Excepciones preliminares, fondo, repara-
ciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107. párrs. 128-129.
136 Sobre el carácter inhibitorio de la sanciones véase Corte IDH. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. 
Argentina, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238, 
párr. 74. 
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en un auténtico instrumento de análisis de las plataformas políticas planteadas 
por los distintos candidatos, lo cual permite una mayor transparencia y fiscali-
zación de las futuras autoridades y de su gestión."137

Además, añadió que es "indispensable que se proteja y garantice el 
ejercicio de la libertad de expresión en el debate político que precede a las 
elec ciones de las autoridades estatales que gobernarán un Estado. La forma -
ción de la voluntad colectiva mediante el ejercicio del sufragio individual se 
nutre de las diferentes opciones que presentan los partidos políticos a través 
de los candidatos que los representan. El debate democrático implica que se 
permita la circulación libre de ideas e información respecto de los candida-
tos y sus partidos políticos por parte de los medios de comunicación, de los 
propios candidatos y de cualquier persona que desee expresar su opinión o 
brindar información. Es preciso que todos puedan cuestionar e indagar sobre 
la capacidad e idoneidad de los candidatos, así como disentir y confrontar sus 
propuestas, ideas y opiniones de manera que los electores puedan formar 
su criterio para votar. En este sentido, el ejercicio de los derechos políticos y 
la libertad de pensamiento y de expresión se encuentran íntimamente liga-
dos y se fortalecen entre sí."

De esta forma, al tratarse de una medida restrictiva de la libertad de 
expresión de los partidos políticos y candidatos independientes que no supera 
la primera grada del escrutinio estricto, corresponde declarar su inconstitu-
cionalidad, sin que sea necesario llevar a cabo los otros pasos del test de 
proporcionalidad. 

Por tanto, se declara la invalidez del artículo 70, fracción V, en las 
porciones normativas que indican: "difamación o que denigre"; "ciudadanos, 
aspirantes o precandidatos," e "instituciones públicas o privadas, o a otros parti
dos y sus candidatos"; del artículo 288, fracción IX, en las porciones normativas 
que señalan: "ofensas, difamación"; "o cualquier expresión que denigre"; "otros 
candidatos, partidos políticos" e "instituciones públicas o privadas"; del artículo 
315, fracción IV, en la porción normativa que indica: "que denigren a las institu
ciones y a los propios partidos, o" y del artículo 319, fracción XII, en la porción 
normativa que indica: "instituciones o los partidos políticos"; por lo que los 
preceptos deberán leerse de la siguiente forma:

"Artículo 70. Durante las campañas electorales, las organizaciones 
políticas observarán lo siguiente:

137 Corte IDH. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 
de agosto de 2004, párr. 88.
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"...

"V. Abstenerse de cualquier expresión que implique calumnia a per-
sonas. Quedan prohibidas las expresiones que inciten al desorden y a la 
violencia, así como la utilización de símbolos, signos o motivos religiosos 
o racistas."

"Artículo 288. Son obligaciones de los candidatos independientes 
registrados:

"... 

"IX. Abstenerse de proferir calumnia a personas."

"Artículo 315. Constituyen infracciones de los partidos políticos al pre-
sente código:

"...

"IV. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expre-
siones que calumnien a las personas."

"Artículo 319. Constituyen infracciones de aspirantes y candidatos 
independientes:

"...

"XII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expre-
siones que calumnien a las personas."

 
VIGÉSIMO CUARTO.—Financiamiento público para campañas para 

la renovación de Ayuntamientos.

El Partido Acción Nacional indica que el artículo 50, apartado B, frac-
ción III, del Código Electoral de Veracruz viola lo dispuesto en los preceptos 
1o., 14, 16, 35, 41, fracción V, apartado D, y 116 de la Constitución General y 
sexto transitorio de la reforma constitucional publicada el diez de febrero de 
dos mil catorce, pues se da un trato desproporcionado a la elección de Ayun-
tamientos en comparación con la de gobernador y diputados locales.

Lo anterior, en virtud de que durante la elección en que se renuevan 
tanto gobernador como diputados locales se estableció un monto adicional 
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equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento para el sostenimiento 
de las actividades ordinarias y del treinta por ciento cuando sólo se elijan dipu-
tados. En cambio, en la elección de Ayuntamientos el monto adicional es equi-
valente al veinte por ciento, a pesar de realizar la misma cantidad de actividades 
para la obtención del voto.

Las campañas electorales para la elección de los Ayuntamientos gene-
ran más gasto que las elecciones de diputados y gobernador por lo siguiente: 
a) cada elección municipal es independiente; b) difícilmente coincidirán con 
las de gobernador o diputados, pues la duración del cargo es distinta, por lo 
que resulta insuficiente que se les otorgue una cantidad menor; c) en cada 
territorio se promociona a los candidatos a presidente municipal, regidores 
y síndicos lo que acarrea más gasto de propaganda; d) en las elecciones de 
go bernador, diputados o Ayuntamientos el padrón electoral y el territorio son 
los mismos, por lo que no existe justificación para otorgar un financiamiento 
diferenciado y en caso de ser diferenciado debería ser mayor para las eleccio-
nes municipales; e) las elecciones de diputados y gobernador coinciden de 
manera alternada, por lo que cuando se vote por gobernador el presupuesto 
extraordinario se eleva considerablemente, lo cual no sucede en el caso de 
elecciones municipales; y, f) en el caso de diputados es posible la reelección, 
por lo que la campaña resultaría ser menos costosa, al ser ya conocido por los 
votantes. 

El precepto impugnado establece:

"Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las disposicio-
nes siguientes: 

"…

"B. Para gastos de campaña:

"I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo del 
Estado y el Congreso del Estado, con independencia que se renueven o no 
Ayuntamientos, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña 
un monto equivalente adicional al cincuenta por ciento del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
le corresponda en ese año; 
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"II. En el año de la elección en que se renueve el Congreso del Estado, con 
independencia de que se renueven o no Ayuntamientos, a cada partido político 
se le otorgará para gastos de campaña un monto adicional al ordinario, equiva-
lente al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

"III. En el año de la elección en que se renueven solamente Ayun
tamientos, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña 
un monto equivalente al veinte por ciento del financiamiento público 
adicional al ordinario, que para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes le corresponda en ese año."

En relación con el tema de financiamiento público a los partidos políti-
cos este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 5/2015138 

sostuvo el criterio de que la facultad de las entidades federativas para garan-
tizar en sus leyes que los partidos políticos reciban financiamiento equitativo 
debe ejercerse sin contravenir las bases previstas en los artículos 50 a 54 de 
la Ley General de Partidos Políticos, ya que el artículo 116, fracción IV, inciso 
g),139 de la Constitución Federal dispone que dicha facultad se ejercerá de con
formidad con las bases establecidas en la propia Constitución Federal 
y en las leyes generales en la materia. 

Al respecto, la Ley General de Partidos Políticos, expedida con fundamento 
en el artículo 73, fracción XXIX-U, de la Constitución General,140 en lo que inte-
resa establece:

138 Resuelta el quince de junio de dos mil quince, por unanimidad de diez votos. La Ministra Luna 
Ramos no asistió a la sesión.
139 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el Legislativo en un solo "individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantiza
rán que:
"…
"g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electora-
les. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes."
140 "Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
"… 
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"Título primero
"Disposiciones generales

"Capítulo I
"Disposiciones preliminares

"Artículo 1.

"1. La presente ley es de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales 
aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
com petencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de:

"…

"c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directi-
vos, la postulación de sus candidatos, la conducción de sus actividades de forma 
democrática, sus prerrogativas y la transparencia en el uso de recursos; …"

"Artículo 4.

"1. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

"…

"j) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y …"

"Título segundo
"De los partidos políticos

"Capítulo III
"De los derechos y obligaciones de los partidos políticos

"Artículo 23.

"1. Son derechos de los partidos políticos:

"…

"XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec-
to rales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
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"d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en 
los términos del artículo 41 de la Constitución, esta ley y demás leyes federales 
o locales aplicables.

"En las entidades federativas donde exista financiamiento local para 
los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales de 
la entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho finan-
ciamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias 
nacionales."

"Artículo 26.

"1. Son prerrogativas de los partidos políticos:

"…

"b) Participar, en los términos de esta ley, del financiamiento público 
correspondiente para sus actividades; …"

"Título quinto
"Del financiamiento de los partidos políticos

"Capítulo I
"Del financiamiento público

"Artículo 50.

"1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 
actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, 
conforme a lo establecido en el artículo 41, base II de la Constitución, así como 
lo dispuesto en las Constituciones Locales.

"2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de 
financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específi-
cas como entidades de interés público."

"Artículo 51.

"1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las disposiciones siguientes:
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"a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

"I. El consejo general, en el caso de los partidos políticos nacionales, o 
el organismo público local, tratándose de partidos políticos locales, determi-
nará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos con -
forme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en 
el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de 
julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario 
vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el 
salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para 
el caso de los partidos políticos locales;

"II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye 
el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades 
ordi narias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), 
de la base II, del artículo 41 de la Constitución;

"III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presu-
puestal que se apruebe anualmente;

"IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el 
dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y

"V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por 
ciento del financiamiento público ordinario.

"b) Para gastos de campaña:

"I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo 
federal o local y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara 
de alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en 
su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año;

"II. En el año de la elección en que se renueve solamente la 
Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades fede
rativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por 
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ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y

"III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad 
por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en 
esta ley; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días 
antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del 
consejo general del instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes 
de prorrateo puedan ser modificados.

"c) Por actividades específicas como entidades de interés público:

"I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, 
serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto 
total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso 
antes citado;

"II. El consejo general, a través de la unidad técnica, vigilará que éstos 
destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente 
a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y

"III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presu-
puestal que se apruebe anualmente.

"2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha 
posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado registro 
legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión o en el Congreso Local, por lo que hace a los partidos locales, 
tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las 
bases siguientes:

"a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto 
que, por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere 
este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento 
para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el 
inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y
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"b) Participarán del financiamiento público para actividades específi-
cas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria.

"3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán 
entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir 
de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 
presupuestal aprobado para el año."

"Artículo 52.

"1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos 
locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida 
en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate.

"2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos 
que cumplan con lo previsto en el párrafo anterior se establecerán en las legis-
laciones locales respectivas."

De lo anterior se desprende que ley general es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y 
locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materias como prerrogativas de los partidos políticos, entre las 
que se encuentran el financiamiento público, pues, los artículos 23 y 26 
transcritos, precisan que son derechos de los partidos políticos (nacionales y 
locales) acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los 
términos del artículo 41 de la Constitución Federal, esa ley y demás leyes 
federales o locales aplicables.

Ahora bien, en relación con el tema del financiamiento público para 
gastos de campaña el aludido artículo 51, en el inciso b), del punto 1, esta-
blece que en el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo 
federal o local y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de 
alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, 
se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta 
por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus acti vi-
dades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y cuando se renueve 
solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades 
federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento 
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del financiamiento público, que para el sostenimiento de sus actividades ordi-
narias permanentes le corresponda en ese año.

Como puede advertirse, la Ley General de Partidos Políticos no establece 
lineamiento alguno para el otorgamiento de financiamiento público para gastos 
de campaña en el supuesto previsto por el precepto impugnado, el cual regula 
el financiamiento para las campañas en las que únicamente deban renovarse 
los Ayuntamientos, por lo que sobre esta cuestión el legislador local podía 
válidamente legislar, pero sin exceder los montos previstos en la ley general 
para las elecciones de gobernador y diputados locales, ya que los montos 
previstos para esos casos constituyen el parámetro elegido por el legislador 
federal respecto al financiamiento público que deben recibir los partidos polí-
ticos para gastos de campaña, en la lógica de la reforma constitucional de diez 
de febrero de dos mil catorce con la que, entre otras cosas, se buscó precisa-
mente disminuir el costo de las campañas políticas, de manera que sobrepasar 
los montos que se fijaron para las campañas en las que deban elegirse gober-
nador y diputados locales, que es a las que se asignaron el máximo de recursos, 
sería legislar en contra de las bases previstas en la ley general.

En el caso, el precepto impugnado establece que para los gastos de 
campaña en elecciones en que se renueven solamente Ayuntamientos, a cada 
partido político se le otorgará un monto equivalente al veinte por ciento del 
financiamiento público adicional al ordinario, que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año.

Dicho monto se encuentra por debajo del parámetro máximo previsto 
en la ley general, que es del cincuenta por ciento del financiamiento público 
que para el sostenimiento de las actividades ordinarias les corresponda a los 
partidos en el año de que se trate, además de que encuentra racionalidad en 
el diseño mismo del sistema adoptado por el legislador local, en el que los 
montos del financiamiento varían en función del número de elecciones que 
deban llevarse a cabo, de modo que cuando se elija gobernador, diputados 
locales y, de ser el caso, Ayuntamientos, el financiamiento será mayor que 
cuando se elijan únicamente diputados locales y, en su caso Ayuntamientos, 
previéndose un monto aun menor para el caso de que únicamente deban 
renovarse estos últimos, pues en tal supuesto los partidos sólo deberán sufragar 
los gastos correspondientes a un tipo de elección, mientras que en los otros 
casos, los montos son para cubrir las erogaciones de hasta tres tipos de elec-
ción simultáneamente.

Adicionalmente, este Pleno advierte que no existe disposición alguna de 
la Constitución, en virtud de la cual el financiamiento público para campañas 
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electorales deba atender a la cantidad de actividades necesarias para la obten-
ción del voto. El principio constitucional que rige al financiamiento es el de 
equidad entre los partidos políticos, para lo cual la propia Norma Fundamental 
establece parámetros, pero sin que dicho principio pueda interpretarse en el 
sentido de que debe existir una determinada proporción entre el financiamiento 
que se otorga para los distintos tipos de elecciones.

Así, los conceptos de invalidez resultan infundados, por lo que se reco
noce la validez del artículo 50, apartado B, fracción III, del Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

VIGÉSIMO QUINTO.—Razonabilidad del requisito de buena fama 
pública para obtener el registro como candidato.

Los partidos políticos Movimiento Ciudadano en su quinto concepto de 
invalidez, Acción Nacional en el décimo tercero y de la Revolución Democrá-
tica en el quinto, impugnan los artículos 173, apartado A, fracción IV, apar-
tado B, fracción XIII y párrafos segundo y tercero y 278, párrafo primero, frac ción 
II, inciso j) del Código Electoral de Veracruz que establecen como requisito 
para los candidatos a ocupar cargos de elección popular, que cuenten con 
buena fama pública; les imponen la obligación de acreditarlo sin especificar 
el medio de prueba idóneo, y establecen la posibilidad de que quien sostenga 
que algún candidato cuenta con mala fama pública exhiba testimonio notarial. 
Tales preceptos se impugnan por las siguientes razones: 

- Trasgreden los artículos constitucionales 1o., pues no maximizan los 
derechos fundamentales; 13, dado que convierten al Instituto Electoral Local 
en un tribunal especial; 14, párrafo tercero, ya que imponen como penas el 
negar el registro o declarar la inelegibilidad de alguno de los candidatos; 16, 
párrafo primero, al introducir el requisito subjetivo de "buena fama pública" 
20, apartado B, fracción I, al ignorar la presunción de inocencia; 22, párrafo 
primero, pues configura una pena inusitada; 35, fracción II, ya que coarta el 
derecho a ser votado; 41, fracción V, apartado A, párrafo primero; y, 116, fracción 
IV, inciso b), dado que vulnera los principios rectores en materia electoral.

- Las disposiciones impugnadas implican una regresión en la vida demo-
crática, pues uno de los factores que define la participación política de un 
ciudadano dependerá de su "buena fama pública", por lo que se decidirá de 
forma subjetiva y discrecional quién pueda participar como candidato. 

- Los preceptos impugnados vulneran el artículo 23, numeral 2, de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, pues el requisito que estable-
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cen no obedece a ninguna de las restricciones permitidas por éste, que son 
de carácter limitativo.

- Violan el artículo 22, párrafo primero, de la Constitución General, pues 
si bien los derechos políticos son derechos de ejercicio por lo que para acce-
der a ellos es necesario cumplir con requisitos previos, también es cierto que 
tales requisitos no deben resultar ser penas excesivas. Incluso, suponiendo 
que el propósito sea evitar que personas no honorables accedan a cargos de 
elección popular vulneran dicho artículo, debido a que materialmente la obli-
ga toriedad que establece la disposición que se combate resulta una pena 
inusitada y desproporcionada y corre el riesgo de utilizarse como instrumento 
de censura por conveniencia política.

- El requisito obstaculiza el derecho a ser votado y viola el principio de 
progresividad. La limitante establecida en el precepto impugnado carece de un 
fin constitucionalmente legítimo, pues no se establece ni en la Constitución 
General ni la Local, ni se advierte que sirva para alcanzar un objetivo especial, 
sino por el contrario entorpece el ejercicio del derecho a ser votado. La medida 
tampoco es idónea, pues la mejor forma de asegurarse que quienes tengan 
buena fama ocupen los cargos públicos es mediante el voto, por lo que no es 
necesario exigir mayores requisitos en la ley de los contenidos en la Constitu-
ción General y en la Local. Asimismo, lo pretendido por el legislador local es 
irracional y desproporcional.

- Las disposiciones impugnadas vulneran el artículo 14 constitucional 
y el principio de certeza en materia electoral, al introducir para el perfeccio-
namiento de la documental pública una diligencia para mejor proveer, consis-
tente en un reconocimiento de documento que resulta ilegal, dado que la prueba 
de reconocimiento de documentos es apta para perfeccionar una documental 
privada y no públicos.

- El requisito viola los principios de certeza y objetividad en materia 
electoral, pues obliga acreditarlo sin precisar la forma de hacerlo. Además, es 
un elemento del derecho a la honra y no un requisito o impedimento para 
ser elegible. 

- Los requisitos de elegibilidad son de aplicación estricta, de ahí que 
exigir probar la buena fama pública resulta excesivo y desproporcional.

- Las leyes locales no pueden aumentar los requisitos establecidos en 
la Constitución Local. Así como el hecho de negar la buena fama pública por 
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medio de testimonio rendido ante fedatario público, ya que, por las condiciones 
de pobreza que imperan en el Estado cualquier persona a cambio de obtener 
una gratificación económica puede fungir como testigo de un hecho de tal 
naturaleza, lo cual es contrario a derecho.

- De igual forma, los artículos controvertidos violan el artículo 1o., segundo 
párrafo, de la Constitución General, el cual establece el principio pro homine.

- El requisito no es razonable al pretender que se acredite una presunción 
y restringir el derecho a ser votado con un elemento de carácter subjetivo.

Los preceptos cuya invalidez se solicita, indican lo siguiente:

"Artículo 173. El presente capítulo es aplicable al registro de candidatos 
por partidos políticos o coaliciones. El registro de candidaturas independien-
tes se regirá por lo establecido en título (sic) correspondiente de este código.

"A. Para ser candidato se requiere:

"…

"IV. Contar con buena fama pública.

"B. Postulación es la solicitud de registro de candidatos o fórmula de 
candidatos sostenida por un partido político o coalición registrados, que deberá 
contener:

"…

"XIII. Acreditar que el candidato, o fórmula de candidatos, cuentan con 
buena fama pública.

"Para efectos de este código, se entenderá por buena fama, la reputación 
proba del postulante a candidato o fórmula de candidatos; es decir la favorable 
estimación que se han formado los habitantes donde se verificará la elección 
para la cual pretenda postularse, generando un correcto prestigio público o 
un estado de opinión sobre determinados hechos que lo consideran un buen 
ciudadano.

"Aquel que ataque la buena fama de algún postulante, deberá acompa-
ñar declaraciones de personas de reconocida probidad ante notario público, 
junto con los demás elementos de juicio necesarios para hacer convicción 
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ante la autoridad electoral, sobre la elegibilidad del contendiente. La autori-
dad electoral podrá citar a los declarantes si lo estiman necesario, para que 
bajo protesta de decir verdad ratifiquen su dicho. …"

"Artículo 278. Los aspirantes con derecho a solicitar su registro como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán:

"…

"II. La solicitud de registro deberá contener:

"…

"j) Acreditar que cuenta con buena fama pública.

"Para efectos de este código, se entenderá por buena fama, la reputación 
proba del postulante; es decir la favorable estimación que se han formado los 
habitantes donde se verificará la elección para la cual pretenda postularse, 
generando un correcto prestigio público o un estado de opinión sobre deter-
minados hechos que lo consideran un buen ciudadano.

"Aquel que ataque la buena fama de algún postulante, deberá acompa-
ñar declaraciones de personas de reconocida probidad ante notario público, 
junto con los demás elementos de juicio necesarios para hacer convicción ante 
la autoridad electoral, sobre la elegibilidad del contendiente. La autoridad 
electoral podrá citar a los declarantes si lo estiman necesario, para que bajo 
protesta de decir verdad ratifiquen su dicho.

"Los derechos ciudadanos suspendidos, serán rehabilitados una vez 
que se haya cumplimentado la pena que dio origen a la suspensión."

Los preceptos impugnados establecen como requisito para ser candi-
dato por partidos políticos o coaliciones, así como candidato independiente, 
contar con buena fama pública, lo que se debe acreditar en la postulación o 
solicitud de registro, según corresponda. La buena fama pública se define como 
la reputación proba del postulante a candidato o fórmula de candidatos, es 
decir, la favorable estimación que se han formado los habitantes donde se veri-
ficará la elección para la cual pretenda postularse, generando un correcto 
prestigio público o un estado de opinión sobre determinados hechos que lo 
consideran un buen ciudadano. De igual modo, los preceptos impugnados 
prevén la posibilidad de que dicho requisito pueda ser controvertido por cual-
quier persona, acompañando declaraciones de personas de reconocida pro-
bidad ante notario público, junto con los demás elementos de juicio necesarios 
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para hacer convicción ante la autoridad electoral sobre la eligibilidad del con-
tendiente, quienes podrán ser citados a ratificar su dicho bajo protesta de 
decir verdad.

En la medida en que los preceptos impugnados regulan las condicio-
nes de elegibilidad de los ciudadanos, su análisis debe hacerse desde la pers-
pectiva del derecho a ser votado, previsto en los artículos 35, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,141 25 del Pacto Inter-
nacional de los Derechos Civiles y Políticos142 y 23 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos.143 

Este derecho fundamental comprende la posibilidad de ser electo para 
todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que establezca la 
ley y se interrelaciona estrechamente con el derecho a participar en la direc-
ción de los asuntos públicos y de tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas del país. Para ello, la Constitución prevé 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos pueda hacerse tanto por 
conducto de los partidos políticos como por los ciudadanos de manera inde-
pendiente, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

141 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta-
blezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde 
a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera indepen -
diente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
142 "Artículo 25.
"Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y 
sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos;
"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;
"c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país."
143 "Artículo 23. Derechos políticos
"1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos;
"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los electores, y
"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
"2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capa -
cidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en proceso penal."
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Como cualquier derecho humano, los derechos de participación demo-
crática no son absolutos, por lo que pueden sujetarse a limitaciones a través 
del establecimiento de requisitos para su ejercicio, siempre y cuando se 
observen los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una 
sociedad democrática.

A este respecto, el artículo 23, párrafo 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos establece que la ley puede reglamentar estos dere-
chos, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en 
proceso penal, lo cual fue objeto de interpretación por la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos en el caso Castañeda Gutman vs. México (2008) 
en los siguientes términos:

"155. Por su parte, el párrafo 2 del artículo 23 de la Convención Ameri-
cana establece que la ley puede reglamentar el ejercicio y las oportunidades 
a tales derechos, exclusivamente en razón de la ‘edad, nacionalidad, residen-
cia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por Juez com-
petente, en proceso penal’. La disposición que señala las causales por las 
cuales se puede restringir el uso de los derechos del párrafo 1 tiene como 
propósito único –a la luz de la convención en su conjunto y de sus principios 
esenciales– evitar la posibilidad de discriminación contra individuos en el 
ejercicio de sus derechos políticos. Asimismo, es evidente que estas causales 
se refieren a las condiciones habilitantes que la ley puede imponer para ejer-
cer los derechos políticos, y las restricciones basadas en esos criterios son 
comunes en las legislaciones electorales nacionales, que prevén el esta-
ble cimiento de edades mínimas para votar y ser votado, ciertos vínculos con 
el distrito electoral donde se ejerce el derecho, entre otras regulaciones. 
Siempre que no sean desproporcionados o irrazonables, se trata de 
límites que legítimamente los Estados pueden establecer para regular 
el ejercicio y goce de los derechos políticos y que se refieren a ciertos 
requisitos que las personas titulares de los derechos políticos deben 
cumplir para poder ejercerlos."

Por tanto, el requisito consistente en acreditar que el candidato cuenta 
con buena fama pública y los términos en que dicho requisito está regulado 
debe someterse a un escrutinio estricto de proporcionalidad, toda vez que 
restringe el derecho a ser votado, por lo que debe determinarse si persigue una 
finalidad constitucionalmente imperiosa; si la medida está estrechamente 
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vinculada con esa finalidad imperiosa y si se trata de la medida que restringe 
en menor grado el derecho protegido.144 

Por cuanto hace a la finalidad constitucionalmente imperiosa, del pro-
ceso legislativo que dio origen al Código Electoral para el Estado de Veracruz, 
se advierte que ni en el dictamen ni durante su discusión, se expresaron las 
razones para el establecimiento de dicho requisito. No obstante, al menos 
analíticamente puede considerarse que el requisito de contar con buena fama 
pública, puede estar relacionado con el concepto de "modo honesto de vivir" 
que el artículo 34, fracción II, de la Constitución establece como requisito 
para tener la calidad de ciudadano y, en tal sentido, orientarse a asegurar que 
quienes participen en las contiendas electorales sean personas probas y hono-
rables. Lo anterior, constituye una finalidad válida e imperativa en una sociedad 
democrática y la propia Norma Fundamental en varias ocasiones se refiere a 
las características de probidad, honorabilidad y honradez como deseables en 
quienes ejercen funciones públicas.

Sin embargo, la manera en que está diseñada la medida dista mucho 
de estar estrechamente vinculada con esa finalidad imperiosa, por varios 
motivos. En primer lugar, el concepto de buena fama está construido a par-
tir de elementos del todo ajenos a la calidad de las personas. La buena fama 
se define en el código electoral en función de criterios como la "reputación", 
la "favorable estimación", el "correcto prestigio" y el "estado de opinión", que 
tengan los habitantes del lugar donde se verificará la elección, todos lo cuales 
son aspectos subjetivos que no necesariamente definen cualidades propias 
del candidato sino a la opinión que de él tenga la comunidad, la cual puede 
estar basada en cuestiones ajenas a su honorabilidad.

Además, la ley local exige que el cumplimiento del requisito sea acre-
ditado por el postulante o solicitante del registro, lo que les impone a quienes 
pretendan ser registrados como candidatos o a sus partidos o coaliciones, la 
carga de demostrar que las personas a quienes solicitaran el voto tienen un 
concepto favorable de ellos. 

La norma no provee los criterios para "acreditar" el requisito de buena 
fama, pero sí establece un procedimiento para atacarla mediante "declaraciones 
de personas de reconocida probidad ante notario público", con lo cual entramos 

144 Véase la tesis de título y subtítulo: "CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS 
QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL 
TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO." 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XIX, Tomo 1, 
abril de 2013, tesis 1a. CI/2013 (10a.), página 958.
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en un terreno de grave indeterminación normativa, al no establecerse ningún 
elemento objetivo para el acreditamiento del requisito. Los elementos que la 
ley exige acreditar son subjetivos –la opinión que los habitantes tengan del 
candidato– y los medios para controvertirlo también lo son –las declaraciones 
de personas de reconocida probidad, esto es, de personas respecto de quie-
nes otras personas tengan una opinión favorable– de manera que se abre la 
puerta a un debate sobre la honorabilidad de los aspirantes a candidatos, que 
debiera darse en la etapa de las campañas, con lo que se deja en manos de 
la autoridad la posibilidad de negar el registro con base en meros dichos y por 
razones ajenas a su probidad.

Nada en este diseño tiene una conexión lógica con la finalidad legítima 
de contar con candidatos probos y honestos, no se establece ningún criterio 
objetivo con base en el cual la autoridad deba tomar la decisión sobre el regis-
tro, lo que deja en sus manos negar la posibilidad de contender a cualquier 
ciudadano que a su juicio no goce de la reputación, estimación y prestigio 
que la ley señala.

En este sentido, el requisito de buena fama previsto en la legislación 
local constituye una restricción ilegítima, al derecho constitucional a ser votado 
al tratarse de un requisito irrazonable, por lo que los argumentos formulados 
por los promoventes en ese sentido resultan fundados y hacen innecesario 
el estudio de los restantes.

Así, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 173, apar-
tado A, fracción IV, apartado B, fracción XIII y párrafos segundo y tercero y 278, 
párrafo primero, fracción II, inciso j), del Código Número 577 Electoral de 
Veracruz.

VIGÉSIMO SEXTO.—Requisitos para el registro de candidaturas 
independientes.

Movimiento Ciudadano en su séptimo concepto de invalidez impugna 
los artículos 267, cuarto párrafo, fracciones I y II, y 269 del Código Electoral de 
Veracruz, por considerar que vulneran el derecho a ser votado de los candida-
tos independientes, pues establecen requisitos excesivos para obtener dicha 
candidatura: por un lado, deben obtener la cédula de respaldo de cuando 
menos el 3% de la lista nominal de electores, cuando la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales sólo establece el 1%; y por otro, reducen 
el plazo para obtener dichas cédulas a treinta días, mientras que la ley general 
prevé un plazo de sesenta días; lo cual se traduce en una reglamentación que 
no cumple con los principios de proporcionalidad, razonabilidad, idoneidad 
y necesidad. 
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El Congreso Local no tuteló la libertad política de ser votado a toda 
persona que aspire a ocupar un cargo de elección popular prevista en los ar-
tículos 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, XX de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Además vulneró a los candida-
tos independientes el derecho a la igualdad de derechos y oportunidades, la 
dignidad, la interpretación pro persona, el derecho al mínimo vital y las obli-
gaciones generales de las autoridades de tutela de los derechos humanos 
previstas en el artículo 1o. constitucional. 

De igual manera, el Partido de la Revolución Democrática en el aparta-
do a) de su sexto concepto de invalidez combate el artículo 269 del Código 
Electoral para Estado de Veracruz por estimar que viola los artículos 35, frac-
ción II y 116, fracción IV, inciso k), de la Constitución General, en relación con 
los artículos 1o., 2o., 16, 23, numeral 1, inciso b) y 24 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y 25, inciso b), del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, pues considera que restringe el derecho de los 
candidatos independientes a ser votados en condiciones de igualdad, al exi-
gir el 3% de la lista nominal de apoyo ciudadano para su registro, que es una 
cantidad desproporcional. 

Además, para el registro de los candidatos independientes a goberna-
dor, diputados de mayoría relativa y Ayuntamientos se les exige comprobar 
una representatividad mayor a la requerida por un partido para que mantenga 
su registro y sus prerrogativas o, incluso, para la formación de un partido 
político local. También, hay una diferencia respecto de la legislación federal 
para el caso de la candidatura independiente a presidente de la República, 
que sólo requiere el 1% de la lista nominal de electores y el 2% para senado-
res y diputados federales por mayoría relativa.

Los preceptos impugnados establecen:

"Artículo 267. …

"Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, se sujetarán a los 
siguientes plazos, según la elección que corresponda: 

"I. Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de goberna-
dor, contarán con sesenta días; y 

"II. Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de diputado 
local, presidente municipal o síndico, contarán con treinta días. …"
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"Artículo 269. Para la candidatura de gobernador, la cédula de respal-
do deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al tres por ciento de la lista nominal de electores con corte al 
treinta y uno de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 
electores de todos los distritos electorales, que sumen cuando menos el dos 
por ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada 
uno de ellos.

"Para las fórmulas de diputados locales de mayoría relativa, la cédula 
de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al tres por ciento de la lista nominal de electores del distrito 
correspondiente, con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la 
elección, y estar integrada por ciudadanos de la totalidad de los Municipios 
que integran el distrito y que sumen como mínimo el dos por ciento de ciuda-
danos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos.

"Para la fórmula de presidente y síndico, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente 
al tres por ciento de la lista nominal de electores correspondiente al Munici-
pio en cuestión, con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la 
elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las 
secciones electorales que sumen cuando menos el dos por ciento de ciuda-
danos que figuren en la lista nominal de electores del Municipio."

Los citados preceptos establecen los plazos para la realización de 
actos tendientes a la obtención del apoyo ciudadano para efectos del registro 
como candidato independiente, así como la cantidad de cédulas de respaldo 
que deberán obtenerse, fijada en términos de porcentaje de la lista nominal 
de electores de las demarcaciones respectivas.

En sesión de nueve de noviembre de dos mil quince, se sometió a con-
sideración del Tribunal Pleno la propuesta de reconocer la validez del artículo 
267, cuarto párrafo, fracciones I y II, ya que el diseño establecido en la legis-
lación estatal resulta idóneo y razonable para garantizar el derecho constitu-
cional de votar y ser votado con este carácter. Los Ministros Luna Ramos, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales se expresaron 
a favor de la propuesta, mientras que los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García 
Villegas votaron en contra, resultando un empate de cuatro votos. 

En el mismo sentido, se sometió a consideración del Tribunal Pleno la 
propuesta de reconocer la validez del artículo 269 dado que las Legislaturas 



270 JUNIO 2016

Locales cuentan con libertad de configuración respecto al registro de candi-
daturas independientes. Los Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo y Medina 
Mora I. se expresaron a favor de la propuesta, mientras que los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Aguilar Morales votaron en contra, resultando 
una mayoría de cinco votos por la invalidez del precepto.

Por ende, al no obtenerse en ninguno de los casos una mayoría califi-
cada, de acuerdo con los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de incons-
titucionalidad respecto de dicho precepto.

VIGÉSIMO SÉPTIMO.—Límite al financiamiento privado para can
didatos independientes.

El Partido de la Revolución Democrática en su sexto concepto de inva-
lidez impugna el artículo 293 del Código Electoral de Veracruz, pues considera 
que viola el derecho a ser votado de los candidatos independientes y el prin-
cipio de equidad, al establecer que las aportaciones que realicen el candidato 
independiente y sus simpatizantes no podrán rebasar el 10% del tope de gastos 
para la elección de que se trate, límite distinto al de los partidos políticos.

El referido precepto establece:

"Artículo 293. El financiamiento privado se constituye por las aporta-
ciones que realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual 
no podrá rebasar, en ningún caso, el diez por ciento del tope de gastos para 
la elección de que se trate."

El artículo impugnado limita el financiamiento privado al diez por ciento 
del tope de gasto para la elección de que se trate, lo cual el partido promovente 
considera inequitativo en comparación con el financiamiento público y privado 
que pueden recibir los partidos políticos.

El precepto legal que regula el financiamiento privado de los partidos 
políticos es el siguiente:

"Artículo 55. El financiamiento que no provenga del erario público se 
sujetará a lo siguiente:
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"A. Modalidades:

"I. Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y 
extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los 
partidos políticos;

"II. Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que 
los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampa-
ñas y campañas; y

"III. Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpati-
zantes durante los procesos electorales locales, y estará conformado por las 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos polí-
ticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con resi-
dencia en el país.

"B. Límites anuales del financiamiento privado:

"I. Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de 
que se trate;

"II. Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpa-
tizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto 
para la elección de diputados inmediata anterior, para ser utilizadas en las 
campañas de sus candidatos;

"III. Cada partido político, a través del órgano competente, determinará 
libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten exclusi-
vamente para sus precampañas y campañas; y

"IV. Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual 
anual el 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección de diputados inme-
diata anterior.

"Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se 
hagan constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, 
Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la apor-
tación se realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen 
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deberá estar a nombre del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuo-
tas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido político, de 
conformidad con lo que establezca el reglamento.

"Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado 
entre el partido político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de 
los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de ser 
aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma, se deberá anexar 
factura en la que se precise la forma de pago, conforme a lo previsto en el 
artículo 29 A, fracción VII, inciso c), del Código Fiscal de la Federación.

"El partido político deberá entregar una relación mensual de los nom-
bres de los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que 
necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación.

"Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse 
únicamente para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido 
beneficiado con la aportación."

Como puede verse, la regulación es muy diversa tratándose de candi-
datos independientes y partidos políticos, pues en el primer caso el límite al 
financiamiento privado está determinado en función de un porcentaje del tope 
de gastos de campaña para la elección de que se trate, mientras que para los 
partidos políticos se trata de límites anuales, diferenciados según se trate 
de financiamiento proveniente de militantes, candidatos o simpatizantes.

A este respecto, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 32/2014 
y su acumulada 33/2014;145 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 
71/2014,146 así como 56/2014 y su acumulada 60/2014,147 este Pleno ha soste-
nido reiteradamente que los argumentos que plantean violaciones al princi-
pio de equidad o de igualdad por el trato diferenciado que las legislaciones 
electorales dan a los candidatos independientes frente a los partidos políticos 
o coaliciones, en realidad parten de un ejercicio de comparación entre suje-
tos desiguales, pues los partidos políticos y los candidatos independientes 

145 Fallada el veintidós de septiembre de dos mil catorce, aprobada por unanimidad de diez votos 
respecto al tema. El Ministro Valls Hernández no estuvo presente.
146 Fallada el veinticinco de septiembre de dos mil catorce, aprobada por unanimidad de nueve 
votos respecto al tema. Los Ministros Silva Meza y Valls Hernández no estuvieron presentes.
147 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce, aprobada por mayoría de nueve votos respecto 
del considerando en que se trata el tema. El Ministro Franco González Salas votó en contra y el 
Ministro Valls Hernández no estuvo presente.
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están en una situación distinta, de tal forma que no se puede exigir que la 
legislación trate igual a sujetos de derecho que, por su propia naturaleza son 
diferentes, pues como ya se dijo en el considerando anterior, las candidaturas 
independientes constituyen formas diferentes de promoción política que jus-
tifican el trato diferenciado también para efectos de su financiamiento, por lo 
que la circunstancia de que se prevean límites diversos respecto del finan-
ciamiento privado que pueden recibir no implica un trato desigual frente a 
sujetos equivalentes.

Por tanto, el concepto de invalidez resulta infundado, por lo que debe 
reconocerse la validez del artículo 293 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMO OCTAVO.—Acceso de los candidatos independientes 
a la propaganda en medios de comunicación distintos a la radio y 
televisión.

El Partido Acción Nacional en su décimo cuarto concepto de invalidez 
considera que los artículos 48 y 287, fracciones II y V, del Código Electoral de 
Veracruz violan el artículo 41, fracción III, de la Constitución General, pues esta-
blecen medidas nugatorias de prerrogativas para candidatos independientes, 
que los colocan en condiciones de desigualdad con respecto a candidatos pro-
puestos por partidos políticos.

De conformidad con el artículo 48 del Código Electoral, el Instituto Elec-
toral Veracruzano debe salvaguardar la equidad de la contienda informando a 
los partidos políticos sobre las modalidades y tarifas de medios de comunica-
ción distintos a la radio y la televisión para la promoción de sus candidatos; sin 
embargo, el derecho de contratar estos servicios es exclusivo de partidos polí-
ticos y coaliciones. En este sentido, la disposición impugnada niega a los 
candidatos independientes la posibilidad de contratar espacios orientados a 
la promoción del voto, lo cual no garantiza condiciones de equidad dentro del 
proceso electoral.

De igual manera, el artículo 287, fracciones II y V, del Código Electoral de 
Veracruz niega a los candidatos independientes el derecho de acceso a espa-
cios en medios distintos a la radio y a la televisión, dándoles solamente el de 
replicar y aclarar la información que generan los medios de comunicación cuan-
do consideren que deforma su imagen o se fundan hechos falsos o sin sustento 
alguno.

Los artículos señalados contienen la facultad exclusiva de contratación 
de medios distintos a la radio y la televisión para partidos políticos o coalicio-
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nes, lo cual vulnera lo dispuesto en el artículo 41, base III, de la Constitución 
General que mandata que en la ley se deben establecer prerrogativas para las 
campañas electorales, por lo que se pone en riesgo la equidad en la contienda 
y limita el derecho a ser votado y acceder a cargos públicos. En este sentido, 
se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos 
Castañeda Gutman vs. México y Yatama vs. Nicaragua.

Los preceptos impugnados indican:

"Artículo 48. El Instituto Electoral Veracruzano informará oportuna-
mente y en condiciones de equidad, a todos los partidos políticos, las diferen-
tes modalidades y tarifas publicitarias de los servicios ofrecidos por las empresas 
de los medios de comunicación distintos a la radio y la televisión. Durante el 
proceso electoral, la contratación de los espacios orientados a la promoción 
del voto a favor de los candidatos a cargos de elección popular, exclusivamente 
se realizará por los partidos políticos o coaliciones con los medios de comu-
nicación que hubieran efectuado el registro previsto en este artículo y los con-
tratos se celebrarán con la participación de las direcciones ejecutivas de la 
Unidad de Fiscalización y de Prerrogativas y Partidos Políticos, en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, con el objeto de vigilar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el mismo.

"La contratación por parte de una organización política de mensajes en 
contravención a lo dispuesto en el párrafo precedente se considerará como 
infracción a las obligaciones impuestas a dichas organizaciones.

"Los medios de comunicación que realicen contratos publicitarios con 
los partidos políticos o coaliciones estarán obligados a proporcionar oportu-
namente al instituto la información que éste les requiera, con motivo de la fis-
calización de los recursos."

"Artículo 287. Son prerrogativas y derechos de los candidatos indepen-
dientes registrados:

"…

"II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara 
de un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de 
elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales;

"…
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"V. Replicar y aclarar la información que generen los medios de comu-
nicación, cuando consideren que se deforma su imagen o que se difundan 
hechos falsos o sin sustento alguno."

Respecto del artículo 48, este Pleno declaró en este fallo la invalidez de 
la porción normativa que prevé la intervención de la unidad de fiscalización 
en la contratación de propaganda en medios distintos a la radio y la televi-
sión. Ahora el propio artículo se combate conjuntamente con el 287, fracciones 
II y V, pues a juicio del partido promovente, de ambos deriva que las candida-
turas independientes no tienen acceso a dicha propaganda, lo que resulta 
contrario al principio de equidad.

Tales argumentos son infundados, en tanto no es correcta la premisa 
de que los candidatos independientes no tienen acceso a la propaganda en 
medios distintos a la radio y la televisión.

Expresamente el Código Electoral de Veracruz prevé lo siguiente:

"Libro quinto
"De las candidaturas independientes

"Título único
"De las candidaturas independientes

"Capítulo I
"Disposiciones generales

"Artículo 256. Las disposiciones contenidas en este capítulo, tienen 
por objeto regular las candidaturas independientes para gobernador, diputados 
de mayoría relativa, presidentes municipales y síndicos, en términos de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 35 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos."

"Artículo 258. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las dispo-
siciones de este capítulo, las disposiciones conducentes de este código, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y las demás leyes aplicables."

"Artículo 287. Son prerrogativas y derechos de los candidatos inde-
pendientes registrados:
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"…

"IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los 
términos de este código."

Como puede advertirse el propio código electoral prevé la aplicación de 
sus normas generales a las candidaturas independientes, en lo que no se 
oponga a su regulación específica. Dicha regulación específica no aborda lo 
relativo a la propaganda en medios distintos a la radio y televisión sino que, 
por el contrario, se prevé que la difusión de propaganda se harán "en los térmi-
nos de este código", esto es, en términos de las reglas aplicables a los partidos 
políticos.

En estas condiciones, es claro que lo previsto en los artículos 47, 48 y 
49 del Código Electoral de Veracruz,148 en los que se regula la propaganda en 
medios distintos a la radio y la televisión es aplicable a las candidaturas inde-

148 "Artículo 47. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano creará, con carácter tem-
poral para cada proceso electoral, la Comisión de Medios de Comunicación, integrada por dos 
consejeros electorales y los representantes de los partidos políticos, así como por el titular de la 
unidad de fiscalización, y el director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que tendrá a 
su cargo verificar el cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos siguientes.
"Los medios de comunicación distintos a la radio y a la televisión deberán registrar ante el con-
sejo general del instituto:
"I. Un catálogo de tarifas por unidad y por paquete de espacio para propaganda electoral, relacio-
nada con los cargos de elección popular, incluyendo las promociones y el costo por publicidad, 
según sea el caso, que tengan a disposición de los partidos políticos para su contratación;
"II. La garantía de que las tarifas publicitarias que se cobren a los partidos políticos serán iguales 
para todos ellos y que no serán superiores a las de la publicidad comercial, e iguales para todos 
los partidos políticos; y
"III. El compromiso de no obsequiar espacios a algún partido, coalición o candidatos, salvo que 
opere para todos en la misma proporción."
"Artículo 48. El Instituto Electoral Veracruzano informará oportunamente y en condiciones de 
equidad, a todos los partidos políticos, las diferentes modalidades y tarifas publicitarias de los 
servicios ofrecidos por las empresas de los medios de comunicación distintos a la radio y la tele-
visión. Durante el proceso electoral, la contratación de los espacios orientados a la promoción 
del voto a favor de los candidatos a cargos de elección popular, exclusivamente se realizará por los 
partidos políticos o coaliciones con los medios de comunicación que hubieran efectuado el registro 
previsto en este artículo y los contratos se celebrarán con la participación de las direcciones 
ejecutivas de la Unidad de Fiscalización y de Prerrogativas y Partidos Políticos, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, con el objeto de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el mismo.
"La contratación por parte de una organización política de mensajes en contravención a lo dis-
puesto en el párrafo precedente se considerará como infracción a las obligaciones impuestas a 
dichas organizaciones.
"Los medios de comunicación que realicen contratos publicitarios con los partidos políticos o 
coaliciones estarán obligados a proporcionar oportunamente al instituto la información que éste 
les requiera, con motivo de la fiscalización de los recursos."
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pendientes, por lo que no es cierto que éstas carezcan de dicha prerrogativa en 
condiciones de equidad con los candidatos de partidos políticos y coaliciones.

En estas condiciones, debe reconocerse la validez de los artículos 48 
–con excepción de las porciones normativas que indican "de la unidad de 
fiscalización" y "en sus respectivos ámbitos de competencia"– así como 287, 
fracción V, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.

En sesión de diez de noviembre de dos mil quince, se sometió a consi-
deración del Tribunal Pleno la propuesta de declarar la invalidez del artículo 
287, fracción II, al regular respecto a una competencia exclusivamente federal 
consistente en el acceso a tiempos de radio y televisión. Los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales se expresaron a favor 
de la propuesta, mientras que los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas 
y Pardo Rebolledo votaron en contra, dando una mayoría de seis votos. 

Por ende, al no obtenerse en ninguno de los casos una mayoría califi-
cada, de acuerdo con los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de incons-
titucionalidad respecto de dicho precepto.

VIGÉSIMO NOVENO.—Regiduría única.

Morena en su primer concepto de invalidez sostiene que los artículos 
16, párrafos primero, séptimo y último, 238 y 262 del Código Electoral de Vera-

"Artículo 49. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano instrumentará un programa 
de monitoreo de los medios de comunicación impresos y de los electrónicos distintos a la radio 
y la televisión, así como de espectaculares, bardas, unidades de servicios públicos y cualquier otro 
medio apto para difundir mensajes electorales de estas características, de acuerdo al muestreo que 
se realice al efecto, a fin de verificar el cumplimiento de las normas aplicables a las precampañas 
y campañas de los partidos políticos o coaliciones participantes en el proceso electoral.
"El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano establecerá, en el mes de noviembre el 
año previo al de la elección, los lineamientos bajo los cuales funcionará el programa de monitoreo, 
con la supervisión de la Comisión que para tal efecto se integre.
"Los trabajos de monitoreo darán inicio el primer domingo del mes de enero del año de la elec-
ción y concluirán el día de la jornada electoral. Los resultados serán presentados los días lunes 
de cada semana ante la Secretaría Ejecutiva, la que dará cuenta al Consejo General en la sesión 
inmediata, para su conocimiento y amplia difusión.
"El monitoreo se orientará a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en este capítulo y el respeto 
a los topes de gastos de precampaña y campaña."
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cruz violan los artículos 1o., 4o., 35, fracciones I y II, 39, 41, 115, bases I y VIII, 
116, fracción IV, inciso b) y 133 de la Constitución General, en relación con los 
artículos 1, 2, 23, numeral 1, inciso b) y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, al no cumplir los principios de representación propor-
cional y de paridad de género en la integración de los Cabildos, al asignar una 
sola regiduría en los Municipios de menos de 40,000 habitantes y excluir a los 
candidatos independientes de la asignación de regidurías por el principio de 
representación proporcionalidad.

La figura de la regiduría única desconoce el principio de representa-
ción proporcional, además de que es anacrónico al actualizar el artículo 21, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Municipio Libre que establece que el número 
de ediles de un Ayuntamiento será de tres (un presidente municipal, un sín-
dico y un regidor) para los Municipios de hasta 40,000 habitantes, no obstante 
que, el artículo 18 de dicho ordenamiento prevé que el Ayuntamiento se integra 
por el presidente municipal, el síndico y los regidores. La situación anterior, a 
juicio del partido promovente se asemeja a la figura de las diputaciones de 
partido.

Además, el artículo 16, último párrafo, al prever que en los Ayuntamien-
tos de regiduría única no será aplicable la paridad de género y que cuando el 
número de ediles sea impar podrá un género superar por una sola postulación 
al otro, transgrede el principio de paridad de género y de representación pro-
porcional, bajo el amparo de la ley orgánica que regula la integración de los 
Cabildos con regiduría única.

De igual forma, es inconstitucional el párrafo primero del artículo 16, al 
señalar que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado 
por un presidente, un síndico y los regidores que determine el Congreso, ya 
que el artículo 115, base I, constitucional establece que el número de los regi-
dores y síndicos lo determinará la ley y no el Congreso.

Por otra parte, el artículo 238, al establecer que en los Ayuntamientos 
constituidos por tres ediles, la regiduría única será asignada al partido mino-
ritario que obtenga el 15% de la votación municipal emitida en el Municipio de 
que se trate, transgrede el principio de representación proporcional, por lo que, 
los partidos de oposición que cuenten con más del 50% de la votación sólo 
obtendrán una regiduría y al partido minoritario se le asignará una regiduría, 
lo que mantiene la regiduría de partido.

Finalmente, el Congreso Local incumple lo dispuesto en el artículo 115, 
bases I y VIII, de la Constitución General, pues omite garantizar el principio de 
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representación proporcional y paridad de género en la integración de los Cabil-
dos, lo cual afecta los principios de autenticidad de las elecciones, voto igual 
e igualdad entre géneros, asimismo, incumple con la obligación de adoptar 
las medidas legislativas necesarias para dar plena efectividad de los derechos 
y libertades reconocidos en la convención.

Los preceptos impugnados establecen:

"Artículo 16. Los Municipios constituyen la base de la división territo-
rial y de la organización política del Estado. Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular, libre, directa y secreta, integrado por un 
presidente, un síndico y los regidores que determine el Congreso.

"La elección de Ayuntamientos se realizará cada cuatro años.

"En la elección de los Ayuntamientos, los candidatos del partido o coa-
lición, o en su caso, los independientes que alcancen el mayor número de 
votos obtendrán la presidencia y la sindicatura. Las regidurías serán asigna-
das a cada partido, incluyendo a aquel que obtuviere la mayor votación y de 
acuerdo al principio de representación proporcional, en los términos que 
señala éste código.

"Los partidos políticos o coaliciones, deberán postular del total de los 
Municipios del Estado, el cincuenta por ciento de candidatos a presidentes muni-
cipales de un mismo género, y el otro cincuenta por ciento del género distinto.

"Por cada edil propietario se elegirá a un suplente del mismo género. 
Tratándose de regidores electos por el principio de representación proporcio-
nal, los partidos políticos se sujetarán al orden de asignación de los candidatos 
en las listas registradas ante el órgano electoral correspondiente.

"Los partidos políticos, incluidos los coaligados, que postulen candida-
tos a ediles propietarios no deberán exceder, en cada Municipio, del cincuenta 
por ciento de candidaturas de un mismo género.

"Los partidos políticos o coaliciones, deberán registrar sus plani
llas de candidatos de presidente y síndico, propietarios y suplentes, 
aplicando la paridad y alternancia de género, es decir, las fórmulas de 
presidente y síndico, se conformarán por géneros distintos, continuando 
la alternancia en la integración de las fórmulas de regidores hasta con
cluir la planilla respectiva.
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"En los Ayuntamientos de regiduría única no será aplicable la pari
dad de género. Cuándo el número de ediles sea impar, podrá un género 
superar por una sola postulación al otro."

"Artículo 238. Tendrán posibilidad de participar en la asignación de 
regid urías los partidos que hayan registrado fórmulas de candidatos para la 
elección correspondiente, alcanzando al menos el tres por ciento de la vota-
ción total emitida en la misma.

"Los lineamientos para la asignación de regidurías por el principio de 
representación proporcional serán los siguientes:

"I. En el caso de Ayuntamientos constituidos por tres ediles:

"a) La regiduría única será asignada al partido minoritario que, en 
su caso, obtenga como mínimo el quince por ciento de la votación muni
cipal emitida en el Municipio de que se trate, entendiéndose la que 
resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los 
partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento, los de los can
didatos no registrados, los votos nulos y los votos de los candidatos 
independientes; la regiduría será asignada al partido que tenga la 
mayor votación de los minoritarios; y

"b) De no cumplirse con la hipótesis señalada en el inciso ante
rior, la regiduría única del Ayuntamiento de que se trate será asignada 
al partido que haya obtenido la mayoría relativa; y

"II. En el caso de los Ayuntamientos constituidos por más de tres ediles, 
se asignará la totalidad de las regidurías conforme al siguiente procedimiento:

"a) Se determinará la votación efectiva en la elección municipal corres- 
pondiente;

"b) Se determinará el cociente natural, dividiendo la votación efectiva 
entre el número de regidurías a repartir;

"c) Se asignarán a cada partido, empezando por el que hubiera obtenido 
la mayoría y continuando en orden decreciente, tantas regidurías como número 
de veces esté contenido el cociente natural en su votación. Estos votos se con-
siderarán utilizados y se restarán de su votación, quedándole sólo su resto de 
votos no utilizados;
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"d) Si quedaran regidurías por repartir, se asignarán una a cada partido, 
en el orden decreciente de los restos de votos no utilizados, en términos del 
inciso anterior; y

"e) Si después de la asignación mediante los sistemas de cociente natu-
ral y resto mayor quedaren regidurías por repartir, éstas se asignarán al partido 
que obtuvo la mayor cantidad de votos en la elección."

"Artículo 262. Para los efectos de la integración del Congreso del Estado 
y Ayuntamientos, los candidatos independientes deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente del mismo género.

"La postulación de presidente municipal y síndico deberá garantizar en 
su fórmula la paridad de género."

Los argumentos que se hacen valer en contra de dichos preceptos se 
centran en: 1) Es al Congreso y no a la ley a quien se deja determinar el número 
de regidurías; 2) No se otorgan regidurías de representación proporcional a los 
candidatos independientes; 3) Existe una antinomia entre los artículos 18 y 21 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz; 4) La regiduría 
única no respeta el principio de representación proporcional; y, 5) La regidu-
ría única no observa el principio de paridad.

Para dar respuesta a esos planteamientos debe atenderse a lo que la 
ley orgánica municipal prevé en torno a la figura de la regiduría única:

"Artículo 18. El Ayuntamiento se integrará por los siguientes ediles:

"I. El presidente municipal;

"II. El síndico, y

"III. Los regidores."

"Artículo 21. El número de ediles de un Ayuntamiento será de:

"I. Tres para los Municipios de hasta 40 000 habitantes;

"II. Cinco, para los Municipios de más de 40 000 y hasta 70 000 
habitantes;
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"III. Siete, para los Municipios de más de 70 000 y hasta 125 000 habi- 
tantes;

"IV. Nueve, para los Municipios de más de 125 000 y hasta 250 000 habi- 
tantes;

"V. Trece, para los Municipios de más de 250 000 y hasta 400 000 habi-
tantes; y

"VI. Hasta quince, para los Municipios cuya población exceda de 400 000 
habitantes y su capacidad económica lo permita."

En primer lugar, debe decirse que los argumentos relativos a la antino-
mia entre dichos preceptos son infundados; la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado Veracruz no constituye la norma impugnada en la presente 
acción, ni de su contenido se advierte que exista alguna contradicción que 
afecte la certeza de la regulación sobre regiduría única contenida en el Códi-
go Electoral para Estado de Veracruz. Es claro que en esa entidad federativa 
los Municipios de menos de cuarenta mil habitantes cuentan con Ayunta-
mientos conformados por tres ediles de los cuales el regidor es asignado al 
partido minoritario que haya obtenido al menos el quince por ciento de la 
votación emitida en el Municipio y que en tales casos no opera el principio de 
paridad, en el entendido de que la postulación para presidente municipal y 
síndico sí debe respetar ese principio.

También son infundados los argumentos relativos a que no es el Con-
greso sino la ley la que debe determinar el número de regidores. El primer 
párrafo del artículo 16 del Código Electoral para Estado de Veracruz única-
mente reproduce el artículo de la Constitución Local en el sentido de que el 
Congreso establecerá el número de regidores, lo que, por supuesto debe 
hacer a través de una ley. En el caso, es el artículo 21 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz el que establece el número de regido-
res en cada Ayuntamiento, dependiendo del número de habitantes del Muni-
cipio de que se trate.

Finalmente, también son infundados los argumentos relativos a que 
los preceptos impugnados son inconstitucionales al no prever el otorgamiento 
de regidurías de representación proporcional a los candidatos independientes. 
Este Pleno ya se ha pronunciado en el sentido de que sobre este particular 
existe libertad de configuración para las entidades federativas, las cuales 
no están obligadas a hacer participar a las candidaturas independientes en 
sus sistemas de representación proporcional.
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En efecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus 
acumuladas 68/2012 y 69/2012,149 se sostuvo que la razón de existencia del 
principio de representación proporcional es garantizar la representación de los 
partidos políticos minoritarios en ciertos órganos de gobierno (como el Con-
greso Federal, las Legislaturas de los Estados o el Ayuntamiento), cuyos candi-
datos representan la ideología del instituto político al que pertenecen y con el 
cual se identifican, mientras que el acceso a los cargos de elección popular de 
los candidatos ciudadanos o independientes, opera de manera distinta, pre-
cisamente por la diferencia existente entre el ciudadano afiliado y respaldado 
por la organización política a la que pertenece, cuyo acceso a la contienda 
electoral es a través de la postulación del partido, mientras que el ciudadano 
común participa directamente en un proceso electoral desprovisto de ese 
impulso que le brinda la pertenencia a un partido político y que en tal sentido, 
la posibilidad de que los candidatos independientes sólo puedan acceder a 
un cargo de elección a través del principio de mayoría relativa, resulta acorde 
con la libertad de configuración legislativa que asiste al órgano legislativo 
estatal en esta materia.

Ahora bien, por cuanto hace a la violación que se plantea al principio 
de representación proporcional en el ámbito municipal, debe tenerse presente 
el criterio reiterado de esta Suprema Corte, en el sentido que la representa-
ción proporcional en la integración de los Ayuntamientos está ordenada en el 
artículo 115, fracción VIII, de la Constitución General, con el fin de garantizar 
el derecho de participación política de la minoría y evitar los efectos extremos 
de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de 
mayoría simple. En efecto, las Legislaturas de los Estados deben introducir el 
principio de representación proporcional en su sistema electoral para efectos 
de las elecciones de Ayuntamientos, para lo cual cuentan con una amplia li-
bertad de configuración, sin que ello implique libertad absoluta para esta-
blecer barreras legales al mismo.

En este sentido, las Legislaturas Locales deben atender al sistema inte-
gral previsto en la Constitución General y a su finalidad, así como a sus con-
diciones particulares para establecer cuál es un porcentaje adecuado para 
que las organizaciones políticas con una representación minoritaria puedan 
participar en la vida política, siempre y cuando éste no haga nugatorio el acce-
so a partidos que reflejen una verdadera representatividad en su porcentaje de 
votación. Así, en cada caso concreto, corresponderá a la Suprema Corte deter-
minar la validez del porcentaje establecido mediante un juicio de razonabili-

149 Fallada el catorce de marzo de dos mil trece, por unanimidad de once votos en este tema. 
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dad, para lo cual debe verificar que el diseño adoptado no haga marginal e 
irrelevante el principio de representación proporcional en la conformación de 
los Ayuntamientos.

Dicho en otras palabras, si la norma local prevé un extremo irrazonable 
que haga que el principio de representación proporcional pierda su funcio-
nalidad, entonces estaremos ante una violación constitucional, ya que nos 
encontraremos ante un mecanismo de asignación porcentual de ediles que 
desnaturalizaría la razón de ser del sistema de representación en su conjunto 
como está configurado en las fracciones I y VIII del artículo 115 constitucional.

Pues bien, dicho estándar no se supera en el caso que nos ocupa. El ar-
tículo 238, fracción I, incisos a) y b), impugnados, prevé que la regiduría única 
será asignada al partido minoritario que, en su caso, obtenga como mínimo 
el quince por ciento de la votación municipal emitida en el Municipio de que 
se trate, debiéndose asignar al partido que tenga la mayor votación de los 
minoritarios; y que de no cumplirse con la hipótesis señalada en el inciso 
anterior, la regiduría única del Ayuntamiento de que se trate será asignada al 
partido que haya obtenido la mayoría relativa.

Esto es, que si uno o más partidos obtiene el tres por ciento de votos 
que le dan derecho a la obtención de regidurías por el principio de represen-
tación proporcional, pero ninguno obtiene el quince por ciento de la votación 
municipal emitida tratándose de Ayuntamientos integrados por tres ediles, la 
regiduría se asignará al partido que obtuvo la mayoría relativa para los cargos 
de presidente y síndico, de manera que ninguno de los partidos con una repre-
sentatividad mínima de entre 3% y 14.9% tendrán acceso a la conformación 
del Ayuntamiento, lo que constituye una barrera de acceso excesivamente 
elevada, en tanto propicia no sólo que la regiduría de representación proporcio-
nal pueda resultar irrelevante, sino que en un gran número de casos (siempre 
que el partido minoritario con mayor número de votos no obtenga el 15% de 
la votación municipal) los Ayuntamientos se conformen sin ediles electos por el 
principio de representación proporcional, puesto que los tres que lo conforman 
pertenecerán al partido que obtuvo la mayoría relativa.

Este Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus 
acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014,150 invalidó el artículo 270, fracción II, 

150 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos en este tema. El Mi-
nistro Valls Hernández no estuvo presente.
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de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León,151 el cual preveía que las 
regidurías de representación proporcional se asignarían al partido minorita-
rio que hubiere tenido por lo menos el diez por ciento de los votos emitidos en 
el Municipio, lo cual se consideró excesivo y, por ende, inconstitucional, pues 
a pesar de obtener un porcentaje mínimo que sería suficiente para la asigna-
ción de diputados locales o para conservar su registro, no se les podría asignar 
un regidor por no cumplir con el parámetro del diez por ciento. 

Por tanto, un porcentaje del quince por ciento para obtener la regiduría 
única por el principio de representación proporcional, aunado a la amplia posi-
bilidad que ello conlleva de que los partidos con una mínima representación 
no puedan acceder a la conformación del Ayuntamiento y, que en consecuen-
cia, éste se integre por tres ediles del mismo partido, son contrarios al artículo 
115, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por tanto, debe declararse la invalidez del artículo 238, fracción I, 
inciso a), en la porción normativa que indica: "que, en su caso, obtenga como 
mínimo el quince por ciento de la votación municipal emitida en el Municipio de 
que se trate, entendiéndose la que resulte de deducir de la votación total emi
tida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por 
ciento, los de los candidatos no registrados, los votos nulos y los votos de los 
candidatos independientes; la regiduría será asignada al partido", así como del 
inciso b).

Con motivo de lo anterior, el inciso a) del referido precepto deberá leerse 
de la siguiente manera: 

"a) La regiduría única será asignada al partido minoritario que tenga la 
mayor votación de los minoritarios; y"

En el entendido de que subsiste la regla general de que sólo tendrán 
acceso a regidurías de representación proporcional, incluyendo a la regiduría 

151 "Artículo 270. Declarada electa la planilla que hubiere obtenido la mayoría, se asignarán de 
inmediato las regidurías de representación proporcional que señala el artículo 121 de la Consti-
tución Política del Estado, a los partidos políticos que:
"…
"II. Hayan obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en los Municipios de más de 
veinte mil habitantes inclusive o el diez por ciento de los votos emitidos si el Municipio tiene menos 
de veinte mil habitantes.
"…
"Por porcentaje mínimo se entiende el tres por ciento de la votación válida emitida en los Muni-
cipios que tengan más de veinte mil habitantes inclusive y el diez por ciento en los que tengan 
menos de esa cifra."
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única, los partidos que hayan obtenido al menos el tres por ciento de la vota-
ción total emitida, en términos del primer párrafo del artículo 238.

Finalmente, por cuanto hace a los argumentos que hace valer el accio-
nante en contra de los artículos 16, párrafos primero y séptimo y 262 del Código 
Electoral local consistentes en que resultan violatorios del principio de paridad 
en el ámbito municipal, este Pleno advierte que son infundados. 

Respecto del principio de paridad, este Pleno ha sostenido, al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 54/2014 y 
84/2014,152 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/015 y 41/2015,153 45/2015 y sus 
acumuladas 46/2015 y 47/2015154 que dicho principio previsto en el artículo 
41, base 1, segundo párrafo, de la Constitución General155 no sólo es aplicable 
a las candidaturas a legisladores locales y federales, sino que también debe 
incorporarse a la conformación de los Ayuntamientos, por el carácter repre-
sentativo de éstos.

Pues bien, no existe ninguna razón por la cual tratándose de Ayuntamien-
tos de regiduría única esta regla no deba observarse de manera que si tratán-
dose de Ayuntamientos de tres ediles la planilla se conforma únicamente por 
presidente y síndico, debe aplicarse la regla general que ambos deban perte-

152 Fallada el treinta de septiembre de dos mil catorce por unanimidad de diez votos. El Ministro 
Valls Hernández no asistió a la sesión. 
153 Fallada el treinta y uno de agosto de dos mil quince por unanimidad de diez votos. La Ministra 
Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión. 
154 Fallada el diez de septiembre de dos mil quince por mayoría de nueve votos.
155 "Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requi-
sitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.
"Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legis-
ladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa."
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necer a géneros distintos, con lo que se garantizará que la integración del 
Ayuntamiento sea de dos ediles de un género y otro del género opuesto.

En este sentido, el argumento es infundado por cuanto hace a los ar-
tículos 16, párrafo séptimo, y 262, pues en los mismos se señalan precisa-
mente las reglas tendientes a observar el principio de paridad en el ámbito 
municipal, a saber, que los partidos políticos y coaliciones, al igual que los 
candidatos independientes deberán registrar sus planillas de candidatos de 
presidente y síndico, propietarios y suplentes, aplicando la paridad y alternan-
cia de género.

En estas condiciones, debe reconocerse la validez de los artículos 
16, párrafos primero y séptimo, así como 262 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por otra parte, en sesión de diez de noviembre de dos mil quince, se 
sometió a consideración del Tribunal Pleno la propuesta de declarar la invali-
dez del artículo 16, último párrafo, en la porción normativa que dice: "En los 
Ayuntamientos de regiduría única no será aplicable la paridad de género", al ser 
una excepción a las reglas sobre paridad contenidas en el resto del precepto. 
Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Medina Mora I., y presidente Aguilar Morales se expresaron a favor de la pro-
puesta, mientras que los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra, dando una 
mayoría de cinco votos. 

Por ende, al no obtenerse en ninguno de los casos una mayoría califi-
cada, de acuerdo con los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de incons-
titucionalidad respecto de dicho precepto.

TRIGÉSIMO.—Efectos. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal,156 la declaratoria de invalidez decretada en el considerando decimo-

156 "Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley."
"Artículo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;
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tercero, segunda parte, apartado II, respecto a las porciones normativas del 
artículo 48 que dicen: "de la Unidad de Fiscalización y", así como "en sus res
pectivos ámbitos de competencia", debe hacerse extensiva, en vía de consecuen-
cia, a la porción normativa del artículo 47 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que dice: "así como por el 
titular de la unidad de fiscalización".

De igual manera, la declaración de invalidez establecida en el conside-
rando vigésimo tercero respecto del artículo 70, fracción V, en las porciones 
normativas que indican: "difamación o que denigre"; "ciudadanos, aspirantes o 
precandidatos" e "instituciones públicas o privadas, o a otros partidos y sus can
didatos"; del artículo 288, fracción IX, en las porciones normativas que señalan: 
"ofensas, difamación"; "o cualquier expresión que denigre"; "otros candidatos, par
tidos políticos" e "instituciones públicas o privadas"; del artículo 315, fracción 
IV, en la porción normativa que indica: "que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o" y del artículo 319, fracción XII, en la porción normativa que 
indica: "instituciones o los partidos políticos"; debe hacerse extensiva a las 
porciones normativas del artículo 276, fracción VI, que indican: "ofensas, difa
mación", "o cualquier expresión que denigre", "otros aspirantes o precandidatos, 
partidos políticos" e "instituciones públicas o privadas" del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Por otro lado, de conformidad con los artículos citados, la presente reso-
lución surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del Estado de Veracruz.

Por cuanto hace a la invalidez decretada respecto de los artículos tran-
sitorios octavo, último párrafo, en la porción normativa que dice "los servido-
res públicos y demás personal" y noveno, por la deficiente regulación respecto a 
los recursos materiales y humanos que garanticen el oportuno funcionamiento 

"II. Los preceptos que la fundamenten;
"III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se 
estimaren violados;
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga-
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor-
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen;
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, dentro de los treinta días natu-
rales siguientes a la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del 
Estado, el propio Congreso y el gobernador del Estado deberán aprobar las 
reformas legislativas que permitan subsanar dicha deficiencia legislativa, sin 
que cobre aplicación el plazo previsto en el artículo 105, fracción II, párrafo 
penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
tratarse del cumplimiento a esta sentencia y no ser un aspecto que norma las 
fases del proceso electoral.

Lo anterior en el entendido de que mientras no lo haga, los bienes mue-
bles e inmuebles, así como los servidores públicos y demás personal del actual 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz, con excepción de 
sus Magistrados, se entenderán transferidos al Tribunal Electoral, respetando 
los derechos laborales de los servidores públicos y demás personal. 

Por lo que se refiere al resto de las normas declaradas inválidas este 
Tribunal Pleno no considera necesario fijar efecto alguno al no ser necesarios 
ni referirse a cuestiones que trasciendan o afecten aspectos sustanciales del 
inminente proceso electoral.

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis plenaria de jurisprudencia P./J. 
84/2007, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES 
PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS."157

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones 
de inconstitucionalidad 50/2015 y 56/2015, promovidas por el partido político 
Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revolución Democrática, respec- 
tivamente.

SEGUNDO.—Son parcialmente procedentes y parcialmente fundadas 
las acciones de inconstitucionalidad 55/2015 y 58/2015, promovidas por el Par-
tido Acción Nacional y por el partido Morena, respectivamente.

TERCERO.—Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 55/2015, 
respecto del artículo cuarto transitorio, párrafo segundo, del Código Número 

157 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre 
de dos mil siete, página 777.
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577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en 
la acción de inconstitucionalidad 58/2015, en cuanto a los artículos 10, 175, 
261, fracciones II y III, 284, 285 y 286 del referido Código Electoral, en términos 
del considerando cuarto de este fallo.

CUARTO.—Se desestiman las acciones de inconstitucionalidad 50/2015, 
55/2015, 56/2015 y 58/2015, promovidas por los Partidos Políticos Movimiento 
Ciudadano, Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Morena, respec-
tivamente, por lo que ve a los artículos 16, párrafo último, en la porción nor-
mativa que dice: "En los Ayuntamientos de regiduría única no será aplicable la 
paridad de género.", 267, párrafo cuarto, fracciones I y II, 269, 287, fracción II, 
290, párrafos segundo y tercero y décimo transitorio del decreto por el que fue 
expedido el Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial 
de dicha entidad.

QUINTO.—Se reconoce la validez del proceso legislativo que dio origen 
al Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial de 
dicha entidad, en términos del considerando séptimo de este fallo.

SEXTO.—Se declaran infundadas las omisiones legislativas que se atribu-
yen al Congreso del Estado de Veracruz, respecto de la aprobación del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publi-
cado el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial de dicha entidad, 
así como de la falta de señalamiento de los supuestos para el recuento total 
y parcial en los Consejos Distritales y Municipales, en términos de los consi-
derandos octavo y decimonoveno de la presente ejecutoria.

SÉPTIMO.—Se reconoce la validez de los artículos 16, párrafos primero 
y séptimo, 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 35, 40, 41, 42, fracción V, 48 –con 
excepción de las porciones normativas que indican: "de la unidad de fiscaliza
ción y", así como "en sus respectivos ámbitos de competencia"–, 50, apartado B, 
fracción III, 69, párrafo último, 108, fracciones X y XXXVII, 115, fracciones I, XIII 
y XVI, 122, 140, párrafo primero, 147, párrafo primero, 154, 155, este último en 
términos de la interpretación conforme contenida en el considerando vigésimo 
primero de este fallo, en el sentido de que se excluya a los representantes de 
los partidos políticos ante el Consejo General del Instituto Electoral Veracru-
zano, 233, 262, 287, fracción V, 293 y 410 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado el primero de 
julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial de la entidad.
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OCTAVO.—Se declara la invalidez de los artículos 38, 39, 48, en las por-
ciones normativas que indican: "de la Unidad de Fiscalización y", así como "en 
sus respectivos ámbitos de competencia", 49, en la porción normativa que 
señala: "y el respeto a los topes de gastos de precampaña y campaña", 50, apar-
tado B, fracción IV, 67, 70, fracción V, en las porciones normativas que refie-
ren: "difamación o que denigre", "ciudadanos, aspirantes o precandidatos" e 
"instituciones públicas o privadas, o a otros partidos y sus candidatos", 82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 101, fracciones VI, inciso e), IX, inciso a), y de su párrafo 
último, en la porción normativa que enuncia: "El ingreso, evaluación, promoción 
y permanencia de los servidores públicos y del personal directivo y técnico del 
Instituto Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral, hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profesional Elec
toral Nacional", 108, fracción XLIV, 113, fracción VI, en las porciones normativas 
que citan: "del servicio profesional electoral, así como" y "capacitación electoral", 
114, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, 115, fracción XVIII, 116, párrafo 
primero, 123, 162, 165, 166, 167, 173, apartados A, fracción IV, y B, fracción XIII, 
y párrafos segundo y tercero, 238, fracción I, inciso a), en la porción normativa 
que precisa: "que, en su caso, obtenga como mínimo el quince por ciento de 
la votación municipal emitida en el Municipio de que se trate, entendiéndose la 
que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los parti
dos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento, los de los candidatos no 
registrados, los votos nulos y los votos de los candidatos independientes; la regi
duría será asignada al partido", e inciso b), 278, párrafo primero, fracción II, inciso 
j), 288, fracción IX, en las porciones normativas que prevén: "ofensas, difama
ción", "o cualquier expresión que denigre", "otros candidatos, partidos políticos" 
e "instituciones públicas o privadas", 296, 305, 315, fracción IV, en la porción nor-
mativa que expresa: "que denigren a las instituciones y a los propios partidos, 
o", 319, fracción XII, en la porción normativa que puntualiza: "instituciones o 
los partidos políticos", y 408 del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince 
en la Gaceta Oficial de dicha entidad, así como de los artículos transitorios 
octavo, párrafo último, en la porción normativa que dice: "los servidores públi
cos y demás personal", noveno y décimo primero del decreto por el que fue 
expedido dicho ordenamiento, publicado el primero de julio de dos mil quince 
en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz.

NOVENO.—En relación con la declaratoria de invalidez decretada res-
pecto de los artículos transitorios octavo, párrafo último, en la porción norma-
tiva que dice: "los servidores públicos y demás personal", y noveno del decreto 
por el que fue expedido el Código Electoral, publicado el primero de julio de dos 
mil quince en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, por la deficiente regu-
lación de los recursos materiales y humanos que garanticen el oportuno funcio-
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namiento del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Con-
greso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el propio Congreso y el 
gobernador de ese Estado deberán aprobar las reformas legislativas que per-
mitan subsanar dicha deficiencia legislativa; lo anterior en el entendido de 
que, mientras no lo hagan, los bienes muebles e inmuebles, así como los servi-
dores públicos y demás personal del actual Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz, con excepción de sus Magistrados, se entenderán trans-
feridos al Tribunal Electoral, y en la inteligencia de que, en tanto no entren en 
vigor los referidos actos legislativos, los bienes muebles e inmuebles, así como 
los servidores públicos y demás personal del actual Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz, con excepción de sus Magistrados, se 
entenderán transferidos al Tribunal Electoral, respetando los derechos de esos 
trabajadores.

DÉCIMO.—Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de los ar-
tículos 47, en la porción normativa que indica: "así como por el titular de la 
unidad de fiscalización", y 276, fracción VI, en las porciones normativas que 
indican: "ofensas, difamación", "o cualquier expresión que denigre", "otros aspi
rantes o precandidatos, partidos políticos" e "instituciones públicas o privadas", 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial de 
la entidad.

DÉCIMO PRIMERO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en 
este fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolu-
tivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Veracruz. 

DÉCIMO SEGUNDO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz y en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de Gar-
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cía Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los consi-
derandos primero, segundo, tercero y quinto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las autoridades adiciona-
les a la emisora y promulgadora.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del conside-
rando cuarto, relativo a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se expresó una mayoría de cinco votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y presidente 
Aguilar Morales con salvedades, respecto del considerando vigésimo noveno, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 16, párrafo último, en la 
porción normativa que dice: "En los Ayuntamientos de regiduría única no será 
aplicable la paridad de género." del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.

Se suscitó un empate de cuatro votos a favor de los Ministros Luna Ramos 
en contra de consideraciones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. en contra de 
consideraciones y presidente Aguilar Morales, y cuatro votos en contra de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas por la extensión de 
invalidez a todo el artículo 267, Zaldívar Lelo de Larrea por la extensión de inva-
lidez a todo el artículo 267 y Sánchez Cordero de García Villegas por la exten-
sión de invalidez a todo el artículo 267, respecto del considerando vigésimo 
sexto, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 267, párrafo 
cuarto, fracciones I y II, del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. El Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto 
particular. El Ministro Medina Mora I. reservó su derecho a formular voto con-
currente. El Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta votación.

Se expresó una mayoría de cinco votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigé-
simo sexto, consistente en la declaración de invalidez del artículo 269 del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
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Llave. Los Ministros Luna Ramos en contra de consideraciones, Pardo Rebo-
lledo y Medina Mora I. en contra de consideraciones, votaron en contra. El Mi-
nistro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. El Ministro Medina 
Mora I. reservó su derecho a formular voto particular. El Ministro Cossío Díaz se 
ausentó durante esta votación.

Se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
vigésimo octavo, consistente en la declaración de invalidez del artículo 287, 
fracción II, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas y Pardo 
Rebolledo votaron en contra.

Se suscitó un empate de cuatro votos a favor de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Pardo Rebolledo y Medina Mora I., y cuatro votos en 
contra de los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales, respecto del consi-
derando vigésimo primero, consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 290, párrafos segundo y tercero, del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Ministro Cossío Díaz se 
ausentó durante esta votación.

Se expresó una mayoría de cinco votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo primero, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo décimo transitorio del 
decreto impugnado. Los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo y Medina Mora I. votaron en contra.

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desesti-
mar el planteamiento respectivo de los artículos 16, párrafo último, en la por-
ción normativa que dice: "En los Ayuntamientos de regiduría única no será 
aplicable la paridad de género.", 267, párrafo cuarto, fracciones I y II, 269, 287, 
fracción II, 290, párrafos segundo y tercero, del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como del artículo décimo 
transitorio del decreto impugnado.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 



295PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, res-
pecto del considerando séptimo, consistente en reconocer la validez del pro-
ceso legislativo controvertido. Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea y Silva Meza votaron en contra. El Ministro Zaldívar Lelo de 
Larrea reservó su derecho a formular voto particular.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo a 
la aprobación del Código Electoral para Estado fuera del plazo previsto en el 
régimen transitorio de la Ley General de Partidos Políticos.

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo noveno, relativo a la omi-
sión de establecer los supuestos para el recuento total y parcial de votos en 
los Consejos Distritales y Municipales. El Ministro Cossío Díaz se ausentó 
durante esta votación.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos décimo, vigésimo 
octavo y vigésimo noveno, apartado III, consistentes, respectivamente, en el 
reconocimiento de validez de los artículos 16, párrafos primero y séptimo, 41, 
48 –con excepción de las porciones normativas que indican: "de la unidad de 
fiscalización" y "en sus respectivos ámbitos de competencia"–, 262 y 287, frac-
ción V, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando décimo tercero, en su primera y segunda partes, apartado 
I, consistente en el reconocimiento de validez de los artículos 29, fracciones 
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VI y VII, 30, 31, 32, 35, 108, fracción X, y 122 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo, en su apartado II, consistente en el reco-
nocimiento de validez del artículo 40 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los Ministros Cossío Díaz y Luna 
Ramos votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y presi-
dente Aguilar Morales, respecto de los considerandos décimo sexto, décimo 
séptimo, décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo y vigé-
simo cuarto, consistentes, respectivamente, en el reconocimiento de validez 
de los artículos 42, fracción V, 50, apartado B, fracción III, 69, párrafo último, 
108, fracción XXXVII, y 115, fracciones I, XIII y XVI, 140, párrafo primero, 147, 
párrafo primero, 154, 155, este último en términos de la interpretación conforme 
correspondiente, 233 y 410 del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Ministro Cossío Díaz se ausentó durante 
esta votación.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo 
y Sánchez Cordero de García Villegas, respecto del considerando vigésimo 
primero, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 155, párrafo ter-
cero, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, al tenor de la interpretación conforme correspondiente. Los Ministros 
Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro 
Cossío Díaz se ausentó durante esta votación.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo séptimo, consistente en 
el reconocimiento de validez del artículo 293 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los Ministros Franco Gon-
zález Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas vota-
ron en contra. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. El Mi- 
nistro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto particular.
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En relación con el punto resolutivo octavo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades 
y obligado por el criterio mayoritario, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo 
con salvedades y obligado por el criterio mayoritario, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales con salvedades y 
obligado por el criterio mayoritario, respecto del considerando décimo, apar-
tado I, consistente en la declaración de invalidez de los artículos 38 y 39 del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz por la invalidez total del precepto, Luna Ramos, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto del conside-
rando décimo tercero, en su segunda parte, apartado II, consistente en la decla-
ración de invalidez del artículo 48, en las porciones normativas que indican: 
"de la unidad de fiscalización y", así como "en sus respectivos ámbitos de 
competencia," del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. El Ministro Franco González Salas votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo 
tercero, en su segunda parte, apartado III, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 49, en la porción normativa que indica: "y el respeto a los 
topes de gastos de precampaña y campaña," del Código Número 577 Electo-
ral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando décimo tercero, en su segunda parte, apartados IV y VI, 
consistente en la declaración de invalidez de los artículos 50, apartado B, 
fracción IV, 296 y 305 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave. La Ministra Luna Ramos anunció voto concu-
rrente respecto del apartado VI.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, 
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Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando déci-
mo tercero, en su segunda parte, apartado V, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 67 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebo-
lledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando vigésimo tercero, consistente en la decla-
ración de invalidez de los artículos 70, fracción V, en las porciones normativas 
que indican: "difamación o que denigre", "ciudadanos, aspirantes o precandi-
datos," e "instituciones públicas o privadas, o a otros partidos y sus candida-
tos", 288, fracción IX, en las porciones normativas que señalan: "ofensas, 
difamación,", "o cualquier expresión que denigre", "otros candidatos, partidos 
políticos," e "instituciones públicas o privadas", 315, fracción IV, en la porción 
normativa que refiere: "que denigren a las instituciones y a los propios partidos, 
o", y 319, fracción XII, en la porción normativa que enuncia: "instituciones o 
los partidos políticos", del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. La Ministra Luna Ramos votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades 
y obligado por el criterio mayoritario, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo 
con salvedades y obligado por el criterio mayoritario, Medina Mora I., Sán-
chez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales con salvedades 
y obligado por el criterio mayoritario, respecto del considerando noveno, con-
sistente en la declaración de invalidez de los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 
89 y 90 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. El Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Me-
dina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo primero, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 101, fracción VI, inciso e) y párrafo último, en la porción 
normativa que indica: "El ingreso, evaluación, promoción y permanencia de 
los servidores públicos y del personal directivo y técnico del Instituto Electo-
ral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, 
hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.", del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. El Ministro Franco González Salas votó en contra.
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Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y presi-
dente Aguilar Morales, respecto de los considerandos décimo séptimo y décimo 
octavo, consistentes, respectivamente, en la declaración de invalidez de los 
artículos 101, fracción IX, inciso a), 108, fracción XLIV, 114, párrafos segundo, 
tercero, cuarto y quinto, y 115, fracción XVIII, del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Ministro Cossío Díaz se 
ausentó durante esta votación.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos décimo primero, 
décimo segundo y décimo cuarto, consistentes, respectivamente, en la decla-
ración de invalidez de los artículos 113, fracción VI, en las porciones normati-
vas que indican: "del servicio profesional electoral, así como" y "capacitación 
electoral", 116, párrafo primero, 123, 162, 165, 166, 167 y 408 del Código Nú-
mero 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 
del artículo décimo primero transitorio del decreto impugnado.

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos en contra del juicio de proporcionalidad, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando vigésimo quinto, consistente en la declaración de invalidez de 
los artículos 173, apartados A, fracción IV, y B, fracción XIII, y párrafos segundo 
y tercero, y 278, párrafo primero, fracción II, inciso j), del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Ministro Cossío 
Díaz se ausentó durante esta votación.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo noveno, en su segundo 
apartado, consistente en la declaración de invalidez del artículo 238, fracción 
I, inciso a), en la porción normativa que indica: "que, en su caso, obtenga 
como mínimo el quince por ciento de la votación municipal emitida en el 
Municipio de que se trate, entendiéndose la que resulte de deducir de la vota-
ción total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan 
obtenido el tres por ciento, los de los candidatos no registrados, los votos 
nulos y los votos de los candidatos independientes; la regiduría será asignada 
al partido", así como de su inciso b), del Código Número 577 Electoral para el 
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Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Ministro Cossío Díaz votó en 
contra.

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I. con salvedades, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo 
quinto, consistente en la declaración de invalidez de los artículos transitorios 
octavo, párrafo último, en la porción normativa que indica: "los servidores 
públicos y demás personal", y noveno del decreto impugnado. El Ministro 
Cossío Díaz se ausentó durante esta votación.

En relación con el punto resolutivo noveno:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando trigésimo, en su segunda parte, 
consistente en la precisión de los efectos de la declaratoria de invalidez de los 
artículos transitorios octavo, párrafo último, en la porción normativa que dice: 
"los servidores públicos y demás personal", y noveno del decreto impugnado. 
El Ministro Cossío Díaz votó en contra.

En relación con el punto resolutivo décimo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando trigésimo, en su pri-
mera parte, consistente en la declaración de invalidez, en vía de consecuen-
cia, de los artículos 47, en la porción normativa que indica: "así como por el 
titular de la unidad de fiscalización", y 276, fracción VI, en las porciones nor-
mativas que indican: "ofensas, difamación,", "o cualquier expresión que deni-
gre", "otros aspirantes o precandidatos, partidos políticos," e "instituciones 
públicas o privadas", del Código Número 577 Electoral para el Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave.

En relación con los puntos resolutivos décimo primero y décimo 
segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Aguilar Morales.
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Los Ministros Juan N. Silva Meza y Alberto Pérez Dayán no asistieron a 
las sesiones de nueve y diez de noviembre de dos mil quince por encontrarse 
desempeñando una comisión de carácter oficial.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 12 de febrero de 2016.

La tesis aislada 1a. CLII/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015, promovi-
das por los partidos políticos Movimiento Ciudadano, Partido de la Revolución Demo-
crática y partido nacional denominado "Morena". 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el diez de noviembre de 
dos mil quince, resolvió la acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas citadas 
al rubro, donde se determinó la constitucionalidad o inconstitucionalidad de diver-
sos preceptos del Código 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

 
Ahora, si bien comparto el sentido de la resolución, lo cierto es que me separo de algu-

nas consideraciones que sustentan la determinación en lo relativo al tema de la 
regulación sobre coaliciones; como se expondrá a continuación:

En el considerando noveno de la presente resolución se determinó que los artículos 82, 
83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Código Electoral de Veracruz, resultan inconstitucio-
nales por ser contrarios a lo establecido en los artículos 73, fracción XXIX-U, de la 
Carta Magna y segundo transitorio, fracción I, inciso f), del decreto de reforma de 
diez de febrero de dos mil catorce. 

Dicha conclusión se apoya en lo sostenido, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
22/2014 y sus acumuladas, en el sentido de que la regulación del régimen relativo a 
las coaliciones corresponde al Congreso de la Unión, por lo que las entidades fede-
rativas no se encuentran facultadas para regular cuestiones relacionadas con esta 
figura asociativa. Criterio de incompetencia de los legisladores locales que fue reite-
rado en diversos precedentes, en los que se desestimaban las impugnaciones ya que 
únicamente se alcanzaba una mayoría de siete votos; sin embargo, al resolverse la 
acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014, en sesión de nueve 
de junio de dos mil quince, estas razones ya obtuvieron una votación idónea de ocho 
votos para declarar la invalidez respectiva. Criterio que posteriormente fue retomado 
al resolverse en sesión de tres de septiembre de dos mil quince la acción de incons-
titucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015 y en sesión de quince de 
octubre de dos mil quince, la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumula-
das 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015.

En los referidos precedentes, el Pleno de esta Suprema Corte ha indicado que no es 
dable que las entidades federativas incorporen en su legislación disposiciones esta-
blecidas en la Ley General de Partidos Políticos, respecto de la figura de coaliciones, 
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por lo que deben adecuar su marco normativo ordenado por el artículo tercer transi-
torio del decreto por el que se expidió la normativa referida, no requiere la reproduc-
ción de dichas disposiciones a nivel local, si se considera que la citada ley es de 
observancia general en todo el territorio nacional.

Así, el Máximo Tribunal del País, determinó que los artículos impugnados –82, 83, 84, 85, 
86, 87, 88, 89 y 90 del Código Electoral de Veracruz–, invaden la competencia del legis-
lador federal para establecer un sistema uniforme a nivel nacional en materia de 
coaliciones, aun cuando la regulación estatal impugnada, reproduzca en gran parte lo 
previsto por los artículos 87 a 92 de la Ley General de Partidos Políticos, puesto que 
como ya se dijo, las entidades federativas no pueden reproducir dicho ordenamiento 
en tanto que no tienen facultades para legislar al respecto.

Una vez precisadas las razones de la mayoría de los Ministros respecto a la competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia de coaliciones, me per-
mito señalar que no comparto dicho criterio, debido a que desde mi óptica, si bien 
es cierto, que la fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución Federal, que fue 
adicionada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce, establece que el Congreso tiene facultad para expedir 
las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec-
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución.

Asimismo, que el artículo segundo transitorio del propio decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, el Constituyente Perma-
nente determinó que respecto de la participación electoral de los partidos políticos a 
través de la figura de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador federal el 
establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y 
locales, que prevea (i) la solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas; (ii) la existencia de coaliciones totales, parciales y flexibles, conforme 
al porcentaje de postulaciones de candidaturas en un mismo proceso bajo una misma 
plataforma; (iii) la manera en que aparecerán sus emblemas en las boletas electora-
les y las modalidades de escrutinio y cómputo de los votos; y, (iv) la prohibición de 
coaligarse en el primer proceso electoral en que participe un partido político.

Lo cierto es que, nunca prohibió que los legisladores locales establecieran estipulacio-
nes al respecto, sino por el contrario, señaló expresamente que se debía establecer 
un marco uniforme, es decir que se establecía un parámetro uniforme que debían 
respetar las Legislaturas Locales, pero no que se les prohibía legislar al respecto, 
pues de otra manera no se hubiera señalado un marco uniforme, sino una única legis-
lación aplicable en todo el país.

Por el contrario, el artículo 9 de la Ley General de Partidos Políticos señala que corres-
ponde a los organismos públicos locales verificar que la Legislatura de la entidad 
federativa se integre con diputados electos, según los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. Como 
se advierte de su texto:

"Artículo 9.

"1. Corresponden a los organismos públicos locales, las atribuciones siguientes:

"a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos loca-
les y los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas;
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"b) Registrar los partidos políticos locales;

"c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los tér-
minos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con 
un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
Esta norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos unino-
minales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer 
y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en 
la entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal de representación proporcional, se realizará conforme 
a lo siguiente:

"I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la 
votación válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representación 
proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido;

"II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones 
de representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes loca-
les, y

"III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la 
deducción del número de diputados de representación proporcional que sean nece-
sarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese su-
puesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que 
le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos 
políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el 
registro de conformidad a la normatividad electoral.

"d) Las demás que establezca la Constitución y esta ley."

Así, al establecer dicha ley general, la competencia de los Congresos Locales para esta-
blecer en general diversas disposiciones para la integración de los propios órganos 
legislativos locales, es evidente que otorga competencia a éstos también para legislar 
respecto de las estipulaciones relativas a las coaliciones de los partidos políticos.

En consecuencia, si bien comparto la declaratoria de inconstitucionalidad de las normas 
analizadas debido a que dada la integración actual del Tribunal Pleno, en este tema 
existen ocho votos que sostienen la incompetencia de las entidades federativas para 
legislar en materia de coaliciones y, en consecuencia, ése constituye ya criterio; lo 
cierto es que, me separo de las consideraciones de origen, conforme a lo ya señalado 
en este documento.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 12 de febrero de 2016.

Este voto se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD DE LA IMPUGNACIÓN (ARTÍCULO 35 DE LA 
LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS). 

II. EXTINCIÓN DE DOMINIO. COMPETENCIA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA REGULAR ESA MATERIA (ARTÍCULOS 2, FRAC
CIONES VI, XI Y XIII, 3, FRACCIÓN III, 4 Y 7 DE LA LEY DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

III. EXTINCIÓN DE DOMINIO. COMPETENCIA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA LEGISLAR EN LA MATERIA RESPECTO DE LOS 
DELITOS DE SECUESTRO Y TRATA DE PERSONAS (ARTÍCULOS 2, 
FRACCIONES VI, XI Y XIII, 3, FRACCIÓN III, 4 Y 7 DE LA LEY DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2015. COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. 18 DE ABRIL DE 2016. PONENTE: ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIA: FABIANA ESTRADA TENA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al dieciocho de abril de dos mil 
dieciséis. 

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la demanda, autoridades demanda
das y norma impugnada. Por oficio presentado el diecinueve de enero de dos 
mil quince, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl González Pérez, en su carác-
ter de presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, pro-
movió acción de inconstitucionalidad, en contra de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, planteando la invalidez de los artículos 
2, fracciones VI, XI y XIII, 3, fracción III, 4 y 7 de la Ley de Extinción de Dominio de 
esa entidad federativa, expedida mediante Decreto 238, publicado en el Perió-
dico Oficial Local el diecinueve de diciembre de dos mil catorce.

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales que se estiman violados 
y conceptos de invalidez. El promovente estimó violados los artículos 1o., 
14, 16, 22, 27 y 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, 8 y 21 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por 
las siguientes razones:

Los artículos 2, fracciones VI, XI y XIII, 3, fracción III, 4 y 7 de la Ley de 
Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo, regulan la figura de extin-
ción de dominio, respecto de los delitos de secuestro y trata de personas, a 
pesar de que dichos delitos deben ser regulados exclusivamente por el Congre-
so de la Unión.

Dichos preceptos vulneran los derechos a la seguridad jurídica, debido 
proceso, de propiedad, los principios pro persona y de legalidad, así como 
las reglas que rigen el procedimiento de extinción de dominio, previstos en la 
Constitución General y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano forma Parte. 

En efecto, los preceptos impugnados no fueron emitidos por autoridad 
competente, pues conforme al artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Cons-
titución General, el Congreso de la Unión está facultado para expedir las leyes 
generales respecto a las materias de secuestro y trata de personas que establez-
can como mínimo los tipos penales y sus sanciones, así como contemplen la 
distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, 
las entidades federativas, el Distrito Federal y los Municipios. Es decir, por man-
dato constitucional, los tipos penales y las sanciones que les corresponden 
deben encontrarse previstos en las propias leyes generales, por lo que se 
excluye a las entidades federativas de su regulación y se sujeta su actuación a 
la distribución de competencias y formas de cooperación que se definan en las 
leyes generales.

En cumplimiento a lo anterior, el Congreso de la Unión emitió la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, así 
como la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secues-
tro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en las cuales se establecieron reglas comu-
nes, técnicas de investigación y procedimientos aplicables para dichos delitos.

El artículo 9o. de la Ley General en Materia de Trata de Personas esta-
blece que en todo lo no previsto en materia de investigación, procedimientos 
y sanciones de los delitos materia de esa ley, las autoridades federales, estata-
les y del Distrito Federal aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley 
Federal de Extinción de Dominio, lo cual impide al legislador local regular dicha 
materia.



306 JUNIO 2016

Al respecto, señala que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 21/2013, determinó que las enti-
dades federativas carecen de competencia para regular tal delito, incluyendo 
lo concerniente a la extinción de dominio, ya que es una materia exclusiva de la 
Federación.

En este sentido, el Congreso de Quintana Roo vulnera los principios de 
seguridad jurídica y de legalidad, previstos en los artículos 14 y 16 de la Cons-
titución General, al emitir disposiciones respecto de las cuales no es la auto-
ridad competente. 

Asimismo, los artículos 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos pro-
tegen el principio de seguridad jurídica, entendido como el conjunto de moda-
lidades y requisitos a los que deberán sujetarse los actos de autoridad, para 
que jurídicamente sea válido afectar la esfera jurídica de un particular, previa 
fundamentación y motivación. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sostuvo en los casos "Ivcher Bornstein Vs. Perú" y "Chaparro Álvarez y Lapo 
Íñiguez Vs. Ecuador", que se causa un daño a los bienes de los particulares 
por el hecho de que la afectación no esté apegada al marco constitucional o 
convencional. 

Por otro lado, en la resolución del presente asunto, debe privilegiarse lo 
dispuesto en el Texto Constitucional, conforme al artículo 1o. constitucional, y 
estarse a la interpretación más favorable de acuerdo con el principio pro per-
sona, que en el caso de una restricción de derechos, se considera como tal 
la interpretación más restringida. 

Por lo que respecta a la inconstitucionalidad de las normas impugnadas 
respecto al delito de secuestro, el artículo 35 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la restitución de derechos y la reparación se harán con cargo a 
los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de dominio, en tér-
minos de la legislación correspondiente, sin especificar a cuál legislación se 
refiere, lo que propicia incertidumbre jurídica sobre si los Congresos Locales 
tienen facultades para legislar en materia de extinción de dominio, respecto al 
delito de secuestro o si es facultad exclusiva del Congreso de la Unión. 

No obstante, considera que en el caso de la materia de secuestro tam-
bién es aplicable la Ley Federal de Extinción de Dominio para el procedimiento 
de extinción de dominio, dado que los delitos de trata de personas y secues-
tro se regulan de manera idéntica en los artículos 22 y 73, fracción XXI, inciso 
a), de la Constitución General, por lo que donde existe la misma razón legal 
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debe existir igual disposición de derecho. En este sentido, los Estados no tienen 
facultades para legislar en materia de extinción de dominio respecto al delito 
de secuestro. De igual manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronunció al resolver la acción de inconstitucionalidad 21/2013.

Por último, señala que las normas impugnadas transgreden el princi-
pio pro persona, que ordena a toda autoridad privilegiar la norma que en 
mayor medida proteja los derechos fundamentales de las personas, que, en el 
caso, es la Constitución General por encima de la Ley de Extinción de Dominio 
del Es tado de Quintana Roo, pues la Legislatura Local regula en esta última la 
figura de extinción de dominio, respecto a los delitos de trata de personas y 
secues tro, sin que constitucionalmente se le faculte para ello. 

TERCERO.—Admisión y trámite. Por acuerdo de veinte de enero de dos 
mil quince, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstituciona-
lidad, a la que le correspondió el número 4/2015 y, por razón de turno, designó 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea como instructor del procedimiento.

Por diverso acuerdo de fecha veintiuno de enero de dos mil quince, el 
Ministro instructor tuvo por presentado al promovente con la personalidad que 
ostentó y admitió la acción respecto de la norma general impugnada, ordenó 
dar vista a las autoridades demandadas, para que rindieran sus respectivos 
informes, solicitó al Congreso del Estado de Quintana Roo el envío de copia certi-
ficada de los antecedentes legislativos de las normas impugnadas y ordenó dar 
vista al procurador general de la República para que formulara el pedimento 
que le corresponde.

CUARTO.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo. El presidente de la Mesa Directiva del Congreso Local rindió el informe a 
cargo del Poder Legislativo, en el que manifestó lo siguiente:

- Se actualizan las causales de improcedencia establecidas en el ar-
tículo 19, fracciones VII y VIII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el artículo 105, fracción II, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución General y los artículos 1o., 60 y 61, fracción II, de la ley reglamen-
taria citada, ya que el promovente no cumple con el requisito de procedencia 
de la acción de inconstitucionalidad, consistente en manifestar una contradic-
ción entre la norma impugnada y preceptos de la Constitución General o pre-
vistos en tratado internacionales. Por el contrario, únicamente plantea que los 
preceptos impugnados violentan el artículo 9o. de la Ley General en Materia 
de Trata de Personas, es decir, una contradicción entre normas de carácter secun-
dario. Además, señala que el promovente pretende establecer una jerarquía 
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normativa entre la Ley de Extinción de Dominio del Estado y la Ley General en 
Materia de Trata de Personas, lo que, en el caso, no debe acontecer, pues el man-
dato para expedir ambas está previsto en la Constitución General, máxime que 
la ley general es reglamentaria del artículo 73 constitucional, mientras la ley 
local lo es del artículo 22 de la Constitución General. En este sentido, debe 
declararse improcedente la acción de inconstitucionalidad con fundamento 
en los artículos 1o. y 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria en la materia, en 
relación con el artículo 105, fracción II, de la Constitución General.

- Asimismo, es improcedente el estudio de los preceptos impugnados, 
por regular la materia de secuestro, ya que el promovente no señala ningún 
argumento tendiente a establecer la contradicción de las disposiciones impug-
nadas de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo con la 
Constitución General, pues únicamente señala que el artículo 35 de la Ley Ge-
neral para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro genera 
incertidumbre jurídica, al no precisar si la restitución de derechos y la repa-
ración a cargo de los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción 
de dominio se harán conforme a la legislación federal o local en materia de 
extinción de dominio. Más bien, el promovente combate el artículo 35 de la ley 
general y no los preceptos de la Ley de Extinción de Dominio de Quintana Roo, 
por lo que, al no plantearse argumentos en cuanto a su inconstitucionalidad, su 
estudio resulta improcedente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1o. 
y 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria en la materia, en relación con el artícu-
lo 105, fracción II, primer párrafo, de la Constitución General. 

Además, al ser la norma impugnada el artículo 35 de la ley general men-
cionada, la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente, dado que 
el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo no es la autoridad que emi-
tió la norma, sino el Congreso de la Unión, por lo que se actualiza el artículo 
19, fracción VIII, en relación con el artículo 61 de la ley reglamentaria en la 
materia. 

En todo caso, la impugnación del artículo 35 de la Ley General para Pre-
venir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro resulta extemporánea, 
ya que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre 
de dos mil diez y se reformó por última vez en junio de dos mil catorce, sin 
que haya sido modificado el artículo 35, por lo que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII, en relación con los 
artícu los 105, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución General y 60 de 
la ley reglamentaria en la materia. 

- Son válidos los artículos 2, fracciones VI, XI y XIII, 3, fracción III, 4 y 7 de 
Ley de Extinción de Dominio de Quintana Roo, ya que el artículo 22, segundo 
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párrafo, de la Constitución General prevé el procedimiento de extinción de domi-
nio como una herramienta que coadyuve a desmembrar a las organizaciones 
delictivas, limitar sus efectos nocivos, impedir que se reproduzcan y, princi-
palmente, decomisar sus activos, a través de un procedimiento jurisdiccional 
autónomo al de la materia penal que proceda en los casos de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de per-
sonas, respecto de los bienes que hayan sido instrumento, objeto o producto 
del delito, o que se hayan utilizado o destinado para ocultar o mezclar bienes 
producto del delito, entre otros supuestos. 

De acuerdo con dicho precepto constitucional, tanto la Federación, como 
las entidades federativas, tienen facultades para legislar al respecto, pues si 
bien no define qué autoridad es la facultada para instaurar el procedimiento 
de extinción de dominio; de su interpretación teleológica y gramatical es claro 
que al tener como fin el combate a la delincuencia se faculta a las autori-
dades en el ámbito de su competencia a instaurar dicho procedimiento, aunado 
a que los Estados están facultados para legislar al respecto, conforme al ar-
tículo 124 de la Constitución General. Asimismo, no existe indicio de que el 
Constituyente pretendiera establecer una facultad exclusiva a la Federación 
para conocer del procedimiento de extinción de dominio respecto de los deli-
tos que sean del conocimiento del fuero común.

- En este sentido, atento a los postulados constitucionales y a las facul-
tades otorgadas a las entidades federativas, el Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo estableció una herramienta que tiene por objeto enfrentar a la 
delincuencia de manera sistemática a través de un procedimiento jurisdic-
cional, autónomo e independiente de la materia penal, que proceda por los 
delitos expresamente previstos en el artículo 22 de la Constitución General, 
respetando en todo momento los principios de seguridad jurídica, legalidad, de-
bido proceso y el derecho de audiencia. En este sentido, la Ley de Extinción 
de Dominio del Estado de Quintana Roo es acorde con la finalidad del artículo 
22, segundo párrafo, constitucional, consistente en atacar y disminuir la for-
taleza económica de la delincuencia tratándose de los delitos contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas.

- De conformidad con el artículo 22 constitucional, el procedimiento de 
extinción de dominio es autónomo de la materia penal. La doctrina y la ju-
risprudencia lo han catalogado como un procedimiento civil. Lo anterior no 
implica que no exista vinculación alguna con el procedimiento penal, por el 
contrario, algunos requisitos habrán de hacerse valer en coadyuvancia de dicha 
materia. En este sentido, el argumento del promovente respecto a que el legis-
lador local no cuenta con facultades para legislar sobre el procedimiento de 
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extinción de dominio, respecto a los delitos en materia de trata de personas, 
dado que en las reglas de supletoriedad establecidas en el artículo 9o. de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
se señala que en lo previsto en materia de investigación, procedimientos y san-
ciones de los delitos materia de dicha ley, las autoridades federales y de las 
entidades federativas aplicarán supletoriamente la Ley Federal de Extinción 
de Dominio, es equivocado, pues si bien es cierto que en dicho precepto legal se 
establecieron las reglas de supletoriedad, ello se circunscribe a la investiga-
ción, los procedimientos y las sanciones de los delitos materia de esa ley, la cual 
es de naturaleza penal y no es aplicable en materia de extinción de dominio. 

- Del mismo modo, resulta equivocado el argumento consistente en que 
el artículo 35 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Mate-
ria de Secuestro genera incertidumbre jurídica, respecto al régimen supletorio 
en materia de secuestro y que se le deben aplicar las reglas de supletorie-
dad en materia de trata de personas, al existir una misma razón legal, dado que 
la naturaleza autónoma del procedimiento de extinción de dominio no permite 
su aplicación supletoria a las leyes penales, ya sea en materia de secuestro, 
como de trata de personas.

- Asimismo, el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Gene-
ral no establece facultades exclusivas del Congreso de la Unión para regular 
el procedimiento de extinción de dominio respecto de los delitos de trata de 
personas y secuestro, sino que únicamente dispone la facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión para expedir las leyes generales de dichas materias 
en las que se establezcan los tipos penales y las sanciones y se distribuyan las 
competencias, lo cual, se refiere a la materia penal. En este sentido, la mate-
ria de extinción de dominio se entiende reservada a los Estados, conforme al 
artículo 124 de la Constitución General.

- De igual manera, no resulta aplicable el criterio sostenido por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 21/2013, 
dado que dicho asunto se circunscribe a la competencia de las entidades 
federativas para establecer reglas adjetivas en materia penal.

- El Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo respetó la facultad exclu-
siva del Congreso de la Unión para expedir las leyes generales de las materias 
de trata de personas y secuestro, en las que se establezcan los tipos penales 
y las sanciones y se distribuyan las competencias, prevista en el artículo 73, frac-
ción XXI, inciso a), de la Constitución General, ya que en la ley impugnada se 
observa que ésta se circunscribió a remitir a las disposiciones previstas en las 
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leyes generales, lo cual, no representa una invasión al ámbito competencial 
federal.

- Asimismo, el Congreso Local estableció el procedimiento de extinción 
de dominio respecto de los delitos respecto de los cuales tiene conocimiento 
el fuero común. Las leyes generales en materia de secuestro y trata de per-
sonas establecen supuestos en los que las autoridades locales son compe-
tentes para investigar, procesar y sancionar por los delitos en la materia. Por 
tanto, al contar las entidades federativas con facultades para conocer de dichos 
delitos, es totalmente fundado que, con apego a esa competencia, instauren el 
procedimiento de extinción de dominio. Además, independientemente de que 
las leyes generales fueran inciertas, respecto de la facultad de los Congresos 
Locales para legislar sobre el procedimiento de extinción de dominio, respecto 
a los delitos en materia de trata de personas o secuestro, éstos son compe-
tentes, al tratarse de delitos de conocimiento del fuero común. 

- Las entidades federativas tienen competencia en materia de extinción 
de dominio desde la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho al artículo 
22 constitucional, excepto en el caso del delito de delincuencia organizada. Las 
reformas constitucionales por las que se otorgó competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión para expedir leyes generales en materia de secuestro y 
trata de personas no tuvieron repercusión en las facultades del legislador local, 
respecto del procedimiento de extinción de dominio en lo relativo a los delitos 
de robo de vehículos, contra la salud en modalidad de narcomenudeo, secues-
tro y trata de personas. Cabe señalar que veintiún entidades federativas han 
instaurado en tales términos dicho procedimiento. 

- De manera integral, las disposiciones de las leyes generales en ma-
teria de trata de personas y secuestro facultan a los Congresos Locales a 
legislar en materia de extinción de dominio, a efecto de crear los fondos que 
serán destinados para la protección y asistencia de las víctimas de estos de-
litos y, en su caso, para reparar el daño. En efecto, de los artículos 44, 45, 52, 
81 y décimo transitorio de la Ley General en Materia de Trata de Personas se 
advierte la creación de un fondo de protección y asistencia para las vícti-
mas de dichos delitos por los Estados, el cual estará integrado por los "recur-
sos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción de dominio y 
estén relacionados con la comisión de los delitos previstos en esta ley" y que 
los recursos que conformen el fondo podrán servir para el pago de la reparación 
del daño a la víctima "en los términos de las legislaciones federal y locales en 
materia de extinción de dominio", por lo que dicha ley general faculta a las enti-
dades federativas para legislar en materia de extinción de dominio respecto de 
los delitos en materia de trata de personas que sean de su competencia y 
con los bienes cuya propiedad se extinguió se cree el fondo en las entidades 
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federativas. Asimismo, en el artículo décimo transitorio se prescribe un plazo 
a efecto de que los Congresos Locales realicen las reformas pertinentes y las 
leyes específicas para adecuar su ordenamiento local a la Ley General en Mate-
ria de Trata de Personas.

- En sentido similar, los artículos 35, 38 y décimo segundo transitorio 
de la Ley General en Materia de Secuestro prevén la creación de un fondo con 
los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de dominio y se 
otorga a las entidades federativas la facultad de instaurar el procedimiento 
de extinción de dominio respecto de los delitos en materia de secuestro en el 
ordenamiento local. Además, el artículo décimo segundo transitorio prescri-
be el plazo para que se lleven a cabo las adecuaciones para que los recursos 
correspondientes se destinen a dicho fondo en materia de secuestro. 

- Además de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver los diversos amparos en materia de extinción de dominio, sostuvo que 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal sí tiene facultades para legislar 
en materia de extinción de dominio, respecto de los delitos señalados en el 
artículo 22 de la Constitución General, excepto el de delincuencia organizada, 
al tratarse de un delito de competencia federal, por lo que se reafirma que las 
entidades federativas sí tienen facultades para legislar sobre extinción de 
dominio respecto de los delitos de trata de personas y secuestro. 

- Asimismo, los preceptos señalados de la Ley General en Materia de Trata 
de Personas no se contraponen a las reglas de supletoriedad, previstas en el 
artículo 9o. del mismo ordenamiento, pues prevén la potestad de las entida-
des federativas para crear los fondos para la protección y asistencia a las 
víctimas del delito de trata de personas "en los términos de las legislaciones 
locales en materia de extinción de dominio". En este sentido, delegan de forma 
clara a las entidades federativas la facultad de regular el procedimiento de 
extinción de dominio para la integración del fondo, por lo que no cabe supl e-
toriedad en dichas disposiciones, pues para ello habría de existir una omisión 
o vacío legal.

- El artículo 20, apartado A, fracción I y apartado C, fracción IV, de la Cons-
titución General consagra la reparación del daño como objeto mismo del pro-
ceso penal, de lo que se desprende la obligación de todas las autoridades de 
avocarse para su obtención en el ámbito de sus competencias y de la víctima 
del delito de exigir dicha reparación. En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 20, apartados A y C, de la Constitución General, el Congreso de la Unión 
estableció en los artículos 44, 52 y 81 de la Ley General en Materia de Trata de 
Personas y los artículos 35 y 38 de la Ley General en Materia de Secuestro un 
mecanismo para garantizar que existan los recursos suficientes para el pago 



313PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la reparación del daño de las víctimas, a través de la creación de fondos que 
tienen como finalidad la protección, asistencia y apoyo a las víctimas de los 
delitos de trata de personas y secuestro. En este sentido, las autoridades esta-
tales están obligadas a garantizar, en el ámbito de su competencia, la reparación 
del daño, la protección y asistencia de las víctimas de los delitos en materia de 
trata de personas y secuestro, mediante fondos u otros medios.

- Las autoridades estatales, al ser las encargadas de investigar, perse-
guir y sancionar los delitos en materia de trata de personas y secuestro, tienen 
la obligación de procurar la reparación del daño a las víctimas, ya sea me-
diante la sentencia de la autoridad jurisdiccional local competente o subsidia-
riamente con los recursos que para tal efecto se generen. En este sentido, el 
Congreso del Estado de Quintana Roo, en apego a lo establecido en el artículo 
20 constitucional y los preceptos citados de las Leyes Generales en Materia 
de Trata de Personas y Secuestro, estableció en el artículo 7 de la Ley de Ex-
tinción de Dominio Local que los bienes obtenidos por los delitos de trata de 
personas y secuestro serán destinados al fondo que corresponda para la pro-
tección y asistencia a la víctimas de dichos delitos, teniendo como objetivo 
primordial garantizar su reparación del daño.

- Es desatinado pensar que si bien se delegaron competencias a los 
Estados para combatir los delitos de trata de personas y secuestro, no se 
les haya dotado de facultades, a efecto de obtener los recursos para reparar 
el daño a las víctimas de estos delitos y brindarles la asistencia y protección 
que se requiere, lo cual llevaría al absurdo de considerar que únicamente la Fede-
ración está facultada para reparar el daño de las víctimas de secuestro y trata 
de personas. Los Estados o la Federación, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la facultad de instaurar el procedimiento de extinción de dominio, a efecto 
de obtener los recursos para conformar el fondo destinado a reparar el daño, 
asistir y proteger a las víctimas. 

- Asimismo, el incumplir el mandato constitucional implicaría también 
transgredir los postulados 12 y 13 de la declaración sobre los principios funda-
mentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso del poder, adop-
tada por la Organización de las Naciones Unidas el veintinueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco, que establecen la indemnización por parte del 
Estado a las víctimas de los delitos a través del establecimiento, reforzamiento 
y ampliación de fondos destinados a este fin.

- Finalmente, el Congreso del Estado de Quintana Roo emitió la Ley de 
Extinción de Dominio Local apegándose a las disposiciones constitucionales 
y legales, a los decretos dictados por el presidente de la República y a los acuer-
dos emitidos por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal, órgano desconcentrado creado 
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por el artículo noveno transitorio del decreto de reforma constitucional, publi-
cado el dieciocho de junio de dos mil ocho.

En efecto, mediante decreto de trece de octubre de dos mil ocho, el pre-
sidente de la República creó el Consejo de Coordinación para la Implementa-
ción del Sistema de Justicia Penal, previsto en el artículo noveno transitorio 
de la reforma constitucional mencionada, la cual, consiste en una instancia de 
coordinación nacional para la implementación de la reforma constitucio-
nal, con absoluto respeto a la esfera de competencias de los distintos niveles de 
gobierno. Para cumplir con sus fines, el Consejo de Coordinación cuenta con 
una secretaría técnica para el diseño de reformas legales, cambios organiza-
cionales, construcción y operación de infraestructura, capacitación para Jueces, 
agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos y abogados, y otras 
acciones que se requieran para la implementación de la reforma constitucional.

El Consejo de Coordinación mediante el Acuerdo COCO/XII/004/14, 
publicado el seis de agosto de dos mil catorce, aprobó la modificación del 
mé todo de seguimiento a la armonización legislativa en las entidades federa-
tivas. En el punto primero, numeral 3, de dicho acuerdo se prevé el catálogo de 
"Legis lación adicional alineada a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al Sistema de Justicia Penal Acusatorio y al Código Nacional de 
Procedimientos Penales" que deben expedir los Congresos Locales, específica-
mente, en el 3.4 se prevé la Ley de Extinción de Dominio. En el punto segundo, se 
establece que la secretaría técnica deberá realizar el seguimiento oportuno y 
periódico de cada entidad federativa del avance de armonización legislativa 
con base en las modificaciones del método de seguimiento aprobado, y en el 
punto tercero que dicha secretaría deberá adecuar la metodología en caso de 
que se modifique el marco normativo que impacte en el sistema de justicia 
penal acusatorio. 

 
En este sentido, el Congreso del Estado de Quintana Roo atendió los 

lineamientos establecidos por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordina-
ción para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, dado que la Ley 
de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo fue emitida tomando en 
cuenta la ley modelo de extinción de dominio de las entidades.

QUINTO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. 
El Poder Ejecutivo Local reconoce haber promulgado y publicado el decreto 
impugnado y afirma que las normas impugnadas son válidas, pues fueron emi-
tidas conforme al marco jurídico constitucional y legal del Estado de Quinta-
na Roo. 

Por otro lado, sostiene que el promovente pretende impugnar la no con-
formidad de una norma general de carácter local con las Leyes Generales en 
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Materia de Trata de Personas y de Secuestro; y no con una norma constitu-
cional, por lo que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu-
lo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria en la materia, en relación con el 
artículo 105, fracción II, de la Constitución General.

El promovente pretende que la no conformidad de la ley local con la ley 
general constituya una afectación a la Constitución General. Sin embargo, el 
considerar a las leyes generales como parámetro de constitucionalidad de 
la ley local desvirtuaría la naturaleza procesal de las acciones de inconsti-
tucionalidad. Asimismo, el promovente únicamente esgrime que los preceptos 
impugnados vulneran los artículos 14, 16 y 73, fracción XXI, de la Constitución 
General, para cumplir con el requisito formal de procedencia, sin que se acre-
dite en ningún momento su transgresión, máxime que no se viola ninguno 
de éstos.

La norma impugnada está debidamente fundamentada, pues corres-
ponde a la esfera de competencias del Poder Legislativo del Estado de Quin-
tana Roo. El decreto impugnado no violenta el artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución General, pues fue emitido en cumplimiento del artículo 22 del 
mismo ordenamiento reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, para 
establecer el procedimiento de extinción de dominio con el fin de establecer un 
mecanismo eficaz para combatir el crimen, desmembrar a la delincuencia 
privándolos de los recursos con los que se vale para desplegar actos ilícitos, 
tomando en consideración los principios de legalidad y debido proceso. En efecto, 
el procedimiento de extinción de dominio es autónomo al proceso penal. En éste 
se pretende acreditar la existencia del hecho ilícito y no la responsabilidad penal.

Asimismo, el decreto impugnado no vulnera el derecho de propiedad, 
pues otorga derecho defensa a las personas respecto de su patrimonio.

Por último, no se vulneran los artículos 1o., 14, 16, 22, fracción II y 73, frac-
ción XXI, inciso a), de la Constitución General, pues conforme al sistema consti-
tucional de distribución de competencias se advierte que el Congreso de la 
Unión tiene la facultad exclusiva de legislar en materia de secuestro y trata 
de personas, pero lo cierto es que el Congreso de Quintana Roo no legisló al 
respecto, sino que regula el procedimiento de extinción de dominio.

SEXTO.—Opinión de la procuradora general de la República. Al 
formular su opinión, en relación con la acción de inconstitucionalidad 4/2015, 
manifestó:

a) La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para sus-
tanciar y resolver la presente acción de inconstitucionalidad, quien la suscribe 
tiene legitimación para ello y su presentación fue oportuna.
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b) Debe desestimarse la causal de improcedencia hecha valer por las 
autoridades demandadas, respecto a que no aducen ninguna contradicción de 
los artículos impugnados con algún precepto constitucional, pues para deter-
minar si existe dicha contradicción es necesario entrar al estudio de fondo.

c) En cambio, la causal de improcedencia respecto a la extemporaneidad 
en la impugnación del artículo 35 de la Ley General en Materia de Secuestro es 
fundada, pues en efecto la Comisión Nacional de Derechos Humanos aduce 
que dicho precepto contraviene la seguridad jurídica, al no definir a qué legis-
lación se refiere al establecer "legislaciones correspondientes" y fue publi-
cado el treinta de noviembre de dos mil diez, por lo que su impugnación resulta 
extemporánea.

d) Por otro lado, el concepto de invalidez planteado por el promovente 
es infundado. La litis del presente asunto se centra en determinar si la facul-
tad para legislar en materia de extinción de dominio, por cuanto hace a los 
bienes obtenidos o relacionados con la comisión de los delitos de secues-
tro y de trata de personas, es de competencia exclusiva de la Federación o si, 
por el contrario, es de competencia local.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 18/2010, determinó que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal es competente para emitir la Ley de Extinción de Dominio Local, 
siempre y cuando los procesos a los que se refiere se encuentren relaciona-
dos con el delito de robo de vehículos o respecto de aquellos que si bien la 
regulación corresponde al Congreso de la Unión, su aplicación u operatividad 
puede ser llevada a cabo por autoridades locales de manera concurrente, como 
es el caso de narcomenudeo, trata de personas y secuestro. Por tanto, las 
entidades federativas pueden regular lo concerniente a la extinción de domi-
nio, aun tratándose de dichos delitos, en virtud de la distribución de compe-
tencias concurrentes. 

En este sentido, es necesario analizar el sistema competencial de los 
delitos respecto de los que procede la extinción de dominio:

i) Delito de trata de personas

El Congreso de la Unión es el único facultado para establecer los tipos 
penales en materia de trata de personas y sus sanciones conforme al artículo 
73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución General. Asimismo, la Ley Gene-
ral en Materia de Trata de Personas otorga competencias a las entidades 
federativas, en cuanto a la investigación, persecución y sanción de los delitos en 
materia de trata de personas, salvo en los casos en los que compete a la Fede-
ración, previstos en su artículo 5. Además, en el artículo 9 de dicha ley general 



317PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se establece como norma supletoria en materia de investigación, procedimien-
tos y sanciones la Ley Federal de Extinción de Dominio. 

En este sentido, las facultades de las entidades federativas, respecto del 
delito de trata de personas, están acotadas, en tanto no pueden legislar al res-
pecto, y si bien pueden investigar, perseguir y sancionar el delito, deben hacer-
lo en términos de la Ley General en Materia de Trata de Personas, por lo que 
las entidades federativas están impedidas a legislar en materia adjetiva penal. 

No obstante, las entidades federativas sí pueden reglamentar la acción 
de extinción de dominio e incluir como supuesto de procedencia el delito de 
trata de personas, pues ello no implica regular cuestiones sustantivas o adjeti-
vas en materia penal respecto de dicho delito. 

Por lo que no resulta aplicable el criterio sostenido en la acción de in-
constitucionalidad 21/2013, pues está planteada en temas competenciales 
estrictamente penales y no en materia de extinción de dominio. En dicho asunto 
no se realizó pronunciamiento alguno respecto de que la falta de competen-
cia de las entidades federativas de legislar en materia de trata de personas se 
ampliaba a la materia de extinción de dominio. 

Del mismo modo, es infundado el argumento consistente en que la apli-
cación de la Ley Federal de Extinción de Dominio, como norma supletoria para 
la Ley General en Materia de Trata de Personas, impide al legislador local re-
gular dicha materia, por lo que los artículos impugnados resultan inválidos, 
dado que las reglas de supletoriedad definidas en el artículo 9 de la Ley General 
en Materia de Trata de Personas están dirigidas a complementar cuestiones no 
previstas en dicha ley en lo relativo a la investigación, procedimiento y san-
ción del delito de trata de personas, lo cual, no trasciende a las facultades de las 
entidades federativas para regular la figura de extinción de dominio respecto 
a dicho delito.

 
ii) Delito de secuestro

En sentido similar, el Congreso de la Unión es el único facultado para 
establecer los tipos penales en materia de secuestro y sus sanciones, con-
forme al artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución General. Asi-
mismo, la Ley General en Materia de Secuestro otorga competencias a las 
entidades federativas en cuanto a la investigación, persecución y sanción de 
los delitos en materia de trata de personas, salvo en los casos en los que com-
pete a la Federación, previstos en su artículo 23. Además, en el artículo 2 de 
dicha ley general se establece un régimen supletorio en materia de investi-
gación, procedimientos y sanciones que no incluye a la Ley Federal de Extinción 
de Dominio.
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Por tanto, al reconocerse la facultad de las autoridades locales para 
investigar, perseguir y sancionar el delito de secuestro, también pueden im-
plementar la acción de extinción de dominio relacionando su procedencia con 
dicho ilícito, lo cual, no invade la esfera de competencias del Congreso de la 
Unión para regular el tipo penal, su sanción o las cuestiones procedimentales 
en lo relativo a dicho delito. 

Ahora bien, de los delitos previstos en el artículo 22 constitucional, las 
entidades federativas no cuentan con facultades para regular cuestiones sus-
tantivas o adjetivas respecto de los delitos de delincuencia organizada, contra la 
salud, trata de personas ni secuestro. No obstante, con excepción del de delin-
cuencia organizada, las entidades federativas tienen la facultad de investi-
gar, perseguir y sancionar respecto de dichos delitos, conforme a las Leyes 
Generales de Salud, de Trata de Personas y de Secuestro.

Por tanto, en materia de extinción de dominio los Congresos Locales 
están facultados para emitir disposiciones normativas respecto de dicha 
acción, con el objetivo de afectar bienes procedentes de los delitos de robo de 
vehículos, contra la salud, trata de personas y secuestro, lo cual, no trascien-
de a la materia penal. En este sentido, se reconoció la competencia del Distrito 
Federal en la acción de inconstitucionalidad 18/2010. 

En el caso, el Congreso de Quintana Roo no está regulando cuestiones 
sustantivas o adjetivas penales respecto de dichos delitos, sino que únicamen-
te pretenden lo siguiente: 1) establecer la procedencia de la acción de extin-
ción de dominio respecto de dichos ilícitos; 2) en cuanto a los tipos penales de 
trata de personas y secuestro se remite a las leyes generales en dichas mate-
rias; 3) establecer reglas supletorias para los casos no previstos en dicha ley; y, 
4) define la figura de extinción de dominio, los casos de procedencia y el 
destino de los bienes afectados por los delitos de trata de personas y secuestro; 
en ejercicio de sus facultades previstas en los artículos 22 constitucional, 5, 
penúltimo párrafo, de la Ley General en Materia de Trata de Personas y 2 y 23 
de la Ley General en Materia de Secuestro.

En efecto, la referencia a los delitos de trata de personas y secuestro para 
la procedencia de la acción de extinción de dominio no implica que el Con-
greso Local haya regulado una materia respecto de la cual es incompetente. 

Al tener las autoridades de las entidades federativas a su cargo la inves-
tigación y persecución de los delitos de trata de personas y secuestro, son las 
autoridades idóneas para solicitar la extinción de dominio respecto de los bie-
nes relacionados con su comisión. Por lo anterior, el Congreso Local cuenta 
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con facultades para emitir normas generales relativas a la extinción de dominio 
tratándose de bienes relacionados con los delitos de secuestro y trata de per-
sonas y, por tanto, no se violan los derechos de legalidad, seguridad jurídica, 
debido proceso y pro persona, previstos en los artículos 1o., 14 y 16 de la 
Cons titución General, 8 y 21 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Por otro lado, no asiste la razón al promovente, en cuanto a que el artículo 
35 de la Ley General en Materia de Secuestro causa incertidumbre jurídica, al 
no precisar si debe aplicarse la Ley Federal de Extinción de Dominio o las leyes 
locales en la materia.

Las entidades federativas están facultadas para emitir las leyes concer-
nientes a la acción de extinción de dominio, en relación con el delito de secues-
tro, en términos del artículo 22, fracción II, de la Constitución General y los 
artículos 2 y 23 de la propia ley general, que les reconoce competencia para 
prevenir, investigar, perseguir y sancionar el delito de secuestro. En este sen-
tido, la obligación del Ministerio Público Federal o local de restituir a las víctimas 
del delito de secuestro en el goce de sus derechos y de solicitar la reparación del 
daño en los términos de la "legislación correspondiente", prevista en el artículo 
35 de la Ley General en Materia de Secuestro, se entiende a la ley federal o a las 
locales en materia de extinción de dominio. 

Lo anterior se corrobora de la mención hecha en la iniciativa de la Ley 
General en Materia de Secuestro, respecto a la creación de un fondo de apoyo 
de víctimas de diversos delitos, entre ellos, el de secuestro, el cual se confor-
mará de los recursos que se obtengan de los procedimientos de extinción de 
dominio en términos de la legislación correspondiente. En el caso, dicho fondo 
se prevé en los artículos 7 y 8 de la Ley de Extinción de Dominio de Quintana 
Roo, y en los artículos 27 y 61 de la misma ley se alude al destino de algunos 
bienes, cuya extinción de dominio se haya determinado a ese fondo. 

SÉPTIMO.—Cierre de la instrucción. Agotado en sus términos el trá-
mite respectivo, se puso el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons-
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 



320 JUNIO 2016

con el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que el presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contradicción entre 
los artículos 2, fracciones VI, XI y XIII, 3, fracción III, 4 y 7 de la Ley de Extinción 
de Dominio del Estado de Quintana Roo con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y diversos tratados internacionales en materia de 
derechos humanos.

SEGUNDO.—Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos1 establece que el plazo para la presentación de la acción 
de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada. 

En el caso, se impugnan los artículos 2, fracciones VI, XI y XIII, 3, frac-
ción III, 4 y 7 de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo, 
expedida mediante Decreto 238, publicado en el Periódico Oficial Local el 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, por lo que el plazo de treinta días 
naturales para promover la acción transcurrió del veinte de diciembre de dos 
mil catorce al dieciocho de enero de dos mil quince. Sin embargo, al ser el 
inhábil el dieciocho de enero, la demanda podía presentarse el día hábil siguien-
te, diecinueve de enero, siendo precisamente ésta la fecha en que la acción 
fue promovida por el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, por lo que resulta oportuna.

TERCERO.—Legitimación. De conformidad con el artículo 105, frac-
ción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos puede promover la acción 
de inconstitucionalidad, entre otras, contra leyes de carácter estatal que vul-
neren los derechos humanos contenidos en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales.

Por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59 de 
la ley reglamentaria de la materia,2 establece que las partes deben compare-

1 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
2 "Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul- 
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cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos.

En el caso, el escrito inicial fue suscrito por Luis Raúl González Pérez, en 
su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
lo que acreditó con copia de la comunicación emitida por el presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Segunda Legislatura de la Cámara de Sena  do-
res del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión cele-
brada el trece de noviembre de dos mil catorce, fue aprobada su designación 
para ocupar tal cargo en el periodo dos mil catorce a dos mil diecinueve.3

Dicho funcionario ostenta la representación de la comisión, en térmi-
nos de lo dispuesto por los artículos 15, fracción I, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos4 y 18 de su reglamento interno5 y cuenta 
con la facultad expresa para promover acciones de inconstitucionalidad, de 
acuerdo con el artículo 15, fracción IX, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.6

Además, en el caso se plantea la inconstitucionalidad de diversos ar-
tículos de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo, por 
estimarlos violatorios de los derechos a la seguridad jurídica, debido proceso, 
propiedad y de los principios pro persona y de legalidad. 

Así, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano 
legitimado para ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto 
y habiéndose promovido por quien cuenta con facultades para representar a 
dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este asunto.

tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
"Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
3 Foja 49 del expediente. 
4 "Artículo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; …"
5 "Artículo 18. La presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un 
presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones 
directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
6 "Artículo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obli gaciones:
"…
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, esta-
tal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte."
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CUARTO.—Causas de improcedencia. Los Poderes Legislativo y Eje-
cutivo del Estado de Quintana Roo señalan que se actualiza la causal de impro-
cedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la 
materia, en relación con el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dado que el promovente no manifiesta una 
contradicción entre las normas impugnadas y preceptos de la Constitución 
General o previstos en tratados internacionales, sino únicamente opone las 
disposiciones impugnadas a las Leyes Generales en Materia de Secuestro y 
de Trata de Personas, con lo que pretende establecer una jerarquía normativa 
entre la Ley de Extinción de Dominio del Estado y las leyes generales, lo que, en 
el caso, no debe acontecer, pues el mandato para expedir ambas está pre-
visto en la Constitución General.

Dicha causa de improcedencia debe desestimarse, en tanto involucra 
el fondo del asunto, pues para determinar si las leyes generales relativas a los 
delitos de secuestro y trata de personas constituyen un parámetro de validez, 
respecto de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo, es 
necesario analizar el régimen de distribución competencial en la materia. Resul-
ta aplicable la tesis jurisprudencial P./J. 36/2004, de rubro: "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."7

Por otro lado, el Poder Legislativo argumenta que los promoventes no 
señalan ningún argumento tendiente a establecer la contradicción de las dispo-
siciones impugnadas de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana 
Roo con la Constitución General, pues únicamente señalan que el artículo 35 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 
genera incertidumbre jurídica, al no precisar si la restitución de derechos y la 
reparación a cargo de los recursos obtenidos en los procedimientos de extin-
ción de dominio se harán conforme a la legislación federal o local en materia 
de extinción de dominio, lo que pone de manifiesto que más bien combaten 
el artículo 35 de la ley general y no los preceptos de la Ley de Extinción de 
Dominio de Quintana Roo.

7 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.—La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios 
de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de in-
constitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente rela-
cionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia 
estudiar los conceptos de invalidez." [J], Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 865.
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Es infundada la causa de improcedencia, en la parte que señala que no se 
hacen valer conceptos de invalidez, pues del escrito inicial se advierte que 
sí se plantean argumentos en torno a la falta de competencia del legislador 
de Quintana Roo para legislar en materia de extinción de dominio, tratándose de 
los delitos de secuestro y trata de personas.

En cambio, es fundado el argumento consistente en que los promoven-
tes impugnan el artículo 35 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
señalan que dicho precepto "establece que la restitución de derechos y la repa
ración se harán con cargo a los recursos obtenidos en los procedimientos de 
extinción de dominio, en términos de la legislación correspondiente, sin acotar 
de manera precisa, si se trata de la Ley Federal de Extinción de Dominio o si son 
las leyes estatales que regulan dicha figura, lo cual trae como consecuencia 
una violación al derecho a la seguridad jurídica, en detrimento de los derechos 
humanos."

La impugnación de dicho precepto resulta extemporánea, puesto que 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, fue publicada el treinta de noviembre de dos 
mil diez en el Diario Oficial de la Federación, sin que advierta este Tribunal 
Pleno que de las reformas posteriores a su publicación, en particular, la última 
enmienda publicada el tres de junio de dos mil catorce, se haya reformado o 
modificado el contenido de su artículo 35, el cual ha permanecido en su texto 
original desde la publicación de la ley general.

Por ello, resulta claro que el plazo de impugnación del precepto contro-
vertido transcurrió en exceso, de acuerdo con el artículo 60 de la ley reglamen-
taria de la materia que establece el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad.

En consecuencia, ha lugar a sobreseer respecto del artículo 35 de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 19, fracción 
VII y 20, fracción II, en relación con los artículos 60 y 65 de la ley reglamentaria 
de la materia.

Por lo anterior, se procede a analizar el fondo del asunto.



324 JUNIO 2016

QUINTO.—Estudio de fondo. El presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos impugna los artículos 2, fracciones VI, XI y XIII, 3, 
fracción III, 4 y 7 de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana 
Roo, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 2. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

"…

"VI. Hecho ilícito: Hecho típico y antijurídico, constitutivo de cualquiera 
de los delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas; 
aun cuando no se haya determinado quién o quiénes fueron sus autores, parti-
ciparon en él o el grado de su intervención;

"…

"XI. Secuestro: Delitos contemplados en el capítulo II de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

"…

"XIII. Trata de personas: Delitos contemplados en el capítulo II del título 
segundo del libro primero de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asisten-
cia a las Víctimas de estos Delitos."

"Artículo 3. En los casos no previstos en esta ley, se estará a las siguien-
tes reglas de supletoriedad:

"…

"III. En cuanto a los delitos, a lo previsto en el Código Penal para el Es-
tado de Quintana Roo, en la Ley General de Salud, en la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y en la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos."

"Artículo 4. La extinción de dominio es la pérdida de los derechos de 
propiedad de los bienes mencionados en el artículo 5 de esta ley, sin contrapres-
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tación ni compensación alguna para el afectado, cuando se acredite el hecho 
ilícito en los casos de los delitos contra de (sic) la salud, secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas, y el afectado no logre probar la procedencia 
lícita de dichos bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba impe-
dido para conocer su utilización ilícita.

"El procedimiento de extinción de dominio es de naturaleza jurisdiccio-
nal, de carácter real y de contenido patrimonial y procederá sobre cualquier 
derecho real, principal o accesorio, independientemente de quien lo tenga en 
su poder, o lo haya adquirido.

"El procedimiento de extinción de dominio es autónomo, distinto e inde-
pendiente de cualquier otra de naturaleza penal que se haya iniciado simultánea-
mente, de la que se haya desprendido o en la que tuviera origen, sin perjuicio 
de los terceros de buena fe.

"La extinción de dominio no procederá sobre bienes decomisados por 
la autoridad judicial en sentencia ejecutoriada o sobre los que haya recaído 
declaración judicial de abandono."

"Artículo 7. Los bienes objeto de extinción de dominio obtenidos por los 
delitos de trata de personas y secuestro, serán destinados al fondo que corres-
ponda para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos, de con-
formidad con la ley de la materia.

"Los bienes sobre los que se declare la extinción de dominio se aplica-
rán a favor del Estado de Quintana Roo y serán destinados al bienestar social, 
mediante acuerdo del gobernador del Estado que se publique en el Periódico 
Oficial del Estado Quintana Roo. Cuando se trate de bienes fungibles se desti-
narán a la procuración de justicia."

Los citados preceptos se combaten únicamente en tanto: 1) definen 
como hecho ilícito, para efectos de la ley en cuestión, al hecho típico y antijurí-
dico constitutivo, entre otros, de los delitos de secuestro y trata de personas; 
2) establecen lo que debe entenderse por secuestro y trata de personas, remi-
tiendo para ello a las leyes generales respectivas; 3) establecen que para lo no 
previsto en la ley, respecto de los delitos de secuestro y trata de personas, se 
aplicarán supletoriamente las leyes generales respectivas; 4) establecen que 
procede la extinción de dominio cuando se acrediten, entre otros hechos ilíci-
tos, los de secuestro y trata de personas; y, 5) señalan que los bienes objeto de 
extinción de dominio obtenidos por los delitos de secuestro y trata de personas 
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serán destinados al fondo que corresponda para la protección y asistencia a 
las víctimas de esos delitos, de conformidad con la ley de la materia.

El promovente considera que la inclusión de los delitos de secuestro y 
trata de personas en la regulación local sobre extinción de dominio es incons-
titucional, toda vez que éstos deben ser regulados exclusivamente por el Con-
greso de la Unión, en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la 
Constitución General, el cual excluye a las entidades federativas de su regu-
lación de esos delitos y sujeta su actuación a la distribución de competencias 
y formas de cooperación que se definan en las leyes generales.

Señala que por cuanto hace a los delitos en materia de trata de perso-
nas, el artículo 9o. de la ley general respectiva prevé que en todo lo no previsto 
en materia de investigación, procedimientos y sanciones de los delitos mate-
ria de esa ley, las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley Federal de Extinción de Dominio, lo 
cual impide al legislador local regular dicha materia, y afirma que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
21/2013, determinó que las entidades federativas carecen de competencia para 
regular tal delito, lo que debe incluir lo concerniente a la extinción de dominio.

Por lo que respecta al delito de secuestro, el artículo 35 de la ley general 
establece que la restitución de derechos y la reparación se harán con cargo a 
los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de dominio, en 
términos de la legislación correspondiente, sin especificar a cuál legislación 
se refiere, lo que propicia la incertidumbre jurídica sobre si los Congresos 
Locales tienen facultades para legislar en materia de extinción de dominio 
respecto al delito de secuestro o si es facultad exclusiva del Congreso de la 
Unión. No obstante, debe entenderse que también es aplicable la Ley Federal 
de Extinción de Dominio para el procedimiento de extinción de dominio, dado 
que los delitos de trata de personas y secuestro se regulan de manera idéntica 
en los artículos 22 y 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución General, por 
lo que donde existe la misma razón legal debe existir igual disposición de 
derecho. En este sentido, los Estados no tienen facultades para legislar en 
materia de extinción de dominio respecto al delito de secuestro, respecto 
de lo cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya también se pronun-
ció, al resolver la acción de inconstitucionalidad 21/2013.

Los conceptos de invalidez referidos son infundados.

Si bien el promovente plantea la cuestión como una invasión a la esfera 
de competencia federal por regularse los delitos de secuestro y trata de per-
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sonas, cuya tipificación, establecimiento de sanciones y distribución de com-
petencias respectivas corresponde al Congreso de la Unión, de la lectura de 
los preceptos impugnados se advierte que en ellos no se regulan dichos delitos: 
no se tipifican, no se establecen sanciones, ni se regula ningún aspecto relacio-
nado con su investigación. Lo que hacen los preceptos impugnados es incluir 
a dichos delitos entre los que dan origen a la instauración del procedimiento 
tendiente a la extinción de dominio de bienes.

Por tanto, la cuestión a resolver consiste en determinar si las entidades 
federativas pueden legislar en materia de extinción de dominio con motivo de 
los delitos en materia de secuestro y trata de personas, lo que necesariamente 
se debe analizar a la luz de la regla competencial del artículo 124 constitucio-
nal, conforme al cual, las facultades que no estén expresamente concedidas 
a la Federación, se entienden reservadas a los Estados, por lo que es necesario 
determinar si la extinción de dominio para los casos de secuestro y trata de 
personas está expresamente concedida a la Federación.

La figura de la extinción de dominio está prevista en el artículo 22 consti-
tucional, que señala:

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita-
das y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que san-
cione y al bien jurídico afectado.

"No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona 
cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete 
una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la 
comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que 
ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito 
en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes ase-
gurados que causen abandono en los términos de las disposiciones aplica-
bles, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 
En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento que se 
regirá por las siguientes reglas:

"I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;

"II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y enriquecimiento 
ilícito, respecto de los bienes siguientes:
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"a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun 
cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad 
penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió.

"b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero 
que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto 
del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.

"c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por 
un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad 
o hizo algo para impedirlo.

"d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimonia-
les o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte 
como dueño.

"III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recur-
sos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actua-
ción de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización 
ilícita de sus bienes." 

El citado precepto prevé la posibilidad de extinguir el dominio respecto 
de bienes relacionados con la comisión de ciertos delitos –entre ellos, secues-
tro y trata de personas–, cuando se surtan los supuestos que allí se detallan. 
Dicho artículo no atribuye expresamente a la Federación la facultad de legislar 
en materia de extinción de dominio, lo que ha llevado a este Tribunal Pleno a 
sostener en las acciones de inconstitucionalidad 18/2010,8 33/2013,9 20/2014 
y su acumulada 21/2013,10 así como 3/2015,11 que las entidades federativas tienen 

8 Resuelta el dieciocho de febrero de dos mil catorce, por mayoría de siete votos. Los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo y presidente Silva Meza votaron en contra. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández no asistió previo aviso a la presidencia.
9 Resuelta el doce de mayo de dos mil quince, por mayoría de seis votos. Los Ministros Pardo 
Rebolledo, Silva Meza y Medina Mora I. votaron en contra. Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y José Ramón Cossío Díaz no asistieron a la sesión, el primero por desempeñar una comi-
sión de carácter oficial y el segundo por licencia concedida por el Tribunal Pleno.
10 Resueltas el doce de mayo de dos mil quince, por mayoría de seis votos. Los Ministros Pardo 
Rebolledo, Silva Meza y Medina Mora I. votaron en contra. Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y José Ramón Cossío Díaz no asistieron a la sesión, el primero por desempeñar una comi-
sión de carácter oficial y el segundo por licencia concedida por el Tribunal Pleno.
11 Resuelta el cuatro de agosto de dos mil quince, por mayoría de siete votos. Los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Silva Meza y Medina Mora I., votaron en contra.



329PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

competencia constitucional para legislar en relación con la figura de extin-
ción de dominio, pero condicionando dicha competencia a los delitos que 
son de competencia local y aquellos respecto de los cuales las entidades 
federativas cuentan con facultades de investigación, persecución y 
sanción.12 En tal sentido, en la acción 20/2014 y su acumulada se invalidaron 
diversos preceptos de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Michoa cán 
de Ocampo, en tanto contemplaban a los delitos de delincuencia organizada 
entre aquellos que originaban los procedimientos respectivos, lo que, se esti-
mó, invadía la competencia federal exclusiva para regular los deli tos de delin-
cuencia organizada.

Ahora bien, tratándose de los delitos de secuestro y trata de personas, la 
Constitución prevé una competencia federal exclusiva respecto del señalamiento 
de los tipos y sanciones, y deja al Congreso de la Unión la facultad de distri-
buir competencias entre la Federación y las entidades federativas en todos los 
demás aspectos relacionados con dichos delitos, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 73, fracción XXI, constitucional, que señala:

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

"…

"XXI. Para expedir:

"a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales 
y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de perso-
nas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de per-
sonas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así 
como electoral.

(Reformado, D.O.F. 29 de enero de 2016)
"Las leyes generales contemplarán también la distribución de competen-

cias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios;

12 Desde la acción de inconstitucionalidad 18/2010 se sostuvo dicho criterio, al afirmarse que las 
entidades federativas tienen competencia para legislar en materia de extinción de dominio 
"siempre y cuando los procesos a los que se refiere se encuentren relacionados con el delito de 
robo de vehículos, o con aquellos que, si bien su regulación corresponde al Congreso de la 
Unión, su aplicación u operatividad puede ser llevada a cabo por autoridades locales de manera 
concurrente, como el caso de narcomenudeo, trata de personas y secuestro."
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"b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federa -
ción y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar 
en materia de delincuencia organizada;

(Reformado, D.O.F. 2 De julio de 2015)
"c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia 
penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en 
el fuero común.

"Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra perio dis-
tas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho 
a la información o las libertades de expresión o imprenta.

"En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

La manera como opera la distribución de competencias a la luz de este 
precepto, ya ha sido precisada por el Pleno en las acciones de inconstituciona-
lidad 25/2011,13 26/2012,14 36/2012,15 54/201216 y 56/2012,17 en el sentido de que 
corresponde únicamente al Congreso de la Unión legislar en cuanto al tipo 
penal y sanciones aplicables respecto a los delitos de secuestro y trata de per-
sonas, así como distribuir competencias en la materia.

Asimismo, dichos precedentes señalan que, en uso de esa facultad exclu-
siva, el Congreso de la Unión expidió la Ley General para Prevenir y Sancio nar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Mate-
ria de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 

13 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil trece, por mayoría de diez votos. La Ministra Luna 
Ramos votó en contra. 
14 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil trece, por mayoría de diez votos. La Ministra Luna votó 
en contra.
15 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil trece, por unanimidad de once votos. 
16 Resuelta el treinta y uno de octubre de dos mil trece, por unanimidad de diez votos. El Ministro 
Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión previo aviso dado a la presidencia.
17 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil trece, por unanimidad de once votos.
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Delitos, de cuyo contenido se advierte que las entidades federativas mantu-
vieron facultades para prevenir, investigar y castigar los tipos penales referi-
dos, es decir, para conocer y resolver sobre los delitos federales de secuestro 
y trata de personas que tengan lugar en su territorio.

Así, de lo dispuesto en los artículos 22 y 73, fracción XXI, constitucio-
nales y de su interpretación por este Tribunal Pleno, podemos concluir:

1) Que las entidades federativas tienen competencia para legislar en 
materia de extinción de dominio, tratándose de delitos de su competencia, así 
como de aquellos respecto de los cuales tengan una competencia operativa.

2) Las entidades federativas no tienen competencia para legislar respecto 
del tipo penal ni las sanciones, tratándose de los delitos de secuestro y trata de 
personas. Por lo demás, su competencia en esta materia está determinada por 
las leyes generales respectivas, las cuales les dan competencia para prevenir, 
investigar y castigar los delitos allí previstos.

Precisado lo anterior, sólo resta determinar si el Congreso de la Unión, 
en su facultad de distribuir competencias, en relación con los delitos de secues-
tro y trata de personas, reservó a la Federación los procedimientos de extinción 
de dominio derivados de dichos delitos, para lo cual, debe acudirse al conte-
nido de las leyes generales respectivas.

Por cuanto hace a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que 
alude a los procedimientos de extinción de dominio en los siguientes 
preceptos:

"Artículo 35. El Ministerio Público de la Federación o de las entidades 
federativas deberán restituir a las víctimas de las conductas previstas en la pre-
sente ley en el goce de sus derechos en cuanto sea posible y solicitará la repa-
ración del daño.

"En su caso, la restitución de derechos y la reparación se harán con 
cargo a los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de dominio, 
en términos de la legislación correspondiente, sin perjuicio de ejercer las 
acciones que correspondan en contra del sentenciado.
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"Dentro de la reparación a las víctimas de las conductas previstas en la 
presente ley se incluirán los gastos alimentarios y de transporte y hospedaje 
a cargo de ésta, con motivo del procedimiento penal."

"Artículo 36. En caso de que el producto, los instrumentos u objetos 
de los delitos referidos en esta ley hayan desaparecido o no se localicen, el 
Ministerio Público pedirá el embargo y, en su oportunidad, la aplicación res-
pectiva de bienes del sentenciado cuyo valor equivalga a dicho producto, ins-
trumentos u objetos a fin de que el Juez ordene la reparación correspondiente, 
sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción de 
dominio."

"Artículo 38. El fondo se integrará de la siguiente manera:

"…

"IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción 
de dominio y estén relacionados con la comisión del delito de secuestro."

Como puede verse, ninguno de los citados preceptos reserva a la Fede-
ración los procedimientos de extinción de dominio. Por el contrario, al hacer 
alusión a ellos, se remite a la legislación correspondiente, esto es, la federal 
o local, en función de cuál haya sido la autoridad que conoció de ellos aten-
diendo a la distribución competencial que la propia ley general prevé.

Por su parte, la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, hace referencia a los procedimientos de extinción 
de dominio en los siguientes preceptos:

"Artículo 9o. En todo lo no previsto en materia de investigación, proce-
dimientos y sanciones de los delitos materia de esta ley, las autoridades federa-
les, estatales y del Distrito Federal, aplicarán supletoriamente las disposiciones 
del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Código Fiscal de la Fede-
ración, de la Ley Federal de Extinción de Dominio y de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública."

"Artículo 44. Los bienes que sean instrumento, objeto o producto de los 
delitos previstos en esta ley, y que sean decomisados como resultado del ejer-
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cicio de la extinción de dominio, formarán parte del patrimonio del fondo, así 
como de aquellos Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas de los 
Es tados y el Distrito Federal.

"Al imponer las consecuencias jurídicas accesorias previstas en este 
artículo, el Juez, oficiosamente, tomará las medidas pertinentes para dejar a 
salvo los derechos de los trabajadores y terceros, así como aquellos otros dere-
chos que sean exigibles frente a otras personas, derivados de actos celebrados 
con la persona sancionada. Toda omisión de la autoridad judicial será sancio-
nada en los términos de las leyes aplicables."

"Artículo 45. Cuando un miembro o representante de una persona 
moral cometa algún delito de los previstos en esta ley, con los medios que 
para tal objeto la misma persona moral le proporcione, de modo que el delito 
resulte cometido en su nombre, bajo el amparo o en beneficio de aquélla, el 
juzgador impondrá en la sentencia, previo el procedimiento correspondiente y 
con intervención del representante legal, las consecuencias jurídicas acceso-
rias correspondientes, con base a la Ley de Extinción de Dominio aplicable, 
además del decomiso de los fondos y bienes ilícitos producidos por los delitos 
previstos en esta ley, sin excepción alguna.

"El Ministerio Público Federal o de los Estados y el Distrito Federal podrá 
tomar medidas para embargar de manera precautoria los productos y bienes 
del delito."

"Artículo 55. Las policías y el Ministerio Público en el respectivo ámbito 
de sus competencias deberán tener como metas de la investigación, por lo 
menos las siguientes:

"…

"VII. Identificación de bienes relacionados con los hechos o propiedad de 
los responsables del delito que pueda ser objeto de extinción de dominio."

"Artículo 81. Los Ejecutivos Federal, de los Estados y del Distrito Federal 
establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un fondo para la 
protección y asistencia a las víctimas de los delitos previstos en la presente ley.

"Los fondos se constituirán en los términos y porcentajes que establezca 
el reglamento respectivo y se integrarán de la siguiente manera:
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"…

"IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción 
de dominio y estén relacionados con la comisión de los delitos previstos en 
esta ley;

"…

"Los recursos del fondo, así como los correspondientes a los fondos 
de las entidades federativas, provenientes de las fracciones II, III, IV, V y VII del 
presente artículo, podrán utilizarse para el pago de la reparación del daño a 
la víctima, en los términos de las legislaciones federal y locales en materia de 
extinción de dominio, en caso de que los recursos del sentenciado sean insufi-
cientes para cubrir el monto determinado por el juzgador."

El artículo 9o. prevé la aplicación supletoria de la Ley Federal de Extin-
ción de Dominio, pero dicha supletoriedad aplica únicamente, según lo señala 
el propio precepto, para la "investigación, procedimientos y sanciones de los 
delitos", y de ninguna manera constituye una regla de distribución competencial 
relativa a los procedimientos de extinción de dominio, como tampoco deriva 
tal regla de todos los otros preceptos mencionados.

En este sentido, debe concluirse que en el marco de la concurrencia 
constitucional en materia de secuestro y trata de personas no existe una atri-
bu ción competencial exclusiva a la Federación para legislar y conocer de los 
proce dimientos de extinción de dominio originados en dichos delitos.

Debe hacerse una última observación, en el sentido de que los proce-
dimientos para la extinción de dominio son de naturaleza jurisdiccional y autó
nomos del proceso penal –como lo señala el artículo 22 constitucional–, por 
lo que su regulación no entra en el ámbito de la competencia federal exclusiva 
para legislar en materia procedimental penal, en términos del artículo 73, frac-
ción XXI, inciso c), constitucional.

Por tanto, al no estar conferida a la Federación la competencia exclusiva 
para legislar en materia de extinción de dominio respecto de los delitos en 
materia de secuestro y trata de personas, lo procedente es reconocer la validez 
de los artículos 2, fracciones VI, XI y XIII, 3, fracción III, 4 y 7 de la Ley de Extin-
ción de Dominio del Estado de Quintana Roo, expedida mediante Decreto 238, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce.
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente 
acción de inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 35 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del 
considerando cuarto de la sentencia.

TERCERO.—Se reconoce la validez de los artículos 2, fracciones VI, XI 
y XIII, 3, fracción III, 4 y 7 de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de 
Quintana Roo, expedida mediante Decreto 238, publicado en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el diecinueve de diciembre de 
dos mil catorce.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos pri-
mero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad y a la legitimación.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos con aclaraciones, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del consi de-
rando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en desestimar 
la causa de improcedencia atinente a que el promovente no manifestó una 
contradicción entre normas impugnadas y los preceptos de la Constitución o 
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de tratados internacionales, sino con las disposiciones de las leyes generales 
en materia de secuestro y de trata de personas, dado que involucra el fondo 
del asunto.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de 
improcedencia, consistente en sobreseer respecto del artículo 35 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamen-
taria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El Ministro Pardo Rebolledo votó en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos apartándose de las razones de las páginas treinta y nueve a cuarenta 
y dos, Franco González Salas separándose de algunas consideraciones, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales apar-
tándose de las razones de las páginas treinta y nueve a cuarenta y dos, res-
pecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en 
reconocer la validez de los artículos 2, fracciones VI, XI y XIII, 3, fracción III, 4 y 7 
de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo. Los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Medina Mora I. vota-
ron en contra. La Ministra Piña Hernández anunció voto particular.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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VI. AUTOFINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS. INCLUIR 
LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE SUS MIEM
BROS ACTIVOS Y LAS APORTACIONES DE SUS ORGANIZACIONES 
ES CONTRARIO A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y A LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTI
COS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 65, APARTADO B, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO 
DE SINALOA).

VII. DERECHO HUMANO A EXPRESAR Y DIFUNDIR LIBREMENTE, 
POR CUALQUIER MEDIO, IDEAS, OPINIONES E INFORMACIÓN. LA 
NORMA QUE PREVÉ QUE LA PROPAGANDA QUE CONTRATEN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES DEBERÁN CIRCUNSCRI
BIRSE A CIERTOS OBJETIVOS NO RESTRINGE AQUÉL (VALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 69, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE SINALOA).

Voto concurrente y aclaratorio que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
en la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 
68/2015 y 70/2015, promovidas por los Partidos Políticos Nacionales Nueva Alianza, de 
la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano y Morena y el Partido Político Esta-
tal Sinaloense.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el quince de octubre de dos 
mil quince, resolvió la acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas citadas al 
rubro, donde se determinó la constitucionalidad o inconstitucionalidad de diversos 
preceptos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa.

Ahora, si bien comparto el sentido de la resolución, lo cierto es que, me separo de diver-
sas consideraciones que se irán precisando de la siguiente manera:

1. En primer lugar, se analizará el tema 3, denominado "Del autofinanciamiento de los 
partidos políticos"; en el que se examina la constitucionalidad del artículo 65, apar-
tado B, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa.

Se consideró que, resulta inconstitucional la totalidad del artículo impugnado al establecer 
una fuente distinta de las dos contempladas, constitucional y legalmente. Por tanto se 
declaró la invalidez del mencionado numeral, toda vez que no puede aceptarse que 
la libertad de configuración estatal, permita la transformación de la categoría de auto-
financiamiento en una fuente adicional a las contempladas en la Constitución Federal.

Al respecto, debo precisar que si bien estoy de acuerdo con el sentido de este conside-
rando, lo cierto es que, del planteamiento que se hace en el estudio, pareciera ser que 
la causa de invalidez es, concretamente, que la porción normativa no se ajusta a la 
estructura y a las disposiciones que se establecen, tanto en la Constitución como en 
la ley general respectiva.
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Desde mi óptica, la invalidez se genera a partir de que se establece el autofinanciamiento 
como una categoría independiente, esto es, además del financiamiento público y del 
privado; asimismo, tanto de las bases constitucionales como de la ley general de la 
materia, se desprende la consideración de que el autofinanciamiento forma parte 
del financiamiento privado, y desde luego, está sujeto a los mismos límites y a las 
mismas condiciones que se establecen.  

Finalmente, estimo correcta la determinación de eliminar todo el apartado B del artículo 
65 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, ya 
que precisamente, la invalidez deriva de que no está incluida la mencionada figura de 
autofinanciamiento dentro de lo que ahora es el apartado C del referido numeral.

2. Por otra parte, respecto del tema 4, relativo a la propaganda restrictiva al derecho 
humano a expresar y difundir libremente, por cualquier medio, ideas, opiniones 
e información, en el que se analiza el artículo 69, párrafos primero y segundo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se estima 
lo siguiente:

En la sentencia, se verifica si la obligación impuesta a los partidos políticos por la referida 
porción normativa, consiste en abstenerse de difundir en su propaganda política o 
electoral, cualquier expresión que ofenda, difame o denigre a los candidatos y a ter-
ceros, constituya una restricción a la libertad de expresión de los partidos políticos y 
de los candidatos independientes que debe someterse a un escrutinio estricto.

Por tanto, se propone declarar la invalidez de las porciones del segundo párrafo, del citado 
precepto, que contienen los siguientes enunciados: "ofensa, difamación o calumnia 
que denigre"; lo anterior, en atención a que tales expresiones no se encuentran prote-
gidas constitucionalmente.  

Al respecto, debo señalar que coincido con la determinación a la que se llega, pero exclu-
sivamente con base en el argumento de que se excede el parámetro constitucional, 
es decir, el artículo 41, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en mi opinión, la norma a impugnada incluye otro tipo de expresiones que 
no están contenidas en dicho parámetro, situación de la cual deriva, exclusivamente, 
la invalidez que se determinó. 

3. Finalmente, respecto del tema 8, denominado en el proyecto registro del convenio 
de coalición e inaplicación del artículo 92 de la Ley General de Partidos Polí
ticos, en el que se impugna el artículo 60, párrafos primero y quinto, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se considera que 
resulta inconstitucional la totalidad de dicho numeral, pues el Congreso del Estado 
no se encuentra facultado para legislar en esa materia.

En los precedentes que se citan en la sentencia, el criterio que sostuvo la mayoría fue 
que las entidades federativas no se encuentran facultadas, ni por la Constitución, ni por 
la ley general, para regular cuestiones relacionadas con las coaliciones, ni siquiera 
incorporando en su legislación disposiciones establecidas en tales ordenamientos 
sobre esta figura, ya que el deber de adecuar su marco jurídico-electoral, impuesto 
por el artículo tercero transitorio, del decreto por el que se expidió la Ley General de 
Partidos Políticos, no requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si 
se considera que la citada ley es de observancia general en todo el territorio nacional.
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Por tanto, toda regulación sobre coaliciones que se contenga en las leyes de las 
entidades federativas será inválida desde un punto de vista formal, por incom
petencia de los órganos legislativos locales.

Una vez precisadas las razones de la mayoría de los Ministros, respecto al estudio ofi
cioso que se introduce, relativo a la competencia exclusiva del Congreso de la Unión 
para legislar en materia de coaliciones, me permito señalar que no comparto dicho 
criterio, debido a que desde mi óptica, si bien es cierto, que la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de la Constitución Federal, que fue adicionada mediante decreto publi-
cado en el Diario Oficial el diez de febrero de dos mil catorce, establece que el Con-
greso tiene facultad para expedir las leyes generales que distribuyan competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en materia de partidos políticos; orga-
nismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta 
Constitución.

Asimismo, que el artículo segundo transitorio del propio decreto, publicado en el Diario 
Oficial, el diez de febrero de dos mil catorce, el Constituyente Permanente determinó 
que respecto de la participación electoral de los partidos políticos, a través de la figura 
de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador federal el establecimiento de 
un sistema uniforme para los procesos electorales federales y locales, que prevea (i) la 
solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; (ii) la exis-
tencia de coaliciones totales, parciales y flexibles, conforme al porcentaje de postu-
laciones de candidaturas en un mismo proceso bajo una misma plataforma; (iii) la 
manera en que aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades 
de escrutinio y cómputo de los votos; y (iv) la prohibición de coaligarse en el primer 
proceso electoral en que participe un partido político.

Lo cierto es que, nunca prohibió que los legisladores locales establecieran estipulacio-
nes al respecto, sino por el contrario, señaló expresamente que se debía establecer un 
marco uniforme, es decir, que se establecía un parámetro uniforme que debían 
respetar las legislaturas locales, pero no que se les prohibía legislar al respecto, 
pues de otra manera, no se hubiera señalado un marco uniforme, sino una única legis-
lación aplicable en todo el país.

Por el contrario, el artículo 9 de la Ley General de Partidos Políticos señala que corres-
ponde a los Organismos Públicos Locales, verificar que la Legislatura de la entidad 
federativa se integre con diputados electos, según los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. Como 
se advierte de su texto:

"Artículo 9.

"1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes:

"a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales 
y los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas;

"b) Registrar los partidos políticos locales;
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"c) Verificar que la legislatura de la entidad federativa se integre con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los tér-
minos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con 
un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
Esta norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos unino-
minales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer 
y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en 
la entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal de representación proporcional, se realizará conforme 
a lo siguiente:

"I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la 
votación válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representación 
proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido;

"II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones 
de representación proporcional, conforme a la fórmula establecida en las leyes loca-
les, y

"III. En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido polí-
tico no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la deduc-
ción del número de diputados de representación proporcional que sean necesarios 
para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de 
mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asig-
nado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que 
hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de con-
formidad a la normatividad electoral.

"d) Las demás que establezca la Constitución y esta ley."

Así, al establecer dicha ley general, la competencia de los Congresos Locales para esta-
blecer en general diversas disposiciones para la integración de los propios órganos 
legislativos locales, es evidente que otorga competencia a éstos también para legislar 
respecto de las estipulaciones relativas a las coaliciones de los partidos políticos.

En consecuencia, si bien comparto la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma 
analizada, obligado por el criterio mayoritario de este Tribunal Pleno, lo cierto es que, 
no coincido con la determinación relativa a la competencia exclusiva del Congreso de 
la Unión para legislar en el tema de coaliciones de partidos políticos.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumu-
ladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015 que contiene el criterio respecto del cual 
se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de  la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo I, marzo de 2016, página 108.
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I. CUENTA PÚBLICA FEDERAL. EVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN QUE HA 
REGIDO SU REVISIÓN.

II. CUENTA PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL. BASES CONSTITU
CIONALES QUE RIGEN SU REVISIÓN.

III. CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA. BASES DEL RÉGI
MEN LOCAL QUE RIGE SU REVISIÓN.

IV. CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL. FACULTADES DE LOS CONGRE
SOS LOCALES PARA REVISARLAS, FISCALIZARLAS Y APROBARLAS.

V. CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAJEME, ESTADO DE 
SONORA. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA 
SU DESAPROBACIÓN POR EL PODER LEGISLATIVO LOCAL (INVA
LIDEZ DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO LOCAL 
NO APROBÓ LA RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL DE 2013).

VI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EFECTOS DE LA DECLA
RACIÓN DE INVALIDEZ DE UN ACTO LEGISLATIVO POR CARECER 
DE MOTIVACIÓN SUFICIENTE.

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 115/2014. MUNICIPIO DE CAJEME, 
ESTADO DE SONORA. 1 DE MARZO DE 2016. PONENTE: ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN. SECRETARIA: GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMÍNGUEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día primero de marzo de dos mil 
dieciséis.

VISTOS; para resolver la controversia constitucional identificada al 
rubro; y

RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Por escrito presentado el ocho de diciembre de 
dos mil catorce, ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Manuel Montaño Gutiérrez, 
en su carácter de síndico del Ayuntamien to de Cajeme, Estado de Sonora, 
promovió controversia constitucional en contra de las autoridades y actos 
que a continuación se transcriben:
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"De la LX Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, de la Comi-
sión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización de la LX 
Legislatura del Congreso del Estado de Sonora y de la Secretaría de la LX Legis-
latura del Congreso del Estado de Sonora, se reclama el acuerdo de fecha 25 
de septiembre de 2014, mediante el cual el Congreso del Estado de Sonora, 
no aprueba la cuenta pública del ejercicio fiscal de 2013 del Ayuntamien to del 
Municipio de Cajeme, Sonora, México."

+
SEGUNDO.—Antecedentes. En la demanda el Municipio actor señaló 

como antecedentes, entre otros, los siguientes:

"VI. Antecedentes: Manifestamos que los hechos y abstenciones que 
constituyen los antecedentes del acto cuya invalidez se demanda son los 
siguientes:

"1. De conformidad con el artícu lo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Legislaturas de los Estados tienen la facultad 
de aprobar las leyes de ingresos de los Municipios y las de revisar y fiscalizar 
sus cuentas públicas, lo que se traslada a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, la cual dispone en su artícu lo 64, fracción XXV, 
que dicha facultad al Congreso del Estado de Sonora, consiste en revisar y 
fiscalizar la cuenta pública de los Municipios con el objeto de conocer los 
resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los crite-
rios señalados en los presupuestos aprobados, en los programas, a cuya 
ejecución se hayan asignado los recursos presupuestados. Si de las glosas 
aparecieren discrepancias entre las cantidades ejercidas, las partidas apro-
badas y las metas alcanzadas, o no existiere exactitud y justificación de gastos 
hechos, se determinarán las responsabilidades de acuerdo a la ley.

"2. Como lo señala la fracción II del artícu lo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Legislaturas de los Estados 
con tarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamien to y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes especificando que la función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legali-
dad, imparcialidad y confiabilidad.

"En el Estado de Sonora, la Constitución Local contempla en su artícu lo 
67, la existencia, estructura y atribuciones del Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización que se constituye con las características que señala la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que es el órgano 
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técnico auxiliar del Congreso del Estado, quien se encarga de la revisión y 
fiscalización de los Municipios en los términos en que nos hemos referido.

"3. El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artícu lo 67 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora y 17 de la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Sonora, notificó el inicio de las facultades de comprobación en lo que 
refiere a la cuenta pública del Municipio de Cajeme, Sonora, México, corres-
pondiente al ejercicio de 2013, la cual transcurrió normalmente prediciendo 
(sic) el informe de resultados correspondiente. Posteriormente el 30 de agosto 
de 2014 se entregó al Congreso del Estado las cuentas públicas del ejerci-
cio 2013 por parte del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, mismas 
que fueron turnadas para su estudio y dictaminación a la Comisión de Vigi-
lancia del propio Instituto de conformidad con lo establecido por el artícu lo 20, 
fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora.

"4. El 30 de agosto de 2014, la Comisión de Vigilancia, emite dictamen 
de conformidad con lo establecido en el artícu lo 20, fracciones II y III, de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, a fin de que se presente, al 
Pleno del Congreso el informe de resultados de la revisión de las cuentas 
públicas.

"En lo que respecta al Municipio de Cajeme, el dictamen arrojó una 
calificación de 8.70 (ocho punto setenta) puntos de 10 (diez), de acuerdo a los 
criterios de calificación establecidos por el propio instituto.

"5. Fechado en 25 de septiembre de 2014, se emite por partes (sic) del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, integrantes de la Comisión 
de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización un voto particu-
lar, el cual se dirige a la Asamblea Legislativa del Congreso del Estado de 
Sonora, en el cual solicitan se califique como no aprobada las cuentas públicas 
del ejercicio fiscal de 2013 de los Ayuntamien tos de Álamos, Cajeme, H. 
Guaymas, Moctezuma, Navojoa, H. Nogales, San Javier y Puerto Peñasco, sin 
justificar ni mucho menos fundamentar la petición.

"6. Al someterse al Pleno del Congreso del Estado de Sonora, los dictá-
menes, resultan calificadas como no aprobadas las cuentas públicas de los 
Municipios señalados en el punto anterior, sin que al efecto se realice razo-
namien to alguno que motivara con base en la legislación vigente y a las nor-
mas técnicas y procesos de revisión, fiscalización y auditoría inherentes a las 
cuentas públicas de los Municipios.
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"7. Lo anterior fue notificado al H. Ayuntamien to de Cajeme mediante 
oficio de fecha 25 de septiembre de 2014, emitido por la Secretaría del Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Sonora, recibido por el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental el 14 de octubre de 2014."

TERCERO.—Preceptos constitucionales que se estiman violados y 
conceptos de invalidez. La parte actora señaló como preceptos infringidos 
los artícu los 16, 109, fracción III, 113, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y expuso los conceptos de invalidez que 
enseguida se sintetizan:

1. Que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización en el dictamen 
técnico de la cuenta pública del Municipio de Cajeme, presentado a la Comisión 
de Vigilancia del Congreso del Estado el treinta de agosto de dos mil catorce, 
elaboró un análisis pormenorizado de los parámetros que deben observarse 
para la revisión de esa cuenta, en el que indicó el grado de cumplimien to 
de cada uno de los indicadores a revisar, apuntado como evaluación final un 
valor de "8.70", y en el apartado de conclusiones expuso lo siguiente:

"‘Por lo anteriormente expuesto y fundado nos permitimos manifestar 
que la Cuenta Pública del Municipio de Cajeme, Sonora, correspondiente al 
ejercicio de 2013 salvo lo expuesto en el apartado VIII del presente informe 
presenta razonablemente en lo general la situación financiera, así como los 
resultados de las operaciones realizadas de conformidad con las disposicio-
nes legales aplicables y los postulados Básicos de Contabilidad Gubernamen-
tal, por lo que sometemos a la consideración de los C. Dipu tados integrantes 
de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el presente informe de resulta-
dos de la Revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio 2013, elaborado por el 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización’."

Posteriormente, en sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado 
de Sonora se recibió el veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el dictamen 
emitido por la Comisión de Vigilancia de ese Congreso, junto con el voto par-
ticular suscrito por los dipu tados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, integrantes de esa comisión, voto en el cual se propuso la califica-
ción del Municipio de Cajeme como no aprobada, sin especificar las causas 
y motivos que originaron su inconformidad con el dictamen votado por la 
mayoría de los integrantes de la comisión; y que una vez sometido a votación 
del Pleno el dictamen elaborado con base en la opinión técnica del Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, éste se votó en el sentido de rechazarlo 
y, posteriormente, se sometió a consideración el voto particular referido, lo que 
provocó que se emitiera el acuerdo impugnado en el sentido de tener por no 
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aprobada la cuenta pública del Municipio actor, de cuya lectura, aduce, se 
advierte que no se ajusta a los principios de legalidad previstos en el artícu lo 
16 de la Constitución Federal, ya que no se encuentra debidamente fundado 
y motivado.

Que lo anterior es así, porque de la redacción al acuerdo combatido 
adoptado por el Congreso local, se aprecia que pese a que la cuenta pública 
fue calificada como favorable por el Instituto Superior de Auditoría y Fiscali-
zación, en el Pleno se acordó calificarla como no aprobada, sin indicar con 
precisión los razonamien tos que llevaron al Congreso a desestimar el dic-
tamen técnico, ni se señaló el fundamento legal que da sustento a esa 
determinación.

Agrega que el acuerdo combatido fue tomado por la mayoría de dipu -
tados que conforman el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
cuando los Municipios cuya cuenta pública se calificó como no aprobada, 
corresponden a aquellos en los que el Ayuntamien to pertenece a un partido 
político diverso al que ostenta el Gobierno del Estado de Sonora, lo que 
demuestra que el acto impugnado atendió a intereses políticos y no a cues-
tiones eminentemente técnicas propias del ejercicio del gasto público, las que 
son de interés general para los ciudadanos del Municipio, lo que no es 
correcto porque propicia un ambiente de opacidad y desinformación en cuanto 
a las finanzas municipales, esto por la violación a los principios de fun damen-
tación y motivación.

En otras palabras, el acto cuya invalidez se demanda es ilegal, porque 
en él se desestimó la opinión del Instituto Superior de Auditoría y Fiscaliza-
ción, sin exponer las razones que motivaron esa decisión, ni señalar los pre-
ceptos en su caso aplicables, por lo que en el caso, se deben observar las 
jurisprudencias del Tribunal Pleno, de rubros: "CUENTA PÚBLICA. EL HECHO 
DE QUE EL INFORME TÉCNICO QUE RINDA LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS NO OBLIGUE A LA LEGISLATURA A 
APROBAR O RECHAZAR EN SUS TÉRMINOS AQUÉLLA, NO LA EXIME DE 
ACATAR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS PER-
SONAS DE DERECHO PÚBLICO PUEDEN ALEGAR INFRACCIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN E IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY."

2. Que el acuerdo combatido es inconstitucional porque existe un 
exceso en cuanto a la facultad de la Legislatura Estatal para revisar la cuenta 
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pública de los Municipios, lo que implica una violación al artícu lo 115, frac-
ción IV, de la Constitución Federal, que ordena que los Congresos de los Es -
tados tienen la facultad de aprobar las leyes de ingresos de los Municipios, 
esto es, tienen la facultad de revisar y fiscalizar esas cuentas, entendiendo 
por "revisar", el acto de someter algo a nuevo examen para corregirlo, enmen -
darlo o repararlo, según la Real Academia de la Lengua Española, sin que de ese 
concepto se desprenda la acción de calificar, aprobar o autorizar; y que 
esto es útil para entender que el efecto de fiscalizar debe ser el de con trolar 
la cuenta pública de los Municipios, observando las inconsistencias, irregula-
ridades y errores que se detecten, no así calificarla, aprobarla o autorizarla.

Asimismo indica que la Constitución del Estado de Sonora en su artícu lo 
64, fracción XXV, adopta esa facultad y la reconoce en favor de la Legislatura 
Estatal, al indicar que ésta tiene la facultad de revisar anualmente las cuentas 
públicas de los Municipios, precisando que el objeto de esa revisión es la de 
conocer los resultados de la gestión financiera y comprobar si se ha ajustado 
a los criterios señalados en los presupuestos aprobados en los programas 
correspondientes, entre otras cuestiones; de donde se desprende que ese 
precepto observa la misma regla que la Constitución Federal; sin embargo, 
la autoridad demandada se extralimitó en lo relacionado con la revisión a la 
cuenta pública, en contradicción a lo dispuesto en el artícu lo 64 y a lo orde-
nado en la Constitución General de la República.

Así como aduce que el acto en cuestión: "… se emitió en ejercicio de una 
facultad otorgada a la Legislatura Local por la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, implícita en una obligación consignada a los Muni
cipios que es contraria a las facultades que otorga la Constitución Federal, ya 
que la facultad establecida por el artícu lo 115 constitucional a las Legislaturas 
de los Estados en referencia a las cuentas públicas de los Municipios, lo es la de 
revisar y fiscalizar y no así la calificación, aprobación o autorización de las mismas, 
por lo que el acto de aprobación o no aprobación, independientemente del sen
tido en que se califique, es contrario a la Constitución Federal, por tanto, deberá 
declararse nulo."

CUARTO.—Trámite. Por acuerdo de nueve de diciembre de dos mil 
catorce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la controversia constitucional 
115/2014, y por razón de turno designó como instructor al Ministro Alberto 
Pérez Dayán, quien por acuerdo de diez de diciembre siguiente, admitió a 
trámite la demanda y reconoció el carácter de demandado al Poder Legisla-
tivo del Estado de Sonora, al que ordenó emplazar; asimismo, determinó dar 
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vista al procurador general de la República, para que manifestara lo que a su 
representación correspondiera.

Cabe mencionar que en ese proveído no se reconoció el carácter de 
autoridades demandadas a la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, así como a la Secretaría, ambos del Congreso del 
Estado de Sonora, al tratarse de órganos subordinados o internos del referido 
Poder Legislativo.

QUINTO.—Contestación a la demanda. Por escrito presentado el 
veintinueve de enero de dos mil quince, ante la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal, el presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Sonora, dio contestación a la demanda y, al res-
pecto, argumentó lo siguiente:

1. Que la parte demandada cumplió con el principio de legalidad, al 
analizar, discutir y aprobar el acuerdo impugnado, dado que se siguió el proce-
dimien to establecido en la Ley Número 77 Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Sonora; que se citó el fundamento con base en el cual se presentó a 
los integrantes del Pleno del Congreso del Estado; y se expresaron los motivos 
por los que se emitió una opinión distinta a la expresada en el dictamen apro-
bado por la Comisión de Vigilancia.

2. Que en la fase deliberativa del proceso legislativo, tanto los integrantes 
de la Comisión de Vigilancia, como los dipu tados que no estaban de acuerdo 
con lo manifestado por los primeros, tuvieron la posibilidad de convencer al 
resto de los legisladores y obtener el voto a favor de su posición, lo que signi-
fica que en el procedimien to de aprobación del acuerdo cuestionado, se respetó 
el principio de legalidad, ya que se aprobó con base en las facultades conte-
nidas en el artícu lo 20, fracciones II y III, de la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Sonora.

3. Que lo previsto en el artícu lo 136, fracción XXIV, de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, es acorde con el numeral 115, fracción IV, de la 
Carta Magna, en el cual, el Constituyente en aras de fortalecer la autonomía 
de los Municipios, con base en la organización política, administrativa y divi-
sión territorial de las entidades federativas, les otorgó la facultad de adminis-
trar libremente la hacienda pública; además se estableció la atribución a las 
Legislaturas Locales para aprobar las leyes de ingresos de los Municipios, así 
como de revisar y fiscalizar sus cuentas públicas; de lo que se infiere que 
la esfera de atribuciones del Municipio constituye el extremo y límite de las 
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facultades de revisión y fiscalización que tienen asignadas las Legislaturas 
a través del ente facultado para ello.

Indica que el artícu lo 139 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
dispone que los Municipios administrarán los bienes de dominio público y pri-
vado de su patrimonio, podrán otorgar concesiones para su explotación, admi-
nistrarán libremente su hacienda, que estará integrada con los rendimien tos 
de los bienes que les pertenezcan, así como con las contribuciones y otros in-
gresos que establezca el Congreso del Estado a su favor; asimismo, el citado 
precepto indica que los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos por los Ayuntamien tos, o por quien éstos autoricen, bajo los prin-
cipios de honradez y eficacia, según las bases establecidas en el artícu lo 150 
de esa Constitución y en las leyes correspondientes.

4. Que en relación con la función fiscalizadora de las cuentas públicas 
estatales y municipales, el artícu lo 67 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora, prevé que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización se cons-
tituye como un órgano con autonomía técnica y de gestión, encargado de la 
revisión y fiscalización de los estados financieros, así como de las referidas 
cuentas públicas; que dentro de sus atribuciones está la de revisar anualmente 
las cuentas públicas del año inmediato anterior que deberán presentar los 
tres Poderes del Estado y los Municipios; fiscalizar los ingresos y egresos, así 
como el manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos; entregar al 
Pleno del Congreso por conducto de la Comisión de Vigilancia, los resultados 
de la revisión de las cuentas públicas a más tardar el treinta de agosto del 
año de su presentación, incluyendo en dicha entrega los dictámenes de la 
revisión, un apartado correspondiente a la verificación del cumplimien to de 
los objetivos de los programas y demás información que determinen las leyes 
secundarias.

Sobre esa base argumenta que de la citada normatividad se deduce 
que si bien el Municipio tiene la facultad de autodecisión acerca de la dispo-
sición y aplicación de sus recursos, esto es, de decidir en qué va a gastar; lo 
cierto es que la Legislatura Estatal, por conducto del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, a su vez tiene la atribución de revisar y fiscalizar el 
debido manejo hacendario, es decir, que lo gastado se haya realizado con-
forme a la normatividad vigente y a la luz de los parámetros de economía, 
eficacia y eficiencia en el cumplimien to de los planes y programas aprobados 
por el Ayuntamien to.

5. Que el artícu lo 136, fracción XXIV, de la Constitución Local se apega 
a la Carta Magna, en el sentido de que al Instituto Superior de Auditoría y 
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Fiscalización, le corresponde constitucional y legalmente fiscalizar las cuentas 
públicas Estatales y Municipales, así como presentar los resultados al Pleno 
del Congreso de la citada entidad federativa, en términos de los artícu los 64, 
frac ción XXV, y 67, inciso B), para cuyo cometido se requiere del análisis e 
interpre tación de las normas relacionadas con esa función fiscalizadora; con-
secuentemente, niega que el Congreso haya excedido su facultad legislativa 
al momento de establecer en el precepto citado en primer término, como una 
obligación de los Municipios la de someter al examen y aprobación del Con-
greso las cuentas públicas del año anterior y, que con ello se violente la supre-
macía constitucional.

Lo anterior, porque las leyes generales o leyes marco emitidas por el 
Congreso de la Unión, son bases legislativas que no pretenden agotar en sí 
mismas la regulación de una materia, sino que buscan ser la plataforma míni-
ma desde la que las entidades puedan emitir sus normas tomando en cuenta 
su propia realidad social; agrega que contrario a lo afirmado en la demanda, al 
momento de aprobarse la norma constitucional local impugnada, se apegó a 
la constitucionalidad y legalidad del procedimien to de formación y se obser-
varon las competencias que le fueron otorgadas.

6. Que el derecho que tienen los ciudadanos de conocer con claridad y 
transparencia la forma en que se utilizaron los recursos públicos por sus auto-
ridades municipales, no entra en conflicto con la disposición normativa, sino 
que al contrario, fortalece la voluntad ciudadana de contar con autoridades 
honestas y eficientes en el manejo de recursos públicos; por lo que, al atri-
buirle al Ayuntamien to la obligación de someter a aprobación las cuentas 
públicas del año anterior, no genera ningún conflicto con el interés general, 
sino por el contrario, el ciudadano está interesado en que todas las autoridades 
transparenten el uso de los recursos públicos; de ahí que, el establecimien to 
de una protección mayor, no significa en sí misma una violación al orden cons-
titucional federal, sino que, en este caso existe coincidencia en el sentido y 
objeto establecido en la Constitución Federal con lo dispuesto en su similar local.

Refiere que el establecimien to de la aprobación de las cuentas públi-
cas de los Ayuntamien tos por parte del Congreso Local, constituye el medio 
para alcanzar el fin y contenido de las normas que en materia de fiscalización 
fueron desarrolladas para tener transparencia y el adecuado uso de los recur-
sos públicos; es decir, si bien, el artícu lo 136, fracción XXIV, de la Constitución 
Local establece la obligación para que los Municipios presenten las cuentas 
públicas para su aprobación por parte del Poder Legislativo, también lo es que 
ello no debe interpretarse de manera aislada como se aduce en la demanda, 
sino que debe considerarse que está motivada por una finalidad específica 
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consistente en que los ciudadanos conozcan si se cumplió con las metas en 
el uso de los recursos públicos y, de no ser así, que se enteren de las razones 
por las cuales no fue calificado como positivo dicho manejo.

7. Que con la obligación atribuida al Municipio no se busca contrarres-
tarle la libertad en el manejo de la hacienda pública o indicarle cómo, cuándo y 
en qué gastar, sino que una vez que éste determine a donde irá el recurso 
público, lo aplique efectivamente en los planes y programas que se impuso, con 
el fin de salvaguardar el interés general relativo a que los recursos se manejen 
con eficiencia y transparencia; lo que no se contrapone con lo establecido en el 
artícu lo 115 de la Constitución Federal, pese a que éste no dispone expresa-
mente la aprobación de dichas cuentas públicas por los Poderes Legislativos 
Estatales y sólo hace mención de revisar y fiscalizar; empero, tampoco prohíbe 
hacerlo, por lo que debe entenderse como la posibilidad de legislar al respecto.

SEXTO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. 
La procuradora general de la República se abstuvo de formular pedimento, ni 
expresó manifestación alguna.

SÉPTIMO.—Audiencia de ofrecimien to y desahogo de pruebas y 
alegatos. Agotado en sus términos el trámite respectivo, el treinta de abril de 
dos mil quince tuvo verificativo la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en la que de conformidad con el diverso 
34 del mismo ordenamien to, se hizo relación de las constancias de autos y de 
las pruebas documentales ofrecidas por las partes, se tuvieron por presen-
tados los alegatos del Municipio actor y se puso el expediente en estado de 
resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro-
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, 
fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 1o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 10, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que se plantea 
un conflicto suscitado entre el Congreso del Estado de Sonora y el Municipio de 
Cajeme de esa entidad federativa.

SEGUNDO.—Precisión de la litis. De conformidad con el artícu lo 39 
de la ley de la materia, este Tribunal Pleno procede a fijar los actos impugnados 
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en la demanda de controversia constitucional. Así, en el apartado IV de ese 
escrito el Municipio actor señaló como acto combatido el acuerdo de veinti-
cinco de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual el Congreso del 
Estado de Sonora, no aprobó la cuenta pública del ejercicio fiscal de dos mil 
trece, del Ayuntamien to de Cajeme, Sonora.

TERCERO.—Oportunidad. A continuación se analiza la oportunidad 
en la presentación de la demanda, por ser una cuestión de orden público.

El acuerdo de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, por el cual el 
Congreso del Estado de Sonora no aprobó la cuenta pública del ejercicio fiscal 
de dos mil trece, le fue notificado al Municipio actor mediante oficio número 
AAM/2763/14, el catorce de octubre de dos mil catorce.1

Ahora bien, el artícu lo 21, fracciones I y II, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien to 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la con-
troversia, y."

Como se advierte, el plazo para la promoción de la controversia consti-
tucional tratándose de actos es de treinta días al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se 
reclame; al en que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o 
al en que el actor se ostente sabedor de éstos.

En el caso, si el acuerdo combatido fue notificado al Municipio actor 
el catorce de octubre de dos mil catorce, el plazo referido transcurrió del 

1 Foja diecisiete del expediente de la controversia constitucional.
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dieciséis de octubre al veintiocho de noviembre de dos mil catorce, descon-
tando los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de octubre; uno, 
 dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, diecisiete, veinte, veintidós y veintitrés de 
noviembre, todos del citado año, por haber sido inhábiles, de conformidad 
con los artícu los 2o. y 3o. de la ley de la materia, en relación con el 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Acuerdo General Número 
18/2013 del Tribunal Pleno, de cuatro de marzo de dos mil trece.

Luego, si la demanda de controversia constitucional se presentó ante 
la oficina del Servicio Postal Mexicano el veinticinco de noviembre de dos mil 
catorce, es claro que su presentación resultó oportuna, aun y cuando en esta 
Suprema Corte se haya recibido el escrito referido el ocho de diciembre, en 
virtud de que el artícu lo 8 de la ley de la materia establece que cuando las 
partes radiquen fuera del lugar de la residencia de este Alto Tribunal podrán 
presentar sus promociones en las oficinas de correos del lugar de su residen-
cia, mediante pieza certificada con acuse de recibo.

Sobre el particular, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 17/2002 de este 
Tribunal Pleno, cuyos rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REQUISITOS, OBJETO Y FINA-
LIDAD DE LAS PROMOCIONES PRESENTADAS POR CORREO MEDIANTE 
PIEZA CERTIFICADA CON ACUSE DE RECIBO (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 8o. DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS).—El artícu lo 8o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que cuando las partes radiquen fuera del lugar de la residencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones 
en las oficinas de correos del lugar de su residencia, mediante pieza certificada 
con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en tiempo 
se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza 
certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de telégrafos; 
b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas 
en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito se realice dentro de 
los plazos legales. Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, se con-
cluye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica 
de que debe estar revestido todo procedimien to judicial, de manera que quede 
constancia fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito correspon-
diente como de aquella en que fue recibida por su destinatario; y por finalidad 
que las partes tengan las mismas oportunidades y facilidades para la defensa 
de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra ubicado en el 
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mismo lugar en que tiene su sede este tribunal, para que no tengan que des-
plazarse desde el lugar de su residencia hasta esta ciudad a presentar sus 
promociones, evitando así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer 
un derecho o cumplir con una carga procesal puedan resultar disminuidos 
por razón de la distancia." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XV, abril de dos mil dos, tesis P./J. 17/2002, página 898, 
registro digital: 187268)

CUARTO.—Legitimación. Por constituir un presupuesto indispensa-
ble para el ejercicio de la acción, a continuación se analiza la legitimación de las 
partes en esta controversia constitucional.

De acuerdo con el inciso i), fracción I, del artícu lo 105 de la Constitución 
Federal,2 el ente legitimado para promover la demanda de controversia consti-
tu cional, es el Municipio de Cajeme, Estado de Sonora.

Por otra parte, en representación de ese Municipio suscribió la demanda 
Manuel Montaño Gutiérrez en su carácter de síndico municipal, quien de 
acuerdo con el artícu lo 70, fracción II, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora,3 tiene entre otras obligaciones, la consistente 
en la representación legal del Ayuntamien to en los litigios en que éste sea 
parte, así como en aquellos en que tenga interés jurídico. Además, el promo -
vente exhibió copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la 
planilla ganadora de la elección de Ayuntamien to del Municipio de Cajeme, 
expedida por el Consejo Municipal Electoral del Consejo Estatal Electoral del 
Estado de Sonora.4 En consecuencia, el Municipio actor está legitimado para 
plantear la presente controversia.

Por lo que hace a la legitimación de la autoridad demandada Poder 
Legislativo del Estado de Sonora, debe decirse que en términos de lo dispuesto 

2 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"…
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
3 "Artícu lo 70. El síndico del Ayuntamien to, tendrá las siguientes obligaciones:
"…
"II. La representación legal del Ayuntamien to en los litigios en que éste fuere parte, así como en 
aquellos asuntos en los que el Ayuntamien to tenga interés jurídico, debiendo informarle trimes-
tralmente de todos los asuntos referidos."
4 Foja treinta y cuatro del expediente de la controversia constitucional.
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en los artícu los 10, fracción II y 11, párrafo primero, de la ley de la materia, 
tiene el carácter de demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere pro-
nunciado el acto que sea objeto de la controversia, quien deberá comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente se encuentren 
facultados para representarlos.

En el caso, en representación del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 
compareció el dipu tado Abraham Montijo Cervantes, en su carácter de presi-
dente de la mesa directiva, quien acreditó su calidad con la copia certificada del 
acuerdo 195 aprobado el once de diciembre de dos mil catorce,5 y cuyas atri-
buciones para representar en juicio a dicho órgano legislativo están previstas 
en los artícu los 66, fracción I y 79 de la Ley Número 77 Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Sonora,6 que le otorgan expresamente el carácter de 
representante legal del Congreso del Estado.

En consecuencia, el Poder Legislativo del Estado de Sonora tiene legi-
timación pasiva para comparecer al juicio, ya que a éste se le atribuye el acto 
impugnado y ha quedado demostrado que el funcionario que comparece 
cuenta con facultades para representarlo.

QUINTO.—Causales de improcedencia. En virtud de que las partes 
no hacen valer ninguna causa de improcedencia, ni de oficio se advierte la 
existencia de alguna, se procede al estudio de los conceptos de invalidez.

SEXTO.—Descripción de las constancias de autos relacionadas con 
el acto impugnado. Previo al estudio de los conceptos de invalidez, resulta 
necesario describir y transcribir parte de los actos que antecedieron al acuerdo 
combatido.

Así, de la lectura a los antecedentes que narra el actor, transcritos a 
fojas dos, tres y cuatro de esta ejecutoria, así como de las constancias exhibi-
das por las partes, se da relación de lo siguiente:

1. Mediante oficio AAM/2708/2013 de primero de octubre de dos mil 
trece, dirigido al presidente municipal de Cajeme, Sonora, el auditor mayor 

5 Foja doscientos dieciséis a doscientos veinte del expediente de la controversia constitucional.
6 "Artícu lo 66. Son atribuciones del presidente:
"I. Fungir como representante legal del Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha representa-
ción previo acuerdo de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política."
"Artícu lo 79. El presidente y secretario de la Dipu tación Permanente tendrán, en lo conducente, 
todas las atribuciones administrativas y de representación que corresponden a la presidencia y 
a la secretaria de la mesa directiva, respectivamente."
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del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, notificó el inicio de los tra-
bajos de revisión a los informes trimestrales correspondientes al ejercicio dos 
mil trece, actuación que fundamentó en los artícu los 64, fracción XXV, 67, 
incisos A, B y D de la Constitución Política del Estado de Sonora; 3, fracción 
VI, 6, 7, 17, fracciones I, II, IV, V, IX, X, 52, fracciones II, III y último párrafo, de 
la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 2, 10, fracciones IX, 
XXXIII y XXXIV y 24 del Reglamento Interior del Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización.7

2. Por diverso oficio AAM/799/2014 de veinticinco de marzo de dos mil 
catorce, el auditor mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 
notificó al presidente municipal de Cajeme, Sonora, la continuación de los 
trabajos de revisión a los informes trimestrales y cuenta pública correspon-
dientes al ejercicio dos mil trece.8

3. Concluida la revisión, el Instituto Superior de Auditoría y Fiscaliza-
ción elaboró Informe de Resultados de la Cuenta Pública dos mil trece, del 
Municipio de Cajeme-Sonora, de fecha treinta de agosto de dos mil catorce; 
y de su lectura se desprende lo siguiente:9

"Presentación

"Con la finalidad de dar cumplimien to a lo dispuesto en los Artícu los 67 
Fracción E) y 136 Fracción XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora y 3o. fracción VI, 7o., 22, 25, 40 y 52, fracciones III y IV, de 
la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, se presenta en 
tiempo y forma a la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría 
(sic) Fiscalización, para que por su conducto, sea presentada ante el Pleno del 
Congreso del Estado, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2013 del Municipio de Cajeme.

"…

"VII. Evaluación global del desempeño municipal

7 Foja cincuenta y seis del expediente. Similar oficio se notificó a distintas autoridades de ese 
Municipio.
8 Foja sesenta y cinco del expediente. Similar oficio se notificó a distintas autoridades de ese 
Municipio.
9 Foja setenta y siete del expediente.
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"La evaluación global al desempeño municipal tiene como finalidad 
establecer parámetros para medir de manera objetiva la eficiencia financiera, 
fiscal y operativa de las administraciones municipales. En tal sentido, el Ins-
tituto Superior de Auditoría y Fiscalización elaboró e instrumentó este método 
de evaluación con el objeto de evitar cualquier tipo de discrecionalidad en el 
resultado y las conclusiones derivadas de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública del Municipio.

"Para la obtención de la evaluación global al desempeño municipal, se 
aplicó una metodología que se explica en el documento anexo denominado 
‘Evaluación al Desempeño Municipal 2013’.

"En resumen, y en base a las evaluaciones obtenidas en cada apartado 
temático se muestra a continuación los siguientes resultados:

Evaluación del 
apartado

Ponderación Valor

Evaluación a la gestión 
financiera

10.00 20% 2.00

Evaluación a la recau-
dación del ingreso

7.80 20% 1.56

Evaluación al ejercicio 
del gasto

5.69 20% 1.14

Evaluación a la admi-
nistración de fondos

10.00 10% 1.00

Evaluación al cum-
plimien to de metas

10.00 10% 1.00

Evaluación al monto 
cuantificable de las 
observaciones rele-
vantes

10.00 20% 2.00

Evaluación final 8.70"

Asimismo, en las conclusiones se plasmó lo siguiente:10

"IX. Conclusiones

10 Foja ciento cinco del expediente.
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"La elaboración y presentación de la información contenida en la cuenta 
pública que nos ocupa, es responsabilidad de la administración municipal, 
por lo que los resultados del presente informe, y la calificación que en su 
oportunidad reciba del Congreso del Estado, no exime de responsabilidad a 
los servidores públicos municipales, respecto de las deficiencias en que 
puedan haber incurrido, así como también del cumplimien to total y definitivo 
de solventar las observaciones y salvedades señaladas en los apartados V y 
VI del presente informe de resultados y las contenidas en el informe de 
fiscalización.

"Fue analizada y revisada la información financiera presentada por el 
Ayuntamien to consistente en la cuenta pública del Municipio de Cajeme, 
Sonora por el ejercicio 2013, con el apoyo de los documentos base para la 
revisión y fiscalización de la cuenta pública, así como a los resultados de 
la evaluación global al desempeño municipal, que se aplicó en cada apartado 
temático.

"Fundamentación Legal:

"Artícu los 42, 64 fracción XXV, 67, incisos B) y E), 136, fracción XXIV, de 
la Constitución Política del Estado de Sonora; 3o. fracción VI, 7o., 22, 25, 40 y 
52, fracciones III y IV, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora.

"Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos manifestar 
que la cuenta pública del Municipio de Cajeme, Sonora, correspondiente al 
ejercicio 2013 salvo lo expuesto en el apartado VIII del presente informe pre-
senta razonablemente en lo general la situación financiera, así como los 
resultados de las operaciones realizadas de conformidad con las disposicio-
nes legales aplicables y los postulados básicos de contabilidad gubernamen-
tal, por lo que sometemos a la consideración de los C. Dipu tados integrantes 
de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el presente Informe de Resul-
tados de la Revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio 2013, elaborado por el 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización.

"Hermosillo, Sonora, 30 de agosto de 2014."

4. Como consecuencia de lo anterior, con apoyo en el artícu lo 40 de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Instituto Superior 
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de Auditoría y Fiscalización entregó a la Comisión de Vigilancia del Congreso de 
esa entidad federativa el informe ya referido, por lo que esa comisión procedió 
a la elaboración del dictamen correspondiente, cuyo contenido es el siguiente:11

"Honorable asamblea:

"A los dipu tados integrantes de la comisión indicada al rubro de esta 
Sexagésima Legislatura, nos fueron turnados para estudio y dictamen, ofi-
cios y anexos presentados por los 72 Ayuntamien tos del Estado relativos a las 
cuentas públicas municipales correspondientes al ejercicio fiscal del año 
2013, a efecto de que este Poder Legislativo se encuentre en aptitud de revisar 
y fiscalizar los resultados de la gestión financiera, comprobar si ésta se ha 
ajustado a los criterios señalados en los presupuestos aprobados y analizar 
el cumplimien to de los objetivos y metas contenidos en los programas a cuya 
ejecución se hayan asignado los recursos presupuestados, conforme las 
disposiciones normativas que rigen el procedimien to de fiscalización.

"En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 
(sic) 52 de la Constitución Política del Estado, sometemos a consideración 
del Pleno el siguiente punto de:

"Acuerdo:

"Primero. El Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclusio-
nes contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, anexos al presente dictamen, aprueba las cuen-
tas públicas del ejercicio fiscal del 2013 de los Ayuntamien tos siguientes:

"1. Cucurpe

"2. Opodepe

"Segundo. El Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclu-
siones contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, anexos al presente dictamen, aprueba 
con salvedad, las cuentas públicas del ejercicio fiscal de 2013 de los Ayun-
tamien tos siguientes:

11 Fojas cuatrocientos catorce a cuatrocientos dieciséis del expediente.
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"1. Aconchi 32. Magdalena

2. Agua Prieta 33. Mazatán

3. Álamos 34. Naco

4. Altar 35. Nácori Chico

5. Arivechi 36. Nacozari de García

6. Atil 37. Navojoa

7. Bacadéhuachi 38. H. Nogales

8. Bacerac 39. Ónavas

9. Bacoachi 40. Oquitoa

10. Bácum 41. Pitiquito

11. Banámichi 42. Puerto Peñasco

12. Baviácora 43. Quiriego

13. Bavispe 44. Rayón

14. Benito Juárez 45. Rosario

15. H. Caborca 46. Sahuaripa

16. Cajeme 47. San Felipe de Jesús

17. H. Cananea 48. San Ignacio Río Muerto

18. Carbó 49. San Luis Río Colorado

19. La Colorada 50. San Miguel de Horcasitas

20. Cumpas 51. San Pedro de la Cueva

21. Empalme 52. Santa Ana

22. Etchojoa 53. Santa Cruz

23. Fronteras 54. Sáric

24. Gral. Plutarco E. Calles 55. Soyopa

25. Granados 56. Suaqui Grande

26. H. Guaymas 57. Tepache
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27. Hermosillo 58. Trincheras

28. Huachinera 59. Tubutama

29. Huásabas 60. H. Ures

30. Huatabampo 61. Villa Hidalgo 

31. Ímuris 62. Yécora"

"Tercero. El Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclu-
siones contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, anexos al presente dictamen, no aprueba 
las cuentas públicas del ejercicio fiscal de 2013 de los Ayuntamien tos 
siguientes:

"1. Arizpe
2. Bacanora
3. Benjamín Hill
4. Divisaderos
5. Huépac
6. Moctezuma
7. San Javier
8. Villa Pesqueira

"Cuarto. El Congreso del Estado de Sonora instruye al Instituto Supe-
rior de Auditoría y Fiscalización para que turne a los titulares de los órganos 
de control interno municipales correspondientes, a fin de que den seguimien to 
a cada una de las observaciones y salvedades señaladas en los informes de 
resultados de las cuentas públicas del año 2013 de los Municipios y, en caso 
de no solventarlas en términos de lo que marca la ley en la materia, se pro-
mueva ante las autoridades competentes, los procedimien tos de responsabi-
lidad que resulten procedentes.

"Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 42, 64, 
fracción XXV, de la Constitución Política del Estado de Sonora y 127 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el pre-
sente dictamen sea considerado como de urgente resolución y se dispense 
el trámite de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en su 
caso, en esta misma sesión ordinaria. Lo anterior, en función de que el ar-
tícu lo 42 de la Constitución Política del Estado antes señalado, establece que 
esta Soberanía califique las cuentas públicas municipales, de tal forma 
que pueda cumplirse el deber constitucional señalado.
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"Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado

"‘Constituyentes Sonorenses de 1917’

"Hermosillo, Sonora, a 18 de septiembre de 2014

"Dip. José Luis Marcos León Perea

"Presidente

"Dip. Luis Alejandro García Rosas

"Secretario

"Dip. Abel Murrieta Gutiérrez

"Secretario

"Dip. Juan Manuel Armenta Montaño

"Secretario

"Dip. Gildardo Real Ramírez

"Secretario

"Dip. Perla Zuzuki Aguilar Lugo

"Secretaria

"Dip. Karina García Gutiérrez

"Secretaria

"Dip. Ismael Valdéz López

"Secretario

"Dip. Carlos Ernesto Navarro López

"Secretario."
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12 Fojas cuatrocientos treinta y cinco a cuatrocientos cuarenta y siete del expediente.

5. En relación con el dictamen referido, los dipu tados del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, integrantes de la Comisión de Vigilancia 
del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, formularon voto particu-
lar,12 del que se reproduce lo siguiente:

"Voto particular

"El día 30 de agosto del presente año, le fueron presentadas en tiempo y 
forma al Congreso del Estado las cuentas públicas del ejercicio 2013, por par-
te del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, mismas que fueron tur-
nadas para su estudio y dictaminación a la Comisión de Vigilancia del mismo.

"Con base en el documento presentado, se elaboró el dictamen corres-
pondiente, mismo que contiene el acuerdo al que la mayoría de los integrantes 
de dicha comisión llegaron, el cual, quienes suscribimos el presente voto par-
ticular, consideramos que no concuerda con el contenido de las cuentas públi-
cas presentadas por parte del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización.

"…

"No obstante, como más adelante se detallará, existen Municipios que 
particularmente, han sido objeto de observaciones que consideramos insos-
layables, que dejan de aclarar el empleo de numerarios destinados específi-
camente para ciertas partidas, por lo que ante el vacío y reticencia observado 
en el cuerpo del dictamen que hemos analizado, es necesario desarrollar el 
presente voto particular en los siguientes términos:

"En lo que respecta al Municipio de Cajeme, debemos observar los si-
guientes puntos de interés:

"• Ejercicio de partidas de gastos no contempladas en el presupuesto 
de egresos por $3’023,755 pesos.

"• $12’931,028 por pago de médico particular y medicinas para funcio-
narios y servidores públicos.

"• $3’142,747 observados en obra pública por falta de claridad en con-
tratos, plazos de entrega, expedientes incompletos, etcétera.



363PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"• $3’552,187 por contratación de servicios por adjudicación directa cuan-
do debieron ser licitados.

"…

"En las apuntadas condiciones, los suscritos dipu tados del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, integrantes de la Comisión de Vigilan-
cia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización de la LX Legislatura del 
Congreso del Estado de Sonora, nos vemos en la necesidad de presentar este 
voto particular para solicitar a esta Soberanía que en un ejercicio plenamen-
te responsable de la función legislativa que nos fue encomendado por mandato 
popular, rechacemos el dictamen que presentan la mayoría de los integrantes 
de esta comisión, por lo que proponemos de manera alternativa el siguiente 
punto de:

"Acuerdo

"Primero. El Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclusio-
nes contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, anexos al presente dictamen, aprueba las cuentas 
públicas del ejercicio fiscal del 2013 de los Ayuntamien tos siguientes:

"1. Cucurpe

"2. Opodepe

"Segundo. El Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclu-
siones contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto Su-
perior de Auditoría y Fiscalización, anexos al presente dictamen, aprueba con 
salvedad, las cuentas públicas del ejercicio fiscal de 2013 de los Ayuntamien-
tos siguientes:

1. Aconchi 34. Magdalena

2. Agua Prieta 35. Mazatán

3. Altar 36. Naco

4. Arispe 37. Nácori Chico

5. Arivechi 38. Nacozari de García

6. Átil 39. Ónavas

7. Bacadéhuachi 40. Oquitoa
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8. Bacanora 41. Pitiquito

9. Bacerac 42. Quiriego

10. Bacoachi 43. Rayón

11. Bacúm 44. Rosario

12. Banámichi 45. Sahuaripa

13. Baviácora 46. San Felipe de Jesús

14. 14 (sic) Bavispe 47. San Ignacio Rio Muerto

15. Benito Juárez 48. San Luis Rio Colorado

16. Benjamín Hill 49. San Miguel de Horcasitas

17. H. Caborca 50. San Pedro de la Cueva

18. H. Cananea 51. Santa Ana

19. Carbó 52. Santa Cruz

20. La Colorada 53. Sáric

21. Cumpas 54. Soyopa

22. Divisaderos 55. Suaqui Grande

23. Empalme 56. Tepache

24. Etchojoa 57. Trincheras

25. Fronteras 58. Tubutama

26. Gral. Plutarco E. Calles 59. H. Ures

27. Granados 60. Villa Hidalgo

28. Hermosillo 61. Villa Pesqueira

29. Huachinera 62. Yécora

30. Huásabas

31. Huatabampo

32. Huépac

33. Ímuris

"Tercero. El Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclusio-
nes contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, anexos al presente dictamen, no aprueba las cuen-
tas públicas del ejercicio fiscal de 2013 de los Ayuntamien tos siguientes:

"1. Álamos.
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"2. Cajeme. 
"3. H. Guaymas.
"4. Moctezuma. 
"5. Navojoa.
"6. H. Nogales. 
"7. San Javier.
"8. Puerto Peñasco. 

"Cuarto. El Congreso del Estado de Sonora instruye al Instituto Supe-
rior de Auditoría y Fiscalización para que turne a los titulares de los órganos 
de control interno municipales correspondientes, a fin de que den seguimien-
to a cada una de las observaciones y salvedades señaladas en los informes 
de resultados de las cuentas públicas del año 2013 de los Municipios y, en 
caso de no solventarlas en términos de lo que marca la ley en la materia, se 
promueva ante las autoridades competentes, los procedimien tos de respon-
sabilidad que resulten procedentes.

"Quinto. El Congreso del Estado de Sonora instruye al presidente de la 
mesa directiva, a efecto de que gire una atenta invitación a los tesoreros y a 
los titulares de las Direcciones de Obras Públicas de los Municipios de Ála-
mos, Cajeme, Guaymas, Navojoa, Nogales y Puerto Peñasco, con el objeto de 
programar una reunión de trabajo con la Comisión de Vigilancia del Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización para que informen a esta soberanía so-
bre las observaciones e irregularidades presentadas en el informe de la cuenta 
pública municipal correspondiente."

6. Posteriormente, el Congreso del Estado de Sonora celebró sesión 
ordinaria de veinticinco de septiembre de dos mil catorce,13 en la que sometió 
a consideración de los dipu tados presentes el orden del día, integrado de la 
siguiente manera:

"C. Dip. Karina García Gutiérrez: orden del día

"Sesión del día 25 de septiembre de 2014

"1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial.

"2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

13 Foja trescientos veinte del expediente de la controversia constitucional. 
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"3. Correspondencia.

"4. Informe que rinde la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, en relación a la cuenta pública del Gobierno del 
Estado del ejercicio fiscal 2013 y lectura de los posicionamien tos de los gru-
pos parlamentarios respecto a dicho informe.

"5. Iniciativa que presentan los dipu tados integrantes de los grupos 
parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde 
Ecologista de México, en relación a la cuenta pública del Gobierno del Estado 
del ejercicio fiscal 2013.

"6. Dictamen que rinde la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, en relación a la revisión y fiscalización de las 
cuentas públicas de los Municipios de la entidad, relativas al ejercicio fiscal 
2013 y voto particular que presentan los dipu tados del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional que integran la referida Comisión, de conformi-
dad con lo que establece el artícu lo 100 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo.

"7. Clausura de la sesión y citatorio para la próxima."

7. La sesión ordinaria mencionada quedó documentada en el acta de 
la que se toman algunos de sus segmentos:14

"Continuando con el desarrollo de la sesión me permito conceder el 
uso de la voz al dipu tado Carlos Gómez Cota, a fin de que realice la lectura del 
dictamen que presenta la Comisión de Vigilancia del Isaf, en relación con las 
cuentas públicas de los Municipios del Estado, correspondientes al año 2013.

"C. Dip. Carlos Enrique Gómez Cota: señor presidente le solicito que 
someta a consideración del Pleno de esta Soberanía, una petición de los inte-
grantes de la comisión dictaminadora para que esta Soberanía autorice ob-
viar la lectura de la parte expositiva y consideraciones del presente dictamen, 
procediendo únicamente a leer el contenido del proemio y resolutivo del 
mismo.

"C. Dip. Presidente: Pregunto a la asamblea si es de aprobarse la soli-
citud para obviar la lectura del dictamen en los términos expresados por el 

14 Fojas cuatrocientos trece a cuatrocientos treinta y tres del expediente.



367PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dipu tado, en votación económica los que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo poniéndose de pie (aprobado por unanimidad) aprobada la solici-
tud por la asamblea y, por tanto, puede realizar la lectura en los términos 
solicitados, adelante compañero dipu tado.

"C. Dip. Carlos Enrique Gómez Cota: Comisión de Vigilancia del Institu-
to Superior de Auditoría y Fiscalización

"Dipu tados integrantes:

"José Luis Marcos León Perea
"Luis Alejandro García Rojas
"Abel Murrieta Gutiérrez
"Juan Manuel Armenta Montaño
"Gildardo Real Ramírez
"Perla Zuzuki Aguilar Lugo
"Karina García Gutiérrez
"Ismael Valdéz López 
"Carlos Ernesto Navarro López

"Honorable asamblea:

"A los dipu tados integrantes de la comisión indicada al rubro de esta 
Sexagésima Legislatura, nos fueron turnados para estudio y dictamen, oficios 
y anexos presentados por los 72 Ayuntamien tos del Estado relativos a las 
cuentas públicas municipales correspondientes al ejercicio fiscal del año 
2013, a efecto de que este Poder Legislativo se encuentre en aptitud de revisar 
y fiscalizar los resultados de la gestión financiera, comprobar si ésta se ha 
ajustado a los criterios señalados en los presupuestos aprobados y analizar el 
cumplimien to de los objetivos y metas contenidos en los programas a cuya 
ejecución se hayan asignado los recursos presupuestados, conforme las dis-
posiciones normativas que rigen el procedimien to de fiscalización.

"En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 
(sic) 52 de la Constitución Política del Estado, sometemos a consideración 
del Pleno el siguiente punto de:

"…15

15 En este apartado se dio lectura a los puntos de acuerdo del dictamen elaborado por la Co-
misión de Vigilancia, documento que en esta ejecutoria se ha reproducido a fojas veintidós a 
veinticinco.
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"C. Dip. Presidente: A continuación conforme lo establece el artícu lo 136 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo conoceremos el contenido del voto 
particular que presentan los dipu tados integrantes del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional, respecto del dictamen emitido por la Comisión de 
Vigilancia del Isaf, sobre las cuentas públicas de los municipios del Estado, 
para lo cual concedo el uso de la voz al dipu tado Juan Manuel Armenta.

"C. Dip. Juan Manuel Armenta Montaño: H. Asamblea Legislativa del 
Congreso del Estado de Sonora.

"Presente.

"Los suscritos dipu tados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, integrantes de la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización de la LX Legislatura del Congreso del Estado de So-
nora, con fundamento en lo establecido por el artícu lo 100 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, comparecemos ante esta asamblea a efecto de someter 
a su consideración el presente voto particular relativo al dictamen presentado 
por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Vigilancia del Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado en relación 
a las cuentas públicas municipales correspondientes al ejercicio fiscal del 
año 2013.

"En ese sentido, los suscritos hemos procedido a realizar el estudio y 
análisis legal correspondiente, razón por la que con fundamento en los pre-
ceptos legales antes invocados, nos permitimos presentar para su discusión 
y aprobación, en su caso, el presente:

"Voto particular

"…16

"C. Dip. Presidente: Escuchada la primera lectura del dictamen y del 
voto particular, procederemos a desahogar la discusión y votación en primer 
término del contenido del dictamen y sólo en el caso de que el resolutivo del 
dictamen no fuese aprobado se discutirá y votará el resolutivo del voto parti-
cular. En función de lo anterior se pone a discusión la dispensa al trámite de 

16 En este punto se dio lectura al voto particular del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional integrante de esa Comisión de Vigilancia, documento que en esta ejecutoria se transcribió 
a fojas veinticinco a veintiocho.
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segunda lectura del dictamen emitido por la Comisión de Vigilancia del Isaf, 
respecto de las cuentas públicas municipales. No habiendo discusión se pre-
gunta en votación económica si es de aprobarse la dispensa al trámite de 
segunda lectura del dictamen, los que estén de acuerdo sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie (aprobado por mayoría) (dipu tada Coboj García). Aprobada 
la dispensa. Pregunto ahora a la asamblea si algún dipu tado le interesa dis-
cutir el presente asunto en lo general o en lo particular, para de no presentarse 
solicitud someterlo a su consideración en un solo acto: en vista de que ningún 
dipu tado ha solicitado discutir el presente asunto en lo general o en lo parti-
cular, pregunto en votación económica si es de aprobarse, los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo poniéndose de pie (no se aprueba) (vota-
ron a favor los dipu tados: Carrazco Agramón Luis Alfredo, Coboj García Ros-
sana, García Gutiérrez Karina, García Rosas Luis Alejandro, García Benítez 
Guadalupe Adela, Gómez Cota Carlos Enrique, León Perea José Luis Marcos, 
Mendívil López José Abraham, Robles Pompa Humberto Jesús, Terán Uribe 
Vicente, Pérez Rubio Artee Vernon y Navarro López Carlos Ernesto) (votaron 
en contra los dipu tados: Almada Beltrán Mireya de Lourdes, Armenta Monta-
ño Juan Manuel, Flores Durazo Marco Antonio, García Fierro Ignacio, López 
Córdova José Everardo, Neblina Vega Javier Antonio, Nieves Robinson Bours 
Luis Ernesto, Real Ramírez Gildardo, Serrato Castell José Carlos, Silva Vela 
Raúl Augusto, Valenzuela Guerra Baltazar, Vázquez Romero Shirley Guadalu-
pe, Valdez López Ismael y Villegas Vázquez José Lorenzo). No se aprueba el 
dictamen al presentarse una votación en los siguientes términos: 11 votos a 
favor, 14 votos en contra. En virtud de que no fue aprobado el resolutivo del 
dictamen emitido por la Comisión de Vigilancia del Isaf, procederemos ahora 
a discutir y votar el resolutivo del voto particular en los siguientes términos: 
pregunto ahora a la asamblea si a algún dipu tado le interesa discutir el con-
tenido del voto particular y sus resolutivos en lo general o en lo particular para 
que de no presentarse solicitud someterlo a su consideración en un solo 
acto: Tomando en consideración que se ha solicitado la palabra para discutir 
el presente asunto, se pone precisamente a discusión el resolutivo del voto 
particular en lo general:

"…

"C. Dip. Presidente: Discutido en lo general se pregunta en votación 
económica si es de aprobarse el acuerdo, los que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo poniéndose de pie (aprobado por mayoría) (votaron a favor 
los dipu tados: Almada Beltrán Mireya de Lourdes, Armenta Montaño Juan 
Manuel, Flores Durazo Marco Antonio, García Fierro Ignacio, López Córdova 
José Everardo, Neblina Vega Javier Antonio, Nieves Robinson Bours Luis Er-
nesto, Real Ramírez Gildardo, Robles Manzanedo Serrato Castell José Carlos, 
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Silva Vela Raúl Augusto, Valenzuela Guerra Baltazar, Vázquez Romero Shirley 
Guadalupe, Valdez López Ismael y Villegas Vázquez José Lorenzo) (votaron en 
contra los dipu tados: Carrazco Agramón Luis Alfredo, Coboj García Rossana, 
García Gutiérrez Karina, García Rosas Luis Alejandro, Gómez Cota Carlos En-
rique, León Perea José Luis Marcos, Mendivil López José Abraham, Robles 
Pompa Humberto Jesús, Terán Uribe Vicente y Pérez Rubio Artee Vernon) 
aprobado en lo general. Se pone a discusión el acuerdo en lo particular: no 
habiendo discusión en lo particular, se pregunta en votación económica si es 
de aprobarse el acuerdo, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie (aprobado por mayoría) (votaron a favor los dipu tados: Al-
mada Beltrán Mireya de Lourdes, Armenta Montaño Juan Manuel, Flores Du-
razo Marco Antonio, García Fierro Ignacio, López Córdova José Everardo, 
Neblina Vega Javier Antonio, Nieves Robinson Bours Luis Ernesto, Real Ramí-
rez Gildardo, Robles Manzanedo Castell José Carlos, Silva Vela Raúl Augusto, 
Valenzuela Guerra Baltazar, Vázquez Romero Shirley Guadalupe, Valdez López 
Ismael y Villegas Vázquez José Lorenzo) (votaron en contra los dipu tados: Ca-
rrazco Agramón Luis Alfredo, Coboj García Rossana, García Gutiérrez Karina, 
García Rosas Luis Alejandro, Gómez Cota Carlos Enrique, León Perea José 
Luis Marcos, Mendivil López José Abraham, Robles Pompa Humberto Jesús, 
Terán Uribe Vicente y Pérez Rubio Artee Vernon) aprobado el acuerdo y comu-
níquese. Al no existir más asuntos que tratar se clausura la sesión y se cita 
para la próxima que habrá de celebrarse el día martes 30 de septiembre de 
2014 a las 12:00 horas.

"Terminó: 15:59 Horas."

8. El resultado final de la sesión celebrada por el Congreso lo consti-
tuye el acto impugnado en esta controversia constitucional, es decir, el acuer-
do de veinticinco de septiembre de dos mil catorce,17 acto que es del tenor 
siguiente:

"H. Ayuntamien to de Cajeme, Sonora.

"Presente

"Acuerdo:

"Primero. El Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclusio-
nes contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto 

17 Fojas treinta y siete a treinta y nueve del expediente de la controversia constitucional. 
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Superior de Auditoría y Fiscalización, anexos al presente dictamen, aprue-
ba las cuentas públicas del ejercicio fiscal de 2013 de los Ayuntamien tos 
siguientes:

"1. Cucurpe

"2. Opodepe

"Segundo. El Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclu-
siones contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto Su-
perior de Auditoría y Fiscalización, anexos al presente dictamen, aprueba con 
salvedad, las cuentas públicas del ejercicio fiscal de 2013 de los Ayuntamien-
tos siguientes:

"1. Aconchi 34. Magdalena

2. Agua Prieta 35. Mazatán

3. Altar 36. Naco

4. Arizpe 37. Nácori Chico

5. Ariveche 38. Nacozari de García

6. Átil 39. Ónavas

7. Bacadéhuachi 40. Oquitoa

8. Bacanora 41. Pitiquito

9. Bacerac 42. Quiriego

10. Bacoachi 43. Rayón

11. Bácum 44. Rosario

12. Banámichi 45. Sahuaripa

13. Baviácora 46. San Felipe de Jesús

14. Bavispe 47. San Ignacio Río Muerto

15. Benito Juárez 48. San Luis Rio Colorado

16. Benjamín Hill 49. San Miguel de Horcasitas

17. H. Caborca 50. San Pedro de la Cueva

18. H. Cananea 51. Santa Ana

19. Carbó 52. Santa Cruz

20. La Colorada 53. Sáric
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21. Cumpas 54. Soyopa

22. Divisaderos 55. Suaqui Grande

23. Empalme 56. Tepache

24. Etchojoa 57. Trincheras

25. Fronteras 58. Tubutama

26. Gral. Plutarco E. Calles 59. H. Ures

27. Granados 60. Villa Hidalgo

28. Hermosillo 61. Villa Pesqueira

29. Huachinera 62. Yécora

30. Huásabas

31. Huatabampo

32. Huépac

33. Ímuris

"Tercero. El Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclusio-
nes contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto Supe-
rior de Auditoría y Fiscalización, anexos al presente dictamen, no aprueba las 
cuentas públicas del ejercicio fiscal de 2013 de los Ayuntamien tos siguientes:

"1. Álamos
2. Cajeme
3. H. Guaymas
4. Moctezuma
5. Navojoa 
6. H. Nogales
7. San Javier
8. Puerto Peñasco

"Cuarto. El Congreso del Estado de Sonora instruye al Instituto Supe-
rior de Auditoría y Fiscalización para que turne a los titulares de los órganos 
de control interno municipales correspondientes, a fin de que den seguimien-
to a cada una de las observaciones y salvedades señaladas en los informes 
de resultados de las Cuentas Públicas del año 2013 de los Municipios y, en 
caso de no solventarlas en términos de lo que marca la ley en la materia, se 
promueva ante las autoridades competentes, los procedimien tos de respon-
sabilidad que resulten procedentes.
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"Quinto. El Congreso del Estado de Sonora instruye al presidente de la 
mesa directiva, a efecto de que gire una atenta invitación a los tesoreros y a 
los titulares de las direcciones de Obras Públicas de los Municipios de Ála-
mos, Cajeme, Guaymas, Navojoa, Nogales, Puerto Peñasco y Quiriego, con el 
objeto de programar una reunión de trabajo con la Comisión de Vigilancia del 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización para que informen a esta Sobe-
ranía sobre las observaciones e irregularidades presentadas en el informe de 
la cuenta pública municipal correspondiente.

"Lo que comunico a usted para su conocimien to."

SÉPTIMO.—Competencia del Congreso del Estado de Sonora para 
revisar y fiscalizar la cuenta pública. Los conceptos de invalidez serán ana-
lizados en un orden distinto al planteado.

Así, este Tribunal Pleno se enfoca en primer término, al estudio del segun-
do concepto de invalidez, en el cual el Municipio actor aduce que el acuerdo 
impugnado de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual 
el Congreso del Estado de Sonora no aprobó la cuenta pública del ejercicio 
fiscal de dos mil trece, viola el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Fe-
deral, porque este precepto otorga a los Congresos Estatales la facultad de 
revisar cuentas públicas, sin que ello implique que puedan calificar, aprobar 
o autorizar éstas, lo que llevó a cabo la autoridad demandada, quien se extra-
limitó en lo relacionado con la revisión a la cuenta pública; esto es, en lugar 
de revisar y fiscalizar, elaboró un ejercicio de calificación que concluyó en la 
no aprobación de la cuenta pública del Municipio actor, lo que es contrario a 
la Carta Magna.

En virtud de que los vicios aducidos corresponden a la facultad del 
Congreso del Estado de Sonora para revisar y fiscalizar cuentas públicas mu-
nicipales, en términos del penúltimo párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 
de la Constitución Federal, este Tribunal Pleno considera que resulta ilustra-
tivo exponer consideraciones sobre la importancia que en un Estado demo-
crático de derecho tiene la "revisión de la cuenta pública". Para ello, es 
necesario formular una referencia principalmente, de la evolución constitu-
cional que ha tenido en el ámbito federal el artícu lo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refiere a la Auditoría Supe-
rior de la Federación, esto para desprender la naturaleza de las entidades de 
fiscalización, toda vez que los objetivos fijados por el poder reformador subya-
cen para el régimen de las entidades federativas.
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Régimen federal

Este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 
**********,18 analizó la regulación constitucional de la revisión de la cuenta 
pública, en los siguientes términos:

"Conforme al texto original de la Constitución de mil novecientos dieci-
siete, la revisión de la cuenta pública era una facultad que correspondía ejer-
cer al Congreso de la Unión, en sus dos Cámaras, tanto de Dipu tados como 
de Senadores. Desde mil novecientos setenta y siete, esta facultad pasó a ser 
exclusiva de la Cámara de Dipu tados, quien se apoyaba para tal efecto en la 
Contaduría Mayor de Hacienda; pero a partir de mil novecientos noventa y 
nueve, la revisión de la cuenta pública se ejerce directamente por la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, denominada Auditoría Superior de 
la Federación, quien se coordina y es evaluada por la Cámara de Dipu tados.

"En el estudio de la revisión de la cuenta pública, resultan ilustrativas 
las consideraciones vertidas en la ejecutoria del amparo en revisión 
**********, fallado el diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta por 
la extinta Sala Auxiliar de este tribunal, bajo la ponencia del Ministro Luis F. 
Canudas Orezza, en las que se plasma un estudio histórico y legislativo en 
torno al tema. Dicen estas consideraciones (lo subrayado esta así en el 
original):

"(Se transcribe)

"Dada la fecha del fallo recién transcrito, la facultad de revisar la cuen-
ta pública era aún atribuida al Congreso de la Unión en sus dos Cámaras y no 
como posteriormente, en exclusiva a la Cámara de Dipu tados.

"Empero, ello no obsta para que valga destacar que, de conformidad 
con la legislación invocada e interpretada en la ejecutoria, que desde mil no-
vecientos diecisiete hasta antes de la aludida reforma de mil novecientos se-
tenta y siete, la revisión de la cuenta pública consistía en una investigación 
que tuviera por objeto determinar si las cantidades gastadas estaban o no de 
acuerdo con las partidas respectivas del presupuesto; así como el examen de la 
exactitud y justificación de los gastos hechos, a fin de fijar las responsabilida-
des a que hubiere lugar, como esclarece la propia ejecutoria citada.

18 Bajo la ponencia del Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, en sesión de cuatro de noviembre 
de dos mil tres.
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"Conclusión esta última que en términos generales es expuesta de 
igual manera por Tena Ramírez en su Derecho Constitucional Mexicano (pá-
gina 365, décima segunda edición) y por Ulises Schmill Ordóñez (página 242, 
El Sistema de la Constitución Mexicana, Porrúa México, mil novecientos se-
tenta y uno), este último, en resumen, señalando que la revisión tenía por 
objeto determinar o evaluar: a) que los gastos estuvieran de acuerdo con las 
partidas respectivas del presupuesto de egresos; b) la exactitud en los gastos 
hechos; c) su justificación; y, d) el establecimien to de las responsabilidades a 
que hubiera lugar.

"La reforma de mil novecientos setenta y siete es un punto fundamen-
tal en la trayectoria histórica legislativa de la revisión de la cuenta pública. 
Para efectos de este estudio, se estima que son dos las cuestiones que deben 
resaltarse de esta reforma:

"Primero, como ya se mencionó, en su virtud la facultad de revisar la 
cuenta pública pasó a ser competencia exclusiva de la Cámara de Dipu tados, 
dejando entonces de tener ingerencia (sic) alguna en la materia la Cámara de 
Senadores, por lo cual, aun cuando ya existía como órgano, cuya vigilancia e 
inspección correspondía a la Cámara de Dipu tados, la Contaduría Mayor de 
Hacienda consolidó su dependencia y subordinación en exclusiva a esta 
Cámara.

"Esta reforma se dio dentro del marco de la reforma político electo-
ral de ese año y, a decir de la exposición de motivos correspondiente, se hizo 
con la:

"(Se transcribe)

"Por otra parte, conviene destacar también que a pesar de lo trascen-
dental que puede estimarse la reforma en comento, en la medida en que 
trasladó la facultad en exclusiva a la Cámara de Dipu tados, la revisión de la 
cuenta pública no varió su objeto ni su alcance, de manera que siguió consis-
tiendo en una investigación que tuviera por objeto determinar si las cantida-
des gastadas estaban o no de acuerdo con las partidas respectivas del 
presupuesto; así como el examen de la exactitud y justificación de los gastos 
hechos, a fin de que se fijaran las responsabilidades a que hubiere lugar.

"Las fracciones del artícu lo 74 constitucional vinculadas con la revisión 
de la cuenta pública fueron posteriormente modificadas por reforma consti-
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tucional en mil novecientos ochenta y siete. Sin embargo, huelga (sic) anali-
zar con mayor detalle dicha reforma, en virtud de que sólo versó sobre la 
oportunidad en la rendición de la cuenta pública del año anterior (se modificó 
la fecha correspondiente).

"Con base en la entonces renovada atribución constitucional de la revi-
sión de la cuenta pública a cargo de la Cámara de Dipu tados, la Ley Orgánica 
de la Contaduría Mayor de Hacienda de mil novecientos treinta y seis fue 
abrogada, dictándose en su lugar una nueva con igual denominación, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación del veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho. Este último ordenamien to no sufrió ninguna re-
forma y se conservó vigente hasta que fue abrogado luego de la reforma 
constitucional a la que más adelante se hará referencia.

"La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme al Texto Constitucional 
producto de la reforma en mérito, era un órgano técnico de la Cámara de 
Dipu tados que tenía por atribución principal auxiliarle en la revisión de la 
cuenta pública, pues en los términos en que la propia Constitución y su ley 
orgánica marcaban.

"La dependencia, subordinación y carácter meramente técnico y auxi-
liar de la Contaduría Mayor de Hacienda, derivaban pues de que la facultad 
de revisar la cuenta pública era directamente conferida a dicha Cámara, 
quien, para su realización, contaba con ese órgano de apoyo; y, en propia 
sede constitucional, se establecía la vigilancia de su actuación se daría a 
través de una comisión de la Colegisladora.

"Hasta ese momento, el marco constitucional aplicable se conformaba 
por la fracción XXIV del artícu lo 73, así como en las fracciones II y IV del 
artícu lo 74, que decían:

"(Se transcribe)

"Los pormenores se regulaban con mayor detalle tanto en la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, teniendo también inje
rencia otros ordenamien tos en materia de finanzas públicas, entre ellos, la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.

"Concretamente, la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 
definió en su artícu lo 1o. la naturaleza de esta entidad, y en su arábigo 3o. 
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estableció el ámbito de facultades que le competían. Dichos dispositivos 
decían:

"(Se transcribe)

"Como se aprecia, el artícu lo 3o. citado tenía estrecha relación con los 
párrafos del artícu lo 74 constitucional también citados, pues el primero de 
éstos regulaba con mayor detalle cuál era el objeto de la revisión de la cuenta 
pública en términos de lo que imponía a su vez el dispositivo constitucional.

"Especial mención debe hacerse de que, conforme a la fracción IX de 
ese artícu lo, la Contaduría Mayor de Hacienda sólo estaba facultada para 
promover ante las autoridades competentes el fincamien to de responsabili-
dades; en consonancia con lo marcado por el quinto párrafo de la fracción IV 
del artícu lo 74 constitucional, toda vez que éste hablaba de que ‘se fincarán’ 
responsabilidades cuando hubiere irregularidades, sin llegar al extremo de 
permitirle a la propia Contaduría Mayor de Hacienda fincarlas directamente o 
por sí misma. En este mismo sentido, el artícu lo 7o. de este mismo ordenamien-
to facultaba al contador mayor, titular de la contaduría, a:

"(Se transcribe)

"Asimismo, conviene acudir al contenido del capítulo quinto del orde-
namien to en comento, pues en éste se regulaba lo que era propiamente la revi-
sión de la cuenta pública, qué comprendía, qué debía revisarse, etcétera; 
capitulado, cuyo tenor era:

(Se transcribe)

"Disposiciones de las que conviene destacar, por ser puntos relevantes 
en la especie:

"• Que la Contaduría Mayor de Hacienda goza de facultades para revisar 
toda clase de libros, instrumentos, documentos y objetos, practicar visitas, ins-
pecciones y auditorías y, en términos generales, recabar los elementos nece-
sarios para cumplir con sus funciones;

"• Que la revisión de la cuenta pública determinará los resultados de la 
gestión financiera, verificará si el ingreso deriva de la aplicación de las leyes 
fiscales correspondientes, comprobará si el gasto se ajustó a los presupues-
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tos de egresos y si se han cumplido los programas y subprogramas aproba-
dos; y se extenderá a una revisión legal, económica y contable del ingreso y 
del gasto público y verificará la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
hechos; sustancialmente en los mismos términos que en su momento se 
sostuvo por la Sala Auxiliar y por la doctrina antes aludidos.

"• Que si de la revisión aparecieren discrepancias o no existiera justifi-
cación o exactitud en los gastos hechos o en los ingresos percibidos, se de-
terminarán las responsabilidades procedentes y se promoverá su fincamien to 
ante las autoridades competentes.

"• Que las entidades están obligadas a proporcionar a la Contaduría 
Mayor de Hacienda la información que les sea solicitada, así como a permitir 
las prácticas de visitas, inspecciones y auditorías necesarias para esclarecer 
los hechos; y que, en caso de que se negaran, lo hará del conocimien to de la 
Cámara de Dipu tados por conducto de la Comisión de Vigilancia.

"Por otra parte, se abunda en lo relativo a las responsabilidades en el 
capítulo sexto ‘de las responsabilidades’, capitulado del que, por ahora sólo 
resulta conveniente destacar que la Contaduría Mayor de Hacienda sólo esta-
ba facultada para fincar responsabilidad directamente y por sí misma a sus 
propios empleados y que, en relación con las demás irregularidades que lle-
gare a detectar debía promover las acciones conducentes ante las autorida-
des competentes, tal como también se desprende de los artícu los que de ese 
ordenamien to han sido previamente transcritos.

"Mientras tanto, se gestaba a nivel mundial un movimien to a cargo de 
los auditores generales de diversos países, palmario con la creación la Orga-
nización Internacional de Entidades de Fiscalización Superior, conocida por 
sus siglas en inglés como la INTOSAI, entre cuyos trabajos destacan la llama-
da Declaración de Lima de mil novecientos noventa y siete.

"Esta declaración, a decir de la propia INTOSAI, ha sido exitosa a nivel 
mundial debido a que abarca una amplia lista de todos los objetivos y temas 
relacionados con la auditoría pública, tiene por propósito esencial defender la 
independencia de las auditorías de la administración pública y puede consi-
derarse como la carta magna de la auditoría. Y, a juzgar por el contenido de la 
exposición de motivos de la reforma constitucional de mil novecientos noven-
ta y nueve en la materia, también fue un documento inspirador de la misma.

"En México, hubo voces en todos los sentidos: algunos criticando que 
facultades tan importantes se ejercieran por un órgano técnico (la Contadu-
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ría Mayor de Hacienda), cuya vinculación con la Cámara de Dipu tados sólo se 
daba a través de la Comisión de Vigilancia, vedando al órgano popular de 
mayor intervención en un tarea tan fundamental como la revisión del gasto 
público por una de sus comisiones directamente; se dijo que la evaluación la 
hacía un órgano técnico contable que no estaba en posición de ser un evalua-
dor de políticas públicas; que la revisión de la cuenta pública no abarcaba 
todo lo que debiera para ser realmente un ejercicio valuatorio (páginas 108 y 
siguientes. Gutiérrez, Jerónimo, Lujambio, Alonso, Valadés, Diego, El proceso 
presupuestario y las relaciones entre los órganos de poder, el caso mexicano 
en perspectiva histórica y comparada, UNAM, México 2001 y debate parla-
mentario de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y nueve 
sobre la materia).

"Eventualmente, la tendencia que a nivel mundial se fue dando por 
dotar a los órganos encargados de la revisión de las cuentas públicas de 
mayor autonomía respecto de los demás componentes del poder público, fue 
acogida por el poder reformador.

"Estas inquietudes se fueron plasmando en diversos documentos par-
lamentarios que a la postre integraron el proceso legislativo de la reforma 
constitucional que en mil novecientos noventa y nueve se realizó sobre la 
materia; y quedó constancia particularmente porque fue una reforma debati-
da en el seno parlamentario, donde se expresaron muchas opiniones en di-
versos sentidos.

"Con base en estos elementos, pareciera que el tiempo fue dejando ver 
que la revisión de la cuenta pública, al menos en los términos en que se con-
signaba en la legislación mexicana, se estaba quedando corta y atrás, funda-
mentalmente porque el órgano era dependiente y subordinado de la Cámara 
de Dipu tados y porque la revisión de la cuenta pública era prácticamente un 
ejercicio contable en el que se verificaban entradas y salidas y cumplimien to 
de programas, pero no comprendía un ejercicio valorativo respecto de la efi-
cacia con que se utilizaron los recursos, de si se habían utilizado racional-
mente y otros elementos que resultaban exorbitantes a una mera revisión 
contable legalista.

"Con esta última reforma la Contaduría Mayor de Hacienda desaparece 
para dar lugar al ente de fiscalización superior de la Federación, llamado ‘Au-
ditoría Superior de la Federación’, misma que encuentra fundamento consti-
tucional para su existencia y atribuciones en los artícu los 74, fracciones II y 
IV, y 79 constitucionales, que dicen:
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"(Se transcribe)

"Esta nueva figura, tiene marcadas diferencias respecto de su antece-
sora, tanto en su denominación, en su ámbito de facultades de que goza y 
destacadamente en su relación de coordinación respecto de la Cámara de 
Dipu tados, consecuencia de su autonomía técnica y de gestión. ..."

"..."

De la transcripción que antecede resalta lo siguiente:

1. Que de acuerdo al texto original de la Constitución de mil novecien-
tos diecisiete, la revisión de la cuenta pública era una facultad que correspon-
día ejercer al Congreso de la Unión, en sus dos Cámaras, tanto de Dipu tados 
como de Senadores.

2. A partir de mil novecientos setenta y siete esta facultad pasó a ser 
exclusiva de la Cámara de Dipu tados, quien se apoyaba para tal efecto en la 
Contaduría Mayor de Hacienda; la reforma constitucional de ese año se cali-
fica como un punto fundamental en la trayectoria histórica legislativa de la 
revisión de la cuenta pública, primero, porque la facultad pasó a ser compe-
tencia exclusiva de la Cámara mencionada, sin que con ello se variara el ob-
jeto ni alcance de la revisión, es decir, siguió consistiendo en una investigación 
que tuviera por objeto determinar si las cantidades gastadas estaban o no de 
acuerdo con las partidas autorizadas.

3. Posteriormente, las fracciones del artícu lo 74 constitucional vincula-
das con la revisión de la cuenta pública fueron modificadas por reforma cons-
titucional de mil novecientos ochenta y siete, la que sólo versó sobre la 
oportunidad en la rendición de la cuenta pública del año anterior (se modificó 
la fecha correspondiente).

4. En años posteriores existió una tendencia a nivel mundial de dotar a 
los órganos encargados de la revisión de las cuentas públicas, de mayor au-
tonomía respecto de los otros componentes del Poder Público, inquietudes 
que quedaron plasmadas en diversos documentos parlamentarios que for-
maron parte de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y nueve, 
con la cual desapareció la Contaduría Mayor de Hacienda para dar lugar al 
ente de fiscalización superior de la Federación, denominado "Auditoría Supe-
rior de la Federación", cuyo fundamento se encuentra en los artícu los 74, frac-
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ciones II y IV, y 79 de la Constitución Federal. De esta reforma sobresalen las 
diferencias entre esos entes, no sólo en su denominación, sino en su ámbito 
de facultades y su relación de coordinación respecto de la Cámara de Dipu-
tados, consecuencia de su autonomía técnica y de gestión.

En relación con la reforma de mil novecientos noventa y nueve, resulta 
ilustrativo transcribir los siguientes apartados de la exposición de motivos de 
la iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal,19 quien expuso lo siguiente:

"Algunas de las propuestas planteadas por la población para corregir 
las debilidades que percibe en el sistema de fiscalización, se refieren a la nece-
sidad de modernizar el enfoque y fortalecer las atribuciones del órgano encar-
gado del control externo, a fin de convertirlo en un auténtico órgano o entidad 
de auditoría superior, independiente del Ejecutivo, dotado de autonomía téc-
nica, imparcial en sus decisiones, accesible y reconocido por la ciudadanía y 
paralelamente, reorganizar el sistema de auto-control del Ejecutivo para en-
cauzarlo preferentemente a la prevención y a la promoción de esquemas ad-
ministrativos más sencillos y transparentes.

"…

"En la mayor parte de las naciones, la fiscalización superior se aboca al 
control de la legalidad, de la regularidad, de la operación financiera y de la 
gestión misma del gobierno y de la administración pública. Su único límite es 
el de practicar su fiscalización en forma posterior a la toma de decisiones y 
su ejecución para no interferir en la responsabilidad que les corresponde a 
los ejecutores de los actos de gobierno y de administración. Este tipo de fis-
calización requiere ser ejercida por órganos técnicos profesionales, con auto-
nomía de gestión y carácter apolítico, la mayoría de ellos ubicados en el Poder 
Legislativo, a los que se denomina Auditoría Suprema o Superior y que tienen 
fuerte visibilidad y amplio respaldo de la población.

"…

"Es momento de conjuntar esfuerzos de ambos poderes, para dar res-
puesta a la demanda sentida de la sociedad de contar con un órgano recono-

19 La reforma constitucional de mil novecientos noventa y nueve tuvo como iniciativas, la del Eje-
cutivo Federal y la de los Grupos Parlamentarios de los partidos Acción Nacional y Revolución 
Democrática, ambos de la Cámara de Dipu tados, respectivamente.
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cido de fiscalización, rector de la auditoría gubernamental en México, que 
aproveche los logros y experiencias obtenidos en la Contaduría Mayor de 
Hacienda y en los órganos de control interno de los poderes. La creación 
de una entidad superior de fiscalización del Gobierno Federal, como institu-
ción profesional con autonomía técnica y administrativa, que tenga faculta-
des de auditoría de la gestión financiera más allá de la revisión de cuenta 
pública y que forme parte de un sistema integral de control y evaluación, 
requiere de un cambio estructural profundo al actual sistema nacional de 
fiscalización.

"…

"Para alcanzar su objeto, se propone garantizar la plena independencia 
respecto al ente fiscalizado, la autonomía técnica en el desempeño de su 
función y la protección jurídica frente a eventuales interferencias, con lo cual 
se logrará configurar una institución con las características que se les han 
reconocido constitucional y legalmente a estos órganos en los distintos siste-
mas de gobierno de la mayor parte de los países. …"

Posterior al precedente invocado, el marco constitucional tuvo otra 
modificación, esto mediante decreto publicado el siete de mayo de dos mil 
ocho en el Diario Oficial de la Federación; en éste se reformaron entre otros, 
los artícu los 74, fracción IV y 79, fracciones I y II, con el objetivo de mejorar la 
manera en que el gobierno administra y utiliza los recursos del Estado, así 
como para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas sobre su uso 
adecuado y eficiente; de ahí que se enfatizó en la necesidad de que el gasto 
fuera evaluado en cuanto a los resultados obtenidos, tanto el federal, el de las 
entidades federativas y los Municipios.

En los trabajos legislativos se hizo referencia al fortalecimien to de la 
Auditoría Superior de la Federación, para prever un proceso de fiscalización 
eficiente y compatible con los principios de división de poderes y de legali-
dad, elevando a nivel constitucional algunos supuestos normativos conteni-
dos en la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, como lo es la facultad 
de revisar información de ejercicios anteriores al de la cuenta pública de 
que se trate; para fiscalizar recursos ejercidos por entes públicos que no sean 
fede rales, incluyendo a los particulares o cuando los recursos públicos 
sean destinados a fideicomisos privados, fondos o instrumentos similares; y 
para que pudieran emitir recomendaciones no vinculantes sobre el desem-
peño del gasto.



383PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Así como se propuso establecer que la función de fiscalización se re-
gulara en su alcance, por los principios rectores de posterioridad, anualidad, 
legalidad, definitividad e imparcialidad.

Del análisis a las constancias que conforman el procedimien to de re-
forma constitucional, resulta importante reproducir parte de lo que se consi-
deró en la exposición de motivos correspondiente a la iniciativa del Ejecutivo 
Federal, quien expresó:

"En ese sentido, la reforma hacendaria que someto a consideración de 
esa soberanía incluye un componente fundamental: mejorar sustancialmente 
la manera en que el gobierno administra y utiliza los recursos –que le pro-
veen los habitantes– del Estado para cumplir con sus fines; lo anterior, a través 
de mecanismos para incrementar la calidad con la que se ejerce el gasto 
público, así como para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas 
sobre el uso de dichos recursos.

"Asimismo, cabe destacar que la presente iniciativa es congruente con 
el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el cual dentro del Eje 2. Economía 
competitiva y generadora de empleos, en su apartado 2.1. Política hacendaria 
para la competitividad, contempla como uno de sus objetivos el contar con 
una hacienda pública responsable, eficiente y equitativa que promueva el 
desarrollo en un entorno de estabilidad económica, así como es congruente 
con la estrategia 1.3. de dicho objetivo: garantizar una mayor transparencia 
y rendición de cuentas del gasto público para asegurar que los recursos se 
utilicen de forma eficiente, así como para destinar más recursos al desarrollo 
social y económico.

"…

"En este orden de ideas, se proponen reformas a los artícu los 74 y 79 
constitucionales para fortalecer el proceso de revisión de la cuenta pública. 
En el artícu lo 74, para una mayor claridad se propone reubicar a la fracción 
VI, actualmente derogada, la regulación que actualmente prevé la fracción IV 
en materia de cuenta pública, con la finalidad de fortalecer dicha regula-
ción en los términos que más adelante se explican. En la fracción IV perma-
necería exclusivamente la regulación en materia del presupuesto de egresos 
de la Federación.

"Por su parte, en el artícu lo 79 se realizan propuestas para fortalecer 
a la Auditoría Superior de la Federación y prever un proceso de fiscalización 
más eficiente y compatible con los principios de división de poderes y de lega-
lidad, conforme se expondrá más adelante.
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"…

"Por otro lado, la reforma que se propone a esa soberanía hace énfasis 
en el fortalecimien to de la Auditoría Superior de la Federación, elevando a nivel 
constitucional lo establecido en el artícu lo 2, fracción VI, de la Ley de Fisca-
lización Superior de la Federación, y precisando su competencia para llevar 
a cabo sus funciones de fiscalización, como el ejercicio directo de dicha fa-
cultad cuando se trate de recursos federales ejercidos por entes públicos 
que no sean federales –entidades federativas, Municipios, órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, órganos 
autónomos y entidades paraestatales–, así como por particulares o cuando 
sean destinados a fideicomisos privados, fondos o instrumentos similares, que 
ejerzan recursos públicos, obligándolos también a proporcionar a la Auditoría 
Superior de la Federación toda la información que ésta les requiera, fomen-
tando con ello al mismo tiempo la transparencia sobre la aplicación de dichos 
recursos.

"Asimismo, se eleva a rango constitucional la facultad de la Auditoría 
Superior de la Federación contenida actualmente en el artícu lo 20 de la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación, para revisar información de ejer-
cicios anteriores al de la cuenta pública en cuestión, sin que, por este motivo 
se entienda abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que perte-
nece la información solicitada, cuando el programa o proyecto contenido en 
el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios 
fiscales; de igual forma, se amplía dicha facultad cuando se trate de revisio-
nes sobre el cumplimien to de los objetivos contenidos en los programas fede-
rales. Cabe señalar que las observaciones y recomendaciones que la entidad 
de fiscalización superior de la Federación emita en uso de esta facultad, sólo 
podrán referirse a la cuenta pública en revisión.

"…

"En este sentido, se propone establecer que la función de fiscalización 
que ejerce la Auditoría Superior de la Federación esté regulada en su alcance 
por los principios rectores de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad 
e imparcialidad, como preceptos a los que deberá sujetarse la actuación del 
órgano técnico fiscalizador."

Cabe destacar que en el dictamen de la revisora Cámara de Senadores, 
se expresó la coincidencia con la Colegisladora, en cuanto a la importancia de 
reformar los artícu los 116 y 122 constitucionales, a fin de establecer en las 
Legislaturas Estatales, órganos estatales de fiscalización y hacer de aplicación 



385PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

general los principios rectores de la fiscalización, según se expresó en los 
siguientes términos:

"Es importante mencionar que existe completa coincidencia con la 
Colegisladora, en cuanto a la modificación de los artícu los 116 y 122 consti-
tucionales, a fin de establecer en las Legislaturas Estatales y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal órganos estatales de fiscalización y hacer de 
aplicación general los principios rectores de la fiscalización en todas las enti-
dades federativas.

"Lo anterior, toda vez que se logrará homologar las funciones de fis-
calización y revisión de cuentas públicas de las entidades federativas y del 
Distrito Federal, con su equivalente en el nivel federal, lo cual facilitaría a la 
Auditoría Superior de la Federación la revisión de los recursos federales ejer-
cidos por las entidades federativas en razón de que serían fiscalizados por 
los órganos de fiscalización locales bajo los mismos principios. Asimismo, 
se logrará, a nivel constitucional, la creación de órganos de fiscalización a 
nivel estatal."

Por último, el marco constitucional que nos ocupa, tuvo su reforma 
más reciente mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de veintisiete de mayo de dos mil quince, en el cual tuvieron modificaciones 
importantes dos de los fundamentos constitucionales a los que nos hemos 
referido, esto es, los artícu los 74 y 79. Esta reforma se integró con cinco ini-
ciativas de diversas fechas, y se distingue porque con ella se creó lo que se 
denominó como "Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización", en-
cabezado por la Auditoría Superior de la Federación como eje articulador del 
sistema tanto de fiscalización como de combate a la corrupción.

Por ello, en el procedimien to observado por el poder reformador, se acen-
tuó la necesidad de otorgar mayores facultades a la Auditoría Superior de la 
Federación, por lo que se buscó que sus facultades no se limitaran a la reali-
zación de auditorías, sino también para llevar a cabo investigaciones donde 
se presuma responsabilidad administrativa de carácter grave o algún acto de 
corrupción de servidores públicos o de particulares que manejen recursos 
públicos; que su facultad de revisión se extienda a actos cometidos en ejer-
cicios fiscales anteriores, por lo que se eliminan los principios de anualidad 
y posterioridad; y que se ampliara el plazo para fiscalizar la cuenta pública, 
entre otros aspectos.

Se apunta que en los trabajos legislativos además del énfasis en el 
fortalecimien to de la Auditoría Superior de la Federación, se consideró que 
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esto también operaba para sus homólogas de las entidades federativas, por 
lo que también se introdujeron modificaciones a los artícu los 116 y 122 de la 
Constitución Federal.

Como consecuencia de esa reforma, los artícu los 74, fracciones II y 
VI y 79 de la Constitución Federal,20 quedaron redactados en los siguientes 
términos:

"Artícu lo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Dipu tados:

"…

"II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de ges-
tión, el desempeño de las funciones de la Auditoría Superior de la Federación, 
en los términos que disponga la ley;

"…

"VI. Revisar la cuenta pública del año anterior, con el objeto de evaluar 
los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los cri-
terios señalados por el presupuesto y verificar el cumplimien to de los objeti-
vos contenidos en los programas.

"La revisión de la cuenta pública la realizará la Cámara de Dipu tados 
a través de la Auditoría Superior de la Federación. Si del examen que ésta rea-
lice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 
ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respec-
tivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en 
los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo 
con la ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimien to de los objetivos de 
los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la 
mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la ley.

"La cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser 
presentada a la Cámara de Dipu tados a más tardar el 30 de abril del año si-
guiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los términos de la 
fracción IV, último párrafo, de este artícu lo; la prórroga no deberá exceder 

20 En el artícu lo quinto transitorio del decreto de reforma constitucional se establece lo siguiente:
"Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente decreto se hacen 
a los artícu los 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122, base quinta, entrarán en vigor en la 
misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el transitorio segundo del presente decreto."
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de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoría Superior de la Federación 
contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del Informe Ge-
neral Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior de la cuenta pública.

"La Cámara concluirá la revisión de la cuenta pública a más tardar el 
31 de octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis 
de su contenido y en las conclusiones técnicas del Informe General Ejecuti-
vo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere el artícu lo 79 
de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Fede-
ración, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artícu lo.

"La Cámara de Dipu tados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior 
de la Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolu-
ción de sus trabajos de fiscalización."

"Artícu lo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Dipu tados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atri-
buciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamien to y re-
soluciones, en los términos que disponga la ley.

"La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

"La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de 
fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin 
perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, 
deberán referirse a la información definitiva presentada en la cuenta pública.

"Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las 
auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información 
del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos.

"La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo:

"I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las ga-
rantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos 
de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así 
como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimien to de los obje-
tivos contenidos en los programas federales, a través de los informes que se 
rendirán en los términos que disponga la ley.
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"También fiscalizará directamente los recursos federales que admi-
nistren o ejerzan las entidades federativas, los Municipios y las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México. En los términos que establezca la 
ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de 
manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y los 
Municipios, cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fisca-
lizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan reali-
zado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que 
se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública 
o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o pri-
vados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimien tos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autorida-
des y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

"Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán 
llevar el control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los re-
cursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con 
los criterios que establezca la ley.

"La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de 
manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la 
cuenta pública en revisión, sin que, por este motivo se entienda, para todos los 
efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que per-
tenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyec-
to o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su 
ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el 
cumplimien to de los objetivos de los programas federales. Las observaciones 
y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior de la Fede-
ración emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 
cuenta pública en revisión.

"Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que 
determine la ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la Federa-
ción, previa autorización de su titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal 
en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios ante-
riores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se soli-
cite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la ley y, en caso 
de incumplimien to, serán aplicables las sanciones previstas en la misma. 
La Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe específico a la 
Cámara de Dipu tados y, en su caso, promoverá las acciones que correspon-
dan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especiali-
zada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes;
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"II. Entregar a la Cámara de Dipu tados, el último día hábil de los meses 
de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la pre-
sentación de la cuenta pública, los informes individuales de auditoría que 
concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta última fecha, 
entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Su-
perior de la cuenta pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno de 
dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y los informes individuales serán 
de carácter público y tendrán el contenido que determine la ley; estos últi-
mos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico 
con las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan 
presentado sobre las mismas.

"Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe Ge-
neral Ejecutivo y de los informes individuales de auditoría, se darán a conocer 
a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de 
su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones 
que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría Superior 
de la Federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría.

"El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las enti-
dades fiscalizadas los informes individuales de auditoría que les corresponda, 
a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que haya sido entregado el 
informe individual de auditoría respectivo a la Cámara de Dipu tados, mismos 
que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para que, 
en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán 
acreedores a las sanciones establecidas en ley. Lo anterior, no aplicará a 
las promociones de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, las cuales se sujetarán a los procedimien tos y términos que 
establezca la ley.

"La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo 
de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscali-
zadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones 
y acciones promovidas.

"En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán 
precisar ante la Auditoría Superior de la Federación las mejoras realizadas, 
las acciones emprendidas o, en su caso, justificar su improcedencia.

"La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara 
de Dipu tados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un 
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informe sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones 
y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los informes indi-
viduales de auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. 
En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la auditoría incluirá los 
montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimo-
nio de los entes públicos federales, como consecuencia de sus acciones 
de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procedimien tos ini-
ciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

"La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus 
actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes individuales de audi-
toría y el Informe General Ejecutivo a la Cámara de Dipu tados a que se refiere 
esta fracción; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrin-
jan esta disposición;

"III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fon-
dos y recursos federales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir 
la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la realización 
de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades estable-
cidas para los cateos, y

"IV. Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que 
sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fis-
calía Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las 
sanciones que correspondan a los servidores públicos federales y, en el caso 
del párrafo segundo de la fracción I de este artícu lo, a los servidores públi-
cos de los Estados, Municipios, del Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, y a los particulares.

"La Cámara de Dipu tados designará al titular de la Auditoría Superior 
de la Federación por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes. La ley determinará el procedimien to para su designación. Dicho 
titular durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente 
por una sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las causas graves que 
la ley señale, con la misma votación requerida para su nombramien to, o por las 
causas y conforme a los procedimien tos previstos en el título cuarto de esta 
Constitución.

"Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere 
cumplir, además de los requisitos establecidos en las fracciones I, II, IV, V y 
VI del artícu lo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. Durante el ejer-
cicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni 
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desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.

"Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás enti-
dades fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior 
de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se 
harán acreedores a las sanciones que establezca la ley. Asimismo, los servi-
dores públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona física 
o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra fi-
gura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, deberán 
proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Su-
perior de la Federación, de conformidad con los procedimien tos establecidos 
en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los de-
rechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar la 
información, los responsables serán sancionados en los términos que esta-
blezca la ley.

"El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimien to administrativo 
de ejecución para el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
a que se refiere la fracción IV del presente artícu lo."

De la reseña que antecede, podemos desprender tres objetivos torales 
en cuanto a la revisión de la cuenta pública, buscados por el poder reformador 
y son los siguientes:

a) Las modificaciones en la Constitución Federal no han representado 
una variación en el objeto y fines de la revisión de la cuenta pública, pues 
sigue consistiendo en una investigación que busca determinar si las canti-
dades gastadas corresponden a las partidas expresamente señaladas en los 
presupuestos, lo que significa un examen de la exactitud y justificación de 
los gastos hechos, para asegurar la realización de planes de desarrollo y 
programas y, en su caso, fijar las responsabilidades correspondientes.

b) Es una constante la de fortalecer a los órganos encargados de esa 
función, dotándolos de una mayor autonomía respecto de los poderes a fis-
calizar, de ahí que se aluda a la autonomía técnica y de gestión que carac-
teriza a las entidades de fiscalización.

c) Existe una distinción entre las funciones que corresponden a la 
Auditoría Superior de la Federación como órgano técnico, frente a la facul-
tad exclusiva de la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión, como 
revisora última de la cuenta pública.
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Régimen de las entidades federativas y Municipios.

Los artícu los 115, fracción IV, penúltimo párrafo y 116, fracción II, sexto 
párrafo, de la Constitución Federal, establecen lo siguiente:

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la for-
ma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:

"a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es-
tablezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones.

"b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federa-
ción a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anual-
mente se determinen por las Legislaturas de los Estados.

"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para esta-
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establece-
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio pú-
blico de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público.
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"Los Ayuntamien tos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons-
trucciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.

"Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
Municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamien tos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, suje-
tándose a lo dispuesto en el artícu lo 127 de esta Constitución.

"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamien tos, o bien, por quien ellos autoricen, confor-
me a la ley."

"Artícu lo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 
en un solo individuo.

"…

"II. El número de representantes en las Legislaturas de los Estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrá ser menor de siete dipu tados en los Estados cuya población no llegue 
a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya pobla-
ción sea superior a esta última cifra.

"Las Constituciones Estatales deberán establecer la elección conse-
cutiva de los dipu tados a las Legislaturas de los Estados, hasta por cuatro 
periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mis-
mo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato.

"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con dipu tados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de dipu tados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcen-
taje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por 
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sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 
del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, 
el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al por-
centaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

"Corresponde a las Legislaturas de los Estados la aprobación anual del 
presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artícu lo 
127 de esta Constitución.

"Los Poderes Estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
or ganismos con autonomía reconocida en sus Constituciones Locales, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosa-
dos de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el procedimien to que para la aprobación 
de los presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables.

"Las Legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamien to y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La fun-
ción de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de 
Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. 
Los informes de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán 
carácter público.

"El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 
será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en las le-
gislaturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.

"La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura 
del Estado, a más tardar el 30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de pre-
sentación cuando medie solicitud del gobernador, suficientemente justificada 
a juicio de la Legislatura.

"Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los 
ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso."
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Los artícu los transcritos, en la parte que interesa, prevén respectiva-
mente, que las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos 
de los Municipios, así como revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas; que las 
Legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de fiscalización 
que serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamien to y 
resoluciones, en los términos que dispongan las leyes y que esa función se 
llevará a cabo con base en los principios de legalidad, imparcialidad y confia-
bilidad, así como que los informes de auditoría tendrán carácter público.

De esos preceptos importa para la resolución de este asunto, lo dispues-
to en el artícu lo 115 en cuanto a la facultad de las Legislaturas de los Estados 
para revisar y fiscalizar cuentas públicas de los municipios; de esa disposición, 
es necesario referirnos a los cambios generados por el poder reformador.

Al respecto, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, operó una im-
portante reforma en la regulación del Municipio, con el objetivo de robustecer 
esta institución, formulando cambios tendentes a vigorizar su hacienda, su 
autonomía política y, en general, aquellas facultades que se habían otorgado 
a los Estados y a la Federación, impidiendo la plena autonomía del Municipio 
Libre. De la lectura a los trabajos legislativos examinados se desprende una 
especial mención a la reestructuración de la economía municipal, buscando 
su autosuficiencia, por lo que se consignó el principio de la libre adminis-
tración de su hacienda y se incorporó por primera vez la referencia a la fa-
cultad de las Legislaturas de los Estados de revisar las cuentas públicas de 
los Municipios.

Es significativo que en las discusiones tanto de la Cámara de Origen, 
como en la Cámara Revisora, se expresaron ideas en torno a la facultad de 
revisión de las cuentas públicas, en el sentido de que colisiona con el principio 
de autonomía municipal, pues se obliga a los Ayuntamien tos a rendir cuenta 
a la Legislatura, lo que se entendió como una intervención en el manejo de su 
hacienda. Sin embargo, las manifestaciones formuladas no rindieron el obje-
tivo buscado, por lo que prevaleció la propuesta del Ejecutivo de incluir en 
la fracción IV de lo que sería el nuevo texto del artícu lo 115 constitucional, 
aquélla consistente en que las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes 
de ingresos de los Municipios y revisarán sus cuentas públicas.

Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
se reformó el artícu lo 115 constitucional para introducir la facultad de las 
Legislaturas de los Estados, no sólo de revisar cuentas públicas, sino para fis-
calizarlas; es decir, con esa reforma constitucional quedó plasmada la actual 
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redacción del penúltimo párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 constitu-
cional, que en su primera parte ordena: "Las Legislaturas de los Estados 
aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, revisarán y fiscalizarán sus 
cuentas públicas."

Del examen a los trabajos legislativos correspondientes, resalta lo im-
perioso de robustecer la función fiscalizadora de los Congresos Estatales 
respecto de los Municipios, ello en franca consecuencia de la reforma cons-
titucional que operó en el artícu lo 79 de la Constitución Federal, referida en 
párrafos que anteceden, de fecha treinta de julio de mil novecientos noventa 
y nueve. También se desprende que la facultad de fiscalización tuvo como 
objetivo transparentar el correcto ejercicio de los recursos públicos, es decir, 
congruentes con la reforma al artícu lo 79, el objetivo de introducir el término 
"fiscalizar" buscó lograr un mayor control del gasto público, pues incluso, du-
rante las discusiones se aludió al abandono del concepto "revisar", para intro-
ducir el de "fiscalizar"; empero, subsistieron los dos verbos referidos.

Por añadidura, de las nueve iniciativas que culminaron con la reforma 
referida, no se advierte referencia alguna al término "fiscalizar", pero es en el 
dictamen de la Cámara de Origen en donde encontramos el agregado de esa 
facultad, ya que al respecto, se asentó:

"4.4. La fracción IV es de reformarse, atentos a las motivaciones expre-
sadas en las iniciativas en estudio.

"…

"En materia de cuentas públicas, se confirma la tarea exclusiva de 
las Legislaturas no sólo de ‘revisar’ sino de fiscalizar las cuentas públicas 
de los Ayuntamien tos. Con lo anterior se robustece la función fiscalizadora de 
los Congresos Estatales respecto de los Municipios.

"Por tanto, la evaluación de los programas municipales corresponderá 
al Ayuntamien to, respecto del desempeño que tenga la administración pú-
blica municipal.

"A juicio de la comisión suscrita, la incorporación del término fiscali-
zación atiende el sentido que anima la reforma constitucional en curso de su 
artícu lo 79, misma que daría lugar a la creación de la entidad de fiscalización 
superior."

Para concluir con este apartado se aclara que si bien mediante De-
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de agosto 
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de dos mil nueve, se reformó el penúltimo párrafo de la fracción IV del artícu lo 
115 de la Constitución Federal, también lo es que la modificación respectiva 
no correspondió a aquella facultad de las Legislaturas de los Estados de revi-
sar y fiscalizar las cuentas públicas municipales.

También es importante expresar que en relación con ese precepto 
cons titucional, este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 
**********,21 expuso que concede la facultad genérica a los Congresos 
Locales para revisar la cuenta pública de los Ayuntamien tos y, por tanto, la 
reglamentación de dicha facultad debe establecerse en las Constituciones y 
leyes locales; así como subrayó que esa atribución junto con la de aproba-
ción de leyes de ingresos y determinación del presupuesto de egresos mu-
nicipal, tienen entre otras finalidades la de revelar el estado de las finanzas 
públicas, así como asegurar la realización transparente de los planes de desa-
rrollo y sus programas, lo cual se logra mediante la verificación de la asigna-
ción adecuada de los recursos disponibles, el control, vigilancia y fincamien to 
de responsabilidades.

De igual forma, en ese precedente se destacó que la libertad municipal 
no es una facultad absoluta sino que, precisamente está acotada por las dis-
posiciones del Texto Constitucional el cual cuando faculta a las Legislaturas 
Locales para intervenir en la determinación de los ingresos de los Munici-
pios, y en la revisión de su cuenta pública, busca garantizar la transparencia 
en la utilización de los recursos públicos municipales en los planes y programas 
aprobados mediante el control, vigilancia y fincamien to de responsabilidades, 
según se advierte de los artícu los 108 y 114 de la Norma Suprema.

Lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia P./J. 72/2000, que a 
continuación se reproduce:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS ARTÍCULOS 45 Y 58, FRAC-
CIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
QUE FACULTAN AL CONGRESO DE ESA ENTIDAD PARA REVISAR Y CALI-
FICAR LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES, NO TRANSGREDEN EL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.—El artícu lo 
45 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas que faculta al Con-
greso Local para examinar las cuentas de recaudación y aplicación de los 
fondos públicos municipales, con el objeto de determinar si las cantidades per-
cibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas respectivas de los presu-

21 Resuelta en sesión de once de mayo de dos mil, bajo la ponencia del Ministro Humberto 
Román Palacios.
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puestos; si se actuó de conformidad con las leyes de la materia; si los gastos 
están justificados y si ha lugar a exigir alguna responsabilidad; y el diverso 
artícu lo 58, fracción VI, del propio ordenamien to que dispone que corres-
ponde al citado Congreso, por conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
realizar la revisión y calificación de la cuenta pública municipal, no transgre-
den el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal. Si bien es cierto 
que conforme a lo dispuesto por este precepto constitucional, las Legisla-
turas de los Estados tienen la facultad genérica de aprobar las leyes de in-
gresos de los Ayuntamien tos y revisar sus cuentas públicas, ello es con la 
finalidad de re velar el estado de las finanzas públicas municipales, así como 
asegurar la realización transparente de los planes municipales de desarrollo 
y sus programas por medio de la verificación de la asignación adecuada de 
los recursos disponibles, el control, vigilancia y fincamien to de responsabi-
lidades, por lo que las atribuciones concedidas en los artícu los 45 y 58, frac-
ción VI, de la citada Constitución Local, no contrarían o exceden las conferidas 
por el precepto de la Constitución Federal de referencia." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, tesis P./J. 
72/2000, página 964, número de registro digital: 191380)

Por lo que toca a las reformas al artícu lo 116 constitucional en su frac-
ción II, resta señalar que en el Decreto de reforma constitucional de siete de 
mayo de dos mil ocho, referido en párrafos que anteceden, se introdujo la 
obligación para las Legislaturas de los Estados de contar con entidades es-
tatales de fiscalización, como órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones; así como que la función de fiscalización se 
debe desarrollar conforme a los principios de posterioridad, anualidad, lega-
lidad, imparcialidad y confiabilidad.

Según se destacó anteriormente, de los trabajos legislativos que culmi-
naron con esa reforma, el Constituyente Permanente enfatizó el objetivo de 
homologar las funciones de fiscalización y revisión de cuentas públicas de las 
entidades federativas y del Distrito Federal, con su equivalente en el nivel 
federal, para facilitar a la Auditoría Superior de la Federación la revisión de los 
recursos federales ejercidos por las entidades federativas en razón de que 
serían fiscalizados por los órganos de fiscalización locales bajo los mismos 
principios.

De igual forma, como lo expresamos, el artícu lo 116 fue objeto de 
modificación en el Decreto de veintisiete de mayo de dos mil quince y, como 
consecuencia de la reforma, se ordena ahora que la función de fiscalización 
en las entidades federativas se desarrolle conforme a los principios de lega-
lidad, imparcialidad y confiabilidad, subsistiendo la regla sobre la autonomía 
técnica y de gestión de las entidades estatales de fiscalización.
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Precisado el marco constitucional de las entidades de fiscalización, 
procede ahora referirnos a la regulación en torno a la revisión de cuenta pú-
blica en el Estado de Sonora.

Regulación en el Estado de Sonora

Los artícu los 42, 64, fracción XXV, 67 y 136, fracción XXIV, de la Consti-
tución Política del Estado de Sonora, establecen lo siguiente:

"Artícu lo 42. Sin perjuicio de su función legislativa ordinaria, en el pri-
mer periodo de sesiones ordinarias el Congreso se ocupará de modo pre-
ferente de discutir y aprobar las leyes y presupuestos de ingresos y egresos 
para el año siguiente. En las mismas condiciones, el segundo periodo se 
destinará, preferentemente, a examinar las cuentas públicas del año anterior 
y a calificarlas dentro de los cinco meses siguientes a partir de la fecha límite 
de su presentación ante el Congreso.

"Durante los periodos de sesiones extraordinarias la Dipu tación Perma-
nente ejecutará y vigilará un sistema que será regulado por la ley secundaria 
para concluir los trabajos que se encuentren pendientes a cargo de las comi-
siones dictaminadoras, así como para iniciar o continuar cualquier otro trabajo 
propio de dichas comisiones con el objeto de que éstas reciban y se avoquen 
al análisis, discusión y, en su caso, dictamen de cualquier iniciativa que se 
presente durante dichos periodos. Para este último efecto, las iniciativas que 
se reciban en periodos de sesiones extraordinarias serán turnadas a comi-
siones por la Dipu tación Permanente, iniciándose de inmediato los trabajos 
que correspondan a menos de que uno de los integrantes de dicha Perma-
nente reclame el turno que se le haya dado al asunto, en cuyo caso se incluirá 
el mismo, para decisión definitiva de turno, en la siguiente sesión que cele-
bre el Pleno del Congreso."

"Artícu lo 64. El Congreso tendrá facultades:

"…

"XXV. Para revisar anualmente las cuentas públicas del Estado del año 
anterior que deberá presentar el Ejecutivo y revisar y fiscalizar las de los Muni-
cipios que deberán presentar los Ayuntamien tos. La revisión de las cuentas 
públicas tendrá por objeto conocer los resultados de la gestión financiera, com-
probar si se ha ajustado a los criterios señalados en los presupuestos apro-
bados en los programas, a cuya ejecución se hayan asignado los recursos 
presupuestados. Si de la glosa aparecieren discrepancias entre las cantidades 



400 JUNIO 2016

ejercidas, las partidas aprobadas y las metas alcanzadas, o no existiere exac-
titud y justificación de gastos hechos, se determinarán las responsabilidades 
de acuerdo con la ley."

"Artícu lo 67. El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización se cons-
tituye como un órgano del Congreso del Estado dotado de autonomía presu-
puestaria, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamien to y resoluciones, en los térmi-
nos que disponga la ley. Estará encargado de la revisión y fiscalización de los 
estados financieros y cuentas públicas estatal y municipales. La función de 
fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, anua-
lidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

"Para el señalado efecto, serán atribuciones específicas del Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización:

"A) Revisar los estados financieros trimestrales de los Municipios y 
del Ejecutivo del Estado, que para dicho particular deberán presentarse por los 
referidos niveles de gobierno, para el exclusivo efecto de formular observa-
ciones si las hay y, en su caso, darles seguimien to, con la finalidad de colaborar 
con las autoridades administrativas en el cumplimien to de las disposiciones 
relativas al manejo de fondos públicos.

"B) Revisar anualmente las cuentas públicas del año inmediato ante-
rior que deberán presentar los tres Poderes del Estado y los Municipios.

"C) Revisar anualmente las cuentas públicas del año inmediato anterior 
correspondientes a los organismos constitucionalmente autónomos, quienes 
deberán presentarlas auditadas por despacho externo de contadores desig-
nado por el propio organismo.

"D) Fiscalizar los ingresos y egresos, así como el manejo, custodia y 
apli cación de los recursos públicos de los Poderes del Estado y de los Ayun-
tamien tos, incluidos todos los entes, organismos, entidades, dependencias, 
fideicomisos, fondos y cualesquier otra oficina de cualquier naturaleza que 
de cualquier modo dependa o forme parte de las entidades estatal o muni-
cipales, e igualmente los recursos públicos ejercidos por particulares, inclu-
yéndose para dicho efecto las atribuciones necesarias para verificar que los 
ejercicios correspondientes se encuentren ajustados a los criterios, los pla-
nes y los programas especificados en los presupuestos respectivos.

"E) Entregar al Pleno del Congreso, por conducto de la comisión refe-
rida en la fracción XXXII Bis del artícu lo 64 de esta Constitución, los resultados 
de la revisión de las cuentas públicas a más tardar el 30 de agosto del año de su 



401PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

presentación, incluyéndose en dicha entrega los dictámenes de la revisión, un 
apartado correspondiente a la verificación del cumplimien to de los objetivos de 
los programas y demás información que determinen las leyes secundarias.

"F) Investigar los actos u omisiones relativos a irregularidades o con-
ductas ilícitas en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos, pudiendo, para este efecto, realizar todas las diligencias que resul-
ten conducentes; incluyéndose visitas domiciliarias a particulares que hubie-
sen fungido como proveedores de bienes o servicios a la autoridad estatal o 
municipal, con el exclusivo propósito de compulsar las transacciones corres-
pondientes y la documentación que las sustente, en los términos y con las 
formalidades previstas para los cateos.

"G) Determinar y ejecutar las medidas conducentes a la recuperación 
de los daños y perjuicios que afecten al erario por el ejercicio indebido o equi-
vocado de recursos públicos, fincando directamente a los responsables las 
indemnizaciones correspondientes y, en su caso, denunciar ante las autorida-
des competentes las responsabilidades administrativas y el o los delitos que 
presumiblemente aparezcan cometidos; de todo lo cual informará al Pleno 
del Congreso por conducto de la comisión referida en la fracción XXXII Bis del 
artícu lo 64 de esta Constitución.

"H) Ejercer las atribuciones referidas en los apartados D, F y G con res-
pecto a los ejercicios presupuestales de los organismos constitucionalmente 
autónomos solamente en los casos en que, a propuesta de la comisión refe-
rida en la fracción XXXII Bis del artícu lo 64 de esta Constitución, lo determine el 
Pleno del Congreso por votación calificada de dos tercios de los dipu tados 
presentes en la sesión.

"El auditor mayor y los auditores adjuntos del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, durarán en su encargo siete años y podrán ser nom-
brados, nuevamente, por una sola vez. Dichos funcionarios sólo podrán ser 
removidos por el Congreso por las causas graves que al efecto se determinen 
en la ley y por la misma mayoría que cada uno requiere para su nombramien to.

"La ley definirá formas alternativas de designación del Auditor Mayor 
del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización para la hipótesis de que, 
en un plazo breve, no se reúna la votación cameral requerida para dicho 
nombramien to. La falta de votos para el nombramien to referido nunca podrá 
ocasionar la permanencia en el cargo de quien haya ejercido la función en el 
periodo que concluye.

"La ley especificará los requisitos que deberán reunir para su nombramien-
to el auditor mayor y los auditores adjuntos del Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización, así como las atribuciones que les correspondan.
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"Ni el auditor mayor ni los auditores adjuntos del Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización podrán formar parte, durante el ejercicio de sus 
encargos, de partido o asociación política algunos, ni desempeñar empleo, 
cargo o comisión distintos, salvo los no remunerados en asociaciones cientí-
ficas, docentes, artísticas o de beneficencia.

"Tanto las oficinas públicas estatales y municipales como los particu-
lares que ejerzan o hayan ejercido recursos públicos, deberán coadyuvar en 
lo que resulte legalmente necesario para el buen ejercicio de las funciones 
del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización."

"Artícu lo 136. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamien tos:

"…

"XXIV. Someter al examen y aprobación del Congreso, anualmente, en la 
primera quincena del segundo periodo de sesiones ordinarias, sus cuentas 
públicas del año anterior."

Los preceptos transcritos prevén en su orden:

• Que el segundo periodo de sesiones del Congreso se destinará, 
preferentemente, a examinar las cuentas públicas del año anterior y a califi-
carlas dentro de los cinco meses siguientes a partir de la fecha límite de su 
presentación ante el propio Congreso.

• Que el Congreso tendrá como facultad la de revisar y fiscalizar las 
cuentas públicas de los Municipios que deberán presentar los Ayuntamien tos.

• Que la revisión de las cuentas públicas tendrá por objeto conocer 
los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los 
criterios señalados en los presupuestos aprobados en los programas, a cuya 
ejecución se hayan asignado los recursos presupuestales.

• Si de la glosa aparecieren discrepancias entre las cantidades ejer-
cidas, las partidas aprobadas y las metas alcanzadas, o no existiere exactitud 
y justificación de gastos hechos, se determinarán las responsabilidades de 
acuerdo con la ley.

• Que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización se constituye 
como un órgano del Congreso del Estado, dotado de autonomía presupues-
taria, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
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sobre su organización interna, funcionamien to y resoluciones en los términos 
que disponga la ley.

• Que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización estará encar-
gado de la revisión y fiscalización de los estados financieros y cuentas públicas 
estatal y municipales.

• Que la función de fiscalización será ejercida conforme a los princi-
pios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y 
confiabilidad; y,

• Que es obligación de los Municipios someter al examen y aproba-
ción del Congreso, anualmente, en la primera quincena del segundo periodo 
de sesiones ordinarias, sus cuentas públicas del año anterior.

Por otro lado, rige para la entidad la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Sonora, cuyo objeto de acuerdo con su artícu lo 1 es, entre otros, 
el de regular la revisión, auditoría y fiscalización superior de los estados finan-
cieros y cuentas públicas estatal y municipales, mediante la revisión, auditoría 
y fiscalización de los recursos públicos a cargo de los Poderes del Estado, los 
Municipios y otros.

Así como prevé en su artícu lo 6 que el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización es un órgano del Congreso del Estado dotado de autonomía pre-
supuestaria, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, encargado 
de la revisión y fiscalización de los estados financieros y cuentas públicas es-
tatal y municipales.

Por su parte el diverso 25 del mismo ordenamien to dispone que la 
revisión, auditoría y fiscalización de las cuentas públicas tiene por objeto entre 
otros, verificar los resultados de la gestión financiera, comprobando si el in-
greso deriva de la aplicación de la Ley de Ingresos del Estado y de las Leyes 
de Ingresos y Presupuestos de Ingresos de los Municipios; y si el gasto pú-
blico se ajustó a los criterios señalados en los presupuestos de egresos 
correspondientes, cumpliéndose los programas y subprogramas aprobados; 
así como determinar si el desempeño, eficiencia, eficacia y economía, en el 
cumplimien to de los programas y subprogramas se realiza con base en los 
in dicadores aprobados en el presupuesto correspondiente.

Los preceptos referidos se reproducen a continuación:

"Artícu lo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto:
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"I. Regular la revisión, auditoría y fiscalización superior de los estados 
financieros y cuentas públicas estatal y municipales, mediante la revisión, audi-
toría y fiscalización de los recursos públicos a cargo de los poderes del Estado, 
los Ayuntamien tos de los Municipios del Estado, incluyendo a las entidades 
de la administración pública estatal y municipal, los organismos constitu-
cional y legalmente autónomos y cualquier ente público estatal o municipal, 
así como cualquier persona de derecho público o privado que recaude, admi-
nistre, maneje, custodie, aplique o ejerza recursos públicos;

"II. Establecer la organización, funcionamien to y atribuciones del Insti-
tuto Superior de Auditoría y Fiscalización; y

"III. Establecer las bases y los procedimien tos para la recuperación de 
los daños y perjuicios causados al Estado o a los Municipios en sus respec-
tivas haciendas y al patrimonio de los demás entes públicos, derivados del 
ejercicio irregular de los recursos públicos, así como la determinación de me-
didas disciplinarias a los sujetos de fiscalización por infracciones a esta ley."

"Artícu lo 6. El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización se consti-
tuye como un órgano del Congreso del Estado con autonomía presupuestaria, 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamien to y resoluciones, en los términos que 
disponga la ley. Estará encargado de la revisión y fiscalización de los estados 
financieros y cuentas públicas estatal y municipales, fiscalizar los ingresos y 
egresos, así como el manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos, así 
como, deuda pública de los Poderes del Estado, de los organismos consti-
tucional y legalmente autónomos, de los Ayuntamien tos de los Municipios, 
incluidos todos los entes, organismos, entidades, dependencias, fideicomi-
sos, fondos y cualesquier otra oficina de cualquier naturaleza que de cual-
quier modo dependa o forme parte de las entidades estatal o municipales, e 
igualmente los recursos públicos ejercidos por particulares, incluyéndose 
para dicho efecto las atribuciones necesarias para verificar que los ejercicios 
correspondientes se encuentren ajustados a los criterios, los planes y los pro-
gramas especificados en los presupuestos respectivos, en apoyo coordinado 
a las facultades de fiscalización del Congreso del Estado.

"El instituto tendrá su domicilio en la ciudad de Hermosillo, Sonora."

"Artícu lo 25. La revisión, auditoría y fiscalización de las cuentas públicas 
tiene por objeto:

"I. Verificar los resultados de la gestión financiera, comprobando si el 
ingreso deriva de la aplicación de la Ley de Ingresos del Estado y de las Leyes 
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de Ingresos y Presupuestos de Ingresos de los Municipios; y si el gasto público 
se ajustó a los criterios señalados en los presupuestos de egresos corres-
pondientes, cumpliéndose los programas y subprogramas aprobados;

"II. Determinar si los programas y subprogramas, ejecución y cumplimien to 
de metas, se ajustan a los contenidos, plazos y montos aprobados;

"III. Determinar si el desempeño, eficiencia, eficacia y economía, en el 
cumplimien to de los programas y subprogramas se realiza en base a los in-
dicadores aprobados en el presupuesto correspondiente;

"IV. Comprobar que la recaudación, administración, manejo y aplicación 
de recursos, y que los actos, contratos, convenios, concesiones financiamien-
tos u otras operaciones que obtengan, realicen o celebren los sujetos de fisca-
lización se ajusten a la legalidad, si han causado daño o perjuicios en contra 
de las haciendas públicas o afectación del patrimonio del Estado, de los 
Municipios; y

"V. Constatar que las adquisiciones, arrendamien tos de bienes muebles 
o inmuebles, la prestación de servicios, así como la asignación, contratación y 
ejecución de obra pública, se realizaron en cumplimien to con las disposicio-
nes legales aplicables."

También es importante referirnos a las atribuciones de la Comisión 
de Vigilancia, previstas en el artícu lo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Sonora, disposición que es del tenor siguiente:

"Artícu lo 20. Son atribuciones de la Comisión de Vigilancia, las 
siguientes:

"I. Ser el conducto de comunicación entre el Pleno del Congreso y el 
instituto;

"II. Recibir del Congreso los estados financieros trimestrales y las 
cuentas públicas de los sujetos de fiscalización y turnarlos al instituto para 
su revisión y fiscalización;

"III. Presentar al Pleno del Congreso el informe de resultados de la revi-
sión de las cuentas públicas;

"IV. Ordenar la comparecencia del auditor mayor para conocer en lo 
específico el informe de resultados de la revisión de las cuentas públicas;
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"V. Conocer el programa anual de actividades que para el debido cum-
plimien to de sus funciones elabore el instituto, así como sus modificaciones;

"VI. Coordinar, vigilar y evaluar el desempeño de las funciones del 
instituto;

"VII. Designar al despacho externo que auditará los recursos públicos 
ejercidos por el instituto;

"VIII. Presentar al Pleno del Congreso las propuestas de aspirantes a 
ocupar el cargo de auditor mayor, y a los auditores adjuntos propuestos por el 
auditor mayor, así como las solicitudes de remoción;

"IX. Acordar con el instituto establecer los lineamien tos para la opera-
ción del Fondo para el Fortalecimien to de la Fiscalización Superior del Estado 
de Sonora;

"X. Dar seguimien to a las opiniones que emitan las comisiones de dic-
tamen del Congreso del Estado, en relación con el desempeño en el cum-
plimien to de metas y aspectos presupuestales contenidos en los estados 
financieros trimestrales y las cuentas públicas de los entes públicos sujetos a 
la presente ley; y

"XI. Las demás que le asignen esta ley y otras disposiciones aplicables."

Del precepto se desprende que la comisión es el canal de comunicación 
entre el Pleno del Congreso del Estado y el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, que es quien recibe los informes de resultados de las cuentas 
públicas para su presentación en el Pleno, entre otras atribuciones.

Del régimen normativo del Estado de Sonora se toma en cuenta sustan-
cialmente, que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización es el órgano 
del Congreso del Estado dotado de autonomía presupuestaria, técnica y de 
gestión, encargado de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas estatal 
y municipales, función que se rige por la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Sonora.

Así como que el Congreso de esa entidad federativa tiene como facultad 
la de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los Municipios, con el objeto 
de conocer los resultados de la gestión financiera, así como comprobar si se ha 
ajustado a los criterios señalados en los presupuestos aprobados en los pro-
gramas, a cuya ejecución se hayan asignado los recursos presupuestados.
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Expuesto el contexto normativo necesario para el análisis de los con-
ceptos de invalidez, resulta importante enfatizar ahora, el objeto de la revisión 
de la cuenta pública, que con claridad se desprende del orden constitucional 
federal y local a que nos hemos referido. Para ello, es útil citar de nueva cuenta 
lo sustentado por este Tribunal Pleno, al conocer de la controversia constitu-
cional **********, en donde se expuso que el objeto de la revisión de la cuen-
ta pública consiste en determinar o evaluar lo siguiente:

a) Que los gastos estén de acuerdo con las partidas respectivas del 
presupuesto de egresos;

b) Que los gastos hechos sean exactos;

c) Que esos gastos se encuentren justificados; y,

d) Según sea el caso, promover el fincamien to de las responsabilidades 
a que haya lugar.

Así como determinó que ese objetivo impone a los sujetos revisados 
deberes, como el de informar, el de brindar la colaboración necesaria para que 
se efectúe la revisión y el de permitir la práctica de visitas e inspecciones.

Lo antedicho se desprende, de la jurisprudencia P./J. 60/2003 de este 
Tribunal Pleno, cuyos rubro, texto y datos de publicación se transcriben a 
continuación:

"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. NO TIENE FACULTADES 
CONSTITUCIONALES PARA ORDENAR LA REALIZACIÓN DE CONDUCTAS 
ESPECÍFICAS A LOS AUDITADOS EN RELACIÓN CON LAS IRREGULARIDA-
DES QUE DETECTE (RÉGIMEN CONSTITUCIONAL TRANSITORIO APLICABLE 
A LA CUENTA PÚBLICA DE DOS MIL).—Del análisis histórico, constitucional 
y legislativo de la facultad de revisión de la cuenta pública, realizado a partir del 
texto original de la Constitución de mil novecientos diecisiete hasta antes de 
la reforma de mil novecientos noventa y nueve, se advierte que la facultad 
de auditar fue en un primer momento atribuida al Congreso de la Unión en 
sus dos Cámaras, las que se auxiliaban para tal efecto de la Contaduría Mayor 
de Hacienda y, a partir de mil novecientos setenta y siete, pasó a ser una fa-
cultad exclusiva de la Cámara de Dipu tados, la que igualmente se auxiliaba 
de la contaduría referida. Asimismo, se advierte que a pesar de los diversos 
matices que fue tomando dicha atribución a lo largo de esos años, en lo esen-
cial, el objeto de la revisión de la cuenta pública no varió, consistiendo éste, 
en resumen, en determinar o evaluar: a) que los gastos estuvieran de acuerdo 
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con las partidas respectivas del presupuesto de egresos; b) la exactitud en los 
gastos hechos; c) su justificación; y d) promover, en su caso, el fincamien to de 
las responsabilidades a que hubiera lugar; objetivo cuya realización impone 
a los sujetos revisados deberes, como el de informar, el de brindar la colabo-
ración necesaria para que se efectúe la revisión y el de permitir la práctica de 
visitas e inspecciones. El marco constitucional inherente a la revisión de la 
cuenta pública fue modificado por reforma constitucional en mil novecientos 
noventa y nueve; sin embargo, por disponerlo así el artícu lo segundo transito-
rio de la misma, las cuentas públicas correspondientes a las anualidades 
de mil novecientos noventa y ocho, mil novecientos noventa y nueve y dos mil, 
habrían de regirse por el anterior régimen, pero en lugar de realizarse por la 
extinta Contaduría Mayor de Hacienda, se harían por la nueva entidad de fisca-
lización superior de la Federación, Auditoría Superior de la Federación; motivo 
por el cual, tratándose de una controversia derivada de acciones emprendi-
das a propósito de la cuenta pública de dos mil, la normatividad aplicable es 
la previa a la última reforma. En esta virtud y considerando la finalidad de la 
revisión de la cuenta pública antes precisada, debe concluirse que la extinta 
Contaduría Mayor de Hacienda, en cuya figura se sustituye hoy la Auditoría Su-
perior de la Federación para efectos de las cuentas públicas de los años refe-
ridos, no tenía facultades de índole imperativo en relación con los auditados 
para ordenarles o conminarlos a la realización de actos específicos, precisos y 
concretos tendentes a superar lo que a juicio de dicho órgano técnico consti-
tuían irregularidades, situación que es perfectamente acorde con su calidad 
de órgano auditor. De lo contrario, esto es, de reconocer en el auditor, en su 
carácter de autoridad sustituta de la Contaduría Mayor de Hacienda, faculta-
des imperativas en relación con los auditados, que no sean las inherentes a 
que éste pueda realizar su labor fiscalizadora, se desnaturalizaría su función, 
pues lo convertiría en ejecutor o administrador directo de los recursos públicos 
y eso es contrario a su naturaleza de fiscalizador y haría de él un órgano con 
ascendencia jerárquica sobre los propios auditados, siendo que imperio y 
coerción eran elementos ajenos a las funciones de un contralor; como audi-
tor, su función era constatar cómo se ejerció el gasto público, con todas o 
cual quiera de las aristas que el régimen jurídico exija y, en caso de advertir irre-
gularidades, promover ante las autoridades competentes el fincamien to de 
las responsabilidades conducentes." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, tesis P./J. 60/2003, pá-
gina 367, número de registro digital: 182887)

Sobre esa base normativa, debe decirse que no asiste la razón al Muni-
cipio actor, ya que cuando el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Fede-
ral, prevé que las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos 
de los Municipios, así como que revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas, 
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debe entenderse que esas acciones implican un examen y la consecuente 
aprobación de esas cuentas públicas por parte del Congreso Local.

El artícu lo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, 
ordena en la porción normativa que nos interesa, que las Legislaturas de los 
Estados revisarán y fiscalizarán las cuentas públicas de los Municipios, acción 
la primera, que como el Municipio actor lo reconoce, significa "someter algo a 
nuevo examen para corregirlo, enmendarlo o repararlo" y fiscalizar entre otras 
acepciones se entiende como "criticar y traer a juicio las acciones u obras de 
alguien", definiciones que, por su alcance comprenden la acción, examen y 
consecuente aprobación, lo que llevado al caso, demuestra que el Congreso del 
Estado de Sonora al ejercer la facultad que le confieren los artícu los 64, frac-
ción XXV y 136, fracción XXIV, de la Constitución de esa entidad, puede emitir 
determinaciones como la combatida, concluyendo con la aprobación o no 
aprobación de cuentas públicas municipales.

Pensar lo contrario sería tanto como limitar una facultad que la propia 
Constitución Federal otorga a las Legislaturas Locales, creada precisamente 
para el examen de las finanzas públicas, pero principalmente para determinar 
que los gastos autorizados se hayan llevado a cabo en los términos y destinos 
presupuestados; lo que explica que el artícu lo 42 de la Constitución del Es-
tado aluda al examen de las cuentas públicas y a su calificación;22 y que el 
diverso 136, fracción XXIV, al regular las facultades y obligaciones de los Ayun-
tamien tos, mencione el sometimien to al examen y aprobación del Congreso 
de las cuentas públicas del año anterior.

En este sentido es importante apuntar que el artícu lo 115 de la Constitu-
ción Federal, otorga clara competencia a las Legislaturas Locales para revisar 
la cuenta pública con los alcances que el régimen interno en el Estado de 
Sonora ha establecido, pues las acciones de revisar y fiscalizar involucran un 
examen y el lógico pronunciamien to que contenga una conclusión, lo que ex-
plica que en el acto combatido la autoridad demandada haya utilizado los 
términos "aprueba" y "no aprueba".

La conclusión a la que llega este Tribunal Pleno no desconoce la tras-
cendencia de las funciones que llevan a cabo las entidades estatales de fisca-
lización; es decir, de acuerdo con la evolución que constitucionalmente han 
tenido esos entes en nuestro régimen, se evidencia la especial significación de 
fortalecer sus funciones, para asegurar su autonomía técnica y de gestión; sin 
embargo, como el propio marco constitucional lo determina, se trata de órga-

22 Transcrito a foja sesenta y dos de esta ejecutoria.



410 JUNIO 2016

nos que pertenecen a las Legislaturas de los Estados, pues el propio artícu lo 
116, fracción II, constitucional, prevé que éstas contarán con entidades esta-
tales de fiscalización, de donde se entiende que son órganos del Congreso que 
pertenecen a éste y que dentro de él, con autonomía técnica y de gestión llevan 
a cabo la función de analizar el gasto. Precisamente por tratarse de un órgano 
técnico sus conclusiones pasan al conocimien to del Congreso porque es a 
éste a quien la Constitución Federal, le otorga la facultad expresa y final para 
revisar y fiscalizar la cuenta pública.

Lo anterior significa que existe una clara diferencia entre la función que 
lleva a cabo la entidad estatal de fiscalización, en el caso, el Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, frente a la facultad constitucional del Congreso 
Local, pues como expresamos, el primero, tiene atribuciones para llevar a 
cabo todos aquellos procedimien tos y actos de carácter técnico por los cuales 
revisa el uso y destino de los recursos públicos, conforme al marco legal que le 
rige y, realizados esos actos, emite las conclusiones correspondientes que 
serán entregadas al Congreso Local. Frente a ello, éste, en uso de la facultad 
que le concede el artícu lo 115, fracción IV, constitucional, revisa y fiscaliza la 
cuenta pública, pero con base en el ejercicio técnico que llevó a cabo el insti-
tuto, lo que denota que la decisión última la tiene el Poder Legislativo, quien 
ejerce su facultad con apoyo en los trabajos elaborados por la entidad estatal 
de fiscalización, lo que evidencia la clara diferencia en las competencias del 
instituto y del Congreso Local.

En consecuencia, es claro que estamos ante un régimen de fiscalización 
en el que participan de manera conjunta y preponderante la entidad estatal 
de fiscalización y el Congreso Local, pero cada uno con competencias que se 
complementan para el objetivo final de examinar la exactitud y justificación 
de los gastos hechos con recursos públicos, pues a uno, a la entidad, le toca el 
trabajo de carácter técnico y, al otro, la decisión última como Poder del Estado 
de aprobación de la cuenta pública.

Además, la facultad que la Constitución Federal otorga a las Legislaturas 
de los Estados para la revisión y fiscalización de las cuentas públicas munici-
pales, se explica porque éstas aprueban los presupuestos de egresos, de ahí 
que le competa decidir la aprobación o no de cuentas públicas porque se trata 
del examen del correcto manejo de recursos públicos, de su buen uso y des-
tino, objetivo que busca todo estado democrático de derecho y justifica la 
decisión última de un poder del Estado.

Por tanto, contrariamente a lo aducido por el Municipio actor, el acuer-
do impugnado no transgrede la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución 
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Federal, pues faculta a los Congresos Locales a revisar y fiscalizar la cuenta 
pública; lo que a su vez se reproduce en esos términos en el artícu lo 64, frac-
ción XXV, de la Constitución Política del Estado de Sonora; y si bien el diverso 
136, fracción XXIV, del mismo ordenamien to alude al examen y aprobación 
por parte del Congreso de las cuentas públicas municipales, también lo es 
que como se ha expresado, los vocablos "revisar y fiscalizar", empleados en el 
artícu lo 115, fracción IV, constitucional y los términos "examinar y aprobar" 
utilizados en el artícu lo 136, fracción XXIV, de la Constitución Local, son acepcio-
nes similares, dado que se refieren a someter algo a examen o calificación; 
en consecuencia, de la facultad de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de 
los Municipios, se infiere la obligación correlativa de someter a examen y apro-
bación las referidas cuentas, de ahí que se concluya que el Congreso Local 
tiene la facultad constitucional de llevar a cabo ese ejercicio y, por tanto, el 
acuerdo impugnado no resulta violatorio de la Carta Magna.

OCTAVO.—Fundamentación y motivación del acuerdo de veinticin
co de septiembre de dos mil catorce mediante el cual el Congreso del 
Estado de Sonora no aprobó la cuenta pública del ejercicio fiscal 2013 
del Municipio de Cajeme. En cambio, es fundado el concepto de invalidez 
en el que el actor argumenta que el acto combatido, por el cual el Congreso 
del Estado de Sonora determinó no aprobar la cuenta pública del ejercicio 
fiscal de dos mil trece, viola los principios previstos en el artícu lo 16 constitu-
cional, ya que en dicho acto no se especificaron las causas y motivos con base 
en los cuales se arribó a esa determinación, cuando el Congreso contaba con 
un dictamen elaborado con base en la opinión técnica del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, que establecía lo contrario, es decir, que calificaba 
la cuenta pública como razonablemente favorable y, a pesar de ello, tomó en 
cuenta un voto particular del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en el que se propuso la calificación de no aprobatoria, lo que sin duda 
demuestra que el acto impugnado no se ajusta a los principios de legalidad 
previstos en el artícu lo 16 constitucional, porque no se encuentra debidamen-
te fundado y motivado.

En primer término, es necesario tomar en cuenta que esta Suprema Corte 
ha emitido jurisprudencia en el sentido de que, por lo que hace al cumplimien-
to del principio de legalidad cuando se trata de actos que se verifican entre 
autoridades, la debida fundamentación y motivación se cumple primero, con 
la existencia de una norma legal que atribuya a favor de la autoridad, de ma-
nera nítida, la facultad para actuar en determinado sentido y, asimismo, median-
te el despliegue de la actuación de esa misma autoridad en la forma precisa 
y exacta en que lo disponga la ley, es decir, ajustándose escrupulosa y cuida-
dosamente a la norma legal en la cual encuentra su fundamento la conducta 
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desarrollada; y, segundo, con la existencia constatada de los antecedentes 
fácticos o circunstancias de hecho que permitan colegir con claridad que sí 
procedía aplicar la norma correspondiente y, consecuentemente, que justifi-
que con plenitud el que la autoridad haya actuado en determinado sentido y 
no en otro.

Lo descrito encuentra su apoyo en la jurisprudencia P./J. 50/2000, de 
este Tribunal Pleno, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU CUMPLIMIENTO CUANDO 
SE TRATE DE ACTOS QUE NO TRASCIENDAN, DE MANERA INMEDIATA, LA ES-
FERA JURÍDICA DE LOS PARTICULARES.—Tratándose de actos que no tras-
cienden de manera inmediata la esfera jurídica de los particulares, sino que 
se verifican sólo en los ámbitos internos del gobierno, es decir, entre autori-
dades, el cumplimien to de la garantía de legalidad tiene por objeto que se 
respete el orden jurídico y que no se afecte la esfera de competencia que corres-
ponda a una autoridad, por parte de otra u otras. En este supuesto, la garantía 
de legalidad y, concretamente, la parte relativa a la debida fundamentación y 
motivación, se cumple: a) Con la existencia de una norma legal que atribuya 
a favor de la autoridad, de manera nítida, la facultad para actuar en determi-
nado sentido y, asimismo, mediante el despliegue de la actuación de esa 
misma autoridad en la forma precisa y exacta en que lo disponga la ley, es 
decir, ajustándose escrupulosa y cuidadosamente a la norma legal en la cual 
encuentra su fundamento la conducta desarrollada; y b) Con la existencia 
constatada de los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho que per-
mitan colegir con claridad que sí procedía aplicar la norma correspondiente 
y, consecuentemente, que justifique con plenitud el que la autoridad haya 
actuado en determinado sentido y no en otro. A través de la primera premisa, 
se dará cumplimien to a la garantía de debida fundamentación y, mediante 
la observancia de la segunda, a la de debida motivación." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de dos mil, página 
ochocientos trece, registro digital: 192076)

Por otra parte, de la lectura al acuerdo impugnado, transcrito a fojas 
treinta y dos a treinta y cuatro de esta ejecutoria, se observa en su punto ter-
cero que el Congreso del Estado de Sonora, con base en las conclusiones 
contenidas en los informes de resultados emitidos por el Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, no aprobó las cuentas públicas del ejercicio fiscal 
de dos mil trece de distintos Ayuntamien tos, entre ellos, el de Cajeme; en su 
punto cuarto se indica que el Congreso instruye a ese instituto para que turne 
a los titulares de los Órganos de Control Interno Municipales correspondien-
tes, a fin de que den seguimien to a cada una de las observaciones y salvedades 
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señaladas en los informes de resultados de las cuentas referidas y, en caso de 
no solventarlas en términos de lo que marca la ley de la materia, se promueva 
ante las autoridades competentes los procedimien tos de responsabilidad que 
resulten procedentes; y en su punto quinto instruye al presidente de la mesa 
directiva, para que gire una atenta invitación a los tesoreros y a los titulares 
de las Direcciones de Obras Públicas de los Municipios cuya cuenta pública 
no se aprobó, con el objeto de programar una reunión de trabajo con la Comi-
sión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización para que 
informen sobre las observaciones e irregularidades presentadas en el infor-
me de que se trata.

También es necesario destacar que del análisis a las constancias des-
critas en el considerando sexto de esta ejecutoria, se advierte que para la 
emisión del acto impugnado el Congreso del Estado de Sonora celebró sesión 
ordinaria de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, en cuya orden del 
día, concretamente en su numeral seis, se contempló el dictamen que rinde 
la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización en 
relación a la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de los Municipios 
de la entidad, relativas al ejercicio fiscal dos mil trece y el voto particular que 
presentaron los dipu tados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
que integran esa Comisión, de conformidad con lo establecido en el ar tícu lo 
100 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

Se describió parte del acta correspondiente a esa sesión, en la que quedó 
asentada la lectura de los puntos de acuerdo del Dictamen que la Comisión 
de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización presentó, así 
como del voto particular ya mencionado, documental que demuestra prime-
ro, que en el punto número seis del orden del día se incluyó el "Dictamen que 
rinde la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscaliza-
ción, en relación con la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de los 
Municipios del Estado de Sonora, relativas al ejercicio fiscal de dos mil trece" 
y el voto particular presentado por los Dipu tados del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional que integran la referida Comisión; así como que a pe-
tición del dipu tado Carlos Enrique Gómez Cota, se solicitó al Pleno del Congre-
so obviar la lectura de las consideraciones de ese dictamen y únicamente leer 
el contenido del proemio y los resolutivos, lo que se aprobó por unanimidad.

Asimismo, se advierte que se dio lectura al proemio y los resolutivos del 
dictamen y en éste, concretamente en su punto "segundo", se proponía apro-
bar con salvedades las cuentas públicas de diversos Municipios, entre ellos, 
el de Cajeme. Así como destaca que, posteriormente, con apoyo en el artícu lo 
136 de la Ley Número 77 Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 
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se concedió el uso de la voz al dipu tado Juan Manuel Armenta para conocer 
el contenido del voto particular de los dipu tados del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional que integran la Comisión de Vigilancia, respecto al dic-
tamen ya mencionado y, en ese voto, interesa para el caso, la propuesta con-
sistente en no aprobar las cuentas públicas de nueve Municipios, entre ellos, el 
de Cajeme, por las siguientes razones:

a) Por el ejercicio de partidas de gastos no contemplados en el presu-
puesto de egresos por $3’023,755.00 (tres millones veintitrés mil setecientos 
cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional).

b) La cantidad de $12’931,028.00 (doce millones novecientos treinta y 
un mil veintiocho pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de pago de 
médico particular y medicinas para funcionarios y servidores públicos.

c) El monto de $3’142,747.00 (tres millones ciento cuarenta y dos mil 
setecientos cuarenta y siete pesos 00/100 moneda nacional), observados en 
obras públicas por falta de claridad en contratos, plazos de entrega, expe-
dientes incompletos, etcétera.

d) La cantidad de $3’552,187.00 (tres millones quinientos cincuenta y 
dos mil ciento ochenta y siete pesos 00/100 moneda nacional) por concepto de 
contratación de servicios por adjudicación directa cuando debieron licitarse.

Del mismo documento se desprende que la Legislatura Local determi-
nó que, una vez leído el dictamen y el voto particular, se discutiría y votaría en 
primer lugar el resolutivo del dictamen y sólo en el caso de no ser aprobado, 
se discutiría y aprobaría el del voto, por lo que atento a lo anterior, se dejó a 
discusión la dispensa de segunda lectura del dictamen emitido por la Comi-
sión de Vigilancia, lo que se aprobó por mayoría de votos. Asimismo, se esta-
bleció que ningún dipu tado solicitó discutir el dictamen en lo general, ni en 
lo particular. Y, enseguida, se sometió a discusión el dictamen emitido por la 
Comisión de Vigilancia, el cual no se aprobó, dado que votaron once dipu-
tados a favor y catorce en contra.

Como consecuencia de lo anterior, también se desprende que, al no 
ser aprobado el dictamen, se sometió a discusión y votación el punto resoluti-
vo de la "propuesta de acuerdo" contenido en el voto particular de los dipu tados 
del Partido Acción Nacional, por lo que se concedió el uso de la voz a los dipu-
tados Shirley Guadalupe Vázquez Moreno, José Abraham Mendívil López, Mi-
reya de Lourdes Almada Beltrán, José Luis Marcos León Perea y Humberto 
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Jesús Robles Pompa, para discutirlo; así como que discutido en lo general y 
particular, se sometió a votación y resultó aprobado por mayoría.

Del análisis a las constancias a que se ha hecho mención se evidencia 
que la autoridad responsable observó principalmente, lo dispuesto en los ar-
tícu los 97, 100, 122, 123, 134, 136, 138 y 140 de la Ley Número 77 Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Sonora,23 que prevén sustancialmente:

a) La obligación de las comisiones de presentar sus dictámenes, en sen-
tido positivo o negativo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel 
en que los hubieren recibido;

b) Que para que exista dictamen éste deberá estar firmado por la ma-
yoría de los dipu tados que integran la comisión;

c) Que el dipu tado que disienta de la mayoría deberá presentar su voto 
particular por escrito en forma complementaria al dictamen de la comisión, 
debiendo someterse éstos de manera conjunta, al conocimien to del Pleno del 
Congreso;

d) Se describe lo que podrá contener el orden del día para una sesión 
del Congreso;

e) Que durante las sesiones, los asuntos a tratar serán únicamente los 
aprobados en el orden del día respectivo;

f) Que los dictámenes de las comisiones ya sean de ley, de decreto o de 
acuerdo, se sujetarán a dos lecturas, que éstos podrán ser objeto de dispensa 

23 "Artícu lo 97. Las comisiones deberán presentar sus dictámenes, en sentido positivo o negati-
vo, respecto de los asuntos que les sean turnados, dentro de los treinta días hábiles siguientes a 
aquel en que los hubieren recibido, salvo que el Pleno del Congreso del Estado les determine por 
mayoría de votos un plazo distinto. Si pasado un año de turnada la iniciativa a la o las comisiones 
competentes y ésta no ha sido dictaminada, se desechará de facto, a menos que, de manera 
razonada, la comisión o comisiones a las que les haya sido turnado el asunto a dictaminar, soli-
citen una prórroga, misma que en ningún caso excederá de un periodo igual al originalmente 
otorgado.
"La caducidad legislativa se entenderá como el desechamien to de facto de toda iniciativa no 
dictaminada en el plazo establecido en el párrafo anterior. Esta figura no aplicará a las iniciativas 
referidas en el artícu lo 53, fracciones I, II, IV y V de la Constitución Política del Estado. Tampoco 
aplica para las denuncias de juicio político o de inicio de un procedimien to de declaratoria de 
procedencia."
"Artícu lo 100. Para que exista dictamen de comisión éste deberá estar firmado por la mayoría de 
los dipu tados que la integran. El dipu tado que disienta de la mayoría deberá presentar su voto 
particular por escrito en forma complementaria al dictamen de la comisión, debiendo someterse
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de primera lectura sólo en el supuesto de que se hayan publicado en la Gaceta 
Parlamentaria;

g) Que antes de iniciar la discusión en lo general y en lo particular de 
los proyectos de ley, de decreto o de acuerdo, el presidente de la Mesa Direc-
tiva preguntará al Pleno del Congreso del Estado, si algún dipu tado hará uso 
de la voz en alguna de las discusiones, y que de no mediar solicitud para dis-
cutir el asunto, el presidente someterá el asunto a votación;

h) Que en la discusión de los asuntos que se presentaren al Pleno del 
Congreso del Estado, se leerán primero el dictamen de la o las comisiones a 
cuyo estudio se sometieron dichos actores y después el voto particular de algún 
dipu tado;

conjuntamente éstos al conocimien to del Pleno del Congreso del Estado de acuerdo al proce-
dimien to establecido en la presente ley.
"De no presentarse voto particular se presume que se suma a la mayoría de votos contenidos en 
el dictamen."
"Artícu lo 122. El orden del día podrá comprender, según corresponda, los siguientes puntos:
"I. Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial;
"II. Aprobación del orden del día;
"III. Lectura, en su caso, y aprobación de actas de sesiones anteriores;
"IV. Correspondencia, en la que se dará lectura a un extracto del escrito con que se dé cuenta y 
el trámite que habrá de darse;
"V. Toma de protesta de servidores públicos;
"VI. Iniciativas que presenten la mayoría absoluta de los dipu tados integrantes de la Legislatura;
"VII. Dictámenes que presenten las comisiones de dictamen legislativo;
"VIII. Informes y posicionamien tos para conocimien to del Congreso del Estado;
"IX. En su caso, elección de la Mesa Directiva o Dipu tación Permanente; y
"X. Clausura y citatorio para la próxima sesión."
"Artícu lo 123. Durante las sesiones, los asuntos a tratar serán únicamente los aprobados en el 
orden del día respectivo incluyendo, de ser el caso, la lectura de iniciativas presentadas por los 
dipu tados comprendidas en el apartado de correspondencia. Dentro de este mismo apartado, 
el dipu tado secretario dará lectura a los datos de identificación y un breve extracto de cada escri-
to para que pueda darse el trámite respectivo.
"Sólo por resolución de las dos terceras partes del Pleno del Congreso del Estado, a propuesta de 
la mesa directiva o de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, se podrá incluir 
algún asunto no contenido en el orden del día."
"Artícu lo 134. Antes de iniciar la discusión en lo general y en lo particular de los proyectos de ley, 
de decreto o de acuerdo, el presidente de la mesa directiva preguntará al Pleno del Congreso del 
Estado, si algún dipu tado hará uso de la voz en alguna de las discusiones. De no mediar solicitud 
para discutir el asunto por parte de algún dipu tado, el presidente someterá el asunto a votación."
"Artícu lo 136. En la discusión de los asuntos que se presentaren al Pleno del Congreso del Estado, 
se leerán primero el dictamen de la o las comisiones a cuyo estudio se sometieron dichos asun-
tos y después el voto particular de algún dipu tado, si se hubiera presentado."
"Artícu lo 138. Aprobado en lo general un proyecto de ley o de decreto, se pasará a discutirlo en 
lo particular. Si el proyecto no hubiera sido aprobado en lo general se tendrá por desechado."
"Artícu lo 140. Desechado un dictamen en su totalidad, si hubiere voto particular, éste se some-
terá a discusión en los mismos términos que aquél."
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i) Que aprobado en lo general un proyecto de ley o de decreto, se pasará 
a discutirlo en lo particular, así como que si el proyecto no hubiera sido apro-
bado en lo general se tendrá por desechado; y,

j) Que desechado un dictamen en su totalidad, si hubiere voto particu-
lar, éste se someterá a discusión en los mismos términos que aquél.

Esto demuestra en principio, que la autoridad responsable en cum-
plimien to a la garantía de legalidad, llevó a cabo el acto impugnado, así como 
los que le antecedieron, con base en la normatividad ya referida; es decir, esa 
legislación y lo dispuesto en los artícu los 42, 64, fracción XXV y 136, fracción 
XXIV, de la Constitución Política del Estado de Sonora,24 son el fundamento de 
la actuación reclamada, por lo que, en este aspecto, se tiene por observado 
ese elemento del principio referido.

Sin embargo, el principio de legalidad que se exige para toda autoridad, 
no quedó demostrado por lo que hace a la motivación del acto impugnado, 
pues de su lectura se acredita que el Congreso del Estado de Sonora, no expu so 
razonamien to, consideración o motivación alguna en la que explicara la con-
clusión de no aprobar la cuenta pública del Municipio de Cajeme, a pesar de 
que en el Informe de Resultados elaborado por el Instituto Superior de Audito-
ría y Fiscalización, se concluyó con una calificación final para ese Municipio 
de "8.70" a la cuenta pública,25 lo que explica que en el dictamen de la Comi-
sión de Vigilancia se propusiera en principio, la aprobación de la cuenta pú-
blica del Municipio actor; esto es, a pesar de que el Congreso Local contaba 
con información que no descalificaba de manera absoluta la cuenta pública 
del Municipio, en el acto impugnado se determinó la no aprobación, sin expre-
sar la argumentación necesaria para sustentar esa conclusión.

En este apartado es importante subrayar que si bien corresponde al Con-
greso Local el examen y aprobación de la cuenta pública municipal, es decir, 
como ya se razonó anteriormente, es la autoridad que decide en definitiva la 
valoración de las cuentas públicas, también lo es que esa labor la realiza con 
apoyo en los trabajos técnicos que lleva a cabo el Instituto Superior de Audi-
toría y Fiscalización, órgano dotado de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus funciones, lo que significa que los actos del Congreso no pue-
den quedar al margen del antecedente que le proporciona ese instituto; por ello, 
para separarse de la calificación que ese órgano expresa, el Congreso debe 

24 Transcritos a fojas sesenta y dos a sesenta y cinco de esta ejecutoria.
25 Foja ciento cuatro del expediente.
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dar las razones que apoyen esa determinación, ponderando las circunstancias 
concretas del caso, dado el bien constitucional que se encuentra involucra-
do, consistente en la valoración del adecuado uso de recursos públicos, obje-
tivo que busca la revisión y fiscalización de la cuenta pública.

En este sentido, resulta aplicable la jurisprudencia de este Tribunal Pleno 
que distingue los tipos de motivación legislativa, la que es del tenor siguiente:

"MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y CARACTERÍSTI-
CAS.—Los tribunales constitucionales están llamados a revisar la motivación 
de ciertos actos y normas provenientes de los Poderes Legislativos. Dicha 
motivación puede ser de dos tipos: reforzada y ordinaria. La reforzada es una 
exigencia que se actualiza cuando se emiten ciertos actos o normas en los 
que puede llegarse a afectar algún derecho fundamental u otro bien relevante 
desde el punto de vista constitucional, y precisamente por el tipo de valor que 
queda en juego, es indispensable que el ente que emita el acto o la norma ra-
zone su necesidad en la consecución de los fines constitucionalmente legítimos, 
ponderando específicamente las circunstancias concretas del caso. Tratándose 
de las reformas legislativas, esta exigencia es desplegada cuando se detecta 
alguna ‘categoría sospechosa’, es decir, algún acto legislativo en el que se ven 
involucrados determinados valores constitucionales que eventualmente pue-
den ponerse en peligro con la implementación de la reforma o adición de que 
se trate. En estos supuestos se estima que el legislador debió haber llevado un 
balance cuidadoso entre los elementos que considera como requisitos nece-
sarios para la emisión de una determinada norma o la realización de un acto, 
y los fines que pretende alcanzar. Además, este tipo de motivación implica el 
cumplimien to de los siguientes requisitos: a) La existencia de los anteceden-
tes fácticos o circunstancias de hecho que permitan colegir que procedía crear 
y aplicar las normas correspondientes y, consecuentemente, que está justifi-
cado que la autoridad haya actuado en el sentido en el que lo hizo; y, b) La jus-
tificación sustantiva, expresa, objetiva y razonable, de los motivos por los que 
el legislador determinó la emisión del acto legislativo de que se trate. Por otra 
parte, la motivación ordinaria tiene lugar cuando no se presenta alguna ‘cate-
goría sospechosa’, esto es, cuando el acto o la norma de que se trate no tiene 
que pasar por una ponderación específica de las circunstancias concretas del 
caso porque no subyace algún tipo de riesgo de merma de algún derecho fun-
damental o bien constitucionalmente análogo. Este tipo de actos, por regla 
general, ameritan un análisis poco estricto por parte de la Suprema Corte, con 
el fin de no vulnerar la libertad política del legislador. En efecto, en determina-
dos campos –como el económico, el de la organización administrativa del Es-
tado y, en general, en donde no existe la posibilidad de disminuir o excluir algún 
derecho fundamental– un control muy estricto llevaría al juzgador constitu-
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cional a sustituir la función de los legisladores a quienes corresponde anali-
zar si ese tipo de políticas son las mejores o resultan necesarias. La fuerza 
normativa de los principios democrático y de separación de poderes tiene 
como consecuencia obvia que los otros órganos del Estado –y entre ellos, el 
juzgador constitucional– deben respetar la libertad de configuración con que 
cuentan los Congresos Locales, en el marco de sus atribuciones. Así, si dichas 
autoridades tienen mayor discrecionalidad en ciertas materias, eso significa 
que en esos temas las posibilidades de injerencia del Juez Constitucional son 
menores y, por ende, la intensidad de su control se ve limitada. Por el contrario, 
en los asuntos en que el Texto Constitucional limita la discrecionalidad del 
Poder Legislativo, la intervención y control del tribunal constitucional debe ser 
mayor, a fin de respetar el diseño establecido por ella. En esas situaciones, el 
escrutinio judicial debe entonces ser más estricto, por cuanto el orden cons-
titucional así lo exige. Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial 
se encuentra inversamente relacionada con el grado de libertad de configura-
ción por parte de los autores de la norma." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, P./J. 120/2009, pá-
gina 1255, registro digital: 165745)

En otras palabras, si bien, al Instituto Superior de Auditoría y Fiscaliza-
ción le corresponde llevar a cabo el trabajo técnico de revisión de cuenta pú-
blica, que mediante un informe entrega al Congreso de la entidad, y a éste a 
su vez le compete revisar y fiscalizar las cuentas públicas en forma definitiva, 
de acuerdo con la facultad que la Constitución Federal le otorga; también 
lo es que ello no lo exime de observar el principio de legalidad que protege el 
artícu lo 16 de la propia Carta Magna, que ordena la motivación de todo acto 
de autoridad.

Cabe agregar que la conclusión de este Tribunal Pleno de ningún modo 
implica que el Congreso Local no pueda separarse de las conclusiones a las 
que arribe la entidad estatal de fiscalización, pero al hacerlo, debe expresar 
los razonamien tos suficientes que expliquen esa determinación.

Relacionado con lo anterior, resulta importante invocar lo razonado por 
este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional **********,26 en 
la que se expresó lo siguiente:

"Ciertamente, las reformas constitucionales recientes tanto al artícu lo 
115, fracción IV, como al 74, ambos de la Constitución Federal, han transforma-

26 Bajo la ponencia del Ministro Juan N. Silva Meza, en sesión de veinte de enero de dos mil cuatro.
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do una decisión en principio política a una actividad técnica que tiene como 
finalidad revelar el estado de dichas finanzas, asegurar la realización transpa-
rente de los planes municipales de desarrollo y sus programas y, en caso 
contrario el fincamien to de las responsabilidades correspondientes.

"Por ello, la sujeción al principio de legalidad del acto de aprobación de 
la cuenta pública, aleja cualquier posibilidad de que una decisión de carácter 
eminentemente técnico se torne en una decisión política guiada por la afini-
dad política del Ayuntamien to auditado y de la mayoría de la Legislatura local 
o en una cuestión sujeta a negociación política, vicios que acarrean una ero-
sión en la credibilidad de la actividad estatal y que pueden poner en riesgo la 
gobernabilidad.

"La determinación de este Alto Tribunal de controlar la decisión de apro-
bación o no aprobación por parte de las Legislaturas de las cuentas públicas 
de los Ayuntamien tos a través de la controversia constitucional, elimina un 
círcu lo de inmunidad de poder y además dota a los Ayuntamien tos y a la socie-
dad de una instancia que destierra el abuso que se da a través del solapamien to 
o del exceso, y que está inscrita en la posición que esta Suprema Corte de la 
Nación ha sostenido de manera constante en el sentido de que los actos del 
poder público sean totalmente apegados a la Constitución Federal."

Del precedente indicado derivó la jurisprudencia P./J. 19/2004 que re-
sulta aplicable al caso y que se reproduce a continuación:

"CUENTA PÚBLICA. EL HECHO DE QUE EL INFORME TÉCNICO QUE 
RINDA LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACA-
TECAS NO OBLIGUE A LA LEGISLATURA A APROBAR O RECHAZAR EN SUS 
TÉRMINOS AQUÉLLA, NO LA EXIME DE ACATAR EL PRINCIPIO DE LEGALI-
DAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.—Con-
forme a lo dispuesto por el artícu lo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se confiere en exclu-
siva a las Legislaturas Estatales la facultad de revisión y, en su caso, aprobación 
o no de la cuenta pública de los Municipios. Ahora bien, de lo dispuesto en la 
Constitución y legislación del Estado de Zacatecas se advierte que el Congreso 
Local, para ese fin, se auxilia por la Entidad de Fiscalización Superior Estatal, 
la cual tiene la obligación de elaborar y rendir, por conducto de las Comisio-
nes de Vigilancia, Primera y Segunda de Hacienda, los dictámenes e infor-
mes técnicos sobre los resultados de la revisión de las cuentas públicas para 
su calificación y aprobación definitiva por el citado órgano legislativo. En con-
gruencia con lo antes expuesto, se concluye que el hecho de que el órgano de 
fiscalización sea sólo un auxiliar y apoyo técnico del Poder Legislativo de la 
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entidad para realizar dicha revisión y que el informe que rinda no obligue a la 
legislatura a aprobar o rechazar la cuenta pública revisada, al ser una facul-
tad materialmente administrativa que le corresponde a ese poder en forma 
exclusiva, no exime a este último de acatar lo dispuesto en el artícu lo 16 de la 
Constitución Federal, en el sentido de que los actos que emita en ejercicio de 
esa facultad se ajusten al marco constitucional y legal estatal que regula la 
revisión, valorando para ello las actuaciones del órgano de fiscalización y de-
terminando, motivadamente, la aprobación o no de la cuenta pública. Lo ante-
rior es así, porque la fiscalización de las cuentas públicas de los Ayuntamien tos 
es un acto en el que está interesada la sociedad y que debe realizarse con 
transparencia y apego al principio de legalidad. Además, las reformas cons-
titucionales a los artícu los 115, fracción IV, y 74, ambos de la Carta Magna, 
han transformado una decisión, en principio política, en una actividad técnica 
que tiene como finalidad revelar el estado de dichas finanzas, asegurar la 
transparencia en la utilización de los recursos públicos municipales en los 
planes y programas aprobados y, en su caso, el fincamien to de las responsa-
bilidades correspondientes. Es decir, la sujeción al principio de legalidad del 
acto de aprobación de la cuenta pública, aleja la posibilidad de que una deci-
sión de carácter eminentemente técnico se torne en una decisión política 
guiada por la afinidad política del Ayuntamien to auditado y de la mayoría de 
la Legislatura Local, o en una cuestión sujeta a negociación política, vicios 
que afectan la credibilidad de la actividad estatal y que pueden poner en ries-
go la gobernabilidad." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Pleno, Tomo XIX, marzo de 2004, página 1297, número de registro di-
gital: 181990)

No se desconoce que al acuerdo impugnado se anexó el voto particular 
de los dipu tados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, per-
tenecientes a la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, de donde podría pensarse que la motivación que ahora se exige, 
se advierte de ese documento, que a su vez coincide con las observaciones 
realizadas por el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización; sin embargo, 
ello no equivale a la motivación que el propio acto del Poder Legislativo debe 
contener, sobre todo porque en el caso, lo expresado por la entidad de fiscali-
zación en el informe de resultados, arroja elementos que lo condujeron a expre-
sar una conclusión distinta.

En consecuencia, al resultar fundado el concepto de invalidez de que 
se trata, procede declarar la invalidez del acuerdo de veinticinco de septiem-
bre de dos mil catorce, mediante el cual el Congreso del Estado de Sonora no 
aprobó la cuenta pública del ejercicio fiscal de dos mil trece, del Ayuntamien-
to de Cajeme, en términos de lo razonado en este considerando.
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NOVENO.—Efectos. El artícu lo 41 de la ley de la materia, prevé lo que 
deben contener las sentencias dictadas en controversia constitucional, para 
este apartado, concretamente las fracciones IV y VI,27 ordenan respectiva-
mente, que se deberán fijar los alcances y efectos de la sentencia, precisando 
los órganos obligados a cumplirla y los actos por llevar a cabo y, en su caso, el 
término en el que la parte condenada deba realizar la actuación ordenada.

Por tanto, este Tribunal Pleno determina que el Congreso del Estado de 
Sonora en un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la legal 
notificación de esta sentencia, deberá emitir un nuevo acuerdo en el que, con 
base en el informe elaborado por el Instituto Superior de Auditoría y Fiscaliza-
ción, determine motivadamente lo que proceda en cuanto a la aprobación o 
no de la cuenta pública correspondiente al año dos mil trece, del Municipio 
de Cajeme, Estado de Sonora.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente controversia consti-
tucional promovida por el Municipio de Cajeme, Estado de Sonora.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez del acuerdo de veinticinco de sep-
tiembre de dos mil catorce, mediante el cual el Congreso del Estado no apro-
bó la cuenta pública del ejercicio fiscal de dos mil trece, del Ayuntamien to de 
Cajeme, de la referida entidad federativa.

TERCERO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

27 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"…
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga-
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor-
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"… .
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos pri-
mero, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a 
la oportunidad, a la legitimación y a las causales de improcedencia.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando segundo, relativo a la precisión de la litis, 
consistente en determinar que el artícu lo 136, fracción XXIV, de la Constitu-
ción Política del Estado de Sonora no fue combatido. Los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y 
Pérez Dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio, 
en relación con el tema de la competencia de la Legislatura Local para aprobar 
la cuenta pública municipal. El Ministro Laynez Potisek votó en contra. El Mi-
nistro Zaldívar Lelo de Larrea votó integralmente en contra del proyecto y por 
la invalidez del acto, sin pronunciarse respecto de este tema en particular. 
El Ministro Pardo Rebolledo se manifestó en contra de pronunciarse en torno 
a esta facultad porque el precepto de la Constitución Local que la contempla 
se consideró como no impugnado. Los Ministros Piña Hernández y Medina 
Mora I. no emitieron voto expreso respecto de este tema.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I. y Laynez Potisek, respecto del consideran-
do octavo, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez del acuerdo 
de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual el Congre-
so del Estado no aprobó la cuenta pública del ejercicio fiscal de dos mil trece, 
del Ayun tamien to de Cajeme, de la referida entidad federativa, por razón de su 
motivación. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Pérez Dayán y presidente Agui-
lar Morales votaron en contra. Los Ministros Cossío Díaz y Laynez Potisek 
anunciaron sendos votos concurrentes.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro Javier Laynez Potisek no asistió a la sesión de veinticinco de 
febrero de dos mil dieciséis previo aviso a la presidencia.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

En la sesión privada ordinaria celebrada el once de abril de dos mil die-
ciséis se aprobó el texto del engrose relativo a la controversia constitucional 
115/2014, promovida por el Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, por una-
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y presidente Luis 
María Aguilar Morales. Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Eduar-
do Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurren-
tes. No asistió el Ministro José Fernando Franco González Salas, previo aviso.

El Ministro presidente Luis María Aguilar Morales declaró que el texto 
del engrose de la sentencia emitida en la controversia constitucional 115/2014, 
promovida por el Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, quedó aprobado 
en los términos antes precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2016, 
para los efectos previstos el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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I. LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL. INCOMPETENCIA DE LAS LEGIS
LATURAS LOCALES PARA EXPEDIRLA (INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LOS ARTÍCULOS 13, FRACCIÓN III, 14, FRACCIÓN I –EN LA POR
CIÓN NORMATIVA QUE DICE: "TANTO EN EL JUICIO COMO CUANDO 
SE HAGA USO DE LA PRUEBA ANTICIPADA"–, 15, FRACCIÓN V, 55 
–EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE DICE: "Y NO SE HAYA INTER
PUESTO RECURSO ALGUNO"–, 65 Y 66 DE LA LEY PARA LA PROTEC
CIÓN A TESTIGOS Y SUJETOS INTERVINIENTES EN EL PROCE 
DIMIENTO PENAL EN EL ESTADO DE COLIMA).

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS DE LA DECLA
RACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA PENAL POR PROVENIR 
DE UN ÓRGANO INCOMPETENTE PARA EMITIRLA (INCONSTITU
CIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 13, FRACCIÓN III, 14, FRACCIÓN 
I –EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE DICE: "TANTO EN EL JUICIO 
COMO CUANDO SE HAGA USO DE LA PRUEBA ANTICIPADA"–, 15, 
FRACCIÓN V, 55 –EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE DICE: "Y NO SE 
HAYA INTERPUESTO RECURSO ALGUNO", 65 Y 66 DE LA LEY PARA 
LA PROTECCIÓN A TESTIGOS Y SUJETOS INTERVINIENTES EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL EN EL ESTADO DE COLIMA).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2014. PROCURADOR GE-
NERAL DE LA REPÚBLICA. 28 DE MARZO DE 2016. PONENTE: ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIAS: FABIANA ESTRADA TENA Y 
MAKAWI STAINES DÍAZ

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintiocho de marzo de dos mil 
dieciséis.

VISTOS; y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la acción, autoridades emisora y pro
mulgadora, y norma impugnada. Por oficio presentado el veinticuatro de 
noviembre de dos mil catorce en la Oficina de Certificación Judicial y Co-
rrespondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús Murillo 
Karam, en su calidad de procurador general de la República, promovió acción 
de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de las normas emitidas 
y promulgadas por los órganos que a continuación se mencionan:
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a) Autoridad emisora: Poder Legislativo del Estado de Colima.

b) Autoridad promulgadora: Poder Ejecutivo del Estado de Colima. 

Las normas impugnadas, se hacen consistir en los artículos 13, frac-
ción III, 15, fracción V, 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 
Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima, publica-
dos mediante el Decreto No. 400 en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" 
el veinticinco de octubre de dos mil catorce. 

SEGUNDO.—Conceptos de invalidez. El promovente esgrimió, en sín-
tesis, los siguientes conceptos de invalidez:

a) Los artículos 13, fracción III y 15, fracción V, de la Ley para la Pro-
tección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal invaden 
la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión, prevista en el artículo 73, 
fracción XXI, inciso c), de la Constitución General.

En la reforma constitucional que dio lugar al texto del artículo 73, frac-
ción XXI, el Constituyente consideró de gran importancia que existiera una sola 
legislación procesal penal, con el objeto de homogeneizar la materia adjetiva 
en el territorio mexicano y dar certeza al gobernado al evitar una multiplicidad 
de normas por cada entidad federativa.

Así, el tránsito del régimen procesal penal de cada entidad federativa 
y de la Federación, no puede ser inmediato y resulta coherente que coincida 
con la entrada en vigor del Sistema Procesal Acusatorio. Por tal motivo, los 
artículos transitorios del decreto publicado el nueve de octubre de dos mil trece, 
que reformó el artículo 73, fracción XXI, constitucional, se establecieron di-
versas reglas para mudar de un sistema procesal penal a otro.

De acuerdo con dicho régimen transitorio, el Congreso de la Unión tiene 
la facultad de expedir la legislación única en materia procesal penal, desde el 
diez de octubre de dos mil trece, fecha en que entró en vigor el decreto refe-
rido, por lo que las entidades federativas ya no pueden legislar en la materia, 
pero la legislación vigente expedida por ellas continuará siendo aplicable hasta 
que entre en vigor la legislación secundaria que expida el Congreso de la Unión.

En este sentido, las entidades federativas, incluyendo el Estado de 
Colima, ya no pueden legislar en la materia procesal penal y sólo están facul-
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tadas para continuar aplicando su legislación estatal hasta en tanto entre en 
vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Al respecto, en el Periódico Oficial local se publicó el Decreto No. 372 
de treinta de agosto de dos mil catorce, el cual declara la incorporación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio y del Código Nacional de Procedimientos 
Penales al orden jurídico del Estado de Colima.

En este contexto, el legislador local invade la esfera de competencia del 
Congreso de la Unión, al emitir el artículo 13, fracción III, de la Ley para la Pro-
tección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal, pues 
establece que el Ministerio Público requerirá de la autorización judicial para 
decretar determinadas medidas de protección en el juicio oral, cuestión proce-
sal que se encuentra regulada en el artículo 355 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.

De igual forma, el artículo 15, fracción IV, de la Ley para la Protección a 
Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal invade la esfera 
de competencia del Congreso de la Unión, debido a que regula la prueba anti-
cipada y le da el carácter de medida de protección, no obstante que constituye 
una modalidad en el desahogo y registro de los medios de prueba, lo que des-
virtúa su naturaleza jurídica, además de que esta figura ya se encuentra regu-
lada en los artículos 304, 305 y 306 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

En consecuencia, el Congreso del Estado de Colima al expedir las por-
ciones normativas de los artículos combatidos violó el artículo 73, fracción XXI, 
inciso c), de la Constitución General, ya que reguló aspectos procesales que 
ya no son competencia de dicha entidad federativa.

b) Los artículos 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 
Intervinientes en el Procedimiento Penal invaden la esfera de atribuciones 
del Congreso de la Unión prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de 
la Constitución General, en virtud de que el legislador local creó como medios 
ordinarios de defensa en el proceso penal, el recurso de reconsideración para 
impugnar la determinación que otorgue, modifique, deniegue, suprima o fi-
nalice las medidas de protección, así como la que excluya del programa a la 
persona protegida; y, el recurso de revocación para impugnar lo resuelto por 
la Unidad o el agente del Ministerio Público Especializado.
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El procurador general de la República señala que los procesos pena-
les en todo el país deben ceñirse a las disposiciones que establece el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, el cual no prevé algún recurso ordinario 
en contra de los supuestos que reguló el legislador local.

En este sentido, la entidad federativa no está en aptitud de establecer 
algún medio de defensa, pues ello va en contra de la intención del Constitu-
yente, consistente en homogeneizar los procesos penales en todo el país, lo 
cual incluye los medios recursales.

El Código Nacional de Procedimientos Penales, en su Título XII "Re-
cursos", prevé los medios ordinarios de impugnación en el proceso penal, a 
saber, el recurso de revocación y el de apelación, los cuales permiten a los in-
conformes recurrir determinadas resoluciones ante el órgano jurisdiccional, 
entre las cuales, no se encuentran los supuestos que estableció el Congreso 
de Colima en los artículos combatidos. Por lo que, los artículos 456 a 484 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales son los que regulan los medios 
ordinarios de defensa en el proceso penal.

Si bien es cierto que el citado Código Nacional no prevé algún medio de 
defensa en contra de la determinación que otorgue, modifique, deniegue, su-
prima o finalice las medidas de protección, así como la que excluya del pro-
grama a la persona protegida y para impugnar lo resuelto por la Unidad o el 
agente del Ministerio Público Especializado, ello no significa que las perso-
nas interesadas carezcan de oportunidad para combatir este tipo de deter-
minaciones, pues en su contra puede promoverse el juicio de amparo.

En consecuencia, el Congreso del Estado de Colima invade la esfera 
de competencia del Congreso de la Unión, al crear dos nuevos medios ordi-
narios de defensa en el proceso penal, máxime que dichos recursos no están 
contemplados en el Código Nacional de Procedimientos Penales.

TERCERO.—Artículos constitucionales que se estiman violados. 
El precepto de la Constitución General que se estima vulnerado es el 73, frac-
ción XXI, inciso c).

CUARTO.—Admisión y trámite. Por acuerdo de veinticinco de noviem-
bre de dos mil catorce, el Ministro presidente de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 106/2014, y 
mediante certificación de la misma fecha, se ordenó remitir el expediente al 
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Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien por razón de turno fue designado 
como ponente.

En proveído de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, el Ministro 
instructor admitió la acción relativa, y ordenó dar vista al órgano Legislativo 
que emitió las normas y al Ejecutivo que las promulgó, para que rindieran sus 
respectivos informes.

QUINTO.—Informe de la autoridad emisora del decreto impugnado. 
El Congreso del Estado de Colima, al rendir su informe, en síntesis, señaló:

a) Es infundado que las normas impugnadas sean inconstitucionales 
por invadir la esfera de competencia del Congreso de la Unión.

De la lectura del artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución 
General, así como de los artículos 2o. y 3o., fracciones II, VI, XIII y XVIII, de la 
Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Proceso Penal, 
se concluye que la materia que regula el ordenamiento combatido no en-
cuadra en alguna de las competencias exclusivas del Congreso de la Unión, 
ya que su finalidad y espíritu consiste, en eliminar o minimizar el riesgo y 
peligro de las personas que participan en un proceso penal. 

Dicho aspecto no es exclusivo del Poder Legislativo Federal ni se ubica 
en las atribuciones contempladas en el precepto constitucional que se aduce 
violado, pues el ordenamiento impugnado tiene el carácter de especial y es 
una necesidad a nivel local. Asimismo, la operación del programa y del ob-
jetivo principal, está encomendado a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, por lo que las acciones que implemente en cumplimiento a tales dis-
posiciones quedan al margen del procedimiento penal regulado por el Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

b) El primer concepto de invalidez es inatendible e insuficiente, toda 
vez que no se invade la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión.

El análisis que efectúa el accionante de forma aislada respecto de los 
artículos combatidos, da la apariencia de que su contenido transgrede el 
Código Nacional de Procedimientos Penales; sin embargo, el Capítulo IV del or-
denamiento impugnado, denominado "Medidas de protección", establece las 
medidas de protección aplicables dentro del programa, define cuáles son y 
distingue las medidas que no requieren la intervención judicial y las que deben 
cumplir con tal requisito.
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Así, del análisis del artículo 13 de la Ley para la Protección a Testigos y 
Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal, se concluye que contiene 
dos partes sujetas a interpretación.

La primera parte establece que, el Ministerio Público requerirá autori-
zación judicial para poder decretar medidas de protección, por afectar dere-
chos de las partes intervinientes o de terceros, en determinados supuestos.

En las fracciones I a la III, se prevén las hipótesis de procedencia de dicho 
artículo, en la última hipótesis se incluyen siete supuestos diversos que están 
vinculados únicamente con cuestiones de seguridad y protección de las per-
sonas, así como de los datos que pueden ser hechos públicos y, por tal motivo, 
sitúen en peligro la seguridad e integridad de los sujetos que participen en el 
programa de protección.

Por su parte, el artículo 15 de la Ley para la Protección a Testigos y Suje-
tos Intervinientes en el Procedimiento Penal establece sólo un catálogo de 
medidas para garantizar la identidad, seguridad y protección del testigo que está 
bajo el programa de protección; dicha cuestión no forma parte del proceso 
penal, sino de los actos previos dentro del procedimiento de investigación, pero 
siempre con la participación del órgano jurisdiccional con la finalidad de evi-
tar la pérdida de una prueba que pueda ser determinante en el resultado final 
del juicio.

Así entonces, lo sostenido por el accionante, en el sentido de que el ar-
tículo 355 del Código Nacional de Procedimientos Penales regula la misma 
situación que los artículos 13, fracción III y 15, fracción V, del ordenamiento 
combatido, resulta inatendible, puesto que una se refiere a la disciplina en la 
audiencia y la otra son las medidas de protección de los sujetos que intervie-
nen en un proceso penal, aspecto no previsto en el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, ni es de competencia exclusiva del Congreso de la Unión.

c) El segundo concepto de invalidez relativo a controvertir los artícu-
los 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes 
en el Procedimiento Penal es inatendible, infundado e insuficiente, debido a 
que dicho ordenamiento es una ley especial cuya aplicación y cumplimiento 
le corresponde únicamente a la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
de modo que, se efectúa un procedimiento administrativo a cargo de una 
unidad especializada y bajo un programa cuyo objeto es garantizar la vida, la 
integridad física, la libertad y la seguridad de las personas y sus familiares 
que se encuentran bajo protección. 
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En consecuencia, no pueden aplicarse de forma válida las disposiciones 
del Código Nacional de Procedimientos Penales o de cualquier otra legisla-
ción. Sin embargo, es necesario contar con un recurso procesal propio que 
permita combatir las resoluciones administrativas que se dicten. Así, los ar-
tículos combatidos prevén recursos no jurisdiccionales, como sí lo son los 
establecidos por el Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que no 
se invade la competencia del Congreso de la Unión.

Además, en el supuesto caso de la aplicación supletoria de los recursos 
previstos en el citado Código Nacional, dicha supletoriedad sería inconstitu-
cional, porque este Alto Tribunal ha sostenido que la supletoriedad tiene como 
finalidad complementar un procedimiento al cual le falta regulación en la ley 
suplida, sin que sea dable la creación de figuras o recursos no contemplados. 

SEXTO.—Informe de la autoridad promulgadora del decreto im
pugnado. El Poder Ejecutivo del Estado de Colima, al rendir su informe, en 
síntesis, señaló:

a) La promulgación y publicación de la Ley para la Protección a Tes-
tigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal se realizó en cum-
plimiento de los artículos 58, fracciones I y II, de la Constitución del Estado 
de Colima y 116 de la Constitución General.

b) El primer concepto de invalidez, consistente en que los artículos 13, 
fracción III y 15, fracción V, de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 
Intervinientes en el Procedimiento Penal violan el artículo 73, fracción XXI, in-
ciso c), de la Constitución General, es infundado.

Si bien la Constitución General establece que el Congreso de la Unión 
es el único facultado para expedir el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, el artículo octavo transitorio de dicho ordenamiento señala que, en un 
plazo no mayor de doscientos setenta días naturales después de su publi-
cación, la Federación y las entidades federativas publicarán las reformas a 
sus leyes y demás normatividad necesaria para implementar el ordenamiento 
federal; de ahí que, el legislador local al emitir la ley impugnada cumple con la 
obligación impuesta por la Federación.

El artículo 13, fracción III, de la Ley para la Protección a Testigos y Suje-
tos Intervinientes en el Procedimiento Penal, el cual establece que el Ministerio 
Público requerirá de autorización judicial para decretar medidas de protec-
ción en el juicio oral, no contraviene la legislación federal, sino que retoma lo 
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dispuesto por ésta, en el sentido de que el juzgador es el único facultado para 
velar por la seguridad en la audiencia del juicio, sin que ello se traduzca en 
una invasión de competencia, sino sólo es una adecuación de la legislación 
local a lo dispuesto en la legislación federal.

Si bien el artículo 15, fracción V, del ordenamiento combatido, denomi-
na a la prueba anticipada como una medida de protección, ello no desvirtúa 
su naturaleza, ya que la considera como una medida procesal tendiente de 
asegurar la disponibilidad de la declaración del testigo, al existir temor de que 
sobrevenga su muerte o incapacidad, por lo que únicamente se considera con 
tal carácter en cuanto protege al proceso, pues previene que una prueba nece-
saria posteriormente no pueda desahogarse.

Además, el desahogo de la prueba que se describe en el artículo im-
pugnado, no contradice lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, al establecer que se realice en una audiencia especial y previa al juicio 
oral, en la que sólo se recibe la prueba testimonial con la presencia de todos 
los intervinientes que tengan derecho y que se incorporará posteriormente al 
juicio, por lo que, al retomar la legislación local lo dispuesto por el legislador 
federal, no hay invasión de competencia, toda vez que no se crea un nuevo 
derecho fuera de las atribuciones constitucionales sino que únicamente se 
está adecuando la legislación local.

c) El segundo concepto de invalidez relativo a que los artículos 65 y 
66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Pro-
cedimiento Penal contravienen lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXI, 
inciso c), de la Constitución General, es infundado.

El legislador local, al establecer en los artículos impugnados que, el jus-
ticiable tiene acceso a los recursos de reconsideración y revocación, lo hizo 
en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 1o. de la Constitución General, en 
relación con los artículos 1o., 24 y 25 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, al respetar el derecho de defensa de los gobernados, por tanto, 
la actuación del legislador se traduce en el cumplimiento de la Constitución 
General y de los tratados internacionales.

Por último, el Ejecutivo publicó el decreto combatido, en cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la Constitución General y Estatal, y en atención 
a la petición del Congreso Estatal, por lo que, sus actos son constitucionales, 
debido a que el contenido impugnado deriva de un análisis del Congreso del 
Estado, el cual aprobó el decreto con las adecuaciones que estimó pertinentes. 
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SÉPTIMO.—Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos, por proveído 
de once de febrero de dos mil quince, se cerró la instrucción de este asunto y se 
envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto 
de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, anterior al Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos 
mil catorce, por virtud de lo dispuesto en su artículo décimo sexto transitorio; 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el punto 
segundo del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, toda vez que se plan-
tea la posible contradicción entre normas de carácter estatal y la Constitución 
General. 

SEGUNDO.—Oportunidad. En primer término se analizará si la de-
manda se presentó en forma oportuna.

Los artículos 13, fracción III, 15, fracción V, 65 y 66 de la Ley para la 
Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en 
el Estado de Colima, fueron publicados mediante el Decreto No. 400 en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima" el veinticinco de octubre de dos mil 
catorce,1 por lo que es a partir del día siguiente a la fecha indicada, que debe 
hacerse el cómputo respectivo.

Así, de conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni dos 
Mexicanos,2 el plazo de treinta días para promover la presente acción trans-
currió del sábado veintiséis de octubre al lunes veinticuatro de noviembre de 
dos mil catorce. 

1 Fojas 19 a 29 del expediente.
2 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura-
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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En consecuencia, toda vez que el escrito inicial de la acción de incons-
titucionalidad se presentó el lunes veinticuatro de noviembre de dos mil 
catorce en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, según se advierte del sello de recepción que obra al reverso de la 
foja 16 del expediente, su presentación fue oportuna.

TERCERO.—Legitimación. A continuación se procederá a analizar la 
legitimación de quien promueve la acción de inconstitucionalidad, por ser pre-
supuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda Jesús Murillo Karam, en su carácter de procu-
rador general de la República, lo que acredita con copia certificada de su 
nombramiento.3 

De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitu-
ción General,4 el procurador general de la República podrá ejercer la acción 
de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter estatal.

Cabe señalar que, el diez de febrero de dos mil catorce se reformó el 
numeral constitucional citado, estableciendo ahora que tiene legitimación 
"el Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en con-
tra de normas generales de carácter federal y de las entidades federativas"; 
asimismo, se adicionó el inciso i) para señalar que también tiene legitimación 
"el Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entida-

3 Fojas 17 y 18 del expediente.
4 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"... 
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contra-
dicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"... 
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, es-
tatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consa-
grados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asi-
mismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los Estados de 
la República, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas Locales y la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal."
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des federativas, en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas 
con el ámbito de sus funciones". 

No obstante lo anterior, el artículo décimo sexto transitorio de la alu-
dida reforma constitucional,5 establece específicamente que las adiciones y 
reformas al artículo 105, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan 
las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias, por 
virtud de las reformas, siempre que el propio Congreso haga la declaratoria 
de entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de 
la República.

En consecuencia, al no haber sido emitida aún la Ley relativa a la Fis-
calía General de la República ni haberse hecho la declaratoria correspon-
diente, es evidente que sigue en vigor el anterior inciso c) de la fracción II del 
artículo 105.

Así, de acuerdo con lo previsto por dicho numeral, si en el caso se plan-
tea la inconstitucionalidad de diversos preceptos de la Ley para la Protección 
a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de 
Colima, ordenamiento que tiene el carácter de ley estatal, cuenta con la legi-
timación necesaria para hacerlo. 

CUARTO.—Causas de improcedencia. En la presente acción de in-
constitucionalidad, las autoridades emisora y promulgadora de la norma impug-
nada no adujeron causas de improcedencia o motivos de sobreseimiento, ni 
este Alto Tribunal advierte la actualización de alguna de ellas, por lo que se 
procede al análisis de los conceptos de invalidez.

5 "Décimo sexto. Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, 
párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la 
ratificación del procurador general de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, frac-
ción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, apartado A; 105, fracciones II, incisos 
c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX 
y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan 
las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adicio-
nes, reformas y derogaciones a que se refiere el presente transitorio, siempre que se haga por el 
propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucional de 
la Fiscalía General de la República.
"El procurador general de la República que se encuentre en funciones al momento de expedir-
se la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este De-
creto Fiscal General de la República por el tiempo que establece el artículo 102, apartado A, 
de esta Constitución, sin perjuicio del procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de 
dicho artículo."
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QUINTO.—Estudio de Fondo.

El procurador general de la República argumenta que los artículos 
13, fracción III, 15, fracción V, 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y 
Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima son 
inconstitucionales, puesto que regulan cuestiones propias del procedimiento 
penal, el cual es competencia exclusiva del Congreso de la Unión, en térmi-
nos del artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución General.

Concretamente, sostiene que el legislador local invade la esfera de com-
petencia del Congreso de la Unión, al emitir el artículo 13, fracción III, de la 
Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento 
Penal, pues establece que la facultad del Ministerio Público para decretar, pre-
via autorización judicial, determinadas medidas de protección en el juicio oral, 
es una cuestión procesal que se encuentra regulada en el artículo 355 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales.

De igual forma, el artículo 15, fracción IV, de la Ley para la Protección a 
Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal es inconstitucio-
nal, debido a que reglamenta la figura de la prueba anticipada y le da erró-
neamente el carácter de medida de protección, no obstante que constituye 
una modalidad en el desahogo y registro de los medios de prueba, por lo que 
se desvirtúa su naturaleza jurídica, aunado a que esta figura ya se encuen-
tra regulada en los artículos 304, 305 y 306 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales.

Asimismo, los artículos 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos 
y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal invaden la esfera de atri-
buciones del Congreso de la Unión, en virtud de que el legislador local creó 
como medios ordinarios de defensa en el proceso penal: 1) el recurso de recon-
sideración para impugnar la determinación que otorgue, modifique, deniegue, 
suprima o finalice las medidas de protección, así como la que excluya del 
programa a la persona protegida; y, 2) el recurso de revocación para impugnar 
lo resuelto por la Unidad o el agente del Ministerio Público Especializado, no 
obstante que todos los procesos deben ceñirse al Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, el cual no prevé algún recurso ordinario en contra de los 
supuestos que reguló el legislador local, de modo que, el establecimiento de 
medios de defensa dentro del procedimiento penal hace nugatoria la reforma 
al artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional, con la que se pretendió el 
establecimiento de procesos penales homogéneos en todo el país.

La disposición constitucional que se estima vulnerada, establece lo 
siguiente: 
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"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: …

"XXI. Para expedir:

"(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015)
"a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos pe-

nales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de 
personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata 
de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes, así como electoral.

"Las leyes generales contemplarán también la distribución de compe-
tencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades fede-
rativas, el Distrito Federal y los municipios;

"b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Fe-
deración y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como 
legislar en materia de delincuencia organizada;

"(REFORMADO, D.O.F. 2 DE JULIO DE 2015)
"c) La legislación única en materia procedimental penal, de me

canismos alternativos de solución de controversias, de ejecución de 
penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República 
en el orden federal y en el fuero común. 

"Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra perio-
distas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho 
a la información o las libertades de expresión o imprenta.

"En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales; …"

Dicho precepto fue interpretado por este Tribunal Pleno, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad 12/20146 y 107/20147 en sesiones de siete de 
julio y veinte de agosto de dos mil quince, respectivamente, en los siguientes 
términos:

6 Por unanimidad de once votos.
7 Por unanimidad de diez votos.
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- El mencionado artículo se introdujo a la Constitución, mediante re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de octubre de dos 
mil trece y fue modificado posteriormente por Decreto publicado el dos de 
julio de dos mil quince. De acuerdo con su contenido, el Congreso de la Unión 
es competente para expedir la legislación única en materia procedimental 
penal, de procedimientos alternativos de solución de controversias y de eje-
cución de penas que regirá en la República, excluyendo de esta forma la 
concurrencia de los Estados para legislar al respecto. 

- Según se advierte de lo expuesto durante el procedimiento legislativo, 
la citada reforma constitucional tuvo como finalidad la unificación de las nor-
mas aplicables a todos los procesos penales a fin de hacer operativo el nuevo 
sistema de justicia penal a nivel nacional. 

- Esto es, la reforma se inserta en el marco de transición del modelo de 
justicia penal preponderantemente inquisitorio a uno acusatorio y oral, pues 
de la experiencia de los Estados en los que se han emitido las normas proce-
sales aplicables a dicho sistema, se advierte, que resulta necesaria la homo-
geneidad normativa para la eficaz operatividad del sistema, toda vez que las 
profundas diferencias entre una entidad y otra, impactan en la calidad de la 
justicia, en tanto la interpretación de las figuras y la implementación en sí, ha 
quedado a discreción de cada autoridad local.

- En términos del régimen transitorio,8 dicha reforma entró en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, esto 
es, el nueve de octubre de dos mil trece, señalando como fecha máxima de en-

8 "TRANSITORIOS
"Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación de conformidad con las disposiciones previstas en los artículos siguientes.
"Segundo. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias y de ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión 
conforme al presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el día dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis.
"La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias y de ejecución de penas expedida por el Congreso de la Unión, las le-
gislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta 
que inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el 
Congreso de la Unión conforme al presente Decreto.
"Tercero. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legis-
lación procedimental penal que establece el presente Decreto, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos."



439PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

trada en vigor de la legislación única en materia procedimental penal, de 
mecanismos alternativos y de ejecución de penas que debería expedir el Con-
greso de la Unión, el dieciocho de junio de dos mil dieciséis.

- De acuerdo con lo anterior, a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Decreto de reforma constitucional, en el que se facultó de manera exclusiva 
al Congreso de la Unión para emitir la legislación única en materia penal, los 
Estados ya no pueden normar al respecto, pues han dejado de tener 
competencia para legislar sobre materia procedimental penal, meca
nismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas.

- Sin embargo, hasta en tanto entre en vigor la legislación única, pue-
den seguir aplicando la legislación local expedida con anterioridad a esa 
fecha, lo que se corrobora con el contenido del artículo tercero transitorio del 
Código Nacional de Procedimientos Penales,9 conforme con el cual, los pro-
cedimientos penales que a la entrada en vigor se encuentren en trámite con-
tinuarán su sustanciación en términos de la legislación aplicable en el 
momento del inicio de los mismos. 

- El Congreso de la Unión en ejercicio de la citada atribución expidió el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce, estableciendo 
que su entrada en vigor se hará de manera gradual sin que pueda exceder del 
dieciocho de junio de dos mil dieciséis, en los mismos términos del transito-
rio constitucional a que se hizo referencia.10

9 "ARTÍCULO TERCERO. Abrogación
"El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales iniciados 
por hechos que ocurran a partir de la entrada en vigor del presente Código, quedarán abrogados, 
sin embargo respecto a los procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad 
con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos.
"Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales o a 
los códigos de procedimientos penales de las entidades federativas que por virtud del presente 
Decreto se abrogan, se entenderá referida al presente Código."
10 "TRANSITORIOS
"Artículo Primero. Declaratoria
"Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
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- De acuerdo con su artículo 2o., el objeto del código, es establecer las 
normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la 
sanción de los delitos,11 por lo que todos los aspectos que dentro de esos 
rubros se encuentren ahí regulados, no pueden ser parte de las normas esta-
tales, ni siquiera en forma de reiteración, en tanto que el Código Nacional es 
de observancia general en toda la República para los delitos que sean com-
petencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales.12 

- En términos del transitorio octavo13 del Código Nacional, la competen-
cia de las entidades federativas se limita a la expedición de las normas com-
plementarias que resulten necesarias para su implementación, las cuales 
tienen un carácter instrumental.

Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se  
declara que la presente legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en 
vigor de acuerdo con los artículos siguientes.
"Artículo Segundo. Vigencia
"Este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en 
la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión previa solicitud conjunta del 
Poder Judicial de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría General de la 
República, sin que pueda exceder del 18 de junio de 2016.
"En el caso de las Entidades federativas y del Distrito Federal, el presente Código entra
rá en vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la Declaratoria que al 
efecto emita el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de la autoridad encar-
gada de la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en cada una de ellas.
"En todos los casos, entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y 
la entrada en vigor del presente Código deberán mediar sesenta días naturales." 
11 "Artículo 2o. Objeto del Código
"Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investi
gación, el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a 
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con 
motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte." 
12 "Artículo 1o. Ámbito de aplicación
"Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en 
toda la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos juris
diccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte."
13 "ARTÍCULO OCTAVO. Legislación complementaria
"En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el pre-
sente Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus 
leyes y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación de 
este ordenamiento."
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Pues bien, en el caso, se impugnan los artículos 13, fracción III, 15, frac-
ción V, 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes 
en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima, que señalan:

"Artículo 13. Medidas de protección que requieren autorización judicial. 
El Ministerio Público requerirá de la autorización de la Autoridad Jurisdiccio-
nal para decretar la medida de protección, por afectar derechos de las partes 
intervinientes o de terceros, en los siguientes supuestos:

"I. Al ser dictadas medidas cautelares de tipo personal como la prisión 
preventiva oficiosa del imputado, al dictarse cualquier otra medida restrictivas 
de libertad, o cuando se imponga la obligación de no frecuentar determinados 
lugares o personas;

"II. La reserva de identidad del testigo durante el juicio oral; y

"III. Diversas medidas de protección en el juicio oral, como son la 
de impedir el acceso u ordenar la salida de personas determinadas de 
la sala donde se efectuare la audiencia, impedir el acceso del público en 
general u ordenar su salida para la práctica de pruebas específicas y 
prohibir al Ministerio Público, a los demás intervinientes y a sus abo
gados que entreguen información o formulen declaraciones a los me
dios de comunicación social durante el desarrollo del juicio."

"Artículo 15. Tipos. Las medidas de protección que podrán adoptarse 
son entre otras, las siguientes:

"I. Relocalización o Cambio de Domicilio del sujeto protegido o de su 
grupo familiar: consistente en la reubicación del testigo, o familia dentro de 
la misma ciudad o en el interior del país, manteniendo una comunicación 
directa que permita su participación en las actuaciones del procedimiento 
penal y, en especial, su participación en el juicio oral;

"II. Reserva de identidad del testigo en la etapa de investigación y en el 
juicio oral: que consiste en impedir a la defensa, imputado y terceros, el acceso 
a los antecedentes personales del testigo, que conduzcan a su identificación, 
tales como nombre y apellidos, edad, lugar de nacimiento, estado, profesión 
o empleo, residencia o domicilio y lugar de trabajo;

"Durante la etapa de investigación, el Ministerio Público puede adoptar 
la reserva de identidad de cualquier testigo, pero debe darla a conocer a los 
demás intervinientes al momento de presentar la acusación, salvo que se 
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trate de delitos contemplados en la ley como de prisión preventiva oficiosa, en 
cuyo caso, la reserva de identidad se puede mantener inclusive hasta el juicio oral;

"III. Medidas de protección autónomas: como son impedir la toma de fo-
tografías del testigo o determinar su traslado a las audiencias judiciales en 
vehículo policial;

"IV. Medidas de protección especiales en Juicio Oral: consistentes en el 
uso de paneles; tipo biombo para impedir la identificación física del testigo por 
parte del acusado y del público en general, la utilización de métodos de dis-
torsión de voz o del aspecto físico, circuito cerrado de televisión, acceso por 
lugares diferentes y en general de cualquier otro instrumento que sirva para 
proteger su identidad; y

"V. Prueba anticipada: es la medida procesal tendiente a asegurar 
la disponibilidad de la declaración del testigo en el juicio oral, y se apli
ca, cuando existe el temor de que pueda sobrevenir la muerte o incapa
cidad física o mental del testigo que impida su comparecencia al juicio 
oral.

"Ésta se realizará en una audiencia especial, previa al juicio oral, 
en la que sólo se recibe la prueba testimonial del sujeto protegido con 
la presencia de todos los intervinientes que tengan derecho a asistir al 
juicio.

"Esta prueba se incorporará en forma posterior en el juicio oral 
mediante la lectura del registro de la declaración del testigo."

"Artículo 65. Reconsideración. Contra la determinación que otorgue, 
modifique, deniegue, suprima o finalice las medidas de protección, así como 
contra la que excluya del Programa a la persona protegida, procederá la 
reconsideración.

"Éste deberá ser interpuesto por la persona o la autoridad que haya 
solicitado la protección, mediante escrito dirigido a la Unidad o al Agente del 
Ministerio Público Especializado, en el plazo de tres días naturales, contado a 
partir del día siguiente al de la notificación respectiva. La Unidad deberá resolver 
dentro de los cinco días naturales siguientes a la presentación del recurso."

"Artículo 66. Revocación. Contra lo resuelto por la Unidad o el Agente 
del Ministerio Público Especializado, sólo cabrá el recurso de revocación ante el 
procurador, el cual deberá interponerse en el término de tres días naturales a 
partir del día siguiente al de la notificación de la reconsideración."
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El artículo 13, fracción III, impugnado establece las medidas de protec-
ción que en beneficio de los testigos o personas intervinientes en el proceso 
podrán ser dictadas por el Ministerio Público con autorización de la autoridad 
jurisdiccional durante el desarrollo de la audiencia. Tales medidas incluyen 
excepciones al principio de publicidad, como lo es impedir el acceso a la au-
diencia al público en general, y en tal sentido tienen un carácter procedimental, 
en tanto se refieren precisamente a la audiencia, que es el elemento cen tral 
que caracteriza al proceso penal acusatorio y oral. Es en torno a la audiencia 
y sus características que se materializan, los principios constitucionales de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, por lo 
que las normas que rigen su desenvolvimiento, incluyendo las medidas de 
protección y seguridad para los intervinientes, se insertan en el ámbito de la 
competencia del Congreso de la Unión para expedir la legislación procedi-
mental penal única, y en el caso, están previstas en los artículos 53, 55, 64 y 
355 del Código Nacional de Procedimientos Penales.14

14 "Artículo 53. Disciplina en las audiencias.
"El orden en las audiencias estará a cargo del Órgano jurisdiccional. Toda persona que altere el 
orden en éstas podrá ser acreedora a una medida de apremio sin perjuicio de que se pueda soli-
citar su retiro de la Sala de audiencias y su puesta a disposición de la autoridad competente.
"Antes y durante las audiencias, el imputado tendrá derecho a comunicarse con su Defensor, pero 
no con el público. Si infringe esa disposición, el Órgano jurisdiccional podrá imponerle una me-
dida de apremio.
"Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes, el 
Órgano jurisdiccional podrá ordenar que sea retirada de la audiencia e imponerle una medida de 
apremio."
"Artículo 55. Restricciones de acceso a las audiencias.
"El Órgano jurisdiccional podrá, por razones de orden o seguridad en el desarrollo de la audien-
cia, prohibir el ingreso a:
"I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia;
"II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios;
"III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las disposiciones que 
se establezcan, o
"IV. Cualquier otra que el Órgano jurisdiccional considere como inapropiada para el orden o se-
guridad en el desarrollo de la audiencia.
"El Órgano jurisdiccional podrá limitar el ingreso del público a una cantidad determinada de per-
sonas, según la capacidad de la Sala de audiencia, así como de conformidad con las disposicio-
nes aplicables.
"Los periodistas, o los medios de comunicación acreditados, deberán informar de su presencia 
al Órgano jurisdiccional con el objeto de ubicarlos en un lugar adecuado para tal fin y deberán 
abstenerse de grabar y transmitir por cualquier medio la audiencia."
"Artículo 64. Excepciones al principio de publicidad.
"El debate será público, pero el Órgano jurisdiccional podrá resolver excepcionalmente, aun de 
oficio, que se desarrolle total o parcialmente a puerta cerrada, cuando:
"I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para participar 
en él;
"II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse gravemente afectadas;
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El artículo 15, fracción V, establece la figura de la prueba anticipada y el 
procedimiento para su desahogo, cuestión que también tiene un carácter evi-
dentemente procedimental e implica una excepción al principio de concen tra-
ción, además de que esta modalidad de desahogo de las pruebas está regu lada 
en los artículos 304 a 30615 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

"III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida sea punible;
"IV. El Órgano jurisdiccional estime conveniente;
"V. Se afecte el Interés Superior del Niño y de la Niña en términos de lo establecido por los Tratados 
y las leyes en la materia, o
"VI. Esté previsto en este Código o en otra ley.
"La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada constando en 
el registro de la audiencia."
"Artículo 355. Disciplina en la audiencia.
"El juzgador que preside la audiencia de juicio velará por que se respete la disciplina en la audien-
cia cuidando que se mantenga el orden, para lo cual solicitará al Tribunal de enjuiciamiento o a los 
asistentes, el respeto y las consideraciones debidas, corrigiendo en el acto las faltas que se co-
metan, para lo cual podrá aplicar cualquiera de las siguientes medidas:
"I. Apercibimiento;
"II. Multa de veinte a cinco mil salarios mínimos;
"III. Expulsión de la sala de audiencia;
"IV. Arresto hasta por treinta y seis horas, o
"V. Desalojo público de la Sala de audiencia.
"Si el infractor fuere el Ministerio Público, el acusado, su defensor, la víctima u ofendido, y fuere 
necesario expulsarlos de la Sala de audiencia, se aplicarán las reglas conducentes para el caso 
de su ausencia.
"En caso de que a pesar de las medidas adoptadas no se pudiera reestablecer el orden, quien pre-
side la audiencia la suspenderá hasta en tanto se encuentren reunidas las condiciones que 
permitan continuar con su curso normal.
"El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por quince días ante la contumacia 
de las obligaciones procesales de testigos o peritos que atenten contra el principio de continuidad, 
como lo pueden ser sus incomparecencias injustificadas a audiencia o aquellos actos que impi-
dan que las pruebas puedan desahogarse en tiempo y forma."
15 "Artículo 304. Prueba anticipada.
"Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio se podrá desahogar anticipadamente cual-
quier medio de prueba pertinente, siempre que se satisfagan los siguientes requisitos:
"I. Que sea practicada ante el Juez de control;
"II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes deberán expresar las razones por las 
cuales el acto se debe realizar con anticipación a la audiencia de juicio a la que se pretende 
desahogar y se torna indispensable en virtud de que se estime probable que algún testigo no 
podrá concurrir a la audiencia de juicio, por vivir en el extranjero, por existir motivo que hiciere 
temer su muerte, o por su estado de salud o incapacidad física o mental que le impidiese 
declarar;
"III. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o alteración del 
medio probatorio, y
"IV. Que se practique en audiencia y en cumplimiento de las reglas previstas para la práctica de 
pruebas en el juicio."
"Artículo 305. Procedimiento para prueba anticipada.
"La solicitud de desahogo de prueba anticipada podrá plantearse desde que se presenta la de-
nuncia, querella o equivalente y hasta antes de que dé inicio la audiencia de juicio oral.
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Por su parte, los artículos 65 y 66 establecen dos recursos para la revi-
sión de las resoluciones del Ministerio Público respecto al otorgamiento, mo-
dificación, denegación, supresión o finalización de las medidas de protección 
que le sean solicitadas. Tal cuestión es también de naturaleza procedimental, en 
tanto se refiere a medios de defensa durante el desarrollo del procedimiento 
penal, por lo que no puede considerarse que se trate de aspectos instrumenta-
les para la implementación del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Si bien al regular las medidas de protección en los artículos 137, 139, 
367 y 370,16 el Código Nacional previó que puedan existir otras diversas a las 

"Cuando se solicite el desahogo de una prueba en forma anticipada, el Órgano jurisdiccional ci-
tará a audiencia a todos aquellos que tuvieren derecho a asistir a la audiencia de juicio oral y 
luego de escucharlos valorará la posibilidad de que la prueba por anticipar no pueda ser desahoga-
da en la audiencia de juicio oral, sin grave riesgo de pérdida por la demora y, en su caso, admitirá 
y desahogará la prueba en el mismo acto otorgando a las partes todas las facultades previstas 
para su participación en la audiencia de juicio oral.
"El imputado que estuviere detenido será trasladado a la Sala de audiencias para que se imponga 
en forma personal, por teleconferencia o cualquier otro medio de comunicación, de la práctica 
de la diligencia.
"En caso de que todavía no exista imputado identificado se designará un Defensor público para que 
intervenga en la audiencia."
"Artículo 306. Registro y conservación de la prueba anticipada.
"La audiencia en la que se desahogue la prueba anticipada deberá registrarse en su totalidad. 
Concluido el desahogo de la prueba anticipada, se entregará el registro correspondiente a las partes.
"Si el obstáculo que dio lugar a la práctica del anticipo de prueba no existiera para la fecha de la 
audiencia de juicio, se desahogará de nueva cuenta el medio de prueba correspondiente en la misma.
"Toda prueba anticipada deberá conservarse de acuerdo con las medidas dispuestas por el Juez 
de control."
16 "Artículo 137. Medidas de protección.
"El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la 
aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime que el imputado representa un 
riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de protección 
las siguientes:
"I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido;
"II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se 
encuentre;
"III. Separación inmediata del domicilio;
"IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima que 
tuviera en su posesión el probable responsable;
"V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a 
personas relacionados con ellos;
"VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido;
"VII. Protección policial de la víctima u ofendido;
"VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se loca-
lice o se encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo;
"IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de sus descen-
dientes, y
"X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad.
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allí previstas "en términos de la legislación aplicable", lo cierto es que el estable-
cimiento de cualquier tipo de recurso durante la fase de investigación, pro-
cesamiento y sanción de los delitos tiene una naturaleza procedimental; y si 
el Código Nacional establece lo relativo a las medidas de protección a testi-
gos, sin prever un recurso en contra de las resoluciones que en esa materia 
se dicten, es porque las consideró inimpugnables.

Así, las normas impugnadas tienen una naturaleza procedimental, no 
obstante que no se encuentren en un ordenamiento denominado código proce-
sal o de procedimientos, pues claramente se refieren a dichos aspectos, los 
cuales se encuentran reservados al Código Nacional.

Tampoco es obstáculo a lo anterior, el hecho de que del procedimiento 
legislativo por el que se creó la Ley para la Protección a Testigos impugnada 
se advierta que el legislador local pretendió caracterizar tales normas como cues-
tiones complementarias a lo previsto en el Código Nacional,17 pues como 
hemos visto, de su contenido se advierte que regulan aspectos relativos al pro-

"Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en 
las fracciones I, II y III deberá celebrarse audiencia en la que el Juez podrá cancelarlas, o bien, ra-
tificarlas o modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares correspondientes.
"En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el Ministerio Público podrá imponer 
alguna de las medidas de apremio previstas en este Código.
"En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de género, se aplicarán de 
manera supletoria la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia."
"Artículo 139. Duración de las medidas de protección y providencias precautorias.
"La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias tendrá una dura-
ción máxima de sesenta días naturales, prorrogables hasta por treinta días.
"Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida decretada, el imputado, su 
Defensor o en su caso el Ministerio Público, podrán solicitar al Juez de control que la deje sin 
efectos."
"Artículo 367. Protección a los testigos.
"El Órgano jurisdiccional, por un tiempo razonable, podrá ordenar medidas especiales destinadas 
a proteger la integridad física y psicológica del testigo y sus familiares, mismas que podrán ser re-
novadas cuantas veces fuere necesario, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable.
"De igual forma, el Ministerio Público o la autoridad que corresponda adoptarán las medidas que 
fueren procedentes para conferir la debida protección a víctimas, ofendidos, testigos, antes o des-
pués de prestadas sus declaraciones, y a sus familiares y en general a todos los sujetos que in-
tervengan en el procedimiento, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable."
"Artículo 370. Medidas de protección.
"En caso necesario, los peritos y otros terceros que deban intervenir en el procedimiento para 
efectos probatorios, podrán pedir a la autoridad correspondiente que adopte medidas tendentes a 
que se les brinde la protección prevista para los testigos, en los términos de la legislación aplicable."
17 Dictamen de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales:
"CONSIDERANDO
"…
"TERCERO.—Que la iniciativa en sus argumentos que la sustentan, señala sustancialmente que: 
…
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cedimiento, como son el desarrollo de la audiencia, las pruebas y el estable-
cimiento de recursos.

En estas condiciones, este Tribunal Pleno encuentra que, los preceptos 
impugnados invaden la esfera de competencia federal, por lo que debe decla-
rarse la invalidez de los artículos 13, fracción III, 15, fracción V, 65 y 66 de la 
Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento 
Penal en el Estado de Colima, publicados mediante el Decreto No. 400 en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima" el veinticinco de octubre de dos mil 
catorce.

Asimismo, debe hacerse extensiva la invalidez a los artículos 14, fracción 
I, en la porción normativa que dice: "tanto en el juicio como cuando se haga uso 
de la prueba anticipada"; y, 55 en la porción normativa que dice: "y no se haya 
interpuesto recurso alguno", ambos de la Ley para la Protección a Testigos y 
Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima, toda 
vez que se refieren a la prueba anticipada y a los recursos, figuras previstas 
en el artículo 15, fracción V, así como en los artículos 65 y 66, respectivamente, 
que fueron ya invalidadas.

Finalmente, cabe señalar que el treinta de agosto de dos mil catorce, se 
publicó en el Periódico Oficial local el Decreto No. trescientos setenta y dos, 
"Por el que se emite la Declaratoria de Incorporación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en el Estado de Colima, y de Entrada en Vigor del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en su orden jurídico interno", el cual ha 
sido reformado mediante Decretos publicados el dieciocho de noviembre de 
dos mil catorce, el cuatro de abril de dos mil quince y el primero de octubre 
de dos mil quince, siendo el texto vigente de su artículo segundo, el siguiente:

"ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con la Constitución Política para 
el Estado de Colima y el Código Nacional de Procedimientos Penales, vigente 
para el Estado de Colima, en los términos del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema procesal penal acusato-
rio entrará en vigencia para todos los delitos previstos y sancionados en el 
Código Penal en vigor para el Estado, así como el Código Nacional de Proce-

"• QUINTA.—Es precisamente de lo signado y reconocido en la Convención de Palermo, donde 
se obliga a los Estados Parte a adoptar medidas apropiadas dentro de sus posibilidades, para 
proteger de manera eficaz a los testigos y los otros participantes en el proceso penal; si bien el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone el señalamiento de algunas medidas de 
protección de los testigos, peritos y demás intervinientes en el Proceso Penal, esto resulta insu-
ficiente por no desprenderse del mismo su formalización legal, razón por la cual, es necesario 
complementarlas creando un Programa Especial de Protección a Testigos, desprendido de una 
Ley que regule su protección. … "
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dimientos Penales, en la fecha, en las regiones y mediante las modalidades 
siguientes:

"(REFORMADA, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015)
"I. El 31 de diciembre del año 2014 en los Municipios de: Colima y Villa 

de Álvarez, correspondientes al Primer Partido Judicial;

"(REFORMADA, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015)
"II. El 1 de septiembre del año 2015, en los municipios de: Cuauhtémoc, 

Comala, Coquimatlán y Minatitlán, correspondientes al Primer Partido Judicial;

"(REFORMADA, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015)
"III. El 1 de marzo del año 2016, En el Municipio de Manzanillo, corres-

pondiente al tercer Partido Judicial; y

"(REFORMADA, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015)
"IV. El 1 de marzo del año 2016, en los municipios de: Tecomán, Armería 

e Ixtlahuacán, correspondientes al segundo partido judicial.

"En consecuencia, comenzarán a regular la forma y términos en que se 
substanciarán los procedimientos penales en la Entidad Federativa.

"(REFORMADO, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2015)
"Los Procedimientos Penales iniciados con antelación a la entrada en 

vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en esta Entidad Federa-
tiva, se regirán por las disposiciones vigentes al momento de su inicio."

De la anterior transcripción, se concluye que el Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales está actualmente en vigor en los Municipios de Colima, Villa 
de Álvarez, Cuauhtémoc, Comala, Coquimatlán y Minatitlán, mientras que en los 
restantes municipios entrará en vigor el primero de marzo de dos mil dieciséis.

Por último, cabe señalar que el haber resultado fundado el concepto de 
invalidez, consistente en la incompetencia del Congreso del Estado de Colima 
para legislar en materia de procedimiento penal, habiendo tenido como conse-
cuencia la invalidez de los preceptos combatidos, resulta innecesario el estudio 
de los argumentos dirigidos a la forma en que se reguló la prueba anticipada 
como medida de protección, sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 
plenaria P./J. 37/2004, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES-
TUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ."18

18 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALI-
DEZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este
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SEXTO. Efectos. La invalidez de los artículos 13, fracción III, 14, fracción 
I, en la porción normativa que dice: ", tanto en el juicio como cuando se haga 
uso de la prueba anticipada", 15, fracción V, 55, en la porción normativa que dice: 
"y no se haya interpuesto recurso alguno", 65 y 66 de la Ley para la Protección a 
Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal, que constituyen 
normas procesales, tendrá efectos retroactivos al veinticinco de octubre de 
dos mil catorce, fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Las anteriores declaraciones de invalidez con efectos retroactivos, sur-
tirán efectos una vez que sean notificados los puntos resolutivos de este fallo 
al Poder Legislativo del Estado.

Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notifi-
carse al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Colima y a los Tribunales 
Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, a los Juzgados de Distrito 
que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Colima.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de los artículos 13, fracción III, 14, 
fracción I, en la porción normativa ", tanto en el juicio como cuando se haga 
uso de la prueba anticipada", 15, fracción V, 55, en la porción normativa "y no se 
haya interpuesto recurso alguno", 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testi-
gos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Co-
lima, publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veinticinco de octubre 
de dos mil catorce, en la inteligencia de que dicha declaración de invalidez 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso de esa entidad. 

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Fede-
ración, en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" y en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Colima, a los Tribunales Colegiado 

medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos rela-
tivos al mismo acto."
Novena Época; Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, junio de 2004 de 
2007, pág. 863. Tesis P./J. 37/2004.



450 JUNIO 2016

y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, a los Juzgados de Distrito que ejer-
cen su jurisdicción en el referido circuito y a la Procuraduría General de Justi-
cia del Estado de Colima. En su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente 
Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y 
cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legi-
timación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz en contra de muchas consideraciones, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales, respecto del con si-
derando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez 
de los artículos 13, fracción III, 15, fracción V, 65 y 66 de la Ley para la Protec-
ción a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal. El Ministro 
Cossío Díaz anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek 
y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 14, fracción I, en la porción normativa ", tanto en el juicio como 
cuando se haga uso de la prueba anticipada", y 55, en la porción normativa "y 
no se haya interpuesto recurso alguno", de la Ley para la Protección a Testigos 
y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal, 2) determinar que las decla-
ratorias de invalidez tengan efectos retroactivos al veinticinco de octubre de 
dos mil catorce, fecha de la publicación de las normas analizadas en el Periódi-
co Oficial local, y 3) precisar simplemente efectos retroactivos, excluyendo to-
das las acciones específicas para los Jueces. Los Ministros Cossío Díaz y Pardo 
Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
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Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presiden-
te Aguilar Morales.

El Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de veintiocho de 
marzo de dos mil dieciséis previo aviso a la presidencia.

Firman el señor Ministro presidente y el señor Ministro ponente, con el 
secretario general de acuerdos que autoriza y da fe.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 2 de mayo de 2016.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 106/2014.

En la especie, se analizó la inconstitucionalidad de los artículos 13, fracción III, 15, fracción 
V, 65 y 66 de la Ley para Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Proce-
dimiento Penal en el Estado de Colima, publicados mediante Decreto No. 400, en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima", el veinticinco de octubre de dos mil catorce; 
que a la letra disponen: 

"Artículo 13. Medidas de protección que requieren autorización judicial. El Ministerio 
Público requerirá de la autorización de la Autoridad Jurisdiccional para decretar la 
medida de protección, por afectar derechos de las partes intervinientes o de terceros, 
en los siguientes supuestos:

"I. Al ser dictadas medidas cautelares de tipo personal como la prisión preventiva oficiosa 
del imputado, al dictarse cualquier otra medida restrictivas de libertad, o cuando se 
imponga la obligación de no frecuentar determinados lugares o personas;

"II. La reserva de identidad del testigo durante el juicio oral; y

"III. Diversas medidas de protección en el juicio oral, como son la de impedir el acceso u 
ordenar la salida de personas determinadas de la Sala donde se efectuare la audiencia, 
impedir el acceso del público en general u ordenar su salida para la práctica de prue-
bas específicas y prohibir al Ministerio Público, a los demás intervinientes y a sus 
abo gados que entreguen información o formulen declaraciones a los medios de co-
municación social durante el desarrollo del juicio."

"Artículo 15. Tipos. Las medidas de protección que podrán adoptarse son entre otras, las 
siguientes:

"I. Relocalización o Cambio de Domicilio del sujeto protegido o de su grupo familiar: con-
sistente en la reubicación del testigo, o familia dentro de la misma ciudad o en el inte-
rior del país, manteniendo una comunicación directa que permita su participación en 
las actuaciones del procedimiento penal y, en especial, su participación en el juicio oral;

"II. Reserva de identidad del testigo en la etapa de investigación y en el juicio oral: que con-
siste en impedir a la defensa, imputado y terceros, el acceso a los antecedentes per-
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sonales del testigo, que conduzcan a su identificación, tales como nombre y apellidos, 
edad, lugar de nacimiento, estado, profesión o empleo, residencia o domicilio y lugar 
de trabajo;

"Durante la etapa de investigación, el Ministerio Público puede adoptar la reserva de 
identidad de cualquier testigo, pero debe darla a conocer a los demás intervinientes al 
momento de presentar la acusación, salvo que se trate de delitos contemplados en 
la ley como de prisión preventiva oficiosa, en cuyo caso, la reserva de identidad se puede 
mantener inclusive hasta el juicio oral;

"III. Medidas de protección autónomas: como son impedir la toma de fotografías del 
testigo o determinar su traslado a las audiencias judiciales en vehículo policial;

"IV. Medidas de protección especiales en Juicio Oral: consistentes en el uso de paneles; 
tipo biombo para impedir la identificación física del testigo por parte del acusado y 
del público en general, la utilización de métodos de distorsión de voz o del aspecto 
físico, circuito cerrado de televisión, acceso por lugares diferentes y en general de 
cualquier otro instrumento que sirva para proteger su identidad; y

"V. Prueba anticipada: es la medida procesal tendiente a asegurar la disponibilidad de la 
declaración del testigo en el juicio oral, y se aplica, cuando existe el temor de que 
pueda sobrevenir la muerte o incapacidad física o mental del testigo que impida su 
comparecencia al juicio oral.

"Ésta se realizará en una audiencia especial, previa al juicio oral, en la que sólo se recibe 
la prueba testimonial del sujeto protegido con la presencia de todos los intervinientes 
que tengan derecho a asistir al juicio.

"Esta prueba se incorporará en forma posterior en el juicio oral mediante la lectura del 
registro de la declaración del testigo."

"Artículo 65. Reconsideración. Contra la determinación que otorgue, modifique, deniegue, 
suprima o finalice las medidas de protección, así como contra la que excluya del 
Programa a la persona protegida, procederá la reconsideración."

"Éste deberá ser interpuesto por la persona o la autoridad que haya solicitado la protec-
ción, mediante escrito dirigido a la Unidad o al Agente del Ministerio Público Especia-
lizado, en el plazo de tres días naturales, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación respectiva. La Unidad deberá resolver dentro de los cinco días naturales 
siguientes a la presentación del recurso."

"Artículo 66. Revocación. Contra lo resuelto por la Unidad o el Agente del Ministerio Público 
Especializado, sólo cabrá el recurso de revocación ante el Procurador, el cual deberá 
interponerse en el término de tres días naturales a partir del día siguiente al de la no-
tificación de la reconsideración."

Y con relación a dichos dispositivos legales, estoy de acuerdo con la ejecutoria en el sentido 
que son inconstitucionales, porque regulan cuestiones propias del proceso penal, a 
pesar de que la materia es facultad exclusiva del Congreso de la Unión, en los términos 
del inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Federal; y por tanto, 
invaden su esfera de competencia.
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Declaratoria de invalidez que, correctamente, a mi entender, se hizo extensiva a la fracción 
I del artículo 14 y 55 del mismo ordenamiento legal, en las correspondientes porciones 
normativas que se relacionan con la prueba anticipada que se prevé en la fracción V, 
del artículo 15, y los recurso a que se hace referencia en los artículos 65 y 66 del 
ordenamiento legal en estudio.1

Lo que no comparto de la ejecutoria, es lo relativo a los efectos que se le dieron a esa de-
claratoria de inconstitucionalidad.

Esto es, si bien estoy de acuerdo con que la invalidez de los numerales de referencia, ten dría 
efectos retroactivos al veinticinco de octubre de dos mil catorce, en que fueron pu-
blicados en el correspondiente Periódico Oficial; y que dichos efectos se surtirían 
una vez que el Poder Legislativo del Estado de Colima, fuera notificado sobre los pun-
tos resolutivos del fallo; e incluso, que para el eficaz cumplimiento de la sentencia, se 
notifique al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Colima, así como a los Tri bunales 
Colegiados y Unitarios del Trigésimo Segundo Circuito, al igual que a los Juzgados 
de Distrito y a la Procuraduría General del Estado de Colima. 

Sin embargo, lo que no comparto, siguiendo el criterio que asumí al resolver la acción de in-
constitucionalidad 15/2015, presentada bajo mi ponencia y resuelta en sesión de 
diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, es que no se ordene la reposición de los 
respectivos procedimientos que se hubiera iniciado con base en las normas declara-
das inválidas; pues si las mismas se encuentran viciadas de origen, es precisamente 
la reposición del procedimiento la que permitirá la correcta aplicación de la ley pro-
cesal local, o en su caso, el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, según 
resulte procedente.

Al no hacer esta precisión, la ejecutoria incide, desde mi punto de vista, en un estado de 
incertidumbre jurídica que pudiera ser perjudicial, pues no podría justificarse la con-
tinuación de procesos sustanciados con base en las normas invalidadas; y considero 
que la decisión de su reposición, tampoco podría dejarse a elección del juzgador u 
operador jurídico que las esté aplicando.

Lo correcto es, desde mi punto de vista, que si una norma ya está invalidada, no hay forma de 
seguirla aplicando; así, el problema se presenta en aquellos procesos que se encuen tran 
en trámite, pues se podrían llegar a aplicar las normas declaradas inconstitucionales.

En ese orden de ideas, estimó que en esos casos se debe ordenar la reposición de los res-
pectivos procedimientos y sujetarlos a la lógica de la normatividad del Código Nacional 
de Procedimientos Penales.

Por las razones expuestas, es por lo que respetuosamente me permito emitir el presente 
Voto concurrente.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario oficial de la Federación 
de 2 de mayo de 2016.

Este voto se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 "tanto en el juicio como cuando se haga uso de la prueba anticipada" y, "no se haya interpuesto 
recurso alguno". 
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VI. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. CONGRUENCIA ENTRE EL 
PORCENTAJE EXIGIDO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CONSERVEN SU REGISTRO Y EL PREVISTO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES POR ESTE PRINCIPIO (VALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL TENOR DE LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME PROPUESTA).

Voto concurrente que formula el Ministro Juan N. Silva Meza, en la acción de inconstitu-
cionalidad 77/2015 y su acumulada 78/2015, promovidas por el Partido de la Revolución 
Democrática y Morena.

En sesión pública de veintiséis de octubre de dos mil quince, el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió las acciones de inconstitucionali-
dad al rubro citadas, en las que se examinó la constitucionalidad de diversos artículos 
impugnados de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.

Entre otros temas analizados, en el considerando décimo se presentó el relativo a deter-
minar la constitucionalidad del artículo 35, fracción II, del ordenamiento citado, que 
establece el requisito para los partidos políticos de obtener el 3% de la "votación emi-
tida", en la elección de diputados de mayoría relativa para tener derecho a la asignación 
de curules por el principio de representación proporcional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno resolvió declarar la validez de la disposición 
impugnada, con fundamento en lo resuelto en la diversa acción de inconstituciona-
lidad 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015, en las que se estableció el criterio 
de que debe existir coherencia entre el valor porcentual exigido para que los partidos 
políticos locales conserven su registro, y el previsto como requisito para acceder a la 
asignación de un diputado de representación proporcional. 

Lo anterior, pues se consideró que la demostración del mínimo de fuerza electoral para que 
un partido mantenga su reconocimiento legal, es condición imprescindible para 
que también pueda ejercer su derecho a participar en el Congreso Local a través de 
diputados de representación proporcional.

En la sentencia se argumenta que, contrario a lo sostenido por el partido accionante, no 
hay razón para considerar que el porcentaje del 3% debió ser menor para el acceso 
a la asignación de una curul de representación proporcional, pues podría darse el 
caso en que un partido perdiera su registro por no alcanzar el porcentaje exigido 
y, por otro lado, tuviera derecho a un diputado por el principio de representación 
proporcional.

En esta línea se concluyó, a partir de una interpretación conforme, que la porción del 
artículo impugnado que establece "el total de la votación emitida", debe entenderse 
en el sentido de que sólo se tomarán en los votos que tuvieron efectividad para elegir 
a los diputados de mayoría relativa. Es decir, se excluyen los votos nulos y los de los 
candidatos no registrados, al no ser eficaces para realizar el cómputo, ni a favor o ni 
en contra de candidato alguno a diputado. 
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En este tenor, si bien comparto la declaración de validez que se realizó en la ejecutoria 
de referencia, a continuación desarrollaré las consideraciones que me llevan a disen-
tir de la interpretación conforme que se plasmó en la sentencia. 

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015 
se determinó, por un principio de certeza, que debe existir coherencia entre el valor 
porcentual exigido para que los partidos políticos locales conserven su registro y el 
previsto como requisito para acceder a la asignación de un diputado de representa-
ción proporcional. 

No obstante lo anterior, en mi concepto, el 3% necesario para la conservación del regis-
tro como partido político, debe entenderse como un parámetro mínimo para tener 
acceso a un diputado de representación proporcional. Es decir, considero que el legis-
lador local puede regular, a partir del mínimo del 3%, la base para el acceso de dipu-
tados por representación proporcional (por ejemplo, algunos Estados han depurado 
de la base para el acceso a diputados por representación proporcional los votos de 
los candidatos independientes, los cuales normalmente no se restan del parámetro 
de votación válida emitida).

En términos de la Constitución Federal, los partidos políticos tienen libertad de configu-
ración legislativa para definir la base para el acceso a diputados de representación 
proporcional (que puede o no ser igual a la base para evaluar los márgenes de sobre 
y subrepresentación, la cual, este Tribunal Pleno ya definió y delimitó al resolverse la 
acción de inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas «57/2015, 59/2015, 61/2015, 
62/2015 y 63/2015»).

Así, considero que el parámetro de validez constitucional de la norma que se impugna, 
se fundamenta en el principio de certeza electoral, conforme al cual, el referente 
mínimo para tener acceso a un diputado por representación proporcional, debe ser 
el valor porcentual exigido para que los partidos políticos locales conserven su regis-
tro, y no así la necesidad de que los partidos demuestren el genuino valor porcentual 
de su fuerza electoral.

Por lo anterior es que creo que la interpretación conforme que fundamentó la decisión 
de la mayoría vulnera la libertad de configuración legislativa de los Estados para definir 
la base de acceso a diputados de representación proporcional, pues dota de conte-
nido a un concepto establecido en la Constitución Local equiparándolo al de votación 
válida emitida. En mi concepto, este tribunal se debió limitar a verificar, si la base 
establecida por el legislador local respeta el parámetro mínimo. 

Nota: La ejecutoria relativa a las acciones de inconstitucionalidad acumuladas 77/2015 
y 78/2015, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 
a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 309.

II. TRANSPORTE Y VIALIDAD. LA REGULACIÓN DE LOS PERMISOS 
PARA CIRCULAR SIN PLACAS DE LOS VEHÍCULOS PARTICULARES 
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EN EL ESTADO DE GUERRERO ES FACULTAD DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD (VALIDEZ DE LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA LA APLICACIÓN 
DEL FORMATO ÚNICO DEL PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLA
CAS DE LOS VEHÍCULOS PARTICULARES EN EL ESTADO DE GUE
RRERO, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 21 DE 
FEBRERO DE 2014, ASÍ COMO DEL OFICIO No. SFA/SI/DGEHD/025/2014 
DE 3 DE MARZO DE 2014, EMITIDO POR EL SUBSECRETARIO DE IN
GRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO).

Voto concurrente que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea relativo a la 
controversia constitucional 32/2014.

En la sesión de dieciocho de agosto de dos mil quince estudiamos y resolvimos la con-
troversia constitucional 32/2014 promovida por el Municipio de Ixcateopan de Cuauhté-
moc, Estado de Guerrero, en contra del oficio número SFA/SI/DGEHD/025/2014 dictado 
por el subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Guerrero, mediante el cual hizo del conocimiento del Municipio que está 
prohibida la expedición de permisos para circular sin placas con formato distinto al 
formato único del permiso provisional para circular sin placas de los vehículos particu-
lares del Estado de Guerrero, así como las disposiciones de carácter general para la 
aplicación del formato único del permiso para circular sin placas de los vehículos 
particulares en el Estado de Guerrero publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa entidad federativa el veintiuno de febrero de dos mil catorce.

La sentencia reconoce la validez de las disposiciones generales y del oficio impugnados. 
En estas disposiciones se regulan las características técnicas y de seguridad de la forma 
del permiso provisional para circular sin placas como: el tamaño de la hoja, el tipo de 
papel, medidas, tipo de tinta, tipo de hologramas, etcétera y se prohíbe la expedición 
de permisos con formato distinto.

Como señalé en la sesión de dieciocho de agosto de dos mil quince, de acuerdo con lo 
que sostuve, al resolver la diversa controversia constitucional 22/2012,1 este tipo de 
normas encuadran en la materia de transporte y no de tránsito –como se sostuvo en la 
sentencia–, por lo que debe atenderse a la distribución competencial que existe 
sobre la primera.

En otras palabras, para resolver sobre la constitucionalidad de las disposiciones genera-
les impugnadas hay que atender al reparto competencial sobre la materia de trans-
porte y no de tránsito, por lo cual es necesario hacer el estudio conducente. 

Sobre el reparto competencial en materia de transporte en la controversia constitucional 
2/982 se estableció que: "la fracción III del artículo 115 constitucional establece que los 

1 Resuelta el 19 de marzo de 2015. 
2 Resuelta por el Tribunal Pleno el 20 de octubre de 1998.
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Municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios públicos, el de seguridad pública 
y tránsito, pero la Constitución General de la República no reserva a los Muni cipios 
prestar el servicio de transporte público, pues en ninguna parte del artículo 115 de la 
Constitución Federal se establece que les corresponda prestar dicho servicio público. 
Por consiguiente, si la facultad no se encuentra expresamente conferida, en principio 
se entiende tácitamente vedada, pues las autoridades solamente pueden hacer lo que 
la ley expresamente les faculta aunque, desde luego, con la excepción que el propio 
dispositivo constitucional establece, a saber, cuando la legislativa local determine 
que el servicio de transporte corresponde a los Municipios, lo que no aparece que 
haya acontecido en el Estado de Oaxaca. De esta forma, si la prestación de un servicio 
público no está expresamente conferida a la Federación por una parte, ni a los Muni-
cipios por la otra, no sólo por la Constitución, se entiende que se encuentra implíci-
tamente conferida a las entidades federativas, con fundamento en el artículo 124 
constitucional."3

Por otra parte, en la controversia constitucional 24/994 se reiteró que si una potestad no 
está expresamente conferida por la Ley Fundamental a la Federación o a los Munici-
pios, se entiende reservada a la entidad federativa.

En ese contexto, para determinar si la regulación de la materia de transporte es compe-
tencia de los Poderes Legislativo y Ejecutivo Locales, en particular para dictar normas 
técnicas y de seguridad para los permisos provisionales para circular sin placas es 
necesario comprobar que no ha sido atribuida por la Constitución a los Poderes Fede-
rales o a los Ayuntamientos. En el caso del Estado de Guerrero no hay disposición 
que se la atribuya a los Poderes Federales o a los Municipios, y sí en cambio normas que 
atribuyen a las autoridades locales la competencia sobre transporte. 

En primer lugar, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, 
vigente en el momento en que se emitió el acto impugnado, dispone en su artículo 20, 
fracción XXXI, que corresponde a la Secretaría General de Gobierno actuar como 
autoridad en materia de transporte y vialidad.5 Asimismo, el artículo 24 de la misma 
ley establece que corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública la conducción y 
ejercicio de las funciones y servicios de seguridad pública y tránsito estatal, entre otros, 
y en la fracción XXX señala que debe regular técnicamente el servicio de tránsito en 
el Estado.6

Por su parte, el artículo 8 de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero dispone 
que: son autoridades en materia de transporte y vialidad, entre otras, el secretario 

3 Fojas 153 y 154.
4 Resuelta por el Tribunal Pleno el 8 de agosto de 2000.
5 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero
"Artículo 20. La Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delega-
ción del Ejecutivo, la política interna del Estado, correspondiéndole el despacho de los asuntos 
siguientes:
"...
"XXXI. Actuar como autoridad en materia de transporte y vialidad y cuidar el interés estatal en la 
misma."
6 Cabe aclarar que aun cuando la Ley Orgánica de la Administración Pública señala que le corres-
ponde a la Secretaría de Seguridad Pública la conducción y ejercicio de las funciones y servicios
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general de Gobierno, el secretario de Finanzas y Administración, el Consejo Téc-
nico de Transporte y Vialidad y el director general de Tránsito, Caminos, Puertos y Aero-
puertos del Estado.7

Asimismo, el artículo 28 de esta ley le otorga a la Secretaría de Finanzas y Administración 
la facultad para ejercer el control en todo el territorio del Estado de las formas que se 
utilicen en la expedición de licencias para conducir vehículos de motor o eléctricos.8

de seguridad pública y tránsito estatal, eso no nos impide considerar que sus facultades especí-
ficas para regular los permisos provisionales para circular sin placas se encuadren en la materia 
constitucional de "transporte", pues esa es una definición que nos corresponde como Jueces cons-
titucionales al interpretar las materias constitucionales de "transporte" y "tránsito". 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero
"Artículo 24. La Secretaría de Seguridad Pública, es la dependencia de coordinación global del 
sistema de seguridad estatal, correspondiéndole como órgano de la administración pública estatal 
centralizada, la conducción y ejercicio de las funciones y servicios de seguridad pública; tránsito 
estatal; sistema penitenciario y tratamiento de adolescentes.
"...
"XXX. Regular técnicamente el servicio de tránsito en el Estado y proyectar la elaboración de los 
estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, en las vías de jurisdicción estatal, a fin de lograr 
una mejor utilización de las mismas y demás medios de transporte correspondientes, que con-
duzca a la más eficaz protección de la vida, y a la seguridad, comodidad y rapidez en el transporte 
de personas y de carga."
7 Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero
"Artículo 8o. Son autoridades en materia de transporte y vialidad:
"I. El gobernador del Estado;
"II. El secretario general de Gobierno;
"III. El secretario de Finanzas y Administración;
"IV. El Consejo Técnico de Transporte y Vialidad;
"V. El director general de la Comisión Técnica de Transporte y Vialidad;
"VI. Los delegados regionales;
"VII. Los inspectores de Transporte y Vialidad; y
"VIII. Director general de Tránsito, Caminos, Puertos y Aeropuertos del Estado."
8 Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero
"Artículo 28. La Secretaría de Finanzas y Administración a través de la Subsecretaría de Ingresos, 
ejercerá el control en todo el territorio del Estado, de las formas que se utilicen en la expedición 
de licencias para conducir vehículos de motor o eléctricos, mismas que deberán estar debida-
mente foliadas.
"El control técnico estará a cargo de la Comisión Técnica de Transporte y Vialidad.
"Las Direcciones Generales de Tránsito Estatal y Municipales solicitarán la impresión de formas 
para licencias, permisos; y todos los demás conceptos señalados en la Ley de Ingresos vigente, 
a la Subsecretaría de Ingresos, la cual llevará el registro y control de folios que sean distribuidos 
por las Administraciones Fiscales tanto a la Dirección General de Tránsito, Caminos, Puertos y 
Aeropuertos como a sus Delegaciones en el Estado y Municipales.
"Asimismo, el pago de los derechos e impuestos adicionales que se originen por la expedición de 
licencias, permisos y los demás conceptos a que hace referencia el párrafo que antecede, deberá 
hacerse exclusivamente en la oficina rentística de su jurisdicción correspondiente.
"La Dirección General de Tránsito y sus delegaciones, así como las Direcciones de Tránsito Muni-
cipales, en el Estado, informarán mensualmente a la Secretaría de Finanzas y Administración sobre 
el total de licencias expedidas, permisos otorgados y otros conceptos cobrados, así como los 
números de folios utilizados por medio de cortes de efectos y cortes de ingresos."
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De esta manera, estimo que la Secretaría de Finanzas y Administración tiene atribuida 
la facultad en materia de transporte para dictar el oficio y disposiciones generales 
impugnadas, por lo que comparto el reconocimiento de su validez.

Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 32/2014, que contiene el cri-
terio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo I, mayo de 2016, 
página 146.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZAL
DÍVAR LELO DE LARREA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIO
NAL 64/2013, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO 
DE SINALOA.

En sesión de ocho de junio de dos mil quince, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el presente asunto en el sentido de declarar infundada 
la controversia constitucional y, en consecuencia, reconocer la validez del Decreto 
número 778, mediante el cual se adicionó el artículo 105 BIS a la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Sinaloa.1

1 "Artículo 105 Bis. En el ordenamiento territorial, que comprende la zonificación de las áreas y 
los usos del suelo, destinos y reservas territoriales en el Estado de Sinaloa, se determinarán los 
polígonos para la ubicación de estaciones de servicio denominadas gasolineras, sujetándose a 
las siguientes condiciones: 
"I. Los predios para el establecimiento de gasolineras o estaciones de servicio deberán estar lo-
calizados sobre accesos a carreteras, autopistas, libramientos, vías primarias o principales, colec-
toras, así como en aquellos predios cuya ubicación sea compatible y conforme a los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano; 
"II. Las estaciones de servicio con venta directa al público o de autoconsumo, cumplirán con las 
disposiciones en materia de protección civil, ambiental, de seguridad y demás legislación aplica-
ble, y deberán ubicarse a una distancia de cuando menos 1,500 metros en forma radial una de 
otra, dentro de zona urbana, y de 5,000 metros cuando su ubicación sea áreas rurales;
"III. En zonas de carreteras federales la distancia entre una estación de servicio y otra deberá ser 
al menos de 20,000 metros radiales; 
"IV. En zonas de carreteras vecinales y rurales la distancia entre una estación de servicio y otra 
deberá ser al menos de 5,000 metros radiales; 
"V. El predio deberá ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 300 metros radiales de 
escuelas, hospitales, centros de desarrollo infantil o guarderías y de 150 metros radiales, respecto 
de mercados, cines, teatros, centros de culto religioso, auditorios, edificios públicos, así como en 
cualquier otro sitio en el que exista una concentración de cien o más personas de manera habitual; 
"VI. El predio debe localizarse a una distancia mínima de 150 metros radiales de industrias de alto 
riesgo que empleen soldadura, fundición, entre otros y de comercios que empleen gas de siste-
ma estacionario con capacidad de almacenamiento mayor de 500 litros;
"VII. El predio donde se pretenda ubicar la estación de servicio debe localizarse a una distancia 
mínima de resguardo de 1000 metros radiales con respecto a una planta de almacenamiento y 
distribución de combustibles, gas en cualquiera de sus formas y otras sustancias altamente 
flamables, tomando como referencia la bocatoma localizada dentro de dicha planta; 
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Presento este voto concurrente para exponer las razones por las cuales, si bien comparto 
la resolución del Tribunal Pleno, considero que hubiera sido pertinente enmarcar el 
análisis en un contexto más amplio que definiera los límites a las facultades legisla-
tivas estatales y reglamentos municipales en materia de asentamientos humanos.

I. Resolución de la mayoría

La cuestión a dilucidar en el presente asunto consistía en determinar si la facultad del 
Congreso Local para legislar en materia de desarrollo urbano incluye la posibilidad 
de establecer reglas relativas a la localización de gasolineras, concretamente distan-
cias específicas que debe haber entre una estación de servicio y otra, así como entre 
una estación de servicio y otro tipo de construcciones o establecimientos, o si con ello 
se invaden las facultades municipales para reglamentar respecto de su zonificación.

Para resolver esta cuestión, en la sentencia se hizo referencia a los artículos 8o.,2 9o.3 y 
32, fracción I,4 de la Ley General de Asentamientos Humanos y se consideró que la 

"VIII. Los tanques de almacenamiento deberán ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 
30 metros con respecto a líneas eléctricas de alta tensión, ya sean aéreas o subterráneas, vías 
férreas y ductos que transporten productos derivados del petróleo, así como de gas en cualquie-
ra de sus formas; 
"IX. El predio deberá estar alejado como mínimo una distancia de 100 metros de los inmuebles 
de tipo habitacional más cercanos; dicha distancia se tomara a partir de la bocatoma de los 
tanques de la estación de servicio, al lindero más cercano del inmueble; 
"X. Cuando el predio en el que se pretenda instalar una estación de servicio se ubique entre dos 
vialidades, las maniobras de abastecimiento serán única y exclusivamente por la parte frontal a 
la vialidad de mayor jerarquía; 
"XI. No podrán ubicarse estaciones de servicio dentro de las áreas consideradas como reserva 
ecológica; y, 
"XII. Las demás que se consideren pertinentes a juicio de cada Ayuntamiento, en tanto no se 
opongan a lo establecido en los criterios normativos anteriormente relacionados. 
"Previo a las obras de edificación, licencia, permiso o autorización, quienes pretendan llevar a 
cabo los proyectos de estaciones de servicio, deberán obtener dictamen favorable de la autoridad 
competente en materia de protección civil y ambiental.
2 "Artículo 8. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdic-
ciones, las siguientes atribuciones:
"I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano de los centros de población, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
"II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y 
vigilar su cumplimiento;
"III. Promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta Ley;
"IV. Autorizar la fundación de centros de población;
"V. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta ley y de 
la legislación estatal de desarrollo urbano;
"VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus Municipios, para el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población;
"VII. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones concerta-
das para el desarrollo regional y urbano;
"VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de 
reservas territoriales, la regularización de la tenencia de la tierra urbana, la dotación de infraes-
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tructura, equipamiento y servicios urbanos, así como en la protección del patrimonio cultural y 
del equilibrio ecológico de los centros de población;
"IX. Convenir con los respectivos Municipios la administración conjunta de servicios públicos 
municipales, en los términos de las leyes locales;
"X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la planeación 
del desarrollo urbano;
"XI. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las disposicio nes 
jurídicas y de los programas estatales de desarrollo urbano, conforme lo prevea la legislación local;
"XII. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del programa nacional de desarrollo urbano, y
"XIII. Las demás que les señalen esta ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales.
3 "Artículo 9. Corresponden a los Municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
siguientes atribuciones:
"I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de 
centros de población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, 
de conformidad con la legislación local;
"II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de 
población;
"III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven;
"IV. Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población;
"V. Proponer la fundación de centros de población;
"VI. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta ley y 
de la legislación local;
"VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros Municipios o con los 
particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y 
prioridades previstos en los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros 
de población y los demás que de éstos deriven;
"VIII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local;
"IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y con otros Municipios o con los 
particulares, para la prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en 
la legislación local;
"X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamien tos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídi-
cas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios.
"XI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legisla-
ción aplicable y de conformidad con los planes o programas de desarrollo urbano y las reservas, 
usos y destinos de áreas y predios;
"XII. Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo urbano, la 
vivienda y la preservación ecológica, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
"XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las disposi-
ciones jurídicas, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y 
predios en los términos de la legislación local;
"XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas de 
desarrollo urbano, y
"XV. Las demás que les señale esta ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales.
"Los Municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabil-
dos de los Ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.
4 "Artículo 32. La legislación estatal de desarrollo urbano señalará los requisitos y alcances de las 
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y establecerá 
las disposiciones para:
"I. La asignación de usos y destinos compatibles;
"…
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facultad del Congreso Local para establecer condiciones para el establecimiento 
de las estaciones de servicio deriva del artículo 8o., que le otorga competencia para 
legislar en materia de ordenamiento territorial y del artículo 32 que le otorga facul-
tades para establecer las disposiciones para la asignación de usos y destinos 
compatibles.

En esta medida, se señaló que si bien el Congreso estableció condiciones para la asig-
nación de usos y destinos compatibles con los centros de población para el estable-
cimiento de las estaciones de servicio, lo cierto es que no reguló el uso o destino de 
las áreas o predios dentro del Municipio de Ahome, facultad que le corresponde a su 
Ayuntamiento de conformidad con la fracción II del artículo 9o. de la Ley General en 
comento.

En consecuencia, la sentencia estimó infundado que el Congreso del Estado de Sinaloa 
haya invadido la facultad reglamentaria municipal en materia de desarrollo urbano.

II. Motivos de la concurrencia

Comparto la conclusión a la que arriba la sentencia, sin embargo, considero que hubiera 
sido pertinente delimitar con mayor claridad la manera en que se relacionan las fa-
cultades normativas de los Estados y Municipios en esta materia.

Los Municipios tienen una facultad reglamentaria en materia de desarrollo urbano que 
deriva directamente del artículo 115, fracción V, último párrafo, de la Constitución Ge-
neral.5 Esta facultad es autónoma, pero debe: (1) orientarse a los fines señalados en 
el párrafo tercero del artículo 27 constitucional,6 esto es, ordenar los asentamientos 

5 "Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el Municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para:
"En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios."
6 "Artículo 27.La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans-
mitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.
"…
"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa 
de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecua-
das provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento 
de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explo-
tación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural;
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humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos y, (2) ejer-
cerse "en los términos de las leyes federales y estatales relativas".

Por su parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, ley marco en la materia concu-
rrente de desarrollo urbano, le da tanto a las Legislaturas Locales como a los Muni-
cipios, facultades materialmente legislativas en relación con los usos y destinos de 
áreas y predios en los centros de población. 

Las Legislaturas Locales tienen una facultad legislativa amplia en materia de ordenamiento 
territorial,7 así como facultades específicas para emitir disposiciones para la asigna-
ción de usos y destinos compatibles.8 Por su parte, los Ayuntamientos tienen facultad 
para regular los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados9 y en gene-
ral, para señalar las acciones específicas para la conservación, mejoramiento y crecimien-
to de los centros de población y para determinar la zonificación correspondiente.10

 
Ahora, al resolver la controversia constitucional 21/200611 el Tribunal Pleno resolvió que 

en ejercicio de sus facultades en materia de desarrollo urbano así como en materia 
ambiental, los Municipios están facultados para emitir reglamentos relativos a las dis-
tancias entre estaciones de servicio (gasolineras), lo que se determinó que no invade 
las facultades de la Federación en materia de competencia económica. Al respecto, 
es importante mencionar que en dicho precedente no se señala que esta competen-
cia sea exclusiva de los Municipios; incluso en los precedentes posteriores que el 

para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades 
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad."
7 "Artículo 8. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdic-
ciones, las siguientes atribuciones:
"I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano de los centros de población, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;"
8 "Artículo 32. La legislación estatal de desarrollo urbano señalará los requisitos y alcances de las 
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y establecerá 
las disposiciones para:
"I. La asignación de usos y destinos compatibles;"
9 "Artículo 35. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de 
los centros de población ubicados en su territorio.
"La zonificación deberá establecerse en los planes o programas de desarrollo urbano respecti-
vos, en la que se determinarán:
"…
"III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados;
"…
"IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados;"
10 "Artículo 31. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano señalarán las acciones 
específicas para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y es-
tablecerán la zonificación correspondiente. En caso de que el Ayuntamiento expida el programa 
de desarrollo urbano del centro de población respectivo, dichas acciones específicas y la zonifi-
cación aplicable se contendrán en este programa."
11 Resuelta el 24 de marzo de 2008, bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, por 
mayoría de 7 votos.
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proyecto invoca,12 se ha señalado expresamente que la Constitución no prevé facul-
tades normativas exclusivas del Municipio en materia de desarrollo urbano.

No pasa desapercibido que en la contradicción de Tesis 11/201013 la Segunda Sala ana-
lizó las facultades municipales para emitir reglamentos en esta materia a la luz de 
los artículos 73 y 115 constitucionales, así como de la Ley General de Asentamientos 
Humanos y consideró que los Municipios sí contaban con dicha facultad. Sin embar-
go, la cuestión a dilucidar en ese asunto fue distinta, toda vez que el análisis mencio-
nado se hizo en el contexto de determinar si una restricción al establecimiento de 
estaciones de servicio, prevista en un reglamento de carácter municipal, violaba la 
garantía de libertad de trabajo. 

Además, considero que reconocer las facultades municipales para regular los usos y des-
tinos de áreas y predios de los centros de población, no implica que éstas sean de 
carácter exclusivo. Incluso, dicho precedente señala que los reglamentos municipa-
les son instrumentos complementarios de la actividad legislativa que corresponde al 
Congreso del Estado y que además, no pueden estar en oposición a la Constitución 
Ge neral ni a la de los Estados, así como tampoco a las leyes federales o locales, sino 
que, en todo caso, deben adecuarse a tales normas.

Considerando lo anterior, estimo que la facultad reglamentaria municipal en materia de 
desarrollo urbano es una facultad autónoma que para ejercerse no requiere de una 
regulación estatal que la enmarque, pero que sí debe observar los lineamientos que 
se contengan en ésta, cuando los haya. A su vez, la facultad legislativa estatal en ma-
teria de ordenamiento territorial es amplia, pero no absoluta: tiene como límite no hacer 
nugatorias las facultades de los Municipios para formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal en su territorio.

Con base en lo anterior, me parece que si bien los Municipios pueden válidamente a través 
de su facultad reglamentaria, establecer disposiciones relativas a la localización y 
distancias entre estaciones de servicio, las Legislaturas Locales también pueden le-
gislar al respecto con el fin de homogeneizar las reglas a nivel estatal. Lo anterior, en 
uso de sus facultades para legislar en materia de ordenamiento territorial, asigna-
ción de usos y destinos compatibles, así como en términos del artículo 33 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos,14 el cual las faculta para establecer disposicio-

12 Controversia constitucional 72/2008 bajo la ponencia del Ministro Sergio Valls Hernández, re-
suelta el 12 de mayo de 2011 por mayoría de 10 votos, así como la controversia constitucional 
94/2009 bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, resuelta el 31 de marzo de 2011, 
por unanimidad de 11 votos.
13 Resuelta el 2 de junio de 2010 en la Segunda Sala, bajo la ponencia del Ministro Luis María 
Aguilar Morales, por unanimidad de cinco votos, que dio origen a la tesis de rubro: "LIBERTAD DE 
COMERCIO. LOS ARTÍCULOS 53 DEL REGLAMENTO DE COMERCIO Y DE SERVICIOS Y 9o. DEL 
REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GASOLINERAS Y ESTACIONES DE SERVICIO, 
AMBOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, NO VIOLAN AQUELLA GARANTÍA."
14 "Artículo 33. Para la ejecución de acciones de conservación y mejoramiento de los centros de 
población, además de las previsiones en el artículo anterior, la legislación estatal de desarrollo 
urbano establecerá las disposiciones para:
"I. La protección ecológica de los centros de población;
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nes para la protección ecológica de los centros de población y para la prevención, 
control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanos en los centros 
de población, disposición que, en mi opinión, debió contemplar la sentencia.

En el presente caso, si bien la legislación impugnada establece distancias específicas 
entre estaciones de servicio, esto no hace nugatoria las facultades municipales para 
establecer la zonificación en su territorio, pues deja en sus manos la determinación 
de los polígonos respectivos, así como la posibilidad de establecer regulaciones más 
detalladas o incluso exigir distancias mayores a las que la legislación prevé como 
mínimos.

En estas condiciones, coincido en reconocer la validez del artículo 105 BIS de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa.

Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 64/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo II, octu-
bre de 2015, página 1218.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN N. SILVA 
MEZA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015.

En el presente voto expongo las razones por las cuales, si bien comparto la determinación 
mayoritaria adoptada en el tema 4 de la presente acción, relacionado con el tema de 
restricciones en materia de propaganda electoral y en el cual se determinó la incons-
titucionalidad del artículo 69, párrafo segundo, de Ley de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales del Estado de Sinaloa, acorde con el voto que emití en la diversa acción 
de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas, de manera respetuosa me permito 
separarme de algunos pronunciamientos. 

En aquel asunto sostuve que al igual que en el presente caso, el artículo 41 constitucional 
no cobra aplicación como parámetro para medir la constitucionalidad del precepto 
impugnado, porque el apartado C de la Base III del artículo 41 constitucional (vigente 
en aquel entonces), debe interpretarse restrictivamente para regir la propaganda elec-
toral contratada para radio y televisión, pues una interpretación más amplia implica 
vulnerar el artículo 6o. constitucional.1

"…
"VI. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanos en los 
centros de población."
1 Intervención tomada de la versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria celebrada el martes 
7 de Junio de 2011. Ministro presidente: A usted Ministro Cossío. Yo quiero decirles, brevemente, 
que tampoco comparto el sentido del proyecto en lo que corresponde a la fracción X del artículo 
231, y lo sintetizo: En esencia comparto muchos de los argumentos expresados por el Ministro 
Cossío, no tanto esta situación de exclusión en tanto que yo realmente me afilió en esta interpre-
tación que se hizo en relación a la no exclusión de los temas estatales; sin embargo, sí creo que



466 JUNIO 2016

En la especie, sigo sosteniendo que el artículo 41 constitucional no puede servir para estu-
diar la constitucionalidad de un precepto local que regula de manera genérica las 
expresiones que pueden contenerse en la propaganda electoral, en cualquiera de sus 
manifestaciones, sino que aplica únicamente para la propaganda electoral contratada 
para radio y televisión; lo cual no acontece en el presente caso, pues el precepto impug-
nado se refiere de manera genérica a los medios masivos de comunicación.

En mi opinión, el precepto constitucional en comento, tanto en su texto anterior, como en 
el actual, debe circunscribirse a tres puntos esenciales:

1. La prohibición alcanza únicamente a las expresiones que se empleen en los mensajes 
contratados y difundidos en radio y televisión;

2. La prohibición de emitir expresiones de cierto contenido, se encamina a la persecu-
ción de un fin muy concreto, que es inhibir la tendencia que consiste en mercantilizar 
la propaganda electoral, precisamente para evitar que las fuerzas económicas que 
ejercen un poder fáctico, influyan negativamente en el debate democrático, por-
que pueden crear un desequilibrio en dicho debate, basado en la capacidad econó-
mica de los interlocutores.

3. A partir de la reforma, son objeto de la prohibición, exclusivamente, las expresiones que 
"calumnien" a las personas, y ya no así aquellas que "denigren" a las instituciones o 
a los partidos políticos, como estaba previsto anteriormente, y como acertadamente se 
señala en la resolución adoptada por este Tribunal Pleno. 

Por tanto, la constitucionalidad del artículo impugnado en las presentes acciones de in-
constitucionalidad, no debe medirse (al menos exclusivamente) a partir del artículo 
41 constitucional, salvo por lo que llegara a referirse a radio y televisión (que en cual-
quier caso, son materia federal). En cambio, estimo que debe hacerse el examen de 
constitucionalidad de conformidad con las limitaciones genéricas constitucional y con-
vencionalmente admitidas a la libertad de expresión.

En este sentido, comparto en lo esencial el parámetro o "test" aplicado en la resolución que 
aquí se comenta, porque las restricciones y limitaciones a los derechos fundamenta-
les han de ser interpretadas en forma estricta, a la luz de una doctrina interpretativa 
judicial de la Constitución, resguardando los derechos fundamentales establecidos 
en la Constitución Política, habida cuenta que éstos irradian la totalidad del ordenamien-
to jurídico. Lo anterior debe cobrar especial aplicación en la especie, en mi concepto, 
porque la ponderación de libertad de expresión en materia política, y cuando el inter-
locutor es pieza clave en el debate político, debe ser muy elevada, y sus límites, muy 
estrictos.

el artículo 41 constitucional no debe tomarse, en el caso concreto, como parámetro para medir la 
constitucionalidad, yo creo que no es así, creo que la interpretación precisamente y la finalidad 
del apartado C de la Base III del artículo 41 constitucional, debe interpretarse como se ha dicho 
restrictivamente, una interpretación más amplia llevaría y es aquí donde coincido con la afirmación 
creo del Ministro Cossío, nos llevaría a vulnerar el artículo 6o. constitucional. Creo que aquí el tema 
está restringido para propaganda electoral contratada para radio y televisión y si se hace una inter-
pretación extensiva es donde sí llegan a vulnerarse estos principios; de esta suerte yo también me 
manifiesto en contra en esta fracción X del proyecto. Ministro Zaldívar.
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Bajo este parámetro, la prohibición "de cualquier expresión que denigre a las institucio-
nes y a los partidos" que fue eliminada mediante la reforma de 2014, en mi opinión no 
persigue una finalidad constitucionalmente válida, ni encuentra cabida en los artícu-
los 6o. constitucional en cuanto a límites a la libertad de expresión se refiere. 

Lo anterior es así, pues como ha sostenido la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, la libertad de expresión de ideas en el plano democrático, pro-
tege incluso aquellas expresiones que molestan, incomodan u ofenden. Reitero mi 
criterio en el sentido de que la libertad de expresión en materia electoral, al protegerse 
un derecho de naturaleza pública, como es la democracia, debe ponderarse normal-
mente y salvo casos de suma gravedad, por encima de los derechos privados, sobre 
todo cuando el interlocutor tiene una posición importante en ese debate, de suerte que 
al expresar sus ideas políticas, hace partícipe de las mismas a la sociedad en general.

Por otro lado, considero que la invalidez constitucional del precepto impugnado, también 
se produce por establecer la obligación de los partidos políticos de abstenerse en su 
propaganda político electoral "de cualquier expresión … que calumnie a las perso-
nas", aunque dicho texto sí guarde similitud con el artículo 41 referido a la radio y la 
televisión.

Afirmo lo anterior, porque el precepto local está redactado en términos genéricos, de 
modo que su amplitud (que además no podría abarcar la materia federal de radio y 
televisión, que sí entra dentro del ámbito de aplicación del artículo 41 constitucional) 
debe ser contrastada con las limitaciones del artículo 6o. constitucional y demás dis-
posiciones convencionales, resultando así demasiado vago en sus términos para las 
sanciones que contempla. 

A manera de ejemplo, la interpretación jurídica del término calumniar hasta su deroga-
ción (13 de abril de 2007), en el artículo 356 del Código Penal Federal (así como en otros 
ordenamientos penales de nuestro país), constituía un tipo penal definido en esencia, 
como la imputación dolosa a otra persona de la comisión de un delito que no come-
tió, con el fin de que sea inculpada del mismo.

Hoy en día no puede tomarse ese tipo penal abrogado como el único significado del tér-
mino "calumnia", y aun considerándolo como guía interpretativa que nos ayudara a 
restringir su significado en la especie, se estaría prohibiendo en el debate público 
electoral cualquier expresión que se estimara impute a las personas hechos que no 
cometieron, abriendo la posibilidad de un procedimiento sancionador en materia 
electoral, y por tanto, provocando un efecto inhibidor en los procesos electorales; 
siendo que en todo caso, una conducta que eventualmente pudiera afectar derechos 
fundamentales derivados de la integridad personal, como el honor, pueden ser mate-
ria de procedimientos de responsabilidad civil. 

Por las razones anteriormente expuestas y en los términos descritos, de manera muy res-
petuosa me aparto de las consideraciones adoptadas por la mayoría de los Ministros.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumu-
ladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015 que contiene el criterio respecto del cual 
se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de  la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo I, marzo de 2016, página 108.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 103/2015. 

En sesión de 3 de diciembre de 2015, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, en la cual debía pronun-
ciarse respecto de la constitucionalidad de diversos artículos de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Tlaxcala. Al respecto, si bien comparto la mayoría de las con-
sideraciones difiero de las conclusiones y razonamientos respecto del considerando 
décimo primero.

Consideraciones de la mayoría

El partido promovente impugna la constitucionalidad de diversos preceptos de la Ley de 
Partidos Políticos del Estado de Tlaxcala que regulan la fiscalización en materia polí-
tico-electoral, en virtud de que la regulación de dicha materia es una competencia 
propia del orden federal, específicamente del INE –operativamente– y del Congreso 
de la Unión –legislativamente–. 

La mayoría estima que la totalidad de los artículos impugnados no se refieren a la materia 
de fiscalización y, por tanto, declara válidos aquellos que se refieren a otras materias. 
Respecto de aquellos artículos que efectivamente son relativos a la fiscalización, la 
mayoría concluyó que igualmente son válidos, con excepción de la última parte del 
artículo 117 de la ley combatida que dispone: "La fiscalización a los recursos de que 
disponen los partidos políticos es facultad del instituto nacional, pero éste podrá dele
garla al instituto por acuerdo del consejo general de aquél en los términos previstos por 
la ley general. En cualquiera de los dos casos la fiscalización se sujetará a las disposi
ciones siguientes:" 

La mayoría llegó a dicha conclusión en razón de que, si bien el Congreso de la Unión y el 
INE están facultados para regular la fiscalización, este último tiene la facultad para 
delegar la facultad operativa al OPLE. Así las cosas, se concluyó que el legislador 
local tiene facultad para legislar en la materia sola mente cuando el INE delegue sus 
facultades al órgano electoral local y que, en consecuencia, las disposiciones locales 
en materia de fiscalización no pueden ser aplicadas sin importar si se hizo o no la 
delegación de dicha facultad operativa por parte del INE a favor del OPLE. Es por ello 
que, la parte resaltada del artículo 117, la cual habilita la aplicación de las normas 
locales sin importar si el INE delegó competencias al órgano local, fue declarada 
inconstitucional.

Razones del disenso

Al respecto, desde mi perspectiva, el hecho de que el INE delegue su facultad operativa al 
OPLE no implica que exista una delegación de una competencia de naturaleza legis-
lativa al Congreso Local. Esto es así, ya que la facultad federal legislativa no es propia 
del INE sino del Congreso de la Unión y, por ello, sería imposible que, en virtud de 
un decreto de delegación operativa el INE delegue una competencia propia de otro 
órgano.

En este sentido, considero que en caso de que el INE delegue facultades operativas en 
materia de fiscalización a algún órgano electoral local, éste de berá regirse por legis-
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lación federal emitida por el Congreso de la Unión, en las condiciones expuestas en el 
decreto que se deleguen dichas facultades.

Por estas razones, me separo de la mayoría en cuanto a la conclusión de validez de los 
artículos impugnados, ya que el legislador local carece de facultad para emitir nor-
mas en materia de fiscalización político-electoral sin importar si el INE ha delegado 
facultades operativas al OPLE. 

Por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera-
ciones de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 103/2015, que contiene 
el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo I, marzo 
de 2016, página 615.

VOTO QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBO
LLEDO EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 88/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 93/2015 Y 95/2015.

En sesiones de diecisiete, diecinueve, veintitrés y veinticuatro de noviembre de dos mil 
quince, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las accio-
nes de inconstitucionalidad al rubro citadas, se analizaron una diversidad de temas 
respecto de los cuales en su mayoría me pronuncié a favor; sin embargo, en dos 
temas manifesté mi disenso; por un lado, realicé algunas precisiones respecto de mi 
voto a favor de la invalidez decretada en relación con la regulación en materia de 
coaliciones y, por otro, me manifesté en contra de declarar la invalidez del requisito 
de comparecer ante los funcionarios electorales para realizar la manifestación de 
respaldo ciudadano para candidatos independientes. En razón de lo anterior, a con-
tinuación se desarrollan las ideas de dicho disenso. 

• COALICIONES 

El Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad al rubro citadas, analizó la cons-
titucionalidad, entre otras disposiciones, de los artículos 41, párrafos segundo y ter-
cero y 62, párrafo primero, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. Dichos preceptos establecen:

"Artículo 41. Los partidos políticos estatales podrán apoyar candidaturas comunes, coali-
garse o fusionarse entre sí o con los partidos políticos nacionales.

"De igual manera podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y 
comunes; salvo los casos previstos en este Código.

"El partido político nacional o local que participe por primera ocasión en una elección local 
no podrá formar frentes, coaliciones o fusiones, ni postular candidaturas en común."
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"Artículo 62. El convenio mediante el cual se constituya una coalición podrá presentarse 
hasta la fecha que inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate ante 
el consejero presidente del Consejo General para su registro, en el caso, de ausencias 
de éste último se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto. El Consejo 
General dentro de los diez días siguientes a su presentación resolverá lo conducente, 
debiendo ordenar la publicación de la resolución en el Periódico Oficial del Estado."

Por unanimidad de diez votos se determinó declarar la invalidez del artículo 41, párrafos 
primero y tercero, en las porciones normativas que indican; respectivamente, "coaliga-
dos o" y "coaliciones", así como del artículo 62, párrafo primero, de la ley impugnada.

A efecto de resolver dicho planteamiento se tomó en consideración que el Tribunal Pleno 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 77/2015 y su acumulada, en su sesión 
correspondiente al veintiséis de octubre de dos mil quince, analizó una norma seme-
jante a la reclamada, respecto de la cual se determinó declarar su invalidez.

Así, en la acción de inconstitucionalidad que nos ocupa se determinó declarar la invali-
dez exclusivamente de la porción normativa del precepto reclamado que establece 
"coaliciones", y con base en el precedente antes citado y con fundamento en el artícu-
lo 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal, así como 72 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la propia Constitución, se 
acordó desestimar las acciones de inconstitucionalidad, por idénticos motivos a los 
analizados en la acción de inconstitucionalidad 77/2015 y su acumulada.

Ahora bien, el Tribunal Pleno de este Alto Tribunal, al resolver la acción de inconstitucio-
nalidad 77/2015 y su acumulada, llegó a la determinación con base en precedentes 
(acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014, resuelta en sesión 
de nueve de junio de dos mil quince), que debía declararse la invalidez de la porción nor-
mativa analizada al precisar "coaliciones", ello al estimar que fue desarrollado este 
concepto jurídico sin competencia legal para hacerlo a nivel local, pues invade las 
atribuciones del Congreso de la Unión.

En efecto, la mayoría de los Ministros integrantes del Pleno, interpretó que el régimen de 
coaliciones aplicable tanto a procesos federales como locales, por disposición cons-
titucional, debe ser regulado por el Congreso de la Unión en la ley general que expida 
en materia de partidos políticos; sin que las entidades federativas cuenten, por tanto, 
con atribuciones para legislar sobre dicha figura.

Consecuentemente, se sostuvo que toda regulación sobre coaliciones que se contenga 
en las leyes de las entidades federativas será inválida desde un punto de vista formal, 
por incompetencia de los órganos legislativos locales.

Ahora bien, una vez precisadas las razones de la mayoría de los señores Ministros relati-
vo a la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia de 
coaliciones, a efecto de aclarar mi postura respecto de la regulación de coaliciones, me 
permito señalar que como lo he sostenido en los anteriores procedentes, no comparto 
dicho criterio, debido a que desde mi óptica, si bien es cierto, que la fracción XXIX-U 
del artículo 73 de la Constitución Federal, que fue adicionada mediante decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, esta-
blece que el Congreso tiene facultad para expedir las leyes generales que distribuyan 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de partidos 
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políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases pre-
vistas en esta Constitución.

Asimismo, que el artículo segundo transitorio del propio decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, el Constituyente Perma-
nente determinó que respecto de la participación electoral de los partidos políticos a 
través de la figura de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador federal el 
establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y 
locales, que prevea: (i) la solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas; (ii) la existencia de coaliciones totales, parciales y flexibles, conforme 
al porcentaje de postulaciones de candidaturas en un mismo proceso bajo una misma 
plataforma; (iii) la manera en que aparecerán sus emblemas en las boletas electora-
les y las modalidades de escrutinio y cómputo de los votos; y (iv) la prohibición de 
coaligarse en el primer proceso electoral en que participe un partido político.

Lo cierto es que, nunca prohibió que los legisladores locales establecieran estipulaciones 
al respecto, sino por el contrario, señaló expresamente que se debía establecer un 
marco general, es decir, que se establecía un parámetro uniforme que debían respetar 
las Legislaturas Locales, pero no que se les prohibía legislar al respecto, pues de otra 
manera no se hubiera señalado un marco uniforme, sino una única legislación apli-
cable en todo el país.

Por el contrario, el artículo 9 de la Ley General de Partidos Políticos señala que corres-
ponde a los Organismos Públicos Locales verificar que la Legislatura de la entidad 
federativa se integre con diputados electos, según los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. Como se 
advierte de su texto:

"Artículo 9.

"1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes:

"a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales 
y los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas;

"b) Registrar los partidos políticos locales;

"c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los tér-
minos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta 
norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y garantizar 
la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad 
federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal de representación proporcional, se realizará conforme a lo siguiente:

"I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la vo-
tación válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representación pro-
porcional, independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido;



472 JUNIO 2016

"II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes locales, y

"III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la 
deducción del número de diputados de representación proporcional que sean nece-
sarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese su-
puesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que 
le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos 
políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el 
registro de conformidad a la normatividad electoral.

"d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley."

Así, al establecer dicha Ley General, la competencia de los Congresos Locales para esta-
blecer en general diversas disposiciones para la integración de los propios órganos 
legislativos locales, es evidente que otorga competencia a éstos también para legislar 
respecto de las estipulaciones relativas a las coaliciones de los partidos políticos.

En consecuencia, si bien estoy obligado por la mayoría a votar a favor de la invalidez de 
la norma analizada, lo cierto es que, no coincido con la determinación relativa a la 
competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en el tema de coalicio-
nes de partidos políticos.

• COMPARECENCIA DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES

Por otro lado, al analizar esta acción en una diversa sesión de veinticuatro de noviembre 
de dos mil quince, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó la 
constitucionalidad, entre otras disposiciones, del artículo 201 Ter, apartado A, párrafo 
segundo, fracción IV, y apartado C, fracción II, del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. Dichas hipótesis establecen lo siguiente:

"Artículo 201 Ter. Para los efectos de este Código, el proceso de selección de los Candida-
tos Independientes comprende las etapas siguientes:

"A. DE LA CONVOCATORIA:

"…

"La Convocatoria deberá publicarse en al menos dos medios de comunicación impresos 
de mayor circulación en la Entidad y en la página de Internet del Instituto, y conten-
drá al menos los siguientes elementos:

"…

"IV. El calendario que establezca fechas, horarios y domicilios en los cuales se deberán 
presentar las solicitudes de aspirantes y la comparecencia de los ciudadanos que 
acudan personalmente a manifestarle su apoyo;

"…
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"C. DE LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO:

"…

"II. Los ciudadanos que decidan manifestar su respaldo a un determinado aspirante a 
can didato independiente, deberán comparecer personalmente con copia y original 
de su credencial para votar vigente ante los funcionarios electorales que se designen 
y los representantes que, en su caso, acrediten los aspirantes a candidato indepen-
diente, en los inmuebles destinados para ello. El apoyo correspondiente se expresará 
mediante el llenado del formato que al efecto apruebe el Consejo General, mismo que 
deberá contener la firma o huella del manifestante."

Por mayoría de nueve votos, el Pleno determinó declarar la invalidez del citado precepto, 
al establecer que la regla consistente en exigir que la comparecencia personal de 
aquellos ciudadanos que manifiesten su respaldo a un aspirante a candidato inde-
pendiente constituye una carga excesiva y desproporcionada, si se atiende al objeti-
vo que busca el legislador ordinario de cerciorarse de la certeza del apoyo ciudadano 
expresado.

Respetuosamente, disiento de la decisión mayoritaria, pues en mi opinión, se debió reco-
no cer la validez del mismo, toda vez que, el requisito que ahora se analiza, ya fue 
objeto de estudio en la acción de inconstitucionalidad 40/2014 y sus acumuladas (San 
Luis Potosí), así como en la acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumu-
ladas (Michoacán), en donde en aquellas legislaciones se establecía que para acre-
ditar o manifestar los apoyos a un candidato independiente, era obligación exhibir la 
credencial de elector cuando se comparece al órgano electoral local a manifestar 
el respaldo ciudadano; en razón de ello, me parece que el requisito es el mismo y en 
los precedentes citados se ha reconocido su validez, por lo que en este caso, debiera 
también declararse válido dicho requisito.

Además, en este caso, la norma que se impugna establece que los ciudadanos que deci-
dan manifestar su respaldo a un determinado aspirante a candidato independiente, 
deberán comparecer personalmente con copia y original de su credencial para votar 
vigente ante los funcionarios electorales que se designen y los representantes que, 
en su caso, acrediten los aspirantes a candidato independiente en los inmuebles 
destinados para ello.

Desde mi perspectiva, esta manifestación de apoyo ciudadano es todo un proceso, es 
decir, las personas tienen que trasladarse, comparecer personalmente ante estas 
autoridades y, una vez que comparecen, tendrán que presentar una manifestación 
de respaldo. Aunado a ello, las manifestaciones de respaldo se requisitarán en el 
momento de su entrega en el formato correspondiente, que para tal efecto apruebe 
el Pleno del Consejo, contendrán la firma o la huella del ciudadano directamente o 
inte resado, debiendo anexarse a la misma la copia por ambos lados de su credencial 
para votar con fotografía. En razón de ello, no puede considerarse desproporcional la 
com pa recencia, pues se trata de verificar la existencia y veracidad del respaldo 
ciudadano.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumula-
das 93/2015 y 95/2015, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de abril de 
2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 29, Tomo I, abril de 2016, página 231.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CONFLICTOS COMPETENCIALES EN LOS QUE INTERVENGA EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
CORRESPONDE DIRIMIRLOS A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO, EXCEPTO CUANDO SE SUSCITEN ENTRE LAS SALAS 
REGIONALES DE AQUÉL O CUANDO LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN REASUMA SU ATRIBUCIÓN ORIGINARIA.

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 11, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN NÚMERO 3/2014. TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 14 DE ENERO DE 2016. PONENTE: MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIO: ALFREDO VILLEDA AYALA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno es legalmente compe-
tente para conocer del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, el cual establece que le corresponde conocer y dirimir cualquier controver-
sia que se suscite dentro del Poder Judicial de la Federación, con motivo de 
la interpretación y aplicación de lo dispuesto en los artículos 94, 97, 100 y 101 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los precep-
tos de dicha ley orgánica, y que, en la especie, consiste en determinar a quién le 
corresponde la competencia para conocer los conflictos competenciales en 
los que intervenga el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

SEGUNDO.—Consideración previa. Si bien la apertura del presente 
expediente obedeció a un conflicto competencial suscitado entre una Sala Re-
gional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Séptima 
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Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para no conocer de un 
juicio en materia laboral, la decisión que se pronunciará a continuación com-
prende todas las demás especialidades, toda vez que el objetivo de esta ejecu-
toria es brindar seguridad jurídica en aquellos casos en los que deba decidirse 
a quién le compete resolver (Suprema Corte de Justicia de la Nación o Tribuna-
les Colegiados de Circuito) las contiendas de competencia en las que participe 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, excepto aquellas sus-
citadas entre sus Salas, porque sobre este aspecto existe disposición legal que 
otorga facultades a su Sala Superior para conocerlas (artículo 189, fracción 
XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación).

TERCERO.—Estudio. Los artículos 106 y 94, párrafo octavo, de la Cons-
titución Federal disponen lo siguiente:

"Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los tér-
minos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de compe-
tencia, se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de 
los Estados o del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, o entre los 
de un Estado y los del Distrito Federal."

"Artículo 94.

"...

(Reformado. D.O.F. 6 de junio de 2011)
"El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir 

acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas 
de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribuna-
les Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
aquellos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a 
los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición 
de justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados."

Por otra parte, conviene tener presente el contenido de los trabajos le-
gislativos que antecedieron al texto del párrafo octavo (entonces párrafo sexto) 
del artículo 94 de la Constitución Federal, y que fueron los siguientes:

Exposición de Motivos

"Cámara de Origen: Senadores
"Exposición de Motivos
"México D.F., a 6 de abril de 1999
"Iniciativa del Ejecutivo
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"Ciudadanos secretarios de la Cámara de Senadores del honorable Con-
greso de la Unión

"Presente:

"...

"La Suprema Corte de Justicia como Tribunal Constitucional.

"Con objeto de fortalecer a la Suprema Corte en su carácter de Tribunal 
Constitucional, se somete a consideración de esa Soberanía la reforma del pá-
rrafo sexto del artículo 94, a fin de ampliar la facultad con que cuenta el Pleno 
para expedir acuerdos generales y, con base en ello, remitir a los Tribunales 
Colegiados de Circuito todos aquellos asuntos en los cuales hubiere estable-
cido jurisprudencia, no revistan interés o trascendencia o, en general, la propia 
Corte estime innecesaria su intervención.

"Lo anterior sería una extensión de la facultad que le fue conferida me-
diante la reforma de 1994, ya que desde entonces se permitió al Pleno remitir 
a los Tribunales Colegiados todos aquellos asuntos en los cuales hubiera esta-
blecido jurisprudencia. Esta nueva propuesta, implica, desde luego, profundi-
zar en la modificación del régimen competencial de la Suprema Corte que de 
manera tradicional hemos seguido.

"En efecto, si bien es cierto que la Suprema Corte continuará, en princi-
pio, conociendo de todos los recursos de revisión que se promuevan en contra 
de sentencias de los Jueces de Distrito en que se haya analizado la constitu-
cionalidad de normas generales, también lo es que la propia Corte podrá re-
chazar el conocimiento de aquellos casos en los cuales no es necesaria la 
fijación de un criterio de importancia o trascendencia para el orden jurídico 
nacional.

"Ello permitirá a este cuerpo colegiado dejar de conocer, a manera de 
ejemplo, aquellos litigios que sean similares a otros en los que ya ha fijado los 
criterios precisos de interpretación, a través de una resolución previa. Dentro 
de la evolución de la Suprema Corte es inconsistente que el Máximo Tribunal 
Constitucional del País deba dedicar enormes esfuerzos a dictar resoluciones 
sobre numerosos asuntos en los que ya ha realizado un análisis profundo y emi-
tido la resolución correspondiente, en detrimento de aquellos otros que revis-
ten una verdadera importancia y que requieren ser resueltos con prontitud.
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"En esa virtud, es imprescindible permitir a la Suprema Corte –como 
sucede en otras naciones– concentrar todos sus esfuerzos en el conocimien-
to y resolución de aquellos asuntos inéditos o que comprenden un alto nivel 
de importancia y trascendencia y que, por tal razón, impactan en la interpre-
tación y aplicación del orden jurídico nacional.

"Ahora bien, por tratarse de una facultad con enormes implicaciones se 
hace necesario acotar su ejercicio a efecto de darle certidumbre y permitirle 
a los particulares conocer sus modalidades. En este sentido, la iniciativa pro-
pone que esta facultad sea ejercida siempre que con anterioridad el Pleno 
hubiere dictado los acuerdos generales en los que determine cuáles son los 
supuestos para ejercer dicha facultad. Tales acuerdos deberán, además, ser 
previamente publicados.

"Es importante precisar también que esta nueva facultad incluye las atri-
buciones que la propia Constitución establece como de ejercicio exclusivo de 
la Suprema Corte, como lo son las controversias y acciones de inconstitucio-
nalidad, en aquellas que por su propia naturaleza, no es factible ni pertinente 
que sean ejercidas por otros órganos judiciales, tales como las previstas en el 
artículo 97, párrafos segundo y tercero, entre otras.

"Independientemente de lo anterior, con el esquema propuesto se for-
talecería a los Tribunales Colegiados de Circuito, los cuales en la actualidad 
cuentan con toda la experiencia, capacidad y profesionalismo para conocer de 
aquellos asuntos que, por su propia naturaleza no ameritan un pronunciamien-
to de la Suprema Corte.

"Adicionalmente, de aprobarse la iniciativa, en muchos casos la impar-
tición de justicia se realizará de manera más expedita y más cercana a los 
ciudadanos, evitándoles gastos innecesarios, ya que conocerán de sus plan-
teamientos tribunales que existen en todo el territorio nacional.

"Por otra parte, con el mismo espíritu se somete a su alta consideración 
la reforma a la fracción IX del artículo 107 constitucional. En este caso, se 
trata de que la Suprema Corte de Justicia conozca de la revisión en amparo 
directo únicamente cuando las resoluciones pronunciadas por los Tribunales 
Colegiados decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución, cuya resolución 
entrañe, a juicio de la propia Corte, la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia.
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"Nuevamente se trata de una reforma encaminada a lograr que la Su-
prema Corte pueda encargarse de los asuntos que por su relevancia requie-
ren la intervención del Máximo Órgano Jurisdiccional del País. Esta reforma 
fortalece el carácter final de la Suprema Corte de Justicia y es congruente con 
el carácter uni-instancial del amparo directo. Cabe recordar que la procedencia 
de este último, conocido también como amparo en casación o de legalidad, 
supone que el afectado dispuso de dos instancias jurisdiccionales previas y, 
en algunos casos, de un recurso administrativo, para hacer valer todos sus 
derechos.

"En consecuencia, la propuesta no va en demérito alguno de los me-
dios de defensa que nuestro orden jurídico tradicionalmente ha previsto en 
favor de los ciudadanos y, por el contrario, permitirá a la Suprema Corte con-
tinuar contando con un mecanismo de revisión cuando las circunstancias 
exijan la fijación de un criterio de importancia y trascendencia que oriente la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

"Cabe señalar que la reforma propuesta no modifica en absoluto las fa-
cultades de atracción de nuestro Máximo Tribunal y, por tanto, éste podrá se-
guir conociendo, sin ningún condicionamiento, tanto de la revisión en amparo 
indirecto como del amparo directo."

Dictamen de la Cámara de Origen

"Procesos Legislativos 
"Dictamen/Origen 
"Cámara de Origen: Senadores
"Dictamen
"México D.F. a 27 de abril de 1999
"Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales de Justicia y de Estu-

dios Legislativos Primera, Sección

"...

"Consideraciones particulares y cambios a la iniciativa

"Artículo 94

"...
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"2. Es importante que quede claro que la determinación de la Suprema 
Corte sobre aquellos casos que deban conocer directamente los Tribunales Co-
legiados debe ser de carácter general y no una decisión discrecional que se 
tome caso por caso, cuestión que no quedaba del todo claro en la redacción 
que propone la iniciativa en cuestión.

"Es por ello que se propone una nueva redacción para este párrafo donde 
se especifique que esta determinación se ha de tomar en los acuerdos gene-
rales que sobre el particular expida la Suprema Corte."

Dictamen de la Cámara Revisora

"Procesos Legislativos 
"Dictamen/Revisora 
"Cámara Revisora: Diputados
"Dictamen
"México, D.F., a 29 mayo de 1999

"De las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales 
y de Justicia, con proyecto de Decreto que reforma los artículos 94, 97, 100 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Honorable asamblea: 

"...

"B. A efecto de profundizar los alcances de la reforma de 1994, en la 
iniciativa que origina el proceso legislativo de reforma constitucional en curso, 
el titular del Ejecutivo Federal propuso al Constituyente Permanente la modi-
ficación de los artículos 94 párrafos primero y sexto, el último párrafo del artícu-
lo 97, los párrafos segundo, tercero, quinto, séptimo, octavo y noveno del 
artículo 100, la fracción IX del artículo 107, así como la adición de un párrafo 
primero al citado artículo 100 de la Norma Fundamental de la República. 

"El espíritu de la iniciativa es el de fortalecer a la Suprema Corte en su 
carácter de Tribunal Constitucional, mediante la ampliación de la facultad 
con que cuenta el Pleno para expedir acuerdos generales y, con base en ello, 
remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito todos aquellos asuntos en los 
cuales hubiese establecido jurisprudencia, no revistan interés o trascenden-
cia o, en general, la propia Corte estime innecesaria su intervención. Se trata, 
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por lo tanto, que la impartición de justicia se realice de manera más expedita 
y más cercana a los ciudadanos, evitándoles gastos innecesarios, ya que sus 
planteamientos serán conocidos por tribunales que existen en todo el territo-
rio nacional."

Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación dispo-
ne en sus artículos 21, fracciones VI y VII, 37, fracción VI, y 189, fracción XIII, 
lo siguiente:

"Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"...

"VI. De las controversias que por razón de competencia se susciten entre 
los tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o del Distrito 
Federal, entre los de un Estado y los de otro, entre los de un Estado y los del 
Distrito Federal, entre cualquiera de éstos y los militares; aquellas que le co-
rrespondan a la Suprema Corte de Justicia de acuerdo con la Ley Federal del 
Trabajo, así como las que se susciten entre las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje, o las autoridades judiciales, y el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje;

"VII. De las controversias que por razón de competencia se susciten 
entre Tribunales Colegiados de Circuito; entre un Juez de Distrito y el Tribunal 
Superior de un Estado o del Distrito Federal, entre Tribunales Superiores de 
distintos Estados, o entre el Tribunal Superior de un Estado y el Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal, en los juicios de amparo a que se refieren 
los artículos 51, fracciones I y II, 52, fracción I, 53, fracciones I a VI, 54, frac-
ción I y 55, de esta ley."

"Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de 
esta ley, son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer:

"...

"VI. De los conflictos de competencia que se susciten entre Tribunales 
Unitarios de Circuito o Jueces de Distrito de su jurisdicción en juicios de am-
paro. Cuando el conflicto de competencia se suscite entre Tribunales Unitarios 
de Circuito o Jueces de Distrito de distinta jurisdicción, conocerá el Tribunal 
Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno."
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(Adicionado con los capítulos, secciones  
y artículos que lo integran, D.O.F. 22 de noviembre de 1996)

"Título decimoprimero
 "Del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

(Adicionado con las secciones y artículos que lo integran,  
D.O.F. 22 de noviembre de 1996)

"Capítulo I
"De su integración y funcionamiento

"...

"Sección 2A.
"De sus atribuciones

(Adicionado, D.O.F. 22 de noviembre de 1996)
"Artículo 189. La Sala Superior tendrá competencia para:

"...

"XIII. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las 
Salas Regionales."

Ahora bien, de este conjunto de normas se deduce que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tiene competencia originaria para resolver los con-
flictos de competencia entre las distintas autoridades jurisdiccionales del 
país, hecha excepción de los que se susciten:

• Entre Tribunales Unitarios de Circuito o Jueces de Distrito en juicios 
de amparo, de los cuales se ocupan los Tribunales Colegiados de Circuito (ar-
tículo 37, fracción VI); y, 

• Entre las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, de los cuales se ocupa su Sala Superior (artículo 189, fracción XIII). 

Por tanto, los conflictos competenciales suscitados entre el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (salvo entre sus Salas) y otras 
autoridades jurisdiccionales del país, en principio, corresponde conocerlos y 
resolverlos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque este supuesto 
no constituye una de las excepciones antes descritas, restando solamente de-
terminar si los Tribunales Colegiados tienen o no competencia delegada para 
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asumir, por mandato del acuerdo general respectivo, el conocimiento de los 
repetidos conflictos.

Para resolver lo anterior, debe tenerse presente el texto vigente de los 
puntos cuarto, fracción II, y octavo, fracciones I y II, del Acuerdo General Nú-
mero 5/2013, de trece de mayo de 2013, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, "RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LOS ASUNTOS 
QUE EL PLENO CONSERVARÁ PARA SU RESOLUCIÓN, Y EL ENVÍO DE LOS DE 
SU COMPETENCIA ORIGINARIA A LAS SALAS Y A LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO.", los cuales disponen lo siguiente:

"Cuarto. De los asuntos de la competencia originaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con las salvedades especificadas en los puntos 
segundo y tercero de este acuerdo general, corresponderá resolver a los Tri-
bunales Colegiados de Circuito:

"...

"II. Los conflictos de competencia, con excepción de los que se susci-
ten entre los Tribunales Colegiados de Circuito."

"Tampoco se delega a los Tribunales Colegiados de Circuito la competen-
cia para resolver los conflictos competenciales que se reciban en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación cuando resulten notoriamente improcedentes, 
los que podrán desecharse por su presidente en ejercicio de la facultad pre-
vista en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación."

"Octavo. La remisión de los expedientes a los Tribunales Colegiados de 
Circuito se sujetará, con independencia de los acuerdos administrativos que 
pudieran existir, a las reglas siguientes:

"I. Los amparos en revisión y los recursos de inconformidad interpues-
tos en términos de lo previsto en las fracciones I y III del artículo 201 de la Ley 
de Amparo, se enviarán directamente al Tribunal Colegiado de Circuito que 
tenga jurisdicción sobre el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito 
que hubiese dictado la sentencia respectiva.

"Cuando en el circuito correspondiente existan dos o más Tribunales 
Colegiados se remitirá al especializado en la materia del juicio, al que hubiese 
prevenido en el conocimiento de la revisión o, en su caso, al que se encuentre 
en turno.
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"Cuando los asuntos sean numerosos se distribuirán equitativamente;

"II. Los conflictos de competencia y los reconocimientos de inocencia 
se remitirán directamente al Tribunal Colegiado de Circuito que tenga juris-
dicción sobre el órgano que previno en el conocimiento del juicio, aplicando 
en lo conducente el párrafo segundo de la fracción anterior."

Del texto de las disposiciones reproducidas se advierte que este Alto 
Tri bunal, con apoyo en el párrafo octavo del artículo 94 de la Constitución Fe-
deral, consideró necesario remitir a los Tribunales Colegiados todos los con-
flictos de su competencia originaria para la mayor prontitud en su despacho, 
lo cual encuentra explicación lógica en la facilidad que representa para las 
partes vigilar la resolución de tales asuntos con la mayor proximidad posible 
al lugar en el que se originó el litigio.

Para este fin, también se dispuso en el propio Acuerdo General Núme-
ro 5/2013, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los 
conflictos de competencia se remitirían directamente al Tribunal Colegiado 
de Circuito que tuviera jurisdicción sobre el órgano que previno en el cono-
cimiento del juicio y, en su caso, al especializado en la materia que correspon-
da, con lo cual, se privilegia uno de los fines que inspiraron el contenido del 
párrafo octavo del artículo 94 constitucional, en el sentido de que mediante 
estas delegaciones, según se explicó en la exposición de motivos: "... en mu-
chos casos la impartición de justicia se realizará de manera más expedi-
ta y más cercana a los ciudadanos, evitándoles gastos innecesarios, ya 
que conocerán de sus planteamientos tribunales que existen en todo el 
territorio nacional."

Con base en lo anterior, puede afirmarse que a través de esta delega-
ción de facultades para la solución de los conflictos competenciales, los Tribu-
nales Colegiados deben resolver tal como lo hubiera hecho la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación antes de la emisión de su acuerdo delegatorio, pues 
dichos tribunales "... en la actualidad cuentan con toda la experiencia, 
capacidad y profesionalismo para conocer de aquellos asuntos que, por 
su propia naturaleza no ameritan un pronunciamiento de la Suprema 
Corte."; tal como también se afirmó en la citada exposición de motivos.

Es por ello que, en principio, no existe inconveniente legal alguno para 
que los Tribunales Colegiados de Circuito se hagan cargo de diferendos de 
competencia en los que intervenga el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, porque su decisión es equivalente a la que pronunciaría este Alto 
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Tribunal, pero con la ventaja de que tendrán una mayor prontitud en su des-
pacho y ofrecerán a las partes la posibilidad de no tener que trasladarse más 
allá del lugar en el que se generó el juicio, logrando con ello una mejor impar-
tición de justicia.

Además, si bien el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
por disposición del primer párrafo del artículo 99 de la Constitución Federal, 
es "... con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de 
la Constitución Federal, la máxima autoridad jurisdiccional en la mate-
ria y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación."; ello no 
implica que no pueda y deba someterse a la decisión de los Tribunales Cole-
giados cuando frente a otros órganos jurisdiccionales del país ese Tribunal 
Electoral sostiene su competencia o rehúsa asumirla, ya que tampoco podría 
prejuzgarse sobre la naturaleza de la materia del juicio objeto del problema, 
en tanto que eso es, precisamente, lo que habrá de resolverse en el conflicto 
de competencia, es decir, si el asunto corresponde o no a la materia electoral.

En suma, la naturaleza de los acuerdos delegatorios que emita esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, no se traduce en una supresión de 
su competencia, sino sólo origina que aquélla actúe a través de los Tribunales 
Colegiados para que las sentencias que éstos dicten tengan los mismos efec-
tos legales. 

De este modo, los conflictos de competencia que resuelvan los Tribu-
nales Colegiados en los que intervenga el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, son resueltos en ejercicio de las atribuciones que el orden 
jurídico depositó en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero que por 
razones de celeridad en su resolución, ella misma determinó que fueran aten-
didos por otros órganos jurisdiccionales a los que la Constitución Federal les 
autorizó actuar por su cuenta, en términos de los acuerdos generales delega-
torios respectivos.

De ahí que cuando los Tribunales Colegiados dirimen un conflicto en el 
que participa el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, formal-
mente no están actuando por cuenta propia, ni lo hacen en ejercicio de una 
competencia originaria, pues en estos casos resuelven con las facultades que 
les delegó el Más Alto Tribunal quien, en uso de la potestad constitucional 
que le confirió el párrafo octavo del artículo 94 constitucional, decidió encomen-
dar sus atribuciones a los Tribunales Colegiados por lo óptimo que significa, 
por un lado, concentrar su atención en otros asuntos de naturaleza sustantiva 
y de mayor importancia y trascendencia; y por otro, brindar una decisión más 
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oportuna y cercana a las partes, sobre todo cuando en muchos casos la inde-
terminación del órgano competente para conocer de un juicio impide, las más 
de las veces, su inicio o la eficaz continuidad procesal que exige el párrafo 
segundo del artículo 17 de la Constitución Federal.

Por tanto, el mandato contenido en la fracción II del punto octavo del 
Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el sentido de que "Los conflictos de competencia y los 
reconocimientos de inocencia se remitirán directamente al Tribunal 
Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano que previ-
no en el conocimiento del juicio, ..."; sólo debe interpretarse como una regla 
que permite la fijación del ámbito territorial en el que deberá resolverse el con-
flicto competencial, y no como una regla de naturaleza jerárquica, porque 
con dicha frase lo que se procuró fue evitar que las partes se alejen del lugar 
en donde se originó el litigio. 

Con esta regla será competente el Tribunal Colegiado de Circuito que 
ejerza jurisdicción en el territorio donde nació el conflicto, con independencia 
de que la distribución geográfica conforme a la cual se administra la justicia 
electoral no coincida con la de los Tribunales Colegiados de Circuito, toda vez 
que de lo que se trata es de facilitar y dar celeridad en la solución del diferendo, 
tal como lo hubiere hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación antes 
del acuerdo delegatorio, pero con el inconveniente de obligar a las partes a 
trasladarse a la sede de este Máximo Tribunal.

Finalmente, la posibilidad de que este Máximo Tribunal reasuma su com-
petencia originaria para conocer de todo tipo de conflictos de competencia, 
queda sujeta a su prudente arbitrio, lo cual habrá de analizarse caso por caso, 
tal como ha sucedido al resolver los siguientes conflictos de competencia por 
parte de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación:

NÚMERO ENTRE

54/2004 Juez Sexto de lo Civil del Distrito Federal y la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

97/2004 Tribunal Federal de Conciliación Arbitraje y la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

8/2013 Decimoprimera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para 
conocer de los conflictos de competencia en los que intervenga el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, hecha excepción de los que se 
susciten entre sus Salas Regionales y cuando la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación reasuma su atribución originaria. 

Notifíquese por oficio al Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Fede-
ración; publíquese en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de este Alto Tribunal por unanimidad de once 
votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto de los considerandos primero y segundo relativos, respectivamente, 
a la competencia y a la consideración previa.

Asimismo, se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas en 
contra de alguna consideración, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando tercero, relativo al estudio.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUALIZA LA PRO
CEDENCIA DE ESTE RECURSO POR LA SIMPLE MENCIÓN EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE REALIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2911/2014. 11 DE FEBRERO DE 2015. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: JORGE 
VÁZQUEZ AGUILERA.

III. Competencia

11. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de los 
artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 81, fracción II, de la Ley de Amparo, 21, fracción III, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y puntos primero y tercero del 
Acuerdo General Plenario Número 5/2013, emitido el trece de mayo de dos 
mil trece por este Alto Tribunal, debido a que se interpuso contra una sentencia 
dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo en 
materia penal, lo que es competencia de esta Primera Sala, sin que se estime 
necesaria la intervención del Tribunal Pleno, toda vez que la resolución del 
mismo no implica la fijación de un criterio de importancia o trascendencia para 
el orden jurídico nacional.

12. El presente asunto se rige por la Ley de Amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, pues la demanda de referencia se presentó una 
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8 Juicio de amparo directo **********. Folio 371 vuelta.

vez que dicha normatividad entró en vigor. Por lo tanto, las subsecuentes alu-
siones que se hagan, se deben entender referidas a esa legislación y no a la 
abrogada.

IV. Oportunidad del recurso

13. El recurso de revisión se interpuso dentro del término de diez días 
a que se refiere el artículo 86 de la Ley de Amparo. Esto es así, en virtud de 
que si la sentencia constitucional recurrida se notificó por lista al peticionario 
de garantías el treinta de mayo de dos mil catorce,8 surtiendo efectos al día 
hábil siguiente –lunes dos de junio de ese año–, el citado plazo transcurrió del 
tres al dieciséis de esta última mensualidad –descontándose los días treinta 
y uno de mayo, así como uno, siete, ocho, catorce y quince de junio, al haber 
sido inhábiles, conforme al numeral 19 de esa misma normatividad– y como 
dicho medio de impugnación se presentó el dieciséis de junio de ese año, no 
cabe duda de que se hizo valer en tiempo.

V. Legitimación

14. Esta Primera Sala considera que el quejoso está legitimado para 
interponer el presente recurso de revisión, pues en el juicio de amparo directo 
se le reconoció tal calidad; por consiguiente, la decisión adoptada en la senten-
cia recurrida sí les afecta directamente.

VI. Elementos necesarios para resolver

15. A efecto de verificar la procedencia y, en su caso, la materia de estu-
dio del recurso de revisión, se reseñan los conceptos de violación planteados 
en el juicio de amparo directo, las consideraciones de la sentencia pronun-
ciada en el mismo y los agravios hechos valer:

16. Conceptos de violación. El demandante de la protección constitu-
cional expuso como argumentos contra la sentencia reclamada, los siguientes:

• En el primer motivo de disenso adujo "violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento", bajo la idea de que los medios de prueba se 
valoraron de manera desacertada, dado que la responsable ordenadora se guió 
"ciegamente" por lo manifestado en la resolución apelada, en la que se negó la 



497SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

existencia de una lona blanca y una bolsa negra con las que el inconforme 
pretendía acreditar que desconocía que uno de los coacusados portaba las 
armas de fuego afectas a la causa.

• Asimismo, esgrimió que se rompió la cadena de custodia, al conta-
minarse la evidencia a consecuencia de la incorrecta manipulación de las 
armas que fueron aseguradas, amén de que los policías remitentes no preci-
saron en el registro respectivo "toda" la información del suceso.

• En el segundo, estimó que, en el caso, no se acreditó la existencia del 
delito, al no quedar demostrado que haya actuado con "dolo", puesto que no 
tenía conocimiento de la existencia de los referidos artefactos bélicos, los 
cuales estaban ocultos.

• En el tercero, se duele de que no se fundó ni motivó adecuadamente 
la decisión de tener por demostrado el indicado elemento subjetivo del tipo, 
dado que el tribunal responsable omitió exponer argumentos para justificar 
que el inconforme tuvo conocimiento de que los fusiles se encontraban a 
bordo del vehículo en comento, como tampoco la razón por la cual, desestimó 
el dicho de los testigos de descargo, a fin de colegir su plena responsabili-
dad en la comisión del injusto materia de la acusación.

• En el cuarto, señaló que se violó en su perjuicio el principio de presun-
ción de inocencia, en su vertiente de estándar de prueba y de regla probatoria.

• En el quinto, expresó que también se vulneró el postulado in dubio 
pro reo, pues ante la insuficiencia probatoria se le debió absolver.

• En el sexto, adujo que, en el caso, se actuó con parcialidad, al tomarse 
decisiones que beneficiaban al órgano acusador, amén de que para el dic-
tado de la sentencia se tomó el "formato" de las conclusiones acusatorias.

• En el séptimo, estimó que, debido al cúmulo de violaciones a los dere-
chos humanos en que se incurrió, se debió ejercer un control difuso de con-
vencionalidad ex officio –sin indicar respecto de qué norma era procedente 
hacerlo–.

• Finalmente, en el octavo, se quejó de la individualización de la pena, 
específicamente, en torno a la agravante prevista en el penúltimo párrafo del 
numeral 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, relativa a la 
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portación de "dos" armas, para lo cual, sostuvo cómo se debió calcular dicho 
incremento. 

17. Sentencia de amparo. El Tribunal Colegiado de Circuito resolvió, 
en esencia, conforme a las siguientes consideraciones:

• Es infundado que se hayan violado las formalidades esenciales del pro-
cedimiento, en relación con la valoración probatoria, pues el argumento de que 
existía una "lona blanca" y una "bolsa negra" –con lo que pretendía demos-
trar el desconocimiento de la existencia de las armas afectas a la causa– no 
encuentra apoyo en medio de convicción alguno; de tal suerte que constituye 
una versión defensiva carente de sustento.

• Consideró que los policías remitentes actuaron de manera correcta, 
en torno a la cadena de custodia.

• Determinó que se apegó a derecho colegir que los sentenciados tenían 
pleno conocimiento de la existencia de las armas.

• Resolvió que no se vulneró el principio de presunción de inocencia 
pues, en el caso, el Ministerio Público acreditó el delito y la responsabilidad 
penal del quejoso en su comisión.

• Indicó que el delito materia de la condena se actualiza en el momen-
to en el que las armas están dentro del radio de acción y disponibilidad del 
activo, lo cual acontece cuando éstas están en cualquier parte del vehículo. 
Citó la jurisprudencia de esta Primera Sala, de rubro: "PORTACIÓN DE ARMA 
DE FUEGO. SE INTEGRA ESE DELITO CUANDO ÉSTA SE LLEVA CONSIGO, EN 
CUALQUIER PARTE DEL VEHÍCULO Y CON INDEPENDENCIA DEL NÚME-
RO DE MOVIMIENTOS QUE EL SUJETO ACTIVO DEBA REALIZAR PARA 
ALLEGÁRSELA."

• La responsable ordenadora actuó correctamente, al negar eficacia 
probatoria al dicho de los testigos de descargo, pues de las declaraciones de 
los propios imputados no se desprende que aquéllos hubieran estado pre-
sentes en el momento en que uno de los sentenciados arribó con la bolsa 
negra en la que estaban los fusiles.

• En torno a que la responsable inobservó la obligación de realizar un 
control difuso de convencionalidad ex officio, indicó que ello era infundado, 
dado que se acreditó de manera correcta el delito y la responsabilidad penal 
del quejoso en su comisión.
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• Finalmente, declaró fundado el concepto de violación concerniente a 
la individualización de las sanciones que le fueron impuestas y concedió el 
amparo para efecto de que la responsable dejara insubsistente la sentencia 
reclamada y dictara una nueva en la que motivara adecuadamente la cuanti-
ficación del aumento de la pena prevista en el artículo 83, penúltimo párrafo, 
de la aludida ley especial. 

18. Agravios. A fin de combatir la resolución impugnada, el recurrente, 
en esencia, expuso:

• De forma preliminar, estimó que el recurso es procedente, pues el tri-
bunal a quo realizó una interpretación del artículo 20 de la Constitución Fede-
ral, en relación con el diverso 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, respecto del principio de presunción de inocencia.

• En su primer motivo de disenso, refirió que el Tribunal Colegiado soslayó 
el citado postulado, en sus vertientes de estándar de prueba y regla probatoria, 
pues con los medios de convicción allegados no se acreditó el delito en estu-
dio, dado que desconocía la existencia de las armas –reiteró lo relativo a la 
lona blanca y bolsa negra que dice le impidieron apreciarlas–.

• Consecuentemente, ante la ausencia de dolo, era inviable tener por 
comprobado el delito.

• En el segundo, señaló que el penúltimo párrafo del artículo 83 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos es inconstitucional, pues contem-
pla una agravante "indeterminada", al no establecer su mínimo. 

VII. Estudio

19. Tras examinar la demanda de garantías, la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Colegiado del conocimiento y los motivos de disenso hechos 
valer, se concluye que el presente asunto no satisface los requisitos de proce-
dencia contemplados en los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Fede-
ral y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, así como lo establecido en el punto 
primero del Acuerdo Número 5/1999, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

20. Previo a exponer la razón de ello, es necesario establecer que el citado 
medio de impugnación se distingue por ser extraordinario, ya que sólo procede 
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cuando se cumplen los requisitos señalados expresamente en la Constitución 
Federal y en la Ley de Amparo.

21. En ese contexto, las normas de orden constitucional y legal ante-
riormente invocadas, indican que una vez constatada la oportunidad del citado 
medio de impugnación y la legitimación del recurrente, procederá el recurso 
de revisión en amparo directo, cuando en la sentencia impugnada:

a) Se decida sobre la constitucionalidad de una norma general o se 
realice la interpretación directa de un precepto constitucional, o bien, que 
habiéndose planteado ello en la demanda de amparo, se omita su estudio.

b) Lo anterior entrañe la fijación de un criterio jurídico de importancia y 
trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los acuerdos generales que emita.

22. Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 101/2010, de esta 
Primera Sala del Máximo Tribunal del país, de rubro y texto:

"AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. REQUISITOS DE PROCEDENCIA QUE 
DEBEN SER REVISADOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O DE SUS SALAS.—Conforme al artículo 90 de la 
Ley de Amparo, corresponde al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o dese-
chándolo. Por su parte, los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 83, fracción V y 93 de la Ley de Amparo; 
10, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
Acuerdo número 5/1999, de veintiuno de junio de mil novecientos noventa y 
nueve, del Pleno de este Alto Tribunal, disponen que los requisitos de proce-
dencia que deben calificar el Presidente de la Suprema Corte o los de sus 
Salas son aquellos que pueden ser advertidos de una inmediata apreciación, 
como son: I. La oportunidad del recurso; II. La existencia de un planteamiento 
de inconstitucionalidad de una ley o interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Federal (ya sea que se haya planteado en la demanda de amparo 
directo o que en la sentencia a revisar se hubiera omitido su estudio o se 
hubiera realizado de manera oficiosa por el Tribunal Colegiado de Circuito); y, 
III. La falta de legitimación procesal del promovente del recurso de revisión 
intentado. Lo anterior, en virtud de que tales aspectos son susceptibles de apre-
ciarse inmediatamente, en tanto que aspectos como la calificación de los 
agravios propuestos y el cumplimiento de los requisitos de importancia y tras-
cendencia requieren forzosamente un estudio profundo del planteamiento 
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realizado, por lo que en tal supuesto corresponde al Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o a las Salas respectivas, la realización del tal 
estudio.9

23. En relación con el primer requisito, con base en lo resuelto por el 
Tribunal Pleno en la contradicción de tesis 21/2011-PL, fallada el nueve de 
septiembre de dos mil trece, esta Primera Sala entiende que una cuestión 
propiamente constitucional se actualiza cuando se exige la tutela del principio 
de supremacía constitucional, porque justamente se presenta un conflicto 
que implica la exigencia de desentrañar el significado de un elemento norma-
tivo o de alguna norma fundamental o de un derecho humano reconocido 
en un tratado internacional ratificado por México, mediante el despliegue de un 
método interpretativo.

24. Ello, pues el Tribunal Pleno sostuvo que, como consecuencia de la 
reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, el principio de supremacía 
constitucional se desenvuelve en dos concepciones distintas, cada una dando 
origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una relativa a la protección 
consistente del sistema de fuentes y a su principio de jerarquía normativa y, 
otra, relacionada con la protección coherente de la unidad de principios obje-
tivos del ordenamiento jurídico, mediante el postulado de mayor protección 
de los derechos humanos.

25. Por ende, una cuestión de constitucionalidad se puede definir, en 
términos generales, mediante un criterio positivo y otro negativo. 

26. De manera positiva, se origina por el ejercicio interpretativo de un 
elemento o norma constitucional para la resolución del caso, entendiendo 
con ello no sólo la interpretación de los preceptos de la Constitución Federal, 
sino de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales 
de los que México es Parte, por así disponerlo el actual numeral 1o., párrafo 
primero, de la propia Constitución Federal.

27. El criterio negativo radica en la identificación de su opuesto: la cues-
tión de legalidad. En efecto, los aspectos atinentes exclusivamente a deter-
minar la debida aplicación de una ley o la determinación del sentido de una 
norma infra constitucional, se encuadran como temas de mera legalidad, 
cuya relevancia es desentrañar el sentido de tales fuentes normativas.

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 71.
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28. Lo expuesto en el párrafo inmediato anterior no implica que dicha 
cuestión esté desvinculada de la fuerza protectora de la Norma Fundamental, 
pues la Constitución Federal, en sus ordinales 14 y 16, establece el derecho 
humano a la legalidad, lo cual conlleva a evaluar la debida aplicación de la ley; 
sin embargo, ello se trata de una violación "indirecta" a la Constitución que no 
exige el ejercicio interpretativo de un elemento genuinamente constitucional, 
sino sólo una referencia en vía de consecuencia.

29. Por lo tanto, para que se actualice una cuestión de constitucionali-
dad para efectos de la procedencia de un recurso de revisión en un juicio de 
amparo directo, es necesario que en la sentencia recurrida se haya realizado 
un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de normas generales o se 
establezca la interpretación directa de una norma constitucional o de los dere-
chos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, o que habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en 
la demanda de amparo, se haya omitido su estudio en la respectiva sentencia.

30. Estas consideraciones quedaron plasmadas en la jurisprudencia 
P./J. 22/2014 (10a.), emitida por el Tribunal Pleno de este Máximo Tribunal, inti-
tulada: "CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUANDO 
SU MATERIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY SECUNDARIA 
Y UN TRATADO INTERNACIONAL, O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA 
DE FUENTE CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FACIE QUE EXISTE UN DE-
RECHO HUMANO EN JUEGO."10

10 Cuyo contenido es: "Mediante la reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, el Poder Constituyente Permanente, además de modificar el catálogo formal de derechos 
que pueden ser protegidos mediante los medios de control de constitucionalidad, buscó introdu-
cir al texto constitucional el concepto de derechos humanos con toda su carga normativa, siendo 
una de sus implicaciones la revisión del estándar jurídico que determina la existencia de una 
cuestión de constitucionalidad, a la cual se hace referencia en el artículo 107, fracción IX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como elemento que actualiza la pro-
ce dencia excepcional del recurso de revisión en el amparo directo. Así las cosas, según se 
des prende de la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, una cuestión 
propia mente constitucional se actualiza cuando de por medio se exija la tutela del principio de 
supremacía constitucional, porque justamente se presenta un conflicto interpretativo de la solu-
ción normativa otorgada por la Constitución, en tanto texto normativo, lo cual implica la exigencia 
de desentrañar el significado de un elemento normativo de dicha norma fundamental mediante 
el despliegue de un método interpretativo. Así, de un análisis sistemático de la jurisprudencia, se 
desprende que el principio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos concepciones 
distintas, cada una dando origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una relativa a 
la protección consistente del sistema de fuentes y a su principio de jerarquía normativa y otra
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31. Por lo que hace al segundo requisito, aun cuando exista una cues-
tión de constitucionalidad, la procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo se supedita a que se fije un criterio de importancia y trascendencia 
para el ordenamiento jurídico, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y conforme a los acuerdos generales que el Tribunal Pleno emita.

32. Sobre este último aspecto, se debe atender a lo que se precisa en la 
fracción II del punto primero del Acuerdo Número 5/1999 antes citado, en 
virtud del cual, por regla general, se entiende que no se surten los requisitos 
de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre la cues-
tión de constitucionalidad hecha valer en la demanda de amparo, así como 
cuando no se hayan expresado agravios o éstos resulten ineficaces, inope-
rantes, inatendibles o insuficientes –y no haya que suplir la deficiencia de la 
queja–, o bien, en casos análogos.

relacionada con la protección coherente de la unidad de principios objetivos del ordenamiento 
jurídico, mediante el principio de mayor protección de los derechos humanos. Sobre estas bases, 
cuando se alega una confrontación entre una ley secundaria y una norma de un tratado interna-
cional que no regule un derecho humano, la confronta de estas normas secundarias es, en 
principio, una cuestión de legalidad que sólo implica una violación indirecta a la Constitución 
Federal, debido a que, en el fondo, lo que se alega es una ‘debida aplicación de la ley’ a la luz del 
principio jerárquico del sistema de fuentes. En ese aspecto, es criterio de esta Suprema Corte 
que los tratados internacionales se encuentran por encima de las leyes secundarias y, por ende, 
la solución de su conflicto normativo o antinomia corresponde a una cuestión de legalidad: 
determinar la forma en que una ley se subordina jerárquicamente a un tratado internacional. Al no 
concurrir la exigencia de un desarrollo interpretativo de un elemento constitucional, no existe 
una genuina cuestión de constitucionalidad y el recurso de revisión en amparo directo debe decla-
rarse improcedente. No obstante, cuando la confronta entre un tratado internacional y una ley 
secundaria implique la interpretación de una disposición normativa de una convención que, 
prima facie, fije las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano, 
debe concluirse que sí existe una cuestión propiamente constitucional, toda vez que cuando se 
estima que una ley viola un derecho humano reconocido en una convención subyace un juicio de 
relevancia jurídica fundado en la idea de coherencia normativa. Lo mismo debe decirse cuando 
se trate de la interpretación de una disposición convencional que a su vez fije las relaciones o 
posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano. Consecuentemente, el escru-
tinio no se agota en la constatación de la consistencia de las normas entre sí –los criterios rela-
cionales de creación de normas–, sino en verificar la coherencia del orden constitucional como 
una unidad dotada de sentido protector o promocional de los derechos humanos, el cual se remite  
a argumentos sustanciales y no a razonamientos de índole formal. En ese sentido, es viable el 
recurso de revisión en el amparo directo, siempre que se cumplan las condiciones necesarias de 
procedencia, como es la exigencia técnica de desplegar un método interpretativo del referido 
derecho humano; es decir, el presente criterio no implica suprimir los requisitos técnicos de pro-
cedencia del recurso de revisión en amparo directo, requeridos por la Ley de Amparo y la juris-
prudencia de esta Suprema Corte, pues ese supuesto se inserta en los criterios procesales 
ordinarios.". Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 
2014, página 94 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas».
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33. Finalmente, cabe mencionar que, a lo explicado anteriormente, se 
agrega que esta Suprema Corte ha aceptado de manera excepcional, la pro-
cedencia del recurso de revisión en un juicio de amparo directo cuando se 
impugnen disposiciones de la Ley de Amparo a través de este recurso.11

34. Ahora bien, conforme a tales criterios, se reitera que el recurso de 
revisión que nos ocupa es improcedente, porque, en la especie, no se satisface 
el primero de los señalados requisitos, toda vez que en la demanda de amparo 
no se planteó el estudio específico de constitucionalidad o convencionalidad 

11 Derivado de lo resuelto en el recurso de reclamación 130/2011 y el amparo directo en revisión 
301/2013, fallados, respectivamente, por el Tribunal Pleno y la Primera Sala el veintiséis de enero 
de dos mil doce y el tres de abril de dos mil trece, se ha concluido que procede la revisión en 
amparo directo cuando se combatan las disposiciones de la propia Ley de Amparo y se satisfagan 
los tres requisitos siguientes: a) la existencia de un acto de aplicación de dicha ley al interior del 
juicio de amparo; b) se haya impugnado ese acto de aplicación cuando trascienda al sentido 
de la decisión adoptada; y, c) la concurrencia de un recurso contra tal acto, en donde se pueda 
analizar tanto la regularidad del acto de aplicación, como la regularidad constitucional de la nor-
ma aplicada. Véase la tesis 1a. CCXLI/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS 
PARA IMPUGNAR DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO A TRAVÉS DE ESTE RECURSO. 
De los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Federal y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, 
esta última vigente hasta el 2 de abril de 2013, se advierte que para la procedencia del recurso de 
revisión en amparo directo se requiere que: a) en la sentencia recurrida se realice un pronun-
ciamiento sobre la constitucionalidad de una ley, un tratado internacional o algún reglamento, o 
se establezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o habiéndose planteado, se 
omita su estudio y b) el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio jurídico 
de importancia y trascendencia a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ahora  
bien, el Pleno de ésta, al resolver el recurso de reclamación 130/2011, el 26 de enero de 2012, 
estableció que es susceptible de actualizarse la procedencia del recurso de revisión en el juicio 
de amparo directo cuando se cuestione la constitucionalidad de un precepto de la Ley de Amparo, 
pues a partir de la reforma al artículo 1o. constitucional, se ha desvanecido el obstáculo técnico que 
impedía conocer sobre su regularidad constitucional. Este planteamiento debe formularse en los 
recursos previstos en el juicio constitucional, ya que no es dable señalar como acto reclamado 
destacado en la demanda a la Ley de Amparo, ya que es hasta que se genere un acto de aplica-
ción en perjuicio del particular cuando lo puede combatir. Así, en dichos casos, el órgano revisor no 
sólo se debe limitar a evaluar la regularidad de la decisión recurrida, sino también puede inapli-
car la norma que sirvió de sustento cuando sea violatoria de algún derecho humano. Así, esta 
Primera Sala concluye, sobre la premisa de que el control constitucional es un elemento trans-
versal a toda función jurisdiccional, que el recurso de revisión procede no sólo cuando exista una 
cuestión de constitucionalidad vinculada con la litis original, sino también cuando se combata la 
Ley de Amparo y se satisfagan los tres requisitos siguientes: a) la existencia de un acto de apli-
cación de dicha ley al interior del juicio de amparo; b) la impugnación de ese acto de aplicación 
cuando trascienda al sentido de la decisión adoptada; y, c) la existencia de un recurso contra tal 
acto, en donde pueda analizarse tanto la regularidad del acto de aplicación, como la regularidad 
constitucional de la norma aplicada.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, página 745.
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de una norma general, ni se solicitó al Tribunal Colegiado de Circuito realizara la 
interpretación directa de un derecho humano; de tal modo que sería inviable 
atribuirle a dicho órgano una omisión al respecto, amén de que tampoco intro-
dujo, motu proprio, un tema genuino de constitucionalidad.

35. Lo anterior, debido a que en el referido escrito inicial el inconforme, 
sustancialmente, adujo que la valoración de los medios de convicción allega-
dos al sumario fue incorrecta, que no se respetó la cadena de custodia y, ante 
la ausencia de dolo, debió excluirse el delito –aspectos de mera legalidad–, y si 
bien manifestó haber sufrido violación a sus derechos fundamentales reco-
nocidos en nuestra Ley Suprema y en diversos tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano es Parte, lo cierto es que tales argumentaciones, 
vinculadas a la vulneración de los principios de presunción de inocencia e 
in dubio pro reo, por sí mismas, de ningún modo entrañan la existencia de un 
problema de constitucionalidad que amerite su examen a través de este medio 
extraordinario de impugnación, ya que en la sentencia recurrida no se desen-
trañó el sentido o alcance de esos postulados.

36. No se soslaya que entre sus aseveraciones el solicitante del amparo 
indicó que el Tribunal Unitario debió realizar un control de convencionalidad 
ex officio y que en sus agravios tilda de inconstitucional el penúltimo párrafo 
del artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; sin embargo, 
en cuanto a lo primero, su señalamiento es abstracto, dado que su petición no la 
relacionó con precepto alguno y, en torno a lo segundo, es evidente que se trata 
de un planteamiento novedoso.

37. Al tema se cita, en lo conducente, la tesis 1a. CCXXIII/2014 (10a.), 
de esta Primera Sala, de título, subtítulo y texto:

"AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUALIZA LA PROCEDEN-
CIA DE ESTE RECURSO POR LA SIMPLE MENCIÓN EN LA SENTENCIA DE 
AMPARO RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REALIZÓ UN 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. Para efectos de la procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, en el caso del control de convencionalidad, es 
necesario que se actualice alguna de las siguientes hipótesis: (i) el análisis 
de una norma general frente a una disposición que contemple un derecho 
humano, contenida en un tratado internacional, aun cuando la conclusión 
sea convalidar la norma, o (ii) cuando el órgano que realice el mencionado 
control, a través del mismo dote de contenido, alcance o significado un dere-
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cho humano previsto en una norma internacional, o desentrañe el verdadero 
sentido del mismo a partir de esta última, y (iii) cuando se hubiere solici-
tado alguno de los ejercicios referidos y no se hubieren llevado a cabo por el 
órgano jurisdiccional sin justificación. En este sentido, resulta improcedente 
la revisión del juicio de amparo directo cuando no concurra alguno de los 
elementos descritos anteriormente, aun cuando en la sentencia de amparo 
se aduzca que la autoridad responsable realizó un control de convencionali-
dad, pues lo que actualiza la procedencia del recurso es que efectivamente 
se hubiere efectuado este ejercicio de control de regularidad, sin que la simple 
mención por parte del Tribunal Colegiado de que sí se hizo implique su 
procedencia."12

38. Consecuentemente, al no actualizarse en el caso un problema genui-
no de constitucionalidad, no procede la excepción de la revisión para el amparo 
uniinstancial, debiéndose precisar que si bien, en términos del numeral 79, 
fracción III, inciso a), de la actual Ley de Amparo, los órganos de control cons-
titucional deben suplir la deficiencia de los conceptos de violación o de los 
agravios en favor del imputado, ello sólo opera una vez que es procedente el 
juicio o recurso, pero no implica actuar al margen de las normas aplicables, 
declarando procedente lo que no lo es.

39. Es aplicable, por identidad de razón, la tesis 1a./J. 13/94, sustentada 
por esta Primera Sala, de rubro y texto:

"PROCEDENCIA DE RECURSOS. NO OPERA LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA EN LA.—Tratándose del análisis de la procedencia del recurso, la re-
gla general es que no debe operar la suplencia de la queja deficiente, que 
ordena el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, no obstante que se trate de la 
materia penal (artículo 76 Bis, fracción II de la Ley Reglamentaria de los Artícu-
los 103 y 107 Constitucionales), porque esta suplencia se ha instaurado, para 
que proceda cuando advierta el juzgador que la queja es deficiente, abarcando 
en la materia penal, incluso la omisión de expresión de conceptos de violación 
o agravios, pero no hasta el extremo de modificar el régimen que ha estable-
cido la Constitución Federal y la propia Ley de Amparo, respecto de la pro-
cedencia del recurso de revisión en amparos directos."13

12 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
página 438 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas».
13 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo 78, junio de 1994, página 25.



507SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

40. Asimismo, se estima aplicable la diversa jurisprudencia 1a./J. 50/98, 
emitida por esta Primera Sala, que dice:

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL, NO 
IMPLICA EL HACER PROCEDENTE UN RECURSO QUE NO LO ES.—La suplen-
cia de la deficiencia de la queja que existe en la materia penal sólo tiene 
como fin resolver sobre la cuestión efectivamente planteada y sobre la legali-
dad o constitucionalidad del acto impugnado, no obstante las imperfecciones 
o ausencia de conceptos de violación o agravios, para evitar que por una de-
fensa inadecuada o insuficiente, se prive de la libertad de manera injustifica-
da a una persona, pero de ninguna manera llega al extremo de admitir juicios 
o recursos no permitidos por la Constitución General de la República y las 
leyes que de ella emanan. Conforme al artículo 76 Bis, fracción II, de la Ley de 
Amparo, las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como de los 
agravios formulados en los recursos que esta ley establece, en materia penal, 
aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios. Suplir implica 
en este caso integrar lo que falta o subsanar una imperfección, completar lo 
parcial o incompleto, y únicamente opera sobre conceptos de violación o 
agravios en el caso de que éstos sean materia de estudio ante la inexistencia 
de una causa de improcedencia, por lo que la suplencia sólo opera una vez 
que es procedente el juicio o recurso, pero no significa actuar al margen de 
la ley declarando procedente lo improcedente."14

41. No es obstáculo a la conclusión alcanzada, el hecho de que el presi-
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación haya admitido el recurso, 
toda vez que se trata de una determinación de trámite, apoyada en un estudio 
preliminar del asunto, que no causa estado.

42. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 19/98, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: 

"REVISIÓN EN AMPARO. NO ES OBSTÁCULO PARA EL DESECHAMIENTO 
DE ESE RECURSO, SU ADMISIÓN POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.—La admisión del recurso de revisión 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una 
resolución que no es definitiva, ya que el Tribunal Pleno está facultado, en la 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, 
página 228.
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esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la pro-
cedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento."15

VIII. Decisión

43. Al ser improcedente el recurso de revisión intentado, procede dese-
charlo y, como consecuencia, declarar que queda firme la sentencia recurrida.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se desecha por improcedente el recurso de revisión a que 
este toca se refiere.

SEGUNDO.—Queda firme la sentencia recurrida. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

Así lo resolvió, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente). 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUALIZA LA PRO
CEDENCIA DE ESTE RECURSO POR LA SIMPLE MENCIÓN EN 
LA SENTENCIA DE AMPARO RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE REALIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD. Para  efectos de la procedencia del recurso de revisión en am-
paro directo, en el caso del control de convencionalidad, es necesario 
que se actualice alguna de las siguientes hipótesis: (i) el análisis de 
una norma general frente a una disposición que contemple un derecho 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo de 1998, página 19.
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humano, contenida en un tratado internacional, aun cuando la conclu-
sión sea convalidar la norma; o (ii) cuando el órgano que realice el 
mencionado control, a través del mismo, dote de contenido, alcance o 
significado a un derecho humano previsto en una norma internacional, 
o desentrañe el verdadero sentido del mismo a partir de esta última; y 
(iii) cuando se hubiere solicitado alguno de los ejercicios referidos y no 
se hubieren llevado a cabo por el órgano jurisdiccional sin justifica-
ción. En este sentido, resulta improcedente la revisión del juicio de am-
paro directo cuando no concurra alguno de los elementos descritos 
anteriormente, aun cuando en la sentencia de amparo se aduzca que 
la autoridad responsable realizó un control de convencionalidad, pues 
lo que actualiza la procedencia del recurso es que efectivamente se 
hubiere efectuado este ejercicio de control de regularidad, sin que la 
simple mención por parte del Tribunal Colegiado de que sí se hizo impli-
que su procedencia.

1a./J. 29/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 103/2014. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino González Santos.

Recurso de reclamación 104/2014. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino González Santos.

Recurso de reclamación 105/2014. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino González Santos.

Amparo directo en revisión 3331/2014. 21 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Amparo directo en revisión 2911/2014. 11 de febrero de 2015. Cinco votos de los Minis-
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis de jurisprudencia 29/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de junio de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. CON
DICIONES PARA ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFI
CIENTE PARA DESVIRTUARLA. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5601/2014. 17 DE JUNIO DE 2015. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO PARA FORMULAR 
VOTO CONCURRENTE, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, QUIEN FORMU-
LÓ VOTO CONCURRENTE, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 
Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO 
DE LARREA. SECRETARIO: ARTURO BÁRCENA ZUBIETA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente recur-
so de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción IX, de la 
Constitución; 83 de la nueva Ley de Amparo; 21, fracción III, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, fracción III y tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, 
toda vez que el recurso fue interpuesto en contra de una sentencia pronun-
ciada por un Tribunal Colegiado en un juicio de amparo directo.

SEGUNDO.—Oportunidad. El recurso de revisión hecho valer por la parte 
quejosa, fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con el artículo 86 
de la Ley de Amparo. De las constancias de autos se advierte que la senten-
cia de amparo le fue notificada personalmente al representante común de los 
recurrentes el 27 de octubre de 2014,1 surtiendo efectos el 28 siguiente, por 
lo que el plazo de diez días que señala el artículo referido, corrió del 29 de 
octubre al 11 de noviembre de 2014, descontándose los días 1, 2, 8 y 9 de noviem-
bre por ser inhábiles de conformidad con lo establecido en los artículos 19 de 
la Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y 74, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo. Si el recurso de revisión fue 
presentado ante la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito el 7 de noviembre de 2014,2 
es evidente que se interpuso oportunamente.

1 Cuaderno de amparo directo **********, foja 122.
2 Cuaderno del amparo directo en revisión 5601/2014, foja 3.
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TERCERO.—Cuestiones necesarias para resolver. En este conside-
rando se resumen los conceptos de violación, las consideraciones del Tribunal 
Colegiado y los agravios esgrimidos por el recurrente. 

I. Demanda de amparo.

En el escrito de demanda amparo, los quejosos plantearon en síntesis 
los siguientes argumentos:

(1) Por un lado, se plantearon varios argumentos de legalidad: (i) in-
correcta valoración de varios medios de prueba que obran en autos; (ii) inexacta 
aplicación de varios artículos del Código de Procedimientos Penales y del 
Código Penal para el Distrito Federal; y (iii) falta de fundamentación y moti-
vación de la sentencia reclamada.

(2) El artículo 261 del Código de Procedimientos Penales para el Dis-
trito Federal viola la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
toda vez que el precepto no está redactado de tal forma que los términos me-
diante los cuales se especifican los elementos sean claros, precisos y exactos. 

(3) La Sala responsable viola el principio de división de poderes, así 
como el artículo 21 constitucional, que reserva al Ministerio Público el ejerci-
cio de la acción penal, toda vez que la juzgadora perfeccionó la acusación, 
invadiendo así facultades que no le corresponden.

(4) El reconocimiento realizado en la cámara de gesell vulnera el dere-
cho de defensa adecuada previsto en la fracción IX del apartado A del artículo 
20 constitucional, toda vez que no estuvo presente en la diligencia el abogado de 
los quejosos. En este sentido, el Tribunal Colegiado incumplió con el criterio 
establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte, en el amparo directo en 
revisión 1424/2012.

(5) La presunción de inocencia es un derecho fundamental contem-
plado en la Constitución y en varios tratados internacionales. En este caso, las 
pruebas aportadas por el Ministerio Público no son suficientes para probar 
la existencia del delito y la responsabilidad de los quejosos, pasando por alto el 
derecho de todo inculpado a la presunción de inocencia en acusaciones pena-
les. Así, en este caso debe prevalecer el principio pro reo sobre las endebles, 
singulares y extemporáneas imputaciones en contra de los quejosos. Al res-
pecto, resultan aplicables las tesis de rubro: "DUDA ABSOLUTORIA. ALCANCE 
DEL PRINCIPIO IN DUBIO PRO REO.", "DUDA SOBRE LA RESPONSABI LI-
DAD DEL REO.", "DUDA. CALIFICACIÓN EN CASO DE." y "DUDA, ES PRO-
BLEMA PRIVATIVO DE LAS AUTORIDADES DE INSTANCIA."
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II. Sentencia de amparo directo

En síntesis, el Tribunal Colegiado dio respuesta a los planteamientos 
de los quejosos en los siguientes términos:

(1) Por un lado, se desestimaron todos los argumentos de legalidad 
planteados en la demanda de amparo.

(2) Del análisis del proceso instruido en contra de los quejosos, se 
desprende que las formalidades esenciales del procedimiento establecidas 
como derechos en el artículo 14 de la Constitución están cumplidas. En la fase 
de averiguación previa, los quejosos fueron detenidos el 31 de agosto de 2012, 
aproximadamente a las 21:40 horas por elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Pública del Distrito Federal, quienes lo pusieron a disposición de la 
autoridad ministerial investigadora a las 3:05 horas del 1 de septiembre del 
mismo año. El órgano investigador, a las 10:15 horas del día 1 de septiembre 
de 2012, dictó acuerdo de retención de los entonces indiciados por flagrancia, 
previo a que los quejosos rindieran su declaración ministerial, a las 17:40 
horas del día 2 de septiembre de 2012, se hizo de su conocimiento los dere-
chos que en su favor establece el artículo 20, apartado A, de la Constitución. 
Posteriormente, los quejosos nombraron abogado defensor, quien aceptó 
y protestó el cargo, y asistió a los entonces indiciados en tal diligencia, en la 
que éstos negaron los hechos e hicieron diversas manifestaciones.

(3) El argumento relacionado con la inconstitucionalidad del artículo 
261 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal es in
fundado. Contrario a lo señalado por los quejosos, el artículo combatido 
es de naturaleza instrumental o procedimental y no sustantiva, pues versa 
sobre valoración y apreciación de pruebas, y no establece tipos penales en 
abstracto. Así, al no describirse en el artículo impugnado alguna conducta 
como delito, ni facultar a las autoridades correspondientes para determinar 
sanciones o imponerlas por analogía, el artículo no contraviene dichos prin-
cipios constitucionales.

(4) El argumento relacionado con la vulneración al artículo 21 y al prin-
cipio de división de poderes es infundado. De la lectura de las constancias 
de autos se advierte que el Ministerio Público ejerció acción penal en con-
tra de los quejosos por considerarlos probables responsables en la comi-
sión del delito de homicidio calificado y, en su oportunidad, el Juez decretó auto 
de formal (sic) y sentencia condenatoria por el delito por el que se les siguió 
proceso. En estas condiciones, no existió la violación constitucional que se 
reclama, en virtud de que los órganos de acusación y de sentencia cum-
plieron las funciones establecidas en la propia Constitución. 
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(5) El argumento relacionado con la violación del derecho a la presun-
ción de inocencia es infundado. La presunción de inocencia es un derecho 
previsto en la Constitución y en varios tratados internacionales, de donde se 
desprende una presunción a favor del acusado de un delito, según la cual éste 
es considerado inocente mientras no se haya establecido su responsabilidad 
penal mediante sentencia firme. Ahora bien, en este caso, la acusación minis-
terial quedó debida y plenamente probada con los elementos de convicción 
que se allegaron a la causa; además, desde la etapa de averiguación previa y 
hasta la de segunda instancia, se cumplieron las formalidades esenciales 
del procedimiento, se garantizó el derecho de los quejosos a tener una ade-
cuada defensa y, respecto de las pruebas aportadas, se respetaron los principios 
procesales que rigen su incorporación al proceso y valoración legal; además 
de que las mismas se obtuvieron de manera lícita, y resultaron suficientes y 
conducentes para fundar la sentencia condenatoria que constituye el acto 
reclamado. En ese tenor, en el presente caso, el principio de presunción de 
inocencia, pro reo y pro persona se desvirtuaron, porque con el material pro-
batorio que se allegó al proceso penal, se demostró la existencia de un delito 
y la responsabilidad penal de los inculpados en su comisión, pues no se apor-
taron durante la etapa de instrucción elementos probatorios de descargo 
con eficacia probatoria que desvirtúen las pruebas incriminatorias, las cuales 
resultaron suficientes para que la autoridad responsable tuviera por acredi-
tado el delito de homicidio calificado por el que acusó en definitiva la institución 
ministerial a los ahora impetrantes. Lo anterior, no significa que se revierta la 
carga probatoria para los quejosos, en el sentido de que, deban probar su ino-
cencia, como erradamente lo interpretan, sino que en atención a lo que es-
tablece el artículo 248 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, como tales incriminados negaron las imputaciones que se le formu-
laron, las cuales están sustentadas en elementos de convicción con eficacia 
probatoria, es inconcuso que aquéllos sí tenían la obligación de demostrar su 
versión de los hechos.

(6) El argumento relacionado con la violación al derecho a una de-
fensa adecuada, es infundado. Desde su primera declaración, los testigos 
identificaron y reconocieron a los quejosos. En consecuencia, la diligencia de 
confrontación no era necesaria la presencia física del defensor, pues en las 
circunstancias precisadas, los testigos verificaron y confirmaron la identi dad 
de los quejosos. En este sentido, la tesis aislada «1a. CCXXVII/2013 (10a.)» de 
rubro: "RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA CÁMARA DE 
GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES NECESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFEN-
SOR." no se refiere al caso concreto, ya que de los elementos de prueba que 
existen en la causa penal, reseñados por la Sala responsable en la resolución 
reclamada, se advierte que los quejosos al ser identificados en cuanto a su per-
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sona no eran sujetos desconocidos ni para la víctima ni para los testigos de 
cargo, al haberlos tenido a la vista en el momento de los hechos y con an-
terioridad a los mismos. De esta manera, la diligencia de reconocimiento e 
identificación que hicieron de los quejosos a través de la cámara de gesell 
no era relevante la presencia de su defensor, al no ser determinante en el se-
ñalamiento que hicieron en su contra.

 
III. Recurso de revisión

En el escrito de agravios, los recurrentes plantearon en síntesis los si-
guientes argumentos:

(1) Reiteran varios argumentos de legalidad vertidos en su demanda 
de amparo: (i) incorrecta valoración de varios medios de prueba que obran en 
autos; (ii) inexacta aplicación de varios artículos del Código de Procedimientos 
Penales y del Código Penal para el Distrito Federal; y (iii) falta de fundamenta-
ción y motivación de la sentencia reclamada.

(2) La detención de los quejosos fue realizada a las 21:40 horas el 31 
de agosto de 2012 y fueron puestos a disposición del Ministerio Público a 
las 03:05 horas del 1 de septiembre de 2012. En este sentido, trascurrieron 
casi cinco horas entre la detención y la puesta a disposición. 

(3) Los quejosos fueron identificados a través de la cámara de gesell 
sin que estuviera presente su abogado defensor, situación que viola los dere-
chos fundamentales de los ahora recurrentes.

(4) El artículo 261 del Código de Procedimientos Penales para el Dis-
trito Federal viola la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
toda vez que el precepto no está redactado de tal forma que los términos me-
diante los cuales se especifican los elementos sean claros, precisos y exactos. 

(5) La sentencia de amparo transgrede el principio de división de po-
deres, así como el artículo 21 constitucional, que reserva al Ministerio Públi-
co el control de la persecución de los delitos, toda vez que en este caso el Juez 
perfeccionó la acusación.

CUARTO.—Estudio de la procedencia. A continuación se analiza si en 
este caso se cumple con los requisitos de procedencia del recurso de revisión 
en amparo directo a los que se refieren el artículo 107, fracción IX, de la Cons-
titución y el punto primero del Acuerdo General Plenario Número 5/1999. 



515SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Para la procedencia de este recurso tiene que actualizarse cualquiera de los 
supuestos previstos en el inciso a) y cumplirse adicionalmente con los req ui-
sitos a los que se refiere el inciso b).

(a) En la sentencia recurrida debe subsistir alguno de los problemas 
de constitucionalidad que a continuación se señalan: (i) pronunciamiento 
sobre la constitucionalidad de una norma general; (ii) interpretación directa 
de un precepto constitucional; u (iii) omisión en el estudio de cualquiera de las 
dos opciones anteriores cuando éstas fueron planteadas en la demanda de 
amparo.

(b) El problema de constitucionalidad debe entrañar la fijación de un 
criterio jurídico de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respec-
tiva. Al respecto, el Acuerdo General Plenario Número 5/1999 señala que no 
se actualizan los requisitos de importancia y trascendencia en los siguientes 
supuestos: (i) cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constitu-
cionalidad planteado; o (ii) cuando no se hayan expresado agravios o éstos 
resulten ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, y no haya que 
suplir la deficiencia de la queja. 

El presente recurso cumple con los requisitos de procedencia antes 
señalados, toda vez que el Tribunal Colegiado realizó varios pronunciamien-
tos de constitucionalidad. En primer lugar, con relación al argumento sobre la 
constitucionalidad del artículo 246 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, sostuvo que dicho artículo no describe "alguna conducta 
como delito ni faculta a las autoridades correspondientes para determinar 
sanciones o autorizar su imposición por analogía o mayoría de razón, sino señala 
las condiciones a las que se ajustarán para apreciar las pruebas en las que se 
sustenta un asunto de naturaleza penal; por tanto no tiene vinculación con los 
principios de nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege, como lo aducen 
los quejosos", de tal manera que "no son inconstitucionales las normas rela-
tivas al procedimiento penal, pues la inconstitucionalidad de las mismas lo 
hace depender de la inconstitucionalidad del Código de Procedimientos Pena-
les para el Distrito Federal" (fojas 7-8 de la sentencia de amparo). 

Por otro lado, el Tribunal Colegiado también realizó la interpretación 
directa de la fracción IX del apartado A del artículo 20 constitucional, al soste-
ner que "desde la inicial declaración del testigo **********, adujo a las mismas 
circunstancias de tiempo, lugar y modo que refirió la víctima, relativas a cuan-
do los quejosos llevaron el vehículo Jetta color negro para que le hiciera el 
servicio de encerado, y días posteriores en que fue lesionado la víctima y en-
contrado por el aludido testigo, le informó que habían sido los del Jetta color 
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negro que el día lunes anterior habían llevado el automóvil a que se le hiciera 
el servicio de pulido; por lo que bajo esas circunstancias reconoció a través 
de la cámara de gesell a los quejosos, sin que hubiere sido relevante o tras
cendente en tal diligencia la presencia de su defensor, pues de cualquier modo 
hubiere realizado el reconocimiento de los impetrantes", concluyendo que en esas 
condiciones "la diligencia de confrontación no trascendía la presencia física 
del defensor, pues en las circunstancias precisadas los testigos verificaron 
y confirmaron la identidad de los quejosos." (fojas 66-67 de la sentencia de 
amparo)

En relación con lo anterior, no pasa inadvertido que si bien ya existe juris-
prudencia respecto de la interpretación directa de la fracción IX del apartado 
A del artículo 20 constitucional, en relación con la diligencia de reconocimien-
to mediante la cámara de gesell,3 al momento en que el Tribunal Colegiado 
realizó la interpretación del Texto Constitucional aún no se había integrado 
dicha jurisprudencia, ya que el criterio de esta Primera Sala tenía el carácter 
de tesis aislada, de ahí que no estaba obligado a aplicar dicho criterio. 

Por otro lado, el Tribunal Colegiado también fijó los alcances del prin-
cipio de presunción de inocencia en sus vertientes de estándar de prueba 
y regla probatoria, al señalar que "en el presente caso, el principio de presun-
ción de inocencia, [in dubio] pro reo y pro persona se desvirtuaron, porque con 
el material probatorio que se allegó al proceso penal, se demostró la exis-
tencia de un delito y la responsabilidad penal de los inculpados en su comisión, 
pues no se aportaron durante la etapa de instrucción elementos probatorios de 
descargo con eficacia probatoria que desvirtúen las pruebas incriminatorias, 
por lo que subsistió hasta la etapa de juicio o sentencia el alcance y validez legal 
de éstas", la cuales "resultaron suficientes para que la autoridad responsable 
tuviera por acreditado el delito de homicidio calificado por el que acusó en 
definitiva la institución ministerial a los ahora impetrantes", sin que lo anterior 
signifique que "se revierta la carga probatoria para los quejosos en el sentido de 
que deban probar su inocencia, como erradamente lo interpretan, sino que en 
atención a lo que establece el artículo 248 del Código de Procedimientos Pena-
les para el Distrito Federal, como tales incriminados negaron las imputaciones 
que se le formularon, las cuales están sustentadas en elementos de convicción 
con eficacia probatoria, es inconcuso que aquéllos sí tenían la obligación de de
mostrar su versión de los hechos." (fojas 59-60 de la sentencia de amparo)

3 "RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA CÁMARA DE GESELL. EN DICHA DILI-
GENCIA ES NECESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR." [tesis aislada 1a.CCXXVII/2013, publica-
da en la página 568 del Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta].
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Al respecto, es importante advertir que si bien el Tribunal Colegiado cita 
en apoyo de su pronunciamiento la tesis jurisprudencial de la Primera Sala 
de rubro: "CAUSA DE EXCLUSIÓN DEL DELITO. LA CARGA DE LA PRUEBA LE 
CORRESPONDE A QUIEN LA HACE VALER.", lo cierto es que esta tesis hace 
referencia exclusivamente a los supuestos en los que el imputado alega una 
"causa de exclusión del delito", entendida como "aquella que, concurriendo 
en el comportamiento de una persona, la releva de su responsabilidad penal, 
aun cuando la acción u omisión que haya realizado esté prevista en la ley como 
delito". En consecuencia, debe entenderse que el Tribunal Colegiado inter-
preta el derecho a la presunción de inocencia al extender el criterio recogido 
en la tesis jurisprudencial a cualquier hipótesis de inocencia alegada por la 
defensa de un imputado, como ocurre en el presente caso, en la que eviden-
temente no se aduce la existencia de alguna causa de exclusión del delito, 
sino lisa y llanamente la inocencia del imputado, a partir de una versión de 
los hechos distinta a la de la acusación. En este sentido, es evidente que en la 
sentencia de amparo se realiza pronunciamiento distinto al de la jurispruden-
cia sobre los alcances del derecho a la presunción de inocencia. 

Finalmente, cabe señalar que el presente recurso resulta procedente al 
no actualizarse ninguno de los supuestos identificados en el inciso b) que impi-
den considerar que un caso concreto cumple con los requisitos de importancia 
y trascendencia.

QUINTO.—Estudio de fondo. Una vez suplidos en su deficiencia, con 
fundamento en el inciso a) de la fracción III del artículo 79 de la Ley de Am-
paro, esta Primera Sala estima que son sustancialmente fundados los argu-
mentos de los recurrentes en los que se duelen de una vulneración al derecho 
a una defensa adecuada, al derecho a la puesta a disposición inmediata ante 
el Ministerio Púbico en caso de detenciones por delito flagrante y al dere-
cho a la presunción de inocencia. Como se muestra a continuación, el Tribunal 
Colegiado no analizó los argumentos del quejoso a la luz de la doctrina cons-
titucional de esta Primera Sala en relación con estos derechos fundamentales. 
Por razones metodológicas, el estudio de los agravios se hará en un orden dis-
tinto al planteado por los recurrentes en su escrito de revisión.

En primer lugar, el agravio sintetizado en el inciso (4) es inoperante, toda 
vez que en este caso se actualizan los supuestos de aplicación de la juris-
prudencia de rubro: "AGRAVIOS INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS 
CUANDO EXISTE JURISPRUDENCIA.",4 puesto que los recurrentes se dolie-

4 Novena Época, Registro digital: 198920. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: Jurisprudencia.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, abril de 1997, materia común, 
tesis 1a./J. 14/97, página 21.
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ron de la inconstitucionalidad del artículo 261 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, argumentando que violaba el principio de exacta 
aplicación de la ley penal previsto en el artículo 14 constitucional. 

En ese sentido, esta Primera Sala determinó en la jurisprudencia de rubro: 
"PRUEBA PRESUNCIONAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PROCE DI-
MIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ SU APRECIA-
CIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL."5 
que el artículo 261 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, no resulta violatorio de la garantía de exacta aplicación de la ley, en 
virtud de que el referido dispositivo legal no describe abstractamente alguna 
conducta como delito ni faculta a dichas autoridades para determinar sancio-
nes o autoriza su imposición por analogía o mayoría de razón, sino que señala las 
condiciones para que el juzgador tenga por probada el conjunto de presun-
ciones que le permitan arribar a la verdad histórica de los hechos sometidos 
a su consideración, derivando de que como ya se dijo, resulta aplicable para 
dar respuesta integral al problema planteado, sin la necesidad de realizar 
algún otro razonamiento adicional.

Por otro lado, el argumento identificado con el número (5) también es 
inoperante, en virtud de que los recurrentes reiteran como agravio, el con-
ceptos de violación vertido en su demanda de amparo y, por ende, esta Pri-
mera Sala se encuentra imposibilitada para estudiar dicho argumento, toda 
vez que no está encaminado a atacar las consideraciones de la sentencia de 
amparo que es motivo de estudio en el presente amparo en revisión. Al res-
pecto, resulta aplicable por analogía la tesis de rubro: "AGRAVIOS INOPE-
RANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE REPRODUCEN CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA.".6 En el mismo sentido, todos los argumentos sintetizados en el 
inciso (1) son inoperantes al referirse a cuestiones de legalidad que no pue-
den analizarse en el presente recurso. 

1. Derecho a una defensa adecuada 

El argumento sintetizado en el inciso (3), en el que los recurrentes 
alegan que el Tribunal Colegiado realizó una incorrecta interpretación de la 

5 Décima Época. Registro digital: 160503. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, 
materias constitucional y penal, Tesis 1a./J. 133/2011 (9a.), página 2118.
6 Novena Época. Registro digital: 184999. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: Jurisprudencia.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, febrero de 2003, materia 
común, Tesis 1a./J. 6/2003, página 43.
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fracción IX del apartado A del artículo 20 constitucional, resulta fundado una 
vez suplido en su deficiencia. No obstante, antes de analizar el argumento, es 
necesario mencionar que esta Primera Sala considera que no resulta apli-
cable la citada jurisprudencia «1a./J. 14/97» de rubro: "AGRAVIOS INOPERAN-
TES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO EXISTE JURISPRUDENCIA.", toda 
vez de que si bien en el presente caso actualmente existe jurisprudencia que 
resuelve el tema respecto de si es necesaria la presencia del abogado defen-
sor de la parte acusada en la diligencia de reconocimiento mediante cámara 
de gesell a efecto de no transgredir el derecho a la defensa, lo cierto es que 
cuando el Tribunal Colegiado resolvió el juicio de amparo, esto es, el 17 de 
diciembre de 2014, la tesis de rubro "RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A 
TRAVÉS DE LA CÁMARA DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES NECESARIA LA 
ASISTENCIA DEL DEFENSOR."7 no tenía el carácter de jurisprudencia, sino 
de tesis aislada, ya que ésta se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 
9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del 9 de marzo de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

En cualquier caso, un examen cuidadoso de la argumentación de la sen-
tencia de amparo muestra que en realidad el Tribunal Colegiado no se apartó 
del criterio sostenido por esta Primera Sala por no compartirlo, lo que estaba en 
posibilidad de hacer al tratarse de una tesis aislada, sino que lo que hizo fue 
distinguir el precedente en cuestión, toda vez que señaló que "el referido cri-
terio no se refiere al caso concreto, pues de la relatoría que antecede, como 
de los elementos de prueba que existen en la causa penal, reseñados por la 
Sala responsable en la resolución reclamada, se advierte que los quejosos al ser 
identificados en cuanto a su persona no eran sujetos desconocidos ni para la 
víctima ni para los testigos de cargo, al haberlos tenido a la vista en el momento 
de los hechos y con anterioridad a los mismos; por ende, la diligencia de reco-
nocimiento e identificación que hicieron de los quejosos a través de la cámara 
de gesell, no era relevante la presencia de su defensor, al no ser determinante en el 
señalamiento que hicieron en su contra" (foja 68 de la sentencia de amparo).

 
Al respecto, cabe aclarar que la distinción de un precedente (distin

guishing, en la teoría del precedente), ya sea vinculante o persuasivo, es una 
técnica argumentativa que consiste en no aplicar la regla derivada de un pre-
cedente que en principio parece aplicable al asunto que se va a resolver cuando 

7 Décima Época. Registro digital: 2004069. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Tomo, julio 2013, Tesis 
1a. CCXXVII/2013 (10a.), página 568.
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el tribunal posterior identifica en el nuevo caso un elemento fáctico ausente 
en el precedente que hace inadecuada para el nuevo caso la solución jurídica 
adoptada anteriormente.8 En este sentido, los hechos que se identifican en el 
nuevo caso como elemento diferenciador deben ser relevantes para justificar 
un trato distinto, puesto que la distinción comporta necesariamente la crea-
ción de una nueva regla aplicable a esos hechos. Por lo demás, debe señalarse 
que la técnica de la distinción es frecuentemente utilizada por los Tribunales 
Colegiados en relación con los precedentes de esta Suprema Corte.

Ahora bien, en el caso de los precedentes donde se establece el contenido 
de un derecho fundamental, la distinción de un precedente implica nece sa ria-
mente modificar los alcances dados a ese derecho fundamental en el precedente 
que se está distinguiendo, puesto que la distinción comporta la creación de una 
nueva regla aplicable a los hechos que se estimaron relevantes. Dicho de otra 
manera, siempre que se distinga un precedente donde se establece la inter-
pretación de un derecho fundamental se estarán modificando los alcances esta-
blecidos para ese derecho en el precedente en cuestión.

En el presente asunto, el Tribunal Colegiado justificó la no aplicación del 
precedente de esta Primera Sala aduciendo una diferencia significativa en los 
hechos de este caso, consistente en que "los quejosos al ser identificados en 
cuanto a su persona no eran sujetos desconocidos, ni para la víctima ni para los 
testigos de cargo, al haberlos tenido a la vista en el momento de los hechos y 
con anterioridad a los mismos", de tal manera que consideró que en ese esce-
nario fáctico "no era relevante la presencia de su defensor" en la diligencia de 
reconocimiento a través de la cámara de gesell. Como puede apreciarse, el 
argumento del Tribunal Colegiado es que el reconocimiento era innecesario 
porque los testigos y la víctima conocían a los quejosos, de ahí que también 
resultara innecesaria la presencia del abogado en dicha diligencia. 

Con todo, esta Primera Sala estima incorrecta esta consideración utili-
zada por el Tribunal Colegiado para distinguir el precedente. Al respecto, en la 
lite ratura especializada se ha señalado que el reconocimiento en rueda o en 
cámara de gesell sólo tiene sentido si la persona identificada era previamente 
desconocida para el testigo,9 situación que se actualiza en este caso. Como ya se 
señaló, el Tribunal Colegiado sostuvo en la sentencia de amparo que "desde la 
inicial declaración del testigo **********, adujo a las mismas circunstancias 

8 Sartori, Giovanni, "Il precedente giudiziale", Contratto e Impresa, n. 11, 1996, pp. 261-262. 
9 Manzanero, Antonio L., Memoria de testigos. Obtención y valoración de la prueba testifical, 
Madrid, Pirámide, 2010, p. 197.
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de tiempo, lugar y modo que refirió la víctima relativas a cuando los quejosos 
llevaron el vehículo Jetta color negro para que le hiciera el servicio de encerado, 
y días posteriores en que fue lesionado la víctima y encontrado por el aludi-
do testigo, le informó que habían sido los del Jetta color negro que el día lunes 
anterior habían llevado el automóvil a que se le hiciera el servicio de pulido", 
al tiempo que también señaló que "el testigo Santos Balderas Alonso identificó 
y reconoció a los impetrantes en su inicial declaración, como quienes se encon-
traban en el predio que habitaba cambiando unas placas de circulación a un 
vehículo tipo Jetta, color negro" (foja 67 de la sentencia de amparo).

Como puede observarse, de lo dicho por el Tribunal Colegiado no se 
desprende que en este caso los declarantes "conocieran" a los imputados, ya que 
en ambos casos de sus testimonios se advierte que sólo los habían visto una 
sola vez. En estas circunstancias, si el argumento que aduce el Tribunal Cole-
giado para distinguir el precedente no se corresponde con lo que realmente 
ocurrió, no hay justificación alguna para no aplicar la tesis. 

De hecho, el pronunciamiento el Tribunal Colegiado comporta sostener 
que en un caso como éste, en realidad el imputado no tiene derecho a contar con 
abogado defensor en la diligencia de reconocimiento. En este sentido, esta 
Primera Sala no puede compartir bajo ningún concepto esa interpretación 
sobre los alcances del derecho a la defensa adecuada. En el escenario fáctico 
analizado, la presencia del abogado defensor en la diligencia de reconocimiento 
a través de cámara de gesell está plenamente justificada, puesto que constituye 
una garantía de defensa del inculpado ante la imputación que le hace una per-
sona que dice reconocerlo e identificarlo como autor de un delito. 

Al respecto, la doctrina especializada se ha encargado de enfatizar que 
carecen de toda base científica las creencias, bastante extendidas en el ámbito 
forense, en el sentido de que testigos adultos y sinceros siempre son exactos en 
sus identificaciones o que la seguridad y la confianza subjetiva que muestra 
un testigo cuando reconoce a una persona como autor de un delito supone una 
fiabilidad total en la identificación, toda vez que se trata de creencias que han 
sido desmentidas por la psicología del testimonio.10 En realidad, la fiabilidad 
de un testigo sincero es una cuestión que depende en buena medida de la 

10 Miranda Estrampes, Manuel, "Licitud, regularidad y suficiencia probatoria de las identificacio-
nes visuales", en VV AA, Identificaciones fotográficas y en rueda de reconocimien to. Un análisis 
desde el derecho procesal penal y la psicología del testimonio, Madrid, Marcial Pons, 2014, 
pp. 117-118
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exactitud del recuerdo, lo cual a su vez está condicionado por factores de muy 
diverso tipo.11 

Si esto es así, resulta indispensable, la presencia del abogado defensor 
en la diligencia de reconocimiento, pues con ello se garantizaba posibilidad 
de someter a contradicción la identificación, realizando alguna de las estrate-
gias defensivas que cabe practicar para atacar la credibilidad de los atributos de 
la evidencia testimonial, tales como poner en duda la veracidad del testimonio 
(argumentar que el testigo declara en contra de sus creencias), la objetividad 
de aquello que el testigo dice creer (argumentar que el testigo no formó sus 
creencias sobre los hechos que declara de acuerdo con un entendimiento 
objetivo de la evidencia que percibió con sus sentidos) o cuestionar la calidad 
de la percepción sensorial, en la que se apoyó la declaración del testigo (argumen-
tar que las capacidades sensoriales del testigo no son óptimas, que el estado 
físico de éste, al momento de percibir los hechos no era el más adecuado para 
esos efectos o que las condiciones en las que percibió esos hechos lo hacen 
poco fiable).12

En consecuencia, esta Primera Sala, estima conveniente reiterar la doc-
trina sostenida en relación con el derecho a una defensa adecuada en el con-
texto de una diligencia de reconocimiento a través de cámara de gesell. En esta 
línea, esta Suprema Corte ha sostenido que la defensa adecuada se satisface 
únicamente cuando se realiza a través de un licenciado en derecho, por ser 
quien cuenta con la capacitación profesional para ejercer dicha defensa, con 
lo que además se estaría respetando el principio de equidad entre las partes, 
pues no debe perderse de vista que el Ministerio Público, como acusador, es un 
órgano técnico que está representado por un licenciado en derecho y, en con-
secuencia, el inculpado también debe estar representado por un profesionista 
en la misma materia, y no únicamente por persona de confianza, pues sólo así 
se garantiza el respeto al derecho de adecuada defensa y la igualdad procesal.

En relación con este tema, se ha venido construyendo una importante 
línea jurisprudencial, donde se han ido precisando los alcances de este derecho, 
en distintas situaciones fácticas. En los desarrollos recientes sobre este dere-
cho, un primer punto de referencia lo constituye la sentencia que resolvió el 

11 Mazzoni, Guliana, ¿Se puede creer a un testigo? El testimonio y las trampas de la memoria, 
Madrid, Trotta, 2010, pp. 20-23.
12 En relación con la "credibilidad" de las evidencia testimonial, se sigue lo expuesto en Anderson, 
Terrence, Schum, David, y Twining, William, "Analysis of Evidence", 2a. Ed., Nueva York, Cambridge 
University Press, pp. 65-67.
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amparo directo 9/2008.13 En dicho precedente se anunció un criterio que 
posteriormente sería profundizado en varias sentencias, al señalar que aun-
que "el inculpado tiene derecho a defenderse por sí mismo o por persona de su 
confianza…, cuando esa persona de confianza no es letrada en derecho, no 
se está ejerciendo verdaderamente la garantía de defensa", lo que implica 
que "la defensa adecuada no significa conformarse con la autodefensa o la 
defensa de confianza, sino que una correcta interpretación del concepto ‘defen-
sa adecuada’, requiere la necesaria intervención de un abogado que puede 
ser privado o público."

Al precisar el contenido de la defensa adecuada, esta Primera Sala 
señaló en esa oportunidad que este derecho, "consiste en dar oportunidad a 
todo inculpado de que tenga defensor y éste tenga la oportunidad de aportar 
pruebas, promover medios de impugnación, exponer argumentos de derecho 
y utilizar beneficios procesales". En este sentido, "la ‘asistencia’ a que se refiere 
la Constitución, no sólo debe estar relacionada con la presencia física del defen
sor ante o en la actuación de la autoridad ministerial, sino que esta ‘asistencia’ 
de un perito en derecho, en tanto garantía para una ‘adecuada defensa’ en la 
averiguación previa, debe interpretarse en el sentido de que la persona que 
es puesta a disposición de la autoridad ministerial cuente con la ayuda efectiva 
del asesor legal." (cursivas añadidas).14

En un precedente reciente, el amparo directo en revisión 2886/2012,15 
el Pleno de esta Suprema Corte continuó el desarrollo jurisprudencial de este 
derecho, aclarando algunas dudas que habían surgido sobre la tensión exis-
tente entre los alcances de la defensa adecuada en el Texto Constitucional 

13 Sentencia de 12 de agosto de 2009, resuelto por mayoría de cuatro votos de los señores Minis-
tros: José de Jesús Gudiño Pelayo, José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Juan N. Silva Meza y Olga 
Sán chez Cordero de García Villegas, en contra del voto emitido por el presidente Sergio A. Valls 
Hernández, quien formulará voto particular.
14 En lo sustancial, esta interpretación del derecho a la defensa adecuada fue reiterada en los 
siguientes asuntos: amparos directos 8/2008, 9/2008, 10/2008, 16/2008 y 33/2008; y la facultad 
de atracción 275/2011. La reiteración de este criterio interpretativo dio lugar a la integración de 
la tesis jurisprudencial, de rubro "DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
GARANTIZA SU VIGENCIA." [Décima Época, Primera Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro X, Tomo 1, julio de 2012, materia constitucional, Tesis 1a./J. 12/2012 
(9a.), pág. 433]
15 Sentencia de 10 de junio de 2013, resuelta por mayoría de seis votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Valls Hernández (en contra de las con-
sideraciones), Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva Meza. Los Ministros Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales y Pérez Dayán votaron en contra.
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anterior a la reforma constitucional en materia penal de junio de 2008 y la 
forma en la que se había entendido este derecho en la jurisprudencia interame-
ricana. A partir del nuevo marco constitucional en materia de derechos huma-
nos, y muy especialmente con apoyo en el principio pro persona, se señaló 
que, "de la interpretación armónica del artículo 20, apartado A, fracción IX, de 
la Constitución… –en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho– con base en el 
principio de interpretación pro persona previsto en el artículo 1o. constitucional, 
a la luz del artículo 8.2. d) y e) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, así como del artículo 14.3. d) del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, es posible concluir que la defensa adecuada dentro de un 
proceso penal, es una defensa efectiva, la cual se garantiza cuando es propor
cionada por una tercera persona que posea los conocimientos técnicos en dere
cho, suficientes para actuar de manera diligente con el fin de proteger los dere chos 
procesales del acusado y evitar así que se vean lesionados", lo que significa 
que "la defensa proporcionada por persona de confianza debe cumplir con estas 
especificaciones, a fin de garantizar que el procesado tenga la posibilidad de 
defenderse adecuadamente". (cursivas añadidas)

En el citado precedente también se explicó que, "la facultad del juzga-
dor para analizar los casos en los que se invoque la vulneración a la garantía 
de defensa adecuada, se limita a asegurar que las condiciones que posibilitan 
la defensa adecuada sean satisfechas durante el proceso" (cursivas añadidas). 
Así, se concluyó que "toda persona debe contar durante el desarrollo del proceso 
al que está sujeto, con la asesoría de un profesional del derecho", es decir, "una 
persona con capacidad en la materia que pueda defender con conocimiento 
jurídico y suficiente sus intereses, a fin de que su garantía de seguridad jurídica 
en el procedimiento penal se vea respetada". 

En sentencias posteriores, esta Primera Sala ha aplicado la doctrina del 
Pleno desarrollada en el precedente en cuestión, estableciendo los alcances 
del derecho a la defensa adecuada en situaciones más específicas, como 
ocurre en el presente caso con la diligencia de reconocimiento mediante la 
cámara de gesell. Al respecto, en el amparo directo en revisión 2399/2014,16 
se señaló que se trata de "una diligencia en la que necesariamente tiene que 

16 Sentencia de 24 de septiembre de 2014, resuelta por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente y ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
La Ministra Sánchez Cordero y el Ministro Pardo Rebolledo se reservan su derecho a formular 
voto concurrente.
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estar presente el defensor del inculpado, pues éste participa de manera activa 
y directa". 

En efecto, en dicho precedente se explicó que si "la finalidad de la cámara 
de gesell es que el inculpado se encuentre de esa manera aislado y no pueda 
ver ni escuchar a las personas que se encuentran del otro lado", entonces es 
evidente que "es necesaria la presencia del defensor", pues "de lo contrario, se le 
dejaría en estado de indefensión, al no existir la plena certeza jurídica de que 
efectivamente se presentaron los testigos o denunciantes, que lo reconocieron 
y que no fueron inducidos para tal efecto, además de cumplirse con las forma-
lidades mínimas para garantizar los principios de debido proceso legal y obten-
ción de la prueba lícita", toda vez que "[u]no de los principios del derecho 
sancionador es que a quien se le imputa un delito se encuentre en aptitud de 
defenderse, para lo cual debe contar con todos los elementos técnicos y profe-
sionales, como lo es la asistencia de su defensor".

De acuerdo con todo lo anterior, debe concluirse que el Tribunal Cole-
giado realizó una incorrecta interpretación sobre los alcances del derecho de 
adecuada defensa establecido en la fracción IX del apartado A del artículo 20 
constitucional, pues consideró que en el presente caso no se violaba este 
derecho a pesar de que el abogado defensor de los quejosos no estuviera pre-
sente en la diligencia de reconocimiento mediante cámara de gesell.

2. Derecho a la puesta a disposición sin demora

El agravio identificado con el número (2), en el que los recurrentes se 
duelen de una violación al derecho a la puesta a disposición del Ministerio 
Público sin demora en caso de delito flagrante, es sustancialmente fundado 
una vez suplido en sus deficiencias. Como puede apreciarse de la síntesis reali-
zada en el inciso número (2) del apartado relacionado con los argumentos de 
la sentencia de amparo, el tribunal colegiado se limitó a dar cuenta del tiempo 
que había transcurrido entre la detención de los quejosos y su puesta a dispo si-
ción, sin que haya analizado esa situación a la luz de la doctrina desarrollada 
por esta Primera Sala sobre ese derecho.17 En consecuencia, a continuación se 
reitera en lo sustancial los aspectos más importantes de esa línea jurisprudencial.

17 Al respecto, véase la tesis de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUES-
TO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. ALCANCES Y CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS GENERADAS POR LA VULNERACIÓN A TAL DERECHO." [Décima Época, Registro 
digital: 2005527. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, materias constitucional y penal, Tesis 
1a. LIII/2014 (10a.), página 643]
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En el amparo directo 2470/2011,18 esta Primera Sala interpretó el artícu-
lo 16 constitucional, en concordancia al artículo 7.5 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, para darle contenido a las expresiones "inmedia-
tamente", "sin demora" o "sin dilación", que califican la manera en la que debe 
ser puesta a disposición del Ministerio Público, una persona que es detenida 
en flagrancia. En dicho precedente se reconoció que no era posible ni ade-
cuado "fijar un determinado número de horas" para determinar si se viola el 
derecho a la puesta a disposición sin demora, no obstante, se sostuvo que sí era 
posible "adoptar un estándar que posibilite al Juez calificar cada caso concreto 
de un modo sensible a dos necesidades": por un lado, no dilatar injustificada-
mente la puesta a disposición de la persona detenida, porque esto da lugar a 
que se restrinja un derecho tan valioso como el de la libertad personal sin 
control y vigilancia del Estado; y por otro lado, tomar en cuenta las peculiari-
dades de cada caso en concreto, por ejemplo, la distancia que existe entre el 
lugar de la detención y la agencia del Ministerio Público. Así, estos paráme-
tros deben ser utilizados para evaluar si el tiempo de retención del detenido 
por parte de las autoridades policiacas excedió el "estrictamente necesario" 
para realizar el traslado y entregar al detenido al Ministerio Público.

Ahora bien, en el amparo directo en revisión 3229/2012,19 esta Prime-
ra Sala precisó los efectos que genera la vulneración al derecho a la puesta a 
disposición sin demora, estableciendo que cuando se constate dicha viola-
ción debe declararse la nulidad de las siguientes pruebas: "a) la confesión del 
indiciado, obtenida con motivo de esa indebida retención; b) todos los ele-
mentos de prueba que tengan como fuente directa la demora injustificada, los 
cuales no producirán efecto alguno en el proceso, ni podrán ser valorados por 
el juez; y c) aquellas pruebas que a pesar de estar vinculadas directamente 
con el hecho delictivo materia del proceso penal, sean recabadas por iniciati-
va de la autoridad aprehensora en el supuesto de prolongación injustificada 
de la detención, sin la conducción y mando del Ministerio Público", criterio 
recogido en la tesis de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A 
SER PUESTO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. AL-

18 Sentencia de 18 de enero de 2012, resuelta por unanimidad de cinco votos de los señores Mi-
nistros: Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, (ponente), Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
19 Sentencia de 4 de diciembre de 2013, resuelta por mayoría de tres votos de los señores Minis-
tros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente), en contra de los emitidos por los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo quienes se reservan el derecho de formular voto par-
ticular. En la misma sesión y con la misma votación se resolvió el amparo directo en revisión 
2169/2013, bajo la ponencia de la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
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CANCES Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS GENERADAS POR LA VULNERA-
CIÓN A TAL DERECHO."20 

En este orden de ideas, derivado de la interpretación del artículo 21 
constitucional, en dicho precedente también se aclaró que, "las pruebas ob-
tenidas estrictamente con motivo de una detención en flagrancia no pueden 
ser invalidadas por actos posteriores, como la obtención de pruebas que ten-
gan como fuente directa la demora injustificada; a menos que se acredite la 
existencia de vicios propios de la misma detención del inculpado, que deter-
minen que ésta sea considerada inconstitucional"; de ahí que "solamente po-
drán ser invalidadas las pruebas que se hubieren obtenido sin la autorización 
del Ministerio Público y que tengan como fuente directa la demora injustifica-
da". Al respecto, cabe señalar que esta doctrina ha sido reiterada por esta 
Primera Sala, al resolver los amparos directos en revisión 997/2012,21 
517/2011,22 3229/201223 y 3403/2012.24 

Por lo demás, es importante destacar que en precedentes posteriores 
se han analizado escenarios fácticos más específicos. En los amparos direc
tos en revisión 2190/201425 y 2397/2014,26 esta Primera Sala se encargó de 

20 Décima Época, Registro digital: 2005527, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuen-
te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, materias cons-
titucional y penal, Tesis 1a. LIII/2014 (10a.), página 643.
21 Sentencia de 6 de junio de 2012, resuelta por mayoría de tres votos de los señores Ministros: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz (ponente) y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; en contra del voto emitido por el Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
22 Sentencia de 23 de enero de 2013, resuelta por mayoría de tres votos de los señores Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente), en contra de los emitidos por los Ministros José Ramón Cossío Díaz y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.
23 Sentencia de 4 de diciembre de 2013, resuelta por mayoría de tres votos de los señores Minis-
tros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente), en contra de los emitidos por los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo.
24 Sentencia de 4 de diciembre de 2013, resuelto por mayoría de cuatro votos de los señores Mi-
nistros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente), en contra del emitido por el Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.
25 Sentencia de 26 de noviembre de 2014, resuelta por mayoría de tres votos de los señores Minis-
tros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz (ponente) y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, en contra de los emitidos por los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero 
de García Villegas se reservan el derecho a formular voto concurrente.
26 Sentencia de 26 de noviembre de 2014, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores 
Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del emitido por el 
señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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determinar si la prolongación injustificada de la demora en la puesta a dispo-
sición del inculpado ante el Ministerio Público provocaba la ilicitud del infor-
me elaborado por la policía en relación a la detención, concluyendo que "[l]a 
declaratoria de ilicitud del informe de la policía respecto a la forma en que se 
efectuó la detención de una persona, en el supuesto de flagrancia, no puede 
constituir una regla, sino que depende de las circunstancias que se actualicen 
en cada caso en concreto." 

En esos mismos precedentes también se volvió a abordar el supuesto 
de la eficacia probatoria de la declaración del inculpado cuando ocurre una 
demora injustificada en la puesta a disposición del detenido ante el Ministe-
rio Público, reiterando el criterio de que debe anularse la declaración minis-
terial del inculpado como consecuencia de la actualización de una demora 
injustificada, aunque se precisó que lo anterior "únicamente es aplicable 
cuando se trata de una confesión, en la que el probable responsable acepta 
que es responsable de la comisión del delito que se le atribuye, con indepen-
dencia del grado de incriminación." 

En el caso de la confesión, esta Primera Sala aclaró que la exclusión de 
esta prueba está justificada porque existe una "presunción de que [la persona 
que declara] pudo haber sido objeto de coacción para realizar esta acepta-
ción, o que por lo menos, el lapso de incertidumbre que genera permanecer 
a total disposición de los agentes de la policía, sin que medie algún control 
por parte del Ministerio Público, constituya una presión suficiente que lo im-
pulse a declarar en su perjuicio."

En este sentido, "la detención prolongada e injustificada de una perso-
na permite presumir la existencia de actos coactivos que afectan directamen-
te su voluntad, salvo prueba objetiva en contrario", de tal manera que "si una 
persona se reconoce como responsable de un delito tras haber sido detenida 
de manera prolongada y sin justificación jurídica válida por parte de sus cap-
tores, dicha confesión debe presumirse coaccionada y, por tanto, debe ser 
apreciada como prueba ilícita, cuya calificación obliga a excluirla de las prue-
bas de cargo en contra del inculpado", en el entendido de que la "exclusión 
probatoria tiene efectos extensivos hacia todas aquellas pruebas generadas, 
obtenidas o que deriven de la confesión."

De acuerdo con lo anterior, en los precedentes en cita se señaló que, 
"será en cada caso concreto cuando la autoridad que conozca del asunto 
deba analizar si la declaración del inculpado contiene elementos de los que 
sea posible derivar, inferir o deducir que cometió o participó en la ejecución 
de la conducta delictiva que se le atribuye", puesto que "de ser así, la declara-
ción del inculpado tendrá que declararse ilícita y excluirla de toda valoración 
probatoria"; por el contrario, la declaración "subsistirá siempre que no sea 
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posible desprender de la declaración ministerial datos de inculpación, ya que 
no es idónea para contribuir en la demostración los presupuestos jurídicos 
que permiten someter a una persona a proceso penal o dictar una sentencia 
condenatoria…, a menos de que concurra con alguna otra violación a derechos 
humanos que obligue a la anulación de la declaración, como acontece cuando 
se emite sin la asistencia jurídica de un profesional en derecho que asuma la 
defensa del inculpado durante el desarrollo de las etapas procedimentales."

En consecuencia, esta Primera Sala sostuvo en dichos precedentes 
que "este parámetro de apreciación de la declaración ministerial del inculpado, 
en un caso en que está demostrada la demora injustificada en la puesta a 
disposición del detenido ante el Ministerio Público, debe ser distinto al [pará-
metro] que ha determinado esta Primera Sala que, debe aplicarse para la exclu-
sión probatoria de cualquier declaración que el probable responsable haya 
rendido sin asistencia técnica de un defensor que tenga el carácter de profe-
sional en derecho", toda vez que en este tipo de casos se "ha resuelto que la 
confesión rendida en la etapa de averiguación previa por una persona detenida 
sin la presencia y asistencia de un abogado titulado debe anularse indepen-
dientemente de su contenido."

3. Derecho a la presunción de inocencia

En suplencia de la queja, se advierte que el Tribunal Colegiado realizó un 
pronunciamiento contrario a la doctrina que esta Primera Sala ha venido esta-
bleciendo en relación con las distintas vertientes de la presunción de inocen-
cia. En efecto, después de dar cuenta del contenido de varios precedentes de 
la Corte Interamericana, de las Salas y del Pleno de esta Suprema Corte sobre el 
derecho a la presunción de inocencia, el Tribunal Colegiado interpretó los 
alcances de este derecho, al sostener que en este caso concreto "el principio 
de presunción de inocencia, [in dubio] pro reo y pro persona se desvirtuaron, 
porque con el material probatorio que se allegó al proceso penal, se demostró 
la existencia de un delito y la responsabilidad penal de los inculpados en su 
comisión, pues no se aportaron durante la etapa de instrucción elementos pro
batorios de descargo con eficacia probatoria que desvirtúen las pruebas incrimina
torias,… [las cuales] resultaron suficientes para que la autoridad responsable 
tuviera por acreditado el delito de homicidio calificado por el que acusó en defi-
nitiva la institución ministerial a los ahora impetrantes." (foja 59 de la sentencia 
de amparo)

Como se muestra enseguida, este pronunciamiento contraviene la 
doctrina de esta Primera Sala, porque asume que la suficiencia probatoria a 
la que hace referencia la presunción de inocencia en su vertiente de estándar de 
prueba es algo que se establece únicamente a partir de las pruebas de cargo, 
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toda vez que entiende que el problema que enfrentan los quejosos es que no 
aportaron pruebas de descargo que "desvirtuaran" las pruebas que los incri-
minaban, cuando esta Suprema Corte no sólo ha establecido que la suficiencia 
probatoria sólo se puede determinar a partir del análisis conjunto de los niveles 
de corroboración de las hipótesis de culpabilidad alegada por el Ministerio 
Público y de inocencia propuesta por la defensa, sino que además las pruebas 
de descargo pueden operar al menos de dos formas para generar una duda 
razonable: cuestionando la credibilidad de las pruebas de cargo que sostienen 
la hipótesis de la acusación y corroborando la hipótesis de inocencia alegada 
por la defensa.

En este orden de ideas, también contraviene la doctrina de esta Primera 
Sala, el pronunciamiento del Tribunal Colegiado en el que se aduce que la exigen-
cia que se impone a los quejosos de "desvirtuar" las pruebas que los incriminan, 
no comparte "que se revierta la carga probatoria para los quejosos, en el sentido 
de que deban probar su inocencia, como erradamente lo interpretan, sino 
que en atención a lo que establece el artículo 248 del Código de Procedimien-
tos Penales para el Distrito Federal, como tales incriminados negaron las impu-
taciones que se le formularon, las cuales están sustentadas en elementos de 
convicción con eficacia probatoria, es inconcuso que aquéllos sí tenían la obli-
gación de demostrar su versión de los hechos" (foja 60 de la sentencia de 
amparo). Como se muestra a continuación, estas afirmaciones resultan en el 
mejor de los casos un tanto simplistas, en la medida en que no dan cuenta de 
forma adecuada de los distintos escenarios probatorios que se presentan 
en un proceso penal y la manera en la que inciden en el derecho de presunción 
de inocencia en sus vertientes de estándar de prueba y regla probatoria.

En primer lugar, debe señalarse que la presunción de inocencia, es un 
derecho de observancia obligatoria para todas las autoridades jurisdicciona-
les del país, en el marco de cualquier proceso penal. Ahora bien, al tratarse de 
un derecho fundamental, es indiscutible que los tribunales de amparo se encuen-
tran obligados a protegerlo en el caso de que el contenido de éste no haya 
sido respetado por los tribunales de instancia. 

En el amparo en revisión 349/2012,27 esta Primera Sala identificó tres 
vertientes de la presunción de inocencia: (1) como regla de trato procesal; 
(2) como regla probatoria; y (3) como estándar probatorio o regla de juicio. 
A partir de dicho pronunciamiento, este esquema conceptual ha sido utilizado 

27 Sentencia de 26 de septiembre de 2012, resuelta por unanimidad de 5 votos de los Ministros: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente).



531SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por esta Suprema Corte en el desarrollo jurisprudencial de este derecho fun-
damental, de tal manera que el contenido de la presunción de inocencia se 
ha ido precisando en función de la vertiente relevante en cada caso.

Por lo demás, es importante señalar que los pronunciamientos de la 
Corte Interamericana en relación con este derecho también pueden recons-
truirse utilizando estas tres vertientes, puesto que cada una de ellas hace refe-
rencia a diferentes aspectos de la protección que otorga este derecho, los cuales 
también han sido reconocidos en la doctrina interamericana. Ahora bien, 
para efectos del presente asunto, interesa reiterar en primer lugar la manera 
en la que esta Primera Sala ha entendido la presunción de inocencia como 
estándar de prueba y como regla probatoria.

A. La presunción de inocencia como estándar de prueba

En el citado amparo en revisión 349/2012 se sostuvo que la presun-
ción de inocencia como estándar probatorio o regla de juicio "puede entenderse 
como una norma que ordena a los Jueces la absolución de los inculpados cuando 
durante el proceso no se han aportado pruebas de cargo suficientes para acre-
ditar la existencia del delito y la responsabilidad de la persona", de tal manera 
que deben "distinguirse dos aspectos implícitos en esta vertiente de la presun-
ción de inocencia: (i) lo que es el estándar propiamente dicho: las condiciones 
que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que es suficiente 
para condenar; y (ii) la regla de carga de la prueba, entendida en este contexto 
como la norma que establece a cuál de las partes debe perjudicar procesal-
mente el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba (burden of proof, en 
la terminología anglosajona)", criterio reiterado en varias ocasiones por esta 
Primera Sala y recogido en la tesis jurisprudencial de rubro: "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA."28

En términos similares, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sostuvo en el caso Cantoral Benavides vs. Perú29que "[e]l principio de la 
presunción de inocencia, tal y como se desprende del artículo 8.2 de la Con-
vención, exige que una persona no pueda ser condenada mientras no exista 
prueba plena de su responsabilidad penal.", de tal suerte que "[s]i obra contra 
ella prueba incompleta o insuficiente, no es procedente condenarla, sino absol-

28 Criterio reiterado en varias ocasiones por esta Primera Sala y recogido en la tesis jurispruden-
cial de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA" [Décima Época, 
Registro digital: 2006091, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, materia constitucional, 
Tesis 1a./J. 26/2014 (10a.), página 476].
29 Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C. No. 69. 
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verla" (párrafo 120). Posteriormente, en López Mendoza vs. Venezuela,30 la 
Corte Interamericana volvió a hacer referencia a un aspecto del derecho que 
encuadra en esta vertiente de la presunción de inocencia, aunque con una 
terminología algo imprecisa, al señalar que "la demostración fehaciente de la 
culpabilidad constituye un requisito indispensable para la sanción penal", 
toda vez que "la falta de prueba plena en una sentencia condenatoria consti-
tuye una violación al principio de presunción de inocencia" (párrafo 128, énfasis 
añadido). 

En este sentido, es evidente que aun con un estándar de prueba muy 
exigente no puede haber una prueba plena entendida como "certeza absoluta", 
toda vez que la prueba de la existencia de un delito y/o la responsabilidad de 
una persona sólo puede establecerse con cierto grado de probabilidad.31 Por lo 
demás, en el precedente interamericano en cita también se aclaró que "cual-
quier duda debe ser usada en beneficio del acusado." (párrafo 128)

Desde esta perspectiva, el in dubio pro reo constituye una "regla de se-
gundo orden" que ordena absolver al procesado en caso de duda sobre el 
cumplimiento del estándar.32 En consecuencia, de conformidad con la regla 
de la carga de la prueba implícita en la presunción de inocencia, la parte per-
judicada por la no satisfacción del estándar es el Ministerio Público. 

Ahora bien, esta Primera Sala se ha ocupado en otras ocasiones de 
desarrollar el contenido al derecho a la presunción de inocencia en su vertien-
te de estándar de prueba, de tal manera que se ha sostenido de forma reiterada 
en varios precedentes –amparo directo en revisión 715/2010,33 el amparo en 
revisión 466/2011,34 el amparo en revisión 349/2012, el amparo directo 

30 Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiem-
bre de 2011. Serie C. No. 233.
31 Por todos, véanse Ferrajoli, Luigi, Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, Madrid, Trotta 
1995, pp. 51-54 y 129-155; Taruffo, Michele, La prueba de los hechos, Madrid, Trotta, 2002, pp. 190-240; 
Gascón Abellán, Marina, Los hechos en el derecho. Las bases argumentales de la prueba, 2a. 
Ed. Madrid, Marcial Pons, 2004, 101-115; y Ferrer Beltrán, Jordi, La valoración racional de la prueba, 
Madrid, Marcial Pons, 2007, pp. 91-152.
32 Ferrer Beltrán, Jordi, "Una concepción minimalista y garantista de la presunción de inocencia", 
en José Juan Moreso y José Luis Martí (Eds.), Contribuciones a la filosofía del derecho. Imperia en 
Barcelona 2010, Madrid, Marcial Pons, 2012, p.153.
33 Sentencia de 29 de junio de 2011, resuelta por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas (po-
nente), presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en contra del emitido por el señor Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.
34 Sentencia de 9 de noviembre de 2011, resuelta por mayoría de tres votos de los señores Minis-
tros: Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea (ponente), en contra del emitido por la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ausente el Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.
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78/201235 y el amparo directo 21/201236– que para poder considerar que hay 
prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, el Juez 
debe cerciorarse de que las pruebas de cargo desvirtúen la hipótesis de inocen-
cia efectivamente alegada por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, en el 
caso de que existan, debe descartarse que las pruebas de descargo o contra-
indicios den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad 
sustentada por la parte acusadora,37 criterio recogido en la tesis de rubro: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. CONDICIO-
NES PARA ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA 
DESVIRTUARLA."38 

Posteriormente, en desarrollos jurisprudenciales más recientes, se han 
venido precisando las condiciones en las que puede considerarse que existe 
prueba de cargo suficiente susceptible de enervar la presunción de inocencia 
en su vertiente de estándar de prueba. En esta línea, en el amparo directo en 
revisión 4380/2013,39 se explicó que "cuando existen tanto pruebas de cargo 
como de descargo, la hipótesis de la acusación sólo puede estar probada 
suficientemente si al momento de valorar el material probatorio se analizan 
conjuntamente los niveles de corroboración tanto de la hipótesis de culpabili
dad propuesta por la acusación, como de la hipótesis de inocencia alegada 

35 Sentencia de 21 de agosto de 2003, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Minis-
tros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (quien se reservó su 
derecho de formular voto concurrente), Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Jorge Mario Pardo Rebolledo (quien también se reservó su derecho de formular voto concurren-
te), en contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz (quien se reservó su derecho a 
formular voto particular).
36 Sentencia de 22 de enero de 2014, resuelta por unanimidad de cinco votos de los señores Mi-
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y el Ministro presidente Jorge Mario Pardo Re-
bolledo, quienes se reservaron el derecho de formular voto concurrente, con excepción del Mi-
nistro ponente.
37 En la formulación de este estándar de prueba se han tenido particularmente en cuenta lo ex-
puesto en Ferrer Beltrán, Jordi, "La valoración racional de la prueba", Madrid, Marcial Pons, 2007, 
p. 147; Ferrer Beltrán, "Una concepción minimalista…", op. cit., pp. 149-153; y Gascón Abellán, 
Marina, "Sobre la posibilidad de formular estándares de prueba objetivos". Doxa. Cuadernos de 
filosofía del derecho, núm. 28, 2005.
38 Décima Época. Registro digital: 2007733. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación, publicación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 
horas «y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, pá-
gina 611», materias constitucional y penal, Tesis 1a. CCCXLVII/2014 (10a.).
39 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte, en sesión de 19 de marzo de 2014 por una-
nimidad de cinco votos.
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por la defensa",40 de ahí que "no puede restarse valor probatorio a las pruebas 
de descargo simplemente con el argumento de que existen pruebas de cargo 
suficientes", ya que en el escenario antes descrito –cuando en el material pro-
batorio disponible existen pruebas de cargo y de descargo– "la suficiencia de 
las pruebas de cargo sólo se puede establecer en confrontación con las prue-
bas de descargo", de tal manera que estas últimas "pueden dar lugar a una 
duda razonable, tanto en el caso de que cuestionen la fiabilidad de las pruebas 
de cargo, como en el supuesto en que la hipótesis de inocencia efectivamente 
alegada por la defensa esté corroborada por esos elementos exculpatorios", 
criterio recogido en la tesis de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DUDA 
RAZONABLE. FORMA EN LA QUE DEBE VALORARSE EL MATERIAL PROBA-
TORIO PARA SATISFACER EL ESTÁNDAR DE PRUEBA PARA CONDENAR 
CUANDO COEXISTEN PRUEBAS DE CARGO Y DE DESCARGO."41

En esta misma línea, al resolver el amparo directo en revisión 
3457/2013,42 esta Primera Sala sostuvo que también "puede actualizarse una 
duda razonable en los casos en los que la defensa del acusado no propone 
propiamente una hipótesis de inocencia, sino una versión de los hechos que 
sólo es incompatible con algunos aspectos del relato de la acusación, por 
ejemplo, cuando la hipótesis de la defensa asume alguna de las siguientes 
posturas: (i) están acreditados los hechos que actualizan el tipo básico pero 
no los de un delito complementado; (ii) están acreditados los hechos del tipo 
simple pero no los que actualizan una calificativa o modificativa; (iii) están 
acreditados los hechos que demuestran que delito fue tentado y no consu-
mado; o (iv) está acreditado que los hechos se cometieron culposamente y no 
dolosamente", de tal manera que "[e]n este tipo de situaciones, la confirma-
ción de la hipótesis de la defensa sólo hace surgir una duda razonable sobre 
un aspecto de la hipótesis de la acusación, de tal manera que esa duda no 
debe traer como consecuencia la absolución, sino tener por acreditada la hipó-
tesis de la acusación en el grado propuesto por la defensa."

40 Sobre el concepto de hipótesis en la teoría de la argumentación en materia de prueba, véase 
Gascón Abellán, "Los hechos en el Derecho. Bases argumentales de la prueba", 2a. Ed., Madrid, 
Marcial Pons, 2004, pp. 101-115.
41 Décima Época. Registro digital: 2007734. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: Aislada. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación, publicación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 
horas «y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 
613», materias constitucional y penal, tesis 1a. CCCXLVIII/2014 (10a.).
42 Sentencia de 26 de noviembre de 2014, resuelta por mayoría de votos de los Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas, presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y con voto en contra del Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo.
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En dicho precedente, se explicó además que, "una de las particularidades 
del estándar de prueba en materia penal, tiene que ver con que en muchas 
ocasiones las partes plantean al menos dos versiones total o parcialmente in
compatibles sobre los hechos relevantes para el proceso, las cuales están 
recogidas respectivamente en la hipótesis de la acusación y en la hipótesis 
de la defensa", lo que significa que "en el material probatorio pueden coexistir 
tanto pruebas de cargo como pruebas de descargo."

En esa oportunidad, esta Primera Sala aclaró que "no sólo deben con-
siderarse pruebas de descargo aquellas que apoyan directamente la hipótesis 
de la defensa, sino también cualquier medio probatorio que tenga como fina-
lidad cuestionar la credibilidad de las pruebas de cargo o más ampliamente 
poner en duda algún aspecto de la hipótesis de la acusación", recordando 
que "los Jueces ordinarios tienen la obligación de valorar todas las pruebas 
de descargo para no vulnerar la presunción de inocencia de la que goza todo 
imputado."

En relación con el concepto de "duda" asociado al principio in dubio pro 
reo, en el citado amparo directo en revisión 3457/2013, se señaló con toda 
clari dad que "[c]oncebir la duda en clave psicológica, es decir, como la ‘falta 
de convicción’ o la ‘indeterminación del ánimo o del pensamiento’ del Juez es 
una interpretación contraria a un entendimiento garantista de la presunción de 
ino cencia", de tal manera que "asumir que la ‘duda’ hace referencia al ‘estado 
psicológico’ que las pruebas practicadas en el proceso pueden suscitar en el 
Juez, es algo propio de las concepciones que utilizan la idea de ‘íntima con-
vicción’ como estándar de prueba". Al respecto, se destacó que de acuerdo 
con "la doctrina especializada, cuando una condena se condiciona a los ‘es-
tados de convicción íntima’ que pueda llegar a tener un Juez en relación con 
la existencia del delito y/o la responsabilidad del imputado, se abre la puerta 
a la irracionalidad, porque esos estados de convicción pueden emerger en el 
juzgador sin que haya una conexión entre éstos y la evidencia disponible."43 

En esta línea, en el precedente en cita se sostuvo que la duda "debe 
entenderse como la existencia de incertidumbre racional sobre la verdad de la 
hipótesis de la acusación",44 la cual "no sólo está determinada por el grado de con-

43 Aguilera García, Edgar, "Crítica a la ‘convicción íntima’ como estándar de prueba en materia 
penal", Reforma judicial. Revista Mexicana de Justicia, Núm. 12, 2008, p. 8.
44 Ferrer Beltrán, "Una concepción minimalista…", op. cit., p. 152.
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firmación de esa hipótesis, sino también eventualmente por el grado de confir-
mación de la hipótesis de la defensa, en el supuesto de que existan pruebas de 
descargo que la apoyen". Así, "cuando la hipótesis de la defensa es total o 
tendencialmente incompatible con la hipótesis de la acusación, el hecho de 
que aquélla se encuentre confirmada por las pruebas disponibles genera una 
incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis que sustenta el Minis-
terio Público, lo que se traduce en la existencia de una duda razonable sobre 
la culpabilidad del imputado."

En este orden de ideas, entender la "duda" a la que alude el principio in 
dubio pro reo como incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de 
la acusación, no sólo exige abandonar la idea de que para que determinar si se 
actualiza una duda absolutoria el Juez requiere hacer una introspección para 
sondear la intensidad de su convicción, sino también asumir que la duda sólo 
puede surgir del análisis de las pruebas disponibles.45 En consecuencia, la 
satisfacción del estándar de prueba no depende de la existencia de una creen-
cia subjetiva del Juez que esté libre de dudas, sino de la ausencia dentro del 
conjunto del material probatorio de elementos de prueba que justifiquen la 
existencia de una duda.46

Si esto es así, como lo señala la doctrina especializada, lo relevante "no 
sería la existencia efectiva de una duda, sino la existencia en las pruebas de 
condiciones que justifican una duda; en otras palabras, lo importante no es 
que la duda se presente de hecho en el juzgador, sino que la duda haya debido 
suscitarse a la luz de las evidencias disponibles." (énfasis añadido)47 

En este orden de ideas, en el citado amparo directo en revisión 
3457/2013, también se señaló que "la obligación de los tribunales de amparo 
ante una alegación de violación al in dubio pro reo no consiste en investigar el 
estado mental de los Jueces de instancia para determinar si al momento de 
dictar sentencia existía en ellos una ‘duda psicológica’ sobre la existencia del 
delito y/o la responsabilidad del acusado, ni tampoco en cerciorarse de que 
el Juez de instancia no haya expresado en su sentencia alguna duda sobre 
alguno de esos dos aspectos, puesto que sería muy extraño que habiéndolo 
hecho hubiera condenado al acusado", por el contrario, "la obligación que im-

45 Accatino, Daniela, "Certezas, dudas y propuestas en torno al estándar de la prueba penal", 
Re vista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Núm. 37, 2011, pp. 502-503.
46 Ídem, p. 503.
47 Ibídem.
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pone el derecho a la presunción de inocencia a un tribunal de amparo en estos 
casos, consiste en verificar si a la luz del material probatorio disponible, el 
tribunal de instancia tenía que haber dudado de la culpabilidad del acusado, 
al existir evidencia que permita justificar la existencia de una incertidumbre 
racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, ya sea porque ésta 
no se encuentre suficientemente confirmada o porque la hipótesis de inocen-
cia planteada por la defensa esté corroborada."

B. La presunción de inocencia como regla probatoria

En relación con la presunción de inocencia como regla probatoria, en 
el citado amparo en revisión 349/2012, se sostuvo que se trata de un derecho 
que "establece los requisitos que debe cumplir la actividad probatoria y las 
características que debe reunir cada uno de los medios de prueba aportados 
por el Ministerio Público para poder considerar que existe prueba de cargo 
válida y destruir así, el estatus de inocente que tiene todo procesado", criterio 
reiterado en varias ocasiones por esta Primera Sala y recogido en la tesis ju-
risprudencial de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBA-
TORIA.".48 De acuerdo con esta doctrina, el primer requisito que deben cumplir 
los medios probatorios para poder vencer la presunción de inocencia entendida 
como estándar de prueba es que puedan calificarse como pruebas de cargo.

Al respecto, en el citado amparo directo 4380/2013, esta Primera Sala 
explicó que "sólo puede considerarse prueba de cargo, aquella encaminada a 
acreditar directa o indirectamente los hechos relevantes en un proceso penal: 
la existencia del delito y/o la responsabilidad penal del procesado", lo que im-
plica que "para determinar si una prueba de cargo es directa o indirecta hay que 
atender a la relación entre el objeto del medio probatorio y los hechos a probar 
en el proceso penal".49 Así, en el precedente en cuestión se precisó que "[l]a 
prueba de cargo será directa si el medio de prueba versa sobre el hecho delic-
tivo en su conjunto o algún aspecto de éste, susceptible de ser observado 
(elementos del delito) y/o sobre la forma en la que una persona ha intervenido en 
esos hechos (responsabilidad penal)"; mientras que "la prueba de cargo será 

48 Décima Época. Registro digital: 2006093. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: Jurispruden-
cia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, materia 
constitucional, tesis: 1a./J. 25/2014 (10a.), página 478 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas».
49 Sobre esta manera de distinguir entre pruebas directas e indirectas, véase Taruffo, Michele, "La 
prueba de los hechos", Madrid, Trotta, 2002, pp. 455-458.
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indirecta si el medio probatorio se refiere a un hecho secundario a partir del cual 
pueda inferirse la existencia del delito, de alguno de sus elementos y/o la res-
ponsabilidad del procesado", criterio recogido en la tesis de rubro: "PRUEBA 
DE CARGO. PUEDE SER DIRECTA O INDIRECTA."50

En este orden de ideas, al resolver el amparo directo en revisión 
3457/2013, esta Primera Sala explicó, por un lado, que "al analizar la legalidad 
de una sentencia los tribunales de amparo deben verificar que las pruebas en 
las que se apoya la condena puedan considerarse pruebas de cargo de acuerdo 
con la doctrina arriba enunciada, de tal manera que no pueden asumir acríti-
camente que todo el material probatorio que obra en autos constituye prueba 
de cargo susceptible de enervar la presunción de inocencia". Por otro lado, en 
dicho precedente también se precisó que "cuando se considere que lo que 
existe es una prueba de cargo indirecta los tribunales de amparo están obliga-
dos a controlar la razonabilidad de la inferencia realizada por los Jueces de 
instancia para acreditar la existencia del hecho a probar en el proceso penal". 
De tal manera que, para utilizar la expresión del Tribunal Constitucional español, 
la presunción de inocencia se vulnera "cuando por ilógico o por insuficiente no 
sea razonable el iter discursivo que conduce de la prueba al hecho probado."51 

Por otro lado, en el ya citado amparo en revisión 349/2012, también 
se sostuvo que la presunción de inocencia como regla probatoria "contiene 
implícita una regla que impone la carga de la prueba, entendida en este con-
texto como la norma que determina a qué parte le corresponde aportar las 
pruebas de cargo (burden of producing evidence, en la terminología anglosa-
jona)."52 En este sentido, "el hecho de que las pruebas de cargo sean suminis-
tradas al proceso por la parte que tiene esa carga procesal, también constituye 
un requisito de validez de éstas", como se desprende "de la actual redacción 
de la fracción V del apartado A del artículo 20 constitucional, en el proceso 
penal la carga de la prueba le corresponde a la parte acusadora, y en principio 
el segundo párrafo del artículo 21 de la propia Constitución, asigna al Minis-
terio Público ese papel." 

50 Décima Época, Registro digital: 2007736. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, publicación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas 
«y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 616», 
materia penal. Tesis: 1a. CCCXLVI/2014 (10a.).
51 STC 189/1998 de 28 de septiembre.
52 Sobre estos aspectos de la carga de la prueba, véase Ferrer Beltrán, "Una concepción minima-
lista…", op. cit., pp. 137-155..53 Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111.
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Por lo demás, hay que destacar que en relación con lo que sería el con-
tenido de esta vertiente del derecho a la presunción de inocencia, la Corte 
Interamericana explicó en Ricardo Canese vs. Paraguay53 que este derecho 
"implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido el delito que 
se le atribuye, ya que el onus probandi corresponde a quien acusa" (párrafo 
154), doctrina que reiteró posteriormente en López Mendoza vs. Venezuela, 
señalando que "la carga de la prueba recae en la parte acusadora y no en el 
acusado." (párrafo 128)

En esta misma línea, en el amparo en revisión 349/2012 se sostuvo 
que "la actual redacción del artículo 20 de la Constitución contempla los prin-
cipios de publicidad, contradicción e inmediación, principios constituciona-
les que regirán la práctica de las pruebas (ofrecimiento y desahogo) una vez 
que la reforma constitucional en materia penal haya entrado en vigor, de tal 
forma que toda prueba aportada por el Ministerio Público en el juicio, deberá 
respetarlos para poder considerarse prueba de cargo válida al momento de la 
valoración probatoria." (énfasis añadido) 

En relación directa con este tema, como se explica a continuación, en 
el amparo directo 14/2011,54 esta Primera Sala ya había establecido la exigen-
cia de cumplir con las garantías de contradicción e inmediación en el marco 
del procedimiento penal inquisitivo derivado del contenido del derecho funda-
mental al debido proceso. En cualquier caso, para que las pruebas de cargo 
sean válidas también deben haberse obtenido sin vulnerar los derechos fun-
damentales del imputado. Para decirlo en palabras del Tribunal Constitucio-
nal español, esta vertiente de la presunción de inocencia se vulnera "cuando 
los órganos judiciales hayan valorado una actividad probatoria lesiva de otros 
derechos fundamentales o carente de garantías."55 

SEXTO.—Efectos de la sentencia. Al haber resultado fundados varios 
agravios del presente recurso de revisión, es claro que la doctrina constitucio-
nal aquí reiterada debe tener un impacto en la revisión de los planteamientos de 
legalidad realizados por los quejosos. En consecuencia, esta Primera Sala 

53 Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto 
de 2004. Serie C No. 111.
54 Sentencia de 9 de noviembre de 2011, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los señores 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz (ponente), Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente el señor Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.
55 STC 189/1998 de 28 de septiembre.
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determina que en la materia de la revisión, debe revocarse la sentencia recu-
rrida y devolver los autos relativos al Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito para que a partir de la interpretación constitucional 
de los derechos fundamentales de defensa adecuada, puesta a disposición 
sin demora y presunción de inocencia, recogida en el considerando anterior, 
se avoque de nueva cuenta al estudio de la legalidad de la resolución dictada 
por la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
de 21 de noviembre de 2013, en el toca de apelación **********, que consti-
tuye el acto reclamado en el juicio constitucional del que deriva el presente 
recurso de revisión, bajo los lineamientos constitucionales que han sido defi-
nidos en esta ejecutoria.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—Devuélvanse los autos relativos al Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, para los efectos precisados en la pre-
sente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen, y en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz quien se reserva el derecho de 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo quien se reserva el 
derecho a formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

 
Nota: Las tesis de rubros: "DUDA ABSOLUTORIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO IN DUBIO 

PRO REO.", "DUDA SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL REO.", "DUDA, CALIFICA-
CIÓN EN CASO DE.", "DUDA. ES PROBLEMA PRIVATIVO DE LAS AUTORIDADES DE 
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INSTANCIA." y "CAUSA DE EXCLUSIÓN DEL DELITO. LA CARGA DE LA PRUEBA LE 
CORRESPONDE A QUIEN LA HACE VALER." citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas con las claves VII.P. J/37, V.2o. 137P, V.2o. 138 P y 1a. CX/2005 en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 75, marzo de 1994, 
página 63; en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, Segun-
da Parte, febrero de 1993, página 246, Sexta Época, Volumen LXXIV, Segunda 
Parte, agosto de 1963, página 23 y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, página 203.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el amparo 
directo en revisión 5601/2014.

En la ejecutoria se analizaron, entre otros temas de constitucionalidad, la demora en la 
puesta a disposición del Ministerio Público, así como el derecho fundamental de 
defensa adecuada, en razón de que los inculpados fueron identificados tras la cáma-
ra de gesell, sin la asistencia de su defensor.

Tópicos que se ajustaron a las correspondientes doctrinas constitucionales desarrolladas 
por esta Primera Sala; sin embargo, los respectivos criterios conllevan los lineamien-
tos de la doctrina de la prueba ilícita, que implica, a su vez, la anulación irrestricta de 
las pruebas relacionadas con la correspondiente violación. Es decir, se le dieron efec-
tos expansivos a las consecuencias de las respectivas violaciones; lo que estimo, 
carece por completo de seguridad y certeza jurídica, al tratarse de una mera reacción 
en cadena; con lo cual, se inhibe al juzgador de la posibilidad de ponderar cualquier 
prueba que se relacione directamente con la violación destacada, privilegiando así 
los derechos fundamentales del inculpado, por encima de la acción y persecución 
penal, no obstante que ambos aspectos convergen en su estatus constitucional y, 
por tanto, en igualdad de circunstancias, implican obligaciones de garantía para el 
Estado.

En ese orden de ideas y para salvaguardar el derecho del Estado a la acción penal, en 
beneficio directo de la sociedad agraviada por el delito, estimo que los efectos de la 
prueba ilícita deben acotarse y, por tanto, brindar al juzgador la posibilidad de aten-
der a medios de prueba que, pese a derivar de una prueba ilícita, sean susceptibles de 
convalidación cuando hayan sido obtenidos merced a un hallazgo inevitable, una 
fuente independiente, o bien, un vínculo atenuado, como construcciones dogmáti-
cas aceptadas en el derecho comparado para limitar, precisamente, los efectos des-
medidos en cuanto a la anulación de las pruebas.

Y, congruente con lo anterior, no puede soslayarse que esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintiuno de octubre de dos mil quince, 
aprobó la tesis aislada 1a. CCCXXVI/2015 (10a.), pendiente de publicarse, cuyos 
rubro y texto son:

"PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN. La exclusión de la prueba ilícita aplica 
tanto a la prueba obtenida como resultado directo de una violación constitucional, 
como a la prueba indirectamente derivada de dicha violación; sin embargo, existen 
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1 Resuelto por mayoría de tres votos en sesión de veintitrés de enero de dos mil trece. Secretarios 
Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes Ramos.

límites sobre hasta cuándo se sigue la ilicitud de las pruebas de conformidad con la 
cadena de eventos de la violación inicial que harían posible que no se excluyera la prue-
ba. Dichos supuestos son, en principio, y de manera enunciativa y no limitativa, los 
siguientes: a) si la contaminación de la prueba se atenúa; b) si hay una fuente indepen-
diente para la prueba; y c) si la prueba hubiera sido descubierta inevitablemente. Sobre 
el primer supuesto, a saber, la atenuación de la contaminación de la prueba, se po-
drían tomar, entre otros, los siguientes factores para determinar si el vicio surgido de 
una violación constitucional ha sido difuminado: a) cuanto más deliberada y flagran-
te sea la violación constitucional, mayor razón para que el juzgador suprima toda 
evidencia que pueda ser vinculada con la ilegalidad. Así, si la violación es no inten-
cionada y menor, la necesidad de disuadir futuras faltas es menos irresistible; b) entre 
más vínculos (o peculiaridades) existan en la cadena entre la ilegalidad inicial y la 
prueba secundaria, más atenuada la conexión; y c) entre más distancia temporal 
exista entre la ilegalidad inicial y la adquisición de una prueba secundaria, es decir, 
que entre más tiempo pase, es más probable la atenuación de la prueba. En relación 
con el segundo supuesto es necesario determinar si hay una fuente independiente 
para la prueba. Finalmente, el tercer punto para no excluir la prueba consistiría en 
determinar si ésta hubiera sido descubierta inevitablemente en el proceso. Dicho 
supuesto se refiere, en general, a elementos que constituyan prueba del delito que 
hubieran sido encontrados independientemente de la violación inicial. La aplicación 
del anterior estándar debe hacerse en cada caso concreto.

"Amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana 
Osuna."

Más aún, no podría soslayarse que congruente con el criterio que he sostenido en esta 
Primera Sala en torno al tema; al resolver el amparo directo en revisión 1424/2012, se 
decidió que en la diligencia de reconocimiento del inculpado en la cámara de gesell, 
era necesaria la asistencia de su defensor; de otra manera, implicaría la nulidad, 
pero únicamente de esa diligencia de identificación, sin darle un efecto expansivo 
que alcance la invalidez de otros medios de prueba o diligencias, como ahora se 
determinó. 

En esa ocasión, se resolvió por unanimidad de cinco votos, con el voto concurrente del 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.

Criterio que fue reiterado al resolver los amparos directos en revisión 4532/2013 y 2915/2013, 
resueltos también por unanimidad de cinco votos. E incluso, en la ejecutoria del 
último asunto de cita, se determinó, de manera específica, que la nulidad de la dili-
gencia de reconocimiento en la cámara de Gesell, no podía generar un efecto co-
rruptor en el resto de las pruebas relacionadas con la misma, atendiendo a que esta 
Primera Sala, al resolver los autos del amparo directo en revisión 517/2011, bajo 
la ponencia de la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas,1 señaló que el 
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concepto normativo de "Efecto Corruptor", atendía a las consecuencias de aquella 
conducta o conjunto de conductas, intencionadas o no, desplegadas por parte de las 
autoridades que producen condiciones sugestivas en la evidencia incriminatoria.2 

Esto es, a fin de que la conducta de la autoridad produzca el referido efecto en el material 
probatorio, se estableció como requisito sine qua non que su actuar fuese indebido, 
es decir, que se hubiera efectuado fuera de todo cauce constitucional y legal. 

Se explicó que bajo esa doctrina constitucional, el material probatorio viciado por el 
"efecto corruptor" carecía de fiabilidad; lo que impactaba los derechos de la persona 
acusada, ya que es indudable que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos protege el derecho que tiene toda persona, a que en caso de ser senten-
ciada, su condena no tuviera como base alguna evidencia de cuestionable fiabilidad, 
especialmente, cuando ésta es imputable a la actuación ilegal de la autoridad. 

Incluso, se dijo que cuando la falta de fiabilidad en el material probatorio sea una con-
secuencia de la arbitrariedad de las autoridades, las cuales no hubiesen tutelado 
efectivamente los derechos fundamentales de los inculpados en la búsqueda de la 
verdad, indefectiblemente se producirá un efecto corruptor sobre todo el procedimien-
to, viciándolo en sí mismo como a sus resultados.3 

En consecuencia, se consideraron aplicables por identidad de razón las tesis aisladas 
1a. CLXVI/2013 (10a.) y 1a. CLXVII/2013 (10a.) aprobadas por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en ese entonces se encontraban 
pendientes de publicar en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto son:

"EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. CONDICIONES PARA SU ACTUALIZACIÓN 
Y ALCANCES.—A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la vulneración de los derechos fundamentales del acusado en el proceso 
penal puede provocar, en determinados supuestos, la invalidez de todo el proceso, así 
como de sus resultados, lo cual imposibilitará al juez para pronunciarse sobre la 
responsabilidad penal de una persona. Esta Primera Sala considera que el efecto 
corruptor del proceso penal se actualiza cuando, en un caso concreto, concurran las 
siguientes circunstancias: a) que la autoridad policial o ministerial realicen alguna 

2 Un concepto semejante ha sido utilizado por la Corte Suprema de los Estados Unidos de Améri ca. 
Véanse las siguientes sentencias de la de la Corte Suprema de Estados Unidos: United States v. 
Wade (1967), Stovall v Denno (1967), Foster v. California (1969), United States v. Ash (1973), Neil 
v. Biggers (1972), Moore v. Illinois (1977), Mason v. Brathwaite (1977) y Perry v. New Hampshire (2011).
3 Como lo sostuvo esta Primera Sala en la sentencia recaída a solicitud de facultad de atracción 
45/2011, resuelta en sesión de 11 de mayo de 2011, la doctrina ha distinguido dos modelos del 
derecho procesal penal: el modelo garantista (que corresponde con el derecho penal mínimo) y 
el modelo decisionista (que corresponde con el derecho penal máximo). El modelo garantista se 
orienta a la averiguación de una verdad procesal empíricamente controlable y controlada, limita-
da por el principio de taxatividad; asimismo, las garantías procesales circundan la averiguación 
de la verdad procesal a través de cánones como la presunción de inocencia, la carga de la prue-
ba de la acusación, el principio in dubio pro reo, la publicidad del procedimien to probatorio, el 
principio de contradicción y el derecho de defensa mediante la refutación de la acusación. Por 
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conducta fuera de todo cauce constitucional y legal; b) que la conducta de la autori-
dad haya provocado condiciones sugestivas en la evidencia incriminatoria que con-
lleven la falta de fiabilidad de todo el material probatorio; y c) que la conducta de la 
autoridad impacte en los derechos del acusado, de tal forma que se afecte de forma 
total el derecho de defensa y lo deje en estado de indefensión. Así las cosas, cuando 
el juez advierta la actualización de estos supuestos, deberá decretar la invalidez del 
proceso y, al no haber otras pruebas que resulten incriminatorias, decretará la liber-
tad del acusado.

"Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disi-
dentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea formuló voto concurrente. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz 
J. Jaimes Ramos." 

"EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. SUS DIFERENCIAS CON LA REGLA DE 
EXCLUSIÓN DE LA PRUEBA ILÍCITAMENTE OBTENIDA.—Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en la tesis aislada 1a. CLXII/2011 
de rubro: ‘PRUEBA ILÍCITA. LAS PRUEBAS OBTENIDAS, DIRECTA O INDIRECTAMEN-
TE, VIOLANDO DERECHOS FUNDAMENTALES, NO SURTEN EFECTO ALGUNO.’, que 
toda prueba obtenida, directa o indirectamente violando derechos fundamentales, 
no surtirá efecto alguno. Asimismo, ha establecido que la ineficacia de la prueba no 
sólo afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto constitutivo de la viola-
ción de un derecho fundamental, sino también a las adquiridas a partir o a resultas 
de aquéllas, aunque en su consecución se hayan cumplido todos los requisitos cons-
titucionales. Tanto unas como otras han sido conseguidas gracias a la violación de 
un derecho fundamental -las primeras de forma directa y las segundas de modo in-
directo-, por lo que, en pura lógica, no pueden ser utilizadas en el proceso penal. A esta 
cuestión se le conoce como la regla de exclusión de la prueba ilícitamente obtenida, 
la cual tiene como objetivo eliminar del caudal probatorio aquellas pruebas que 
hayan sido obtenidas contraviniendo las normas constitucionales, pero que, sin em-
bargo, no afecta la validez del proceso, ya que el juez podrá valorar el resto de pruebas 
no afectadas, ya sea en ese momento procesal o en una futura reposición del proce-
dimiento. Por el contrario, cuando el juez advierta la actualización de los supuestos 
que actualizan el efecto corruptor del proceso penal, de acuerdo a lo establecido por 
esta Primera Sala, no podrá pronunciarse sobre la responsabilidad penal del acu-
sado, ya que el actuar de la autoridad ha provocado condiciones sugestivas en la 
evidencia incriminatoria que conllevan la falta de fiabilidad de todo el material pro-
batorio, viciando tanto el procedimiento en sí mismo como sus resultados, por lo que 
procede decretar la libertad del acusado cuando la violación produce la afectación 
total del derecho de defensa.

el contrario, el modelo decisionista apunta a la búsqueda de la verdad fundada esencialmente en 
valoraciones y en averiguaciones de "verdades" políticas que van más allá de la prueba, persegui-
das sin límite normativo en cuanto a los medios de adquisición de las pruebas y al mismo tiempo 
no vinculada sino discrecional, aunque sólo fuera porque la indeterminación y el carácter valora-
tivo de las hipótesis acusatorias reclaman, más que pruebas, juicios de valor no refutables por la 
defensa. En este modelo, el fin (la obtención de la verdad sea cual fuere) justifica los medios. 
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
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"Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disi-
dentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea formuló voto concurrente. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz 
J. Jaimes Ramos."

Sin embargo, se puntualizó que NO se actualizó la referida figura del "efecto corruptor" 
con respecto a la prueba de cargo obtenida en la diligencia ministerial de confronta-
ción en el procedimiento penal de averiguación previa, toda vez que la vulneración a 
los derechos fundamentales cometidos por los agentes estatales de naturaleza mi-
nisterial, de forma alguna derivó en la falta de fiabilidad o certeza de los medios de 
prueba de cargo ofertados, admitidos y desahogados durante las diversas etapas 
del proceso penal de primera instancia, ya que dichas fases judicializadas resultaron 
independientes y autónomas de la diversa de averiguación previa. 

Así, esta Primera Sala no advirtió que las pruebas desahogadas en presencia de una 
autoridad de naturaleza judicial –no administrativa– hayan sido viciadas por una previa 
actuación desahogada en fase procedimental, ya que se insistió, el cúmulo de pruebas 
desahogadas en dicha fase judicializada resultaron independientes y autónomas de 
la diversa de confrontación; aunado a que el entonces procesado tuvo la oportuni-
dad procesal de desvirtuar el contenido de aquéllas bajo un principio procesal del 
contradictorio. Ergo, se estimó legal que el Tribunal Colegiado recurrido, al haber 
calificado de "ilícita" únicamente la prueba ministerial de confrontación, hubiera or-
denado la aplicación de la regla de exclusión de dicho medio de prueba ilícitamente 
obtenido, la cual, tiene como objetivo expulsar/eliminar del caudal probatorio aque-
llas pruebas que hayan sido obtenidas contraviniendo las normas constitucionales, 
pero que, sin embargo, se dijo, no afecta la validez del proceso, ya que el Juez podrá 
valorar el resto de las pruebas no afectadas.

Por ende, acorde con mi particular criterio, aun cuando coincido con el sentido del pro-
yecto, en torno a que se declare la nulidad de las pruebas y diligencias que hubieran 
sido obtenidas de manera ilícita; consideró que las mismas NO deben generar el 
efecto expansivo de invalidez, y sobre todo ilimitado respecto de cualquier diligencia 
o prueba que se le relacione. 

En esa medida, considerando que los razonamientos transcritos en el presente voto con-
currente, resultan irrelevantes para cambiar el sentido del fallo, sólo reitero mi deci-
sión, siempre respetuosa del criterio de mis compañeros, señora Ministra y señores 
Ministros de esta Primera Sala, de separarme de los argumentos de la mayoría rela-
tivos al citado tema.

Nota: Las tesis aisladas 1a. CCCXXVI/2015 (10a.), 1a. CLXVI/2013 (10a.) y 1a. CLXVII/2013 
(10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas, así como en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 
2015, página 993 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 537.

Este voto se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUE
BA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA DE 
CARGO SUFICIENTE PARA DESVIRTUARLA. Para poder consi-
derar que hay prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de 
inocencia, el juez debe cerciorarse de que las pruebas de cargo desvir-
túen la hipótesis de inocencia efectivamente alegada por la defensa en 
el juicio y, al mismo tiempo, en el caso de que existan, debe descartar-
se que las pruebas de descargo o contraindicios den lugar a una duda 
razonable sobre la hipótesis de culpabilidad sustentada por la parte 
acusadora.

1a./J. 28/2016 (10a.)

Amparo directo 21/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 4380/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 3046/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 5601/2014. 17 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis de jurisprudencia 28/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha primero de junio de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES NECESARIO COMBATIR CADA 
UNO DE LOS RAZONAMIENTOS AUTÓNOMOS QUE SUSTENTAN 
EL AUTO POR EL QUE SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 312/2015. 1 DE JULIO DE 2015. CINCO 
VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ 
CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONEN-
TE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: JUSTINO BARBOSA 
PORTILLO.

México, Distrito Federal. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en sesión correspondiente al uno de julio de dos mil quince, 
emite la siguiente:

SENTENCIA

Recaída al recurso de reclamación 312/2015, interpuesto por **********.

I. En dos mil diez, ********** fue declarado penalmente responsable 
del delito de violación agravada en grado de tentativa previsto en el Código 
Penal para el Distrito Federal. En segunda instancia se confirmó su culpabili-
dad y un Tribunal Colegiado negó el amparo en contra de dicha sentencia.1 
Finalmente, el quejoso interpuso un recurso de revisión, mismo que fue dese-
chado por la presidencia de esta Suprema Corte, al considerar que en el caso 
no existía ningún planteamiento de constitucionalidad, además de haberse 
interpuesto en forma extemporánea.2

II. Recurso de reclamación. En contra del desechamiento, el quejoso 
interpuso recurso de reclamación, mismo que fue turnado a la Ponencia del 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.3

III. Requisitos de procedencia. Esta Primera Sala es competente 
para conocer del presente asunto,4 mismo que adicionalmente resulta proce-

1 Cuaderno del juicio de amparo directo **********, hojas 57 a 140.
2 Cuaderno del recurso de revisión 1074/2015, hojas 35 a 38.
3 Cuaderno del recurso de reclamación 312/2015, hojas 12 y 13.
4 Acorde con los artículos 104 de la Ley de Amparo y 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y puntos segundo y tercero del Acuerdo General Número 5/2013 del 
Pleno de este Alto Tribunal.
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dente, pues se interpuso en contra de un auto emitido por el presidente de esta 
Suprema Corte, por escrito5 y dentro del término legal para tal efecto.6

IV. Estudio. En el auto de presidencia que fue combatido, se determinó 
que debía desecharse el recurso de revisión con base en dos razones: (i) no se 
actualizaban los supuestos de procedencia del recurso de revisión al no existir 
planteamiento de constitucionalidad; y (ii) la interposición del recurso de revi-
sión se realizó de manera extemporánea.

Como se advierte, las dos razones en que se sustenta el desechamiento 
del recurso de revisión son autónomas; y, por ende, subsisten de manera inde-
pendiente, por lo que para poder declarar fundado el presente recurso de recla-
mación, ambas deben ser destruidas.

El recurrente planteó, en esencia, que el acuerdo recurrido le transgrede 
y es violatorio de derechos fundamentales públicos subjetivos consagrados 
en la Constitución Federal. Ello lo considera así, en atención a que se le con-
culca la garantía de acceso de la justicia contenida en el artículo 17 de la Carta 
Magna, pues, a su criterio, interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de 
diez días, los cuales deben computarse a partir del momento en que se hizo 
sabedor y se dio por enterado de la resolución dictada por el Tribunal Colegiado 
del conocimiento, y notificada de manera personal. 

Ahora bien, esta Primera Sala determina que el argumento sintetizado 
es infundado, toda vez que si bien controvierte los argumentos que el presi-
dente de este Alto Tribunal tuvo para determinar que la interposición del recur-
so de revisión fue extemporánea, éste no demuestra que las razones del acuerdo 
recurrido sean erróneas.

La anterior calificativa se sostiene, pues a partir de la revisión de las 
constancias que obran en autos, es posible arribar a la conclusión de que el 

5 Que obra de las hojas 2 a 5 del toca en que se actúa.
6 El acuerdo impugnado fue notificado el veinte de marzo de dos mil quince. Así, en términos de la 
fracción II del artículo 31 de la Ley de Amparo vigente, la notificación surtió sus efectos el veinti-
trés de marzo de dos mil quince, por lo que el plazo de tres días para interponer el recurso de 
reclamación transcurrió del veinticuatro al veintiséis del mes y año. El recurso de reclamación se 
presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación el veinticinco de marzo de dos mil quince, es decir, dentro del plazo legal. Ver 
cuaderno del recurso de revisión 1074/2015, hoja 42 y cuaderno de recurso de reclamación 312/2015, 
reverso de la hoja 5.
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acuerdo recurrido está apegado a derecho, pues efectivamente el recurso de 
revisión interpuesto por el quejoso fue presentado de manera extemporánea 
tal y como enseguida se demostrará:

La sentencia impugnada se notificó de manera personal al quejoso 
el treinta de enero de dos mil quince,7 surtió sus efectos el tres de febrero si-
guiente; por tanto, el plazo de diez días a que se refiere el artículo 86 de la Ley 
de Amparo, transcurrió del cuatro al diecisiete de febrero de dos mil quince; de 
dicho plazo hay que descontarse los días siete, ocho, catorce y quince de febrero 
de dos mil quince, por ser sábados y domingos, respectivamente, en térmi-
nos del artículo 19 de la Ley de Amparo y el diverso 159 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.

En este orden de ideas, si el recurso de revisión se presentó hasta el 
veinte de febrero de dos mil quince en la Oficialía de Partes del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito,8 entonces es claro que su inter-
posición fue extemporánea, al haber sido presentado fuera del plazo legal pre-
visto para ello, por tanto, el acuerdo de presidencia impugnado debe estimarse 
apegado a derecho.

Por otra parte, el inconforme argumenta que dentro del recurso de revi-
sión se expresaron los agravios respectivos y se dio cabal cumplimiento a las 
prevenciones establecidas por el artículo 88 de la Ley de Amparo. 

Al respecto, esta Primera Sala determina, si –como se mencionó pre-
viamente– para poder declarar fundado el presente recurso de reclamación 
es necesario que las dos razones en las que se sustentó el acuerdo impugnado 
sean destruidas y, en el presente caso, la consistente en la extemporaneidad 
del recurso de revisión fue correcta, en consecuencia, el restante argumento 
planteado por el recurrente en el escrito de agravios resulta inoperante al no 
ser apto para revocar dicho proveído.

En similares términos se resolvió el recurso de reclamación 619/2013, 
el dos de febrero de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los inte-
grantes de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.9

7 Cuaderno del juicio de amparo directo **********, hoja 144.
8 Cuaderno del amparo directo en revisión 1074/2015, hoja 3.
9 De dicho asunto derivó la tesis aislada 1a. CCLXVII/2014 emitida por esta Primera Sala, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación «el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas» y en la 
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Debido a lo anterior, el recurso de reclamación resulta infundado.

Por lo anteriormente expuesto, se resuelve:

PRIMERO.—Es infundado el recurso de reclamación 312/2015.

SEGUNDO.—Se confirma el acuerdo de presidencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictado el seis de marzo de dos mil quince, en 
el recurso de revisión 1074/2015.

Notifíquese; con testimonio de la sentencia y, en su oportunidad, archí-
vese el presente toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de la Ministra y los Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
(ponente), presidente de esta Primera Sala.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES NECESARIO COMBATIR 
CADA UNO DE LOS RAZONAMIENTOS AUTÓNOMOS QUE 
SUSTENTAN EL AUTO POR EL QUE SE DESECHA EL RECURSO 
DE REVISIÓN. Cuando el Presidente de la Suprema Corte desecha el 
recurso de revisión formulado en contra de una sentencia emitida en 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 8, julio de 2014, página 163, de título, 
subtítulo y texto: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES NECESARIO COMBATIR CADA UNO DE LOS 
RAZONAMIENTOS AUTÓNOMOS QUE SUSTENTAN EL AUTO POR EL QUE SE DESECHA EL RE-
CURSO DE REVISIÓN. Cuando el Presidente de la Suprema Corte desecha el recurso de revisión 
formulado en contra de una sentencia emitida en un juicio de amparo directo, sustentándose 
para ello en dos o más razonamientos que por ser autónomos pueden subsistir de manera inde-
pendiente, para poder declarar fundado el recurso de reclamación que se interpone en contra 
de esa determinación, todos los razonamientos deben ser destruidos." 
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un juicio de amparo directo, sustentándose para ello en dos o más razo-
namientos que, por ser autónomos, pueden subsistir de manera inde-
pendiente, para poder declarar fundado el recurso de reclamación que 
se interpone en contra de esa determinación, todos los razonamientos 
deben ser destruidos.

1a./J. 27/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 619/2013. 12 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Recurso de reclamación 583/2014. 17 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Recurso de reclamación 1054/2014. Israel Portillo Flores. 26 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.

Recurso de reclamación 1252/2014. Grupo FAS-KA, S.A. de C.V. 11 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Alejandra 
Spitalier Peña.

Recurso de reclamación 312/2015. 1 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto sépti-
mo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE ESTE RE
CURSO CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL RECU
RRENTE SON INOPERANTES.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2737/2015. 24 DE FEBRERO DE 2016. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA 
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9 Cuaderno de amparo **********, foja 315.

LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: ARTURO GUERRERO 
ZAZUETA.

IV. COMPETENCIA

9. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción II y 96 de la Ley de Amparo; 21, frac-
ción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; todos 
en relación con lo establecido en los puntos primero y tercero del Acuerdo Ge-
neral Plenario Número 5/2013, y con el punto quinto del diverso 14/2008. Lo an-
terior, en virtud de que la materia del presente asunto cae dentro de su ámbito 
de especialidad y no se estima necesaria la intervención del Tribunal Pleno.

V. OPORTUNIDAD

10. El recurso de revisión es oportuno de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 86 de la Ley de Amparo. La sentencia recurrida fue dictada el 8 
de abril de 2015 y se notificó por lista a las partes el 29 de abril de 2015.9 Dicha 
resolución surtió efectos para el quejoso al día hábil siguiente, es decir, el 30 
de abril de 2015.

11. En atención a lo anterior, el plazo de diez días para la interposición 
del recurso de revisión transcurrió del 4 al 19 de mayo de 2015, descontando los 
días 9, 10, 16 y 17, por corresponder a sábados y domingos; así como los días 1 
y 5 por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 de la 
Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a 
la luz del Acuerdo Número 2/2006 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. En esas condiciones, al haber sido presentado el recurso de revi-
sión el 11 de mayo de 2015, resulta incuestionable que fue interpues to dentro 
del término legal previsto en el artículo 86 de la Ley de Amparo:

VI. PROCEDENCIA

12. Por ser una cuestión preferente, esta Primera Sala estudiará la pro-
cedencia del presente recurso de revisión, para lo cual es necesario determi-
nar si subsiste un planteamiento de constitucionalidad susceptible de ser 
analizado, de conformidad con lo que se expone a continuación:
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13. De lo previsto en las normas citadas para fundamentar la com-
petencia de esta Primera Sala y en el Acuerdo General Plenario Número 
9/2015, se desprende que las sentencias que dicten los Tribunales Colegia-
dos de Circuito en juicios de amparo directo sólo admitirán recurso de revi-
sión cuando:10

1) Decidan o hubieran omitido decidir "temas propiamente consti
tucionales", entendiendo como tales, aquellos que se refieran a: (i) la interpre-
tación directa de preceptos constitucionales, incluidos los derechos humanos 
contenidos en tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano; o, 
(ii) la inconstitucionalidad de una norma general.

2) Se cumplan los requisitos de importancia y trascendencia a que 
hace alusión el artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, desarrollados en el punto primero del Acuerdo Gene ral 
Plenario Número 9/2015 y reconocidos en la tesis 1a. CCLXXXVIII/2015 (10a.).11 
Así, se entiende que los requisitos en comento se satisfacen cuando se cum-
ple una de las siguientes dos hipótesis:

a) Se trate de la fijación de un criterio novedoso o de relevancia para el 
orden jurídico nacional, o que contribuya a la integración de jurisprudencia, o 

10 Los dos requisitos de procedencia en sentido estricto que se analizan, presuponen que ya se 
ha efectuado y superado el estudio de tres requisitos previos: (i) la firma del escrito de agravios; 
(ii) la oportunidad en el recurso; y, (iii) la legitimación procesal del promovente. Lo anterior se 
encuentra de conformidad con lo dispuesto en la tesis jurisprudencial 2a./J. 149/2007, registro 
digital: 171625, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVI, agosto de 2007, página 615, cuyo rubro es: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUI-
SITOS PARA SU PROCEDENCIA."; criterio compartido por esta Primera Sala. 
En el presente caso ya se estudió la oportunidad, mientras que el escrito de agravios fue debi-
damente firmado y la legitimación de la parte promovente se desprende de su calidad de parte 
reconocida en autos, aunada a la existencia de una sentencia adversa a sus intereses.
Sobre los requisitos para tener por acreditada la legitimidad de la parte recurrente en los térmi-
nos antes expuestos, se comparte el criterio contenido en la tesis jurisprudencial 2a./J. 77/2015 
(10a.), cuyo rubro es: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
ESTE RECURSO DERIVA NO SÓLO DE LA CALIDAD DE PARTE, SINO ADEMÁS, DE QUE LA 
SENTENCIA COMBATIDA LE AGRAVIE COMO TITULAR DE UN DERECHO O PORQUE CUENTE 
CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE AQUÉL."
11 Tesis aislada 1a. CCLXXXVIII/2015 (10a.), registro digital: 2010148, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas, publicación semanal 
y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo II, octubre de 
2015, página 1658, cuyos título y subtítulo son: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL RECURRENTE SON 
INOPERANTES."
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b) Lo decidido en la sentencia recurrida pudiera implicar el descono-
cimiento u omisión de un criterio sostenido por este Alto Tribunal.

14. Es pertinente señalar que la verificación del cumplimiento del se-
gundo requisito consiste en una facultad discrecional de esta Suprema Corte, 
con base en la cual debe revisar, adicionalmente, los méritos del asunto,12 según 
la posibilidad de que los agravios expuestos por la parte recurrente sean aten-
dibles o, en otras palabras, que no resulten, en un estudio preliminar, inefica-
ces, inoperantes, inatendibles o insuficientes.13

15. El análisis definitivo de la procedencia del recurso es competencia, 
según sea el caso, del Pleno o las Salas de esta Corte, toda vez que la admi-
sión del recurso por el presidente, del Pleno o de la Sala, corresponde a un 
examen preliminar del asunto que no causa estado.14 Por consiguiente, a con-
tinuación se estudiarán ambos requisitos, para determinar si es procedente 
el estudio de fondo planteado en los agravios.

1) Inexistencia de un tema propiamente constitucional

16. De la lectura integral del escrito mediante el cual se interpuso el 
recurso de revisión se desprende que la parte recurrente expresó agravios 
sobre: (i) lo discriminatorio de la pensión alimentaria, pues le impide acceder 

12 Sobre este punto, la Primera Sala comparte el criterio expuesto en la jurisprudencia 2a./J. 
128/2015 (10a.), registro digital: 2010016, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 344 y Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas, cuyos título y subtítulo son: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA."
13 Sobre este punto, la Segunda Sala ha expuesto que resultan inatendibles los agravios en los 
que el tema de constitucionalidad se construya a partir de premisas generales y abstractas, o 
cuando se haga depender de situaciones particulares o hipotéticas. Este criterio, compartido por 
la Primera Sala, se encuentra en la tesis aislada 2a. LXXXI/2015 (10a.), registro digital: 2009872, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, 
septiembre de 2015, página 696 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de septiembre 
de 2015 a las 10:15 horas, cuyos título y subtítulo son: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PASOS 
A SEGUIR CUANDO EN LOS AGRAVIOS SE IMPUGNE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA 
NORMA GENERAL APLICADA POR PRIMERA VEZ EN LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO."
14 Lo anterior, conforme al criterio jurisprudencial 1a./J. 101/2010, registro digital: 163235, publi-
cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 
2011, página 71, de rubro "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
QUE DEBEN SER REVISADOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN O DE SUS SALAS."
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a una escuela de idiomas y gozar de un seguro médico privado con alcances 
similares a los del que tiene su padre; (ii) la indebida valoración del estudio 
socioeconómico y la falta de consideración de las afectaciones psicológicas 
de la recurrente; y, (iii) la indebida fijación de la pensión alimentaria, al no 
resultar proporcional a los ingresos del deudor alimentario y generar que, en 
la práctica, continúe siendo la madre quien soporte la carga de ministrar ali-
mentos a su hija.

17. A juicio de esta Sala, los agravios entrañan cuestiones de mera lega-
lidad y no temas propiamente constitucionales, pues no se controvierte la 
validez de una norma general ni se plantea o impugna una interpretación di-
recta de preceptos constitucionales.

18. Esta Primera Sala advierte que la litis del juicio primigenio se centró 
en la determinación de los parámetros conforme a los cuales debería fijarse la 
pensión alimenticia, conforme al principio de proporcionalidad que rige en 
materia de alimentos. Al respecto, la actora en el juicio de origen planteó como 
pretensión la de recibir el 30% de los ingresos de la parte demandada, tanto 
en lo subsecuente, como de manera retroactiva a los cinco años previos a la 
admisión de la demanda.

19. Advertido lo anterior, la ahora recurrente sostuvo en su demanda de 
amparo que es víctima de discriminación en razón de su género, edad y condi-
ción social, planteamiento que fue declarado inoperante por el Tribunal Cole giado 
ante la ausencia de argumentos orientados a justificar cómo es que se le 
discriminó. Finalmente, el contenido de los agravios, si bien reitera los argu-
men tos sobre la existencia de discriminación en su contra, en realidad eviden-
cia su disconformidad con la pensión alimentaria fijada, desde tres perspectivas: 
(i) debió establecerse con base en un porcentaje de los ingresos del deudor 
alimentario y no como una cantidad fija; (ii) fue desproporcional a la capaci-
dad económica del deudor alimentario; y, (iii) el monto determinado impedirá 
a la recurrente acceder al nivel de vida socioeconómico del deudor alimentario, 
lo cual conlleva un efecto discriminatorio en su perjuicio.

20. Sin juzgar sobre la validez o legitimidad de los reclamos esgrimidos 
por la parte recurrente, lo cierto es que el monto o modalidades de la pensión 
alimentaria no pueden ser considerados como un tema propiamente consti-
tucional, pues implican un ejercicio de valoración de pruebas y circunstancias 
de hecho por parte de los órganos jurisdiccionales que se han pronunciado 
en el presente asunto.
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21. Como se desprende del tercer párrafo del artículo 1o. constitucio-
nal, todos los derechos humanos deben interpretarse y aplicarse a partir de 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad. Conforme a dos de los principios enunciados, los derechos son, por una 
parte, interdependientes, de modo que la afectación a uno puede tener un 
impacto en otro u otros diversos; y por otra parte, son indivisibles, lo que impli-
ca que la adecuada tutela de la dignidad humana exige su satisfacción con-
junta con deber del Estado Mexicano. El problema con los planteamientos de 
la parte recurrente estriba en que no se advierte que exista algún tipo de in-
terpretación, expresa o implícita, sobre los alcances del derecho a obtener una 
pensión alimentaria en su interrelación con otros derechos, más allá de que 
el monto específico fijado por ese concepto puede condicionar diversas pre-
tensiones de la parte recurrente.

22. Lo anterior podría variar si se advirtiese que existiese algún tipo de 
pronunciamiento en torno a la legitimidad de las pretensiones expresadas a 
la luz del contenido o alcance de los derechos humanos que las respaldan. 
No obs tante, tampoco se advierten planteamientos o consideraciones al 
respecto.

23. Todo lo anterior conduce a esta Primera Sala a concluir que la causa 
de pedir de los agravios hechos valer en el recurso de revisión refleja dos 
cuestiones: (i) una divergencia con el monto fijado como pensión alimentaria, 
partiendo de los medios de prueba considerados y la forma en la cual fueron 
valorados; y, (ii) un supuesto planteamiento de discriminación, cuyo paráme-
tro de comparación se identificó como la situación económica del deudor 
alimentario, pero que en realidad conlleva un cuestionamiento a la indebida 
apreciación de ésta como parámetro para fijar la pensión.

24. No modifica lo anterior la supuesta omisión del Tribunal Colegiado 
de observar el artículo 1o. constitucional y las disposiciones de diversos tra-
tados internacionales, pues su invocación como fundamento de los agravios 
expresados no varía el contenido y la causa de pedir de éstos.

25. En esa línea, el estudio de cuestiones de mera legalidad escapa al 
objeto constitucionalmente establecido para los recursos de revisión en los 
juicios de amparo directo, de modo que entrar a su estudio implicaría desvir-
tuar la naturaleza del recurso en cuestión. Consecuentemente, para esta Sala 
resultan inoperantes los agravios hechos valer por la parte recurrente. Sirve 
de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial 1a./J. 1/2015 (10a.), cuyos título 
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y subtítulo son: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI 
LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS 
QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES DE MERA 
LEGALIDAD."15

2) Importancia y trascendencia del asunto

26. Al no existir un tema propiamente constitucional, resulta innecesa-
rio estudiar la eventual importancia y trascendencia del caso, toda vez que 
este elemento se encuentra indefectiblemente supeditado al cumplimiento del 
primer requisito. Esto obedece a que el recurso de revisión en los juicios de 
amparo directo opera como un recurso de estricta constitucionalidad.

27. De hecho, así lo regula la primera parte del punto segundo del 
Acuerdo General Plenario Número 9/201516 y se estableció, en los mismos térmi-
nos, en la tesis aislada 1a. XXXII/2015 (10a.), cuyos título y subtítulo son: "REVI-
SIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA [INTERPRETACIÓN DE LA 
TESIS 1a. CXXXIX/2014 (10a.)]."17

VII. DECISIÓN

28. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dese-
cha por improcedente el recurso de revisión interpuesto por **********, 
por lo cual queda firme la sentencia emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito.

29. Por lo anteriormente expuesto: 

PRIMERO.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca se refiere.

15 Tesis jurisprudencial 1a./J. 1/2015 (10a.), registro digital: 2008370, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 
1194 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas.
16 Acuerdo General Número 9/2015.
SEGUNDO. Se entenderá que la resolución de un amparo directo en revisión permite fijar un 
criterio de importancia y trascendencia, cuando habiéndose surtido los requisitos del inciso 
a) del Punto inmediato anterior, se advierta que aquélla dará lugar a un pronunciamiento 
novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional. (Énfasis agregado)
17 Tesis aislada 1a. XXXII/2015 (10a.), registro digital: 2008317, publicada en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo I, enero de 2015, página 773 y Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas.
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SEGUNDO.—Queda firme la sentencia recurrida.

Notifíquese con testimonio de esta ejecutoria. Devuélvanse los autos 
al Tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de la y los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (presidente). 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 77/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de junio de 2015 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 19, Tomo I, junio de 2015, página 844.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE ESTE RE
CURSO CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL RECU
RRENTE SON INOPERANTES. Conforme a los artículos 107, fracción 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81, 
fracción II, de la Ley de Amparo, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como al Acuerdo Ge-
neral Número 9/2015, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la procedencia del recurso de revisión en amparo directo tiene 
un carácter excepcional, esto es, sólo procede si existe alguna cues-
tión de constitucionalidad y, además, si ésta entraña la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia, es decir, cuando: i) se trate de 
la fijación de un criterio novedoso o de relevancia para el orden jurídico 
nacional; o, ii) lo decidido en la sentencia recurrida pudiera implicar el 
desconocimiento u omisión de un criterio sostenido por este alto tribu-
nal. De ahí que el recurso de revisión en amparo directo es improcedente 
cuando los agravios formulados por el recurrente sean inoperantes, 
toda vez que no se fijará un criterio de relevancia para el orden jurídico 
nacional.

1a./J. 30/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 398/2015. Bronceados de Chihuahua, S.A. 8 de julio de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar.

Amparo directo en revisión 3250/2015. General Products, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza 
Ponce.

Amparo directo en revisión 2411/2015. Kamikaze Lab, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza 
Ponce.

Amparo directo en revisión 2549/2015. Jesús Flores Hernández y otros. 3 de febrero de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta.

Amparo directo en revisión 2737/2015. 24 de febrero de 2016. Cinco votos de los Minis-
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Tesis de jurisprudencia 30/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal 
en sesión de ocho de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA 
APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS QUE RE
SUELVEN LAS CUESTIONES DEL TURNO DE LOS ASUNTOS NO 
RELACIONADOS NO CONSTITUYE UN CRITERIO QUE DÉ SUSTAN
CIA A AQUÉL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 123/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIR-
CUITO, EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI-
NISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO. 28 DE OCTUBRE DE 2015. 
LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO VOTOS 
POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. UNANIMI-
DAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 
LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, 
OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA, EN CUANTO AL FONDO. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO 
DE LARREA. SECRETARIA: CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente contra -
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
XIII, de la Constitución Federal y 226, fracción II, de la Ley de Amparo, en rela-
ción con los puntos segundo, fracción VII y tercero, del Acuerdo General Plena-
rio Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de diversos circuitos.

Lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el Pleno de 
este Alto Tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri va da 
de la diversa contradicción de tesis número 259/2009, tal como se despren de de 
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la tesis aislada de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE 
ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFOR-
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."1

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos2 y 227, fracción II, de la Ley de Amparo vigente,3 pues fue 
formulada por un Juez de Distrito.

1 "De los fines perseguidos por el Poder Reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que se creó a los Plenos de Circuito para resolver las contradic-
ciones de tesis surgidas entre Tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien 
en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre Tribuna-
les Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de 
una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional 
citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
Alto Tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad 
jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del 
orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los Plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este Máximo Tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre Tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya 
que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo Circuito sobre la interpre-
tación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la Ley de Amparo o de diverso orde namien-
to federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. Incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, 
debe considerarse que en el artículo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Gene-
ral de la República, se confirió competencia expresa a este Alto Tribunal para conocer de contra-
dicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se en cuentren 
especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corres-
ponde resolver las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diferentes circuitos, 
especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de los 
Plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una 
normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de Tribunales 
Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de Tribu-
nales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de 
la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la con-
tradicción entre los respectivos Plenos de Circuito. Por tanto, atendiendo a los fines de la indicada 
reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pre-
tende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este Alto 
Tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de dife-
rente circuito." [Décima Época. Registro digital: 2000331. Pleno. Tesis aislada. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis P. I/2012 (10a.), página 9] 
2 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes: …
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TERCERO.—Criterios en contradicción. Con el fin de verificar la posi-
ble existencia de la contradicción de criterios denunciada, es menester desta-
car las consideraciones sustentadas por los Tribunales Colegiados en conflicto.

I. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circui
to, al resolver los juicios de amparo directo 206/2008, 229/2008, 253/2008, 
223/2008 y 250/2008. En tales asuntos, se comparten antecedentes similares, 
pues en todos ellos el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito declinó su competencia en favor de su homólogo de la misma mate-
ria y circuito, quien había conocido con antelación del juicio de amparo direc-
to, cuyo cumplimiento era el acto reclamado. Por tanto, en todos los citados 
asuntos se sostuvieron idénticas consideraciones, de ahí que para efectos de 
la presente ejecutoria sólo se transcriben las relativas al amparo directo 
250/2008, que se falló en último término, es decir, el día once de agosto de dos 
mil ocho:

"CUARTO.— … promovió juicio ejecutivo mercantil contra ..., de quien 
exigió el pago de ... En la demanda de mérito el actor narró los hechos que 
estimó pertinentes.

"El Juez Octavo de lo Civil de Puebla, a quien por turno correspondió el 
conocimiento del asunto, ordenó el emplazamiento del demandado, quien 
al contestar la demanda se opuso a las pretensiones de la parte actora.

"Previos los demás trámites procesales, el indicado Juez dictó senten-
cia el trece de julio de dos mil siete, cuyos puntos resolutivos quedaron trans-
critos en el resultando primero de esta ejecutoria.

"… interpuso recurso de apelación, del que conoció la Tercera Sala en 
Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, y median-

"XIII. …
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de Circuito en materia especia-
lizada de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es-
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los  
mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer."
3 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"...
"II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre-
pantes, el procurador general de la República, los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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te sentencia pronunciada el veintinueve de noviembre del año en cita, dentro 
del toca **********, confirmó la de primera instancia.

"Inconforme el demandado con esa determinación, promovió juicio de 
amparo directo, el cual fue tramitado y resuelto por el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Civil de este Sexto Circuito, que en el toca **********, 
el tres de abril de dos mil ocho pronunció sentencia al tenor del siguiente punto 
decisorio: ‘ÚNICO.—Para los efectos precisados en la parte final de la presen-
te ejecutoria la Justicia de la Unión ampara y protege a … por su propio dere-
cho, en contra de los actos que reclama de la Tercera Sala en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y del Juez Octavo de lo Civil 
de la ciudad del mismo nombre; que hizo consistir de la primera de las auto-
ridades mencionadas en la sentencia dictada el veintinueve de noviembre de 
dos mil siete, en el toca de apelación ********** y de la segunda su 
ejecución.’

"En cumplimiento al mencionado fallo protector, el once de abril del 
año que transcurre, la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, dejó insubsistente la sentencia pronunciada el 
veintinueve de noviembre de dos mil siete y dictó otra en la que confirmó la 
de primer grado. Esta resolución constituye el acto reclamado en el presente 
juicio de garantías.

"QUINTO.—Como se advierte de lo señalado en el considerando ante-
rior, el once de abril del año en curso, la Tercera Sala en Materia Civil del Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en cumplimiento a la ejecutoria 
pronunciada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil de este circuito 
en el toca **********, dejó insubsistente la sentencia pronunciada el veinti-
nueve de noviembre de dos mil siete, en el toca de apelación **********, y en 
su lugar dictó otra en la que confirmó la de primer grado.

"De lo anterior se obtiene que este órgano jurisdiccional carece de 
competencia legal para conocer del presente juicio de amparo, ya que el acto 
reclamado en él se originó con motivo del cumplimiento dado al fallo protector 
dictado, como ya se indicó, por un Tribunal Colegiado de Circuito diverso, en 
el entendido de que es a éste a quien corresponde pronunciarse sobre ese par-
ticular, en la medida en que la resolución del juicio de amparo primeramente 
intentado fue de su conocimiento.

"Lo anterior encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia (sic) 1a. XI/97, 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página trescientos cuarenta y uno, del Tomo V, marzo de mil novecien-
tos noventa y siete del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
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Época, que dice: ‘QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 
DE LA LEY DE AMPARO. A QUÉ TRIBUNAL COLEGIADO CORRESPONDE SU 
CONOCIMIENTO.’ (se transcribe)

"En efecto, el criterio jurisprudencial transcrito resulta orientador para 
establecer que compete la resolución de los diversos juicios de amparo que 
se promuevan en contra de las sentencias que cumplimentan una ejecuto-
ria de amparo, previamente dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito, al 
órgano jurisdiccional que previno en su conocimiento, debido a que lo más 
conveniente es que conozca de él, a efecto de privilegiar la prevalencia del 
principio de seguridad jurídica que opera en favor de los quejosos.

"Lo anterior no se opone al contenido de los Acuerdos Generales 13/2007 
y 12/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicados en el 
orden citado el catorce de mayo de dos mil siete y dieciocho de abril de dos 
mil ocho en el Diario Oficial de la Federación, ya que en la especie no se trata 
de dilucidar una cuestión inherente al turno de asuntos de conformidad con 
las reglas y sistemas establecidos para tal efecto, sino como se ha señalado, de 
establecer una cuestión de carácter competencial en relación con el co nocimien-
to de un juicio de garantías uniinstancial vinculado con el cum plimiento de 
una sentencia de amparo, en cuya emisión participó el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Sexto Circuito, por haber sido competente para pro-
nunciar la ejecutoria de tres de abril de dos mil ocho en que se concedió el 
amparo solicitado por Joaquín Buenaventura Ortiz Álvarez, quien en ese pro-
cedimiento fungió como quejoso contra la sentencia que reclamó en él de la 
Sala responsable.

"Para corroborar lo hasta aquí sostenido, resulta trascendente destacar 
que la Primera Sala del Más Alto Tribunal del País, al resolver el conflicto com-
petencial 159/2007, en la ejecutoria pronunciada el veinte de febrero de dos 
mil ocho, determinó que atendiendo al principio de seguridad jurídica que obra 
en favor de los quejosos, compete al Tribunal Colegiado de Circuito que hu-
biere prevenido en el conocimiento de una primera demanda de amparo y, 
por ende, que pronunció sentencia en el juicio en que se otorgó la protección 
de la Justicia Federal solicitada, el conocimiento del segundo o ulteriores 
juicios de garantías promovidos en contra de las resoluciones en que se hu-
biere dado cumplimiento al fallo protector.

"Siguiendo los lineamientos contenidos en la indicada ejecutoria de 
veinte de febrero de dos mil ocho, y en el criterio jurisprudencial citado con 
antelación, resulta claro que la competencia para resolver este amparo direc-
to se surte en favor del Tribunal Colegiado de Circuito que previno en el cono-
cimiento del juicio en que se otorgó la protección federal al entonces quejoso 
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contra la ejecutoria de veintinueve de noviembre de dos mil siete, emitida por 
la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla en el recurso de apelación **********, pues en el acto reclamado 
en esta ocasión se dio cumplimiento al mencionado fallo protector.

"Para así corroborarlo, conviene citar, en lo conducente, las considera-
ciones expuestas por la mencionada Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el conflicto competencial 159/2007 con fecha 
veinte de febrero de esta anualidad, mismas que en lo que interesan dicen lo 
siguiente: (se transcriben)

"Así las cosas, debe declararse la incompetencia de este órgano juris-
diccional para conocer y resolver este asunto, de conformidad con el contenido 
de la tesis de jurisprudencia citada al inicio de este considerando y de la eje-
cutoria antes transcrita, la cual si bien no constituye jurisprudencia en los 
términos a que se refiere el artículo 192 de la Ley de Amparo, resulta orienta-
dora para este órgano jurisdiccional y sirve de sustento legal a esta determina-
ción, atendiendo para ello, al principio general de que los tribunales inferiores 
deben adecuar su proceder a los lineamientos dados por los de mayor jerar-
quía, tal como ocurre en la especie con lo resuelto por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se ha citado a lo largo de este 
fallo.

"Soporta lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala del Alto Tribu-
nal del País, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen (sic) 139-144, Tercera Parte, página ciento cuarenta y uno, cuyos 
rubro y texto indican lo siguiente: ‘TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA QUE NO HAN INTEGRADO JURISPRUDENCIA. TIENEN FUERZA JURÍ DICA 
PARA NORMAR EL CRITERIO DE TRIBUNALES INFERIORES.—Las tesis sus-
tentadas por la Sala que no constituyen jurisprudencia y por ello no entrañan 
obligatoriedad, sí, en cambio, bien pueden servir de legal sustentación a las 
sentencias de tribunales inferiores, al no existir precepto legal alguno que 
impida a los Jueces que orienten su criterio con los precedentes de esta Su-
prema Corte, además de que es un principio generalmente reconocido el que 
los tribunales inferiores adecuen su criterio al de los de mayor jerarquía.’

"Por tanto y ante la legal incompetencia de este Tribunal Colegiado de 
Circuito para resolver este juicio de amparo directo, en términos del artículo 
48 Bis de la Ley de Amparo, se declina la misma en favor del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil de este mismo circuito, al ser ese órgano juris-
diccional el que previno en el conocimiento del procedimiento uniinstancial 
en que se otorgó el amparo al entonces quejoso contra la sentencia pronun-
ciada por la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, el veintinueve de noviembre de dos mil siete, en el toca de 
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apelación **********, debiéndosele remitir por tanto, este asunto por conduc-
to de la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en 
Materia Civil de este circuito, a efecto de que proceda conforme a sus legales 
atribuciones."

II. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
1/2009.

"CUARTO.—En el caso particular en estudio, corresponde al Juzgado Se-
gundo de Distrito en el Estado de Guerrero, la competencia legal para cono-
cer y resolver del juicio de amparo promovido por …, contra el acto reclamado 
al Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 
de Tabares, con sede en esta ciudad, consistente en el auto de formal prisión de 
seis de agosto de dos mil ocho, dictado en la causa penal **********, por el 
delito de homicidio imprudencial, que estimó previsto y sancionado por el ar-
tículo 103, en relación con los diversos 15, párrafo tercero, y 60 del Código 
Penal del Estado de Guerrero, en agravio de …, atento a las razones jurídicas 
que enseguida se expondrán:

"Como bien lo destacó el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Gue-
rrero, al emitir el auto de diecisiete de diciembre de dos mil ocho, en el ex-
pediente del juicio de amparo **********, del índice de ese órgano jurisdiccional, 
la competencia constitucional de los Jueces de Distrito, está prevista en el 
artículo 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra dice: (se transcribe)

"De lo anterior se aprecia que el precepto constitucional transcrito, en 
la parte que interesa, establece que el amparo contra actos en juicio, fuera 
de juicio o después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, 
contra leyes o contra actos de autoridad administrativa, se interpondrá ante 
el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el 
acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse.

"A su vez, también es adecuado lo que precisó el Juez Segundo de Dis-
trito, en el sentido de que la norma constitucional en comento, se encuentra 
reglamentada en el artículo 36 de la Ley de Amparo, en los términos siguientes: 
(se transcribe)

"De la transcripción de este artículo se advierten tres reglas:

"1) Por regla general, la competencia para conocer de un juicio de am-
paro se determina en función del lugar en que residan las autoridades en que 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto 
reclamado;
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"2) Cuando el acto reclamado se ha comenzado a ejecutar en un distrito 
y continúe ejecutándose en otro, será competente cualquiera de los Jueces 
de esas jurisdicciones, a prevención; y,

"3) Si el acto reclamado no requiere de ejecución material, el Juez de 
Distrito competente será aquel en cuya jurisdicción resida la autoridad que 
hubiese dictado el acto reclamado.

"En ese orden de ideas, tenemos que, en el caso particular en estudio, 
el quejoso ..., señaló como acto reclamado, el auto de formal prisión de seis 
de agosto de dos mil ocho, dictado en su contra en la causa penal **********, 
por considerarlo probable responsable en la comisión del delito de homicidio 
imprudencial, en agravio de … siendo evidente que ese acto de autoridad sí 
requiere ejecución material, lo que en específico se traduce en que dicho incul-
pado se encuentra privado de la libertad en el Centro de Readaptación Social 
de esta ciudad de Acapulco, Guerrero, a disposición del Juez responsable (foja 
142 del expediente del juicio de amparo), circunstancia por la cual, el Juez de 
Distrito legalmente competente para conocer del juicio de amparo, será el del 
lugar en donde tenga verificativo la ejecución del acto reclamado.

"En ese contexto, tenemos que los Jueces de Distrito contendientes 
en el presente conflicto competencial, ejercen jurisdicción territorial en 
el lugar en que se está ejecutando el acto reclamado (Acapulco, Gue
rrero), como se constata del contenido del artículo cuarto, fracción XXI, párrafo 
segundo, del Acuerdo General 57/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
circuitos en que se divide la República Mexicana; y al número, a la juris-
dicción territorial y especialización por materia de los Tribunales Cole giados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintitrés de agosto de dos mil seis, que a la letra 
dice: (se transcribe)

"Adicionalmente, debe destacarse que, en efecto, del contenido de los 
artículos 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y 36 de la Ley de Amparo, se advierte que no establecen de manera 
expresa que para fincar la competencia legal a determinado Juez de Distrito, 
deba tomarse en cuenta también el hecho de que el acto reclamado haya 
sido emitido por la autoridad responsable, en cumplimiento y obser
vando los lineamientos precisados en una ejecutoria protectora dicta
da en un juicio de amparo anterior.

"Ahora bien, es cierto que el criterio jurídico contenido en la tesis aislada 
1a. XI/97 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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publicada en la página 341 del Semanario Judicial de la Federación (sic), Tomo 
V, marzo de 1997, Novena Época, materia común, de rubro: ‘QUEJA PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. A QUÉ TRI-
BUNAL COLEGIADO CORRESPONDE SU CONOCIMIENTO.’, surgió de la inter-
pretación que se hizo del artículo 99, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Amparo, que a la letra dicen: (se transcribe)

"En efecto, la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, en principio 
puntualizó que el artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo, establece dos 
casos de resoluciones impugnables en el recurso de queja, que no admiten 
expresamente el recurso de revisión, a saber:

"a) Aquellas que durante la tramitación del juicio de amparo o del in-
cidente de suspensión, por su naturaleza trascendental y grave, puedan cau-
sar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia la 
(sic) definitiva; y, 

"b) Las que se dicten después de fallado el juicio de amparo en primera 
instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (debiera agregarse ‘o por los Tribunales 
Colegiados de Circuito’) con arreglo a la ley.

"Seguidamente, la Primera Sala del Más Alto Tribunal del País, señaló 
que el artículo 99 de la Ley de Amparo, en sus párrafos primero y segundo, 
señala que en los casos de las fracciones I, VI y X del artículo 95, el recurso de 
queja se interpondrá por escrito ante el Tribunal Colegiado de Circuito que co-
rresponda, y que en los casos de las fracciones V, VII, VIII y IX, de este último 
precepto, el recurso de queja se interpondrá por escrito ante el tribunal que 
conoció o debió conocer de la revisión.

"Sin embargo, la Primera Sala del Máximo Tribunal Constitucional del 
País, indicó que no por ello debe entenderse invariablemente que el Tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda es el de turno –en los lugares en que 
existen diversos órganos jurisdiccionales de la misma materia, fuero y fun-
ción–, y no el que conoció de la revisión, porque cuando se impugna una de-
cisión del juzgador de amparo dictada después de fallado el juicio de amparo 
en primera instancia, lo más conveniente es que conozca de ella el Tribunal 
Colegiado que, en su caso, resolvió el recurso de revisión interpuesto contra 
la resolución que puso fin a dicha instancia, porque, además de ser el compe-
tente para ello, es quien se pronunció en determinado sentido respecto del 
fondo del asunto, por ser lo más prudente y para evitar que sobre un mismo 
tema, aunque por diferentes etapas procesales y recursos, conozcan dos Tri-
bunales Colegiados.
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"Asimismo, indicó que cosa distinta sucede cuando en el recurso de 
queja se combate un acto dentro del juicio de amparo, que es la otra hipóte-
sis prevista en el artículo en estudio, porque aquí su conocimiento sí corres-
ponde al Tribunal Colegiado de Circuito en turno, en los casos en que esto es 
posible, y no debe atenderse al que conoció de la revisión, si es que ésta ya se in-
terpuso, por resultar intrascendente para la resolución del diverso y posterior 
recurso.

"En ese sentido, se aprecia que la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación realizó la interpretación de los artículos 95, fracción VI, 
y 99, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, que de manera espe-
cífica regulan el recurso de queja que procede en contra de resoluciones que 
no admiten expresamente el recurso de revisión, y que sean de aquellas que du-
rante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspensión, por 
su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna de 
las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o bien, las resoluciones que 
se dicten después de fallado el juicio de amparo en primera instancia, cuan-
do no sean reparables por las mismas autoridades o por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (debiera agregarse ‘o por los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito’) con arreglo a la ley.

"Luego, es verdad que en el presente conflicto competencial versa sobre 
cuál de los órganos jurisdiccionales contendientes es el legalmente com petente 
para conocer y resolver del juicio de amparo promovido por …, en contra del 
auto de formal prisión dictado por la autoridad responsable en cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo 906/2008 del índice del Juzgado Segundo de Distri-
to en el Estado de Guerrero, y no en relación a algún recurso de queja previsto 
por las fracciones V, VII, VIII y IX del artículo 95 de la Ley de Amparo, que deba 
interponerse por escrito ante el Tribunal Colegiado de Circuito que conoció o 
debió conocer de la revisión.

"Sin embargo, no debe perderse de vista que, el criterio jurídico estable-
cido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. XI/97, resulta aplicable, por analogía, al caso particular en 
estudio, dada la semejanza existente entre la razón por la que el Tribunal Cole-
giado que conoció o debió conocer de la revisión, tienen que conocer de los 
recursos de queja que prevén las fracciones V, VII, VIII y IX del artículo 95 de 
la Ley de Amparo, con los juicios de amparo en lo que el acto que se reclame lo 
haya dictado la autoridad responsable en cumplimiento a un fallo protector 
emitido en un juicio de amparo anterior.

"En efecto, el artículo 95 de la Ley de Amparo, en sus fracciones V, VII, 
VIII y IX, prevé que el recurso de queja es procedente: (V) Contra las resolucio-
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nes que dicten los Jueces de Distrito, el tribunal que conozca o haya conocido 
del juicio conforme al artículo 37, o los Tribunales Colegiados de Circuito en 
los casos a que se refiere la fracción IX del artículo 107 de la Constitución 
Federal, respecto de las quejas interpuestas ante ellos conforme al artículo 
98; ... (VII) Contra las resoluciones definitivas que se dicten en el incidente de 
reclamación de daños y perjuicios a que se refiere el artículo 129 de esta ley, 
siempre que el importe de aquéllas exceda de treinta días de salario; (VIII) 
Contra las autoridades responsables, en relación con los juicios de amparo 
de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, 
cuando no provean sobre la suspensión dentro del término legal o concedan 
o nieguen ésta; cuando rehusen la admisión de fianzas o contrafianzas; cuando 
admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar insu-
ficientes; cuando nieguen al quejoso su libertad caucional en el caso a que se 
refiere el artículo 172 de esta ley, o cuando las resoluciones que dicten las auto-
ridades sobre la misma materia, causen daños o perjuicios notorios a alguno 
de los interesados; y, (IX) Contra actos de las autoridades responsables, en los 
casos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparo 
directo, por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que se haya 
concedido el amparo al quejoso.

"En relación con lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, puntualizó que cuando se impugna –a través del recurso 
de queja– una decisión del juzgador de amparo dictada después de fallado el 
juicio de garantías en primera instancia, lo más conveniente es que conozca 
de ella el Tribunal Colegiado que, en su caso, resolvió el recurso de revisión in-
terpuesto contra la resolución que puso fin a dicha instancia, porque, además 
de ser el competente para ello, es quien se pronunció en determinado sentido 
respecto del fondo del asunto, por ser lo más prudente y para evitar que sobre 
un mismo tema, aunque por diferentes etapas procesales y recursos, conozcan 
dos Tribunales Colegiados.

"Situación semejante se actualiza en el caso particular en estudio, 
pues mediante ejecutoria protectora pronunciada en el anterior juicio 
de amparo 906/2008 del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, se dieron los lineamientos a la autoridad responsa
ble, de que dejara insubsistente el auto de plazo constitucional allí re
clamado, y en su lugar emitiera otro en el que, de insistir en el sentido 
del mismo, subsanara los vicios formales de los que adolecía el auto de 
formal prisión.

"En efecto, es incuestionable que los Juzgados de Distrito conten
dientes en el presente asunto, son legalmente competentes por razón 
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de materia, grado y territorio, para conocer del juicio de amparo que pro
movió …, contra el nuevo auto de formal prisión; sin embargo, tomando 
en cuenta que este acto reclamado fue emitido por la autoridad respon
sable, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo dictada en el juicio 
de garantías 906/2008 del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, el cual se pronunció sobre un anterior acto recla
mado, del que consideró que adolecía de vicios de forma que dejaban 
en estado de indefensión al quejoso, lo más prudente y para evitar que 
sobre un mismo tema conozcan dos Juzgados de Distrito, corresponde 
al Juzgado Segundo de Distrito, la competencia legal para conocer y 
resolver del presente juicio de amparo.

"Decisión que este Tribunal Colegiado de Circuito, determina con fun-
damento en la interpretación sistemática de los artículos 107, fracción VII, de 
la Constitución Federal, 36, 95, fracciones V, VII, VIII y IX, y 99, párrafos primero 
y segundo, de la Ley de Amparo, puesto que, principalmente de las dos últi-
mas disposiciones legales citadas, se colige que la intención del legislador 
fue aprovechar el conocimiento previo que determinado órgano jurisdiccio-
nal tuvo al resolver cierto asunto en el que dio lineamientos que debía acatar 
la autoridad emisora del acto revisado, para de esa forma evitar la diversidad 
de criterios al momento de resolver sobre cuestiones vinculadas con el mismo 
tema, en perjuicio de los quejosos, al haber una serie interminable de recur-
sos o juicios de amparo para resolver la cuestión de fondo de los asuntos de 
donde deriven los actos reclamados.

"Incluso, ello lo destacó el Juez Segundo de Distrito, al precisar que el 
argumento fundamental que motivó el criterio de la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, se sustentó en que se deseaba evitar la 
diversidad de criterios ante la cantidad de Tribunales Colegiados en Materia 
Civil del Primer Circuito (un total de catorce); por tal motivo, este órgano co-
legiado estima que tal criterio resulta aplicable al caso particular en estudio, 
tomando en cuenta que los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en esta ciudad, son un total de cinco, por lo que es dable, de igual 
forma, que existan diversidad de criterios al momento de resolver determina-
do asunto, con independencia de que sea un número menor de esos órganos 
jurisdiccionales a los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito.

"Por ello, es correcto que el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
Guerrero, al declinar la competencia legal para conocer del juicio de garan-
tías, a favor del Juzgado Segundo de Distrito de esta entidad federativa, se haya 
apoyado en la tesis de jurisprudencia XXII.1o. J/18 del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, consultable en la página 1188 del Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, Novena 
Época, materia común, de rubro: ‘COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CO-
LEGIADOS, CUANDO EL ACTO RECLAMADO O IMPUGNADO FUE EMITIDO 
A CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO.’, que resultó aplica-
ble por identidad jurídica.

"De ahí que resulte intrascendente la circunstancia de que la demanda 
de amparo que dio origen al juicio de garantías ********** (del índice del 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero), haya sido recibida en la 
oficina de correspondencia común de los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Guerrero, con residencia en esta ciudad, el doce de agosto de dos mil ocho, 
esto es, cuando estaba en vigor el artículo 9 del Acuerdo General 12/2008 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, su-
pervisión y control de las oficinas de correspondencia común de los Tribunales 
de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de abril de dos mil ocho, 
puesto que la competencia legal del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Guerrero, para conocer de dicha demanda de garantías, deriva de la inter-
pretación sistemática de los artículos los artículos (sic) 107, fracción VII, de la 
Constitución Federal, 36, 95, fracciones V, VII, VIII y IX, y 99, párrafos primero 
y segundo, de la Ley de Amparo, y no del Acuerdo General 12/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, antes mencionado.

"Resulta ilustrativa, por identidad de razón jurídica, la jurisprudencia 
VI.2o.C. J/297 del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Cir-
cuito, localizada en la página 2031 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVIII, octubre de 2008, Novena Época, materia común, que este 
resolutor comparte, misma que enseguida se transcribe: ‘AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO A 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO. SU CONOCIMIENTO ES COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DICTÓ EL FALLO QUE CONCE-
DIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.’ (se transcribe)

"En tal virtud, con fundamento en el artículo 52, quinto párrafo, de la 
Ley de Amparo, este Tribunal Colegiado de Circuito, de acuerdo con lo antes 
expuesto, concluye que el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Gue-
rrero, con residencia en esta ciudad, es el legalmente competente para resol-
ver el juicio de amparo promovido por …, razón por la cual, comuníquese la 
presente ejecutoria a los juzgados contendientes en este conflicto competen-
cial y remítanse los autos, al órgano jurisdiccional declarado competente, por 
conducto de la oficina de correspondencia común de los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad, a fin que realice la 
compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.
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"En el entendido de que, tomando en cuenta la particularidad dada en el 
caso concreto, referente a que la Juez Octavo de Distrito en el Estado de Gue-
rrero, celebró la audiencia constitucional y posteriormente declinó la com-
petencia legal para conocer del asunto en comento, el Juzgado Segundo de 
Distrito, una vez que reciba el expediente del juicio de amparo, deberá dictar 
la sentencia que corresponda conforme a sus atribuciones legales.

"Orienta lo expuesto, en lo conducente, y por las razones jurídicas que 
la integran, la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2001, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación publicada en la página 5 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIII, enero de 2001, Novena Época, materia común, 
que dice: ‘COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE CUYA RESIDENCIA LA ORIGINÓ NIEGA EL ACTO RECLAMADO Y 
ESTA NEGATIVA NO SE DESVIRTÚA, DICHO JUEZ DEBE DECLARARSE IN-
COMPETENTE Y REMITIR LO ACTUADO AL JUEZ COMPETENTE.’ (se transcribe)

"En atención a las consideraciones jurídicas precisadas con anteriori-
dad, este Tribunal Colegiado de Circuito, abandona el criterio fijado por mayoría 
de votos, en ejecutoria de diecinueve de febrero de dos mil nueve, al resolver 
el conflicto competencial 9/2008, suscitado entre los Juzgados Tercero y Sexto 
de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad, en el sen-
tido de que la naturaleza del conflicto competencial deriva de procedimientos 
que, por principio correspondería conocer a órganos o tribunales que están 
facultados para resolver determinado problema jurídico y respecto del cual se 
declaran legalmente incompetentes precisamente por razón de grado, territo-
rio o materia, y no de situaciones de hecho ajenas al tema concreto jurisdic-
cional, determinando que ese caso particular que se resolvía, no reunía los 
requisitos formales para la apertura de un planteamiento concreto de un con-
flicto competencial, porque se refería a un problema de mero turno o trámite 
que de ninguna manera daba lugar a un conflicto de esa naturaleza, razón por 
la que dicho conflicto competencial se estimó improcedente y, por lo mismo, 
este Tribunal Colegiado de Circuito era legalmente incompetente para conocer 
y resolver el mismo, ordenando remitir el expediente al Consejo de la Judica-
tura Federal, específicamente a la Comisión de la Creación de Nuevos órganos 
de ese órgano administrativo, a fin de que emitiera opinión sobre el punto que 
suscitó el conflicto entre los Juzgados de Distrito contendientes, para conocer 
del juicio de amparo."

III. Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al 
resolver los conflictos competenciales 7/2014, 14/2014 y 3/2015. En los 
conflictos competenciales 7/2014 y 14/2014, el Tribunal Colegiado de Circuito 
sostuvo criterios homogéneos en el sentido de abordar el estudio de fondo del 
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conflicto competencial planteado entre dos Jueces de Distrito de la misma 
materia y territorio, para el efecto de conocer de un acto reclamado que es pro-
ducto de la ejecución de una sentencia de amparo dictada por uno de ellos. 
Toda vez que las consideraciones que se sustentan en ambos son idénticas, se 
procede a transcribir, en lo conducente, la ejecutoria recaída al conflicto com-
petencial 14/2014 que se resolvió el seis de noviembre de dos mil catorce, 
esto es, con posterioridad al fallo emitido en el conflicto competencial 7/2014:

"SEGUNDO.—Para estar en posibilidad de resolver el presente asunto, en 
primer lugar, debe determinarse si en el caso existe un conflicto competencial.

"En el caso, se destaca que …, por conducto de su defensor particular, 
demandó el amparo y la protección de la Justicia Federal, contra el acto del 
Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, de 
quien reclamó el auto de formal prisión de ocho de septiembre de dos mil 
catorce, dictado en la causa penal **********, en cumplimiento a una ejecu-
toria de amparo.

"El Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, a quien corres-
pondió conocer de la demanda, la registró bajo el número **********, y en 
acuerdo de trece de octubre de dos mil catorce, declaró su legal incompetencia 
para conocer de la demanda y la declinó a favor del Juez Segundo de Distrito 
en el Estado de Hidalgo, en atención a que el acto reclamado fue emitido en 
cumplimiento a lo ordenado en la sentencia concesoria emitida en el 
diverso juicio de amparo ********** y sus acumulados ********** y 
**********, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Hidalgo.

"Para sustentar su posición de no conocer del asunto, el Juzgado Fede-
ral de mérito aduce que el artículo 37 de la Ley de Amparo establece que es 
competente para conocer de un juicio de amparo, cuando el acto reclamado 
puede tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a ejecutarse en 
uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, el Juez de Distrito ante el que se pre-
sente la demanda, por lo que es inconcuso que el órgano jurisdiccional que 
conoció del amparo anterior es el competente legalmente para conocer del 
juicio.

"Por su parte, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
decidió no aceptar la competencia declinada para conocer del asunto, lo an-
terior porque consideró que, el Acuerdo General 14/2014, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal el cuatro de junio de dos mil catorce, que 
regula el funcionamiento de las Oficinas de Correspondencia Común de los 
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Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federa-
ción, así como la designación, supervisión y responsabilidades de los servido-
res públicos que las integran, por lo que respecta a los amparos indirectos 
suprimió el sistema de turno de asuntos relacionados por conocimiento previo, 
así como la consulta ante la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal; por ello, el Juzgado de Distrito a quien alea-
toriamente se le turne un asunto es el competente para conocer y resolver del 
juicio de que se trate, aun cuando el acto reclamado se dicte en cumplimiento 
a una ejecutoria emitida por otro órgano jurisdiccional; en mérito de lo ante-
rior, ordenó la devolución de los autos del juicio de amparo **********, al juz-
gado declinante.

"Recibidos que fueron los autos por el Juez Primero de Distrito, insistió 
en declinar su competencia y ordenó remitir los autos al Tribunal Colegiado, 
reiterando que la resolución reclamada se emitió en cumplimiento a la ejecu-
toria pronunciada en el juicio de amparo ********** y sus acumulados 
********** y **********, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Es-
tado de Hidalgo, lo que determina se surta la competencia legal para conocer 
de la demanda de amparo, al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, al no tratarse de una cuestión relacionada con el turno indebido de 
expedientes, imputable a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito, sino de una cuestión de competencia legal.

"En mérito de lo anterior, ordenó la devolución al juzgado declinante del 
expediente formado con motivo de la demanda de amparo formulada por …

"Recibidos que fueron los autos por el Juez Primero de Distrito, insistió 
en declinar su competencia y ordenó remitir los autos al Tribunal Colegiado, 
reiterando que la resolución reclamada se emitió en cumplimiento a la ejecu-
toria pronunciada en el juicio de amparo ********** y sus acumulados 
********** y **********, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Es-
tado de Hidalgo, lo que determina se surta la competencia legal para conocer 
de la demanda de amparo al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, al no tratarse de una cuestión relacionada con el turno indebido de 
expedientes, imputable a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito, sino de una cuestión de competencia legal.

"Precisado lo anterior, este Tribunal Colegiado advierte la exis
tencia de un conflicto competencial en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 48 de la Ley de Amparo vigente, pues ambos órganos jurisdiccionales 
se niegan a conocer del amparo indirecto promovido por **********, en su 
calidad de inculpado, contra el acto del Juez Penal de Primera Instancia del 
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Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, consistente en el auto de formal prisión de 
ocho de septiembre de dos mil catorce, dictado en la causa penal **********, 
en cumplimiento de un amparo anterior.

"Es así, porque para la integración de una controversia de esta índole, 
con base en el dispositivo aludido, sólo se exige que un órgano jurisdiccional 
se declare legalmente incompetente para conocer de una demanda de amparo 
y otro que no acepte la competencia declinada, comunicando sus respectivas 
determinaciones al Tribunal Colegiado para su avocamiento y posterior reso-
lución en términos de las resoluciones planteadas.

"Al caso, debe decirse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordinariamente había estimado que un conflicto competencial se actualiza 
en la medida en que los órganos contendientes fijen su postura en razón de su 
atribución legal para conocer del asunto por razón de materia, grado, vía o te-
rritorio; sin embargo, considerando que pudieran existir supuestos en que se 
requiera un criterio adicional afinador de la competencia por los órganos dispu-
tantes, como es la cuestión relativa al turno, puede dar margen a la existencia 
de un conflicto competencial.

"Ello, se patentiza porque el Poder Judicial de la Federación, presenta 
un crecimiento ordenado de los órganos jurisdiccionales que ha permitido la 
existencia de varios Juzgados de Distrito investidos de la misma competencia 
por grado, materia y territorio, por lo que en estos casos el turno de los asun-
tos es regulado mediante disposiciones administrativas, como son los acuerdos 
generales del Consejo de la Judicatura Federal, como forma de distribución 
de la labor jurisdiccional por los que se ha procurado repartir los expedientes 
entre los distintos órganos jurisdiccionales que tienen igual circunscripción 
territorial y materia de competencia, cuya aplicación puede en el ámbito juris-
diccional originar distintos conflictos competenciales, como en el caso. 

"Es importante destacar que en la especie, los órganos jurisdiccionales 
contendientes residen en el mismo circuito y concurren en igualdad de facul-
tades competenciales en razón de grado, materia y territorio, con una misma 
Oficina de Correspondencia Común que debe atender a (sic) sistema compu-
tarizado para turnar los asuntos de manera aleatoria y relacionada.

"En vía de orientación, atendiendo a las razones que la informa, se invoca 
la jurisprudencia 2a./J. 181/2008, sustentada por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página doscientos setenta 
y cuatro, Tomo XXVIII, diciembre de dos mil ocho, materia común, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto si-
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guientes: ‘CONTROVERSIAS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
POR RAZÓN DE TURNO. COMO CUESTIÓN LEGAL, ATAÑEN A LA COMPE-
TENCIA Y SON SUSCEPTIBLES DE RESOLVERSE EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 48 BIS DE LA LEY DE AMPARO.’ (se transcribe)

"Así, como ha quedado precisado, para decidir en cuanto a la compe-
tencia de los órganos jurisdiccionales que concurren en igualdad de faculta-
des competenciales, en razón de grado, materia y territorio, con una misma 
Oficina de Correspondencia Común que debe atender a (sic) sistema compu-
tarizado para turnar los asuntos de manera aleatoria y relacionada, es menester 
atender a las disposiciones administrativas emitidas en términos del artículo 
81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

"Es aplicable por analogía la jurisprudencia 2a./J. 46/2011, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIII, marzo de dos mil once, materia común, página quinientos ochenta y cinco, 
que a la letra dice: ‘COMPETENCIA POR TURNO. EL ACUERDO GENERAL 
48/2008 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, SÓLO ES 
APLICABLE PARA DECIDIR RESPECTO AL TURNO DE ASUNTOS COMPE-
TENCIA DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES RESIDENTES EN EL MISMO CIR-
CUITO JUDICIAL.’ (se transcribe)

"No constituye obstáculo a lo antes razonado, el argumento del Juez 
Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, en el sentido que en el caso no 
se trata de una cuestión relacionada con el turno indebido de expedientes, 
imputable a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distri-
to, sino de una cuestión de competencia legal, porque el acto reclamado fue 
pronunciado en cumplimiento a una ejecutoria de amparo dictada por el Juez 
Segundo de Distrito en esta entidad federativa, y en términos del artículo 37 
de la Ley de Amparo, el órgano jurisdiccional que conoció del amparo ante-
rior es el competente para conocer de la demanda de amparo.

"Esto, porque como bien lo aseveró el Juez requerido al desahogar la 
vista establecida en la parte final del segundo párrafo del artículo 48 de la Ley 
de Amparo vigente, el órgano requirente no fija su postura en razón de su 
atribución legal para conocer del asunto por razón de materia, grado, o territo-
rio, sino por cuestión de turno, atendiendo al conocimiento previo del asunto, y 
lo que se aduce en torno al segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de Am-
paro, se establece en relación a órganos jurisdiccionales que se encuentren 
en dos o más distritos judiciales, al prever que cuando el acto reclamado haya 
sido ejecutado o pueda ser ejecutable en dos o más distritos, será competen-
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te para conocer del amparo biinstancial el Juez de Distrito ante el que se pre-
sen te la demanda, esto es, a prevención, lo que no acontece en el caso por 
tratarse de órganos jurisdiccionales residentes en el mismo circuito judicial, en 
igualdad de facultades competenciales, en razón de grado, materia y territorio.

"TERCERO.—Establecida la existencia del conflicto competencial, debe 
tenerse en cuenta que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, emitió el 
Acuerdo General 14/2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once 
de junio de dos mil catorce, con vigencia a partir del uno de julio siguiente, 
que modificó el artículo 9 del diverso Acuerdo General 13/2007, que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las Oficinas de Correspondencia 
Común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación, que en su considerando quinto establece: (se transcribe)

"Asimismo, en relación con lo anterior, en el capítulo 8 del propio acuer-
do, intitulado ‘Del turno aleatorio y relacionado de asuntos’, en el artículo 21 se 
dispone: (se transcribe)

"Conforme al Acuerdo General 14/2014 del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que regula el funcionamiento de las Oficinas de Correspon-
dencia Común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación se colige, tal como razonó el Juez requerido, se supri-
mió el sistema de asuntos relacionados, salvo en los casos que, por mandato 
legal así se establezca; por lo cual, los amparos indirectos deberán turnarse 
de forma aleatoria sin tomar en cuenta el conocimiento anterior por determi-
nado órgano jurisdiccional y una vez turnado en ese tenor, no podrá ser motivo 
de consulta ante la Comisión de Creación de Nuevos Órganos.

"Consecuentemente, si el asunto fue turnado de forma aleatoria al Juz-
gado Primero de Distrito en el Estado, no obstante el acto reclamado se hubie-
re dictado en cumplimiento a diversa ejecutoria de amparo emitida por el Juez 
Segundo de Distrito, no es dable tomar en cuenta ese conocimiento anterior 
para efectos de turno, por lo que dicha circunstancia es ineficaz para estable-
cer que a este último deba corresponder su conocimiento, pues insístase, el 
sistema de asuntos relacionados en los juicios de amparo directo e indirecto 
y recursos que ellos deriven ha sido suprimido, salvo en los casos que, por man-
dato legal así se establezca, por lo que el hecho de que el acto reclamado haya 
sido emitido en cumplimiento a una ejecutoria de amparo anterior, no condi-
ciona el conocimiento del asunto al Juez que conoció en primer término. 

"Todo lo cual, no se contrapone con lo establecido en la fracción II del 
propio numeral 21, que en relación al turno relacionado establece se turna-
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rán al mismo Tribunal Colegiado los amparos que se presenten por segunda 
ocasión en cumplimiento de la ejecutoria de una sentencia, de conformidad con 
el artículo 189 de la Ley de Amparo, siendo que tal regla se contempla única-
mente para el juicio de amparo uniinstancial, sin que sea válido jurídicamente 
el afirmar que la mismas consideraciones vertidas en relación a dicho apar-
tado rijan también a los Juzgados de Distrito al no advertirse tal intención del 
propio acuerdo general, y sí por el contrario en su parte considerativa se pun-
tualizó en que debía suprimirse el sistema de asuntos relacionados en los 
juicios de amparo directos e indirectos y recursos que de ellos derivaran, es-
tableciendo únicamente que el sistema computarizado debía configurarse 
para que las oficinas de correspondencia turnaran al mismo Tribunal Cole
giado los amparos que se presentaran por segunda ocasión en cumplimien-
to de la ejecutoria de una sentencia concedida para efectos, a fin de favorecer el 
estudio de fondo sobre los de violaciones al procedimiento y de forma, de con-
formidad con el artículo 189 de la Ley de Amparo, esto sin aludir al amparo 
indirecto.

"Importa destacar que conforme a lo dispuesto en el considerando quin-
to del acuerdo general en consulta, se advierte que el sistema aleatorio se im-
plementó de manera general en la mayoría de los asuntos, a fin de privilegiar 
su turno inmediato y, con ello, dar celeridad a la impartición de justicia, pre-
servando los derechos fundamentales consagrados en el artículo 17 constitu-
cional, poniendo fin a los conflictos de turno y la consecuente suspensión de 
los procesos o procedimientos jurisdiccionales, ya que el turno relacionado 
solamente subsistirá en asuntos previstos legalmente.

"En consecuencia, lo procedente es declarar competente para conocer 
del juicio de amparo de que se trata instado por …, al Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Hidalgo."

Sin embargo, el mismo Tribunal Colegiado, al abordar con posterioridad 
una problemática similar a la ya esbozada, sostuvo lo siguiente, al resolver el 
conflicto comptencial (sic) 3/2015:

"PRIMERO.—Este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Cir-
cuito, es legalmente competente para conocer del presente conflicto competen-
cial, de conformidad con los artículos 48 de la Ley de Amparo, 37, fracción IX, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como en el Acuerdo 
General Plenario Número 5/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, punto cuarto, fracción II, además del Acuerdo General 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; por tratarse de un conflicto 
competencial suscitado entre dos Jueces de la misma jurisdicción.
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"SEGUNDO.—Debe declararse inexistente el presente conflicto 
competencial.

"Previo a expresar las razones que corroboran la anterior conclusión, 
es necesario traer a colación los siguientes antecedentes:

"1. Mediante escrito presentado el nueve de julio de dos mil catorce, el 
**********, por conducto de su apoderado, promovió demanda de amparo 
directo, ante el Tribunal de Arbitraje en el Estado de Hidalgo, recibido en la 
Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo 
Noveno Circuito, con residencia en esta ciudad, hasta el veinticinco de sep-
tiembre siguiente.

"2. Tocó conocer del asunto a este órgano colegiado, donde quedó regis-
trada como amparo directo **********, quien mediante proveído de veinti-
séis de septiembre de dos mil catorce, se declaró legalmente incompetente 
para conocer de la demanda de amparo, porque el acto reclamado se hizo 
consistir en el acuerdo de diecisiete de junio de dos mil catorce, dictado por 
el Tribunal de Arbitraje en el Estado de Hidalgo, dentro del expediente laboral 
**********, que dejó insubsistente la resolución del incidente de liquidación 
y cuantificó los salarios caídos a que fue condenado el Instituto Hidalguense 
de Educación, determinación que se trataba de un acto emitido después de con-
cluido el juicio, de conformidad con el artículo 107, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, pues consistía en un auto dictado en ejecución del laudo, por lo cual, 
ordenó remitir los autos al Juzgado de Distrito en turno en el Estado de Hidalgo.

"3. Por razón de turno tocó conocer del asunto al Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Hidalgo, quien mediante auto de treinta de septiembre 
de dos mil catorce, aceptó la competencia declinada y admitió a trámite la de-
manda quedando registrada como juicio de amparo indirecto **********, y 
como la autoridad responsable Tribunal de Arbitraje en el Estado de Hidalgo, 
en su informe justificado manifestó que en el Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Hidalgo, se tramitaba el juicio de amparo **********, promovido 
por **********, en contra de la resolución de diecisiete de junio de dos mil 
catorce, solicitó remitiera copias certificadas de la papeleta, escrito de deman-
da, auto admisorio e informes justificados que obraran en el juicio de amparo 
promovido por el quejoso, así como la fecha y hora señaladas para la celebra-
ción de la audiencia constitucional en el respectivo juicio, lo que pudiera tener 
relación con el juicio de amparo admitido.

"4. Por acuerdo de seis de octubre de dos mil catorce, el Juzgado Pri-
mero de Distrito en el Estado de Hidalgo, advirtió que derivado de las cons-
tancias remitidas … promovió juicio de amparo contra actos del Tribunal de 
Arbitraje en el Estado de Hidalgo, y actuario de su adscripción, que hizo con-



582 JUNIO 2016

sistir en la resolución del incidente de liquidación de diecisiete de junio del 
año próximo pasado, dictada en el juicio laboral **********; asimismo, que 
la presidenta del tribunal responsable, al rendir su informe justificado aceptó la 
existencia del acto reclamado, aunado al hecho, que la demanda que dio 
origen al juicio de amparo **********, fue presentada en Oficialía de Partes 
Común de los Juzgados de Distrito con sede en Pachuca, Hidalgo, a las vein-
tiún horas con diecisiete minutos del quince de julio de dos mil catorce, motivo 
por el cual, la demanda que dio origen al expediente **********, era la más 
reciente al presentarse a las catorce horas con veintisiete minutos del veinti-
nueve de septiembre de dos mil catorce, el Juez solicitante concluyó, que el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, previno en el conocimien-
to del negocio; en consecuencia, para satisfacer el principio de economía pro-
cesal y evitar se dictaran sentencias contradictorias de asuntos vinculados 
entre sí, ordenó remitir a este último, copia certificada de la papeleta, de-
manda, auto admisorio e informes justificados, para que proveyera lo condu-
cente en relación al trámite del incidente de acumulación respectivo.

"5. El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, por acuerdo de 
nueve de octubre de dos mil catorce, en atención a la acumulación plantea-
da, medularmente resolvió que no existía identidad en los juicios de amparo 
********** y **********, toda vez que si bien en ambos casos se reclamó la 
resolución de diecisiete de junio de dos mil catorce, dictada por el Tribunal de 
Arbitraje en el Estado, dentro del expediente laboral **********, lo cierto era 
que esencialmente en el amparo **********, se reclamó la inconstituciona-
lidad de la nueva Ley de Amparo, por lo que no se trataba de los mismos actos 
reclamados.

"6. Mediante diverso proveído de catorce de octubre del citado año, el 
Juez Primero de Distrito en (sic) Estado de Hidalgo, ante la negativa de su 
homólogo, a aceptar la acumulación planteada, con fundamento en el artículo 
13, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, y en el Acuerdo General 20/2013 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la atención de soli-
citudes de concentración de expedientes en los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Electoral, solicitó a la Comisión de Creación de Nue-
vos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, autorizara la concentra-
ción de los juicios de amparo **********, del índice del Juzgado Tercero y 
**********, del índice del Juzgado Primero de Distrito, ambos en el Estado 
de Hidalgo, determinando qué órgano debía conocer de los mismos; para lo 
cual, ordenó remitir copia certificada de las constancias necesarias y suspen-
diendo el procedimiento en el juicio de su índice, dejando sin efectos la fecha 
señalada para la celebración de la audiencia constitucional, finalmente, comu-
nicó tal circunstancia al Juez Tercero de Distrito en Estado de Hidalgo, para 
el mismo efecto.
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"7. En auto de veintisiete de noviembre del año próximo pasado, el Juez 
Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, tuvo al secretario técnico de la Co-
misión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
informando que se declaraba improcedente la solicitud de concentración de 
juicios solicitada; por lo cual, ordenó levantar la suspensión del procedimien-
to y señaló hora y fecha para la celebración de la audiencia constitucional.

"8. En audiencia constitucional celebrada en el juicio de amparo 
**********, el cuatro de marzo de dos mil quince, el Juez Primero de Distrito 
en el Estado de Hidalgo, se declaró legalmente incompetente para cono
cer del asunto, por lo que declinó a favor del Juez Tercero de Distrito 
en el Estado de Hidalgo, por los motivos siguientes:

"• Si el artículo 37 de la Ley de Amparo, establece que es competente 
para conocer de un juicio de garantías (sic) el Juez de Distrito, cuando el acto 
reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a eje-
cutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el Juez 
de Distrito ante el que se presente la demanda, es inconcuso que el órgano 
jurisdiccional que conoció del amparo anterior es el competente legal-
mente para conocer del presente juicio (sic).

"• La resolución reclamada por ... en su carácter de apoderado del 
Instituto Hidalguense de Educación, fue dictada por el Tribunal de Arbitraje 
en el Estado de Hidalgo, en el juicio laboral 19/2003, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en los juicios de amparo ********** y **********, del 
índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, motivo 
por el cual, le corresponde a este último resolver el juicio de amparo en 
que se actúa.

"• Se justifica, porque la resolución dictada en dichos juicios de amparo, 
del índice del Juzgado Federal aludido, fue para el efecto, entre otros, de que 
el Tribunal de Arbitraje en el Estado de Hidalgo, dejara insubsistente la resolu-
ción del incidente de liquidación de laudo, emitida el seis de noviembre de dos 
mil trece, dentro del juicio laboral ********** y dictara otra con libertad de 
jurisdicción, en la que se asentara de manera expresa el nombre y apellidos 
de los integrantes del Tribunal de Arbitraje en el Estado de Hidalgo, así como 
el secretario que autoriza y da fe de dicha resolución o de los demás funcio-
narios que intervinieran, así como sus rúbricas.

"• Lo anterior, con base en el artículo 37, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el criterio sustentado en la tesis XXI.2o.PA.42 K, emi-
tida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta, Tomo XXX, julio dos mil nueve, página 1870, Novena Época, ma-
teria común, de rubro: ‘COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ACTO EMITIDO 
EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO. SE SURTE EN FAVOR 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CONOCIÓ Y RESOLVIÓ CON ANTERIORIDAD, 
SIN QUE OBSTE QUE LA DEMANDA SE RECIBIERA EN LA OFICINA DE CO-
RRESPONDENCIA COMÚN DURANTE LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 9 RE-
FORMADO POR EL ACUERDO GENERAL 12/2008, QUE MODIFICA EL DIVERSO 
13/2007, AMBOS DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.’; 
considerando también aplicable por analogía, la jurisprudencia Vl.2o.C. J/297, 
sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Cir-
cuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVIII, octubre de dos mil ocho, página 2031, Novena Época, materia común, 
de rubro: ‘AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DIC-
TADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO. SU CONO-
CIMIENTO ES COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
DICTÓ EL FALLO QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.’

"• Sin que fuera obstáculo para ello, lo que establecía el artículo 18 del 
Acuerdo General 13/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el que 
alude al sistema computarizado de turno de forma aleatoria, ya que sobre 
dicho sistema debe prevalecer, el principio de seguridad jurídica en favor de la 
parte quejosa.

"• Es indudable que en la especie se actualiza lo dispuesto por el citado 
artículo 37 de la ley de la materia, lo que trae como consecuencia que el Juz-
gado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, debe resolver el presente 
asunto, para evitar resoluciones contradictorias.

9. El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, por resolución de 
nueve de marzo del año en curso, no aceptó la competencia planteada por 
los motivos que se resumen a continuación:

"• Este órgano jurisdiccional no comparte el criterio del Juez Primero 
de Distrito en el Estado, porque no se está en la hipótesis de que el acto recla-
mado se haya empezado a ejecutar en un ‘distrito’ y continúe ejecutándose en 
otro, como lo prevé el artículo 37 de la Ley de Amparo; por lo que, no se acepta 
la competencia declinada, al considerar que no se actualiza ninguno de los 
supuestos del citado precepto.

"• El artículo 37 de la Ley de Amparo, fija la competencia atendiendo a 
la naturaleza del acto reclamado, por lo que, se debe analizar si se trata de un 
acto meramente declarativo o bien, si tiene ejecución material.
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"• No por el hecho de que este juzgado se haya pronunciado con 
antelación en los juicios de amparo ********** y **********, conlleva 
a establecer que este órgano jurisdiccional sea competente para conocer 
del asunto, porque conforme al artículo 37 de la ley de la materia, es 
competente el Juez ante quien se presenta la demanda, al tener eje
cución material y no aquel que haya conocido previamente de un juicio 
relacionado.

"• De la propia exposición de motivos de la nueva Ley de Amparo, se 
aprecia que el legislador a efecto de dar cumplimiento estricto al artículo 17 
constitucional, es decir una justicia pronta y expedita, consideró pertinente que 
la competencia como regla general sea a favor del Juez ante quien se presen-
te la demanda de amparo, pues de la propia redacción del invocado numeral 
37 de la Ley de Amparo, se aprecia que únicamente un Juez podrá decretar su 
incompetencia por razón de territorio cuando el acto reclamado, única y ex-
clusivamente tenga ejecución en otro distrito, pues si pudiera tener ejecu-
ción en dos o más distritos o no tuviera ejecución, será competente el Juez ante 
quien se presente la demanda, es decir, el que previno en el conocimiento. 
Circunstancia que en vedad (sic), en la especie no acontece.

"• Se ve reflejado en las reglas que ha emitido el propio Consejo de la 
Judicatura Federal, ya que en el Acuerdo General 14/2014, del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a las reglas generales para el funcio-
namiento de las Oficinas de Correspondencia Común en toda la República 
Mexicana, eliminó el sistema de asuntos relacionados a efecto de favorecer 
su turno inmediato y, con ello, cumplir el postulado del artículo 17 constitu-
cional, esto es, una justicia pronta y expedita.

"• Esto es así, si se considera que el acuerdo general mencionado, en 
su artículo 21, establece que la manera en que las Oficinas de Correspon-
dencia Común deberán turnar los asuntos, tratándose de amparos indirec-
tos, será en forma aleatoria y en el caso de amparos directos será de manera 
relacionada.

"• Para la forma aleatoria, como regla general, no se debe tomar en 
cuenta el conocimiento anterior que haya tenido un órgano jurisdiccional; por 
lo que una vez turnado de manera aleatoria un asunto, no podrá ser motivo de 
consulta ante la Comisión de Creación de Nuevos Órganos.

"• La excepción a la regla citada es que, tratándose de amparo indirecto 
el turno se hará de forma relacionada cuando se trate de amparo adhesivo, lo 
cual es lógico y entendible porque este tipo de amparo necesariamente lo debe 
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resolver quien conoce del juicio principal, por guardar estrecha relación entre 
sí y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias e incluso salvaguar-
dar la garantía de seguridad jurídica de las partes interesadas en dichos juicios.

"• Si bien es cierto que el acto que se reclama en la demanda de 
derechos que se promueve fue emitida en cumplimiento a una ejecutoria 
emitida por este Juzgado Tercero de Distrito; dicha circunstancia ya no es 
motivo determinante para que éste necesariamente deba conocer de ella y 
resolver el juicio de amparo derivado de la misma, toda vez que de acuerdo 
a la normatividad actual contenida en el artículo 21, punto I (forma aleato-
ria) del Acuerdo General 14/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula el funcionamiento de las Oficinas de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito del 
Poder Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y res-
ponsabilidades de los servidores públicos que las integran, el turno y cono-
cimientos de asuntos relacionados, tratándose de amparo indirecto, como en 
el caso, dicha obligación desapareció. 

"• Además no debe perderse de vista que si la intención de la regulación 
contenida en el citado acuerdo general hubiera sido que cuando se trate de 
demandas de amparo en que el acto reclamado sea emitido en estricto cum-
plimiento a una ejecutoria dictada por uno órgano jurisdiccional, este último 
deba conocer de la misma; así se hubiera precisado; sin embargo, contrario 
a ello a efecto de no dejar duda o motivo para interpretación, se precisó clara-
mente el turno de asuntos en forma aleatoria y como caso de excepción los 
que debían ser en forma relacionada, entre los que no se ubica el caso que 
nos ocupa.

"10. Recibidos los autos por el Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, el once de marzo de dos mil quince, planteó el conflicto competen-
cial que nos ocupa. 

"Precisado lo anterior debe indicarse como primer punto que, contrario 
a lo afirmado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, el con-
flicto para conocer de la demanda de amparo presentada por el **********, 
por conducto de su apoderado, deriva de una cuestión del turno de asuntos 
y no de una competencia legal.

"En efecto, el citado juzgador no fija su postura de incompetencia en 
razón de su atribución legal para conocer del asunto por razón de materia, grado, 
o territorio, sino por cuestión de turno, atendiendo al conocimiento pre
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vio de los asuntos que tuvo el Juzgado Tercero de Distrito con sede en 
esta entidad.

"Se sostiene de esa manera ya que la competencia en razón de la 
materia se instaura, en virtud de la naturaleza jurídica del conflicto objeto 
del litigio o por razón de la naturaleza de la causa, es decir, de las cuestiones 
jurídicas que constituyen la materia litigiosa del proceso, de modo que es la 
que se atribuye de acuerdo con las diferentes ramas del derecho sustantivo, 
pues debido a la creciente necesidad de especialización por parte del juz-
gador, la tarea judicial se reparte con base en este criterio.

"Por lo que respecta a la competencia por razón de territorio ésta se 
conceptualiza como el ámbito espacial, dentro del cual el juzgador puede 
ejercer válidamente su función jurisdiccional, al que se le ha denominado 
de diversas maneras, ya sea como circuitos, distritos o partidos judiciales.

"Y finalmente, por lo que se refiere a la cuestión de competencia en razón 
de grado, ésta atiende a cada cognición del litigio por un juzgador, siendo las 
leyes procesales las que establecen la posibilidad de que la primera deci-
sión sobre el conflicto sea sometida a una revisión por parte de un órgano de 
mayor jerarquía, con el fin de que determine si dicha decisión fue dictada con 
apego o no a derecho y saber si debe o no convalidarse.

"Así, el Juez Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, no declina 
su competencia en razón de que la naturaleza jurídica del conflicto objeto 
del litigio no se encuentra comprendida dentro de su ámbito competencial, 
tampoco sostiene que el lugar donde se ejecutó el acto reclamado se en-
cuentre fuera del ámbito espacial donde ejerce su jurisdicción, ni precisa que 
atendiendo a su posición jerárquica no le corresponde conocer del asunto 
en primera instancia. De ahí que se afirme que no se declina competencia en 
razón de materia, territorio o grado, subsistiendo únicamente una cuestión de 
turno, la cual constituye sólo una forma de distribuir la labor judicial, consis-
tente en un prorrateo de los expedientes entre varios tribunales que tienen igual 
circunscripción territorial de competencia, o tienen esta misma por razón de 
la materia, o del grado.

"Así, la hipótesis referida en el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley 
de Amparo –la cual es invocada por el Juez declinante–, alude a las reglas 
generales de competencia de los Jueces de Distrito para conocer del juicio 
biinstancial, pero tratándose de órganos jurisdiccionales que teniendo la 
misma competencia por razón de materia y grado difieren en la competen-
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cia territorial; de ahí que si el acto reclamado haya sido ejecutado o pueda ser 
ejecutable en dos o más lugares, será competente para conocer de la deman-
da el Juez de Distrito ante el que se presentó, esto es, a prevención.

"Regla que evidentemente no es aplicable para juzgados de 
distritos que comparten la misma competencia por razón de territorio, 
grado y materia –como ocurre en la especie–, pues en tal caso éstos 
serán competentes de manera indistinta para conocer de la demanda 
de amparo en la que se reclame un acto que se ejecute o pueda eje
cutarse dentro de la circunscripción territorial en la cual ejercen su 
jurisdicción. 

"Además, la Ley de Amparo, no establece una regla específica en la que 
se establezca que tratándose de actos dictados en cumplimiento de una 
ejecutoria de amparo indirecto, será competente para conocer del nuevo am-
paro el Juez de Distrito que emitió la ejecutoria anterior.

"En esa tesitura es dable concluir que la controversia para co
nocer de la demanda aludida únicamente constituye una cuestión del 
turno de asuntos, dado que los órganos jurisdiccionales contendientes, 
tienen la misma competencia por razón de grado, territorio y materia, 
estos es, ambos son Juzgados de Distrito sin especialización y ejercen su 
jurisdicción en todo el territorio del Estado de Hidalgo. 

"En esa tesitura debe indicarse que la competencia por razón del turno 
es un criterio afinador de asignación de competencia que tiene que ver con la 
distribución del trabajo entre los diversos tribunales. Criterio que no es ajeno 
al Poder Judicial de la Federación, ya que éste ha presentado un crecimiento 
ordenado de los órganos jurisdiccionales, que ha permitido la existencia de va-
rios tribunales investidos de la misma competencia por grado, materia y terri-
torio, por lo que en estos casos el turno de los asuntos ha debido ser regulado 
mediante disposiciones administrativas, procurándose repartir equitativamente 
los expedientes entre los distintos tribunales que tienen igual circunscripción 
territorial y materia de competencia.

"En esta línea argumentativa, debe tenerse presente que la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, en su artículo 81, fracción XXIV, 
dotó al Consejo de la Judicatura Federal de la facultad de dictar las disposi-
ciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los tribunales de circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos que 
no tengan competencia especial o que deban conocer de la misma materia.
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"Facultad que fue ejercida por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, al emitir el doce de noviembre de dos mil catorce, el acuerdo general 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, y el cual según su transitorio tercero, fracción XIX, 
abrogó el diverso Acuerdo General 14/2014.

"El acuerdo general que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, fue publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil 
quince, y entró en vigor al día siguiente de tal publicación, y en la parte que a 
este estudio interesa, establece lo siguiente (se transcribe):

"De la anterior transcripción se advierte que las controversias gene-
radas con motivo de la aplicación de las normas administrativas que regulan 
el turno de asuntos relacionados en materia de amparo, deberán ser resuel-
tas de plano y en breve tiempo mediante consulta realizada ante la Comi-
sión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, sin 
suspender trámite ni generar conflicto por razón de turno.

"En ese orden, es claro que las controversias que se suscitan entre los 
Juzgados de Distrito con motivo de la aplicación de las normas que regulan 
el turno de los asuntos no constituyen en sí mismas un conflicto de compe-
tencia legal que deba ser resuelto por este órgano colegiado, sino que es una 
cuestión de turno la cual debe ser dirimida por el órgano que para tal efecto 
dispone el mencionado acuerdo.

"Así, para estimar que existe un conflicto de competencia legal entre 
Juzgados de Distrito, que deba ser resuelto por este órgano colegiado, es me-
nester que los referidos juzgadores se nieguen a conocer de un asunto en 
materia de amparo, al considerar que carecen de competencia para ello, por 
razón de grado, de territorio o de materia; y no por una cuestión de turno, 
la cual como se precisó, constituye sólo una forma de distribuir la labor judi-
cial, consistente en un prorrateo de los expedientes entre varios juzgados 
que tienen igual competencia en razón de territorio, materia y grado.

"Apoya a esta conclusión la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, emitida 
durante la Novena Época por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXIV, julio de dos mil once, página 394, de rubro y texto siguien-
tes: ‘CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. ES INEXISTENTE CUANDO DERIVA DE LA APLICACIÓN DE NOR-
MAS GENERALES QUE REGULAN EL TURNO DE ASUNTOS.’ (se transcribe)
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"Asimismo, es aplicable la tesis 1a. CXXV/2011, sustentada durante la 
Novena Época, por la Primera Sala del Más Alto Tribunal en el País, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, julio de dos 
mil once, página 287, de rubro y texto siguientes: ‘CONFLICTO COMPETEN-
CIAL. EL TURNO NO ES MATERIA DE.’ (se transcribe)

"Por tanto, al no existir un conflicto competencial, devuélvanse los autos 
al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, para que continúe 
con el conocimiento del juicio de amparo promovido por el Instituto Hidal-
guense de Educación, por conducto de su apoderado.

"Robustece la anterior conclusión, el hecho que de aceptarse que las 
cuestiones de turno son materia de los conflictos competenciales a que se 
refiere el artículo 48 de la Ley de Amparo, implicaría que este Tribunal Cole-
giado tendría que resolver cuestiones inherentes a la interpretación y apli-
cación del acuerdo general que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, como en el presente caso sería determinar si la 
circunstancia de que un Juez de Distrito haya conocido o esté conociendo de 
un asunto que tiene relación –a juicio de uno de los Jueces contendientes–, 
se adecua a alguno de los supuestos establecidos en el artículo 44 del citado 
acuerdo general; siendo que la naturaleza del conflicto competencial es 
la de resolver cuestiones que surjan de la interpretación o aplicación 
de la ley.

"Incluso cabe precisar que el Juez declinante realizó la consulta res
pectiva, en términos del artículo 44 del acuerdo general aludido –porción 
normativa que es de contenido similar al artículo 21 del abrogado Acuerdo 
General 14/2014–, la cual le fue negada por el secretario ejecutivo de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judica-
tura Federal, como precisado quedó en líneas anteriores.

"Sólo resta indicar que una nueva reflexión sobre el tema y en atención 
a las razones expuestas en la presente ejecutoria, este órgano colegiado 
se aparta del criterio que sostuvo en asuntos anteriores y análogos al que 
aquí se presenta, en el cual se concluía que sí existía el conflicto competen-
cial planteado."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de criterios. En primer 
lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, pues 
sólo en tal supuesto es factible que esta Sala emita un pronunciamiento en 
cuanto al fondo de la presente denuncia.
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Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se apoya 
en el criterio sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal, al resolver, por 
unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007-PL, en cuanto a que, del artículo 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito, en las sentencias que pronuncien sostengan "tesis contradic-
torias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho.

Es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu-
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República, como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas.

De lo anterior se sigue, que la actual integración del Pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la con-
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

La finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia del Pleno de 
este Alto Tribunal P./J. 72/2010 y la tesis aislada P. XLVII/2009, también del Tri-
bunal Pleno, cuyos rubros y textos son los siguientes: 
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."4

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN 
DE LAS EJECUTORIAS."5 

4 Tesis P./J. 72/2010. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
agosto de 2010, página 7, de texto: "De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existen-
cia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio-
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo-
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia 
P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí-
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen 
de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la 
Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."
5 Tesis P. XLVII/2009. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, XXX, julio de 
2009, página 67, de texto: "El tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
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De igual modo, con base en dicho criterio, esta Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO."6 

la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver 
las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente 
se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino 
también aquéllas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de 
circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la 
confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurí-
dico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un 
problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. Ante este tipo de 
situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando de lado las 
características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la exis-
tencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pro-
nunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de 
solución que correspondan."
6 Tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 123, de texto:
"El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-PL, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUI-
SITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, la 
Primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha 
de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de 
la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. En efec-
to, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determi-
nadas en los casos resueltos por los Tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para de-
terminar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto 
de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solu-
ción distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al 
ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado 
la legalidad. Por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."7 

Tomando en cuenta lo anterior, se advierte que en el caso concreto 
se actualiza la contradicción de tesis denunciada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 1/2009 y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el conflicto competencial 3/2015.

En efecto, ambos Tribunales Colegiados se enfrentan a una misma si-
tuación jurídica y le dan una solución diversa, que consiste en determinar si 
deben abordar con el carácter de conflicto competencial la negativa de dos 
Jueces de Distrito a conocer de un juicio de amparo indirecto, y dichos Jue-
ces comparten la misma competencia en razón de territorio y materia para 
conocer del mismo, con la particularidad de que el acto reclamado fue dic-
tado en cumplimiento de una sentencia de amparo dictada previamente por 
uno de ellos.

En este sentido, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
1/2009, consideró que la problemática planteada sí reviste el carácter de un 
conflicto competencial, en cambio, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Noveno Circuito, al resolver el conflicto competencial 3/2015, estimó que 
ello no es así, porque se trata de una cuestión de turno que debe dirimirse 
por el Consejo de la Judicatura Federal.

Ahora bien, la contradicción de tesis no se actualiza entre los citados 
Tribunales Colegiados y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

7 Tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 122, de texto:
"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferen-
dos interpretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cum-
plan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues-
tión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo 
mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios 
interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente inter-
pretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido grama-
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación 
de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible." 
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Sexto Circuito, porque este último no resolvió un conflicto competencial en-
tre dos Jueces de Distrito, sino que se pronunció, motu proprio, en un juicio 
de amparo directo sobre la necesidad de declinar su competencia en favor de 
otro Tribunal Colegiado de Circuito, quien se pronunció previamente sobre la 
litis que dio origen al juicio constitucional sometido a su potestad.

Finalmente, tampoco entran en contradicción los criterios jurídicos sos-
tenidos por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al re-
solver los conflictos competenciales 7/2014 y 14/2014, en los cuales dicho 
tribunal abordó de fondo la litis planteada y consideró que sí se planteaba 
un verdadero conflicto competencial cuando dos Jueces de Distrito se niegan 
a conocer de un juicio de amparo indirecto, en el cual el acto reclamado 
fue dictado en cumplimiento de una sentencia de garantías emitida previa-
mente por uno de tales juzgadores federales, pues con posterioridad, al emitir 
la resolución del conflicto competencial 3/2015, se apartó expresamente del 
criterio que consistía en considerar que, en esos casos, se actualiza un con-
flicto competencial.

Por tanto, a juicio de esta Primera Sala sí se actualiza la contradicción 
de tesis denunciada, la cual consiste en determinar si se actualiza o no un 
verdadero conflicto competencial cuando dos Jueces de Distrito, que 
son igualmente competentes por razón de territorio, materia y grado, se 
niegan a conocer de un juicio de amparo indirecto, en el cual el acto re
clamado fue dictado en cumplimiento de una sentencia de garantías 
emitida previamente por uno de tales juzgadores federales.

No es obstáculo para tener por actualizada la contradicción de tesis 
el hecho de que el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
1/2009, resolvió invocando el artículo 36 de la anterior Ley de Amparo y que 
el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el con-
flicto competencial 3/2015, hubiere invocado el contenido del artículo 37 de 
la Ley de Amparo en vigor, toda vez que entre dichos numerales no existe una 
diferencia sustancial que impida resolver la contradicción, como se demues-
tra con el siguiente cuadro comparativo:

Ley de Amparo abrogada Ley de Amparo en vigor

"Artículo 36. Cuando conforme a 
las prescripciones de esta ley sean 
competentes los Jueces de Distrito 

"Artículo 37. Es Juez competente 
el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba
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para conocer de un juicio de amparo, 
lo será aquél en cuya jurisdicción 
deba tener ejecución, trate de eje-
cutarse, se ejecute o se haya ejecu-
tado el acto reclamado.

"Si el acto ha comenzado a ejecu-
tarse en un Distrito y sigue eje-
cutándose en otro, cualquiera de 
los Jueces de esas jurisdicciones, a 
prevención, será competente.

"Es competente el Juez de Distrito en 
cuya jurisdicción resida la autoridad 
que hubiese dictado la resolución 
reclamada, cuando ésta no requiera 
ejecución material."

tener ejecución, trate de ejecutarse, 
se esté ejecutando o se haya ejecu-
tado.

"Si el acto reclamado puede tener 
ejecución en más de un distrito o 
ha comenzado a ejecutarse en uno 
de ellos y sigue ejecutándose en 
otro, es competente el Juez de Dis-
trito ante el que se presente la 
demanda.

"Cuando el acto reclamado no re-
quiera ejecución material es com-
petente el Juez de Distrito en cuya 
jurisdicción se haya presentado la 
demanda."

Por tanto, si las reglas que fijan la competencia de los Jueces de Dis-
trito en materia de amparo indirecto son similares entre el sistema abrogado 
y el vigente, entonces no existe impedimento para tener por integrada la con-
tradicción de criterios. Sirve de apoyo a lo anterior, aplicada a contrario sensu, 
la tesis aislada de esta Primera Sala, que lleva por rubro: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE CUANDO LOS CRITERIOS QUE 
CONSTITUYEN SU MATERIA SE FUNDAN, UNO EN UNA NORMA VIGENTE 
Y EL OTRO EN UNA DEROGADA, CUYO CONTENIDO NO COINCIDE."8

QUINTO.—Estudio de fondo. Como ya quedó referido con anterioridad, 
la problemática a resolver consiste en determinar si se actualiza o no un ver-
dadero conflicto competencial cuando dos Jueces de Distrito, que son igual
mente competentes por razón de territorio, materia y grado, se niegan a 
conocer de un juicio de amparo indirecto, en el cual el acto reclamado fue dic-
tado en cumplimiento de una sentencia de garantías emitida previamente 
por uno de tales juzgadores federales. Por tal motivo, es menester dilucidar, 
en primer lugar, cúal es el fundamento constitucional y legal para plantear un 
conflicto competencial entre Jueces de Distrito.

8 "Es inexistente la contradicción de tesis cuando los criterios que constituyan su materia se 
apoyan, uno en una disposición vigente y el otro en una derogada, cuyo contenido no coincide, 
ya que su resolución no tendría fin jurídico o práctico alguno." (Novena Época. Registro digital: 
182219. Primera Sala. Tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, 
febrero de 2004, materia común, tesis 1a. V/2004, página 85)
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El artículo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, dispone que corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los 
términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de com-
petencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los 
de los Estados o del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, o 
entre los de un Estado y los del Distrito Federal.

Ahora bien, en términos de los artículos 48 de la Ley de Amparo en 
vigor y 52 de la Ley de Amparo abrogada y 37, fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación se advierte que los Tribunales Colegia-
dos de Circuito son competentes para resolver los conflictos competenciales 
que se susciten entre dos Juzgados de Distrito; de ahí que la doctrina que este 
Alto Tribunal ha desarrollado en la materia no se refiere a este tipo de pro-
blemáticas, sino más bien a las reglas de solución de los conflictos compe-
tenciales suscitados entre Tribunales Colegiados de Circuito. 

Por tal motivo, resulta conveniente conocer esta evolución, así como 
el criterio más reciente que han sostenido las dos Salas de este Alto Tribu-
nal, el cual se considera ampliamente aplicable a los conflictos que bajo 
esas mismas condiciones se sostengan entre dos Jueces de Distrito en mate-
ria de amparo, no sólo por la identidad de problemáticas, sino por la nece-
sidad de crear un marco jurídico homogéneo en los dos órdenes de conflictos 
competenciales.

En efecto, la Suprema Corte de Justicia, durante la Novena Época, se 
ha pronunciado en diversos sentidos sobre una problemática muy similar a la 
ahora denunciada, que se actualiza cuando dos Tribunales Colegiados, que son 
igualmente competentes por razón de territorio, materia y grado, se niegan a 
conocer de un recurso de revisión, pero se aduce que uno de ellos conoció pre-
viamente de la litis constitucional que da origen al citado recurso. 

Con motivo de la tesis jurisprudencial 1a./J. 8/2000, esta Primera Sala 
sostuvo que para que se considere legalmente planteado un conflicto com-
petencial y pueda ser dirimido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos del artículo 106 constitucional, es necesario que la negativa de 
las autoridades contendientes se refiera exclusivamente a un punto con
creto jurisdiccional, por razón de grado, territorio o materia, al conocer 
de un asunto y no a situaciones ajenas a lo que ella misma denominó "el tema 
jurisdiccional", como lo serían cuestiones de mero trámite o turno, en cuyo 
caso no puede sustanciarse válidamente la relación jurídica procesal del con-
flicto, toda vez que la competencia se surte en cualesquiera de los Tribunales 
Colegiados de la materia respectiva, correspondientes al mismo circuito. Dicha 
jurisprudencia es identificable bajo el rubro: "COMPETENCIA ENTRE TRI-
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BUNALES COLEGIADOS DE LA MISMA MATERIA Y CIRCUITO, EL TURNO NO 
ES MATERIA DE."9

En este mismo sentido se pronunció la Segunda Sala de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia que se identi-
fica con el rubro: "CONTROVERSIAS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO POR LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL TURNO 
DE ASUNTOS RELACIONADOS SEGÚN EL ACUERDO GENERAL 23/2002 DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. NO GENERAN POR SÍ 
MISMAS UN CONFLICTO DE COMPETENCIA LEGAL."10

Con posterioridad, esta Primera Sala cambió su criterio, y consideró 
que era factible que se actualizaran los denominados "conflictos de turno", 
"por conocimiento previo", también llamados "de asuntos relacionados", los 
cuales se suscitan cuando en una misma circunscripción territorial un Tribu-

9 "Para que se considere legalmente planteado un conflicto competencial y pueda ser dirimido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 106 constitucional, es 
necesario que la negativa de las autoridades contendientes se refiera exclusivamente a un punto 
concreto jurisdiccional, por razón de grado, territorio o materia, al conocer de un asunto y no a sim-
ples situaciones de hecho, ajenas al tema jurisdiccional, como lo serían cuestiones de mero trá-
mite o turno, en cuyo caso no puede sustanciarse válidamente la relación jurídica procesal del 
conflicto, toda vez que la competencia se surte en cualesquiera de los Tribunales Colegiados 
de la materia respectiva, correspondientes al mismo circuito." (Novena Época. Registro digital: 
191460. Primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, 
agosto de 2000, materia común, tesis 1a./J. 8/2000, página 173)
10 Novena Época. Registro digital: 186627. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, julio de 2002, materia común, tesis 2a./J. 66/2002, página 181, 
tesis cuyo contenido es el siguiente: "Del examen integral de los artículos 106 de la Constitución 
General de la República, 48 bis, segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 21, fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como de lo previsto en el Acuerdo General 
23/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regula el funcionamiento de las Ofi-
cinas de Correspondencia Común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación y abroga el diverso Acuerdo General 50/2001 del propio órgano cole-
giado (publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de mayo del dos mil dos), 
se desprende que las controversias que se susciten entre los Tribunales Colegiados de 
Circuito con motivo de la aplicación de las normas que regulan el turno de los ‘asun
tos relacionados’, no constituyen en sí mismas un conflicto de competencia legal que 
deba ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues para que tal su
puesto se actualice, es necesario que dichos órganos colegiados se nieguen a conocer de 
un asunto por estimar que no tienen jurisdicción para ello por razón de grado, de terri
torio o de materia, cuestión tal que se corrobora, si se toma en consideración que el referido 
Acuerdo General 23/2002, se refiere a dichas controversias como ‘conflictos de turno’ y establece 
que los mismos serán resueltos por la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal. Lo anterior no implica que la existencia de un problema de turno, invaria-
blemente excluye la de un verdadero conflicto de competencia legal, pues cabe la posibilidad 
de que ambas controversias coexistan, tal como acontece en aquellos casos en que el asunto 
materia del conflicto se encuentra relacionado con otro que es o fue del conocimiento de un Tri -
bunal Colegiado que ejerce su jurisdicción en un circuito diverso de aquel en el que la ejerce el 
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nal Colegiado de Circuito: 1) se niega a conocer de un asunto en el que el acto 
reclamado lo constituye una resolución o actuación dictada o ejecutada en el 
curso de un procedimiento penal, civil, laboral o contencioso-administrativo, 
en cualquiera de sus estados procesales; 2) aduce que guarda relación con un 
diverso asunto vinculado con la misma causa o procedimiento, del que con 
anterioridad ya correspondió su conocimiento a un tribunal diferente con juris-
dicción en un mismo territorio; y, 3) este último se niega a conocer del asunto. 
Ahora bien, para solucionar dichos conflictos debe estarse al criterio de pre-
vención-asignación, esto es, fincando la competencia al tribunal que se turnó 
el asunto de mayor antigüedad, con independencia de: 1) la determinación 
que dicte en su admisión, desechamiento, prevención e incluso en su reso-
lución de fondo; 2) su tipo (queja, revisión, amparo directo); y, 3) el estadio 
procesal de la causa o procedimiento de origen.

Dicho criterio trajo consigo la emisión de la jurisprudencia de rubro: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL EN ASUNTOS RELACIONADOS EN MATERIA 
DE AMPARO ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE LA MISMA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. DEBE RESOLVERSE CON BASE EN EL CRI-
TERIO PREVENCIÓN-ASIGNACIÓN.".11 En un sentido muy similar se pronun-
ció también la Segunda Sala de este Alto Tribunal, al emitir la jurisprudencia 
que lleva por rubro: "COMPETENCIA POR TURNO. SE ACTUALIZAN LOS SU-
PUESTOS PREVISTOS EN EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO 
GENERAL 48/2008 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CUANDO DOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES CONOCEN DE ASUNTOS CON 
HECHOS O ANTECEDENTES COMUNES."12

Tribunal Colegiado declinante; y, ante tal evento, es conveniente que este Alto Tribunal, resuelva 
conjuntamente ambas cuestiones, en atención al principio de justicia pronta consagrado en el ar-
tículo 17 constitucional."
11 Novena Época. Registro digital: 164362. Primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, julio de 2010, materia común, tesis 1a./J. 52/2010, página 110, 
cuyo texto es del siguiente tenor: "Los conflictos de turno por conocimiento previo denominados 
‘de asuntos relacionados’, se suscitan cuando en una misma circunscripción territorial un Tri-
bunal Colegiado de Circuito: 1) se niega a conocer de un asunto en el que el acto reclamado lo 
constituye una resolución o actuación dictada o ejecutada en el curso de un procedimiento penal, 
civil, laboral o contencioso-administrativo, en cualquiera de sus estados procesales; 2) aduce que 
guarda relación con un diverso asunto vinculado con la misma causa o procedimiento, del que con 
anterioridad ya correspondió su conocimiento a un tribunal diferente con jurisdicción en un mismo 
territorio; y 3) este último se niega a conocer del asunto. Ahora bien, para solucionar dichos 
conflictos debe estarse al criterio de prevención-asignación, esto es, fincando la competencia al 
tribunal que se turnó el asunto de mayor antigüedad, con independencia de: 1) la determinación 
que dicte en su admisión, desechamiento, prevención e incluso en su resolución de fondo; 2) su tipo 
(queja, revisión, amparo directo); y 3) el estadio procesal de la causa o procedimiento de origen."
12 Novena Época. Registro digital: 163394. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, diciembre de 2010, materia común, tesis 2a./J. 194/2010, 
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De la jurisprudencia de esta Primera Sala puede advertirse que la pro-
blemática planteada en la presente contradicción de tesis es la relativa al turno 
de los asuntos entre los Juzgados de Distrito, que se actualiza cuando uno de 
ellos tuvo conocimiento previo de uno relacionado. De este modo, es factible 
sostener que dichas controversias se suscitan cuando en una misma cir
cunscripción territorial, un Juzgado de Distrito: 1) se niega a conocer de un 
asunto en el que el acto reclamado lo constituye una resolución o actuación 
dictada o ejecutada en el curso de un procedimiento penal, civil, laboral o 
contenciosoadministrativo, en cualquiera de sus estados procesales; 2) aduce 
que guarda relación con un diverso asunto vinculado con la misma causa o 
procedimiento, del que con anterioridad ya correspondió su conocimiento a un 
juzgador diferente con jurisdicción en un mismo territorio; y, 3) este último se 
niega a conocer del asunto. 

Por su parte, la Segunda Sala de esta Suprema Corte emitió criterio en 
el sentido de que, de acuerdo con la normatividad administrativa aplicable 
para resolver este tipo de contiendas, no existe excepción alguna en cuanto al 
tipo de conocimiento previo para el returno de los asuntos. Dicho criterio se 
contenía en la jurisprudencia de rubro: "COMPETENCIA POR TURNO. EL IN-
CISO B) DEL ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO GENERAL 48/2008 DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REGULA LA ASIGNACIÓN 
DE ASUNTOS MEDIANTE EL SISTEMA DE RELACIÓN, NO CONTIENE EXCEP-
CIÓN ALGUNA EN CUANTO AL TIPO DE CONOCIMIENTO PREVIO PARA EL 
RETURNO DE LOS ASUNTOS."13

página 233, cuyo texto es el siguiente: "El Acuerdo General 48/2008 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se modifica el artículo 9 del diverso Acuerdo General 13/2007, que 
regula el funcionamiento, supervisión y control de las Oficinas de Correspondencia Común de 
los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, y se instaura 
nuevamente el turno de asuntos mediante el sistema de relación, establece que, previo a la 
asignación aleatoria del asunto, los jefes de las Oficinas de Correspondencia Común verificarán 
si debe remitirse a un órgano jurisdiccional determinado, por encontrarse, entre otros, en el su-
puesto del inciso b) de dicho artículo, esto es, cuando se trate de cualquier recurso relacionado 
con un juicio de amparo del conocimiento de algún Tribunal Colegiado de Circuito, en cualquier 
vía. Ahora bien, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver un asunto, conoce previa-
mente de hechos o antecedentes iguales a los de otro, tal conocimiento debe aprovecharse 
para determinar la competencia a efecto de conocer del asunto posterior derivado de aquéllos y 
evitar posibles sentencias contradictorias, sin que sea óbice que el supuesto del aludido inciso 
b) únicamente se refiera a cualquier recurso relacionado con un juicio de amparo del conocimien-
to de algún Tribunal Colegiado de Circuito, en cualquier vía, y que en el supuesto indicado no se 
trate de un recurso de revisión, queja o reclamación, sino de un asunto jurisdiccional nuevo, 
pues dicho inciso debe interpretarse en un sentido amplio, es decir, por mayoría de razón, por lo 
que si procede el turno del asunto por conocimiento previo de un recurso, con mayor razón por 
conocimiento previo de hechos o antecedentes comunes, pues así se evita el dictado de sen-
tencias contradictorias."
13 Novena Época. Registro digital: 163865. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, septiembre de 2010, materia común, tesis 2a./J. 129/2010,
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Finalmente, ambas Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
abandonaron el criterio consistente en que los conflictos de turno consti-
tuyen verdaderos conflictos competenciales. Para demostrar lo anterior, basta 
con reproducir las tesis aislada y jurisprudencia que emitieron al respecto, y 
que constituye el criterio en vigor:

"CONFLICTO COMPETENCIAL. EL TURNO NO ES MATERIA DE.—Para 
que se considere legalmente planteado un conflicto competencial y pueda 
ser dirimido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del 
artículo 106 constitucional, es necesario que la negativa de las autorida-
des contendientes para conocer de un asunto, se refiera exclusivamente a un 
punto concreto jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión de grado, 
territorio o materia para conocer de un asunto y no de cuestiones de mero 
trámite o turno, en virtud de que éste constituye sólo una forma de distri-
buir la labor judicial, consistente en un prorrateo de los expedientes entre 
varios tribunales que tienen igual circunscripción territorial de competencia, 
o tienen esta misma por razón de la materia o del grado; y en consecuen-
cia, no puede ser considerado como un criterio que sustancie válidamente la 
relación jurídica procesal del conflicto, toda vez que la competencia se surte 
en cualesquiera de los Tribunales Colegiados de las mismas materia y circuito."14

página 189, cuyo texto es el siguiente: "El Acuerdo General 48/2008, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el artículo 9 del diverso Acuerdo General 13/2007, regula el fun-
cionamiento, supervisión y control de las Oficinas de Correspondencia Común de los Tribunales 
de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, e instauró nuevamente el 
turno de asuntos mediante el sistema de relación, con la obligación de que previamente a su asig-
nación aleatoria los jefes de las Oficinas de Correspondencia Común verifiquen si el asunto debe 
remitirse a un órgano jurisdiccional determinado, por encontrarse, entre otros supuestos, en el 
del inciso b) del citado artículo, acerca de que se trate de cualquier recurso relacionado con un 
juicio de amparo que haya sido del conocimiento de algún Tribunal Colegiado de Circuito, en cual-
quier vía. Por tanto, los asuntos relacionados con otro presentado con anterioridad se turnarán 
al órgano jurisdiccional que haya conocido o esté conociendo del anterior, sin salvedad, excep-
ción o límite a su inaplicación, para efectos de vinculación, al tipo de conocimiento previo para 
el returno de los asuntos; antes bien, se hace énfasis en que cualquier recurso que haya sido del 
conocimiento en cualquier vía deberá enviarse al tribunal que conoció anteriormente, de donde 
se sigue que el conocimiento previo es amplio y simple, es decir, se actualiza de forma primordial 
cuando existe un pronunciamiento anterior en cuanto al fondo del asunto, pero cuando no lo 
haya puede configurarse, inclusive, si lo hubiere desechado, declarado su incompetencia, o remi-
tido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en acatamiento a la facultad de atracción que 
esta última haya ejercido. Además, la finalidad del returno no solamente se cumple con enviar 
un expediente a diverso órgano jurisdiccional por haber realizado algún pronunciamiento sobre 
el problema planteado en el negocio relativo, utilizar sus consideraciones y evitar el dictado de 
resoluciones contradictorias; sino igualmente cuando se trata de aprovechar ese conocimiento 
previo acerca de sus antecedentes del expediente respectivo."
14 Novena Época. Registro digital: 161672. Primera Sala. Tesis aislada. Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXXIV, julio de 2011, materia común, tesis 1a. CXXV/2011, página 287.
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"CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. ES INEXISTENTE CUANDO DERIVA DE LA APLICACIÓN DE NOR-
MAS GENERALES QUE REGULAN EL TURNO DE ASUNTOS.—La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se aparta del criterio conte-
nido en la jurisprudencia 2a./J. 181/2008, de rubro: ‘CONTROVERSIAS ENTRE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO POR RAZÓN DE TURNO. COMO 
CUESTIÓN LEGAL, ATAÑEN A LA COMPETENCIA Y SON SUSCEPTIBLES DE 
RESOLVERSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 BIS DE LA LEY DE AMPARO.’, 
porque de una nueva interpretación a los artículos 106 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 Bis de la Ley de Amparo y 21, fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se deduce que existe 
un conflicto competencial entre Tribunales Colegiados de Circuito, que debe 
resolver la Suprema Corte de Justicia de la Nación, únicamente cuando los 
órganos jurisdiccionales respectivos se nieguen a conocer del asunto por con-
siderar que carecen de jurisdicción por razón de grado, territorio o materia. 
Así, la aplicación de los Acuerdos Generales emitidos por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que regulan el turno y distribución de asuntos 
entre los indicados órganos colegiados, no constituye un factor que deter-
mine competencia, pues sólo se limita a repartir la carga de la labor judicial 
conforme a reglas administrativas que no implican la extensión de la función 
jurisdiccional, sino un sistema interno de distribución de asuntos. Por tanto, 
el conflicto competencial entre Tribunales Colegiados de Circuito debe decla-
rarse inexistente cuando deriva de la aplicación de normas generales que 
regulan el turno de asuntos."15

La tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha sido apli-
cada en numerosos asuntos, de los cuales se citan, por lo menos, los siguien-
tes conflictos competenciales: 245/2013, 157/2014, 158/2014, 172/2014 y 92/2015.

Por tanto, si es una cuestión de turno la controversia que se suscita 
entre dos Jueces de Distrito porque ambos se niegan a conocer de un juicio 
de amparo indirecto con respecto al cual son igualmente competentes por 
razón de territorio, materia y grado para resolverlo, pero el acto reclamado fue 
dictado en cumplimiento de una sentencia de garantías emitida previamen-
te por uno de tales juzgadores federales, entonces no actualiza un verdadero 
conflicto competencial sino una cuestión de mero turno, al tenor de los crite-
rios que ha sostenido esta Primera Sala sobre el particular.

15 Novena Época. Registro digital: 161671. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXXIV, julio de 2011, materia común, tesis 2a./J. 115/2011, página 394.
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Lo anterior se corrobora si se toma en cuenta que los Tribunales Cole-
giados contendientes hicieron referencia, en sus respectivas ejecutorias, a los 
acuerdos generales emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regulan lo relativo al turno de los asuntos entre los Juzgados de Distrito. 
Dichos ordenamientos administrativos, conforme a su orden de vigencia, son 
los siguientes: 

• Acuerdo General 12/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, que modifica el diverso Acuerdo General 13/2007, que regula el fun-
cionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la 
Federación.

• Acuerdo General 14/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común 
de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la 
Federación, así como la designación, supervisión y responsabilidades de los ser-
vidores públicos que las integran.

• Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los ór-
ganos jurisdiccionales.

De manera ilustrativa, resulta conveniente transcribir el contenido de la 
sección octava del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma, adiciona y deroga al similar, que establece las disposicio-
nes en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales:16

"Sección octava
"Sistemas de turno de asuntos

"Artículo 45. Los asuntos se turnarán mediante el sistema computari-
zado que determine la Dirección General de Estadística Judicial, previa aproba-
ción de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, de la siguiente manera:

"I. Forma aleatoria: Una vez capturados los datos de registro del asunto 
que no cuente con antecedente alguno en el sistema computarizado, éste lo 
distribuirá aleatoriamente, y de manera equilibrada entre los órganos jurisdic-
cionales; y

16 Décima Época, Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, página 2489. 
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"II. Forma relacionada: Si al capturar los datos de registro del asunto, el 
sistema computarizado arroja un antecedente que lo vincule con otro regis-
trado con anterioridad, ya sea por disposición expresa de la ley o conforme a 
un criterio de relación, general o específico, de los contenidos en el propio 
sistema, se turnará al mismo órgano jurisdiccional que conoce o conoció de 
aquél."

"Artículo 46. Son criterios generales de relación, en aplicación de los 
cuales un asunto de nuevo ingreso deberá turnarse a un órgano jurisdiccio-
nal determinado, por existir en el sistema un antecedente que hace procedente 
la vinculación, los siguientes:

"I. La demanda de amparo adhesivo, que debe turnarse al órgano juris-
diccional que recibió el amparo principal;

"II. El juicio de amparo directo o indirecto, promovido contra actos pro-
venientes de un expediente administrativo o jurisdiccional, averiguación previa 
o ejercicio de la acción penal, se turnará al órgano jurisdiccional que haya 
conocido de otro amparo promovido contra actos derivados de esos mismos 
asuntos;

"III. Los recursos de revisión, queja y reclamación relacionados con un 
juicio de amparo, al que tenga el antecedente del que derivan, conocido por cual-
quier vía;

"IV. Cuando se promuevan demandas de amparo o interpongan recur-
sos, que se refieran a una misma averiguación previa o ejercicio de la acción 
penal o acto de autoridad, al que tenga el último antecedente del asunto, aun-
que las partes no sean las mismas;

"V. Las demandas de amparo que se promuevan respecto del cum-
plimiento de una ejecutoria;

"VI. Los recursos de revisión fiscal, al que conozca o haya conocido del 
juicio de amparo directo;

"VII. Los recursos de apelación, al Tribunal Unitario de Circuito que haya 
conocido del o los anteriores;

"VIII. Cuando se determine la separación de juicios o de procesos, los 
expedientes que deriven se remitirán al órgano jurisdiccional que la decretó;

"IX. En el caso de los procedimientos penales, así como sus recursos, 
que cuenten con antecedentes, se turnarán de manera relacionada;
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"X. Tratándose del ejercicio de la acción penal se observará lo siguiente:

"a) Cuando sea por delito grave, perfeccionada la averiguación o sub-
sanadas las omisiones y el Ministerio Público las vuelva a presentar, lo hará 
directamente ante el juzgado que conoció en primer término, quien deberá 
recibirla y dar aviso a la oficina de correspondencia común para que el asunto 
le sea contabilizado según el motivo de la devolución; y

"b) Cuando el Ministerio Público presente de nuevo un ejercicio de la 
acción penal por delito clasificado como no grave y que le fue devuelto con 
antelación por algún órgano jurisdiccional, deberá presentarlo por conducto 
de la oficina de correspondencia común para que se turne en forma relacio-
nada al mismo juzgado de la siguiente manera:

"1. Si se trata de un ejercicio de la acción penal en el que se negó la 
orden de aprehensión se le asignará un nuevo número de registro en el rubro 
de ejercicio de la acción penal sin detenido; y

"2. Si el juzgado la devolvió por omisión de formalidades, se capturará 
para efectos de control, en el tipo de asunto ejercicio de la acción penal 
devuelto;

"XI. Los que provengan de una averiguación previa identificada con el 
mismo número de índice y autoridad, de otra ya asignada; así como, los re-
cursos o medios de impugnación, que se refieran a una misma averiguación 
previa o acto de autoridad, aunque promuevan diversas partes, se turnarán al 
órgano jurisdiccional que haya conocido del antecedente registrado;

"XII. Los casos en los que por disposición legal aplicable a la materia, 
se establezca el conocimiento de asuntos diversos a cargo de un solo órgano 
jurisdiccional; y

"XIII. Los demás que determine el Pleno.

"La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a propuesta de la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos 
o de los titulares de los órganos jurisdiccionales podrá determinar cri
terios específicos de relación.

"Dichos criterios deberán comunicarse a las oficinas de correspondencia 
común por conducto de la Dirección General de Estadística Judicial, y compi-
larse en un listado que se difundirá a través del portal de Intranet del Consejo.
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"La Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órga-
nos deberá elaborar y mantener actualizado el listado a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

"Quedan exentas de crear algún antecedente para la relación con pos-
teriores asuntos las medidas precautorias de arraigo, aseguramiento, em-
bargo, así como las órdenes de cateo que resulten indispensables para las 
averiguaciones previas, ello para los órganos jurisdiccionales que las dictan, 
y no así para los que conocen del amparo.

"Los acuerdos internos respecto del turno de los asuntos, emitidos por 
los titulares de los órganos jurisdiccionales, carecen de validez. 

"Cualquier cuestión no prevista se resolverá de plano por la Comi
sión de Creación de Nuevos Órganos mediante consulta, sin suspender 
el trámite ni generar conflicto por razón del turno asignado. Para su solución 
deberá remitirse únicamente copia certificada de las constancias que se 
estimen indispensables; así como la propuesta que se plantee y, de resultar 
procedente, se realizarán las adecuaciones en el sistema computarizado para 
los casos subsecuentes."

"Artículo 47. Los recursos de queja y reclamación, así como los inciden-
tes por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, competencia 
de los Tribunales Colegiados de Circuito y que por sus características no ini-
cien mediante la presentación de un escrito en las oficinas de corresponden-
cia común, sino que se interpongan directamente ante dichos órganos 
jurisdiccionales, deberán hacerse del conocimiento de la oficina de corres-
pondencia común respectiva para su registro inmediato.

"En los mismos términos, se enviarán a la oficina de correspondencia 
común los impedimentos de Magistrados de Tribunal Colegiado y, en su caso, 
los asuntos de fondo.

"El recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la 
Ley de Amparo, se registrará en la oficina de correspondencia común, y se 
enviará de inmediato al órgano jurisdiccional al que por razón de turno corres-
ponda conocer, con independencia de que se establezca un turno específico 
en el programa computarizado o cuando dicho turno se efectúe manualmen-
te, auxiliándose para ello del personal encargado de la oficialía de partes de 
dicho órgano, para facilitar su trámite expedito.

"El sistema computarizado generará una base de datos de cada uno de 
los asuntos que se reciban y el destino que se les dio."
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De dicho ordenamiento se advierte que, a la fecha, el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal regula el turno de los asuntos, cuyo cono-
cimiento corresponde a los Juzgados de Distrito, y que es competencia de la 
Comisión de Creación de Órganos Nuevos resolver cualquier cuestión relacio-
nada con ese tema; lo que confirma que en esos supuestos no se actualiza un 
verdadero conflicto competencial que deba ser resuelto por el Poder Judicial 
de la Federación.

En efecto, retomando los criterios que ha adoptado esta Suprema Corte 
en materia de conflictos competenciales, para que éstos se consideren legal-
mente planteados y pueda ser dirimidos, es necesario que la negativa de las 
autoridades contendientes para conocer de un asunto se refiera exclusivamen-
te a un punto concreto jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión 
de grado, territorio o materia para conocer de un asunto y no de cuestiones de 
mero trámite o turno, en virtud de que éste constituye sólo una forma de dis-
tribuir la labor judicial, consistente en un prorrateo de los expedientes entre 
varios juzgadores que tienen igual circunscripción territorial de competencia, 
o tienen esta misma por razón de la materia o del grado. 

En efecto, esta Primera Sala ha establecido que de la interpretación del 
artículo 106 constitucional, resulta que los conflictos de competencia pueden 
establecerse por razón de materia, territorio y grado,17 conceptos que se esta-
blecen a continuación:

Materia. Es el criterio que se instaura en virtud de la naturaleza jurí-
dica del conflicto objeto del litigio o por razón de la naturaleza de la causa, 
es decir, de las cuestiones jurídicas que constituyen la materia litigiosa del 
proceso, de modo que es la que se atribuye de acuerdo con las diferentes ramas 
del derecho sustantivo, pues debido a la creciente necesidad de especializa-
ción por parte del juzgador, la tarea judicial se reparte con base en este criterio, 
por lo que establecen órganos juzgadores que conocen de materia civil, fami-
liar, laboral, penal, agraria, fiscal, constitucional, etcétera.

Territorio. Éste es el ámbito espacial, dentro del cual el juzgador puede 
ejercer válidamente su función jurisdiccional, al que se le ha denominado 
de diversas maneras, ya sea como circuitos, distritos o partidos judiciales, y 
en este punto no sobra mencionar que dentro del Poder Judicial de la Fede-
ración, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el órgano jurisdiccional 
que tiene competencia en todo el territorio nacional, de modo que sus reso-

17 Dichos aspectos han sido sustentados por esta Primera Sala en diversos conflictos competen-
ciales, entre ellos, el conflicto competencial 62/2011, suscitado entre el Sexto y Primer Tribunales 
Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito.



608 JUNIO 2016

luciones son válidas sin ningún criterio territorial que las cuestione y su juris-
dicción abarca a cada entidad federativa.

Grado. Se refiere a cada cognición del litigio por un juzgador, siendo las 
leyes procesales las que establecen la posibilidad de que la primera decisión 
sobre el litigio sea sometida a una revisión por parte de un juzgador de mayor 
jerarquía, con el fin de que determine si dicha decisión fue dictada con apego 
o no a derecho y saber si debe o no convalidarse.

Entonces, para estimar que existe un conflicto de competencia legal 
entre Tribunales Colegiados de Circuito, que deba ser resuelto por este Alto 
Tribunal, es menester que los órganos jurisdiccionales se nieguen a conocer 
de un asunto en materia de amparo, al considerar que carecen de competencia 
para ello, por razón de grado, de territorio o de materia.

Otro punto que ha destacado esta Primera Sala es que para que exista 
un conflicto competencial, es menester que los juzgadores discurran sobre 
la aplicación de alguna regla de competencia establecida en la ley. Este princi-
pio se puede extraer de la tesis aislada de esta Primera Sala, que se transcribe 
a continuación:

"CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.—De los artículos 106 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 46, párrafo ter-
cero, de la Ley de Amparo, deriva que para declarar actualizado un conflicto 
competencial, se requiere que: 1. Exista una regla competencial prevista en ley; 
2. Un Tribunal Colegiado de Circuito se declare legalmente incompetente para 
conocer del asunto y remita los autos al que, en su concepto, lo sea; y, 3. Este 
último no acepte la competencia declinada a su favor, por lo que ordene 
comunicar dicha determinación al Tribunal Colegiado de Circuito que se 
hubiere declarado incompetente y remita los autos a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación."18

En consecuencia, la aplicación de los parámetros administrativos que 
resuelven las cuestiones del turno de los asuntos relacionados no puede ser 
considerados como criterios que den sustancia a un conflicto competencial, 
toda vez que no están contenidos en una ley formal y material, pero espe-
cialmente porque como ha quedado asentado en la presente ejecutoria, la 

18 Décima Época. Registro digital: 2008711. Primera Sala. Tesis aislada. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 16, Tomo II, marzo de 2015, materia común, tesis 1a. CXII/2015 (10a.), 
página 1093 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas.
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competencia planteada en esos términos se surte en favor de cualquiera de 
los Juzgados de Distrito de las mismas materia y territorio involucrados.

Robustece lo anterior, el hecho que de aceptarse que las cuestiones 
de turno son materia de los conflictos competenciales, implicaría que los Tri-
bunales Colegiados de Circuito interpreten y apliquen los acuerdos generales 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, quien ejerce funcio-
nes de administración, disciplina y vigilancia sobre ellos, y así estar en con-
diciones de resolver la problemática consistente en determinar si un asunto 
tiene relación con otro y la solución que debe dársele al problema, siendo que 
esta Primera Sala ha sostenido que el objetivo del conflicto competencial es 
el de plantear y resolver cuestiones que surjan de la interpretación o aplica-
ción de la ley.

Con base en lo expuesto, la tesis que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, debe llevar por rubro y texto los siguientes:

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA APLICA-
CIÓN DE LOS PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS QUE RESUELVEN LAS CUESTIO-
NES DEL TURNO DE LOS ASUNTOS NO RELACIONADOS NO CONSTITUYE 
UN CRITERIO QUE DÉ SUSTANCIA A AQUÉL. No se actualiza un conflicto 
competencial cuando dos Jueces de Distrito se niegan a conocer de un juicio 
de amparo indirecto, si ambos comparten la misma competencia en razón de 
territorio y materia para resolverlo, con la particularidad de que el acto recla-
mado fue dictado en cumplimiento de una sentencia de amparo emitida pre-
viamente por uno de ellos. Lo anterior toda vez que para que se considere 
legalmente planteado un conflicto competencial y puedan dirimirlo los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en términos de los artículos 106 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37, fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es necesario que la negativa 
de las autoridades contendientes para conocer de un asunto se refiera exclu-
sivamente a un punto concreto jurisdiccional, es decir, que se trate de una 
cuestión de grado, territorio o materia y no de una de mero trámite o de turno 
que regula el Consejo de la Judicatura Federal por medio de acuerdos admi-
nistrativos. Lo anterior es así, en virtud de que el turno constituye sólo una 
forma de distribuir la labor judicial, consistente en el reparto de los expe-
dientes entre varios juzgados que tienen igual circunscripción territorial de 
competencia, o la tienen por razón de la materia o del grado; consecuen-
temente, la aplicación de los parámetros administrativos que resuelven las 
cuestiones del turno de los asuntos relacionados no constituye un criterio 
que dé sustancia a un conflicto competencial, pues la competencia de los 
órganos jurisdiccionales debe plantearse y resolverse con base en criterios le-
gales, siendo que en las cuestiones de turno dicha competencia se surte en 
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favor de cualquiera de los Juzgados de Distrito de las mismas materia y terri-
torio involucrados.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito, y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo No-
veno Circuito, en términos del considerando cuarto de la presente ejecutoria.

SEGUNDO.—No existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito, y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Noveno Circuito, en relación con el sostenido por el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Sexto Circuito, en términos del considerando cuarto 
de la presente ejecutoria.

TERCERO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese, y en su oportunidad, archívese el expediente relativo a la 
presente contradicción de tesis como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del emi-
tido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que se refiere a la compe-
tencia, y por unanimidad de cinco votos respecto del fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis 1a./J. 76/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 673.
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CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO POR PROTESTADO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 360/2014. SUSCITADA ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, AC-
TUAL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIR-
CUITO. 20 DE ENERO DE 2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS RESPECTO A LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFRE-
DO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN CUANTO AL FONDO. PONENTE: ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIA: GABRIELA ELEONORA CORTÉS 
ARAUJO.

II. Competencia

6. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente asunto, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción II, de la Ley de Amparo, vigente 
desde el tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter-
cero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de 
una contradicción suscitada entre los criterios de Tribunales Colegidos (sic) 
de diverso circuito que abordan cuestiones de naturaleza civil, materia en la 
que esta Sala se encuentra especializada.

III. Legitimación

7. La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
tér minos de lo previsto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de 
la Constitución Federal y 227, fracción II, de la Ley de Amparo, toda vez que la 
formularon los Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito.

IV. Criterios de los tribunales contendientes

8. Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contradic-
ción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consideraciones y 
argumentaciones en que se basaron los asuntos que resolvieron los Tribunales 
Colegiados contendientes.
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9. El Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 358/2014, en sesión de uno de 
octubre de dos mil catorce, por unanimidad de votos, sostuvo en el tema mate-
ria de la contradicción que nos ocupa, esencialmente, lo siguiente:

• Que cuando se trata del cheque, el artículo 190 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito dispone que la certificación que realiza la 
cámara de compensación de que se presentó por esa vía y el librado rehusó 
el pago, esa anotación hace las veces del protesto.

• Que no le asiste razón a la parte quejosa, pues aun cuando el protesto 
del cheque se pudiera adecuar a las formas previstas en el artículo 148 de la ley 
citada, debe entenderse que lo es en lo conducente, es decir, en la parte que 
dispone que el protesto debe ir en el propio documento o en hoja adherida a 
él, pero no en lo demás, ya que se refiere a los requisitos que debe observar el 
notario, corredor o autoridad que lo practiquen cuando ante su presencia 
se realice el protesto; pues a ese respecto, no puede ni debe pasarse por alto 
que, en la especie, existe disposición legal expresa conforme a la cual, cuando 
el documento ha sido presentado vía cámara de compensación, la certificación 
que ésta haga constar en el sentido de que fue presentado en tiempo y que el 
librado rehusó total o parcialmente su pago, hace las veces del protesto, sin 
mayores requisitos, para efectos de la ley.

• Que en el cheque materia de la condena, de fecha veinte de diciembre 
de dos mil once, obra el sello de recibido de la misma fecha por parte de la 
institución bancaria **********, para abono en cuenta del beneficiario, así 
como la certificación por parte de la cámara de compensación del día siguiente, 
en el sentido de que el indicado documento fue presentado en tiempo para su 
pago y que el librado rehusó dicho pago por causa de fondos insuficientes, 
por lo que es inconcuso que, en términos de los artículos relativos, surte los 
efectos del protesto, sin requerir, como aduce el impetrante, las formalidades 
del artículo 148 de la ley de referencia, pues su aplicación, de acuerdo a lo que 
prevé el artículo 196 de la ley supracitada, es meramente subsidiaria y en lo 
conducente, mas no absoluta, máxime que en el propio documento consta 
la fecha de presentación y los motivos de la negativa de pago.

• Como corolario a sus razonamientos, refirió que no comparte la tesis 
VI.2o.12 C, que invoca la parte quejosa, de rubro: "PROTESTO REQUISITOS 
DEL.", emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, porque para 
acre ditar la presentación en tiempo de un cheque con efectos de protesto, 
basta que conste en el propio cheque o en hoja adherida a él, el sello impreso 
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conforme al cual, se haga constar la presentación en tiempo y la subsecuente 
causa de devolución de ese título crediticio, que permitan comprobar que fue 
presentado para su cobro dentro del plazo señalado legalmente para ello, sin 
que se requiera de alguna otra formalidad específica.

10. Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 144/1995, en sesión de diecisiete de mayo de mil novecien-
tos noventa y cinco, por unanimidad de votos, sostuvo en el tema relativo a la 
presente contradicción de tesis, en esencia, lo siguiente:

• Que eran sustancialmente fundados los agravios planteados por el 
recurrente, en virtud de que no tenía razón el Juez, al afirmar que los sellos 
que aparecían tachados hacían las veces de protesto, pues esa afirmación 
aventurada no constaba por escrito en los documentos, ya que no aparecía la 
fecha en que supuestamente fueron presentados para su cobro, el número de 
cuenta, la certificación de haber presentado el título, en la que indique la causa 
de devolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 148 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, que señala los requisitos que debe 
reunir el protesto en la letra de cambio, siendo aplicable en la especie, por 
analogía, dicho precepto.

• Que le asiste la razón al recurrente, en virtud de que el artículo 148 
de la citada ley, que tiene aplicación en materia de cheques, de conformidad 
con lo que establece el artículo 196 del propio ordenamiento, señala que en el 
mismo documento o en hoja adherida a él, se expresarán los motivos de la nega-
tiva del pago, lugar y la firma de quien autoriza el protesto; en los cheques 
materia de esa controversia, sólo se aprecia en su anverso, del lado izquierdo, 
un sello con la leyenda **********, para abono en cuenta, por un lado, y para 
pago en efectivo, por otro, estando tachada esta última frase, y al centro de los 
documentos otro sello con la leyenda "causa de devolución no. 1o.", de los que, 
en efecto, no se desprende la fecha, ni el lugar de presentación de los che-
ques, ni se expresa con precisión la causa de devolución, es decir, que haya 
sido, como lo afirma el Juez, por carencia de fondos, ni el nombre del funcio-
nario que hizo la supuesta certificación.

• Que es inexacto que el artículo 196 de la ley de mérito, no autorice la 
aplicación de las reglas del protesto de la letra de cambio al cheque, lo que se 
corrobora con la simple lectura de ese dispositivo y de aquellos a los que remite, 
además de que la tesis relacionada que invocó el Juez en su sentencia no 
tiene aplicación en la especie, pues se refiere clara y expresamente a la letra 
de cambio.
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11. Con motivo de la ejecutoria anterior, el Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, elaboró la tesis VI.2o.12 C,1 cuyo rubro y texto son los siguientes:

"PROTESTO. REQUISITOS DEL.—De conformidad con el artículo 148 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que tiene aplicación en 
tratándose de cheques, en relación con lo que establece el artículo 196 del 
propio ordenamiento legal, en el mismo documento o en hoja adherida a él, 
deberán expresarse los motivos de la negativa al pago, lugar y firma de quien 
autoriza el protesto, por lo que si los documentos respectivos no contienen tales 
requisitos, es inconcuso que no se encuentran debidamente protestados."

V. Requisitos para la existencia de la contradicción

12. La existencia de la contradicción de tesis está condicionada a que 
las Salas de este Alto Tribunal o los Tribunales Colegiados de Circuito sosten-
gan tesis contradictorias, entendiéndose por tales, el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una contra-
dicción es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere-
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que rodean los casos 
que generan esos criterios no sean iguales.

13. En efecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007, en sesión de treinta de 
abril de dos mil nueve, por unanimidad de diez votos, estableció que, para que 
se dé una contradicción de tesis, es indispensable que exista un problema 
jurídico que amerite ser definido por el ordenamiento jurídico y así evitar que 
se sigan dando situaciones confusas y, desde luego, soluciones distintas y 
contradictorias a asuntos similares.

14. Lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia P./J. 72/2010,2 cuyo 
rubro y texto son los siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

1 Novena Época. Registro digital: 205055. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, junio de 1995, 
materia civil, tesis VI.2o.12 C, página 506.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXXII, agosto de 
2010, tesis P./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120.
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DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.– De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio-
nar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió 
la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRI-
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri-
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
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titución General de la República como en la Ley de Amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

15. Así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una 
contradicción de tesis está condicionada a que:

a. Dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discrepantes.

VI. Análisis de los requisitos para la existencia
de una contradicción de tesis en el caso concreto

16. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que, en el caso a estudio, sí existe contradicción de tesis entre el Tribu-
nal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

17. Lo anterior es así, porque los Tribunales Colegiados se pronunciaron 
sobre elementos y consideraciones jurídicas similares y llegaron a conclusio-
nes disímiles, ya que el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 
del Décimo Cuarto Circuito sostuvo que, para acreditar la presentación en 
tiempo de un cheque con efectos de protesto, basta que conste en el propio 
cheque o en hoja adherida a él, el sello impreso conforme al cual, se haga 
constar la presentación en tiempo y la subsecuente causa de devolución de 
ese título crediticio, que permitan comprobar que fue presentado para su cobro 
dentro del plazo señalado legalmente para ello, sin que se requiera de alguna 
otra formalidad específica.

18. Mientras que el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, sostuvo que, 
en el mismo documento o en hoja adherida a él, deberán expresarse los moti-
vos de la negativa al pago, lugar y firma de quien autoriza el protesto, conforme 
a lo previsto en el artículo 148 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, por lo que si los documentos respectivos no contienen tales requisitos, 
es inconcuso que no se encuentran debidamente protestados.
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19. Como puede apreciarse, los Tribunales Colegiados, al resolver los 
asuntos sometidos a su consideración, respectivamente, analizaron elemen-
tos y consideraciones jurídicas similares, esto es, el Tribunal Colegiado en Ma-
terias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito basó su determinación 
en que es suficiente con que conste en el propio cheque o en hoja adherida a 
él, el sello impreso conforme al cual, se haga constar la presentación en tiempo 
y la subsecuente causa de devolución de ese título crediticio, para que se 
considere debidamente protestado; mientras que el Segundo Tribunal Cole-
giado del Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito, sostuvo que para que un cheque pueda considerarse debida-
mente protestado, éste debe contener los motivos de la negativa al pago, 
lugar y firma de quien autoriza el protesto, conforme a lo previsto en el artículo 
148 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

20. Bajo ese orden de ideas, se pone en evidencia que las conclusiones 
adoptadas por los Tribunales Colegiados contendientes derivan de que anali-
zaron elementos y situaciones jurídicas similares, pero discrepan en lo relativo 
a la satisfacción del protesto en el cheque, en cuanto a si sólo se requiere que 
al reverso del mismo o en hoja adherida a él, aparezca el sello impreso por el 
banco librado o si, por el contrario, se requiere que se satisfagan los requisitos 
que prevé el artículo 148 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

21. En esa virtud, la cuestión a dilucidar en la presente contradicción, con-
siste en determinar si para satisfacer los requisitos del protesto en un cheque, 
basta que al reverso del mismo o en hoja adherida a él, aparezca el sello im-
preso por el banco librado o si, por el contrario, se requiere que se satisfagan 
los requisitos que prevé el artículo 148 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito.

VII. Estudio de fondo

22. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado en esta resolución, con base en los razonamientos que a continuación 
se exponen:

23. En la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su capítulo 
IV, se encuentra el apartado relativo al cheque, como título de crédito, del cual 
se transcriben los artículos que nos dan pauta para el tema en análisis.

"Artículo 175. El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una insti-
tución de crédito. El documento que en forma de cheque se libre a cargo de 
otras personas, no producirá efectos de título de crédito.
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"El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponi-
bles en una institución de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques 
a su cargo.

"La autorización se entenderá concedida por el hecho de que la institución 
de crédito proporcione al librador esqueletos especiales para la expedición de 
cheques, o le acredite la suma disponible en cuenta de depósito a la vista."

"Artículo 178. El cheque será siempre pagadero a la vista. Cualquiera 
inserción en contrario se tendrá por no puesta. El cheque presentado al pago 
antes del día indicado como fecha de expedición, es pagadero el día de la 
presentación."

24. De los dispositivos antes transcritos se obtiene que el cheque, 
como título de crédito, sólo puede expedirse a cargo de una institución de 
crédito y únicamente por quien se encuentra autorizado por dicha institución 
para expedirlo, además de que debe contar con fondos suficientes para ello, 
toda vez que el cheque siempre será pagadero a la vista.

25. Ahora bien, en los artículos 182, 190 y 196 de la citada ley se señala:

"Artículo 182. La presentación de un cheque en cámara de compensa-
ción, surte los mismos efectos que la hecha directamente al librado."

"Artículo 190. El cheque presentado en tiempo, y no pagado por el librado, 
debe protestarse a más tardar el segundo día hábil que siga al plazo de pre-
sentación, en la misma forma que la letra de cambio a la vista.

"En el caso de pago parcial, el protesto se levantará por la parte no 
pagada.

"Si el cheque se presenta en cámara de compensación y el librado rehúsa 
total o parcialmente su pago, la cámara certificará en el cheque dicha circuns-
tancia, y que el documento fue presentado en tiempo. Esa anotación hará las 
veces del protesto.

"La anotación que el librado ponga en el cheque mismo de que fue 
presentado en tiempo y no pagado total o parcialmente, surtirá los mismos efec-
tos del protesto.

"En los casos a que se refieren los dos párrafos que anteceden, el te-
nedor del cheque deberá dar aviso de la falta de pago a todos los signatarios 
del documento."
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"Artículo 196. Son aplicables al cheque, en lo conducente, los artículos 
78, 81, 85, 86, 90, 109 al 116, 129, 142, 143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 
144, párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, fracciones II y III, 151 al 156, 
158, 159, 164, y 166 al 169."

26. Del contenido de los dispositivos transcritos se discierne que la pre-
sentación de un cheque en la cámara de compensación hace las veces de la 
puesta a la vista directamente ante el librado; asimismo, que se cuenta con dos 
días hábiles posteriores al plazo de la presentación del cheque no pagado por 
el librado para formular el protesto, en la misma forma que la letra de cambio 
a la vista y que, en caso de que exista un pago parcial el protesto, se efectuará 
por la parte no pagada.

27. De igual manera, se señala que, en caso de impago total o parcial 
del cheque, la cámara de compensación certificará en dicho cheque tal circuns-
tancia y que el documento se presentó en tiempo, lo cual, hará las veces del 
protesto, asimismo, la anotación que el librado ponga en el cheque, en el sen-
tido de que se presentó en tiempo y no se pagó, ya sea de forma total o parcial, 
también surtirá los mismos efectos del protesto y, por último, se refiere que 
es aplicable al cheque, en lo conducente, entre otros, el artículo 148 de la ley 
de mérito.

28. Por su parte, el artículo 148 de la mencionada ley dispone:

"Capítulo II
"De la letra de cambio

"Sección 8a.
"Del protesto

"Artículo 148. El protesto debe hacerse constar en la misma letra o en 
hoja adherida a ella. Además, el notario, corredor o autoridad que lo practi-
quen, levantarán acta del mismo en la que aparezcan:

"I. La reproducción literal de la letra, con su aceptación, endosos, avales 
o cuanto en ella conste;

"II. El requerimiento al obligado para aceptar o pagar la letra, haciendo 
constar si estuvo o no presente quien debió aceptarla o pagarla;

"III. Los motivos de la negativa para aceptarla o pagarla;
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"IV. La firma de la persona con quien se entienda la diligencia, o la expre-
sión de su imposibilidad o resistencia a firmar, si la hubiere;

"V. La expresión del lugar, fecha y hora en que se practica el protesto, y 
la firma de quien autoriza la diligencia."

29. Precepto el anterior, del cual se advierte que el protesto en la letra 
de cambio debe hacerse constar en dicha letra o en hoja adherida a ella, satis-
faciendo los requisitos ahí señalados, que serán plasmados en el acta que, 
para tal efecto, levantarán el notario, corredor o la autoridad que la practique.

30. En ese contexto, citada la normativa que rige al título de crédito en 
análisis, respecto del punto controvertido en estudio, se procede a retomar el 
tema en contradicción, el cual consiste en determinar, si para satisfacer los 
requisitos del protesto en un cheque, basta que al reverso del mismo o en hoja 
adherida a él, aparezca el sello impreso por el banco librado o si, por el con-
trario, se requiere que se satisfagan los requisitos que prevé el artículo 148 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

31. Al respecto, como ya se refirió, el cheque siempre será pagadero a 
la vista, por la institución de crédito correspondiente, para lo cual, el cuenta-
habiente que libre el cheque deberá contar con fondos suficientes en la insti-
tución crediticia para su pago, ya que, de no ser así, procederá la figura del 
protesto, para asentar que el cheque se presentó para su cobro ante la insti-
tución de crédito y no se contó con fondos suficientes para su pago total, en su 
caso; ello, toda vez que puede efectuarse un pago parcial, el cual, también 
deberá inscribirse.

32. Ahora bien, los artículos 182 y 190 de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito disponen que si un cheque es presentado ante la cámara 
de compensación3 o ante la institución bancaria, y no se cubre su pago de 
forma parcial o total, se cuenta con dos días hábiles posteriores a la presen-
tación del cheque no pagado por el librado para formular el protesto; para tal 
efecto, la cámara de compensación o el banco librado certificarán en el cheque 
dicha circunstancia y que el documento se presentó en tiempo, lo cual, hará 
las veces del protesto.

3 Cámara de compensación. Asociación de bancos encaminada a simplificar y facilitar el intercam-
bio de cheques, pagarés, letras, etcétera, y a saldar las diferencias entre el debe y el haber de cada 
banco asociado, en cuanto se refiere a tales efectos, con el menor movimiento posible de nume-
rario http://dle.rae.es/#/?w=cámara de compensación&m=form&o=h.
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33. Empero, el artículo 196 de la ley de referencia señala que es aplicable 
al cheque, en lo conducente, entre otros, el artículo 148 de la ley de mérito, 
mismo que dispone que el protesto en la letra de cambio debe hacerse cons -
tar en dicha letra o en hoja adherida a ella, satisfaciendo los requisitos ahí 
señalados, los cuales serán plasmados en el acta que para tal efecto levanta-
rán el notario, corredor o la autoridad que la practique.

34. Lo anterior, no puede interpretarse en el sentido de que debe apli-
carse de forma literal lo dispuesto en el artículo 148 de referencia al cheque; ello, 
porque, por una parte, del contenido del citado artículo se aprecia que refiere, 
en general, a la letra de cambio respecto del protesto; tan es así, que para el 
desarrollo de tal figura en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
existe una sección específica, a saber la "sección 8a.", la cual está ubicada en 
el capítulo II relativo a la letra de cambio, lo que conlleva, a que los requisitos 
que prevé tal artículo para el efecto del protesto, tienden a ser aplicables a la 
letra de cambio y no así al cheque.

35. Por otra parte, aunque el artículo 196 de la ley en análisis señale 
que es aplicable, en lo conducente, el artículo 148, la palabra "conducente" da 
la pauta para que se discierna que no es en estricto sentido que debe aplicarse 
tal artículo, sino exclusivamente en lo que se ajuste al cheque, sin trastocar 
lo dispuesto para tal título de crédito en la ley de referencia; de ahí que si el 
artículo 190 dispone que se tendrá por protestado un cheque con la certifica-
ción que para tal efecto realice la cámara de compensación o la anotación que 
el librado ponga en el cheque de que fue presentado en tiempo y no pagado 
total o parcialmente, será suficiente para tener por satisfechos los requisitos del 
protesto, sin que se requiera el cumplimiento de los lineamientos previstos en 
el artículo 148, porque como se adujo, éstos son aplicables en estricto para la 
letra de cambio y no así para el cheque.

36. A su vez, en el punto contradictorio que se somete a consideración 
de este Alto Tribunal, uno de los Tribunales Colegiados contendientes adujo 
que en hoja adherida al cheque o en éste, puede plasmarse el sello impreso 
conforme al cual se hagan constar la presentación en tiempo y la subsecuente 
causa de devolución de ese título crediticio, que permitan comprobar que fue 
presentado para su cobro dentro del plazo señalado legalmente para ello; por 
lo anterior, si en el referido artículo 148 se dispone que el protesto puede estar 
inserto en el documento base o en hoja adherida a él, tal instrucción no tras-
toca lo dispuesto en el artículo 196, respecto del cheque, por el contrario, lo 
complementa.

37. De manera que el protesto en el cheque también puede plasmarse 
en una hoja adherida a dicho título de crédito, porque, como se adujo, tal 
disposición no altera lo previsto en el artículo 196.
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38. Como corolario a lo expuesto, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que para satisfacer los requisitos del 
protesto en un cheque, es suficiente que en el referido título de crédito o en 
hoja anexa a él, aparezca el sello impreso o la anotación que estipule que el 
cheque fue presentado en tiempo y no pagado total o parcialmente, por el banco 
librado o por la cámara de compensación, sin que se imponga alguna otra 
formalidad específica, como la prevista en el artículo 148 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

39. En efecto, lo anterior es así, porque de una correcta interpretación 
a los párrafos tercero y cuarto del artículo 190 de la ley de referencia, lleva a la 
conclusión lógica de que los únicos requisitos que se imponen a las institu-
ciones libradas para efectos del protesto, es que la cámara de compensación o, 
en su caso, el banco librado hagan constar el hecho de la presentación en 
tiempo y la subsecuente devolución del cheque por falta de fondos suficientes, 
ya sea para un pago parcial o total, toda vez que el dispositivo de mérito no 
impone ninguna otra formalidad específica, ya que lo que se pretende jurídi-
ca mente es acreditar un hecho, finalidad que se logra con los requisitos 
señalados.

40. Consecuentemente, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, en términos de los artículos 216, párrafo segundo, 217 y 225 de la Ley 
de Amparo, el criterio que sustenta esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a continuación:

CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO POR PROTESTADO. La Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, dispone en los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 190, que si el cheque se presenta en cámara de compen-
sación y el librado rehúsa total o parcialmente su pago, la cámara certificará 
en el cheque dicha circunstancia y que el documento fue presentado en tiempo. 
Esa anotación hará las veces del protesto; además, dispone que la anotación 
que el librado ponga en el propio cheque de que fue presentado en tiempo y 
no pagado total o parcialmente, surtirá los mismos efectos del protesto. Por 
ende, una correcta interpretación de los citados párrafos conduce a estimar 
que para satisfacer los requisitos del protesto en un cheque, es suficiente que 
en el referido título de crédito, o en hoja anexa a éste, aparezca el sello impreso 
o la anotación que estipule que el cheque fue presentado en tiempo y no pagado 
total o parcialmente por el banco librado o por la cámara de compensación, 
sin que se imponga alguna otra formalidad específica, como la prevista en el 
artículo 148 de la referida ley.4

4 Jurisprudencia que fue aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinti-
cuatro de febrero de dos mil dieciséis, a la cual se le asignó el número 14/2016 (10a.).
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VIII. Decisión

41. En suma, se concluye que, en el caso, sí existe contradicción de 
tesis entre el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, toda vez que ambos 
Tribunales Colegiados se pronunciaron sobre elementos y consideraciones 
jurídicas similares y llegaron a conclusiones disímiles y, como consecuencia, 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que sustenta esta 
Primera Sala.

42. Por lo antes expuesto y fundado, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del apartado sexto de esta ejecutoría. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
apartado séptimo del presente fallo. 

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y presidente 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), en contra del emitido por el Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, respecto a la competencia; y por unanimidad de 
cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y presidente 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO POR PROTESTADO. 
La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dispone en los pá-
rrafos tercero y cuarto del artículo 190, que si el cheque se presenta 
en cámara de compensación y el librado rehúsa total o parcialmente su 
pago, la cámara certificará en el cheque dicha circunstancia y que el 
documento fue presentado en tiempo. Esa anotación hará las veces 
del protesto; además, dispone que la anotación que el librado ponga 
en el propio cheque de que fue presentado en tiempo y no pagado total 
o parcialmente, surtirá los mismos efectos del protesto. Por ende, una 
correcta interpretación de los citados párrafos conduce a estimar que 
para satisfacer los requisitos del protesto en un cheque, es suficiente 
que en el referido título de crédito, o en hoja anexa a éste, aparezca el 
sello impreso o la anotación que estipule que el cheque fue presentado 
en tiempo y no pagado total o parcialmente por el banco librado o por 
la cámara de compensación, sin que se imponga alguna otra formalidad 
específica, como la prevista en el artículo 148 de la referida ley.

1a./J. 14/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 360/2014. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 20 de 
enero de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos respecto a 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora 
Cortés Araujo.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 358/2014, sostuvo que para acreditar la presentación en 
tiempo de un cheque con efectos de protesto, basta que conste en el propio cheque 
o en hoja adherida a él, el sello impreso conforme al cual se haga constar la presen-
tación en tiempo y la subsecuente causa de devolución de ese título crediticio, que 
permitan comprobar que fue presentado para su cobro dentro del plazo señalado 
legalmente para ello, sin que se requiera de alguna otra formalidad específica.

El Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el recurso de revisión 144/1995, dio origen a 
la tesis VI.2o.12 C, de rubro: "PROTESTO. REQUISITOS DEL.", visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I, junio de 1995, página 506, 
registro digital: 205055.

Tesis de jurisprudencia 14/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE 
OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APO
DERADO DE LA PARTE QUEJOSA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 124/2015. SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EL SE-
GUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, EL TERCER TRI-
BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL DÉCIMO 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
13 DE ENERO DE 2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYO-
RÍA DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA DE LA SALA Y POR LO QUE 
SE INDICA EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA –PAR-
CIALMENTE–. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN RESERVÓ SU 
DERECHO PARA FORMULAR VOTO PARTICULAR. UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA 
PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN CUANTO AL 
FONDO. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIA: MARÍA 
DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO.

II. COMPETENCIA 

7. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, aplicado en términos del criterio 
sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal, en la tesis I/2012 de rubro: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE 
CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."2 y 226, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con los puntos primero y tercero 

2 Cfr. Semanario Judicial de la Federación, P. I/2012 (10a.), Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo 
de 2012, página 9, registro digital: 2000331, de texto siguiente: "De los fines perseguidos por el 
Poder Reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que 
se creó a los Plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre Tribuna-
les Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto constitucional aprobado 
no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para
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del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, esta Primera Sala resulta 
competente para determinar si entre el criterio sustentado por los Tribunales Cole-
giados Segundo en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo en Materia 
Civil del Tercer Circuito, y, por otra parte, el criterio establecido por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, así 
como los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo Cuarto en Materia Civil del 
Primer Circuito, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre Tribunales Colegiados de diverso Circuito, en un tema 
que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad 
de la Primera Sala.

III. LEGITIMACIÓN

8. La denuncia de contradicción de tesis fue formulada por parte legiti-
mada para ello, de conformidad con la fracción II del artículo 227 de la Ley 

conocer de las contradicciones suscitadas entre Tribunales Colegiados pertenecientes a diferen-
tes Circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col-
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la naturaleza de las 
contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este Alto Tribunal, ya que uno de los fines 
de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema 
Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los Plenos de Circuito, de sostenerse que a este Máximo Tribu-
nal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diverso 
Circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia 
de criterios al seno de un mismo Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos cons-
titucionales, de la Ley de Amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefini-
damente en los diferentes Circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia 
nacional. Incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artícu lo 
107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución General de la República, se confirió com-
petencia expresa a este Alto Tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre Tribunales 
Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa mate-
ria, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contra dic-
ciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en la misma 
materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lu gar 
a que al seno de un Circuito, sin participación alguna de los Plenos de Circuito, la Suprema Corte 
pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de Tribunales Colegiados con diferente especiali-
zación, y cuando la contradicción respectiva proviniera de Tribunales Colegiados de diferente 
Circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de norma-
tiva de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respecti-
vos Plenos de Circuito. Por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, 
especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante 
la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este Alto Tribunal le corresponde 
conocer de las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diferente Circuito."
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de Amparo en vigor, al ser realizada por el Ministro presidente de esta Su-
prema Corte.

IV. CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES

9. A fin de determinar si la denuncia de contradicción de tesis es exis-
tente, así como verificar que el estudio de la misma es procedente, es conve-
niente hacer alusión a cada uno de los casos que resolvieron los tribunales 
contendientes. 

10. El veintidós de noviembre de dos mil trece, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito declaró fundado el recurso 
de reclamación 24/2013, interpuesto por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social por conducto de su autorizada en términos del artículo 1069 del Có digo de 
Comercio, en contra del auto a través del cual el presidente de ese Tri bunal Cole-
giado determinó desechar por notoriamente improcedente la demanda de am-
paro, al considerar que fue promovida por una persona que carecía de facultades 
para tal efecto.

11. Los principales razonamientos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, para declarar fundado el recurso de reclama-
ción fueron los siguientes:

a) Que le asistía la razón al recurrente al sostener que, al proveer sobre 
la demanda de amparo directo, el órgano jurisdiccional debió de prevenir al 
promovente para que dentro de un término pertinente, acreditara su persona-
lidad, lo cual dejó de observar en su perjuicio, ya que la promovente es apode-
rada y representante legal de la quejosa, además de mandataria judicial en 
términos del artículo 1069 del Código de Comercio.

b) El proveído combatido desechó de plano la demanda de amparo 
directo, sobre la base de que la autorizada en términos del artículo 1069 del 
Código de Comercio carece de facultades para promoverlo, pues así ha sido 
determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ya que la demanda debe formularse por el quejoso o su representante legal 
o apoderado. 

c) Sin embargo, también debe tenerse en cuenta que el Pleno de la Su-
prema Corte ha establecido que la personería del promovente constituye un pre-
supuesto procesal de análisis oficioso y, en tal virtud, debe estimarse que si 
no está plenamente satisfecho, debe tenerse como una irregularidad de la 
demanda, lo cual puede ser subsanado.
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d) Destacó que la falta de exhibición por parte del promovente del do-
cumento con el cual acredite fehacientemente el carácter de representante 
legal o apoderado del quejoso, debe considerarse una irregularidad en el es-
crito respectivo, que origina que el órgano de amparo prevenga a quien firmó 
la demanda, a efecto de que corrija esa irregularidad con el apercibimiento 
que de no hacerlo se tendrá por no presentada la demanda, de conformidad con 
los artículos 175, 179 y 180 de la Ley de Amparo. 

e) Consideración que encuentra sustento en los principios de imparti-
ción de justicia pronta y expedita y efectivo acceso a la jurisdicción, derivados 
del artículo 17 de la Constitución, referentes al derecho público subjetivo que 
toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 
acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales a plan-
tear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un 
proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la preten-
sión o la defensa; así como también atiende a los principios de certidumbre 
jurídica, buena fe y economía procesal.

f) Para fundamentar su resolución, el Colegiado invocó la jurispruden-
cia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 43/96, cuyo 
rubro establece: "PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EL JUEZ DEBE PRONUN-
CIARSE SOBRE ELLA CUANDO PROVEE ACERCA DE LA DEMANDA Y, SI NO 
ESTÁ ACREDITADA, PREVENIR AL PROMOVENTE, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE AMPARO; DE LO CONTRARIO, EL REVISOR 
ORDENARÁ LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO.". Asimismo, invocó la tesis 
VIII.3o.12 K, de rubro: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PRONUN-
CIARSE SOBRE ELLA CUANDO PROVEE ACERCA DE LA DEMANDA, Y SI NO 
ESTÁ ACREDITADA, PREVENIR AL PROMOVENTE, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE AMPARO."

g) Por lo anterior, el Tribunal Colegiado determinó declarar fundado el 
recurso de reclamación, para el efecto de que la presidencia del mismo tribu-
nal, previniera a la promovente para que, dentro del plazo no mayor a cinco días, 
acreditara con documento fehaciente el carácter de representante legal o 
apoderada del quejoso, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendría por 
no presentada la demanda. 

12. Consideraciones similares sostuvo el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 
22/2014, pero además agregó que no advertía algún pronunciamiento de este 
Alto Tribunal que imponga la obligación a los tribunales de desechar la deman-
da en caso de que se promueva por el autorizado en términos del artículo 
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1069 del Código de Comercio, por lo que debía prevenirse al promovente del 
juicio para que subsanara esa irregularidad.

13. Por otro lado, al analizar la resolución que desechó la demanda de 
amparo, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
en el recurso de reclamación 2/2014, consideró lo siguiente:

a) Declaró infundado el agravio, donde la parte recurrente alegó que el 
tribunal debió haber prevenido al promovente a efecto de que exhibiera el do-
cumento que acreditara que es apoderado de la parte quejosa, de conformi-
dad con el artículo 180 de la Ley de Amparo.

b) Sostuvo que la falta de legitimación del promovente no es un vicio 
que sea subsanable, ni da lugar a prevenir en términos del numeral 180 de la 
Ley de Amparo en vigor para su regularización, debido a que no se trata de 
una omisión en los requisitos de la demanda de garantías, contenidos en 
el artículo 175 de la misma legislación, ni de haber olvidado acompañar a la 
demanda el documento que acreditara la personalidad del promovente o que 
el exhibido no fuere suficiente, sino de la inexistencia de facultades de represen-
tación al presentarse la demanda de amparo, ya que el promovente se ostentó 
como autorizado en términos del artículo 1069, párrafo tercero, del Código 
de Comercio y dicha calidad quedó corroborada con las constancias remi-
tidas por la autoridad judicial responsable, inherentes al juicio mercantil de 
origen, y, además, jurisprudencialmente se ha determinado que el autorizado 
en esas condiciones no está facultado para promover el juicio de amparo 
directo a nombre de su autorizante por carecer de legitimación. 

c) En ese tenor, tal deficiencia no ameritaba ser corregida mediante una 
prevención y lo procedente era desechar la demanda, pues de acuerdo a los 
artículos 5o., fracción I, y 6o. de la Ley de Amparo vigente, el juicio constitucio-
nal sólo puede promoverse por quien es afectado en su esfera (sic) derechos, ya 
sea en forma directa o por conducto de su representante o apoderado, siendo 
que en el caso, ninguno de ellos compareció a promover la demanda, sino que 
lo hizo quien no tenía facultad alguna para hacerlo y, atento a ello, es mani-
fiesta la ausencia de voluntad para accionar.

14. El Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito declaró 
infundado el recurso de reclamación 52/2014, interpuesto contra el auto que 
desechó la demanda de amparo directo, bajo los argumentos siguientes: 

a) Precisó que la demanda de amparo se desechó en virtud de que el 
promovente compareció con el carácter de autorizado en términos del artículo 
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1069 del Código de Comercio, personería reconocida ante el Juez de primera 
instancia; sin embargo, contrario a los argumentos del recurrente, no procedía 
prevenirlo, pues del escrito de demanda se advertía que nunca manifestó que 
se ostentaba como apoderado o mandatario legal de la persona moral quejosa.

b) Determinó que era inaplicable el criterio invocado por el recurrente 
que establece: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMOVENTE SE 
OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE FACULTADES 
PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR DOCUMENTO QUE LO ACREDITE 
COMO SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRESIDENCIA DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE LA SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA."3

c) Lo anterior, porque dicha tesis se refiere al caso en que el autorizado 
de la quejosa, de conformidad al artículo 1069 del Código de Comercio sea 
también su apoderado y no hubiera acompañado el poder o mandato corres-
pondiente, en cuyo caso la presidencia del Tribunal Colegiado, debe prevenirlo 
para que subsane dicha omisión y no desechar la demanda.

d) Sin embargo, en ese caso, el tribunal advirtió que de las constan-
cias que integraban el juicio mercantil de origen, al contestar la demanda 
**********, en su carácter de apoderado legal de personal moral actora, auto-
rizó en términos del artículo 1069 del Código de Comercio a **********, pro-
movente del juicio de amparo, quien en la demanda de garantías no se ostentó 
como apoderado o mandatario de la persona moral; así, sobre esas considera-
ciones, el colegiado llegó a la conclusión de que era legal el auto que desechó 
la demanda de amparo.

15. El Tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el recurso de reclamación 5/2015, declaró infundados los 
agravios formulados por el recurrente bajo las siguientes consideraciones:

a) Declaró infundado el agravio en el que la parte recurrente argumentó 
que fue indebido el desechamiento de la demanda de amparo adhesivo, porque el 
tribunal debió requerir al representante del tercero interesado a fin de que 
acreditara la calidad de representante legal o apoderado de aquél, en tér mi-
nos de lo dispuesto por los artículos 175, 179 y 180 de la Ley de Amparo, así 

3 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tesis I.2o.C.16 C (10a.), Libro 5, 
Tomo II, abril de 2014, página 1476, registro digital: 2006288 «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas».
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como la tesis aislada del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, intitulada: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMO-
VENTE SE OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE 
FACULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR DOCUMENTO QUE LO 
ACREDITE COMO SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRESI-
DENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO DEBE PRE-
VENIRLO PARA QUE LA SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA."

b) Determinó que no era aplicable al caso la tesis aislada que invocó el 
recurrente, porque fue correcto el desechamiento de la demanda de amparo 
adhesivo, con sustento en la contradicción de tesis 135/2013, de la cual derivó 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al haber sido promovida por autorizado en 
términos del artículo 1069 del Código de Comercio.

c) En ese sentido, estimó que cuando quien acude a promover amparo 
(principal o adhesivo), lo hace con la personalidad que le está reconocida en 
el juicio de origen y, si sólo se le tuvo como autorizado en términos del artículo 
referido, no es posible prevenir al autorizado para que exhiba documento que 
lo acredite como representante o apoderado de la parte quejosa, ya que en 
amparo directo no se permite que se integren pruebas, debido a que de con-
formidad con el artículo 75 de la Ley de Amparo, el acto reclamado se apre-
ciará tal y como aparezca probado ante la responsable.

d) Además, apreció que no era el caso de prevenir al autorizado del 
recurrente, porque no se trataba de que su representación estuviera defec-
tuosa, sino que al promover el amparo adhesivo y los alegatos ostentó su repre-
sentación en términos del artículo 11 de la Ley de Amparo, que prevé que 
cuando la personalidad se tenga reconocida ante la responsable, tal perso-
nalidad le será reconocida en el juicio de amparo, cuando se compruebe tal 
circunstancia con las constancias respectivas.

e) De ese modo, la personería que le fue reconocida en el expediente 
de origen fue precisamente la de autorizado en términos amplios del artículo 
1069 del Código de Comercio y, tratándose de este tipo de autorización, las 
facultades del autorizado, permanecen limitadas a la tramitación del proceso 
de origen y no para ejercer la acción constitucional, de modo que, por ana-
logía, tampoco lo faculta para promover el amparo adhesivo ni los alegatos.

f) Incluso, del escrito de demanda de amparo adhesivo no se advierte 
que haya narrado, que cuenta con un mandato para representar a **********, 
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lo que implica que no existía base jurídica para prevenirlo para que exhibiera 
el poder o simple carta poder que acreditara ese mandato.

g) El tribunal concluyó que para estar en aptitud de formular una pre-
vención a fin de que se acreditara la personería, tendría que darse el supuesto 
de que se tratara de un error subsanable, circunstancia que no aconteció, al 
no existir duda de que promovió en términos del párrafo tercero del artículo 
1069 del Código de Comercio.

16. Finalmente, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, para declarar infundado el recurso de reclamación 10/2014, 
sostuvo, entre otras consideraciones, lo siguiente:

a) Determinó que, contrario a lo aducido por los recurrentes, el presidente 
del Tribunal Colegiado no tenía la obligación de prevenir a los quejosos, para 
que regularizaran la deficiencia advertida, ya que no se está en la hipótesis de 
irregularidad en el escrito de demanda, sino ante la falta de legitimación en 
el proceso de quien promovió la demanda de amparo.

b) Entonces, si la legitimación en el proceso se produce cuando la 
acción es ejercitada en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer valer 
el derecho que se cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese 
derecho, o bien, porque cuente con la representación legal de dicho titular y, 
en el caso, quien compareció no estaba facultado para promover el amparo, 
por los motivos referidos en la jurisprudencia 97/2013, de la Primera Sala, esto 
es, no tenía legitimación para instar el juicio de amparo, es inconcuso que no 
procedía prevenir a los quejosos.

c) Lo anterior, ya que no se trató de ninguna irregularidad en el escrito 
de demanda, respecto de los requisitos establecidos en el artículo 175 de la 
Ley de Amparo, hipótesis en la que, en términos del diverso 180, el presidente 
del tribunal debe prevenir al quejoso para que subsane las omisiones o corri-
ja los defectos; en el caso, el escrito de demanda fue formulado por un auto-
rizado que se ostentó con una representación que no le permite promover 
juicio de amparo.

V. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS

17. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
advierte que la contradicción denunciada es existente. Para sustentar la ante-
rior consideración, en principio, es importante mencionar que esta Primera 
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Sala ha desarrollado jurisprudencialmente los requisitos para la existencia de 
una contradicción de tesis,4 los cuales son: 

 
a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-

giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b) Que entre los ejercicios interpretativos, respectivos, se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida, gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi-
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí-
dica en general.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina, acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

18. El primer requisito mencionado, esto es, ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o 
método sí se cumple, porque, a juicio de esta Primera Sala, los Tribunales Cole-
giados contendientes, al resolver los recursos de reclamación que les fueron 
presentados, se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada.

19. Esta Primera Sala considera que el segundo requisito, quedó debi-
damente cumplido en el presente caso pues, del estudio de las sentencias 
que se denunciaron como contradictorias, se advierte que cada uno de los 

4 Cfr. Semanario Judicial de la Federación, 1a./J. 22/2010, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, 
página 122, registro digital: 165077, de rubro y texto siguientes: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA. Si se toma en 
cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpreta-
tivos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad 
jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede 
afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguien-
tes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en 
la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la 
adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpreta-
tivos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues-
tión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual-
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible." 
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tribunales, llegó a una solución diferente en torno al mismo problema: consis-
tente en si se debe o no prevenir al promovente de un amparo que se ostenta 
como autorizado de la parte quejosa en términos del artículo 1069 del Código 
de Comercio, a efecto de que exhiba el documento que lo acredite como apode-
rado o representante legal, y las conclusiones alcanzadas por los Colegiados 
contendientes sí tienen un punto de choque, pues mientras dos tribunales 
determinaron que en lugar de desechar la demanda por improcedente, el 
Magistrado presidente, tuvo que prevenir a la promovente para que dentro 
del plazo no mayor a cinco días acreditara, con documento fehaciente, el ca-
rácter de representante legal o apoderada del quejoso, y, en cambio, los otros 
Tribunales Colegiados sostuvieron lo contrario.

20. Ahora bien, en cuanto al tercer requisito, esta Primera Sala también 
ha determinado que, una vez que se advierte la existencia de un punto de 
choque o de contradicción entre los criterios jurídicos sustentados, es nece-
sario que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela-
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

21. Así, los criterios sustentados dan lugar a la siguiente interrogante: 
¿si se advierte que la demanda de amparo es promovida por persona autori-
zada en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, debe requerirse 
al promovente para que acredite fehacientemente el carácter de representante 
legal o apoderado del quejoso a efecto de que corrija esa irregularidad o debe 
desecharse de plano por notoriamente improcedente?

VI. ESTUDIO DE FONDO

22. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, considera que el 
criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia es el que se desa-
rrolla en este apartado de la sentencia. Previamente, debe puntualizarse que 
los tribunales contendientes, desecharon de plano por notoriamente impro-
cedente la demanda de amparo, promovida por el autorizado de la parte 
quejosa en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, aplicando el 
criterio contenido en la tesis jurisprudencial de esta Primera Sala de rubro: 
"AMPARO DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PAR-
TES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE."5

5 Cfr. Semanario Judicial de la Federación, 1a./J. 97/2013 (10a.), Décima Época, Libro 1, Tomo I, 
diciembre de 2013, página 325, registro digital: 2005034, de texto: "La acción es un derecho sub-
jetivo procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejercicio 
corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa y dice ser titular de un derecho con-
trovertido, por lo que los actos vinculados directamente con la fijación de tal pretensión inicial, 
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como lo es la formulación de la demanda, son exigibles al titular del derecho de acción o a su re-
presentante legal o apoderado. Tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica que para formu-
lar la demanda sea exigible que la petición provenga de quienes figuran como quejosos (o sus 
representantes legales o apoderados), pues al ser los titulares de la acción, son los únicos legiti-
mados para decidir qué actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus 
garantías individuales o derechos humanos, conforme al principio de instancia de parte agra-
viada que rige en el juicio de amparo, acorde con los artículos 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o. de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, y 5o., fracción I, y 6o. de la Ley de Amparo vigente desde el 3 del mismo mes y año. En ese sen-
tido, la demanda de amparo debe formularse por el quejoso o su representante legal o apoderado, 
sin que pueda sustituirse por un autorizado designado en los términos amplios que prevé el artícu lo 
1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, porque incluso de los artículos 13 de la Ley de 
Amparo abrogada y 11 de la ley vigente, se advierte que dicha autorización sólo surte efectos 
para atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el alcance de las facultades de 
‘defensa de los derechos del autorizante’, no se traduce en que pueda realizar cualquier acto en 
nombre de éste, sino que su participación, por un lado, debe entenderse limitada a la tramitación 
del proceso mercantil de origen, por ser una autorización de tipo procesal en la que el legislador 
no previó que el autorizado adquiriera el carácter de representante legal; y, por otro, porque tales 
facultades procesales deben armonizarse con el principio de instancia de parte agraviada que rige 
en materia de amparo, acorde con el cual se reserva al quejoso como directamente afectado 
la formulación de la demanda de amparo directo en materia mercantil. En consecuencia, en el 
juicio de amparo directo en esta materia, la demanda debe provenir directamente de quien figura 
como quejoso o de su representante legal o apoderado, calidades que no se surten respecto del 
autorizado conforme al artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio."

23. En esencia, ante el desechamiento de la demanda de amparo, los 
quejosos interpusieron recurso de reclamación y unos Tribunales Colegiados, de-
cidieron declararlo fundado al considerar que debió requerirse al promovente 
para que acreditara fehacientemente el carácter de representante legal o apo-
derado del quejoso y, en cambio, otros Tribunales Colegiados al resolver los 
recursos de reclamación, determinaron que no debía requerirse al promovente.

24. Como se advierte de lo reseñado, todos los Colegiados desecharon 
la demanda de amparo con base en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2013 
(10a.) ya citada. Sin embargo, cabe hacer énfasis –aunque resulte una obvie-
dad– que no es materia de la contradicción el criterio contenido en dicha tesis, 
que establece que el autorizado en términos del artículo 1069, párrafo tercero, 
del Código de Comercio no puede promover juicio de amparo a nombre del 
quejoso y, consecuentemente, aplicando el criterio jurisprudencial, en dicho 
supuesto el órgano jurisdiccional debe desechar la demanda, porque el auto-
rizado en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, carece de facul-
tades para promover el juicio de amparo directo; sino que el punto a dilucidar es 
previo a la aplicación del criterio contenido en la tesis de jurisprudencia, esto 
es, si debe primero prevenirse o no al promovente para que acredite feha
cientemente el carácter de representante legal o apoderado de la parte 
quejosa, en el entendido que si no acredita tal representación y promueve el 
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juicio de amparo, sólo en calidad de autorizado, conforme al artículo 1069 
del Código de Comercio, la demanda debe desecharse al no estar facultado para 
promover juicio de amparo, acorde con lo dispuesto por la tesis jurispruden-
cial citada.

25. Una vez centrada la cuestión a analizar, esta Primera Sala, considera 
oportuno, resaltar, nuevamente los rasgos generales del derecho de acceso a 
la justicia y tutela judicial efectiva, contenidos en el artículo 17 constitucional 
y en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Como 
se ha sostenido en innumerables ocasiones por esta Sala, el derecho de acceso 
a la justicia y tutela judicial efectiva, consiste en el derecho público subjetivo que 
toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para ac-
ceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, para 
plantear una pretensión o defenderse de ella, con el propósito de que median-
te un proceso, en el que se respeten las formalidades esenciales, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.

26. De igual manera, ha sido criterio reiterado de la Sala que este dere-
cho comprende tres etapas, a las que corresponden tres derechos: (i) una previa 
al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que 
parte del derecho de acción como una especie del de petición, dirigido a las 
autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; 
(ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la última ac-
tuación y a la que corresponden las garantías del debido proceso; y, (iii) una 
posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones emitidas.6

6 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 1a. LXXIV/2013 (10a.), Libro XVIII, Tomo 1, marzo 
de 2013, página 882, registro digital: 2003018, de rubro y texto siguientes: "DERECHO DE ACCE-
SO A LA JUSTICIA. SUS ETAPAS. De los artículos 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución 
Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, en adición a determinados 
factores socioeconómicos y políticos, el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanis-
mos de tutela no jurisdiccional que también deben ser efectivos y estar fundamentados consti tu cio-
nal y legalmente. Ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro: ‘GARANTÍA 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.’, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder 
de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a de-
fenderse de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalida-
des, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí que 
este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, 
a la que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción 
como una especie del de petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pro-
nunciamiento por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la úl-
tima actuación y a la que corresponden las garantías del debido proceso; y, (iii) una posterior al
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27. Específicamente, en el artículo 17 constitucional se instituye que la 
impartición de justicia, debe ser pronta y expedita, de tal manera que, en cohe-
rencia con estos postulados, en todos los juicios deben regir principios orien-
tados a satisfacerla –certidumbre jurídica, buena fe y economía procesal– y 
que permitan a los gobernados un efectivo acceso a la jurisdicción; aspectos que 
evidentemente son aplicables al juicio de amparo, al tratarse de un medio de 
control judicial de la constitucionalidad de los actos de las autoridades públi-
cas en defensa de los derechos fundamentales de los gobernados, como lo 
ha sostenido el Tribunal Pleno.7

28. En este sentido, esta Corte ha observado que el contenido de estos 
principios adquieren matices propios, tratándose del tema de la personalidad 
del promovente en el juicio de amparo, pues corresponde al Juez de amparo, 
analizarla considerando que la materia del debate no son intereses puramen-
te privados, sino el interés supremo de salvaguardar el orden constitucional.

29. Ahora bien, en el contexto de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de 
abril de 2013, el Pleno de esta Suprema Corte, a la luz del artículo 17 constitu-
cional, determinó que la personería del promovente constituye un presupuesto 
procesal de análisis oficioso, cuyo resultado –si es que está plenamente satis-
fecho ese requisito– debe hacer constar el juzgador en el acuerdo admisorio, 
y, de no estarlo, debe considerarlo como una irregularidad de la demanda que 
provoca prevenir al promovente para que satisfaga ese extremo dentro del plazo 
legal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por no interpuesta 
la demanda de amparo. Consideraciones que informan la tesis de jurispru-
dencia: "PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EL JUEZ DEBE PRONUNCIARSE 
SOBRE ELLA CUANDO PROVEE ACERCA DE LA DEMANDA Y, SI NO ESTÁ 
ACREDITADA, PREVENIR AL PROMOVENTE, DE CONFORMIDAD CON EL AR-
TÍCULO 146 DE LA LEY DE AMPARO; DE LO CONTRARIO, EL REVISOR ORDE-
NARÁ LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO."8

juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones emitidas. Los derechos antes mencionados 
alcanzan no solamente a los procedimientos ventilados ante jueces y tribunales del Poder Judicial, 
sino también a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre la determina-
ción de derechos y obligaciones, realicen funciones materialmente jurisdiccionales."
7 Al respecto véanse las consideraciones de la contradicción de tesis 30/90, resuelta por el Tribu-
nal Pleno.
8 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, P./J. 43/96, Novena Época, Tomo IV, julio de 
1996, página 48, registro digital: 200084, de texto: "Una nueva reflexión acerca de los dispositivos 
de la Ley de Amparo en torno al tema de la personalidad y de los criterios surgidos a lo largo de 
varias décadas sustentados, primero por el Tribunal Pleno, y luego por las Salas de esta Suprema 
Corte, conducen a que este órgano supremo abandone las tesis jurisprudenciales publicadas en
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30. En esa línea argumentativa resulta relevante acentuar que bajo 
tales premisas deben interpretarse los artículos 175, 179 y 180 de la Ley de 
Amparo vigente, de modo que exista certidumbre en el sistema integral de ad-
ministración de justicia y se salvaguarde lo dispuesto por el artículo 17 consti-
tu cional, el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Hu manos, 
en consonancia con el principio pro persona, de tal suerte que se privilegie el 
ejercicio del derecho si es que se cumplen los presupuestos procesales para 
su ejercicio.

31. Para una mayor claridad, conviene traer a colación los artículos de 
la Ley de Amparo referidos, los cuales son del tenor literal siguiente:

"Artículo 175. La demanda de amparo directo deberá formularse por 
escrito, en el que se expresarán:

"I. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nom-
bre; …"

"Artículo 179. El presidente del Tribunal Colegiado de Circuito deberá 
resolver en el plazo de tres días si admite la demanda, previene al quejoso 
para su regularización, o la desecha por encontrar motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia."

"Artículo 180. Si hubiera irregularidades en el escrito de demanda por 
no haber satisfecho los requisitos que establece el artículo 175 de esta ley, el 

la última compilación, Tomo VI (Materia Común), identificadas con los números 369 y 378, intitula-
das: ‘PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EXAMINARLA EN CUALQUIER ESTADO DEL JUICIO, ES 
LEGAL’ y ‘PODERES INSUFICIENTES POR OMISIÓN DE REQUISITOS. AL DICTARSE LA SENTEN-
CIA NO PROCEDE PREVENIR AL QUEJOSO, SINO SOBRESEER’, para adoptar el criterio de que 
al Juez de Distrito no le es dable examinar de oficio la personería del promovente en cualquier mo-
mento del juicio, sino al recibir la demanda, porque constituye un presupuesto procesal de aná-
lisis oficioso, de cuyo resultado si está plenamente satisfecho ese requisito, el Juez lo debe hacer 
constar en el acuerdo admisorio; y, de no estarlo, lo estime como una irregularidad de la demanda 
que provoca prevenir al promovente, en términos del artículo 146 de la ley de la materia, para que 
satisfaga ese extremo dentro del plazo legal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le ten-
drá por no interpuesta; proceder que independientemente de estar apoyado en la Ley de Amparo, 
obedece a los imperativos del precepto 17 constitucional y responde también a los principios de 
certidumbre jurídica, buena fe y economía procesal, en tanto impide el empleo estéril de recursos 
humanos y materiales en el trámite del juicio iniciado por quien carece de personalidad y evita 
los daños graves ocasionados, tanto para el sistema de impartición de justicia como para las 
partes. La inobservancia de este criterio, origina que el tribunal revisor, si estima que no está 
comprobada la personalidad del promovente, ordene la reposición del procedimiento, según lo 
previene el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo."
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presidente del Tribunal Colegiado de Circuito señalará al promovente un plazo 
que no excederá de cinco días, para que subsane las omisiones o corrija los 
defectos precisados en la providencia relativa.

"Si el quejoso no cumple el requerimiento, el presidente del tribunal ten-
drá por no presentada la demanda y lo comunicará a la autoridad responsable."

32. En particular, esta Sala considera que los artículos 175, 179 y 180 de 
la Ley de Amparo, deben interpretarse en las coordenadas del principio pro 
persona y el derecho de acceso a la justicia, en coherencia con los principios 
de certidumbre jurídica y economía procesal, en el sentido de que la persone-
ría del promovente, constituye un presupuesto procesal de análisis oficioso; 
desde esta perspectiva, debe estimarse que si la persona que firmó la demanda 
no exhibe el documento con el cual acredite el carácter de representante legal 
o apoderado del quejoso, esa circunstancia debe tenerse como una irregulari-
dad de la demanda, que puede ser subsanada. 

33. Desde ese prisma, la Sala considera que el criterio expresado, privi-
legia la resolución de fondo de los asuntos sometidos a la jurisdicción estatal, y 
garantiza el derecho de acceso a la justicia, al dar un cauce, mediante la pre-
vención al promovente de amparo, para que éste pueda acceder a la tutela 
jurisdiccional de sus derechos fundamentales, una vez desahogada la pre-
vención y reunidos los requisitos procesales para ello.

34. En consecuencia, esta Primera Sala observa que si en la demanda 
de amparo directo el promovente se ostenta como autorizado de la parte quejo-
sa en términos del artículo 1069 del Código de Comercio –conforme al cual 
carece de facultades para promover dicha demanda– y omite exhibir documen-
to alguno que la acredite como su representante legal o apoderada, el juzgador 
deberá prevenirla para que subsane esa irregularidad y acredite con documen-
to fehaciente el carácter de representante legal o apoderada del quejoso, con 
el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por no presentada la demanda 
de amparo directo, pues este modo de actuar, permite cumplir de manera más 
eficiente e integral con lo previsto en el artículo 17 constitucional y el artículo 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues no se inhibe 
por un error en la acreditación de la personería de la parte quejosa el examen 
de constitucionalidad del asunto sometido a la jurisdicción.

35. No obstante lo dicho, esta Primera Sala advierte que al momento de 
desahogar la prevención, deberá probarse que al momento de presentar la 
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demanda de amparo el autorizado en términos del 1069, párrafo tercero, del 
Código de Comercio, ya contaba con la representación suficiente para poder 
ejercer la acción de tutela constitucional; es decir, el autorizado deberá probar 
que era apoderado o representante legal de la parte quejosa, cuando promo-
vió el juicio de amparo y no sólo autorizado en términos del artículo citado del 
código comercial.

VII. DECISIÓN

36. Por lo expuesto, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, en 
términos de los artículos 215, 216, segundo párrafo, 217 y 225 de la Ley de 
Amparo, la sustentada por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, bajo el rubro y texto siguientes:

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE OS-
TENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE QUE-
JOSA. Los artículos 175, 179 y 180 de la Ley de Amparo, deben interpretarse en 
las coordenadas del principio pro persona y el derecho de acceso a la jus ti cia, 
en coherencia con los principios de certidumbre jurídica y economía proce sal, en 
el sentido de que la personería del promovente constituye un pre supuesto 
procesal de análisis oficioso. Desde esta perspectiva, debe estimarse que si 
en la demanda de amparo directo el promovente se ostenta como autorizado de 
la parte quejosa en términos del artículo 1069 del Código de Comercio –con-
forme al cual carece de facultades para promover dicha demanda– y omite 
exhibir documento alguno que lo acredite como su representante legal o apo-
derado, el juzgador deberá prevenirlo para que subsane esa irregularidad y 
acredite con documento fehaciente el carácter de representante legal o apo-
derado del quejoso, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por no 
presentada la demanda de amparo directo, pues este modo de actuar permite 
salvaguardar de manera más eficiente e integral los derechos de acceso a la 
justicia y tutela judicial efectiva, previstos en el artículo 17 constitucional y el ar-
tículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como en 
los principios de impartición de justicia pronta, expedita y acceso efectivo a 
la jurisdicción, pues no se inhibe por un error en la acreditación de la per-
sonería de la parte quejosa el examen de constitucionalidad del asunto so-
metido a su jurisdicción. No obstante, al desahogar la prevención deberá 
probarse que al momento de presentar la demanda de amparo el autorizado 
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en términos del artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, era 
apoderado o representante legal de la parte quejosa cuando promovió el jui-
cio de amparo y no sólo autorizado en términos del artículo citado del Código 
de Comercio.

Por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Esta Primera Sala es competente para conocer de la pre-
sente contradicción de criterios entre Tribunales Colegidos de Circuito.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada entre los 
tribunales contendientes.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado del presente fallo. 

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y ponente 
y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto a la competencia de esta 
Primera Sala para conocer de la contradicción, en contra del emitido –par-
cialmente– por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó el derecho 
de formular voto particular; y por unanimidad de cinco votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y ponente y presidente Alfredo Gu-
tiérrez Ortiz Mena, por lo que respecta al fondo de la sentencia.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.
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Nota: La tesis aislada VIII.3o.12 K citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semana rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, octubre 
de 2003, página 1077.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE 
OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL AR TÍCULO 
1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PRE
VENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESEN
TANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA. Los 
artículos 175, 179 y 180 de la Ley de Amparo, deben interpretarse en las 
coordenadas del principio pro persona y el derecho de acceso a la justi-
cia, en coherencia con los principios de certidumbre jurídica y economía 
procesal, en el sentido de que la personería del promovente constituye 
un presupuesto procesal de análisis oficioso. Desde esta perspectiva, 
debe estimarse que si en la demanda de amparo directo el promovente 
se ostenta como autorizado de la parte quejosa en términos del artículo 
1069 del Código de Comercio –conforme al cual carece de facultades 
para promover dicha demanda– y omite exhibir documento alguno que 
lo acredite como su representante legal o apoderado, el juzgador deberá 
prevenirlo para que subsane esa irregularidad y acredite con documento 
fehaciente el carácter de representante legal o apoderado del quejoso, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por no presentada 
la demanda de amparo directo, pues este modo de actuar permite sal-
vaguardar de manera más eficiente e integral los derechos de acceso 
a la justicia y tutela judicial efectiva, previstos en el artículo 17 constitu-
cio nal y el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, así como en los principios de impartición de justicia pronta, expedita 
y acceso efectivo a la jurisdicción, pues no se inhibe por un error en la 
acreditación de la personería de la parte quejosa el examen de consti-
tucionalidad del asunto sometido a su jurisdicción. No obstante, al de-
sahogar la prevención deberá probarse que al momento de presentar 
la demanda de amparo el autorizado en términos del artículo 1069, pá-
rrafo tercero, del Código de Comercio, era apoderado o representante 
legal de la parte quejosa cuando promovió el juicio de amparo y no sólo 
autorizado en términos del artículo citado del Código de Comercio.

1a./J. 15/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 124/2015. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, el Tribunal Co-
legiado del Trigésimo Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
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del Primer Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. 13 de enero de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia de la Sala y por lo que se indica en el primer punto resolu-
tivo de la sentencia –parcialmente–. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Po-
nente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 24/2013, con la tesis aislada I.2o.C.16 C (10a.), de título y subtítulo: "DEMAN-
DA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMOVENTE SE OSTENTA AUTORIZADO DEL 
QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON-
FORME AL CUAL CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR 
DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU REPRESENTANTE LEGAL O APODE-
RADO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO 
DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, 
Tomo II, abril de 2014, página 1476, registro digital: 2006288.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso 
de reclamación 22/2014, con la tesis aislada III.2o.C.26 C (10a.) de título y subtítulo: 
"PERSONERÍA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN PROMUEVE LA DE-
MANDA A NOMBRE DEL QUEJOSO LO HACE COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL PÁRRAFO TERCE RO DEL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA 
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE LA SUBSANE Y NO DESECHARLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de julio de 2015 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo II, julio de 2015, página 1743, 
registro digital: 2009638.

El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el recurso de re-
clamación 2/2014; el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el 
recurso de reclamación 52/2014; el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri-
mer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 5/2015 y el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 
10/2014, sostuvieron que la falta de legitimación de quien promueve amparo directo 
como autorizado en términos de lo dispuesto en el artículo 1069 del Código de Co-
mercio, no da lugar a prevenirlo en términos de lo dispuesto en el numeral 180 de la Ley 
de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, a efecto de que subsane esa irregu-
laridad y exhiba el documento con el que acredite su personería como representante 
legal o apoderado de la parte quejosa, por lo que es correcto desechar por improce-
dente la demanda de garantías.

Tesis de jurisprudencia 15/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal 
en sesión de fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO 
EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 255/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO Y EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
CUARTO CIRCUITO. 3 DE FEBRERO DE 2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN 
DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISI-
DENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS 
MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN RESERVÓ SU DERE-
CHO PARA FORMULAR VOTO CONCURRENTE, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN CUANTO AL FONDO. PONENTE: 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. SECRETARIA: MÓNICA CACHO MALDONADO.

III. COMPETENCIA

5. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver la presente 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, frac-
ción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplica-
do en términos del criterio sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal, en la 
tesis P. I/2012 de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE 
ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."1 y 226, fracción II, de la Ley de Amparo, vigen-
te a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos 
segundo, fracción VII, y tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, 
en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis, suscita-
da entre criterios de Tribunales Colegiados de diversos circuitos.

IV. LEGITIMACIÓN

6. En el presente caso, la denuncia proviene de parte legítima, en cuanto 
se trata del recurrente dentro de uno de los asuntos que motivan esta contra-
dicción, es decir, del recurso de queja 102/2015/3, resuelto por el Tercer Tribu-

1 Publicada en la página nueve del Libro VI, Tomo I, marzo de dos mil doce, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época.
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nal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. Por tanto, formalmente se 
encuentra dentro de los supuestos de legitimación, previstos en los artículos 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos2 y 227, fracción II, de la Ley de Amparo vigente.3

V. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

7. Los requisitos de existencia de las contradicciones de tesis que esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado, son los 
siguientes:4

2 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un 
mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacio-
nados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces 
de Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto del 
Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito co-
rrespondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. Cuando los 
Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia especializada de un 
mismo Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito con diferente especialización 
sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, 
según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos 
de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contra-
dicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, 
decida la tesis que deberá prevalecer. Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el 
Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los rela-
cionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurí-
dico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la 
contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo ten-
drán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas deriva-
das de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; ..."
3 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas: … II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los 
Plenos de Circuito o los tribunales colegiados de circuito y sus integrantes, que hayan sustenta-
do las tesis discrepantes, el Procurador General de la República, los Jueces de Distrito, o las 
partes en los asuntos que las motivaron." 
4 Al respecto, véase la tesis: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
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a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
liti giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese; 

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos, se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida, gire en torno a un mismo tipo de proble-
ma jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues-
tión jurídica en general; y

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina, acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen-
te posible.

8. Para determinar si en el caso se reúnen tales requisitos en el tema 
de contradicción denunciado, se procederá a hacer referencia a los criterios de 
los Tribunales Colegiados de Circuito.

9. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Este 
requisito se cumple pues los tribunales contendientes, al resolver las cuestio-
nes litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial, a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución de-
terminada, como se expone a continuación.

10. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito resolvió el recurso de revisión incidental 565/2011, con las siguien-
tes características:

o más tribunales colegiados de circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu-
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que 
lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.". Tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la Primera Sala, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 
2010, página 122.
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11. ********** y los menores de edad **********, promovieron juicio 
de amparo indirecto, contra la orden de lanzamiento de la finca, ubicada en 
el número ********** de la calle **********, en Zapotlanejo, Jalisco, dada 
por el Juez Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial, así como contra 
la ejecución de esa orden, que culminó con la desposesión del inmueble el 26 
de septiembre de 2011, efectuada por el Juez y secretario ejecutor del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Trigésimo Segundo Partido Judicial en Zapotla-
nejo, Jalisco.

12. El Juez de Distrito admitió la demanda y en el incidente de suspen-
sión, resolvió conceder esa medida cautelar para el efecto de que se restitu-
yera a los quejosos de la posesión del bien.

13. Contra esa resolución incidental, la tercero perjudicada **********, 
S.A. de C.V., SOFOM, por conducto de su apoderado, interpuso recurso de 
revisión, en el cual alegó la improcedencia de conceder la medida, porque no 
puede tener efectos restitutorios una vez consumado el acto reclamado.

14. El Tribunal Colegiado en cuestión confirmó la sentencia recurrida 
con base en lo siguiente:

• La suspensión del acto reclamado, tiene por objeto mantener viva la 
materia del amparo, impidiendo que el acto, al consumarse irreparablemen-
te, haga ilusoria la protección de la Justicia Federal, por lo cual se mantiene 
en suspenso.

• En la reforma al artículo 107, fracción X, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor desde el cuatro de octubre de dos 
mil once, se establece que los actos reclamados, pueden ser objeto de suspen-
sión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamenta-
ria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del 
acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia 
del buen derecho y del interés social.

• Adicionalmente, deben cumplirse los supuestos previstos en el ar-
tículo 124 de la Ley de Amparo, cuando la suspensión es a petición de parte.

• Si bien en el caso, la orden de desalojo ya fue ejecutada, la suspensión 
para otorgar la restitución es correcta, porque conforme a la reforma constitu-
cional mencionada, se adicionó el requisito de realizar el análisis ponderado 
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de la apariencia del buen derecho y del interés social, que incide en la estruc-
tura de los elementos que tradicionalmente la conformaban, lo que provocó 
el replanteamiento de la suspensión, enfrentándose a la visión tradicional de 
ésta.

• Por tanto, se distinguen dos corrientes doctrinarias y jurisprudencia-
les sobre los requisitos de la suspensión: 1. La corriente avalorada-abstrac-
ta, según la cual, la suspensión no responde a la naturaleza de las medidas 
cautelares o, por lo menos, no le son aplicables algunos principios atribuidos 
por la teoría jurídica a la medida cautelar, particularmente en sus efectos, y 
los criterios para el análisis previo de la inconstitucionalidad o ilegalidad del 
acto reclamado (fumus boni iuris); 2. La corriente valorada-concreta, que con-
fiere a la suspensión naturaleza de medida cautelar, por lo que le es aplicable 
la apariencia del buen derecho para decidir sobre ella.

• Conforme a la primera de esas corrientes, no se toma en cuenta nin-
gún elemento valorativo del acto reclamado, ni se echa un vistazo a la viola-
ción, por lo que los actos se analizan en forma genérica, sólo con elementos 
objetivos, como que el acto sea suspendible y no esté en alguna de las hipó-
tesis de la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo. Por tanto, no hacen 
un juicio de ponderación entre los intereses particular y público, y sólo aceptan 
la suspensión si tiene efectos conservativos y nunca restitutorios o inovativos.

• La corriente avalorada-abstracta, aplica la teoría general de las medi-
das cautelares a la suspensión, donde se puede hacer un estudio provisional 
de la constitucionalidad del acto, y de forma concreta al caso particular y del 
estudio provisional de los conceptos de violación, confrontándolo con la pon-
deración del orden público y el interés social.

• La primera corriente tuvo gran influencia en los tribunales federales 
de la Quinta a la Octava Épocas, y su criterio más representativo, determina 
que al resolverse la suspensión no puede estudiarse el fondo del amparo 
("SUSPENSIÓN, MATERIA DE LA. DIFIERE DE LA DEL JUICIO.". Primera Sala), 
con lo cual, la Suprema Corte hizo hincapié en que la suspensión mantiene 
las cosas en el estado en que se encuentran y no restituye, lo cual sólo es 
propio de la sentencia de amparo ("SUSPENSIÓN, EFECTOS DE LA.". Pri-
mera Sala), por lo cual surgieron criterios que niegan la suspensión en actos 
consumados ("ACTOS CONSUMADOS.". Primera Sala).

• Bajo esa influencia, los tribunales federales, consideraron que la na-
turaleza de los actos, determina la concesión o negativa de la suspensión, 
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según las consecuencias positivas o negativas, o la característica de subsis-
tente o insubsistente, por lo cual se clasificaron los actos reclamados.

• En esta corriente se tomaron en cuenta sólo elementos objetivos del 
acto y se ignoró cualquier indicio valorativo, confrontando el acto con el inte-
rés social o el orden público, sin importar si el acto es constitucional o no; y 
sólo se consideró si el acto era susceptible de suspenderse.

• Para lo anterior, tomaron como fundamento el texto anterior de la 
fracción X del artículo 107 constitucional, donde se señala que se tomará en 
cuenta "la naturaleza de la violación alegada".

• Entre los autores de la corriente valorada-concreta, destaca Ricardo 
Couto, quien relaciona la suspensión con los principios de las medidas caute-
lares, y sus ideas fueron retomadas por el Pleno de la Suprema Corte al resol-
ver la contradicción de tesis 12/90, de la cual derivó la tesis: "SUSPENSIÓN. 
PROCEDENCIA EN LOS CASOS DE CLAUSURA EJECUTADA POR TIEMPO 
INDEFINIDO.", donde se determinó que, para resolver sobre la suspensión, el 
Juez debe hacer un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho, que 
podrá cambiar al dictar sentencia definitiva, como un adelanto provisional, 
sólo para efectos de la suspensión, en cuanto a que, como medida cautelar, 
descansa en los principios de verosimilitud o apariencia del buen derecho y 
el peligro en la demora; así, si la provisión cautelar como mera suspensión es 
ineficaz, debe dictar medidas que no implican la restitución, sino un adelanto 
provisonal (sic) del derecho cuestionado para resolver, posteriormente en de-
finitiva, si el acto es o no inconstitucional.

• También el Pleno resolvió la contradicción de tesis 3/95, de la cual 
derivó la jurisprudencia: "SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES 
FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DEL CA-
RÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLA-
MADO.", donde determinó que para resolver sobre la suspensión sí se puede 
hacer un estudio provisional valorado-concreto de la constitucionalidad del acto.

• En ese mismo tenor, la Segunda Sala resolvió en la solicitud de mo-
dificación de la jurisprudencia 3/2007-SS, al considerar que, atendiendo a la 
apariencia del buen derecho, procede otorgar la suspensión contra los efec-
tos de la orden de baja del activo y alta en situación de retiro por "inutilidad" 
de los elementos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, modificando el criterio 
original, que negaba la medida por considerar consumados los actos ("EJÉR-
CITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES PROCEDENTE LA SUSPENSIÓN EN 
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EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LOS EFECTOS DE LA ORDEN DE 
BAJA DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO ‘POR INUTILIDAD’.").

• Por tanto, habiendo determinado la Suprema Corte que la suspen-
sión participa de la naturaleza de las medidas cautelares, cuyos presupuestos 
son la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, los cuales deben 
sopesarse con otros elementos requeridos para la suspensión: que no se con-
travenga el orden público, ni se afecte el interés social, se obliga a hacer una 
ponderación de tales requisitos, los cuales fueron elevados a rango constitu-
cional, con motivo de la reforma mencionada.

• Así, conforme a la actual teoría valorada-concreta, deben dejarse los 
conceptos desarrollados por la corriente avalorada-abstracta, como la negati va 
de asomarse al fondo del asunto y negar la suspensión ante actos consu-
mados, prohibidos o negativos, para ahora partir de la determinación provisio-
nal de la inconstitucionalidad del acto reclamado; esto es, verificar si existe 
el elemento de la apariencia del buen derecho, para luego ponderarlo con el 
orden público y el interés social, sin ver el acto, de manera aislada de la reali-
dad; y si de su análisis se desprende que el acto, rebasa los límites de su 
competencia o carece de fundamentación, motivación y, además, no se afecta 
en grado preponderante el orden público y el interés social, el otorgamiento de 
la suspensión es factible.

• Por tanto, contrariamente a lo alegado por el recurrente, resulta intras-
cendente si el acto reclamado ya se consumó, pues conforme a los lineamien-
tos dados en las diversas jurisprudencias invocadas, y la reforma al artículo 
107, fracción X, de la Constitución, el Juez debe hacer un juicio de probabili-
dad y verosimilitud del derecho del solicitante, que podrá cambiar al dictar 
sentencia definitiva, pues el hecho de anticipar la probable solución de fondo 
es un adelanto provisional, sólo para efectos de la suspensión; lo cual es po-
sible mediante el estudio del acto, con un valor o desvalor jurídico para con-
ceder la medida, tomando en cuenta no la naturaleza del acto, sino partir del 
caso particular del quejoso y del estudio provisional de los conceptos de 
violación.

• En consecuencia, no son aplicables las tesis invocadas por la quejosa 
y en cambio, sí lo es la «tesis P./J. 109/2004» del Pleno: "SUSPENSIÓN EN CON-
TROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PARA RESOLVER SOBRE ELLAS ES FACTI-
BLE HACER UNA APARIENCIA ANTICIPADA DE CARÁCTER PROVISIONAL 
DE LA INCONS TITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO (APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y PELIGRO EN LA DEMORA).", pues en ésta, adelantándose 
a la reforma constitucional, admite la suspensión sobre actos consumados 
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reparables, anticipando los posibles resultados de la resolución de fondo, sin 
que esto constituya una restitución, sino un adelanto provisional del derecho 
cuestionado, por lo que el efecto de la suspensión es interrumpir el estado de 
cosas, mientras se resuelve el fondo del asunto, sin perjuicio de que si se decla-
ran infundadas las pretensiones del actor, tales actos puedan reanudarse.

• No hay efecto restitutorio respecto al tiempo en que el quejoso haya 
permanecido en la desposesión del bien, pero lo que se hace es cesar ese 
estado, mientras se resuelve el juicio de amparo.

• El estudio de la apariencia del buen derecho es correcto en el caso, 
porque considerando que el estudio del derecho no es a profundidad, se esti-
ma suficiente el contrato de comodato de fecha cierta, exhibido para demostrar 
presuntivamente el derecho de posesión de los quejosos, del cual fueron pri-
vados sin previa audiencia, pues si bien la comodante es la demandada en el 
juicio donde se dio la orden de lanzamiento, no hay evidencia de que las 
quejosas tuvieran conocimiento de que el inmueble estaba sujeto a una con-
troversia judicial.

15. De dicha ejecutoria, el Tribunal Colegiado elaboró y publicó la si-
guiente tesis:

"LANZAMIENTO EJECUTADO. AUN CUANDO SE TRATE DE UN ACTO 
CONSUMADO, PROCEDE EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN, SIEM-
PRE QUE SE REALICE UN ANÁLISIS PONDERADO DE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y DEL INTERÉS SOCIAL, EN ATENCIÓN A LA REFORMA DE 
LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE EN-
TRÓ EN VIGOR EL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. Conforme a la 
reforma de la fracción X del artículo 107 de la Carta Magna, que entró en vigor 
el cuatro de octubre de dos mil once, para el otorgamiento de la suspensión 
de los actos reclamados deberá realizarse un análisis ponderado de la apa-
riencia del buen derecho y del interés social, aunado a que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 15/96, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo III, abril de 1996, página 16, de rubro: ‘SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER 
SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRE-
CIACIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ACTO RECLAMADO.’, estableció que la suspensión del acto reclamado 
participa de la naturaleza de las medidas cautelares cuyos presupuestos son 
la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora y que, además, éstos 
deben sopesarse con los otros elementos requeridos para su otorgamiento; 
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con base en la teoría valorada-concreta, inmersa en el nuevo esquema legal 
que debe considerarse para determinar la procedencia o no de la suspensión 
del acto reclamado, tratándose de una orden de lanzamiento ya ejecutada, no 
es válido negar la medida cautelar con el argumento de que se trata de un 
acto consumado pues, de reunirse los demás requisitos legales para su pro-
cedencia, deberá otorgarse para que, entretanto se resuelve el amparo en lo 
principal, cese el estado de desposesión del inmueble."5 

16. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circui
to resolvió el recurso de queja 102/2015/3, con las siguientes características:

17. **********, actuando como fiduciaria del fideicomiso **********, 
demandó a **********, en un juicio oral de arrendamiento, del cual conoció 
el Juez Primero de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Nuevo León.

18. Durante la audiencia preliminar de veintiocho de abril de dos mil 
catorce, se elevó a categoría de cosa juzgada el convenio que celebraron las 
partes, donde se acordó que sólo se renovaría el contrato por voluntad de la 
arrendadora.

19. El veintisiete de febrero de dos mil quince, se realizó la ejecución 
forzosa del convenio con la emisión de la orden de desalojo, ordenando la 
entrega material y jurídica del bien inmueble en litigio. Por lo que, mediante 
diligencia de diecisiete de abril de dos mil quince, se llevo a cabo el lanzamiento 
ordenado.

20. Inconforme con lo anterior, el demandado promovió juicio de ampa-
ro indirecto en contra de lo siguiente:

• La inobservancia de las formalidades esenciales del procedimiento, 
por habérsele negado un intérprete de su lengua materna indígena triqui al 
castellano, durante el proceso judicial; de que se pudiera expresar en esa 
lengua durante la audiencia preliminar, y de que se consideraran las especi-
ficidades culturales y normas indígenas a las cuales se encuentra sujeto.

• La sanción del convenio, para elevarlo a categoría de cosa juzgada.

5 Tesis III.2o.C.7 C (10a.), del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 
2, febrero de 2013, página 1379.
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• El auto de veintisiete de febrero de dos mil quince y mediante el cual 
se autoriza la ejecución forzosa del convenio judicial, así como la orden de 
desalojo, desposesión y entrega del local comercial número **********, del 
Centro Comercial denominado **********, en el Municipio Garza García, 
Nuevo León.

• El acuerdo de treinta de marzo de dos mil quince, que ordena mate-
rializar la citada orden de desalojo; y los posteriores.

• La diligencia de desalojo de diecisiete de abril de dos mil quince.

21. El quejoso solicitó se le concediera la suspensión de los actos re-
clamados con efectos restaurativos, en razón de las violaciones procesales 
cometidas en su contra, debido a su calidad de indígena, haciendo una valo-
ración de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, a fin de 
que mientras se resuelve el juicio de amparo pudiera volver a poseer el local 
en el cual vende artesanías.

22. El Juez Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Esta-
do admitió la demanda de amparo y la registró con el número 461/2015-I-B. 
Por cuerda separada, negó la suspensión provisional.

23. El quejoso interpuso recurso de queja en contra de la negativa de 
suspensión, del cual conoció el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, con el número de expediente 102/2015/3. Los agravios fueron 
desestimados de la siguiente manera:

• Como lo refiere el recurrente, a partir de la reforma de junio de dos 
mil once, se cambió el concepto de "garantías" como sinónimo de derechos, a 
"derechos humanos" y sus "garantías", entendidas ahora como restricciones 
al poder público para la protección de los derechos. 

• En concordancia con esto, se incorporaron los derechos fundamen-
tales, establecidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano fuera Parte, así como el principio pro persona, y el deber de toda 
autoridad de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 
Respecto de lo cual el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió diversos 
criterios en el expediente varios 912/2010.

• Asimismo, es verdad que en los juicios en que estén sujetas perso-
nas de origen indígena, es relevante la intervención de un traductor para la 
comunicación efectiva y la transmisión de mensajes, porque de esto depende 
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el ejercicio efectivo del derecho de defensa, para evitar la afectación a la esfera 
jurídica de sus derechos humanos. Cita la tesis «1a./J. 86/2013 (10a.)» de la 
Primera Sala: "PERSONAS INDÍGENAS SUJETAS A PROCESO PENAL. ELEMEN-
TOS BÁSICOS QUE DEBEN SATISFACERSE PARA DESIGNAR A UN TRA-
DUCTOR PRÁCTICO, A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN."

• Por tanto, si en el caso se hubieren cometido las violaciones alega-
das por el quejoso, por no haber un intérprete en su lengua natal (triqui), que 
motivó la suscripción del convenio que dio origen a la ejecución forzosa y 
lanzamiento, sin tener pleno conocimiento de lo que suscribió y de sus con-
secuencias; lo cual podría tomarse en cuenta para presumir, mediante la aplica-
ción de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, que el acto 
reclamado es inconstitucional para efectos de la suspensión, y que a pesar 
de haberse consumado el lanzamiento, sus efectos son de tracto sucesivo y 
mientras se resuelve el juicio se le casuará (sic) un perjuicio del que no podrá 
ser restituido el quejoso, de acuerdo con la tesis que invoca, del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, que se comparte, sin 
embargo, en el caso la negativa de la suspensión provisional es acertada, to-
mando en cuenta que la orden de lanzamiento materializada ya se consumó 
y, en términos generales, no procede la suspensión.

• Aunque si existen casos de excepción a esa regla general.

• De ahí que con independencia de que las consecuencias del acto se 
prolonguen en el tiempo e impidan la posesión del inmueble, como esos efectos 
no son actos continuados de la autoridad, por lo general no pueden ser objeto 
de suspensión, a través de la medida cautelar citada, pues no debe perderse de 
vista que existen excepciones aplicando la apariencia del buen derecho para 
la protección de derechos humanos, y si bien se pueden causar perjuicios al 
agraviado, ante la falta de elementos para poder ponderar y privilegiar los 
derechos humanos, no hay elementos de convicción suficientes para otorgar 
una medida con efectos restaurativos, por lo que solamente se conserva la 
materia del amparo y contra el lanzamiento materializado no puede otorgarse 
la suspensión, atendiendo a la naturaleza del acto.

• Cita la tesis «PC.IV. J/2K (10a.)» del Pleno del Cuarto Circuito: "SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA CLAU-
SURA DEFINITIVA DE UN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO." y la tesis de la 
Primera Sala: "ACTOS CONSUMADOS. SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE."
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• En el caso concreto no opera el análisis de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora.

• El primer concepto se basa en un conocimiento superficial dirigido a 
lograr una decisión de mera probabilidad, respecto de la existencia del dere-
cho discutido en el proceso, de modo tal que sea posible anticipar que en la 
sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, 
pero atendiendo a las particularidades del caso, no existen elementos sufi-
cientes para comprobar la apariencia del derecho invocado por el quejoso, ya 
que sería aventurado anticipar por cálculo de probabilidades, que los actos 
son inconstitucionales, pues no debe perderse de vista que éstos exigen un 
pronunciamiento sobre la infracción a los derechos humanos del quejoso, 
durante el juicio de origen por falta de un traductor, para lo cual se requieren 
mayores elementos que corroboren la demanda, como los informes justifica-
dos y pruebas que se rindan en el juicio en lo principal, sin que baste lo rela-
tado por el quejoso, bajo protesta de decir verdad, porque no debe perderse 
de vista el principio de buena fe y legalidad con que actúa la autoridad; y para 
hacer este análisis previo, se requieren elementos que hagan probable la ile-
galidad del acto prima facie. Por tanto, al ser el quejoso parte de aquel juicio, 
estaba en posibilidad de aportar copia de las actuaciones o al menos, copia 
del DVD en que se grabó la audiencia preliminar, en la que dice, con artilugios 
y sin asistencia de traductor, se le engañó para efectos de firmar el convenio 
del que deriva el lanzamiento.

• Es así, porque esos actos son cuestiones jurídicas debatidas y com-
plejas que deben ser materia de análisis exhaustivo en la sentencia definitiva. 
Por lo que ante la falta de elementos para hacer un pronunciamiento basado 
en la apariencia del buen derecho, resulta infundado lo aducido por el recu-
rrente. Cita la tesis «IV.2o.A. 71K (10a.)» del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito «de título y subtítulo»: "APARIEN-
CIA DEL BUEN DERECHO. COMO ELEMENTO INDISPENSABLE DE PONDE-
RACIÓN PARA LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO NO ASEGURA, POR SÍ 
MISMO, SU OTORGAMIENTO, NI DEBE TENERSE POR ACREDITADO SÓLO 
CON BASE EN LO EXPUESTO POR EL QUEJOSO EN SU DEMANDA.

• Tampoco procede la suspensión, atendiendo al peligro en la demora, 
pues aunque el incidentista no indica en qué consiste ese peligro, no debe 
perderse de vista que para la aplicación de la apariencia del buen derecho, se 
requieren dos elementos en que se sustenta su operabilidad, por lo que tam-
poco podría concederse la suspensión.

• No obsta lo previsto en el artículo 147 de la Ley de Amparo, en cuanto 
a que, de ser jurídica y materialmente posible, se restablecerá provisional-
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mente al quejoso en el goce del derecho violado, mientras se dicta la senten-
cia ejecutoria en el juicio de amparo, tal supuesto no se actualiza, porque 
para eso se necesita estimar procedente la suspensión, pero en el caso, los 
actos son consumados y no es útil la teoría de la apariencia del buen derecho 
y el peligro en la demora, ni son aplicables las tesis invocadas por el recurrente.

24. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. Esta Primera Sala, considera que el segundo requisito 
queda cumplido en el presente caso, porque a pesar de que el Tribunal Cole-
giado del Cuarto Circuito, expresamente dijo compartir el criterio sostenido 
por el Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, lo cierto es que en los razo-
namientos y premisas de cada uno de los tribunales, existe contradicción.

25. Tal discrepancia radica en que según el Tribunal Colegiado del Ter-
cer Circuito, desde la reforma constitucional publicada el seis de junio de dos 
mil once, para determinar si se concede la suspensión del acto reclamado, 
siempre cabe ponderar la apariencia del buen derecho y el interés social, sin 
dar importancia ni relevancia alguna al hecho de que ya se hubiera ejecu-
tado el acto reclamado, consistente en un lanzamiento; en tanto que el Tribu-
nal Colegiado del Cuarto Circuito, considera que contra ese acto reclamado, al 
haberse ya ejecutado, por regla general, debe negarse la suspensión y no re-
sulta útil la teoría de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, 
por tratarse de un acto consumado, de modo que sólo por excepción es posible 
aplicarla para conceder la suspensión con efectos de tutela anticipada.

26. Así, aunque el Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito haya sosteni-
do que comparte la tesis del Tribunal del Tercer Circuito, y haya considerado 
que en el caso no tenía elementos suficientes para analizar la apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora, lo cierto es que también en su premisa 
normativa, sostuvo un criterio contrario al establecido por el segundo de los 
tribunales mencionados, al establecer como regla general que debe negarse 
la suspensión cuando el lanzamiento ya fue ejecutado, por darle la categoría 
de acto consumado; en tanto que para el Tribunal Colegiado del Tercer Cir-
cuito la ejecución del lanzamiento no es determinante para resolver si se con-
cede la medida cautelar, sino el análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y el interés social.

27. Por tanto, ante la existencia de tal contradicción, procede llevar a 
cabo su estudio para resolver si conforme a la nueva regulación del juicio de 
amparo, desde la reforma constitucional publicada el seis de junio de dos 
mil once, en el otorgamiento de la medida cautelar de suspensión contra un 
lanzamiento ya ejecutado, tiene relevancia considerar el hecho de que el lan-
zamiento ya se hubiere efectuado o consumado, o si tal aspecto es irrelevante 
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porque lo determinante para conceder la medida es la ponderación de la apa-
riencia del buen derecho y el interés social.

28. Tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. Este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes y la materia que debe resol-
verse en esta contradicción, cabe formular la siguiente interrogante: Conforme 
a la nueva regulación del juicio de amparo, desde la reforma constitucional, 
publicada el seis de junio de dos mil once, ¿en el otorgamiento de la medida 
cautelar de suspensión contra un lanzamiento ya ejecutado tiene relevancia 
considerar el hecho de que el acto reclamado ya se hubiere efectuado o con-
sumado o tal aspecto carece de importancia, porque lo determinante para 
conceder la medida es la ponderación de la apariencia del buen derecho y el 
interés social, con los cuales se admite y justifica que la suspensión también 
tenga efectos de tutela anticipada?

 
VI. CRITERIO QUE DEBE PREVALECER

29. Esta Primera Sala considera que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia el criterio de que, de acuerdo con la nueva regulación del jui-
cio de amparo desde la reforma a la fracción X del artículo 107 constitucional, 
publicada el seis de junio de dos mil once, para resolver si se concede la 
suspensión cuando el acto reclamado es un lanzamiento ya ejecutado, debe 
atenderse al análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y el interés 
social, junto con el peligro en la demora, sin que resulte determinante el 
hecho de que el acto ya se hubiere efectuado o consumado, porque tomando 
en cuenta que la suspensión tiene por objeto mantener viva la materia del jui-
cio de amparo y evitar perjuicios al quejoso, derivados del tiempo necesario 
para la tramitación del juicio, la medida también debe permitir una tutela 
anticipada al quejoso a fin de mantenerlo en el goce de los derechos afecta-
dos con el acto reclamado, es decir, en el goce de la posesión del bien objeto 
del lanzamiento, cuando se adviertan elementos sobre la apariencia de una 
violación constitucional en su contra, siempre y cuando no se siga perjuicio 
al interés social y se otorguen las garantías correspondientes si se afectan 
derechos de tercero, de modo que igualmente debe negarse la medida, cuan-
do en ese análisis preliminar o vistazo al fondo del asunto, se advierta que el 
juicio de amparo es improcedente o bien, que no haya elementos suficientes 
sobre la apariencia de la violación alegada. En ese sentido, en la determina-
ción de si se concede la medida suspensional, deja de tener importancia el 
mero hecho de que el acto de autoridad se hubiere ejecutado; lo cual, en su 
caso, sólo puede servir para fijar los efectos de la concesión de la suspensión, 
en el sentido de si es jurídica y materialmente posible, restablecer provisio-
nalmente al quejoso en el goce del derecho violado.
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30. En efecto, desde la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de junio de dos mil once, la fracción X del artículo 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 
casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del 
acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia 
del buen derecho y del interés social.

"Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defi-
nitivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las 
materias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el que-
joso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere 
ocasionar al tercero interesado. La suspensión quedará sin efecto si este úl-
timo da contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado 
que guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios 
consiguientes;"

31. En dicha reforma, a diferencia del texto anterior, se ordena expre-
samente al órgano jurisdiccional de amparo, realizar un análisis ponderado 
de la apariencia del buen derecho y del interés social, a efectos de resolver 
sobre la concesión de la suspensión del acto reclamado.

32. En ese sentido, la Ley de Amparo, al regular lo relativo a la suspensión 
del acto reclamado, establece que promovida ésta, el órgano jurisdiccional, 
deberá realizar el análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y la no afectación al interés social para resolver si concede o niega la 
suspensión provisional y, en el primer caso, fijar los requisitos y efectos de 
la medida (artículo 138, fracción I). 

33. En los casos en que proceda la suspensión a petición de parte 
(artículo 128) o en la que se aduce un interés legítimo (artículo 131) si hubiere 
peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difí-
cil reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccional, con la presentación 
de la demanda, deberá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que 
guarden, hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución 
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que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que esti-
me convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten 
perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, ni quede sin materia 
el juicio de amparo. Con la posibilidad de revocar la suspensión provisional si 
surgen elementos que modifiquen la valoración sobre la afectación al inte-
rés social y el orden público, previa vista al quejoso (artículo 139).

34. De igual forma, al resolver sobre la suspensión definitiva, de con-
siderarse procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que 
habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para hacer 
conservar la materia del amparo, hasta la terminación del juicio, pudiendo 
establecer condiciones de cuyo cumplimiento dependa el que la medida 
suspensional siga surtiendo efectos (primer párrafo del artículo 147).

35. Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las 
cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y material
mente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del 
derecho violado, mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo 
(segundo párrafo del artículo 147).

36. De lo anterior, se puede apreciar que la nueva regulación de la 
suspensión del acto reclamado, supone un cambio sumamente importante, 
respecto de la función y alcances que se venían dando a dicha medida cau-
telar en la regulación anterior en su aplicación y la jurisprudencia del Poder 
Judicial de la Federación, donde, bajo la premisa de que la suspensión nunca 
puede producir los efectos del amparo, o que su materia difiere completamen
te de la de éste,6 se negó a la medida la posibilidad de anticipar provisional-
mente al quejoso en el goce de los derechos y garantías afectadas con el acto 
de autoridad.

37. Bajo esa concepción, surgieron criterios en el sentido de que la sus-
pensión debe negarse contra actos ya ejecutados o consumados, porque la 
suspensión no tiene efectos de tutela anticipada del derecho, al considerar que 
éstos son propios de la sentencia definitiva.7 Si bien, contradictoriamente, 

6 "SUSPENSIÓN, MATERIA DE LA. DIFIERE DE LA DEL JUICIO.—Al resolver sobre ella no pueden 
estudiarse cuestiones que se refieran al fondo del amparo."
Tesis de jurisprudencia 1184, de la Primera Sala, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, Quinta Época, Tomo VI, Parte HO, página 806.
7 "ACTOS CONSUMADOS, IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN.—Si el informe previo fue 
rendido fuera de tiempo, pero de la copia certificada que con él se acompañó, aparece haber 
sido clausurado con anterioridad un establecimiento, se trata de un acto consumado, y como la
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se emitieron diversas tesis en que, de hecho, se daba lugar a esa tutela anti-
cipada de la garantía o derecho violado, aunque no se admitiera expresamente, 
como cuando con motivo de la suspensión se levantaban los sellos ya fijados 
en un local que pretendía asegurarse con motivo de una declaración de quie-
bra,8 o cuando se concedía la suspensión para que el interventor de una 
negociación mercantil, dejara de ejercer sus funciones.9

38. Criterios que iban en contra de lo sostenido por diversos doctri-
narios del juicio de amparo, como Fernando Vega10 y Ricardo Couto.11 Este 
último consideró que con ellos se limitó el alcance de la suspensión, impi-
diendo que tuviera verdadera eficacia el juicio de amparo, en cuanto no sólo 
debía tener efectos conservativos, sino también que permitieran al quejoso el 
goce de su derecho, mientras durara el juicio.

39. Posteriormente, con la emisión de las tesis de jurisprudencia del 
Pleno P/J. 15/9612 y P/J. 16/96,13 se admite abiertamente la posibilidad de efec-

copia constituye una prueba que fue rendida en tiempo, debe concluirse que sí quedó probado 
que se trataba de un acto consumado, por lo que debe negarse la suspensión que se solicite, en 
atención a que no tiene efectos restitutorios."
Tesis aislada de la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Épo-
ca, Tomo LXXII, página 6810. Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión 8663/40. 
Sanfélix Justo y coag. 22 de agosto de 1941. Unanimidad de cinco votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.
8 "SELLOS, FIJACIÓN DE. SUSPENSIÓN.—La colocación de sellos en un local que pretende ase-
gurarse no constituye estado jurídico alguno, sino que únicamente es un medio para efectuar el 
aseguramiento decretado, pero no significa que éste se haya ejecutado; y si se estima pertinente 
conceder la suspensión, debe entenderse que se concede para el efecto de que sean levantados 
los sellos que ya fueron fijados; toda vez que no debiendo subsistir el acto que se suspende, tam-
poco puede subsistir el medio empleado."
Jurisprudencia 1144, de la Segunda Sala, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-1995, Quinta Época, Tomo VI, Parte HO, página 786.
9 "INTERVENCIÓN EN MATERIA MERCANTIL, SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DE.—Si se trata de 
una negociación mercantil, procede la suspensión para el efecto de que el depositario inter-
ventor deje de ejercer sus funciones, pues el hecho de que se haya verificado un embargo con 
intervención, no significa que el acto se haya consumado."
Tesis Aislada de la Tercera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, Tomo XCI, página 2956. Amparo Civil. Revisión del incidente de suspensión 480/47. Sierra 
Benito y coagraviados. 29 de marzo de 1947. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Carlos L. Ángeles. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.
10 Nueva Ley de Amparo de Garantías Individuales, edición facsimilar de 1883, México, Miguel 
Ángel Porrúa, 1987.
11 La Suspensión del Acto Reclamado, Casa Unida de Publicaciones, S.A. México, 1929.
12 "SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS 
REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIA-
CIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO.—
La suspensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida cautelar, cuyos
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tos de tutela anticipada de la suspensión del acto reclamado, al aceptar que 
ésta participa de la naturaleza de una medida cautelar, cuyos presupuestos 

presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. El primero de ellos 
se basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad res-
pecto de la existencia del derecho discutido en el proceso. Dicho requisito aplicado a la suspensión 
de los actos reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de observar los 
requisitos contenidos en el artículo 124 de la Ley de Amparo, basta la comprobación de la aparien-
cia del derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, según un cálculo de probabilidades, 
sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto 
reclamado. Ese examen encuentra además fundamento en el artículo 107, fracción X, constitu-
cional, en cuanto establece que para el otorgamiento de la medida suspensional deberá tomarse 
en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la violación alegada, lo que implica que debe aten-
derse al derecho que se dice violado. Esto es, el examen de la naturaleza de la violación alegada 
no sólo comprende el concepto de violación aducido por el quejoso sino que implica también el 
hecho o acto que entraña la violación, considerando sus características y su trascendencia. En todo 
caso dicho análisis debe realizarse, sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto sólo puede de-
terminarse en la sentencia de amparo con base en un procedimiento más amplio y con mayor 
información, teniendo en cuenta siempre que la determinación tomada en relación con la suspen-
sión no debe influir en la sentencia de fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de pro-
visional y se funda en meras hipótesis, y no en la certeza de la existencia de las pretensiones, en 
el entendido de que deberá sopesarse con los otros elementos requeridos para la suspensión, 
porque si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de 
difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá negarse la suspensión solicitada, ya que la 
preservación del orden público o del interés de la sociedad están por encima del interés particu-
lar afectado. Con este proceder, se evita el exceso en el examen que realice el juzgador, el cual 
siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de suspensión."
Tesis de jurisprudencia P./J. 15/96 del Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, abril de 1996, página 16.
13 "SUSPENSIÓN. PROCEDENCIA EN LOS CASOS DE CLAUSURA EJECUTADA POR TIEMPO 
INDEFINIDO.—El artículo 107, fracción X de la Constitución General de la República, establece 
como uno de los requisitos para la procedencia de la suspensión del acto reclamado en el am-
paro, el de tomar en cuenta la naturaleza de la violación alegada; esto es, el juzgador deberá rea-
lizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del solicitante, que podrá cambiar al 
dictar la sentencia definitiva, pues el hecho de que anticipe la probable solución de fondo del 
juicio principal, es un adelanto provisional, sólo para efectos de la suspensión. Tal anticipación 
es posible porque la suspensión se asemeja, en el género próximo, a las medidas cautelares, aun-
que es evidente que está caracterizada por diferencias que la perfilan de manera singular y con-
creta. Sin embargo, le son aplicables las reglas de tales medidas, en lo que no se opongan a su 
específica naturaleza. En este aspecto cabe señalar que son dos los extremos que hay que llenar 
para obtener la medida cautelar: 1) Apariencia de buen derecho y 2) Peligro en la demora. La apa-
riencia de la existencia del derecho apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte una 
pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que se logra a través de un 
conocimiento superficial, dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la exis-
tencia del derecho discutido en el proceso; el peligro en la demora consiste en la posible frus-
tración de los derechos del pretendiente de la medida, que puede darse como consecuencia 
de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo. En síntesis, la medida cautelar exige un 
preventivo cálculo de probabilidad sobre el peligro en la dilación, que no puede separarse de 
otro preventivo cálculo de probabilidad, que se hace sobre la existencia del derecho cuya tutela 
se solicita a los tribunales. Consecuentemente, si toda medida cautelar descansa en los principios 
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son la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora; los cuales, de-
bían sopesarse con el interés social o el orden público, para hacer prevalecer 
el interés general sobre el particular.

40. En ese contexto, la reforma constitucional mencionada recoge estos 
últimos criterios al establecer que se atienda a la apariencia del buen dere-
cho y el peligro en la demora, para conceder la medida de suspensión a fin 
de que cumpla cabalmente su finalidad protectora, al mismo tiempo, que 
ordena ponderarla con los posibles perjuicios al interés social, para evitar 
abusos en el ejercicio de la acción de amparo, según se determinó en la 
exposición de motivos:

"En materia de suspensión del acto reclamado, se propone establecer 
el marco constitucional a fin de prever un sistema equilibrado que permita 
que la medida cautelar cumpla cabalmente con su finalidad protectora, y al 
mismo tiempo cuente con mecanismos que eviten y corrijan los abusos que 
desvía su objetivo natural.

"Para tal efecto, se privilegia la discrecionalidad de los Jueces con-
sagrando expresamente como elemento a considerar para el otorgamiento 
de la suspensión la apariencia de buen derecho, requisito éste reconocido por 
la Suprema Corte de Justicia y que constituye uno de los avances más im-
portantes en la evolución del juicio de amparo en las últimas décadas.

de verosimilitud o apariencia del derecho y el peligro en la demora, el Juez de Distrito puede ana-
lizar esos elementos en presencia de una clausura ejecutada por tiempo indefinido, y si la provisión 
cautelar, como mera suspensión, es ineficaz, debe dictar medidas que implican no una resti-
tución, sino un adelanto provisional del derecho cuestionado, para resolver posteriormente, en 
forma definitiva, si el acto reclamado es o no inconstitucional; así, el efecto de la suspensión será 
interrumpir el estado de clausura mientras se resuelve el fondo del asunto, sin perjuicio de que si 
se niega el amparo, porque la ‘apariencia del buen derecho’ sea equivocada, la autoridad pueda 
reanudar la clausura hasta su total cumplimiento. Lo expuesto anteriormente se sustenta en la 
fracción X del dispositivo constitucional citado, que establece que para conceder la suspensión 
deberá tomarse en cuenta la naturaleza de la violación alegada, lo que supone la necesidad de 
realizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho esgrimido, con miras a otorgar la me-
dida cautelar para evitar daños y perjuicios de difícil reparación al quejoso y conservar viva la 
materia del juicio, si con ello no se lesionan el interés social y el orden público, lo cual podrá resol-
ver la sensibilidad del Juez de Distrito, ante la realidad del acto reclamado, pues si el perjuicio al 
interés social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda 
sufrir el quejoso, deberá negar la suspensión solicitada, ya que la preservación del orden público 
y el interés de la sociedad están por encima del interés particular afectado."
Tesis P./J. 16/96, del Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo III, abril de 1996, página 36.
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"Sin embargo, para asegurar su correcta aplicación, se establece la obli-
gación del Juez de realizar un análisis ponderado entre la no afectación del 
interés social y el orden público y la apariencia de buen derecho. Con esto 
se logra que la medida cautelar sea eficaz y que no se concedan suspensiones 
que molestan la sensibilidad de la sociedad."

41. Con lo anterior, por tanto, se admite que la suspensión del acto recla-
mado, participa de la naturaleza de las medidas cautelares,14 cuya esencia 
es la de servir de instrumento práctico de eficacia del derecho alegado, entre 
tanto sigue su curso el proceso ordinario y se dicta la sentencia en que se 
resuelva con certeza y en forma definitiva sobre tales derechos, para evitar 
los perjuicios que pudieran derivar del tiempo necesario en el seguimiento 
del juicio.

42. Al respecto, Piero Calamandrei señala que las medidas cautelares, 
permiten al proceso ordinario, funcionar con calma, en cuanto aseguran pre-
ventivamente los medios idóneos para hacer que la providencia pueda tener, al 
ser dictada, la misma eficacia y el mismo rendimiento práctico que tendría 
si se hubiera dictado inmediatamente; bajo el principio de que la necesidad 
de servirse del proceso para conseguir la razón no debe convertirse en daño 
para quien la tiene.15

43. Junto con la cognición y la ejecución, las medidas cautelares repre-
sentan una tercera finalidad del proceso, consistente en la prevención de los 
daños del litigio.

44. En ese sentido, la medida cautelar participa de los efectos de la sen-
tencia definitiva del proceso, específicamente de los efectos prácticos, en cuanto 
permite mantener al afectado en el goce del derecho que aparentemente, le 
asiste mientras se resuelve el juicio, pero corresponde sólo a la sentencia deter-
minar en definitiva sobre los derechos alegados y, en su caso, dejar sin efectos 
los actos jurídicos.

45. Por eso, los presupuestos de las medidas cautelares son la apa-
riencia del buen derecho y el peligro en la demora, es decir, se deben sustentar 

14 Sobre la naturaleza de medida cautelar de la suspensión ya se habían pronunciado Silvestre 
Moreno Cora (Tratado del Juicio de Amparo conforme a las sentencias de los tribunales federales), 
Fernando Vega, Ricardo Couto, Alfonso Noriega (Lecciones de Amparo), Héctor Fix-Zamudio (El 
juicio de amparo).
15 Introducción al Estudio Sistemático de las Providencias Cautelares. Trad. de Marino Ayerra Merín, 
El Foro, Buenos Aires, 1996, página 44.
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en un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho alegado por el inte-
resado, mediante el examen preliminar que se hace al fondo del asunto (fumus 
boni iuris), así como en la amenaza de que por el tiempo de duración del 
proceso ese derecho aparente no sea satisfecho (periculum in mora). Y las notas 
distintivas de tales medidas son la instrumentalidad y la provisoriedad, entendi-
das la primera, en el sentido de que la medida sirve a un proceso principal, del 
cual depende su existencia; y la segunda, no simplemente como algo tempo-
ral, sino sobre todo como lo que está destinado a durar hasta en tanto sobre-
venga un evento sucesivo: la resolución definitiva, en que se determine con 
certeza sobre el derecho alegado.

46. Cabe mencionar que en la clasificación que hace Calamandrei 
de las medidas cautelares se encuentran tanto las de carácter conservativo, 
así como aquellas que consisten en una decisión anticipada y provisoria del 
mérito.

47. Así, considerando a la suspensión del acto reclamado como me-
dida cautelar, se tiene que su objeto primordial es mantener viva la materia del 
amparo impidiendo que, mientras éste se resuelve en definitiva, el acto recla-
mado pueda consumarse irreparablemente, caso en el cual ya no habría po-
sibilidades de protección, así como también evitar al agraviado los perjuicios 
que el acto reclamado pudiera ocasionarle con motivo de la duración del juicio, 
mediante la anticipación de la tutela, cuando se demuestra la apariencia del 
buen derecho, no se siga perjuicio al interés social y sea jurídica y material-
mente posible restablecer al quejoso en el goce de ese derecho.

48. Tales efectos de la suspensión se encuentran regulados en la Ley 
de Amparo, tanto en lo relativo a mantener las cosas en el estado en que se 
encuentran, por ejemplo, en los supuestos de los actos reclamados para los 
cuales debe concederse de oficio la medida cautelar, debido a que la con-
sumación de esos actos haría imposible restituir al quejoso en el goce de su 
derecho, al tratarse de actos que importan el peligro de privación de la vida, ata-
ques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 constitucional, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o fuerza aérea nacionales; 
también cuando se trate de actos que tengan o puedan tener por efecto, privar 
total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión 
o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comu-
nal (artículo 126). O los casos de extradición, y cuando se trate de algún acto 
que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir al quejoso en 
el goce del derecho reclamado (artículo 127).
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49. También en el supuesto del artículo 139 previamente mencionado, 
se prevé el efecto de la suspensión provisional, relativo a mantener las cosas 
en el estado que guardan, con la posibilidad de tomar las medidas que se esti-
men convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten 
perjuicios a los interesados hasta donde sea posible, ni quede sin materia el 
juicio de amparo.

50. De igual manera, la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que la 
medida suspensional, tenga como efecto restablecer provisionalmente al que-
joso en el goce del derecho violado, mientras se dicta la sentencia ejecutoria 
en el juicio de amparo, siempre y cuando sea jurídica y materialmente posible 
(segundo párrafo del artículo 147).

51. También se ordena al Juez fijar la situación en que habrán de quedar 
las cosas y tomar las medidas pertinentes para hacer conservar la materia 
del amparo, hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condicio-
nes de cuyo cumplimiento dependa el que la medida suspensional, siga sur-
tiendo efectos (primer párrafo del artículo 147). Así como tomar las medidas 
que estime necesarias para evitar que se defrauden derechos de menores o 
incapaces, en tanto se dicta la sentencia definitiva en el juicio de amparo (tercer 
párrafo del artículo 147).

52. En el caso de amparo contra leyes, la suspensión tiene por efecto 
impedir los efectos y las consecuencias de la norma impugnada, así como 
las del acto de aplicación, en su caso (artículo 148).

53. Cuando por disposición expresa de la ley un particular tiene o debe 
tener intervención en la ejecución, efectos o consecuencias del acto reclama-
do, con motivo de la suspensión, la autoridad responsable le ordenará la 
paralización inmediata de la ejecución, efectos o consecuencias del acto o, 
en su caso, que tome las medidas pertinentes para el cumplimiento estricto 
de lo establecido en la resolución suspensional (artículo 149).

54. Asimismo, la ley determina que la suspensión no debe impedir la 
continuación de los juicios, ni de los procedimientos de remate, hasta antes 
de que se dicte sentencia firme, o se ordene la escrituración y entrega de bien, 
respectivamente, a no ser que la continuación del procedimiento deje irrepara-
blemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso 
(artículos 150 y 151).

55. De acuerdo con la anterior regulación, puede apreciarse que la 
suspensión opera sobre las consecuencias o efectos del acto, para que, por 
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virtud de ella, el quejoso siga gozando de la garantía que pretendía arreba-
tarle el acto violatorio, mientras se resuelve el juicio de amparo. 

56. En la inteligencia de que no solamente, puede actuar mediante la 
paralización de un estado de cosas para impedir que el acto afectatorio se 
materialice (medidas conservativas), sino también mediante el restablecimiento 
al quejoso en el goce de la garantía o derecho afectado con el acto reclamado 
(tutela anticipada).

57. Lo anterior, bajo el entendido de que la suspensión no podría llevar 
a constituir derechos que el quejoso no tenía antes de solicitar la medida cau-
telar, pues la suspensión sólo se justifica cuando hay apariencia suficiente 
de un derecho previo que necesita de protección provisional, por haber sido 
afectado por un acto probablemente inconstitucional. Por tanto, sin un derecho 
que corra peligro mientras dura el proceso, no se justifica la medida cautelar.16 

58. Esto, a reserva de que al dictarse la sentencia, se consolide tal 
protección por estimar que efectivamente le asiste el derecho advertido en el 
examen preliminar del asunto que se hizo al conceder la medida; o bien, se 
permita la continuación de los efectos del acto reclamado en razón de haber 
encontrado que al quejoso no le asiste el derecho alegado.

59. En ese sentido, la suspensión anticipa los efectos protectores del 
amparo y, por eso, equivale a un amparo provisional o provisorio. Esto, pues 
mantiene al quejoso en el goce del derecho alegado, entre tanto se dicta la 
sentencia ejecutoria, garantizando la eficacia de la institución de amparo.

60. De ahí que lo determinante para resolver si se concede es el aná-
lisis de la apariencia del buen derecho o fumus boni iuris, en cuanto que con-
siste en un juicio preliminar sobre la conformidad a derecho de la pretensión 
del quejoso, o de la inconstitucionalidad del acto reclamado frente al cual se 
solicita la tutela preventiva de la suspensión.

61. Esto es, en sede cautelar, a diferencia de la principal (la sentencia), 
basta que del análisis minucioso que lleve a cabo el Juez de amparo, aparezca 

16 Cabe señalar que en el artículo 131 de la Ley de Amparo, al referirse a los casos en que se 
aduzca un interés legítimo, se ordena que, en ningún caso, la medida cautelar podrá tener por 
efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes 
de la presentación de la demanda.
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verosímil la existencia del derecho alegado y que por un cálculo de probabili-
dades, se pueda prever que la providencia principal (sentencia de amparo), 
declarará el derecho en sentido favorable a quien solicita la medida cautelar, a 
manera de una hipótesis que puede verse comprobada, o bien, refutada, con 
los medios de convicción que se alleguen durante el juicio. Lo anterior, con el 
objeto de evitar que el retraso en la impartición de justicia, tenga un impacto 
negativo a quien, desde un inicio, le asiste la razón, según el principio general, 
relativo a que la necesidad del proceso para obtener la razón, no debe conver-
tirse en un daño para quien la tiene.

62. En el caso en que se reclama un lanzamiento, ese análisis sobre la 
verosimilitud del derecho, puede llevar a resultados diferentes, tratándose de 
una persona extraña a juicio, que respecto de la parte vencida en juicio y con-
tra la cual se decretó el lanzamiento, ya que este último, difícilmente contará 
con algún derecho qué proteger a través del juicio de amparo, al haberse 
determinado por sentencia ejecutoria, que debe dejar de ocupar el inmueble; 
en tanto que respecto a la persona extraña a juicio, debe valorarse si cuenta 
con un derecho suficiente para impedir que se le desposea del bien. 

63. El análisis de la apariencia del buen derecho, debe llevarse a cabo 
con los elementos con que cuente o que se allegue el Juez al resolver sobre la 
suspensión. En el caso de la suspensión provisional, ordinariamente consis-
tirá en la demanda y los anexos exhibidos por el quejoso y, en el caso de la 
suspensión definitiva, además, se tienen los elementos derivados del infor-
me previo que rinde la autoridad responsable, los que se allegue el Juez de 
amparo y rindan las partes en el incidente, como el tercero interesado o el Minis-
terio Público; según se ordena en los artículos 140 y 143 de la Ley de Amparo, 
conforme a los cuales, en el informe previo, la autoridad responsable, además 
de señalar si el acto reclamado es cierto, puede expresar las razones que es-
time pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión, y, a 
su vez, el Juez de amparo está facultado para solicitar documentos y ordenar 
las diligencias que considere necesarias para resolver sobre la suspensión 
definitiva, en tanto que a las partes, sólo se les recibirán documentales e ins-
pección judicial, así como la testimonial en los casos de peligro de privación 
de la vida y demás actos prohibidos por el artículo 22 constitucional.

64. Puede considerarse que ese análisis, resultará más idóneo y mejor 
sustentado cuando se resuelve sobre la suspensión definitiva, luego de haber 
oído a las demás partes en el incidente, y de haberse recibido y recabado ma-
yores pruebas que sólo aquellas que el quejoso exhibe con su demanda y con 
las cuales se resuelve sobre la suspensión provisional. Sin embargo, no se des-
carta la posibilidad de que la demanda y sus anexos, puedan llegar a formar 



668 JUNIO 2016

convicción suficiente en el Juez, sobre la verosimilitud del derecho para efec-
tos de conceder la suspensión provisional con efectos de tutela anticipada, 
cuando el promovente haya acompañado a su demanda constancias con 
alto valor probatorio sobre su autenticidad y contenido, a grado que un juicio 
objetivo y racional, lleve al Juez a la convicción de que difícilmente pudieran 
las partes aportar otros medios para negar o modificar dicho contenido y valor 
probatorio, con los cuales se demuestre su derecho y la afectación que re-
siente con el acto reclamado.

65. La apariencia del buen derecho, debe ponderarse con el interés so—
cial, según dispone la fracción X del artículo 107 constitucional, y el artículo 
138 de la Ley de Amparo, lo cual obedece a que una de las condiciones im-
puestas en la ley para conceder la medida de suspensión, radica en que con 
ésta no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público (artículo 128), según los casos que, de manera enunciativa, se 
enlistan en el artículo 129 de la misma ley.17 

66. De lo dicho se aprecia que la suspensión, produce los efectos prác-
ticos de la sentencia de amparo, aunque provisoriamente, en tanto que la sen-
tencia lo hace de manera definitiva, pero lo que no puede hacer es nulificar el 
acto, porque esto sí es exclusivo de la ejecutoria.

17 Cuando, de concederse la suspensión, continúe el funcionamiento de centros de vicio o de 
lenocinio, así como de establecimientos de juegos con apuestas y sorteos; continúe la produc-
ción y o el comercio de narcóticos; se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos; se permita el alza de precios en relación con artículos de primera necesidad o de con-
sumo necesario; se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave 
o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país; se impida la ejecución de campañas 
contra el alcoholismo y la drogadicción; se permita el incumplimiento de las órdenes militares 
que tengan como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de la Repú-
blica, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, siempre que el cumplimien-
to y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas a quienes pertenecen al régimen castrense; se 
afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar trastorno emocional o psíquico; 
se impida el pago de alimentos; se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introduc-
ción esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 131, párrafo segundo de la Constitución; se incumplan con las normas relativas 
a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de 
las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esa ley; se 
incumplan con las Normas Oficiales Mexicanas; se afecte la producción nacional; se impidan 
o interrumpan los procedimientos relativos a la intervención, revocación, liquidación o quiebra 
de entidades financieras, y demás actos que sean impostergables, siempre en protección del pú-
blico ahorrador para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad; se impida la continuación 
del procedimiento de extinción de dominio, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la 
Constitución, salvo el caso de que el quejoso sea un tercero ajeno al procedimiento; se impida 
u obstaculice al Estado la utilización, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio 
directo referidos en el artículo 27 de la Constitución.
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67. En ese sentido, es que en la nueva regulación del juicio de amparo, 
se admite abiertamente la posibilidad de restablecimiento en el derecho vul-
nerado, con motivo de la suspensión, en los términos del segundo párrafo del 
artículo 147 de la Ley de Amparo, es decir, cuando siendo procedente la sus-
pensión, sea jurídica y materialmente posible dicho restablecimiento.18 

68. Por tanto, en la regulación originada con la reforma constitucional, 
carece de relevancia considerar si el acto reclamado ya fue ejecutado o si se 
consumó, para efectos de resolver si se concede o no la medida, cautelar, 
porque admitiéndose la posibilidad de restablecimiento en el goce del derecho 
como una resolución anticipada de la tutela que se espera del juicio, lo deter-
minante para conceder la medida, debe ser la ponderación entre la apariencia 
del buen derecho y el interés social.

69. Así, se considera desacertada la consideración del tribunal conten-
diente del Cuarto Circuito, pues bajo este nuevo esquema no cabe considerar 
como regla general la negativa de la suspensión ante actos ejecutados; porque 
al ampliarse los alcances de los efectos de la medida cautelar de suspensión 
no sólo a mantener un estado de cosas, sino también al restablecimiento en el 
goce de los derechos, poco importa si el acto reclamado ya se efectuó, mien-
tras sea jurídica y materialmente posible mantener al quejoso en el goce de 
su derecho, durante la tramitación del juicio, una vez hecha la ponderación 
de la apariencia del buen derecho y el interés social.

70. Debe tenerse en cuenta que respecto de los actos ejecutados irre-
parablemente, no sólo la suspensión resultaría improcedente, sino también el 
amparo mismo, porque dejaría de tener materia sobre la cual pronunciarse; 
por ejemplo, si se ejecutara una pena de muerte, de mutilación, de infamia, 
la marca, los azotes, los palos o el tormento.

71. Por tanto, fuera de esos casos en que ni siquiera queda materia para 
el juicio de amparo, la determinación de si el acto reclamado ya se ejecutó 

18 Cierto es que hay casos en que si se concediera la suspensión, prácticamente se deja sin 
materia el juicio, pero normalmente también daría lugar a lo mismo si se negara, sólo que en 
este último supuesto, la suspensión ya no cumpliría su cometido de mantener viva la materia 
del amparo, por lo cual, en su caso, debe prevalecer la concesión de la medida para dar eficacia 
al juicio de amparo.
Una de dos: o se acepta que la suspensión puede producir los efectos del amparo o se admite que 
tratándose de casos en que aquélla, por la fuerza de las cosas, produce efectos prácticamente defi-
nitivos, el amparo es incapaz de llenar sus fines, y como esto último es la negación del amparo, hay 
que aceptar lo primero. 
Couto, Ricardo. Op. cit. Páginas 48 a 52.
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o se llevó a cabo, carece de importancia a efectos de establecer si se con-
cede la suspensión en su contra, en la medida en que ésta también puede 
tener efectos de un amparo provisional; de manera que más bien debe aten-
derse a si el restablecimiento en el goce del derecho es posible y no hay im-
pedimento jurídico o material para ello, independientemente de que el acto 
ya se hubiera llevado a cabo.

 
72. Un ejemplo en que materialmente no sería posible anticipar la tute-

la mediante la suspensión, puede tener lugar cuando, pedida la medida 
contra la orden de lanzamiento de un inmueble, ya ejecutada, no sea posible 
restituir al quejoso en el uso del bien mientras se resuelve el juicio, si por caso 
fortuito o fuerza mayor el bien hubiera sido destruido o hubiera resentido daños 
que impidan su uso. Asimismo, no podría restituirse provisoriamente en la 
posesión del bien con motivo de la suspensión contra el mismo acto reclama-
do, si luego del desposeimiento, el bien hubiera sido materia de expropiación 
por acto jurídico distinto al reclamado, cuya validez no haya sido cuestionada; 
o bien, si el inmueble fue transmitido a un tercero no condicionado a las re-
sultas del juicio de amparo.

73. En razón de lo anterior, cuando el acto reclamado consiste en una 
orden de lanzamiento ya ejecutada, no basta ese hecho para negar la medida 
de suspensión, sino valorar la apariencia del buen derecho y el interés social, 
junto con el peligro en la demora, para determinar si se justifica la tutela anti-
cipatoria a través de la suspensión con efectos de restablecer en la posesión del 
bien, siempre y cuando no exista impedimento jurídico o material para ello.

74. Por lo expuesto, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia 
obligatoria el siguiente criterio:

LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPEDIMENTO JU-
RÍDICO O MATERIAL. De la interpretación sistemática y funcional del artículo 
107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como de los numerales 126 a 129, 138 a 140, 143 y 147 a 151 de la 
Ley de Amparo, se colige que puede concederse la suspensión contra una orden 
de lanzamiento ya ejecutada para efectos de restablecer al quejoso en la 
posesión del bien inmueble, siempre que se demuestren la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora, y no exista impedimento jurídico o ma-
terial; por lo cual, no basta con haberse ejecutado el lanzamiento para negar 
la medida suspensional. Lo anterior, sobre la base de que en la regulación 
referida se admite abiertamente el carácter de medida cautelar de la sus-
pensión, que participa de los efectos prácticos de la resolución definitiva del 
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juicio de amparo y, por tanto, no se limita sólo a las medidas de conserva-
ción, sino también a las de restablecer al quejoso en el goce del derecho 
afectado con el acto reclamado, para mantener viva la materia del amparo e 
impedir los perjuicios que éste pueda resentir por la duración del proceso, cons-
tituyendo así un verdadero amparo provisional con el que se anticipa la tutela 
constitucional sobre la base del aparente derecho advertido en un estudio 
minucioso y preliminar del asunto, a reserva de que, en la sentencia definitiva, 
se consolide esa situación si se constata la existencia del derecho aparente 
o, de lo contrario, se permita la continuación de los efectos del acto reclamado. 
Análisis que puede llevar a resultados distintos al resolver sobre la suspensión 
provisional o la definitiva, debido a la diferencia en los elementos probatorios 
que tiene a la vista el Juez; o de si el quejoso es parte vencida en juicio con-
tra la cual se decretó el lanzamiento o si es persona extraña a juicio, entre 
otros aspectos; todo lo cual, en su caso, debe valorarse al analizar las particu-
laridades de cada asunto para verificar si se prueba la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora que, a fin de cuentas, es lo que debe determi-
nar si se concede o niega la suspensión del acto reclamado.

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado V de esta resolución.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado de este fallo.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución, en los términos del artículo 220 de la Ley de 
Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y presidente 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en contra del emitido por el Ministro José Ramón 
Cossío Díaz (ponente), por lo que respecta a la competencia y por unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien se reservó 
su derecho de formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz (ponente), 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y presidente 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que respecta del fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Nota: Las tesis aisladas de rubros: "SUSPENSIÓN, EFECTOS DE LA." y "ACTOS CONSU-
MADOS." citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima Época, Volumen 11, noviembre de 1969, Segunda Parte, pági-
na 45 y Quinta Época, Tomo CV, julio a septiembre de 1950, página 2491.

Las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 197/2007, P./J. 109/2004, 1a./J. 86/2013 (10a.), 
PC.IV. J/2 K (10a.) y IV.2o.A.71 K (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octu-
bre de 2007, página 241, Tomo XX, octubre de 2004, página 1849 y Décima Época, 
Libro XXIV, Tomo 1, septiembre de 2013, página 808, así como en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y del vier-
nes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo II, septiembre de 2014, página 1833 y Libro 
8, Tomo II, julio de 2014, página 1105.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DE
MORA, Y NO EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. 
De la interpretación sistemática y funcional del artículo 107, fracción 
X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de los numerales 126 a 129, 138 a 140, 143 y 147 a 151 de la Ley de Am-
paro, se colige que puede concederse la suspensión contra una orden 
de lanzamiento ya ejecutada para efectos de restablecer al quejoso 
en la posesión del bien inmueble, siempre que se demuestren la apa-
riencia del buen derecho y el peligro en la demora, y no exista impedi-
mento jurídico o material; por lo cual, no basta con haberse ejecutado 
el lanzamiento para negar la medida suspensional. Lo anterior, sobre la 
base de que en la regulación referida se admite abiertamente el ca-
rácter de medida cautelar de la suspensión, que participa de los efectos 
prácticos de la resolución definitiva del juicio de amparo y, por tanto, 
no se limita sólo a las medidas de conservación, sino también a las 
de restablecer al quejoso en el goce del derecho afectado con el acto 
reclamado, para mantener viva la materia del amparo e impedir los per-
juicios que éste pueda resentir por la duración del proceso, consti-
tuyendo así un verdadero amparo provisional con el que se anticipa 
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la tutela constitucional sobre la base del aparente derecho advertido 
en un estudio minucioso y preliminar del asunto, a reserva de que, en la 
sentencia definitiva, se consolide esa situación si se constata la exis-
tencia del derecho aparente o, de lo contrario, se permita la conti-
nuación de los efectos del acto reclamado. Análisis que puede llevar a 
resultados distintos al resolver sobre la suspensión provisional o la de-
finitiva, debido a la diferencia en los elementos probatorios que tiene a 
la vista el juez; o de si el quejoso es parte vencida en juicio contra la 
cual se decretó el lanzamiento o si es persona extraña a juicio, entre 
otros aspectos; todo lo cual, en su caso, debe valorarse al analizar las 
particularidades de cada asunto para verificar si se prueba la apa-
riencia del buen derecho y el peligro en la demora que, a fin de cuen-
tas, es lo que debe determinar si se concede o niega la suspensión 
del acto reclamado.

1a./J. 21/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 255/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito. 3 de febrero de 2016. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Una-
nimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de 
queja 102/2015/3, determinó que si bien el artículo 147 de la Ley de Amparo esta-
blece que atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, al otorgar la suspensión 
se ordenará que las cosas se mantengan en el estado que guarden y de ser jurídica 
y materialmente posible, se restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del 
derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso de 
revisión contra el incidente de suspensión 565/2011, con la tesis III.2o.C.7 C (10a.), 
de rubro: "LANZAMIENTO EJECUTADO. AUN CUANDO SE TRATE DE UN ACTO CON-
SUMADO, PROCEDE EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE SE 
REALICE UN ANÁLISIS PONDERADO DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y DEL 
INTERÉS SOCIAL, EN ATENCIÓN A LA REFORMA DE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 
107 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE ENTRÓ EN VIGOR EL CUATRO DE OCTU-
BRE DE DOS MIL ONCE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1379, registro digital: 2002824.

Tesis de jurisprudencia 21/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ CON RELACIÓN A LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
420/2013.

I. Antecedentes

1. En la sesión de once de noviembre de dos mil quince, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro votos,1 resolvió la contradicción 
de tesis 420/2013.

2. La sentencia estableció que existió contradicción de criterios, debido a que los órganos 
colegiados contendientes, al resolver las problemáticas sometidas a su considera-
ción, se vieron en la necesidad de ejercer arbitrio judicial y mediante un ejercicio 
interpretativo, adoptaron un canon relacionado con la forma en que, desde su pers-
pectiva, debía interpretarse el artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, arribando a posturas encontradas sobre un mismo problema jurídico.

3. Toda vez que, por una parte, uno de los Tribunales Colegiados contendientes, medular-
mente, sostuvo que el numeral en comento contempla un delito complementado, 
caracterizado porque la conducta desplegada por el sujeto activo debe recaer en 
más de cinco armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, cataloga-
das en una misma categoría, acorde a lo previsto en cada una de las fracciones que 
conforman dicho dispositivo normativo, ya que el citado precepto no sólo sanciona 
la posesión de éstas, sino que también toma en cuenta sus características lesivas, 
fijando tres diversos parámetros de punibilidad. Por ello, atendiendo el principio de 
exacta aplicación de la ley penal, consagrado en el párrafo tercero del artículo 14 de la 
Constitución Federal, concluyó que los artefactos deben estar comprendidos en la misma 
categoría punitiva.

4. Por su parte, otro de los tribunales determinó que el artículo 83 Bis de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos describe un solo tipo penal y que los diferentes pará-
metros de punibilidad dependen de la menor o mayor peligrosidad o temibilidad de 
las armas acopiadas, pero que la conducta típica de referencia, consistía en la pose-
sión de más de cinco armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, sin 
importar que estén o no categorizadas en algún inciso del artículo 11 del ordenamiento 
legal en cita, coligiendo que si entre esos artefactos se encuentra uno o más de los 
contemplados en los incisos c), d), e), f), g), h), j), k) o l) del numeral 11 de la ley espe-
cial de referencia, debe aplicarse la sanción prevista en la fracción II del ordinal 83 
Bis de ese cuerpo normativo, pero que si el acopio no se integra con alguna de esas 
armas, entonces deben imponerse las penas a que alude la fracción I de dicho pre-
cepto. Indicó que sostener lo contrario, equivaldría a cometer un "fraude a la ley".

5. En ese contexto, la materia de la contradicción de tesis se centró en establecer, si para 
la actualización del delito de acopio de armas, previsto en el artículo 83 Bis de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, es necesario o no que seis de esos artefactos 

1 De los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente).
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bélicos, cuya posesión detenta el activo, estén comprendidos en una misma categoría, 
acorde a la clasificación que hizo el legislador en las fracciones I y II del citado pre-
cepto legal, en la inteligencia de que dicho dispositivo contempla tres parámetros de 
punibilidad diferenciados, en atención a las características de esos objetos.

II. Razones de la mayoría

6. Ante esa contradicción de criterios, la mayoría concluyó que para esta Primera Sala, 
era necesario establecer la configuración del tipo de delito previsto en el artículo 83 
Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,2 toda vez que prevé marcos 
sancionadores diferenciados, en atención a las características de las armas objeto 
del acopio. Ello, a fin de respetar el principio de exacta aplicación de la ley penal, 
consagrado en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Federal, por el 
cual, queda absolutamente prohibido imponer, por analogía o por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata, en principio.

7. En ese sentido, en la sentencia de mayoría, se dijo que del artículo 83 Bis de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se aprecia que la diferenciación punitiva 
toma como referencia el contenido del artículo 11 de esa misma legislación,3 en el 

2 "Artículo 83 Bis. Al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio de armas, se le 
sancionará:
"I. Con prisión de dos a nueve años y de diez a trescientos días multa, si las armas están com-
prendidas en los incisos a) o b) del artículo 11, de esta ley. En el caso del inciso i) del mismo ar-
tículo, se impondrá de uno a tres años de prisión y de cinco a quince días multa; y
"II. Con prisión de cinco a treinta años y de cien a quinientos días multa, si se trata de cualquiera 
otra de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley.
"Por acopio debe entenderse la posesión de más de cinco armas de las de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea.
"Para la aplicación de la sanción por delitos de portación o acopio de armas, el Juez deberá 
tomar en cuenta la actividad a que se dedica el autor, sus antecedentes y las circunstancias en 
que fue detenido."
3 "Artículo 11. Las armas, municiones y material para el uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, son las siguientes:
"a) Revólveres calibre .357" Magnum y los superiores a .38" Especial.
"b) Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y similares, las .38" Súper y Comando, y las de cali-
bres superiores.
"c) Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. y carabinas 
calibre .30" en todos sus modelos.
"d) Pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, sub-ametralladoras, metralletas y ametra-
lladoras en todos sus calibres.
"e) Escopetas con cañón de longitud inferior a 635 mm. (25"), las de calibre superior al 12 (.729" o 
18.5 mm) y las lanzagases, con excepción de las de uso industrial.
"f) Municiones para las armas anteriores y cartuchos con artificios especiales como trazadores, 
incendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, de gases y los cargados con postas superiores al 
"00" (.84 cms. de diámetro) para escopeta.
"g) Cañones, piezas de artillería, morteros y carros de combate con sus aditamentos, accesorios, 
proyectiles y municiones.
"h) Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de profundidad, lanzallamas 
y similares, así como los aparatos, artificios y máquinas para su lanzamiento.
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que se describen las armas, municiones y material para el uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas Nacionales. También se indicó que dicho numeral contempla un solo delito 
de acopio, entendido como la posesión de más de cinco armas de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea –aspecto numérico–, cuya punibilidad depende de 
las características de los artefactos bélicos objeto del ilícito –potencialidad lesiva 
específica–, conforme a lo previsto en las fracciones I y II de ese mismo precepto 
legal.

8. Sin embargo, dijo la mayoría que, atendiendo al proceso legislativo que dio origen el 
numeral analizado, se colige que la finalidad del legislador fue sancionar con mayor 
rigor a quienes cometen acopio de armas, siendo evidente que al recaer esa conducta 
en las de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, su peligrosidad justifica-
ría, per se, un marco sancionador más severo, pero dada la diversidad de artefac-
tos bélicos descritos en el artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
resulta válido que en la ley se diferencie dicho armamento por categorías, atendiendo 
a su específica potencialidad, estableciéndose parámetros de punibilidad distintos 
para el acopio de éstas, de acuerdo a la gravedad del hecho.

9. Bajo esa interpretación teleológica, la mayoría consideró que si en el conjunto de 
armas objeto del delito existen diferentes clases de armamento, basta que la pose-
sión del sujeto activo recaiga en cualquiera de los artefactos bélicos a que alude la 
fracción II del artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para que 
se le aplique la punibilidad prevista en esa porción normativa, toda vez que la rele-
vancia penal del acopio no sólo se basa en un aspecto meramente numérico, vincu-
lado al universo de armas que se poseen de manera ilícita –mayor a cinco–, sino 
también en su potencialidad lesiva. Lo mismo sucede tratándose de las armas des-
critas en la primera parte de la fracción I, en relación con las mencionadas en la 
segunda parte de dicha fracción.

10. A manera de ejemplo, se indicó: que si alguien posee una granada de fragmentación 
y cinco bayonetas, la peligrosidad de la primera constituye un factor determinante 
para cuantificar la puesta en peligro al bien jurídico, identificado como la tranquili-
dad y seguridad de las personas; estimar lo contrario, implicaría denostar la referida 
potencialidad lesiva, en perjuicio del bien jurídico que se pretende salvaguardar, de 
ahí que en este supuesto la sanción aplicable es la prevista en la fracción II del ar-
tículo 83 Bis de la ley en comento.

11. Finalmente se estableció, en la ejecutoria, que pensar que para la actualización del 
delito de acopio se exija que seis de esas armas correspondan a una misma categoría, 

"i) Bayonetas, sables y lanzas.
"j) Navíos, submarinos, embarcaciones e hidroaviones para la guerra naval y su armamento.
"k) Aeronaves de guerra y su armamento.
"l) Artificios de guerra, gases y sustancias químicas de aplicación exclusivamente militar, y los 
ingenios diversos para su uso por las Fuerzas Armadas.
"En general, todas las armas, municiones y materiales destinados exclusivamente para la guerra.
"Las de este destino, mediante la justificación de la necesidad, podrán autorizarse por la Secre-
taría de la Defensa Nacional, individualmente o como corporación, a quienes desempeñen empleos 
o cargos de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, así como a 
servidores públicos extranjeros en los casos a que se refieren los artículos 28 y 28 Bis de esta ley."



677SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

conllevaría anular el fin perseguido por el legislador, pues bajo esa óptica, alguien 
podría poseer de manera ilícita un significativo número de armas –obviamente supe-
rior a cinco–, pero todas ellas de diversa categoría, sin que se le pudiera imponer 
alguna de las penas establecidas por el multicitado artículo 83 Bis de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos.

III. Razones del disenso

12. Respetuosamente, disiento de lo resuelto por mis compañeros de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por las siguientes razones:

13. Considero incorrecta la interpretación que se realizó en la sentencia, toda vez que a 
mi consideración, el legislador no estableció que la sanción punitiva pueda variar 
atendiendo a la potencialidad lesiva del armamento comprendido en la figura de 
acopio y que dicho factor sea determinante para cuantificar la puesta en peligro al 
bien jurídico, identificado como la tranquilidad y seguridad de las personas.

14. Por el contrario, estimo que la norma penal analizada únicamente acepta una inter-
pretación literal, pues el artículo 14 de la Constitución Federal indica que no se puede 
imponer pena por analogía o por mayoría de razón, si ésta no se encuentra contem-
plada exactamente para el delito aplicable.

15. A partir de esa interpretación jurídica, llego a la conclusión de que el artículo 83 Bis 
de Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos contempla expresamente la sanción 
atribuible al delito de acopio, atendiendo al tipo de armamento de que se trate, pues 
literalmente refiere:

16. En la primera hipótesis, que la sanción ahí prevista se impondrá si las armas están 
comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11 de ese mismo ordenamiento.

17. En una segunda hipótesis, indica la sanción aplicable si las armas se encuentran 
comprendidas en el inciso i).

18. En la última hipótesis, establece la penalidad aplicable cuando el acopio se trata 
de cualquier otra de las armas comprendidas en el citado artículo 11 del orde
namiento legal en cita (esto debe entenderse como los incisos restantes).

19. A su vez, el propio numeral, en su último párrafo, nos indica el concepto de acopio, 
entendiéndose éste como la posesión de más de cinco armas.

20. Ante dicho contenido legal, llego a la conclusión de que no podemos establecer juris-
prudencialmente una sanción penal que no fue prevista por el legislador, pues si 
atendemos a su voluntad, se advierte que ésta fue clara al establecer tres hipótesis de 
acopio, dentro de los cuales claramente encuadró determinados tipos de armas, con 
sus respectivas sanciones. De ahí, la sanción que debe imponerse, atendiendo al 
principio de exacta aplicación de la ley penal, es aquel que el propio legislador esta-
bleció, y no considerar que deba imponerse dependiendo de la peligrosidad del ar-
mamento que integre el acopio.

21. Finalmente, no comparto la consideración de exigir que la totalidad de armas que 
integren el acopio encuadren en una sola hipótesis legislativa, sería anular el perse-
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guido por el legislador, y que ello conlleve a que no se imponga sanción penal, pues, 
reitero, fue el propio legislador, en el artículo 83 Ter del cuerpo normativo en estudio, 
quien estableció la sanción penal aplicable para la posesión de armas de uso exclu-
sivo, en sus diversas tres hipótesis, la cual se fijó atendiendo al tipo de armamento.

22. Por los motivos señalados, no compartí las consideraciones del proyecto de mayoría.

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 420/2013, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, 
página 805.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCIÓN HIPOTECARIA. PROCEDE CONTRA CUALQUIER CUESTIÓN 
RELATIVA A LA HIPOTECA, INCLUYENDO LA CANCELACIÓN DEL 
CONTRATO Y LA EXTINCIÓN DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Del artículo 11 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco deriva que la acción hipoteca-
ria no sólo tiene por objeto obtener el pago de la obligación garantizada con 
la hipoteca, sino también demandar cualquier cuestión relativa a ésta, inclu-
yendo la cancelación del contrato y, por tanto, la extinción del derecho real de 
hipoteca. No es óbice a lo anterior que el artículo literalmente refiera que la 
acción hipotecaria se hace valer en contra del poseedor a título de dueño del 
fundo hipotecado, pues de una interpretación lógica se concluye que en ese 
aspecto sólo se refiere a la acción hipotecaria de pago del crédito vencido, 
debido a que las demás prestaciones que pueden reclamarse mediante el ejer-
cicio de esa acción no se reclaman necesariamente al poseedor del inmue-
ble, como puede ser el caso de la cancelación de la hipoteca, ya que es éste 
quien ordinariamente demanda esa prestación.

1a. CLXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASISTENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJERAS. ES UN DE
RE CHO FUNDAMENTAL GARANTIZADO BAJO LOS DERECHOS 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN. Uno de 
los derechos determinantes que forman parte del debido proceso, es la igual-
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dad procesal o la igualdad de armas entre los contendientes. Este derecho es 
definido como la expectativa que tienen las partes que contienden en un jui-
cio, de tener al alcance una oportunidad razonable de presentar su caso en 
condiciones que no las coloque en desventaja frente a su oponente, para que 
puedan hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva. 
Además, el principio normativo de la igualdad está estrechamente vinculado 
con el derecho humano a no sufrir discriminación. Para hacer efectivos ambos 
derechos (el derecho a la igualdad ante la ley y el derecho a no sufrir discri-
minación), los tribunales deben considerar las diferencias de hecho o reales de 
cada una de las partes para evitar que ninguna sea colocada en una situación 
de vulnerabilidad con motivo de esas diferencias. Las acciones que deben ser 
adoptadas por los tribunales deberán prevenir y, en su caso, eliminar las con-
diciones de vulnerabilidad de los contendientes, que constituyen auténticas 
desventajas que impiden que accedan a la justicia integral en condiciones de 
igualdad como base de un juicio justo. La condición de extranjería podría 
generar un estado de desventaja real de la persona frente a los nacionales y 
autoridades de un país que no es el de su origen, cuando forma parte de un 
juicio con motivo de una acusación penal. Así, la persona extranjera que es 
dete nida en un país que no es el suyo y que es acusada de un delito, está frente 
a prácticas de hecho y de derecho que le resultan ajenas; es frecuente que des-
conozca el idioma, que no entienda los procedimientos judiciales ni sus derechos 
frente a las autoridades locales y que, con motivo de ello, no consiga com-
prender los alcances de su participación en un juicio, ni las implicaciones y 
efectos de éste en los bienes jurídicos que le son más valiosos, como la liber-
tad, la propiedad y, a veces, la vida. Por esa razón, se precisa la existencia del 
derecho humano de los extranjeros a la notificación, contacto y asistencia 
consular a que se refiere el artículo 36, primer párrafo, de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares. En consecuencia, la configuración del derecho 
a la notificación, contacto y asistencia consular, representa el respeto al debido 
proceso.

1a. CLXXX/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASISTENCIA CONSULAR. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL SE 
ENCUENTRA SUBORDINADO A LA VOLUNTAD DE LA PERSONA 
EXTRAN JERA DETENIDA. El derecho al contacto consular está subordi-
nado exclusivamente a la voluntad de la persona extranjera detenida, una vez 
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que se le informa que tiene dicha prerrogativa, así como el derecho a la asis-
tencia consular. El inciso b) del párrafo 1 del artículo 36 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares, señala que las autoridades encargadas 
de transmitir las comunicaciones de la persona extranjera detenida con la 
oficina consular de su país, sólo lo podrán hacer "si el interesado lo solicita". 
Este derecho está reconocido, asimismo, en el artículo 128 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, que dispone: "cuando el inculpado fuese detenido 
o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se proce-
derá de inmediato en la siguiente forma: IV. […] Si se tratare de un extranjero, 
la detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o 
con sular que corresponda […]". Por lo tanto, la norma dispone que tras la 
detención de la persona extranjera, las autoridades deberán comunicarlo de 
inmediato a la oficina diplomática o consular que corresponda; sin embargo, 
debe entenderse que la disposición normativa se complementa con lo dispuesto 
en el inciso b), párrafo 1, del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares y lo previsto en el numeral 7.4 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, con el objeto de que la comunicación con la ofi-
cina consular del país de la persona extranjera detenida se realice, pero una 
vez que esta última haya sido notificada de su derecho al contacto y a la asis-
tencia consular y haya expresado su voluntad para que se llevara a cabo dicha 
comunicación.

1a. CLXXXV/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASISTENCIA CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMENTALES PARA 
HACER EL RECLAMO DE RESPETO A LA ASISTENCIA CONSULAR 
POR PARTE DE LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la vio-
lación al derecho humano a recibir la información, notificación, contacto y asis-
tencia consular o diplomática de las personas extranjeras detenidas, se puede 
dar en diferentes etapas procedimentales. La primera etapa debe darse por el 
agente que en representación del Estado ejecuta materialmente la detención 
del extranjero; lo cual debe replicarse por la autoridad ministerial que recibe 
al detenido. Esta etapa puede identificarse como averiguación previa. Res-
pecto al sistema procesal penal acusatorio y oral, corresponde a la etapa de 
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detención y retención primaria, previa a la presentación del detenido ante el 
juez de control o de garantías para formalizar la detención y dar pauta al inicio 
de la etapa de investigación formalizada y sometida a control judicial; o en 
aquellos casos en que no existe detención previa, pero sí derivada de una 
orden de aprehensión. Las siguientes etapas procedimentales se desarrollan 
en sede judicial; etapas en las cuales puede prolongarse la violación al derecho 
humano en comento ya actualizada en la fase previa o presentarse otra ver-
tiente o modalidad de violación del mismo derecho. Otra hipótesis sería aquella 
en la que a pesar de haberse comunicado al extranjero de su derecho consular 
de recabar su voluntad para solicitar la asistencia en cualquiera de las etapas 
procedimentales, no se comunique al representante diplomático del gobierno 
extranjero del que es nacional el detenido, para el efecto de asegurar la asis-
tencia. A partir de lo anterior, se puede patentizar el reclamo de violación al 
derecho humano, particularmente, porque ello depende del momento en que 
el extranjero tenga conocimiento de la existencia de dicha violación, lo que signi-
fica que el reclamo no puede ser sometido a condicionantes de preclusión. 
Por tanto, ese carácter prorrogable de la oportunidad para reclamar el derecho 
humano a la notificación, contacto y asistencia consular o diplomática de las 
personas extranjeras sometidas a un procedimiento penal, tiene una base 
fundamental: el conocimiento que tiene la autoridad de que el inculpado tiene 
la calidad de extranjero o, por lo menos, al advertir características particulares 
que hacen presumir fundadamente que tiene esa condición. Es por ello que 
en cualquiera de las hipótesis, una vez que se actualizan, se activa el deber 
de las autoridades de informar al extranjero sobre la existencia del derecho, 
toda vez que es la calidad de extranjero la que de inmediato da lugar a la acti-
va ción de la protección del derecho humano de asistencia consular o diplo-
mática, por lo que debe ser informado que tiene ese derecho y constatar que 
es su voluntad recibir dicha asistencia. Por tal motivo, el reclamo de la vio-
lación al derecho analizado es posible realizarlo en cualquier etapa proce-
dimental penal o en las vías extraordinarias de impugnación que permiten el 
juicio de amparo indirecto o directo. Razón por la cual es importante que las 
autoridades que estén directamente vinculadas con la detención de un extran-
jero que es sometido a un procedimiento penal realicen todas las acciones 
necesarias para observar que no se viole el derecho de asistencia consular, 
cuyo acatamiento es inexcusable en términos del imperativo que se desprende 
del párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en cuanto a que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

1a. CLXXXVII/2016 (10a.)
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Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASISTENCIA CONSULAR. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
POLICIALES Y MINISTERIALES PARA FACILITAR EL CUMPLIMIENTO 
MATERIAL Y FORMAL DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que en 
relación con el derecho al contacto y asistencia consular, en términos del inciso 
b), párrafo 1, del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares, las autoridades policiales y ministeriales, según el momento, están 
obligadas no sólo a facilitarlo, sino a fungir como conducto de comunicación de 
la persona detenida con la oficina consular de su país. Las comunicaciones 
entre la persona extranjera detenida y su oficina consular deberán llevarse a 
cabo por conducto de las autoridades policiales o ministeriales, según sea 
el caso, sin dilación alguna. Las autoridades deberán cumplir con esta obligación 
a partir de los hechos de cada caso, considerando la distancia o la naturaleza 
del medio que sirva para transmitir la información a la oficina consular, así 
como la facilidad o la complejidad de las comunicaciones. La imposibilidad de 
cumplir con esta obligación deberá estar debidamente justificada y documen-
tada y estar apegada a las facultades de la autoridad que la invoque como 
excepción de cumplimiento. Asimismo, la obligación de las autoridades poli-
ciales y ministeriales, según sea el caso, de facilitar el contacto de la persona 
extranjera detenida con su consulado y de fungir como conducto de comuni-
cación entre ambos para llevar a cabo dicho contacto, debe ser eficaz, esto es, 
no deberá limitarse únicamente a un trámite formal, destinado a fracasar, sino 
que las autoridades deberán cerciorarse de que las autoridades consulares 
reciban la comunicación de la persona extranjera detenida. La comunicación 
auténtica con la oficina consular respectiva deberá estar debidamente documen-
tada por las autoridades que la llevaron a cabo.

1a. CLXXXIV/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO POR UN JUEZ 
QUE DECLINÓ SU COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN ASUNTO. 
DEBERES DEL JUEZ DEL SISTEMA PENAL MIXTO QUE RESULTE COM
PETENTE PARA CONOCERLO. En virtud de que el auto de vinculación a 
proceso, propio del sistema procesal penal acusatorio y oral, es una actua-
ción insuficiente para la apertura del proceso penal en el sistema penal mixto, 
al constituir una determinación en fase investigadora inconclusa, que aún no 
está precedida del correspondiente ejercicio de la acción penal y previa con-
signación ante una autoridad jurisdiccional, un juez perteneciente al sistema 
penal mixto sólo estará en condiciones de emitir pronunciamiento sobre el pro-
ceso penal una vez que cuente con la consignación de la averiguación previa, 
cuyo ejercicio corresponde al órgano técnico de acusación, sustentada en 
elementos probatorios desahogados legalmente en la indagatoria, de los cua-
les se permita acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de 
indiciado al respecto. Así, cuando un juez del sistema penal mixto resulte com-
petente para conocer de un asunto en el cual un juzgador perteneciente al 
sistema procesal penal acusatorio y oral determinó dictar auto de vinculación 
a proceso y declinó su competencia para conocer de éste, debe dejar sin efec-
tos dicha determinación (el auto de vinculación a proceso) y remitir las cons-
tancias al Ministerio Público de la Federación investigador que corresponda 
para que, en uso de sus facultades legales, determine sobre la integración de 
la averiguación previa respectiva y, de estimarlo procedente, ejerza la acción 
penal mediante la correspondiente consignación de los autos ante la autoridad 
jurisdiccional que por turno le corresponda, para la tramitación del proceso 
penal respectivo.

1a. CLXX/2016 (10a.)

Conflicto competencial 28/2015. Suscitado entre el Juzgado de Control del Distrito Judi-
cial de Valle de Bravo, Estado de México y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales del Estado de México. 4 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS DE PRUEBA QUE LA 
INTEGRAN EN LA FASE DE INVESTIGACIÓN DESFORMALIZADA 
DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL, NO PUEDEN 
TRASLADARSE A LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE UN PROCESO 
PENAL MIXTO. El sistema procesal penal mixto opera bajo el principio de per-
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manencia de la prueba introducida al expediente judicial en cualquier etapa 
procedimental, hasta en tanto no sea declarada su ilegalidad y exclusión del 
material probatorio. Por su parte, en el sistema procesal penal acusatorio y oral 
–para efecto del juzgamiento y la afirmación de la culpabilidad del imputado– 
únicamente podrán considerarse las pruebas introducidas en la etapa de juicio 
oral, salvo aquellas cuyo desahogo anticipado esté autorizado por la ley. Así, a 
cualquier elemento que pudiera constituir prueba plena, introducido, obtenido 
o desahogado al margen de las precisiones señaladas, no puede adjudicár-
sele ese carácter. Ahora bien, en el sistema procesal penal mixto se requiere un 
mayor reforzamiento en la acreditación del hecho delictuoso, a través de prue-
bas desahogadas con las formalidades establecidas en la legislación procesal 
aplicable, por lo que la tarea investigadora debe ser más estricta. En cambio, 
en el sistema procesal penal acusatorio y oral, la imputación no requiere de 
la plena certeza del Ministerio Público de que se ha cometido un hecho que la 
ley señale como delito y la probabilidad de que el imputado lo cometiera o par-
ticipara en su comisión, pues la convicción final de la existencia del delito y la 
responsabilidad penal será del juez, lo que implica que en este sistema la con-
figuración de la carpeta de investigación no requiere de una tarea investigadora 
reforzada; de ahí que ésta no se integre con pruebas, sino con datos de prueba. 
Consecuentemente, los datos de prueba que integran la carpeta de investi-
gación en la fase de investigación desformalizada del sistema procesal penal 
acusatorio y oral no pueden trasladarse a la averiguación previa dentro un 
sistema penal mixto, y estimar que constituyan diligencias desahogadas en 
ésta, aun cuando se encuentran en la misma fase indagatoria, ya que cada pro-
ceso penal cumple con determinados requisitos formales que las leyes imponen.

1a. CLXVII/2016 (10a.)

Conflicto competencial 28/2015. Suscitado entre el Juzgado de Control del Distrito Judicial 
de Valle de Bravo, Estado de México y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales del Estado de México. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CRÉDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL ES EXIGIBLE ME
DIANTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
(CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006). De los artícu-
los 65 y 145, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2006, deriva que si un crédito no se cubre o garantiza dentro de los cuarenta 
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y cinco días siguientes a la notificación de la resolución que lo contiene, es 
exigible por la autoridad hacendaria mediante el procedimiento administrati-
vo de ejecución en el día cuarenta y seis. Lo anterior es así, ya que en materia 
fiscal la exigibilidad de un crédito no depende de la firmeza de la resolución 
que lo contiene, pues la autoridad hacendaria está facultada para instar su 
cobro; para ello basta una resolución que determine un crédito fiscal debida-
mente notificada al particular, y que éste sea exigible de acuerdo con los requi-
sitos legales, independientemente de que en caso de ser fundada una futura 
impugnación, el importe se devuelva al particular mediante el procedimiento 
correspondiente.

1a. CLXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5473/2014. Viar Corporación, S.A. de C.V. 20 de enero de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. DISTINCIÓN ENTRE 
ACCIÓN Y VÍA. Del derecho a la tutela jurisdiccional se desprenden dos ins-
tituciones distintas. En primer término, la acción, que en general puede con-
cebirse como un derecho subjetivo, público y autónomo, mediante el cual se 
requiere la necesaria intervención del Estado para la protección de una pre-
tensión jurídica que deriva de ser titular de un derecho tutelado por el derecho 
objetivo. Por otro lado, la vía, es el esquema del ejercicio de la potestad jurisdic-
cional, esto es, la forma o el camino a través del cual se desarrolla el proceso 
para resolver la pretensión planteada. El mismo derecho a la tutela judicial 
efectiva implica que una vez ejercitada la acción, el planteamiento realizado 
debe desarrollarse a través de un proceso, en el que se deben respetar ciertas 
formalidades, que se desarrollan a través de varias etapas que la ley detalla, a 
fin de llevar en cada una de ellas diversas actuaciones procesales que culminan 
con una sentencia, es decir, en una decisión sobre la pretensión planteada; pro-
ceso al cual se le conoce como vía.

1a. CLVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
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Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. ALCAN
CE DEL TÉRMINO "SIN DILACIÓN" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
36, NUMERAL 1, INCISO B), DE LA CONVENCIÓN DE VIENA, ANTES 
DE QUE RINDA SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD. El artículo citado establece el derecho humano de la persona 
extranjera detenida a ser informada, sin dilación, acerca de los derechos que 
reconoce a su favor la propia Convención. Ahora bien, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que el término "sin dilación" 
significa inmediatamente tras la privación de la libertad, por lo que las auto-
ridades del Estado receptor están obligadas a informarle a la persona extran-
jera detenida de los derechos que el artículo referido le reconoce, desde el 
momento de la detención y siempre antes de que rinda su primera declara-
ción ante cualquier autoridad.

1a. CLXXXI/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMI
SIÓN DE INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE 
AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA 
JURÍDICA CONSULAR CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO 
PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA. Conforme al artículo 
36, numeral 1, inciso c), de la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares, las autoridades administrativas, policiales, ministeriales y judiciales, 
deberán facilitar la libre comunicación entre los funcionarios consulares y la 
persona extranjera arrestada, detenida o presa en cumplimiento de una sen-
tencia, así como las visitas de aquéllos con ésta para preparar su defensa 
frente a los tribunales del país. Lo anterior es fundamental, pues tiene que ver 
con los derechos a la defensa y a la asistencia humanitaria que asisten a las 
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personas extranjeras detenidas y que corren a cargo de las autoridades con-
sulares del Estado que envía. Sin embargo, si hay oposición de la persona 
extranjera detenida a las visitas de los funcionarios consulares, éstas debe-
rán interrumpirse. La trascendencia de esta decisión obliga a las autoridades 
a dejar constancia de que la oposición al contacto, visita y asistencia consular 
se realiza por el extranjero con la comprensión de las consecuencias jurídicas 
que ello conlleva, de no tener una directriz de asistencia del Estado del que es 
nacional. La vulneración a las directrices mencionadas por la omisión de infor-
mación a la persona extranjera detenida sobre su derecho a contactar con el 
consulado de su país, así como la falta de contacto y de la asistencia jurídi-
ca consular concreta, constituyen una violación a los derechos humanos de 
defensa adecuada, al debido proceso y al acceso a la justicia efectiva en con-
diciones de igualdad en el procedimiento penal, reconocidos en los artículos 1o., 
14, 16, 17 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, en relación con 
los artículos 1, numeral 1; 7, numeral 4; 8, numeral 1, y 8, numeral 2, inciso e), 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

1a. CLXXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LOS AGEN
TES DEL ESTADO DEBEN INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA 
DETENIDA SOBRE AQUÉL, AL MISMO TIEMPO DE HACERLE SABER 
LOS MOTIVOS DE SU DETENCIÓN. La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha considerado que, en cuanto a la oportunidad, existe un estrecho 
vínculo entre el derecho de la persona extranjera detenida a ser informada sobre 
sus prerrogativas al contacto y a la asistencia consular conforme al artículo 36, 
numeral 1, inciso b), de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
y el de estar enterada de los motivos de su detención, en términos del artículo 
7, numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual 
prevé que toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones 
de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados en su 
contra. Por ello, los agentes del Estado deben informar a la persona bajo su cus-
todia de los motivos y las razones de su detención desde el momento en que 
ésta se produjo, pues así se impiden las detenciones ilegales y arbitrarias, y 
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se protege el derecho de defensa de la persona detenida. Asimismo, el agente 
que realice la detención debe informar a la persona privada de la libertad y bajo 
su custodia, en un lenguaje simple y libre de tecnicismos, tanto los hechos 
como las bases jurídicas en los que se sustenta la detención, y no sólo men-
cionar la base legal. Por tanto, la información sobre el derecho al contacto y 
a la asistencia consular, así como la información sobre los motivos de la deten-
ción cuando se trate de una persona extranjera, deberán suministrarse al 
mismo tiempo, esto es, desde el momento de la detención y siempre antes de 
que rinda declaración ante cualquier autoridad. En conclusión, corresponde a 
la policía o a la autoridad que realice la detención, informar a la persona, por lo 
menos verbalmente, de forma sencilla y libre de tecnicismos, los motivos y los 
fundamentos de la detención, al momento en que ésta se llevó a cabo. El cum-
plimiento de esta obligación, cuando la detención la realice alguna autoridad, 
debe verificarse con el parte informativo u oficio de puesta a disposición y acepta 
prueba en contrario. Sin embargo, si la detención la lleva a cabo un particular  
(lo cual sólo podrá ocurrir con motivo de sorprender en flagrancia al probable 
responsable), y la autoridad policiaca o alguna otra recibe en custodia a la per-
sona extranjera detenida, las autoridades deberán informarle, en los términos 
referidos anteriormente, sobre los motivos y fundamentos de la detención. 
Ahora bien, si el extranjero detenido es entregado en custodia directamente 
ante el Ministerio Público, lo anterior deberá cumplirse antes de que rinda su 
primera declaración ante las autoridades; en cambio, la obligación de notificar 
por escrito sobre los motivos de la detención a la persona privada de la libertad 
está a cargo del Ministerio Público, una vez que es detenida y puesta a su dispo-
sición. Asimismo, los jueces también deben cumplir con esta obligación una 
vez que la persona extranjera detenida se encuentra presencialmente some-
tida a su jurisdicción, antes de que rinda su primera declaración.

1a. CLXXXII/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO REAL DE HIPOTECA. La hipoteca, al ser un derecho real, impli-
ca un poder jurídico del acreedor sobre un bien determinado que comprende 
la acción persecutoria y, por ser de garantía, también involucra el derecho de dis-
posición y preferencia en el pago. Ahora bien, este poder jurídico constituye 
un gravamen sobre un bien ajeno, el cual trasciende la relación personal de 
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crédito, es decir, que es oponible a cualquier persona que adquiera el inmue-
ble, siempre que esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad; por tanto, 
el bien sigue sujeto a la hipoteca aunque pase a poder de un tercero ajeno a la 
relación que tienen el acreedor hipotecario y el deudor que constituyó la hipo-
teca; de ahí que la acción hipotecaria podría ejercitarse contra cualquier ad-
quirente. Así, al tratarse de un derecho de garantía, el bien permanece en poder 
del deudor o de un tercero y, en ese sentido, el poder jurídico que su titular 
(el acreedor hipotecario) ejerce sobre él, se realiza de forma indirecta a tra-
vés del poder jurisdiccional del Estado, pues sólo ante el incumplimiento del 
deudor, el acreedor hipotecario puede exigir judicialmente el pago del crédito 
garantizado por el bien hipotecado.

1a. CLX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DIFERENCIACIÓN EXPRESA ENTRE "MARCAS" Y "NOMBRES CO
MERCIALES" EN LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL DERE
CHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY NO AMPARA LA PRETENSIÓN 
DE ANULAR EL RÉGIMEN APLICABLE A LA CONTRAPARTE CON LA 
FINALIDAD DE QUE A ÉSTA SE LE APLIQUE EL DEL QUEJOSO. En la 
Ley de la Propiedad Industrial, el legislador distinguió expresamente entre "nom-
bre comercial" y "marca", estableciendo para el primero una protección sin la 
necesidad de registro, mientras que para la segunda dicha protección sí está 
condicionada a la existencia de un registro previo, regulación que constituye 
una distinción legislativa por diferenciación expresa. En este orden de ideas, 
cuando se aduce el carácter discriminatorio de una diferenciación expresa, el 
principio de igualdad sólo da cobertura a la pretensión del quejoso que busca 
quedar comprendido en el régimen jurídico del que es excluido y que no se le 
aplique el régimen jurídico creado expresamente para su situación. En conse-
cuencia, existe imposibilidad jurídica para reparar una supuesta violación al 
derecho a la igualdad cuando se reclama la inconstitucionalidad de la dife-
renciación expresa entre "nombre comercial" y "marca" contenida en la Ley de 
la Propiedad Industrial, si lo que pretende en realidad el quejoso es invalidar el 
régimen jurídico creado para su contraparte, que es el aplicable a los nom-
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bres comerciales y, como resultado de esa invalidez, que su contraparte tenga 
que quedar comprendida en el régimen jurídico aplicable a las marcas, el cual 
corresponde al quejoso.

1a. CLXXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3445/2014. Servicios Administrativos AZU, S.A. de C.V. 22 de 
abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que 
se aparta del criterio contenido en la presente tesis; Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que 
se aparta del criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR AGENTES DE LA POLICÍA JUDI
CIAL FEDERAL O LOCAL. EL ARTÍCULO 287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LES 
OTORGA EL VALOR DE TESTIMONIOS, NO VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA. El precepto citado, al prever que las diligencias practicadas por los 
agentes de la Policía Judicial Federal o local tendrán el valor de testimonios, no 
viola los derechos fundamentales al debido proceso y a la seguridad jurídica, 
ya que reglamenta la valoración judicial de dichos medios de convicción –entre 
los que se encuentran los informes o partes informativos, que deben realizar-
se en términos del artículo 3o., fracción IX, del ordenamiento adjetivo referi-
do–, con el objetivo de guiar la actividad intelectual del juzgador cuando éste 
se enfrenta a su ponderación valorativa. Así, tomando en cuenta que las reglas 
de la valoración de la prueba constituyen un elemento central del derecho 
al debido proceso, el artículo 287, párrafo último, del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, otorga a las diligencias policiales el mismo valor proba-
torio aplicable a las pruebas testimoniales, con la finalidad de que el juez de 
la causa aprecie las actuaciones bajo el mismo método de ponderación, pues la 
prueba testimonial se ubica entre los medios de convicción que para efectos 
de valoración judicial tienen el carácter de indicio, por lo que requiere de la exis-
tencia de otros elementos de prueba para que pueda afirmarse la demostra-
ción del hecho al que se refiere. Asimismo, en cuanto a las diligencias de la 
policía que son comunicadas al Ministerio Público mediante informes suscri-
tos por los servidores públicos que las practicaron, en términos de las reglas 
procesales de valoración de las pruebas, aplicadas en sentido estricto, el in-
forme de la policía o parte informativo constituye un documento público, 
como a los que se refiere el artículo 280 del código citado, con valor probatorio 
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pleno. Sin embargo, dadas las características y la trascendencia de las dili-
gencias de la policía, el propio legislador limitó el parámetro con el que debe 
valorarlas el juzgador; de ahí que, a pesar de que los informes de la policía 
constituyen documentos públicos, el legislador consideró prudente que para 
su análisis fuera procedente someterlos a las condiciones de valoración de 
la prueba testimonial, que supone que quien lo rindió es una persona que 
estaba presente en el lugar y el momento en que el hecho relevante tuvo lu-
gar, por lo que puede poner dicha información en conocimiento de la autoridad. 
Circunstancia que, lejos de afectar los derechos de defensa y contradicción 
de quienes son parte en el proceso penal, permite ejercerlos en mejores con-
diciones, al otorgar la posibilidad de que el contenido del informe policial sea 
cuestionado y someter a quien lo rinde a ratificarlo mediante cuestionamien-
to directo, lo que permite configurar plenamente la prueba testimonial al in-
troducirse el contenido del dictamen al juicio a través de su suscriptor.

1a. CLXVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 549/2014. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO. LA DETERMINACIÓN DEL AL
CANCE Y CONTENIDO DEL ELEMENTO "PADRASTRO", PARA EFEC
TOS DE SU DEMOSTRACIÓN, NO REQUIERE DE UN EJERCICIO DE 
INTERPRETACIÓN CONFORME. Aun cuando la autoridad recurrida se-
ñalara realizar una interpretación conforme para dar contenido al elemento 
normativo "padrastro", contenido en el artículo 178, fracción II, del Código 
Penal para el Distrito Federal y, para ello, citara los artículos 1o. (principio pro 
homine) y 4o. (interés superior del menor) constitucionales, no puede consi-
derarse como tal si en realidad lo que hizo fue determinar el significado y al-
cance de dicho elemento con apoyo en la legislación civil y la apreciación de 
la figura del "padrastro" en el ámbito social, todo ello desde una perspectiva 
de la teoría del delito.

1a. CLXXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 296/2015. 1o. de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ESTADO CIVIL COMO CATEGORÍA SOSPECHOSA. LA IGUALDAD O 
DISTINCIONES DE CONDICIONES ENTRE LOS CÓNYUGES Y LOS 
CONCUBINOS PERTENECEN A LA CATEGORÍA DE ESTADO MARITAL, 
POR LO QUE LAS NORMAS QUE LAS ESTABLEZCAN DEBEN SER 
OBJETO DE ESCRUTINIO ESTRICTO PARA DETERMINAR SU CONS
TITUCIONALIDAD. El artículo 1o. de la Constitución mexicana reconoce un 
amplio catálogo de categorías sospechosas, dentro de las que expresamente se 
prevé el estado civil. En relación con dicha categoría y, más específicamente 
dentro de aquélla, al estado marital, ésta se encuentra relacionada estrecha-
mente con la libertad personal, la dignidad y la libertad de pensamiento, y 
atiende a la decisión autónoma de entrar o no en una relación personal per-
manente –jurídica o de hecho– con otra persona, y de la cual se crean con-
secuencias de la misma índole, dependiendo de dicho estado. Así, atendiendo 
al principio pro persona y a la interpretación evolutiva y sistemática de los 
derechos humanos, para efectos de categorías sospechosas, la igualdad o dis-
tinciones de condiciones entre los cónyuges y los concubinos, deben consi-
derarse dentro de la categoría de estado marital, la cual tiene como finalidad 
abordar los intereses, beneficios o perjuicios de estar casado o no casado y, 
dentro de este último, de vivir en pareja o ser soltero. Corresponderá a cada 
caso específico determinar si las distinciones realizadas son o no discrimina-
torias. Al respecto, es importante recordar que la Constitución no prohíbe el 
uso de categorías sospechosas, sino su utilización de forma injustificada, por 
lo que el escrutinio estricto de las distinciones basadas en aquéllas garantiza que 
sólo serán constitucionales las que tengan una justificación muy robusta.

1a. CLXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 597/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Mi-
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Karla I. Quintana Osuna.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IGUALDAD ANTE LA LEY. ALCANCES DE ESTE DERECHO FUNDA
MENTAL CUANDO SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA DIFERENCIACIÓN EXPRESA. El derecho fundamental a la igualdad, 
en su vertiente de igualdad formal o igualdad ante la ley, comporta un man-
dato dirigido al legislador que ordena el igual tratamiento a todas las personas 
en la distribución de los derechos y obligaciones. Así, existe discriminación 
normativa cuando dos supuestos de hecho equivalentes son regulados de forma 
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desigual, sin que exista una justificación razonable para otorgar ese trato dife-
renciado. En este orden de ideas, cuando se aduce el carácter discriminatorio 
de una diferenciación expresa, el principio de igualdad sólo da cobertura a la 
pretensión del quejoso que busca quedar comprendido en régimen jurídico 
del que es excluido y, en consecuencia, que no se le aplique el régimen jurí-
dico creado expresamente para su situación. De acuerdo con lo anterior, desde 
la perspectiva del derecho a la igualdad, existe imposibilidad jurídica para 
reparar la supuesta violación a la igualdad cuando lo que se reclama es la 
inconstitucionalidad de la diferenciación expresa, pero lo que se pretende en 
realidad es que se invalide el régimen jurídico creado para un tercero y, como re-
sultado de esa invalidez, este último tenga que quedar comprendido en el 
régimen jurídico aplicable al quejoso.

1a. CLXXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3445/2014. Servicios Administrativos AZU, S.A. de C.V. 22 de 
abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente 
en el que se aparta del criterio contenido en la presente tesis; Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en 
el que se aparta del criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERPRETACIÓN CONFORME. NO LA CONSTITUYE LA DELIMITA
CIÓN DEL ALCANCE Y CONTENIDO DE UN ELEMENTO NORMATIVO 
DEL TIPO PENAL QUE SE REALIZA DESDE UN ÁMBITO DE LEGA
LIDAD. La teoría del delito proporciona el camino lógico para la incrimina-
ción penal, que incluye la conformación de una conducta típica, antijurídica 
y culpable. En la tipicidad se encuentran los elementos objetivos, entre los 
que se hallan los descriptivos y los normativos y, por último, los elementos sub-
jetivos específicos o aquellos denominados como requeridos por el tipo penal. 
Ahora bien, los elementos normativos involucran cierto tipo de valoración para 
su verificación que puede provenir de: i) un aspecto jurídico, en cuyo caso el 
juez debe considerar lo previsto en la ley para determinar el contenido y alcan ce 
del concepto en análisis; o, ii) un carácter cultural, en donde el juzgador ha-
brá de remitirse a un aspecto social o cultural para determinar el contenido 
del elemento que se desea definir. Así, el ejercicio de verificación, consistente 
en la delimitación del alcance y contenido de un elemento normativo del tipo 
penal, que se realiza desde un ámbito de legalidad, no constituye una inter-
pretación conforme, pues ésta se presenta cuando una norma jurídica es 
eventualmente contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, por lo que en un ejercicio de interpretación, la autoridad judicial 
busca armonizarla con lo establecido constitucionalmente o en los tratados 
internacionales en los que México es parte.

1a. CLXXIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 296/2015. 1o. de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN CONTRA 
UN INCULPADO EN UNA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. ES ILEGAL 
CUANDO EXCEDE LOS EFECTOS JURÍDICOS PARA LOS QUE FUE 
EMITIDA. En diversos precedentes, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que el régimen constitucional de deten-
ciones sólo admite las órdenes de aprehensión, flagrancia o caso urgente; de 
ahí que el Ministerio Público no puede forzar la comparecencia de un indiciado 
mediante las denominadas "órdenes de búsqueda, localización y presentación", 
ni obligarlo a que permanezca contra su voluntad en el lugar en que se le inte-
rroga, pues ello equivale materialmente a una detención. Así, cuando los agen-
tes de la policía cuentan con esta orden expedida por el Ministerio Público contra 
un indiciado, sólo están facultados para notificar a esa persona la existencia de 
la indagatoria en su contra y señalarle que cuenta con el derecho de compa-
recer ante la autoridad ministerial para realizar su declaración correspondiente, 
ante lo cual, éste puede expresar su deseo de no hacerlo, esto es, los agentes 
no pueden detenerlo y ponerlo a disposición contra su voluntad, pues tal acto 
constituirá materialmente una detención arbitraria, lo que también ocurre cuan-
do el Ministerio Público de una entidad federativa cumplimenta un oficio de 
colaboración y gira una orden de esa naturaleza con el propósito de recabar la 
declaración ministerial del inculpado en esa sede y, una vez que éste es pre-
sentado voluntariamente, sin recibir su declaración, el fiscal devuelve la inda-
gatoria junto con el inculpado a su lugar de origen, pues en estos casos, dicha 
orden excede sus efectos jurídicos y produce materialmente una privación de 
la libertad personal del quejoso, ya que no tuvo el exclusivo propósito de que se 
recabara la declaración ministerial del inculpado por el órgano investigador 
habilitado, sino el de enviarlo a su lugar de origen, con lo que se da un efecto 
distinto a la orden decretada que se traduce en una real detención, ejecutada 
sin la existencia previa de una determinación que cumpliera con los requisitos 
constitucionales correspondientes. 

1a. CLXXV/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 2871/2015. 3 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. IDENTIFICACIÓN O CONSTA
TACIÓN DE TAL CARÁCTER. Es posible que la identificación inmediata de 
la persona extranjera detenida sea difícil por no ser evidente que no es nacional 
mexicana o porque la persona no quiere que la autoridad tenga esa informa-
ción. Como una solución aceptable al problema relativo a la identificación de 
las personas extranjeras detenidas, las autoridades del Estado receptor siem-
pre deberán hacer saber inmediatamente a la persona que está bajo su custodia, 
de los derechos que el artículo 36 de la Convención de Viena le reconoce en 
caso de ser extranjero. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que una práctica de este tipo permite cumplir satisfacto-
riamente con la obligación de notificar a tiempo a la persona extranjera dete-
nida respecto de sus derechos de contacto y asistencia consular.

1a. CLXXXIII/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
PARA EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA NO SE ENCUENTRA 
ACOTADO A UN ÁMBITO TERRITORIAL. La validez de las lenguas indí-
genas no puede limitarse a territorios definidos, pues precisamente la pluri-
culturalidad de nuestro país implica la convivencia de varias culturas y lenguas 
en un mismo espacio. Lo anterior es evidente si se toma en cuenta que la 
población indígena se encuentra distribuida a lo largo de prácticamente todo 
el país. Así, el derecho a la lengua no se acota a un ámbito territorial, pues los 
derechos humanos tienen vigencia en todo ámbito geográfico, y en todas 
las áreas, social, política o cultural.

1a. CLIV/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN. En la Constitución General no se establece que el cas-
tellano sea el idioma nacional, sino que se le da cabida y pleno reconocimiento 
a las lenguas indígenas. En el orden jurídico nacional, la Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas señala que tanto el español 
como las lenguas indígenas son lenguas nacionales. Adicionalmente, la plu-
riculturalidad demanda la convivencia de todas las lenguas nacionales, sin 
establecer regímenes exclusivos o dar preponderancia o preferencia a alguna 
de ellas. En consecuencia, la porción normativa del artículo 230 que señala 
que: "En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los concesionarios 
deberán hacer uso del idioma nacional", resulta inconstitucional, pues esta-
blece el uso de una sola lengua nacional –entendida ésta como el español– 
en las estaciones radiodifusoras de los concesionarios, cuando la Constitución 
General protege y reconoce de igual manera a las lenguas indígenas. Así, la 
porción normativa a la que nos hemos referido genera un efecto contrario a 
la integración y cohesión social, pues establece un ámbito acotado y dife-
renciado para el ejercicio de los derechos lingüísticos en los medios de 
comunicación.

1a. CLVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS LENGUAS INDÍGENAS 
TAMBIÉN SON LENGUAS NACIONALES. En la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no se establece que el español sea el idioma na-
cional, sino que se da cabida y pleno reconocimiento a las lenguas indígenas. 
Así, de dicho reconocimiento puede derivar la caracterización de las lenguas 
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indígenas como lenguas nacionales, más aún, en el artículo 4o. de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, se prevé que tanto 
el español como las lenguas indígenas son lenguas nacionales.

1a. CLV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DERECHO A FUNDAR O 
UTILIZAR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Del artículo 2o. de la Cons-
titución General, de la Ley General de los Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas y de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, es posible concluir que los derechos lingüísticos am-
paran el derecho de los pueblos y personas indígenas a fundar o utilizar los 
medios de comunicación. El ejercicio de este derecho deberá hacerse en con-
diciones de no discriminación, y mediante la adopción de medidas por parte 
del Estado que lleven a asegurar la diversidad cultural en dichos medios.

1a. CLIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJERCER LA ACCIÓN HIPOTE
CARIA DE PAGO Y VIGENCIA DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA. SU 
DISTINCIÓN. No debe confundirse el plazo para ejercer la acción hipotecaria 
de pago, que empieza a computarse cuando se incumple la obligación princi-
pal, con el plazo de vigencia de la obligación principal y de la propia hipoteca. Por 
regla general, el derecho real de hipoteca está vigente durante todo el tiempo 
que subsista la obligación principal, esto es, durante el plazo que las partes 
hayan estipulado para el pago del crédito, lo cual se debe a la na turaleza acce-
soria de la obligación principal. De ahí que si las partes estipulan que las 
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amortizaciones se realizarán con un plazo de 15, 20 o 30 años, ello no implica 
que el acreedor tenga el mismo plazo para el ejercicio de su acción hipote-
caria de pago, pues sólo puede iniciarla a partir de que tenga lugar un incum-
plimiento, ya que en caso contrario, su acción no será procedente. En efecto, 
mientras no exista un incumplimiento, el acreedor hipotecario debe rá cumplir 
con la obligación asumida de respetar el calendario de pagos y no tendrá dere-
cho a exigir el vencimiento anticipado de la obligación y, por tanto, la ejecución 
de la hipoteca. Consecuentemente, el derecho para ejercitar su acción pres-
cribe en un plazo de 5 o 10 años, según sea el caso, conforme a los artículos 
1740 y 2544 del Código Civil del Estado de Jalisco, y 1047 del Có digo de Comercio.

1a. CLXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 360 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA 
ADECUADA. El precepto citado no contraviene el derecho fundamental de 
defensa adecuada ni impide que el proceso penal cumpla su objeto, ya que, 
por medio de éste, el legislador local únicamente determinó que el orden para 
rendir las pruebas en la audiencia de juicio oral quedaría a criterio de las partes, 
pero precisó que primero debían recibirse las ofrecidas por el Ministerio 
Público y por el acusador coadyuvante y, posteriormente, las del imputado. 
En ese sentido, el artículo 360 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Baja California no restringe la oportunidad de los imputados de 
ofrecer los medios de convicción que estimen pertinentes, ni reduce la posi-
bilidad de objetar o contradecir los que hubieran aportado tanto el Ministerio 
Público como el acusador coadyuvante; es más, el hecho de que primero deban 
recibirse las pruebas aportadas por estos últimos, permite un mejor desarrollo de 
la defensa, al conocer de antemano el resultado que arrojen las probanzas 
de su contraparte; sin embargo, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que es indispensable que los órganos juris-
diccionales de juicio oral normen su actuación conforme al principio de con-
tinuidad, procurando que las pruebas se desahoguen el mismo día; en el 
entendido de que, de no ser esto posible, eviten que los testimonios que pu-
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dieran relacionarse entre sí se desahoguen en diferentes sesiones, al ser evidente 
que, de no seguirse esa directriz, pudiera quedar en entredicho la credibili-
dad de los aludidos atestes, al ser factible que los que declaren en una sesión 
ulterior puedan tener conocimiento del resultado de los interrogatorios y 
contrainterrogatorios previos.

1a. CLXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4619/2014. 18 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUEDEN 
REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHOGADAS PÚBLICAMENTE 
ANTE EL TRIBUNAL RESPECTIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES. 
Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008 se reformaron, entre otros, los artículos 16 a 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para introducir en el orden jurídico nacional 
el sistema procesal penal acusatorio y oral, regido por los principios de publi-
cidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Este nuevo 
modelo de enjuiciamiento se basa en una "metodología de audiencias", cuyos 
ejes rectores se establecen en el artículo 20 constitucional. Ahora bien, la ins-
tauración del sistema referido busca garantizar el adecuado desarrollo de 
los ciudadanos en un marco de seguridad y libertades, entendiéndose que un 
proceso penal sólo podrá considerarse legítimo si permite sentenciar a los 
culpables y absolver a los inocentes por medio de un método que, a la luz del 
público y con la participación de las partes, permita conocer, más allá de toda 
duda razonable, la verdad de lo sucedido. Así, de conformidad con esta nueva 
metodología, la lógica de las pruebas cambia respecto del sistema tradicional 
o mixto, pues para el proceso penal acusatorio y oral sólo pueden reputarse 
como tales las desahogadas públicamente ante el tribunal respectivo, en pre-
sencia de las partes –salvo la denominada prueba anticipada–, lo que implica 
que el dictado de las sentencias debe sustentarse en elementos de convicción 
recibidos directamente por el tribunal de juicio oral, bajo un control horizontal, 
con plena satisfacción de los principios citados.

1a. CLXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4619/2014. 18 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A EMPLEAR Y PRESERVAR SU 
LENGUA INCIDE EN EL RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LA 
PLURICULTURALIDAD. El respeto por la pluriculturalidad incluye el reco-
nocimiento y aceptación de los demás como sujetos culturalmente diversos y 
titulares de derechos. En ese contexto, la lengua cobra particular relevancia, 
pues funge como vehículo de construcción cultural. En efecto, la lengua es 
mucho más que un medio de comunicación. Las lenguas son un medio para 
expresar la cultura y, a la vez, un reflejo de la identidad de cualquier grupo. Así, 
la protección de las lenguas indígenas incide en el reconocimiento y protec-
ción de la pluriculturalidad.

1a. CXLIX/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU 
LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A LA LIBRE DETERMINACIÓN Y AU
TONOMÍA DE AQUÉLLOS, RECONOCIDO POR EL ARTÍCULO 2o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS. El derecho de los pueblos indígenas a preservar y emplear su lengua 
se encuentra reconocido en el artículo 2o. de la Constitución General; en la 
Ley General de los Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y en los 
tratados internacionales, de donde es posible derivarlo como derecho humano. 
En efecto, del derecho a la libre determinación y a la autonomía de los pue-
blos indígenas es posible derivar el derecho de éstos a preservar y enriquecer 
sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura 
e identidad. Así, todos los mexicanos tienen derecho a comunicarse en la len-
gua que hablen sin restricciones, en el ámbito público o privado, en forma 
oral o escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, cultu-
rales, religiosas y cualesquiera otras. Asimismo, en dichas disposiciones se 
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establece un claro deber para el Estado mexicano de adoptar medidas positi-
vas para preservar y enriquecer las lenguas indígenas.

1a. CXLVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío  Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU 
LENGUA TIENE RELACIÓN CON OTROS DERECHOS. El derecho a la len-
gua de los pueblos y personas indígenas se conecta con el ejercicio de otros 
derechos, como el derecho a la no discriminación y el derecho a la libertad de 
expresión. Asimismo, refleja el reconocimiento de la composición pluricultu-
ral de nuestra Nación. Por un lado, el derecho a la lengua también cumple con 
la función de reconocer la diferencia, y tiene como propósito evitar la discri-
minación y promover la plena igualdad entre los mexicanos. Por otro, se relacio-
na con el derecho de expresarse libremente en cualquier idioma. Finalmente, la 
protección a las lenguas indígenas implica el respeto por la pluricul turalidad 
y la comprensión del otro como sujeto culturalmente diverso y titular de dere-
chos fundamentales. 

1a. CXLVIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A PRESERVAR Y EM
PLEAR SU LENGUA DEMANDA ACCIONES POSITIVAS A CARGO 
DEL ESTADO. El derecho a las lenguas de los pueblos indígenas es un de-
recho cultural que demanda acciones positivas a cargo del Estado, las cuales 
deben desarrollarse sobre la base de igualdad y no discriminación, a través de 
los principios internacionales de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, 
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adaptabilidad e idoneidad. Lo anterior, en todas las actividades: sociales, eco-
nómicas, políticas y culturales.

1a. CLII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRE
SERVAR SU LENGUA CONSTITUYE UN DERECHO SOCIAL O CUL
TURAL CON INCIDENCIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA. Si bien el derecho 
a usar y enriquecer las lenguas indígenas se encuentra reconocido en el ar-
tículo 2o., fracción IV, de la Constitución General como un derecho de los 
pueblos indígenas, el mismo también tiene una faceta individual, es decir, 
constituye tanto un derecho de los pueblos como un derecho de las personas 
indígenas. En efecto, el lenguaje es un componente esencial de la identidad 
de los pueblos y de las personas en lo particular, pues constituye uno de los 
principales factores de identificación. Es, por tanto, un derecho social o cul-
tural con incidencia individual y colectiva.

1a. CXLVII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José  Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRE
SERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL DERECHO A LA NO DISCRIMINA
CIÓN. El derecho a la lengua también cumple con la función de reconocer la 
diferencia, y demanda acciones tanto negativas como positivas para evitar 
la discriminación y promover la plena igualdad entre los mexicanos. El reco-
nocimiento a las distintas lenguas que conviven en el país implica, además, 
el respeto a la diversidad; en ese sentido, la lengua no debe ser un factor de 
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discriminación pues, por el contrario, el Estado debe llevar a cabo todas las 
actuaciones necesarias para proteger y permitir su desarrollo.

1a. CL/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y 
PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN. La libertad de expresión está estrechamen-
te vinculada con el derecho a usar la lengua, pues la expresión y la difusión 
de los pensamientos e ideas son indivisibles. Así, una restricción en el medio 
por el cual se expresa un mensaje, también es una limitante a la libertad de 
expresión. Por otro lado, la tutela efectiva de la libertad de expresión y los dere-
chos lingüísticos de las comunidades indígenas fomenta una ciudadanía 
activa en un gobierno democrático. Lo anterior, en tanto que la libertad de 
expresión permite que las personas decidan con mayor información lo que 
les es conveniente.

1a. CLI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. CUANDO SE VEAN IN
VOLUCRADOS MENORES DE EDAD, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR 
DE OFICIO SU CARÁCTER DE VÍCTIMA, AUN CUANDO EL MINISTE
RIO PÚBLICO O SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE OMITAN APORTAR 
ELEMENTOS QUE ACREDITEN TAL CALIDAD. El principio de interés supe-
rior del menor demanda que en toda situación donde éstos se vean involucra-
dos, se traten de proteger y privilegiar sus derechos, aun cuando no formen 
parte de la litis o las partes no los hagan valer; o incluso, cuando el material 
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probatorio sea insuficiente para esclarecer la verdad de los hechos. Tales direc-
trices alcanzan igualmente a la materia penal. En este sentido, si durante un 
proceso penal surgen indicios de que un niño, niña o adolescente, puede tener 
el carácter de víctima del delito, el juzgador tiene el deber de verificar oficiosa-
mente tal situación, a fin de determinar si es acreedor o no a la reparación 
integral del daño. Esto último, aun cuando el Ministerio Público o sus legítimos 
representantes hubieren omitido aportar elementos tendientes a acreditar su 
carácter de víctima. 

1a. CLXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta del criterio contenido 
en la presente tesis. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 172, PÁ
RRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL PREVER LA AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE EL DELITO SE 
COMETA CONTRA UN MENOR DE DOCE AÑOS, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 
El ar tículo 171 del Código Penal para el Distrito Federal prevé el delito base de 
retención o sustracción de menores, así como la penalidad mínima y máxima 
que se impone por su comisión. Por su parte, el diverso 172, párrafo primero, 
del citado código, establece el incremento de la pena mencionada en una mitad 
cuando el delito se cometa contra un menor de doce años de edad, lo cual 
de termina que el reproche jurídico sea mayor y, por tanto, se agrave la pena 
aplicable por la comisión del ilícito en cita. Ahora bien, el incremento "en 
una mitad" a que se refiere este último precepto debe entenderse a la luz del 
artículo 71 del propio código, que establece las reglas a seguir para incremen-
tar o disminuir la pena de cualquier delito base, según corresponda, de los lí-
mites mínimo y máximo de la sanción que resulte aplicable. De lo anterior se 
advierte que el sistema de penas previsto en los Códigos Penales de los Esta-
dos está dirigido, en términos generales, a la importancia del bien jurídico pro-
tegido, a la intensidad del ataque, a la calidad de los sujetos involucrados y al 
grado de responsabilidad subjetiva del agente. Consecuentemente, el citado 
artículo 172, párrafo primero, del Código Penal para el Distrito Federal, no trans-
grede el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, previsto en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por-
que el legislador estableció con precisión que el incremento de la pena en 
una mitad, se llevará a cabo cuando el delito se cometa contra una persona 



708 JUNIO 2016

menor de doce años de edad, en relación con los mínimos y máximos que es-
tablece el tipo penal básico previsto en el artículo 171 del Código Penal para 
el Distrito Federal.

1a. CLXIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2545/2015. 27 de enero de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS AGRA
VIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE AL
GÚN PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO, SI EL RECURRENTE SE 
LIMITA A REFERIR QUE ES INCONSTITUCIONAL, SIN EXPRESAR 
ARGUMENTOS LÓGICO JURÍDICOS TENDENTES A DEMOSTRARLO. 
Son inoperantes los agravios dirigidos a impugnar la constitucionalidad de 
algún precepto de la Ley de Amparo aplicado en la sentencia recurrida y que 
trasciende al sentido de la decisión adoptada, cuando no aportan elementos 
ni parámetros que permitan realizar un estudio de constitucionalidad de las 
normas impugnadas. Así, cuando el recurrente se limita a referir que un pre-
cepto de la ley citada es inconstitucional al transgredir distintos artículos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos derechos 
por aquéllos reconocidos, sin expresar argumentos lógico jurídicos tendentes 
a precisar y demostrar la alegada inconstitucionalidad, es evidente que devie-
ne la citada inoperancia y que, en cuanto a ello se refiere, debe desecharse el 
recurso de revisión intentado.

1a. CLXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2161/2015. Hermenegildo Alejandro Ortega Vargas. 2 de sep-
tiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre-
tario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO EN ESTE SISTEMA ES INSU
FICIENTE PARA ABRIR LA ETAPA DE PREINSTRUCCIÓN EN UN PRO
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CESO PENAL EN EL SISTEMA MIXTO, TODA VEZ QUE CONSTITUYE 
UNA DETERMINACIÓN EN FASE INVESTIGADORA INCONCLUSA. 
Para estimar viable la apertura de la instrucción en el modelo tradicional 
(mixto/escrito), es necesario e indispensable que la investigación se encuen-
tre concluida. Esto no acontece en el caso del proceso penal acusatorio, del 
que deriva la investigación relativa a la carpeta administrativa que se encuen-
tra en la etapa de investigación complementaria, pues la vinculación a pro-
ceso sólo constituye la formalización de la investigación que se lleva bajo el 
control de la autoridad judicial; es decir, la vinculación a proceso no es prece-
dida por la acusación ni el ejercicio de la acción penal, pues ello acontecerá 
cuando se cierre la investigación judicializada y se formule la imputación. De ahí 
que el auto de vinculación dictado en un proceso acusatorio resulta insufi-
ciente para abrir la etapa de preinstrucción en un proceso penal de carácter 
mixto/escrito, pues constituye una determinación en fase investigadora in-
con clusa, que aún no está precedida del correspondiente ejercicio de la acción 
penal y previa consignación ante una autoridad jurisdiccional. De ahí que, un 
juez en el sistema tradicional (mixto/escrito), únicamente estará en condicio-
nes de emitir un pronunciamiento sobre el proceso penal una vez que cuente 
con la consignación de la averiguación previa, cuyo ejercicio corresponde al 
órgano técnico de acusación, y que se encuentra sustentada en elementos 
pro batorios desahogados legalmente en la indagatoria, de los cuales se per-
mita acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado 
al respecto.

1a. CLXIX/2016 (10a.)

Conflicto competencial 28/2015. Suscitado entre el Juzgado de Control del Distrito Judi-
cial de Valle de Bravo, Estado de México y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales del Estado de México. 4 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LAS ACTUACIO
NES QUE SUSTENTARON EL DICTADO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO NO PUEDEN SER CONVALIDADAS U HOMOLOGADAS 
COMO ELEMENTOS PROBATORIOS SUFICIENTES PARA ACREDI
TAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
DEL INDICIADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. Así como 
los datos de prueba que integran la carpeta de investigación en la fase de 
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investigación desformalizada del sistema procesal penal acusatorio y oral, no 
pueden ser trasladados a la averiguación previa en un sistema procesal penal 
mixto y estimar que constituyen diligencias desahogadas en este último, aun 
cuando se encuentran en la misma fase indagatoria, debido a que cada pro-
ceso penal cumple con determinados requisitos formales propios del sistema 
al que pertenece y que las leyes les imponen, por identidad de razón, las actua-
ciones que sustentan el dictado del auto de vinculación a proceso no pueden 
ser convalidadas u homologadas para estimar que constituyen elementos pro-
batorios suficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable respon-
sabilidad del indiciado, que permitan al Ministerio Público el ejercicio de la 
acción penal y su consignación ante la autoridad jurisdiccional, para dar inicio 
al trámite de un proceso penal conforme al modelo tradicional (mixto/escrito) y, 
en todo caso, al dictado del auto de plazo constitucional; máxime que los datos 
de prueba que constan en la carpeta de investigación son insuficientes para 
sostener una sentencia condenatoria, a menos de que se hubieran desahogado 
durante el juicio oral como indicios.

1a. CLXVIII/2016 (10a.)

Conflicto competencial 28/2015. Suscitado entre el Juzgado de Control del Distrito Judicial 
de Valle de Bravo, Estado de México y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales del Estado de México. 4 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA ORDINARIA Y VÍAS ESPECIALES O PRIVILEGIADAS. La vía puede 
concebirse como el esquema del ejercicio de la potestad jurisdiccional, esto 
es, la forma o el camino por el cual se desarrolla el proceso. Ahora bien, la 
tutela judicial efectiva puede presentarse por medio de un proceso único pre-
visto para que, a través de éste, los órganos jurisdiccionales conozcan de todas 
las pretensiones sin limitación alguna, o el legislador puede establecer una 
pluralidad de vías; así, en el procedimiento ordinario, por regla general, pue-
den desahogarse pretensiones de cualquier naturaleza. Sin embargo, el legis-
lador complementó la vía ordinaria con otras vías especiales o privilegiadas 
que pueden estimarse más eficientes o adecuadas para cierto tipo de preten-
siones. Las vías privilegiadas son procesos con una tramitación especial frente 
a los juicios ordinarios, establecidas para conocer de pretensiones que tienen 
objetos específicos y determinados, es decir, son procesos ad hoc a dichas 
pretensiones, quedando su uso limitado al objeto que marca la ley; consisten, 
regularmente, en procedimientos más rápidos y simplificados que el juicio 
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ordinario, ya sea porque, en ciertos aspectos, estos juicios privilegiados pue-
den estar condicionados por normas de carácter sustantivo que exigen normas 
procesales propias –como es el caso de la cancelación de títulos de crédito 
extraviados o robados–, o porque el legislador pretendía generar una mejor tu-
tela judicial atendiendo a la naturaleza de ciertas pretensiones –las vías eje-
cutivas por ejemplo–.

1a. CLVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. SU CADUCIDAD NO IMPIDE QUE LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA PUEDA EJERCITARSE EN LA VÍA ORDINA
RIA. En la medida en que el legislador, en uso de su libertad configurati-
va, establezca vías especiales consideradas idóneas para hacer valer ciertas 
pretensiones, los gobernados deben hacer uso de ellas pues, en caso contrario, 
carecería de sentido la atribución que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos concede al legislador, encaminada a regular y establecer 
las características de los procesos judiciales. Sin embargo, lo anterior no debe 
llevarse al extremo de impedir que los gobernados hagan efectivos sus de-
rechos, si éstos siguen vigentes, cuando las vías especiales hayan caducado, 
o por alguna otra razón no puedan utilizarse; en cuyo caso, los gobernados 
pueden hacer uso, en forma subsidiaria, de otras vías en la medida en que cum-
plan con los requisitos de procedencia que las propias vías establezcan, y se 
sometan al procedimiento de que se trate. Así, en los casos en que no puede 
accederse a una vía privilegiada, por haber caducado, mientras se mantenga 
vigente el derecho que pretende hacerse valer, el Estado debe garantizar un 
medio para hacerlo efectivo, como puede ser la vía ordinaria, de conformidad 
con el artículo 17 constitucional, lo cual no vulnera el derecho al debido proceso 
de la demandada, pues al conducir el proceso a través de una vía a la que legal-
mente se tenga acceso, se le da oportunidad de defenderse, en tanto puede 
conocer todas las reglas procesales con anterioridad, incluso podría consi-
derarse beneficiada en caso de no desahogar el proceso a través de las vías 
privilegiadas, pues la vía ordinaria suele establecer mejores condiciones para 
la defensa de sus derechos. Por lo anterior, una vez caducada la vía sumaria 
hipotecaria, el acreedor podrá ejercer su acción en la vía ordinaria, sujetándose 
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a todos los requisitos, términos y condiciones aplicables a dicha vía, pudiendo 
llamar al juicio tanto a sus deudores hipotecarios, como al garante hipotecario 
o al titular registral del bien hipotecado, en caso de ser una tercera persona; 
en el entendido de que mientras siga vigente la vía hipotecaria, el acreedor es-
tará obligado a hacer uso de ésta, y no podrá usar otra vía para el ejercicio de 
su acción hipotecaria, en términos de las jurisprudencias 1a./J. 63/2007, 1a./J. 
91/2011 y 1a./J. 42/2013 (10a.), de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyas consideraciones siguen rigiendo exclusivamente 
durante el plazo en que está vigente la vía hipotecaria.

1a. CLIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 63/2007, 1a./J. 91/2011 y 1a./J. 42/2013 (10a.) cita-
das, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, junio de 2007, página 155, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 
546 y Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 497, con los rubros, título 
y subtítulo: "TERCERO EXTRAÑO. EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL SEGUIDO 
EN CONTRA DEL DEUDOR QUE GARANTIZÓ EL ADEUDO CON UNA HIPOTECA. 
TIENE ESE CARÁCTER EL ADQUIRENTE DEL BIEN HIPOTECADO QUE SE LE TRANS-
MITIÓ CON ANTERIORIDAD AL INICIO DEL MISMO.", "HIPOTECA. NO ES JURÍDI-
CAMENTE VÁLIDO ORDENAR SU EJECUCIÓN EN LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
RESUELVE LA ACCIÓN PERSONAL INTENTADA EN EL JUICIO ORDINARIO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." y "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EL ACREEDOR 
NO PUEDE EJERCER SIMULTÁNEAMENTE UNA ACCIÓN REAL CONTRA EL GARANTE 
HIPOTECARIO Y UNA PERSONAL CONTRA EL DEUDOR SOLIDARIO DEL CONTRA-
TO.", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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